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EL CONGRESO DE 

LE Y NQ 1.183 

CODIGO CIVIL 

------------------------
LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y: 
TITULO PRELIMINAR 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

t. lºº- Las leyes son obligatorias en todo el territorio de la Repúbli 
ca desde el día siguiente al de su publicación, o desde el día
que ellas determinen. 

t. 2º.- Las leyes disponen para el futuro, no tienen efecto retroacti 
vo, ni pueden alterar los derechos adquiridosº Las leyes nue -
vas deben ser aplicadas a los hechos anteriores solamente cuan 
do priven a las personas de meros derechos en expectativa, o -
de facultades que les eran propias y no hubiesen ejercidoº 
Las leyes nuevas no pueden invalidar o alterar los hechos cum 
plidos ni los efectos producidos bajo el imperio de las anti
guas leyesº -

tº 3º-- La capacidad civil se rige por las nuevas leyes, aunque supri 
man o modifiquen las cualidades establecidas por las leyes an
teriores, pero sólo para los actos y efectos posteriores. -

t. 4Q.- Las leyes que tengan por objeto aclarar o interpretar otras le 
yes, no tienen efecto respecto a los casos ya juzgadosº 

t. 5º.- Las leyes que establecen excepción a las reglas generales o res 
tringen derechos, no son aplicaailes a otros casos y tiempos 
que los especificados por ellasº 

~. 6ºº- Los jueces no pueden dejar de juzgar en caso de silencio, obs_ 
curidad o insuficiencia de las leyesº 

~Gis(. 
,,,.,>. 

1(. ~ 

Si una cuestión no puede resolverse por las palabras ni el es 
píritu de los preceptos de este Código, se tendrán en conside
ración las disposiciones que regulan casos o materias análogas, 
y en su defecto, se acudirá a los principios generales del de 
rechos 

s1>.i;-,:J.•t ¿_ 
t~~ º Las leyes no pueden ser derogadas, en todo o parte, sino por 
Ji.; -i,,. otras leyes .. 

:;~::f::j;:S,,. Las disposiciones especiales no derogan a las generales, ni és 
-· :-· '.,. tas a aquellas, salvo que se refieran a la misma materia para 
~ / dejarla sin efecto, explícita o implícitamente., 

~-- ~l uso, la costumbre o práctica no pueden crear derechos, sino 
~----cuando las leyes se refieran a ellos. 

tº Bº.- La ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento, salvo que 
la excepción esté prevista por la ley. 

t. 9ºº- Los actos jurídicos no pueden dejar sin efecto las leyes en cu 
ya observancia estén interesados el orden público o las buenas 
costumbres .. 

o,.//., o 
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10.- La renuncia general de las leyes no produce efecto alguno; pero 
\ podrán renunciarse los derechos conferidos por ellas, con tal que 

s6lo miren al interés individual y que no esté prohibida su renuncia. 
:·- . <,, tia~~ La existencia, el estado civil, la capacidad e incapacidad de hecho 
1 

.__.,. .4e las personas físicas domiciliadas en la República, sean nacionales 
o extranjeras, serán juzgados por las disposiciones de este C6digo, 

~::_aunque.no se trate de actos ejecutados o de bienes existentes en la 
- .... ,.,. ~,,. ~ epública. 
~/ },j 

6 /f . i -~·f'La capacidad e incapacidad de hecho de las personas domiciliadas fue 
-~;, ra de la República, serán juzgadas por las leyes de su domicilio, 

, aunque se trate de actos ejecutados o de bienes existentes en la R~ 
pública. 

13.- El que es menor de edad según las leyes de su domicilio, si cambia 
~ste al territorio de la República, será considerado ma~or de edad, 
o menor emancipado, cuando lo fuere conforme con este Código. Si de 
acuerdo con agu~llas fuese mayor o menor emancipado, y no por las 
disposiciones de este C6digo, prevalecerán las leyes de su domicilio, 
reputándose la mayor edad o la emancipaci6n como un hecho irrevoca
ble. 

14.- La capacidad e incapacidad para adquirir derechos, el objeto del a_g_ 
to que haya de cumplirse en la República y los vicios substanciales 

• .• que éste pueda contener, serán juzgados para su validez o nulidad 
por las normas de este C6digo, cualquiera fuere el domicilio de sus 
otorgantes. 

15.- La capacidad de derecho y de hecho es igual para el hombre y la mµ
jer, cualquiera sea e1 estado civil de ésta, salvo las limitaciones 
expresamente estableoidas por la ley. 

16.- Los bienes, cualquiera sea su naturaleza, se regirán por la ley del 
lugar donde están situados, en cuanto a su calidad, posesi6n, enaj~ 
nabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de derecho 
de carácter real de que son susceptibles. 

i1s~ 

Los derechos de cr~dito se reputan situados en el lugar donde la 
obligaci6n debe cumplirse. Si ~ste no pudiere determinarse, se repu 
tarán situados en el domicilio que en aquel momento tenía constituI, 
do el deudor. 
Los títulos representativos de 
simple tradici6~, se reputarfn 
tren. 

dichos derechos y transmisibles por 
situados en el lugar donde se encue,a 

-. ~~/' 
~~8/ El cambio de situación de los bienes muebles no afecta los derechos 
~t,:,;1 ° adquiridos con arreglo a la ley del lugar donde existían al tiempo 
€;t'/ ,,.,"' de su adquisici6n. Sin embargo, los interesados están obligados a 
~;,-. ~:) llenar los re qui si tos de fondo y de forma exigidos por la ley del 
¡\\"'>:;. ( - ,lugar de la nueva si tuaci6n para la adquisición y e onservaci6n de 
-· tales derechos. 
~:'-~ El cambio de si tuaci6n de la cosa mueble litigiosa, operado despu~s 
~- • q,e_la promoci6n de la acci6n real, no modifica las reglas de compe
--- ·- tencia legislativa y judicial que originariamente fueron aplicables. 

19.- Los derechos adquiridos por terceros sobre los mismos bienes, de co,a 
formidad co'Y) la ley del. lugar de su nueva si tuaci6n, despu~s del cam 
bio operan!tyani ~s dF• ~ lenarse los requisitos referidos, prevalecen
sobre los del primer aúquirente. 

. .// .. 
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~. Los derechos de propiedad industrial están sometidos a la ley del 
~ º<>t, ugar ~e su creaci6n, a no ser que la materia est~ legislada en la 

-~. "9' epública. 
~i.~ bs derechos intelectuales son r~gidos por la ley del lugar de regi§. 

1 

· ~ ... 'l'}Lo

0

s :::u:sob;a:eronaves están sometidos a la ley del pabell6n en lo 
en~~ que respecta a su adquisici6n, enajenaci6n y tripulaci6n. A los efeg_ 

tos de los derechos y obligaciones emergentes de sus operaciones en 
aguas o espacies a~reos no nacionales, se rigen por la ley del Est~ 
do en cuya jurisdicción se encontraren. 

•• 22.-

1 23.-

1 24.-

, 25.-

26.-

Los jueces y tribunales aplicarán de oficio las leyes extranjeras, 
siempre que no se opongan a las instituciones políticas, las leyes 
de orden público, la moral y las buenas costumbres, sin perjuicio 
de que las partes puedan alegar y probar la existencia y contenido 
de ellas. 
No se aplicarán las leyes extranjeras cuando las normas de este C6 
digo sean más favorables a la validez de los actos. 

La forma de los actos jurídicos, públicos o privados, se rige por 
la ley del lugar de su celebraci6n, salvo la de los otorgados en el 
extranjero ante los funcionarios diplomáticos o consulares compete_g 
tes, la que se sujetará a las prescripciones de este C6digo. 

Los actos jurídicos celebrados en el extranjero, relativos a inmu2. 
bles situados en la República, serán válidos siempre que consten de 
instrumentos públicos debidamente legalizados, y s6lo producirán 
efecto una vez que se los haya protocolizado ~or orden de juez com 
petente e inscripto en el registro público. -

La sucesión legítima o testamentaria, el orden de la vocaci6n here 
ditaria, los derechos de los herederos y la validez intríseca de las 
disposiciones del testamento, cualquiera sea la naturaleza de los hie 
nes, se rigen por la ley del Último domicilio del causante, pero la 
transmisión de bienes situados o existentes en el territorio nacional 
estará sujeto a las leyes de la República. 

La existencia y capacidad de las personas jurídicas de Cijrácter pri 
vado constituidas en el extranjero, se regirán por las leyes de su
domicilio, aunque se trate de actos ejecutados o de bienes existen 
tes en la República. 

27.- Los actos prohibidos por las leyes son de ningún valor, si la ley no 
establece otro efecto para el caso de contravenci6n . 

. 

t,. 
e·•·· .,., 1 f 

• - "'> • ~,.,. 

-----~-----

LIBRO PRIMERO 

DE LAS PERSONAS Y DE LOS DERECHOS PERSONALES 
EN LAS RELACIONES DE FAMTLIA. 

t/)~-~-
~-- ------
p .. 7._ -:'/ --------

TITULO I 

(~:--------- DE LAS PERSONAS FISICAS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

28.- La persona física tiene capacidad de derecho desde su concepci611 
para adquirir bienes por donaci6n, herencia o legado. 

..// .. 
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La irrevocabilidad de la adquisici6n está subordinada a la condici6n 
de que nazca con vida, aunque fuere por instantes después de estar 
separada del seno materno . 

• 29.- Se presume, sin admitir prueba en.contra¡ que el máximo legal de du 
raci6n del embarazo es de trescientos dias, incluso el día del matri 

·---.:::::_~_ monio o el de su disoluci6n, y el mínimo, de ciento ochenta días, -
• é}t <~}.:.t: computados desde el día anterior al del nacimiento, sin incluir en 

•·e ellos ni el día del matrimonio, ni el de su disoluci6n. 
·:, \Se presume también, sin ad.mi tir prueba en contra, que la época de 

la concepción de los que nacieren vivos queda fijada en todo el e.§_ 
,.pacio del tiempo comprendido entre el máximum y mínimum de ¡a dur~ 

.,,.~ / ci6n del embarazo. 
ne~~\ --:>'' 

___ .,,..::::,/ 

f~O.- Se tendrá por reconocido el embarazo de la madre, soltera o casada, 
por su sola declaraci6n, la del marido o la de otras personas intere 
sadas en el nacimiento del concebido, cuya filiaci6n no podrá ser 
impugnada, ni ser objeto de pleitos antes que él nazca • 

. 31.- La representaci6n de las personas por nacer cesa el día del parto, 
o cuando hubiere transcurrido el tiempo máximo de duraci6n del emba 
razo sin que el alumbramiento haya tenido lugar . 

. 32 .- Repútase como cierto el nacimiento con vida, cuando las personas que 
asttieron al parto hubieren oído la respiraci6n o la voz del nacido 
o hubieren observado otros signos de vida. 

, 33.- Los nacidos en un solo parto tendrán la misma edad~ 

, 34.- Si dos o...-m~s personas hubiesen muerto en una misma ocasi6n, sin que 
pueda determinarse quién muri6 primero, se presume, a los efectos ju 
rídicos, que fallecieron al mismo tiempo. -

35.-El nacimiento y la muerte de las personas se probarán por los testimo 
nios de las partidas y los certificados auténticos expedidos por el
Registro del Estado Civil. 
Si se tratare de personas nacidas o muertas antes de su estableci
miento, por las certificaciones extraídas de los registros parroqui-ª. 
les. 
A falta de registros o asientos, o no estando ellos en debida forma, 
por otros medioP de~pruaba. 

Capítulo II 

De la capacidad e incapacidad de hecho. 

La ca~acidad de hecho consiste 
por sí mismo o por sí solo sus 
te capaz a todo ser humano que 
no haya sido declarado incapaz 

en la aptitud le 9al de ejercer uno 
derechos. Este Codigo reputa plena~en 
haya cumplido veinte años de edad y • 
judicialmenteº Us(. 

~~ Son absolutamente incapaces de hecho: 

:,:_,~ 
0

, )~) las personas por nacer; 
~- ti, :.. .. , íÍ 

:-~--:c~~?~·b) los menores de catorce anos de edad; 

e) los enfermos mentales; y 
.-· 

d) los sordomudos que no saben darseª entender por escrito, o por 
otros medios, 
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; 

t. 38.- Tienen.incapacidad de hecho relativa, los menores que hayan cumplido 
catorce años de edad y las personas inhabilitadas judicialmente. 

t. 39.- Cesará la incapacidad de hecho de los menores: 
a) de los varones y mujeres de diez y ocho años cumplidos, por sen 

j,-\;::J:::-~,, tencia de juez competente ante quien se acredite su conformidad 
,,~ y la de sus padres, y en defecto de ambos, la de su tutor, que 

·• • uy,\\ los habilite para el ejercicio del comercio u otra actividad 
(··:~~·~

1
-/,·~·\ lícita; 

,, . '-!c.~-·~ ., '. .:.e: ' 

::•·•?°?' ,b) de los varones de diez y seis años, y las mujeres de catorce 
años cumplÍdos, por BU matrimonio, con las limitaciones establ~ 
cidas en éste C6digo; y 

c) por la obtención de título universitario. 
La emancipación es irrevocable. 

~• 40.- Son representantes necesarios de los incapaces de hecho absolutos 
y relativos: 

a) de las personas por nacer, los padres y por incapacidad de és-
tos, los curadores que se les nombren; 

b) de los menores, los padres, y en defecto de ellos. los tutores; 

c) de los enfermos mentales sometidos a interdicci6n~ y de los sor 
domudos que no saben darse a entender por escrito o por medios
los curadores respectivos; y 

d) de los inhabilitados judicialmente, sus curadores. 

Estas representaciones son extensivas a··todos los actos de la vida 
civil, que no fueren exceptuados en este Código . 

• 41.- En caso de oposición de intereses entre los de incapaz y los de su 
representante necesario, este será substituido por un curador esp~ 

-~al para el caso de que se trate. 

CapÍ tul..0 III 

Del nombre de las personas . 

• 42.- Toda persona tiene derecho a un nombre y apellido que debe ser ins 
cripto en el Registro del Estado Civil. 
S6lo el juez podrá autorizar, por justa causa, que se introduzcan 
cambios o adiciones en el nombre y apellido . 

• 43 ,.·- Toda persona tiene derecho a suscribir con su nombre sus actos pú
blicos y privados, en la forma que acostumbre a usarlo. También tie 
ne derecho a adoptar lP. firma que prefieraº 

• 44.- El que es perjudicac'·o por el uso indebido de su nombre, tiene acci6n 
para hacerlo cesar y para que se le indemnicen los daños y perjui
cios. Esta disposición es aplicable a las personas jurídicas. 
La acción puede ser ejercida no sólo por el titular del nombre, si 
no también, en caso de fallecimiento, por cualquiera de sus parieñ 
tes en g~ado sucesible. -

, 45.- El cambio o adici6n del nombre no altera el estado ni la condici6n 
civil del que lo obtiene, ni constituye prueba de la filiaci6n • 

. . // .. 
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,. 46.- El que quiera ejercer una actividad lucrativa ya emprendida o expl~ 
tada por otro con el mismo nombre o raz6n social, podrá hacerlo, p~ 
ro con agregados o supresiones que eviten toda confusi6n o competen 
cia desleal. -

;. 47.- El seudónimo, usado por una persona de modo tal que haya adquirido 
la import~cia del nombre, puede ser tutelado de conformidad con el 
artículo 44 . 

.• 48.- La persona perjudicada por un canbio de nombre puede impugnarlo ju 
dicialmente dentro de un año a partir del día en que se public6 la 
sentencia del juez que lo autoriz6~ 

,-

:·. 49 .,- La mujer casada agregará a su apellido, el de su esposo., Puede exi 
.~irse de esta obligación si es conocida profesional o artísticamen 
• t'-e por su nombre de solteraº -
;=Eflta regla se aplicará igualmente a la viuda que contrajere nuevas ::e;., • 

/'~upcias. 
--~ia divorciada no culpable, podrá conservar el apellido de su marido. 

;>'Bi fuese declarada culpable, el marido podrá solicitar al juez que 
se le prive de su apellidoº 

. 50.- El hijo matrimonial llevará el apellido paterno, pudiendo agregar 
a éste el de la madreQ 
El hijo extramatrimonial llevará el apellido del padre o el de la 
madre que le reconoció, voluntariamente o por sentencia judicialº 

. 51.- El expósito, o hijo de padres desconocidos, llevará el nombre y ap~ 
llido con que haya sido inscripto en el Registro ddl Estado Civil. 

rsl.-4 
~ 

~t 
~ ~\\:¡1 ,. 
, rJ> ... tf f...-') 

j, ~~•/ ~:) / 

~~-~ --{~~ 1: 

Carit'.110 IV 

Del domicilio. 

El do~icilio real de las personas es el lugar donde tienen establ~ 
cido el asiento principal de su residencia o de sus negocios. El do 
micilio de origen es el lugar del domicilio de los padres, en el 
dia del nacimiento de los hijosº 

El domicilio legal es el lugar donde la ley presume, sin admitir 
prueba en contra, que una persona reside de una manera permanente 
para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligacio
nes: 
a) los funcionarios públicos, tienen su domicilio en el lugar en 

que ejerzan sus funciones, no siendo éstas temporarias o perió 
dicas; 

."'.'.···.·, 1/ _,/ 

~i~~-· b) los militares en servicio activo, en el lugar donde presten ser 
~-- • v_icio ,· 

.•. e:'//' --
~------

c) los condenados a pena privativa de libertad lo tienen en el es 
tablecimiento donde la estén cumpliendo; 

d) los transeúntes o las personas de ejercicio aobulante, como los 
que no tuviesen domicilio conocido, lo tienen en el lugar de su 
residencia actual; y 

e) los incapaces tienen el domicilio de sus representantes legalpq • 

. 54.- La duraci6n del dosicilio legal, depende del hecho que lo motiveº 
Para que la residencia cause domicilio, debe ser permanente .. 

.... /// .. 
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' .º~~ Er:i-<:l caso de habitación al terna ti va on diferentes lugares, el domi
º~--- -~l',,.~~cilio es el lugar donde se tenga la familia, o el principal estable-

( <i11!. )' \ . • 
":'.\l o I cimiento. 
~)) '?, /¡ ~3i m1a per'~ona tiene establecida su familia en un lugar y sus nego

<2 j cios en o:.;ro, el primero es el lugar d0 su domjcilioº 

La rer,i- 1 cncia involuntaria en otro lu;:i:;ar r.o altera el doCTicilio an
terior, si se consBrva allí la familiR, o s0 tiene ol asiento prin-
cipal da los negociosº 

57 ,-,1 d • • 1 • d • • ' d d , • • - .,:, omici lO O origen roglI'9 C S _e q1__-:_2 G() 

d 1 t .. ,. d ~o en e ex ranJoro, sin animo o regr~sar 
abandonar~: el establoci
a 61. 

;. 58º- El domicilio rcol p,.todo cam1::IDT:3c d2 un lu¡~a.r a otro. Esta facultad 
no puede ser coartada por contrato, ni pcr disposición do ~ltima vo
luntadº El· cambio de dorn_icilio ,se verifica nor el J-::.cc'-o de la tras
laci6n de la r~sidcncia do un lugar a otro,-con ánimo de permanecer 
en él. 

:. 59.- =1 ~ltimo dcruicilio conocido de una persona GS el que ~rovaleco, 
cuando no es conocido al nuevoº 

, • 60 º - El domicilio so conserva por la sola intonc ión de no cmllbiarlo, o 
de no adoptar otro, mientr,7.S no se haya con,:;ti tuído de h2cho una rc:::
sidencia pornnncntc. 

, . 61.- El domicilio legal y el domicilio re:c::tl c1¿;terminan la competoncia do 
las antoridade,s po.:ca el ejercicio d2 los derechos y cumDlimiento de 
las obligacionesº 

.. 62.- Jin perjuicio do lo establecido en el artículo anterior, so podrá o
lcgir en los actos jui·ídico~ un domicilio e .:;pccial para ,::: ct8rminados 
ofcctos, y c;llo importará prorrogar 12. ju2isdicci6nº 

- Co.pítulo V 

Do la dcclaraci6n y de la p~osunci6n de follucimiento 

º G3 º - PodréÍ declar2r,30 judicialm,Jnto la muerte {!_~ una persona desapareci
da on lln terremoto, naufr23io, accident~ n~r~o o terrestre, incen
dio, u otra catástrofe, o en acción do 0;uo~ra, cuando por las cir
cunstancias clu la c'L:-~~3parición no quepa admitir razonablc 111.ente su su
pervivencia . 

. 64.- La incertidumbre uor falta de noticias do la existencia do las per
sonas dcsaparccid~s o ausentas ~e su d~micilio o ~ltima residoncia 
::m la Repúblico., c1urante cnatro años cons,;:c 0 :ti vos, contados desde 
la Última inforrnac ión que de elL::.:::; r3e tuvo, causa la p~~esunción de 
su fallocimi2nto, a los efectos prov5.stos por l2s di~~oaiciones de 
cst8 capítulo. 
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a) cuando alguno desapareciese a consecuencia de operaciones béli 
cas, sin que se haya tenido más noticias de él, y hayan tran~ 
currido dos años desde la ratificación del tratado de paz, o en 
defecto de éste, tres años desde que cesaron las hostilidades; 

cuando alguno cayese prisionero, o fuese internado o traslada 
do a país extranjero, y hubiesen transcurrido dos años desde-la 
ratificaci6n del tratado de paz, o en defecto de éste, tres años 
desde que cesaron las hostilidades, sin que se haya tenido noti 
cias de él; y 

c) cuando alguien ha desaparecido en accidente, y no se tienen no 
ticias de él transcurridos dos años. Si el día del accidente no 
es conocido, después de dos años contados desde el fin del mes. 
Si tampoco se conoce el mes, desde el fin del año en que ocurrió 
el accidente. El día presuntivo del fallecimiento será el Últi 
mo día de los plazos establecidos en este artículo~ -

• 68.- Pueden solicitar la declaración de desaparición con presunción de 
fallecimiento: 

a) el c6nyuge; 

b) sus herederos y los legatarios; 

c) sus acreedores; 

d) toda persona que acredite un interés legítimo en los bienes 
del desaparecido; y 

e) el Ministerio 1-'Úblico . 

. 69.- El que pidiere la declaración, deberá justificar las circunstancias 
mencionadas en este capítulo y acreditar su derecho . 

. 70.- Ejecutoriada la sentencia que fije el día presuntivo del falleci
miento, el juez pondrá en posesión provisional de los bienes del 
desaparecido a los herederos y legatarios que la hayan solicitado, 
previo inventario y fianza~ 
No podrán éstos enajenarlos, hipotecarlos o gravarlos en prenda, 
sin autorización judicial$ 

• 71.- Si dada la posesión provisional, se presentare el desaparecido o se 
probare su existencia, cesarán los efectos de la declaración del 
fallecimiento presuntoº 

• 72.- Transcurridos diez ~ñas desde la desaparición, o desde la última 
noticia que se haya tenido del desaparecido, o setenta años desde 
el día de su nacimiento, el juez podrá dar posesión definitiva de 

~ sus bienes a los herederos y legatariosº 
-¿. Si el desaparecido se presentare posteriormente, recobrará los bie 

nes en el estado en que se encuectren, así co~o los adquiridos coñ 
., ;: ,,,-~. el valor de los que faltaren, y las rentas o intereses no consu1:1i 
~ dosº 

~ Capítulo VI 

De la intérdicción y de la inhabilitación. 

73.- Serán declarados incapaces y quedarán sujetos a curatela los mayo 
res de edad y los menores emancipados que por causa de enfermedad 
mental no tengan aptitud para c1iidar de su persona o administrar 
sus bienes, así como los sordomudos que no sepan darse a entender 
por escrito u otros medios, que se hallen en las mismas circunstan 
cias. 



,1.. 74:~-¡:- in~e:~~~c:6n podrli ser s~l:c~ tada por el c6nyuge que no est~ 
•· separado de hecho ni divorciado; por el c6nyuge inocente; por pa 

rientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afI 

i 
j 

nidad, y por el D.efe:usor d_c Incnptlces. 

75.- El denunciante, al solicitar la interdicción, debe fundar la inc~ 
pacidad alegada, con él informe de un médico especialista, y en su 
defecto, con otros elementos de convicción. 

L;z6.- El juez, antes de proveer, hará comparecer al denunciado y lo exa 
-r-;;/~~':-.. minará personalmente, asistido por un facultativo espacia lista, Si 
; ~~ el presunto incapaz no pudiere o no quisiere concurrir, el juez se 
~- ':;; • trasladará para el efecto a su residencia o alojamiento. 

El Defensor de Incapaces deberá estar presente en estos actos. 
Si la denuncia¡ a juicio del juez, apareciere notoriamente infu~ 

.,dada e inverosimil, podrá desestimarla sin más trámite, previa au 
• diencia del Defensor de Incapaces. -

Admitida la denuncia, el Juez nombrará un curador provisional al df. 
nunciado, salvo que no lo considere necesario, atento a las circun.§_·:· 
tancias, y se sustanciará el juicio en el que ser~n parte el denu~ 
ciado, el denunciante, el Defensor de Incapaces y el curador, en su 
caso. 

78.- No se podrá declarar la interdicción sin el examen del denunciado 
por uno o más especialistas, ordenado judicialmenteº 

79 .. -

so.-

81.-

,·,j. 

Cuando apareciPndo notoria'.- • e indudable la enfermedad mental, re
sulte urgente la· "3.dopci6n de medidas cautelares, el juez ordenará 
el inventario de los bienes del denunciado y su entrega a un cura
dor provisional para Que los administreº 

La obligaci6n principal del curador será cuidar que el interdicto 
recupere su salud y capacidad, y a tal fin aplicará preferenteme~ 
te las rentas de sus bienese Si se tratare de un sordomudo, procu 
rará su reeducaciónº -

El interdicto no ··--:odrá ser trasladado fuera de la República sino 
con autorización del juez de la curatela, oído el dictamen de dos o 
más médicos psiquiatras sobre la necesidad de la medida y el esta 
blecimiento en que podría recibir tratamiento adecuadoG -

Desestimada una denuncia por enfermedad ~ental, no se admitirá otra 
contra la misma persona, aunque sea distinto el denunciante, si no 
se alegaren hechos sobrevinientes a la declaración judicial. 

J., La interdicci6n será detjada sin efecto, previo dictamen médico, a 
4

• ~nstancia de cualquiera de las personas que puedan solicitarla, del 
curaªor o del mismo interdicto, cuando desaparecieren las causas 

.· e-la moti va ronº ~-

84.- La sentencia de interdicci6n, o la de su cesación, no hace cosa 
juzgada en el juicio penal para determinar la imputabilidad del prQ 
cesado. 

85º- Tampoco hace cosa juzgada en juicio civil la sentencia dictada en 
el fuero criminal que declare inimputable a un procesado a causa 
de enfermedad mental, o que por juzgarlo exento ele ella, ad:r.lita su 
imputabilidad penalº 

86.- Inscrinta en el registro la sent~ncia que declare interdicta o in 
habilitada a una persona, serán rlc-; ning{in valor los actos de admi 
nistraci6n y disposición qQe ella realiceº 

87.- Los actos anteriores a la interrlir~i6n podrán ser anulados si la 
causa de ella, declarada por el ;:Pez, era de público conocimiento 
en la ~poca en que los actos fueron otorgados, respetandose los 
derechos adquiridos por terceros de buena f6: 

JI 
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Art. 88.- Fallecida una persona, no podrán impugnarse sus actos entre vi 
vos, por causa de incapacidad, a no ser que ella resulte de 
los mismos actos, o que éstos se hayan consumado después de in 
terpuesta la denuncia de interdicción. 

Art. 89.- Se declarará judicialmente la inhabilitación de quienes por de 
bilidad de sus facultades mentales, ceguera, debilidad senil, 
abuso habitual de bebidas alcohólicas o de estupefacientes, u 
otros impedi□entos psico-físicos, no sean aptos para cuidar de 
su persona o atender sus interesesº 
Si en este juicio llegaren a probarse los hechos previstos en 
el artº 73, se declarará la interdicción del denunciadoº 

Artº 908- El inhabilitado no podrá disponer de sus bienes ni gravarlos, 
estar en juicio, celebrar transacciones, recibir pagos, reci
bir ni dar dinero en présta□o, ni realizar acto alguno que no 

;?:;: - :·~<:-\:,-. sea de simple adr.ünistración, sin la autorización del curador 
. -~:'<\· que será nombrado por el juez,, 

. • :?~t 1;:~\, Se aplicarán, en lo pertinente, a la inhabilitación, las normas 
•
0 

'-~· •• \'\Wtl. :; ' ·• relativas a la interdicción y su revocación., 
' • _ • .. ~ :; • Se i1;1scribirá, igualme1;1te, ~n. el ~~gistro respectivo, la sen
.'. ... ,-" ··_. •- tencia que declare la inhabili tacion de una persona. 

. ,' -

,s, 17.,r•"''"\ ,,,:/ ,___~--"· :~• _ __.,;;;.:-- TITULO II 
~;,;; . ..,.;;::::---"' 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Art. 91,,- Son personas jurídicas: 

a) el Estado; 
b) las Municipalidades; 
c) la Iglesia Católica; 
d) los entes autárquicos, autónomos y los de economía mixta,y 

demás entes de Derecho Público que, conforme con la respec-
ti va legislación,sean capaces de adquirir bienes y obligar
se; 

e) las universidades; 
f) las asociaciones que tengan por objeto el bien común; 
g) las asociaciones inscriptas con capacidad restringida; 
h) las fundaciones; 
i) las sociedades anónimas y las cooperativas; y 
j) las demás sociedades reguladas en el Libro III de este Có

digo .. 

Artº 92º- Son también personas jurídicas los Estados extranjeros, los or 
ganismos internacionales reconocidos por la República, y las -
demás personas jurídicas extranjeras., 

' 

Comenzará la existencia de las personas jurídicas previstas en 
los incisos e), f), h) e i) del artículo 91, desde· que su fun
cionamiento haya sido autorizado por la ley, o el Poder Ejecu
tivoº Las decisiones administrativas que hagan o no lugar al 
reconocimiento po~rán ser recurridas judicialm~nte. 

tí' º- Las personas jurídicas son sujetos de derecho distintos de sus 
• • t/ miembros y sus patrimonios son independientesº 

.::--/-· ..... " 

r?;-;-;'\~ , .' Sus miembros no responden individual ni colectivamente de las 
~~=/,.,. obligaciones de la entidad, salvo las excepciones establecidas 
~> e Códigoº 
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1Art. 95.- Las personas jurídicas, salvo lo que se disponga en el acto co~ 
.t titutivo, tienen su domicilio en el lugar de su sede. Si tuvie-
1 ren establecimiento en diferentes localidades, su domicilio es

tará en ellas para el éumplimiento de las obligaciones allí con 
traídas. 

96.-Las personas jurídicas poseen, para los fines de su instituci6n, 
la misma capacidad de derecho que las personas físicas para ad
quirir bienes o contraer obligaciones, por intermedio de los 61: 
ganos establecidos en sus estatutos. Dentro de estos límites 
podrán ejercer acciones civiles y criminales y responder a las 
que se entablen contra ellosº 

Art .. 99.-

Art .100.-

Se reputan actos de las personas jurídicas los de sus 6rganos. 
Las personas jurídicas responden del daño que los actos de sus 
6rganos hayan causado a terceros, trátese de una acción u omi
sión y aunque sea delito, cuando los hechos han sido ejecutados 
en el ejercicio de sus funciones y en beneficio de la entidadº 
Dichos actos responsabilizan personalmente a sus autores con re
lación a la persona jurídicaº 
Responden también las personas jurídicas por los daños que cau
sen sus dependientes o las cosas de que se sirven, conforme a 
las normas de este Código. 
Los directores y administradores son responsables respecto a la 
persona jurídica conforme a las normas del mandatoº Estarán exen 
tos de responsabilidad aquéllos que no hayan participado en el 
acto que ha causado daño, salvo que, habiendo tenido conocimien
to de que iba a realizarse, no hayan hecho constar su disenti
miento. 
Si los poderes de los directores o administradores no hubieren 
sido expresamente establecidos en los estatutos, o en los ins
trumentos que los autoricen, la validez de los actos se regirá 
por las reglas del mandato. 

Artº 101.-La existencia y capacidad de las personas jurídicas privadas e~ 
tranjeras, se rigen por las leyes de su domicilioº El carácter 

~;-~~ que revisten como tales, las habilita para ejercer en la Repú-
~~.~,~~:~~ blica todos los derechos que les corresponden para los fines de 

~j*' 1i ~~r~nr~!t~~!~~~a:np;~v!~!!ªn!~f~~:i::~ablecida por este C6digo 

~:;~¿/:! -: :i Para el ejercicio de los actos comprendidos en el objeto espe
~-~c'f-- cial de su institución, se sujetarán a las prescripciones esta-

• ,.- blecidas en las leyes de la República .. 
Capítulo II 

_________ -- -- De las asociaciones reconocidas de utilidad pública 
__....,...,,,,-

Art.102.- Las personas que quieran constituir una asociación que no tenga 
fin lucrativo, cuyo objeto sea el bien común, expresarán su vo
luntad mediante estatutos formalizados en escritura pública .. 

Art.103.- Las asociaciones se regirán por las reglas de este Capítulo y 
por sus estatutos. 

Art.104.- Los estatutos deberán contener la denominación de la asociación; 
la indicación de sus fines, de su patrimonio y domicilio, así 
como las normas sobre el funcionamiento y administración; los 
derechos y obligaciones de los asociados y las condiciones de 
su admisión. Los estatutos contendrán también normas relativas 
a la extinción de la entidad y al destino de sus bienes. 

Art.105.- La dirección de la asociación estará constituida por uno o más 
miembros de la entidad designados por la asamblea, la cual podrá 
removerlos, como también nombrar los mandatarios y revocar los 
mandatos que, para asuntos determinados, autoricen los estatu
tos. 
Las dec~siones de la dirección,si los estatutos no disponen otra 
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cosa, so tonarán por sinplc mayoría, estnndo presentes por 
lo nenos ln L1.i to.el nás 1.,mo de sus :r1icnbros. 

La Direcci6r:i. renresen.ta a la entidod. La extcr:isi6n de sus 
facultades pcdr6 ser linitadn por los entatutcs, aún respec
to de terceros. 

Art. '106.- En caso de desintegració:r o acefalía de la direcciór,ohabien 
do litigio respecto de ella, podrá no;-1.brorse judicio.lnc:rite ,
a solicitud de parte interesada, si hubiere urgencia, a uno 
o nás asociados para llenar las· vacancias, hasta que la asam 
blea decida lo que corresponda. 

Di faltaren asociados a quienes confiar la dirección, el 
juez podrn designar otras personas reputadas por su ic:_onei
dad y honorabilidad. 

Art. '107 .- La asa':lblea general es la autoridad 1:1á:;:ima de la asociación. 
Ella debe ser convocada por la dirección en los casos y tien 
po determinQdos por los ~statutos, o cu2ndo la soluci6n de -
asvntos urgentes de su. COH}Jetencia lo exija, o a petici6n 
escrita de por lo nenos la quinta parte de los asociados. 
La convocaci6n se hará sienpre indicando los asuntos que se
rán tratados, -::l éstos se resolverán por sinple mayoría de 
votos, para lo cual se reconoce a cada asociado un derecho 
igual. 

Si la directiva denegare la petición de convocatoria fornu
lPda por los asociados, podrán éstos solicit&r la autoriza
ción al juez, quien, en su caso, hará la convocación y de
signará la persona que haya de presidir la asamblea, hasta 
que ésta decida lo pertinente 0 

~- 108.- E~ quor~n legal para que se constituya la asanblea es de la 
. \..EG1s( ~ n:11 t ad J'Y!D: uno ~~- los a~oci ado~ i salvo que l?s estatutos ~xi-
.é~~ -. ~,;,., Jan un n-t.m1ero. j1o.fOr.. lo ~eun=;-endose este nu:m.ero a la prine
J~:./,:'!}:,•" -¿. r~ ?º:r:¡ocatoria,. se les citara_por segunda Vf:Z ba~o aperci-
-;: -:-": ~f;;, o b1m1envo de realizarse 18 reuni6n con cualquier numero de 

'.'!tí sociosº Lmbas convocatorias podrfln ser hechas para la mis-
~ ·, .... lf': _____ me fecr~, y er. un solo aviso, con indic aci6n de- las horas 

~--;, ,",}·.,,/ _,,respectivas. 
• - --;:f 7 ,-/ 

~.· 
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Toda modificación de los estat"l. 1 tos y todo acuerdo sobre disolu 
ción y destirio de los bienes se condicionan 1a concurrencia y 
conformidad de les tres cuartas partes de los asociados. 

rara el canbio de objeto o fines d2 la asociación, se requerirá 
la de las cu2.tro o_uintas J:'éU'tes de los asociados. 

ninguna nodificación de los estetutos será válido. sin s1.1 .. aproba 
ción ror el Poder Ej ec1.,1_ti vo. 

Los asocindos 1:ueden ho.cerse re,)resentai .... en lo. asaublea por si:m 
ple carta-poder, no pudiendo Ui.'1.a rnsrna JJersona representar a más 
de un socio .. 

109.-Los directores y clE:11Ss asociados no podr:in votar sobre as1.,~ntos 
en los que tu,rierer: interés personclº 

110.-Todo asociado r,odr~ retirarse de la entidad con rfrdida de los 
derechos o benefic~i OF' reconocidos e:>.1 los estat1.. 1tos en co.so ele 
disoluciónº L2 c~lidad de socio es intransferible. 

111.-La exclusiór:. de 1Jxi éJSociad.o no puede ser acord.nda ·:,ior le. as2n 1Jlca 
sino 1:-:ior graves noti vos jrstific 1:1dos. El e:':cl1_1_íclo 1Jod:c-ú rec1.,1.rrir 
2 L.' auto:rid2cl j1 1 diciol dentro de los treinta clL:c:~J contados desde 
el dia en r~ue s0 le hizo saber la decisión. 

t. 112.-Iias clecisi 1,es ele lc1s c"'s2-·Jblees o de J,cc. direccion, coi,tra:rias a 
1~. ley, o a los estat~ 1 tos, -,-rede:.-:; ser .'"'--1c·lad,c:s jl 1dicié.l~ 1cnte? a 
ii1staT•cie de Cl:8.lc:1.2ic!r asoc::_~_c7 o o del Li::Ji.r;terio J.{,blico. 

;. 113.-Terr1irJ?l la e:x:istc1:cj_2 de ]_C"1s n,sc1c=L~:~_cior1(;s r8c01}c)cj_cl:"s de~ u.-tilido.d 
J)Úblic2: 

) por resol~ci6n de 

) uor innosibilid·~ 

E'J\ //d) T)Or quie"::rs.; y 
;;-;;g~-~1/ 
•~- - ,: e) por Sl' disolución c\e;crotEtdél po:c el l'oder Ejec--tivo, fund,~:.do. en 
'r:-------·nr6Eivos de utilidad o convcnienci_ a }:)Ú-1.::lica, o i)Or ho.bcrsc in -

C 11 r i'd Y'\~--,,, ,.....,s ·rer'i·J-n de I"OI~~~•lr~r, lar,;-,,-.,le0 o (")("1 -!- l_ '---,"')· l 
.. L r -º 81.J. l,IaL, f', ·,._;¡ <_} ___ ' • .l l.,.•,) "Ú'-''- ·.-, <._-,_,l;a,:;1.,1,:;,i_J..l8.So 
~ 
+ 11 1+.-La a 0 oci"c:1c1A1, ºe e~rti'n,T7ló ro----, ln f,,J-'--·, i .L dcr ~,,e, C' ---"'' C' -1 ~ ~- '--' e -- ¡ __ , ,~, _,_, J.l[), 0 ,, _,; _,_ e, , _l,c.. c_e vO. )." :_,l..:_,, a,,0(..,__I_ ·C'..Oo • .Uc.l 

e:::tinción debe ser declar,'d2. }'OJ.: el I)oder Túhlicoº 

• 11::•o-Desdc que la decisión c;1.'~)er:-~o.tivo 1 ,0::i:' 12- c1..1.n1 ;;e L0:'2. decl2:rac1_0 
la extinci6n ele la 1 ,ersona jr.rídic.:- se;:, notifico.de .s s1.1.s directo-
res o ad~inistr2dorcs, no podrfn éstos llevar a cebo uuev~s oDe 
raciones sjn cort~~cr resronsnhilidad pcrsor21 y solidaria. -

• ~-l6,.-Di:-:melta Pna ar,oc:i_,ci~:n, s1..•_s bienes t2ri.clró.n eJ. c.estir:.o indic;·do 
en Sl:.S estatr.tos, y ni nz1d2. h,}1'j_e:r..?m clis·nuesto, scn'8n cc1::::rüclerc: 
dos vacantes, salvo perju\cio e terceros a R los asociados. 

• 117.-Lo9 s3,creedore~ que dvrar,te la liq1. 1 idrción no }-ia:{én 1:ecbo valer su 
c~edito,_podra~ pedir al p2~0 P aqu6llos a quic7es los bienes hu 
"hierer m_clo adjuc.ic,:1dos, dentro del o.- o del cierre de l;:: lic11ida 
ción, en :,:ror,orci6n :;- cler::tro de lo~, lí1,1iti:_;s de lo qFc ha~ an reci 
1-üdo. 

. ./ / ... 
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Carítulo III 

119.-

De las asociaciones inscriy;tas con capacidad restringida. 

Las asociaciones que no tengan f~n lucrativo y que no hayan sido 
reconocidas cono personas jurídicas por el Poder Ejecutivo, po -
drán adquirir -:I ejercer los derecbos conferidos por el presente 
capítulo, si c1)1D.plen los sig1..1 ie:otes recp 1 isi tos: 

a) qv.e los estat1.. 1tos consten en escritrra p'Úbl i.ca, y reún2.n las 
cond:i_ciorrns previstas en el a:i=-tículo 104; y 

b) gue sean inscriptas 0n el Registro respectivo. 

C1...rn1plidos estos rec.uisi tos, cl_j_c;has a.sociaciones constituyen e:c.ti
dades incJeT)endie:ntes de las rersonas físicas q1.1 e laD integ:::an, 
para e1 Cl:ff:Üirci ert o de m_· R fines e 

Toda 2sociaci6n regular□ente inscripta pued2 estar en juicio en 
c2lidad de 2ctora_ o c:eF.-::nd2.da por irter~ edio de la rersona a 
q_uien, por 2cuerdo de s1__1_s asociado.s, esté conferida la direcciónº 

120.- Toda asociaci6n inscri 1/t2 los siguientes derechos: 

;. 121.-

a) percibir las cuotas y contrib1.~iones de sus asociados; 
b) adquirir a tí t1..üo onerrso o e;rat1-ü to lúe:ies muebles e in:cmc 

bles necesarios p&J:' el cnnpli:-1iento de s1.1-s fines; 

C) to -•'-<:,Y> di" ,-e~.,o ')r 0 c•-!-.-,d,---.. co•-, ----~r~"tl' ,q rn,ql o 0 ]
0 

,,, el 1° pa,....,, efec J !_c,.L _¡__'._ _¡_ _L O:::: u u ce ' .. 1 li !:::, e, e,'-- e '-· ,_ . o ._c_i_ -- e _ _ u. 

tEEJT las adq_ui~;iciones :cirevis-~a.s en el inciso antei~ior; y 

e) ::,PT'C i½ir fondos coric edicio[; e tí t1.1 Jo de s·,_1bvenci ón • -or eJ_ Esta
do-. 

Las asocié:1,ciones i:;_rncri1_;t2s podrfr ace1_,tnr liberalidades testa~11en 
tarias, l::iajo le condición de ser reconocidns co;,,o asociaciones 
de 1.1-tilidad nública i-~or el Toder :Sj ec·-tivo. 

I,as asociacior es n.o u--torizad9.s r,:í_ resistradas :co podrán accionar 
ontra s1_1 s L'1i8- :-ros ni contra terceros. I~n el acto j1 1rídico rea 
izado e7 nombre de la asoci2ci6n, serk resnons2ble perso~almen 

c1;e lo ejec1.. 1te, y si fFere,, vE1r~_os, lo serón solidari2rcn 

IV 
De lo.s J_'1.1_::_7_dociones º 

:;. 12'l.- La f1 1_nd2ción se constitu;y0, 11or la vol1:r 1tad d2 1.127_,--- o nás i,erso:cas 
que destinen~ nernet~id8d deterninados bie~2s ~ar8 lo cieaci6n 
d l P" !'.1 n+. rl --1d -e· -1- -"'-in ° dr ,..,-: -,n e,-,,,~, ---.e --L'-C (?_;_ _ __,]_s___u OL J. -'--l e,.) e ;,_t_•-e.__ CLL.l-'-e 

r~ r1;:i-rii fc::-,;t,7.cihi ele V'Jl1..1ncoo_ c;ebc const2r 
o en testamento . .. 

pública 

:;., 125º-· ::_.;J instit1-.'.yentc J:iof:_r~ (:ejzi.-- r;-_n cfectc ·?J ~.,_c-:;o ~le fl..2lldc1.ción o-tor
-;adc. r:mtrc vivo;J ,·::1tcs de ~l n :.:o·,~'ció:c --.)r :-;l Joc1er E,jccutjvo, 
- 7 11 ' • · 't ., d __ r,1__.-_e e_ c)ero co¡-,·n:ic2rElC: ,:-s -n revocacior:_~ EJ_ hsred::ro deJ_ fl-n -· 
daclor rH) est:=:n::f-t artor:: :~é 1cl_o ::1 revocar ls f~1:i_-1clncif-l:,:-1, si el instit1:-· 
;-yc-:r:t e :)idi ó :31.1 o:-,ro 1)aci ó::1 

.. 

~ º 126., - Lr· i\::ndación puecle sc;:c L1: 11 ~;E2c''.,::- _,or lo;s hcr2deros, en c1}¿__--:rito 
afecte r::11 legítin::_, o 1~,o, los acreedores clcl :L'm1do.dor .. 
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Aprobada la fundación, debe el instituyente, o Sl1.s herederos, 
transferirle la proDiedad y posesión de los bienes que le fueron 
asignados. 

Cuando la fundación no es ar,i .... obada sino después del falleciniento 
del instit1-1 .. yente, ella r:ern re)~)uta.da, en relación a las dispoci -
ciones del fundador, .haber existido antes de s1.1. nuerte. 

Si la fund?ción fuere instituida en. dis-uosicioner:: testnr.1cmtari2s, 
corresponderá al albacea o a los herederos r,edir la ayirolJa.ción 
de ella, ;/, en su defecto, 2.l I1inisterio PC1blicoº 

El acto de flmdacif~n establecerá los 6rg.::mos de dirección y ndE1i
nistrc.ción y lc-.s nor:mns ptT"- su funcionamiento ... Si en dicho acto 
faltaren estas disposicionPs, el Ioder Ejec1.,tivo las dictará, 
teniendo en c11 enta el fi:c i:c.st:i.t,,ido :_,. lc1.s in-t2nci01·es del f1,r.:.de
dor. 

130. - El l1 oder Ej ec1<~i vo '1odrá ortori:-~ar en c D.SO do ov:i_dente necesic_~c:d 
la enajenación do bienes de le fund2ci6nº 

1310-· Si los fines de lD. fl1.nd2.ciór. se volvieren in· 1-,osibler;, o s1__1 cm, -
pli:"iento .c:f ectare el interés público, o m .. 1-p0-tri11onio rem 1 l tc~-re 
insuficiente, el Pod0r Ejecutivo podr6 dnr a 12 fundaci6n otra 
fir:B.lidad, o decretar sr. ext inc:ión. 

En lo. tr¿,nsf ornación de 1tl finalidod, supresión o i10clificBci6n 
de cargos o condiciones, debe ser atcj 7 ciida, ere lo \ 1osible, lo. ir, 
tenci6n del fnndadorº 

El Poder E.1ec1 1tivo ·1:•odr6 t2.:·bién eltcr8.r lo ort:;é:..ulizoción de la 
fundaciór.: 5 • siemrrc ·c.1ue lo exij r- la transfornación de s1.::. finali 
d.:1d o el nejor c11rT¡:,li:;:1iento de lc=1-misfla. 

En cc::so de extinci6n se o:Jservo:::<,, en c11 :~nto o.l destino de los 
l:ienes de la f1:indación, 1o disruesto :p;:_,:ra las o.soci8.cioEes :reco 
cidas de utilid_['d r·ública. 

La decisión. del Joder Ej ec~ .. 1-ti vo seró recurrí 7üc judicial;_iente. 

DE LOS DijHECIIc_,,;3 T:"'"7,í 
_._.J.!.\! 

Cn,,~Í.t1_'J.O I 

Del netrü 1 0 -_:i.o - Dis1,o:.3icioncs Generales 

132º- La capacidad para contraer i:1atri1 onio, la forn.~·- ~J vz,lidez cicl ac
to se rel;irrn ·,,or l::· le:r del 11,.:::-1:,_-de sr cele7Jro.ción~ 

·so 133.- Los derechos y deberec, ele? lo::-; ci;n·'l.J.3Gs Sí:' 0 --ic:;eL ·--.or- 12 ley del 
d01;1icilio nr1tri:1onial. 

So 134º- J~l régimen de lo~ 1,ier:es sit,";•clor: eri 12 Rc-·Ú;1lic2, de natrir1.onios 
contro.ídos en elle, scrf-i j1,1zgado de corforriidecl con la.s cüs·~-o.si ·
ciones de este Códic;o, 2.1mc¿-L~e se tr2te de cm1.tr2.: 1 Jntes rwe a1 
tiern10 de 12 disob~ciÓD del l,l8trii'Ol1iO b;v:i_erol7 su clowicilio 8:J. 

el extranjero. 

• Los q1 1 e tc:o:i_0rclo s1,1 doPicilio :," t,ienos eri l::.t _t'/_epú'blica, ;-10,3ran ce
lebrado e:l 1"1atrimonio fr.era de ellu, r;odrÉm, o. s1:. di sol ucióri en 
ol rní~, do'.--1ond2r el c1-'.r1.1üir1:i.c:"to dE: 1,-,s convcncior,o,s 1<1_atriE1onie-

.-"',¡¡ • les, s1.eurre :~_12.e no se opor,2;rn-:. .=.\ 12s disposiciones de este Códi -
"-fe ' 1 , ' - 1 • , __ _; go y 2. oruen pu.> J.co.~ 

.,,;;;;;-_____ ,.,...,,r-_ 1:odrá i¡;u al r•e1;.t e exigirse ori J. ,:3 i?.c--:Jf~Jlic 2 el cl 11~1;.üi.,.,:ie1,to de 1 E.s 
l>f.:\1?~-'d , 'COnVE;LCio:o.cs rnatrüJ01~i;=:lcs C01 7 CC::::-tad2s e:;·, el e:x:ti~anjcro l)Or con-
-:-~ ,,J tray_srctcs cioL,iciliodos Cl] e:J. J_u[;J'T de su cclel::ración, pero que 

,.,, J.e~:1ro ele l:=i d~ sol 1.·ci ~,~, do su ,;atri1 1onio t1.Jvieren. su dornici -
en el 7ais, si aquell~s conv0nc1o~cs no establecieren lug5r 

d . . , . ..J,... • • l , , 
• e eJec~c19n, ni corGrav1~1ere~ _o ~roceptuado por este Codico 

sobre el reg1¡_1en de lo;-, bienes .. 

,. ./ / .... 
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Capitulo II 

De los esnonsales 

La promesa de matrimonio no obliga a contraerlo. 

El culpable de la ruritlTa del conpromiso natrinonir._:.l deberá a la 
otra parte una indermiza.ci_órl 11or ios gastos hechos de buena feo 
Si la ruptura perjudicare gravemente 8.1 prometido inocente, el 
juez podré fijar una inde:Jniz,aci6n er, concepto de da·;".o noral. 

Esta pretensi6n es incesible. 

Los prometido,s T'Uec1.cn, e-::-1 cssc ele rr1.ptur2., de:·1.c.ndar la rcsti tu -
ció:o de los regalos que se h2.ya:n 1ieclio -:::n cor.sideración a la :_)ro 
~esa de matrinonio. 

Si los regalos no e:;:istieren en esrecie, la rcisti tución se hará 
como en r1 ateria de E:ririq_"L1 0ciniento ilegítirr;oº 

Si la rupt1.:1.ra ha siél.o c2.uo2d2 por la r,rnerte, no 1-:al)r§ lugar a re
petición. Tods acci6n derivada de los es~onsales rrescribe al 
ª'~º, comi)utado desde el díe. de la rl"'.7:t1.1.ra de la :;yroJesa de casa
tliento .. 

Cnpí t,_ü o III 

De la co.r;aci6.2d para contraer rstrinonio V de los iurediuentoso 

11; º 139º- no pueden contraer natri"i..10nio el hor 0 bre antefJ de loe diez y seis 
ajos de edad J 12 P 1J .. jer 2.ntes de c1.:mrlir los ca.torce., 

t. ll'Oº- No p1..1..eden contraer matrino:i:lio ertre sí: 

a) los ascendientes y descendientes en línea recta; 

b) los hermanos; 

c) los Darientcs afines en linea recta; 

d) el f,.do~--:,tc:nte y ['>US descendi~-::nte,s con el ado:ntado y ;::,us deseen-·
,. t CLlen-es; 

e) el adoPtadc c,.':O. el c{n::.:;,7..:c,8 cl•~l 2.d.o·)tD:~,tc, ni éste con eJ cón
:n .. 1gc de aciuel; 

f) los hijos mio ~•tivoc dJ:-:1 115.":' '..O 2.do ·t, 0 nte ent::--e sí; -;/ 

g) l2s ,,crse:nas clol ,·,ú srr10 sexo. 

lL!-1 º- IJo r1..1 ede contraer rnatrine,nio a-- i0-¡-:, 

no:nio anterior .. 
estfc, vi1.1ctüc.=tdo 

Ho p1.1 ede:::-t cortraer c-:2tri:,o:c,=: .. o 2ntre sí 12.s 1,ersonas de 12 s cr 2-

les -unz:: 1-,o s:i..do cor:d2rad:-:t cor10 arto:r o córn.:<Lice de homicidio con 
suno.do, frust ndo o tert 2do del có:'"'y11ge ele la otra. La instruc - ·:: 
ción de1 juicio crj_:,linol s1.1 s:pende le celerrac:i.ón del r,:atririonio .. 

Ho puede contraer 1n8triF1onio el interdicto •_ or enfer,-'."'..ed2ci ,11cntal, 
:r:i el que -;:1or c1:::.alcrnier C8T!Sa lnfr,ierc r;~;rdic·.o el 1..1so do m__,_ ra:~ón 
q1.1r, le s1..1.Pa en ir'.cor1ci01-:cia, a1.1nque sea ras2j eraº 
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El tutor que se casare con la pupila antes de aprobadas las cuen
tas de la tutela perderá la retribución que le ho.bría coj~~respon -
dido, sin perjuicio de su responsabilidad. 

La misna sanci6n se aplicari al tutor si el matrimonio con la pu
pila lo contrajere un descendiente suyo que esté 'bo.jo su rotes 
tBd. 

Esta disposición rige ie;l,almentc para lo tutora. 

Los r1enores, a11.n0ue hayan c1.1r,1plido 1 a. edad exic~ida por este C6di
go, no pueden cas;:,rse :~:;_r1 la outori7,~ción de sus padres o la del 
tutor, y en defecto de 6~t2s, sin ln del juez. 

Si los rcnoros de edad se c~s2ren sin 18 autorizaci6n necesaria, 
qued2r6n sonetido,r; al ré~,i.cc:- 1 legal de sepriración de bienes h[ls -
ta qti .. e cui.nüe.n 12 nayor edo.d. Jia j-c,ez, er,pero, fijará la cuota 
aliment.s.ria de qv.e el • cnor CT, 1 a11ci:,_)8do podrá disponer pr1ra sub -
venir a s·,1::--J nece::;ic!c\des er1 el hoc:;aT, la C11 éÜ ser5 tonada de Sl1S 
rentas líq;--_id2 .. s, -s er c,..,:::w nec,:::s 3r:i..o, (J el c Gpi tal. 

L2 misua regla se a2;-ilic2rñ. cu,·-1nclo al2;nno de los contrayentes :no 
h1..1bi0ra CL'Jn}Üido 12 edac 1 requerida, o se ccSéTC el tutor o sus 
descendientes con la 7ícrscna au.e esté 1)3.jo tutelt.', rnj_oi~tras no 
se2n aprobadas las cuentas de-6sta. 

C1..1In;üic':2 12 mayoría de ednd, o aprob&das lo.o cuent&s, los cón:yu
gcs Jloclrfm or,t2r ·,o:'_, el réc;irn.en de lél conurt:ic¡ad ele [~é1nanciales. 

CaJ_)Ít1.,~J..o IV 

De lo.s dili'.;er.ciz:'.S previéls -~~ de lé\ cele>:racif)n J. í:T1..1..e1Ja del Lw .... 

tri::10n:i .. o. 

150.- Las dili~e~cias previsR y la celebración del r~ntrimonio se regi 
rár.. -uor 12.s disnosiciones ele la ley del ReGi stro dcü :Est2do Ci 
vil.- -

t. 151.- PoclrÉlr. 01,onersc a la cEüe.;rocion clcl rr18.trir:onio el có:1;y1.1r:;e de la 

1 
! 

person.D q11.c desee contraerlo, J..os 2,2rientcs de los •. :ro0etidos 
dentro del cuarto :[;r2clo ele conSélDC,llir,irL,d O sec;l.'.IlCcO dc> afi:;:-lid é1d, 
y el tvtor o cvrador, er su c~soº 

El Mir..ist2rio rú.~:ilico dcl')erf: cledr.cir or,osició::i i3ier:~ ,,e gv.c tcne;a 
conocinic0to de 12 e:xistencia de alg-1~n inpcdi-::,e:rtoº 

¡ - EJ r::11•7 J·ri· T]'\oni· o se ·,,rcibar·'-> ··o·~ loe:• tnr·t-i' iC7Q~l º"' r1 
r, J •·, ,:-, r ~r1·--i· da"' o ¡ lE • , .. ,.,l, '":L .- ,: • , ': _'_; .•. - O , '--'''" •• ... ·- .::> ,é,·, .-'-·•·º •.• ... , O 

: Gis< l?s. ceri;:::;_fic::~_os é1cl1..tcnt:1_cos. exp~dJ .. dos })Or el TiccJ .. stro del J~st::i.do 
j Df< -,,...-\ Civi~, _y tratm1dose de na~1;::~JtOr~ .. os celebrado::: :~11_,.t,::s dE· ::-;u est~ -
1 . -~~'t ~ ~ blecirne·r·to, ·,;ior l2s certi.1 ic;~.cior,?.s cJ e loe recistros parroquia-

·.··t~C• o les. , . .,~i'.';;,, 
• ~~---;_;;y • :2n c::iso de 1,érdid2 o destrl.'·cció::-i ele los registros o osier:tos, o 
i,..--

0 
... 
1
.:~,~~,_, ·: no ~nlJ.Éindose ello er de- .. íicl:-- forna, ~)odró jvstific2rse nor otros 

i , // / rnedios de ~:)rl.1 el.::a .. 
,...---- ~ 

: .. 15;, 0 - Dertro deJ.. no.trimonio, 1, 1• 1,~r,jcr y el lloE;,re tie11en loJ r::isr,or:: dc
rc;chos :¡· 1:.:, :::ir,;:::"":' c:~-rc1cic'.acl, c 1 r:-' J..a. liii:itaci(S1·1 c:1:ic derivo de lo 
ur-_id,,_d de 1 ~. ±' ;·~::iJ_ i o y 1 a cJ i vcr::-;iclad de :..,1a_:c; re ,s::·;8c ~i vas f1,1nci o -
ne~ er la s0cicd2d. 

,. 15L~.- :i:_;1 11atriI",onio ere:: ent:,c 10;:3 es·:;0:-:;ot::; l.1.DD co:~n.1..nil' .. 2.d nu.,::; les 0bli -
ga a 12 vida con;:ruc;al, e <.:'ci:_~::.1.i..í:ic:;r el Loc-;r,r ~,- 2 su-·::.c1 utu.él protec-
ción nidPlir•~ 1 -- ª"..:e,-'- e-= _, . ] t t -'-, ..l ,.;~ '-,, .. c,Cl J' ,.:> .. ' .. ,..Jl•en _'_c..!, a,;l COJlÜ 2, J:iroveer 3. '3US ere o, 
suarda :r ed:·c,?ciórc. de 102 t:i .. ,jos .. 

1. 1)5. - El dor.c_icilio e orlJ7J,~~.,-:·_l sei~ 5 e;st ='J)lc;cido o e 2;_--~~)i.sido ci8 co111Vn acue,r 
do entre el maride :, J_¿:, :-11_'jr?r .. 

// 
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El juez podrá, por justa causa, autorizar a cualquiera de los 
cónyuges a abandonarlo temporalmente. 

Los esr)Osos no nueden contratar entre sí, salvo los casos expre -
samente previstos en este Código o en leyes esrecinles. 

La mujer mayor de edad y separada de bienes podrá, sin venia del 
juez, otorgar ;·aandato a 81-' marido, dar fianza parél obtener la li
bertad de éste, convenir con él 1L~ contrato de mútuo, confiarle 
dep6sito, celebrar contrnto de sociedad an6ni:-· 1 a o de resronsabi 
lidad liPitada; pero no podrá sin venia judicial ser·su·fiadora 
o coobligada en asunto del eJ~clusivo interés del esposoº 

Será necesario. la co:nfor:mid2cl de an"r'os cónyuges !)ara c1ue la r1_1_jer 
pueda realizor válidamente los actos si 6 t1.ientes: 

a) ejercer profesi6n, industria o conercio por cuenta pronia, o 
efectuar trar~jos fuera de la casa; 

b) dar sus servicios en locaci6n; 

c) constitviI' sociedades colectives, de c2pi~al e industria, o 
en com~ndita, simple o nor accio~es; 

d) aceptar donaciones:; 

e) renunciar las herencias o lee;ados; y 

f) disponer a tít~lo gratuito por actos entre vivos, de los bie 
nes que ella adrniDistre. 

En todo los su~:u.estos ere oue se exija el ac1J.erclo del marido, si 
éste lo neg.:tre, o no r11diere prestarlo, podrá L_.,_ mujer requerir 
21 jue7 la debida 2utorizPci6n, quien la conceder§ cucndo la pe 
t~ción respondiere a las necesidades o intereses del hogar. 

S ., ., f .J'd b ' ,. 
~ e rresmnir2 CJl7-e exis·ce cc;n :ornicZ"o..o. e am os conyu.ges, unic;~nen 
te en los casos si~uientes: 

b) 

cuando la esposa ejerciere Drofesi6n, industria o comercio 
por cuenta propia~ o efectuare tr2bajos fuera de la casa co 
mún, person2lmente y :.1 s1..1-noi:ibre; y 

si cor:.tinuare eje:!.'ciendo 12s actividades en que se ocupaba al 
contraer natrinorio. 

CuEmdo en los ce.sos previ.,::;tos on estos artículos, el m.2.rido qui -
__,.a-, __ sierc :modificar o negar el acuerdo y 12 r:ujer no estuviere canfor 

/me,, aql 1 el deberó. req1..1.eJ:-ir la intervención del juez, c:~nien rescl ::: 
,a.,~~--? vera teniendo en cuente. f-Ü el retiro responde a razones atendi 

- • V~,.,/ _ __.JdJ:-e-s-;-L2 sola OJ)Osición del rnarido r:0 bastará par2 q_ue la esDosa 
~ cese en el desemrefio de sus act~vidadesº 

160.- Las cuestior-es entre cónyuges, previstas en los artículos s;te 
riores, serfn resueltas m.~.T•1crian1 cnte por el yuez, :previa fü~tl,ien 
cia de los interesados. Cuando hubiere perjuicio en la de~orn, 
podrá disponerse que :sri.tes dE! la decisión~ oueden suspendidos 
los actos nativo de la incidencia • 

.• 161.- rara que e1 acuerdo, s1.1. revocaci•7n J7 restablecinier:.to produzcan. 
efectos en c1°2nto a terceros de b~ena fe, ser§ ~eneste~ ene se 
irscriban en el Registro corresrond\ente. ~ 

• 162 .. - La obligación de mantener a la esi,'OS,? ceso p.ara el marido por el 
abandono que e· 1 a r·iciere sir. just 2 c a1J s a del domicilio c on3-t1go.l, 
si rehusare volver a élº 

Capítulo 

De 1a disuluciAn del 1:iotr:ir 1 onio 

• 163.- El m2trimcrüo v6.lido celel::rado en la Re,·{:1,1iczi no se disuelve 
sino rior lé:: muerte de l'.DO de los esposos .. 

• 16L~.- :Cl matrinonio cE.:le"bro.do en el extranjero no se disolverá en el 
Farae;ua;v, si los c6n:.ruges ticTen sti dorllicilio en él, sino con 
:forme a lo disruesto -cor este Códi¡.;oº 

I / 
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165.- La disoluci6n en el extranjero, de un matrimonio celebrado en la 

Rer,ública, no habilitará a ninguno de los cónyuges para vol ver a 
casarse en ésta, sino de acuerdo con las normas de éqte C6digoe 

166.- La ley del domicilio conyugal rige la separación de los esposos,la 
disolución del matrimonio y los efectos de la nulidad del mismo. 

Capítulo VII 

De la separación de cuerposº 
Los esposos pueden, cualquiera sea el país donde celebrr:iron suma-

1
\:, .-::-~ trimonio, separarse judicialmente de cuerpo2, por mutuo consentimien 

\f:~i to y sin expresión de causa, después de tranr,curridos dos· años de 
-~., t vida marital .. 

e este derecho gozarfn i~ualmente los menores emancipados por el 
atrimonio, pero sólo desr,ués de dos ar"íos de cmnnl ida la mayori_d2d 
e ambos esposos. 

El juez escuchará senarad2mente a los dos cónyuges, dentro del pla 
zo de treinta a se.senta días, para aue confirmen o no su voluntad
de senararse .. 
El juez homolop;firá el acuerdo s::i se ratificaren ambos cónyuges, 
dentro del plazo Gue lec, fuere señalndo. Si cualouiera de ellos se 
retractare, o guardare silencio, se rechazará el pedido de separa-. , 
cion. 
La separación de cuer~os nodrá ser demnndada por cualquierG de los 
cónyuges por las sip_;t1.ientes causas: 
a) el ad1.llterio; 
b) la tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del otro, y 

el homicidio fru.qtrado, ;-:;ea cono autor o como c6mplice; 
c) ls conducta deshonrosa o in.~oral de uno de los cónyuF,es, o su 

incitación al otro al adulterio, la prostituci6n, u otros vicios 
y delitos; 

d) la sevicia, los malos tratamientos y las injurias graves; 
e) el 1:1.br1ndono volun.tnrio y maliciosoº Incu-rre también en abandono 

el cón;y11ge a_ue fal tGrc a los deberes de asistencia para con el 
, i! • otro o con sus hijoF:, o aue, condenado a prestar alimentos, se 

-,H '/ ~"' _ hallare en morR por más de dos meses consecutivos sin justa cau 
~~ • :" sa; y 

' 1/' 
f) el estado habitual de embriaguez o el use reiterado de drogas 

~-pefacientes, cu2.ndo hicieren i:risr,nortable lQ_ vida conyugal. 

~ 171 º- Promovida la dem·a· nda de separación, o antes de ella en caso de ur-
f gencia, el juez podrR, a instancia de narte, decretar la separa-
~ ción r,ersonal de los esposos, autorizar a la mujer a residir fuerc1 
1 del domicilio conyugal, o di;;poner que el mariio lo abandone 0 Po-
i drá ta:rrib;én determinar, en caso de necesid2.d, los alimentos que 

deben prestarse a la mujer, así como la,s expensas para el juicio. 
Habiendo hijoq menores, las partes recurrj_r~n al juez tutelar pa
ra solicitar las medidas que corresnondanº 

172º- Toda clase de nrueba 0 erl admitida en e~te juicio, con eYcepci6n 
de la confesi6n y el testimonio de los ascendientes y descendien
tes de los c6nyuges~ 

173º- La acción de separación o_ued2.rá extinp:uida por la muerte de una de 
las partes; pero si ella estuviere iniciada y fuererrrejudicial de 
otra relativR al patrimonio, podrá continuar a e ~-;te ··solo efecto 
por ¿os hered~ros del fallcc-i_do, o contrFt el losº También podrá pro 
seguirla el conyugo demandado o sus herederos, cuando la imputa
ción en que se fund0 im.rorto da:ño para el honor de aquélº-

• 174º- En los casos previstos del artículo -170 12 sentencia se pronuncia
rá sobre la cÚlpabilidad de uno o a.rnbos cónyugGso-

• .// .. 



¡ • 

1 

NQ 1.183.- (Cont.-) ... 20 -

175.-

El esposo inocente conservará los derechos inherentes a su cali -
dad de tal que no sean incompatibles con el estado de separación. 

El culpable incurrirá en la pérdida de las utilidades o benefi -
cios qu.e le correspondieren según la convención matrimonial. Sólo 
tendrá derecho a pedir alirn.entos al otro, si careciere de recur
sos para su Banutención. 

Existiendo hijos menores, Be reni tiré. copia de 18.s actuaciones 
al Juez Tutelar, 11na ve,z, dictada la sentencia q1-1.e haga lugar a 
la separación. 

Los c6r:yuges podrán, c~e co~·~úr. ac1-1 erdo, twcer ces2r los efectos 
de la sentencia de separaci6n con una expresa declaraci6n al 
• 1 h 1 1 "L h ,~ • t o • ., --ue z, O con e uGC.:.1.0 ae _ a CO ... a!.-l oClOno 

·n nin;,;ún crJ.So la recoDciliaci6n perjudicará los derecbos adoui 
idos por terceros d1.1J:ante la f:)epar2-ción o antes de ella .. 

Capítulo VIII 

De la nulidad del 7atrimonio 

177.- La nulid.::td del rnatril,10nio sólo 7mede ser declarsda 
sas establecidas en el presente-capítulo. 

!L 17c;.-
1, 

Corresr,onde al jue?z del clonücilio con;y1.1.3al conocer de 1 a Lulidad 
y sus efectos, si los es1-,osos tienen dmlicilio on la Rerública. 
Si eJ_ cón:ruge de· 2ndudo no lo tuviere en el ~,;:ds y el matriE10 -
nio -se hül_:,iere cele:Jr2.do en 61, la acción de nulidad podr.6. inten 
tnrse ante el j1:icz cleJ. úJ.tino domicilio 1112trin0Pin.l en la Hepú ·..:.:.· 
blicFJ., 

!; . 179º - El 1ratrimo2.1io es n1.~lo: 

a1 
/ cu2ndo 

er: los 
se re2.li~2 con 
,.,-~ti' c1-l oc-> 7 L'.(' 
e,:_ ..L --- 0 -- 1 ,,' ' 

b) cuc.ndo c;e ha cont::¡_--2Ído entre i,ersonas del nüs1i10 sexo. 

Est2 "Hüid'.:'ld deberá declararse 2 1.1etición del I1inisterio l'Ú:üico 
o de las personas que tengan inte~~s eTI ellaº 

El matrimonio es anulable: 

si f1·ese cele:,rado po:r' cualo, iera de los eSJ)OSOS con el impe -
dinerito del artícrlo 143 º --

"\ 
8) 

- .Si al tiou·, o de la cele:·,r2cion del natrir:wrio, e::-cistía yB senten-
• ' • t d •• ., d l .d J d . d ". ci::-::_ c1 0 in er _icc~m• })c.·sa a en. 2v-i;or1 B.a e cos2 ,Juzga a, o oien 

si 12 interdiccibn se ln1_1,iore prorr:nciéldo r)osteriorne?:lte, rero 
ex:'1_stiendo la enfer1~ed2.d Pcr:tal e,, eJ_ rnomerto del 1°rntrinonio, l,;1 

.t impug;1ació1~ podrá ser rro:r:1ovida !JOr el cl~rador del interdicto, o 
por los i~ue h1.1..bieren podido o-::orerse al 11atri1110:1io., 

' 

' - e 

L~~;f:/l 

La acción no rodrb se:c ·prcnovida si des;x 1 és de revocad2 la inter
_icción, los és_posos l,21i hecho vida r"arltal; 

) cuando alr;vno de los cor:tr2yontes no tiene la edad r.:íniflla 
exi 0 id2 :1~or la leyº L2 a:r-1.üación podrá de11andarsG ·Jor 12. per-
sona CJEe podía or,onerse 2 la celebrDciónº -

1-,1 l ' 1 • . , t . . ' 
~ aerecno a a 1mrugn2c1on so ex ~n~ulr8 desde que el menor 
haya cu1i1rlido la. ::r,o._,yorÍ8 de edo.d, y -Gratándose de la nujer, 

~ • , +- .. b·::1 c'i·..., • ., -~_,.. J.emrrc, que csva n,'.y~ ?º1.'ce lG.O., ol J.?. J_m1n.-~::~nac1_i_:,n se hubiere 
ntentado 2ntcs, el Juicio se sobrescer6; 

c) si el cori;seritirrü:;n.to cl2 1.1 no de los contrayentes estuviese vi
ciado püJ::' dolo, violcncio o er~:or so1n'0 la identidz 0.d de ls 
persona úel otro có~1:,-11 ~;e; 

d) nor cause de impotencia T'8}:1.1anerite, 0b,solEt2 o relativa, e:::is
tente al tie:::cJ:"•O de celei)r=.:rc-e -.-=:1 -::wtrir-:o:üo i 

T,a accifo: '¡uede ser rronovicla :,o:;-, cualcniera de los cón;yuc;es; y 



·¡ 
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e) cuando el matrinonio no ha sido realizado con las formas y 
solemnidades prescriptas. La inobservancia de éstas no podrá 
alegarse contra ln validez del matrimonio, si existiesen el 
acta de su celebración y la posesi6n de estado. 

182.- La acción de nulidad por vicio del consentiniento s6lo podrá in 
tentarse dentro de los sesenta días desde oue se conoció el 
e::sror o ces6 la violencia, y, en el suyYL-:esto de rapto, desde que 
la víctima recuper6 su libertadº 

. 183.- En los casos de matrimonio anulables, s6lo podrá procederse a 
instancia de parte. 

Dichos qatrimonim p1;,_eclen ser con.firmados. 

La anulación del r,1at:rimonio 7)Or error s6lo 7)0drá inter,tarla el 
fH\~;;:,:~-- cónyuge engafíado. 

,_, .- " 
~zy+,;;\ .Ja sentencia que declare la nulidad de un matrimonio tendrá los 

,c.t-'':;~ fi iguiErntes efectos: 
:~~t\\ o 
~1~~ ~#.) si ambos cón:n1c;es ~-º c~mtraj :r~1n de hu ene. fe, prodPcirá los 
1-7 [0¡ efectos de nn matriri.onJ_o válido hesta la fecha de la senten 

-tt ~ cia. En adelante, cesarán los derec 1··Os y obligaciones que pro 
~: • duce el Ratrirnonio, con excepción del deber recíproco de pre~ 

~~~ tarse aliucntos en caso necesarjoG Cesar6 icualmente la soci~ 

e) 

dnd e o:c.yl1-[jEl ; 

cuando sedi6 buena fe de parte de uno de los esposos, se pro
dvcirán a Sl' resr,ecto los efectos de 1-ma uni6n válida hasta 
el día de lé 1 sentenciaº :Cl cónyuce de m2.la fe no tendrá dere
cho a ali~e~tos, ni a veLtaja alpuna otorgada por el contrato 
matrimonial, ni los derecbos inherentes a la patria potestad 
resDecto de los hijos yero si las obli~aciones; y 
si orJ,os cónyuges act-t-12ron de nala fe, el natriF1onio no T:ro -
ducirá efecto alguno, salvo lo c.l.is1,uesto por el artículo si~--
guiente. En c-L1 anto o los bienes, se aplicarán las normas que 
rie;er.t las uniones de hecho, en sl1_ caso, o les sociedades d.e 
hecho. 

~ .. 185.- La anulación de 11n matrinonio, a1-.mo_ue aE1bos cónyuges sean de ma-

¡I la fe, no obsta a la calidad de hj_jo m2trimoninl del que haya 

¡ • 186.- ~~::i:~:c~:i::1:n~:\:\:: :::~c:::~\~"':/:o:::~:::;to cue te •·-
- nían, o debieron tener e.ntes d~ la celebración del nrn.trinonio, 
¡ acerca de 12 C8.1)Sé'.l CJ.l."!.e deterr;linó su n1..1lidod .. 
¡ 
¡ El esposo oue no tuviere la edad neceso.ria paro. casarse ::- el cue 

padeció la ·-violencia al eXT)resar su voluntad, ser5n sienrre con-
siderados de buena feº -

El contrayente de m2la fe deberá indcrmizar al de buc'.na fe do 
todo da~o resultante de la nulidad del matrinonioº 

! 
:. 187.- La nulidad del matriuonio no perjudica los derechos de terceros 

quB de buena fe hubiesen contratado con los c6n:~ges o con algu
nos de ellosº 

La acción de nulidzd de un metri110rüo no )Uede int ent2rse sino 
en vida de los es 1

_ 1,osos .. Uno de los cón-n1c' es i-)1.1edR Q !'Ün eni"oaro·o 
V l.__) • ... ..,, I .__,, .L'.1, C) ' 

ded 7_-,cir en todo tiee110 la 0ue le cmimete contra 'c..u.7. ser:z:nndo ma --
trimonio contraído por Sl7. cónyugeº ;Jl se o·pusiers la nFlidad del 
primero, se juzg2rá prev:i é"~1ente esta oposiciónº L2 1ffohibición 
no rige si para deterrain2r el derecjo ~el accion2nt~ es necesa -

\V.~'\'t= rio e:2~-~~ar __ ~a ~ali~_ez ~e la ur,~ón, c,!.endo ~a nulided se ~,mda 
ij ----,-~~n loo i111pedu,er;i.-;os c,e ligi=mer:, incesto o criE10n, v la acci6n es 

intentada por ascendientes o descendientes~ 

., . 
Del regisen patriuonial del uatrimonio 
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Sección I 

De la comunido.d de bienes 

• 189.- Los esposos qu.edarán sujetos al régimen de la cornunidad de bie 
nes, que se regulará por las dis::._;osiciones de este Capítulo, 
siempre que no acuerden un régi-¡;1en patrimonial distintoº 

. 190.- Corresponde a la corn-L1r..id:1d el uso y goce de los 1)ienes propios y 
de los Gananciales. 

\.E 

Son bienes gananciales: 

a) los adquiridos a título oneroso por cualq~iera de los esposos 
durante el matrLnonio, c1...1 ~ndo ·no se probare c::_ue son propiosº 

Tratándose de muebl('S se Rplic2.rén las rec;Lss del usufructo; 

b) los adquiridos ,,o:,'.' donació:n, }·erencia o le::::;sdos, en favor de 
aI,1bos cÓn)7l.J.ges; 

e) lo~ frutos naturales ~~ ci vilos de l ns hieres coF1.mes o ,; o fo·s 
propios de los c6nyuges, percibidos durante el nntrinonio, o . 

. pendientes 0.1· tienpo de lo. disoluci.6n de ln conunidnd de oio
·nos • · 
Los'~roductos de otra clase ée regir~n por las disposiciones 
sobre 0,l 1__1sufructo; 

d) los f'rutos civiles de le -rcfGsión, tr2"h2jo o industria de 
cualquiera de los es-,,osos; 

e) los que recibiesen los cónyuges :·,or pJ us,:i.fructo de los bie -
ncs de los hijos de otro matrimonio; 

f) los adquiridos por hechos fortuitosº 

Quedan exceptuados los provenientes de sorteo o redención, con 
prina o sin ella, de valores que pertenecieren a uno de los es1!0-
sos; 

g) 

h) 

el VéÜor que eL eJ. 1110nento de la enújenación, o nl disolverse 
la com1.u1.id,Jd de biene.s, tuvieren las T11.ejort:i.s heches en bienes 
propios de los esposes c1...1.ando éstus hubiesen av.r:ientado su 
precioº El in\,orte no podr5. exceder de lo que realmente se 
gastó, para lo c1.1.o.l se tendr,i en c11enta las alteraciones q_ue 
el signo monetario huoiesc experimentado entre el r,rnrnento en 
que se hicieron las ~ejorss, y el de su enajenaci6n, o de la 
liquidación de la conuIJ.idad; 

los bienes ciue dv.rar'.te el matrinonio debieron c1.dq1.1irirse por .... , -· , 
1...1no de 1 os c on~71~:.[:,e s, ')ero que fueron adquiridos despues ele 
disuelta lo. cor.runid~d, '¡)OJ: no hoberse tenido noticio. de el~_os, 
o por h8berse impedido injustR~ente su ad0~isici6n; e 

i) lo invertido en car~tas de los bienes ,)ro:;ios, e on c11 0.lquier 
otro concepto, siempre c:re 1...1no so1o de los esr>osos hubiere 
obtenido rrovechoº 

Se presume Cl
0
1...1 e son gar:.a:icialcs todos los bienes czistentes al 

termin2r la comunidnd, salvo prueha en contrario., r:o valdrá con
tra los acreedores do la corrn:r.idcd o de cuale¡11iera de lo,s cóY.L~-u-
ges ~ L". sol a conf csi6r de éstos., • ••• 

De los bienos pro~ios. 

\or:i. bienes 

) los ([Ue c2d2, 1n10 tu.vi ere er.:. r;ro~,i cd2d 2.l casarse; 

·" .. ,, , ) los que 
' -~ / 

~---

o lega-
~1 o . 
!. .... -L ' 

los ql...7.e obtuvier? _ i10:,.: :;_,er·11:.tn ele bienes -r)ropio:::, Sl1.yos, o ,~1 1 e 
cornp~2re con Gl...7. dl~ero; 

·-~~-)-·Ios_
0 

al,~e:tos materi,::les .~_rL1.e acrecicr~ºI; ,~ 1,'11. bien propio cué1n
:=------- do .LOruia1.en 1,.r: solo cuerro r,or accesion, o por c1.1 alqt:.ier otrr 

causa; 
I I 
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~ 

e) las indemnizaciones por d3;-;os sufridos en un bien propio; 

f) las jubilaciones, pensiones y rentas vitalicias a favor de 
uno de los esposos anteriores al matrimonio; 

g) el resarcimiento por riesgos profesionales, o por hechos ilí
citos y la indemnización proveniente de seguros sobre la per
sona o los bienes propios del cónyuge; 

h) los recuerdos persona1es y de f8relili2, las prendas de vestir, 
adornos, instrumentos de trabajo y los libros necesarios para 
el ejerci.cio de una profesi6n; 

i) las cartas recibid.es J)Or uno de los e:--posos, cuando correspoE_ 
dieren al destinatario y los nanuscritos del mismo; 

j) los bienes adquiridos dr,rante la vigencia de la comunidad, 
au.nque fueren a título oneroso, cuando la ca1,1_sn por 12 cual 
se fiubieren obtenido haya sido anterior a.l matrimonio; 

k) los q11 e antes clel metrinonio pertenecÍa:!:l a c1.Jalq11 iera de los 
cón3-7__1_ges, po~c 11.n t:í_ tul o c1': 70 vicio se purgó durante l.s coDu 
nidad, sea cual fuere el sodio; 

1) los bienes que volvieren a uno de los cón~~ges ror nulid2d, 
resol11ci6n o revocación del ecto traslativo 8.nterior e la 
c omunid 2d ; y 

11) • 1a r1itad del VG.lor de u11 ~Jien ganancial enajenado por ej ecu -
ciór~ de de-udas propias del otro esrosoº 

Sección III 

De las cargas de la conunid2d 

t. 19L¡_º_ Son cargas de 12 comunidad: 

a) los alim~ntos de los es~osos y de sus hijos, de sus aseen -
dientes y de los hijo,c, que cuelquier¿, de ellos hubiese teni-~ 
do o.l casarse; 

b) la conservaci6n y re·,·,9ración de los bienes -,Tor,ios y de los 
comunes de los es•:)Osos; 

c) las ol:::ligaciones contraídas ::-ior el marico, y 1~,s que contra~
jese la mujer en los casos en q1.,:.e puede le5almente oblisar 
a 12 comvnidad; y 

--~d) 1os bienes 1:erclidos r,or hechos fort1-ütosº 
) 

', ,:/ -------- Sección IV 

,· ~ 
.,----

De la administraciAn de los ~ienes 

3. 195.- ::~l marido es el odrninistrador de los 1)i.enes de la co::-r:,unidad, 
salvo 12s excepciones previstas en este Ca~ítulo. 

{º 196. - El marido, en ejercicio dE: 1 a ad: 1inistración, deberá obrar di 
ligente~~nte, seg~n la naturaleza de los bienes y las reglas de 
este Q3rltFlOo 

;º 1°';7.- El marido no r,odrá, sin la conforr!J.id2d exprP'1a de la esposa: 

a) enajenar los bienes prorlios de olla o de la c cnunid2d q1_1c de· 
ban ser irscriptos e:i Registros ID 1,licos, o consti t1}_ir -dere -
chos reales sobre los ~ismos; 

b) prestar fianza comprometi0ndo bjenes ~ropios de la esnosa o 
de la cornunidad; y 

c) hacer donaciones, sclvo que sean de escBso valor o resunera
toriRs de servicios o. cargo de la coc"_1.,midad.0 
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Si la esposa negare su conformidad, o no pudiere manifestar
la, el esposo podrá ser autorizado judicialmente, si así lo 
requiere el inter~s de la familia • 

. 198e- Laadministraci6n de la comunidad pasará a la mujer, con las 
mismas facultades y responsabilidades, cuando fuere nombrada 
curadoro. del marido, o éste fuese declarado ausente o imposi
bilitado para ejercerla. 

El marido recobrará la administraci6n cuando cesaren las cau-
L sas que la hicieron otorgar a la mujerg 
' t 

199.- Ji por incapacidad o excusa justific2,da ele la mujer, se encar
gare a otra persona la curatela del marido, el curador tendrá 
la administraci6n de todos los bienes de la sociedad conyugal, 
con los mismos derechos y obligaciones • 

• 200.- La administraci6n de los bienes de la comunidad confiada alma
a los bienes reservados de la esposa. -:-=.:::::-::-.. rido ,m se extiende 

E ""~, 
~ Sl-,'"'~ 

,._•·;~;\ ~1 
' :n ¡ m. Sección V 

De-los bienes reservados de la esposa 

ft• 201.- Son bienes reservados de la esposa: 

a) las cosas destinadas exclusivamente a su uso personal y espe
cialmente sus vestidos, alhajas, joyas e instrumentos de tra
bajo; 

b) los ,_·ue adquiera despu6s de su natrimonio, por herencia, le-
gado o donaci6n, siempre que el testador o donante lo hubie1-e 
dispuesto así; 

e) 

d) 

los adquiridos en ejercicio de un derecho inherente a sus bie
nes reservados o por vía de inde:r:inización de daños y perjui-
cios sufridos en ellos; o en virtud de un acto jurídico que a 
dichos bienes se refiera; y 

los que obtenga del usufructo legal de los bienes de sus hi
jos menores habidos de un matrimonio anterior~ 

20211- Los bienes reservados responderán por las obligQciones que la 
mujer hubiere contraído antes o despu6s del matrimonio, pero no 
por las de su esposo, sea que las hubiere ccntraÍdo en inter~s 

n 

~-': 
"'' f ' "'}.~4!-. -

~ '·,=~/ .,, 
~,.... 

de un negocio personal o en interés de la comunidad qu2 adminis
tre·r~ º 

Si el capital de la comunidad no fuere suficiente para subve
n~r las necesidades orcil.inarias. de~ hogar, la. rrmjer. :poseedora de 
bienes reservados déberá contribuir a su satisfacción, al par 
de su marido, y en proporci6n a dichos bienes. 

-~~ --, 

Secci6n VI 

De las convenciones matrimoniales 

ft. 203e- Los futuros esposos nodrán realizar convenciones matrimonia
les que tengan únic.n\1ente los fines siguientes: 

o.// ... 



optar por el r~gimen de separaci6m de bienes; 
determinar los bienes que c.:.da uno de los futuros esposos 
aporte, con expresi6n de su valor y gravámenes; 
establecer una relación circunstanciada de las deudas de los 
futuros contrayentes; 

consignar las donaciones del hombre a la mujer; 
e) determinar los bienes propios de la mujer cuya administraci6n 

ella se reservaº 
Los menores autorizados para casarse podrán también celebrar 
las convenciones a que se refieren los incisos a), b) y e), 
con la conformidad de sus representantes legales • 

.. 

• 204.- Después de celebrado el matrimonio los esposos podrán convenir 
únicamente sobre le siguientf: 

a) ont~r ~or el régimen de separaci6n de bienes, o adoptar el 
dé comunidad, en su caso; 

b) reservar bienes propios de la esposa a su administraci6n, o 
someter bienes reservados a la administraci6n del marido; 

c) otorgarse rec:Í.procamente mandato; 
d) permutar bienes de igual valor; y 
e) constituir sociedades con limitación de responsabilidad. 

205 .. - Para los casos previstos en los incisos d) y e) del precedente 
artículo se requerirá autorizaci6n judicial previa, la que será 
otorgada siempre que el contrato contemple el intf::r>f.;S_ , de la fa-
milia :l el de ambos cónyuges por igual., • 

ít. 206º- Las donaciones que por las convenciones matrimoniales, o por ac-
to separado, hiciese el futuro esposo a su prometida, o las que 
los terceros hiciesen a cualquiera de ellos o a ambos, con mo
tivo de su casar:.iiento, quedarán sin efecto si el matrimonio no 
se celebra, o si celebrado fuese anulado, salvo los derechos 
reconocidos por este Código al cónyuge de buena fe. 

207.- Las convenciones :'.'latrimoniales y sus modif-i_0 8.ciones deberrui hP.
cerse por escrito y sólo surtirán efectos cenera terceros desda 
su inscripci6n en el Registro correspondiente. 

' Sección VII 
, 

De la disoluci6n y liquidación de la comunidad conyugal 
¡,·-

~8 208e- La comunidad conyugQl se disuelve: 

J .. 210 .. -

a) por muerte de uno de los esposos; 
b) por desaparici6n de uno de los cónyuges con presunci6n de 

falleciniento, cuando se hubiere decretQdo la posesi6n defi
nitiva de los bienes; 

c) por nulidad del matrimonio decret2.da judicialmente; y 

d) por separaci6n judicial de bienes, decretada a pedido de uno 
de los esposos o de arn.bosº 

En indo momento, cualquiera de los c6nyuges o ambos de confor
midad, podrá.1. pedir, sin expresión de causa, la disolución Y 
liquidaci6n de 12_ comuriidadº 
El juez deberá decret:::.rla sin -cc1ás trámitf y la comunidad que
dará extinguida., 
_Dosdc que el j1...,cz decreto lr, disolucifin de le cormnidc'"'d no 

/ 
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podr~ innovarse el estndo de los bienes de ella, y se reputa
rán simu:\.ados y fraudul~:;1.tos, tanto los contratos de locaci6n 
que celebrare uno de los c6nyuges, sin la conformidad del otro 
o la judicial, como los recibos anticipados de rentas o alqui
leres no admitidos por el uso • 

. 211.- Present~do el ~edido de disoluci6n, irrI!lediatamente se procede
rá a la facci6n de inventario y tasaci6n de los bienes, y el juz 
gado podrá, a instancia de parte, decretar medidas cautelares -
y designar administr~dor provisional a cualquiera de los c6:nyu
ges, o a un tercero:~: 

·.' 
, ',.:, 

:f?. 2.-1~- El juzgado llamará por edictos a quienes tc➔ngan interés en re
.i?\)."" 'f-(1\, clamar contra la coaun:i.clad, par:i. que comparezcan en el tér:rüno 

. ,~~·:G) t\\ perentorio de treint.i. días a deducir sus acciones. El edicto se 
, .. • .:-.~/ ~º /) publicé'.rá durrtntc quince días consecutivos en uno de los diarios 

~' c/fJ de lo. juris:licción del j.1zgado 0 

Los interesados que no comparezcan dentro del término s6lo ten
drán acci6n sobre los bienes propios del deudor. 

213.- Los efectos de 18. disolución de lo. comunidad se producirán en
tre los cónyuges desie el lía de la resolución que lo_ declare y, 
respecto de terceros, desde que ~sta haya sido inscripto.. 

2140- Terminado el inventario y publicados los edictos, se pagarán 
los,créditos recon~cidos en ~uicio que hub~ere co~tra el fondo 
comun, se devolvcra a cada conyuce lo que introclUJO en la cor:tu
nidad y los gon3Jlciales se dividirán entre los consortes en par
tes igualesº Si hubiere pérdida, el imJ?ortc ele ésta se deducirá 
el.el 112.ber de cada consorte en proporción a las utilidades que c:e_ 
b ín.n corresponderles, y si s6lo uno arort$ capital, de ~ste se 
deducirá la pÓJ:'.dido "-tot61. 

215°- Disuelt~L la cor:mnido.d, el esposo o sus herederos restituirán 
a la mujer los bi2nes de ella en el esbido en que se acontraren, 
dentro de los treinta días si fueran inmuebles o muebles no fun
gibles que tuvieren en su poder; y de los ciento ochenta días 
cuando se tratare de dinero, de cosas fungibles, o del valor de 
los bienes propios de la mujer que no se hallaren en ?Oder del 
marido o de la sucesión de ésteº 

ª- Cuando los acreedores hubie:~3 3n deducido ejecución sobre los 
bienes gananciales ~or deudas a cargo do uno solo de los c6n
yuges, correspondera al otro cor1O bien propio la mitad del va-

1 lor del bien enajenadoº 

t.,,(' " ~ ' . ,.¡t 
; ~;,. 

-----., 

! ✓::·. 
Capítulc- X 

,.- ----
-. ------· -- De la unión de hecho 

. . 

ttt. 2'17 .- La uni6n extra.i110.trinonial, público. y cst'l_ble, entre personas 
con capacido.d para contraer natrimonio, producirá los efectos 
jurídicos previstos en este ca~ítuloº 

ttt. 2'18.- Es válido. la obli¿~c,ci6n contr:::.Ída por el concubina de ~r--~ 
limentos a su concubina abc.riclon::i.da, durc1nte el tiempo qtl2 ella 
los necesite .. Si nodiÓ seducción, o abuso de autoridad de po.rte 
cb aquól, podr5 ser compelido a suninistrarle una indemnizaci6n 
adecuada, cualquiera se~ el tiempo que haya durado la uni6n ex
tranatrimonial. 

e o// tt • 
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& 219e- Serán v1lidas las estipulaciones de ventajas econ6micas con
certadas por los concubinos entre sí, o contenidas en disposi
ciones testamentarias, salvo lo dispuesto por este C6digo so
bre la legítima de los herederos forzosos • 

• 220.- La uni6n concubinaria, cualquiera sea el tiempo de su duraci6n, 
podrá dar lugar a la existencia de una sociedad de hecho, siem
pre que concurran los requisitos previstos por eate C6digo.,para 
la existencia de esta clase de sociedadº Salvo prueba cont~aria, 
se presumirá que existe sociedad tJda vez que las relaciones 
concubinarias hayan durado más de cinco años • 

• 221.- La sociedad de hecho formada entre concubinos se regirá, en lo 
pertinente, por las disposiciones que regulen la comunidad de 
bienes matrimoniales., El carácter de comunes que r~vistan los 
bienes que aparezcan registrados como pertenecientes a uno so
lo de los concubinos, no podrá ser opuesto en perjuicio de ter
ceros acreedores~ 

222.- El concubina responde ante los terceros por las compras para 
el hogar que haga la concubina con mandato tácita Ele aquél. 

223.- El supérstite en las uniones de hecho, gozará de los mismos 
derechos a las jubilaciones, pensiones, e indemnizaciones debi
das al di.funto que corresponderían al cónyuge. 

~- . 

. )::·~~4.- La, uni6n de hecho que reúna los requisitos de este Capítulo 
• • '·'.:: -~\. dara derechos a la liquidación de los bienes comunesº 

h (r~ ,\\\. 

--~·~,._ '~~ \_\ 
• .f./ --~~- •• _, \.t 

= ~~ ' ~ 

Capítulo XI 

De la filiación 

Sección I 

De los hijos matrimoniales 

t,t. 225.- Son hijos matrimoniales: 
:1 
a a) los nacidos después de ciento ochenta días.de la C<:le1?ra

ci6n del mo.trimonio, y dentro de los trescientos siguiE;ntes 
a su disolución o anulación, si mo se probase que ha sido 
imposible al marido tener acceso con su mujer en los prime
ros ciento veinte días de los trescientos que hubieren pre-
cedido al nacimiento; 

b) los nacidos de padres que al tiempo de la concepci6n podían 
casarse, y que hayan sido reconocidos antes, en el momento 
de ln celebraci6n del matrimonio de sus padres, o hasta se
senta días después de éstaº Ln posesi6n de estado suple a 
este reconocimiento; 

c) los que nacieren después de cinnto ochenta días del aasa
miento válido o putativo de la madre, y los que nacieren 
dentro de los tr~scientos díns contados desde que el matri

--:2 .. · /: - nonio válido o put=i.ti vo fue ~ isuel to -.9or r:merte del marido 
~~1/ ___-----º porque fuese o.nulado; y 
~--------- d) los nacidos dentro de los ciento ochenta días de la cele

braci6n del matrimonio: si el marido, antes de casarse, tuvo 
conocimiento del eDbaI-~tzo de su mujer, o si consinti6 que 
se lo anotara co1;10 hijos suyos en el Registro del Estado 
Civil, o si de otro modo lCB hubiere recónocido expresa o t~-
('; +~mon+:o _ 
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• 226.- Los hijos nacidos después de la reconciliaci6n y cohabitaci6n 
de los esposos separados por sentencia judicial son matrimonia
les; salvo prueba en contrarioº 
Los hijos óoncebidos durante el matrimonio putativo serán con
siderados mªtrimoniales. Los concebidos antes de ~ste, pero na
cidos despu~s, son también matrimoniales • 

• 227.- Si disuelto o anulado el matrimonio, la mujer contrajere otro 
antes de los trescientos días, el hijo que naciere antes de 
transcurridos ciento ochenta días desde la celebraci6n del se
gundo matrimonio, S8 presumirá concebido en el primero siempre 
que naciere dentro de los trc·::cientos días de-. . disuelto o anu-
lado el primer matrimonioe • 

t~ 228.- Se presumirt concebido en el segundo 
nacie::!='a después de los ciento ochenta 
aunque esté dentro de los trescientos 
soluci6n o anulación del primeroº 

matrimonio el hiJo que 
días de su celebraci6r.~ 
días posteriores a la cti-

La presunci6n establecida en este artículo y el precedente no 
admite prueba en contrario. 

Sección II 

De los hi_jos extrnmatrimoniales y su reconocimiento 

2300- Son hijos extramatrimoniales los concebidos fuera del matri
monio, sea 9-ue sus padres hubiesen podido casarse al tiempo de 
la concepcion, sea que hubiesen existido impediméntos para la 
celebraci6n del matrimonioº 

23'1 0 - El reconociniento de los hijos extramatrimoniales puede hacer-• 
se ante el oficial del Registro del Estndo Civil, por escritura 
pública, ante el juez, o por testmnento. 
Es irrevocable y no adr:J.ite condiciones ni plazosº Si fuere he
cho por testamento, surtirá sus efectos aunque éste sea revo~~do, 

,,tbo 232.- Los hijos extramatrimoniales pueden ser reconocidos conjunta 
·•""fj o separadamente por su padre y su madreº En este Último caso, 

" quien reconozca al hijo, no podrá declarar el nombre de la per-
!G sorra con quien lo tuvoº 
•• Is(. 

~:_~.•-El hijo extramatrimonial reconocido voluntariamente por sus 
rf 1:~1 t 

I 

padres, o judicialmente, llevar~ el apellido de éstos. 
,,.{:/ ~ 1!· / 

,_;;,,. ~ 

Sección III 

De la acción de filiaci(n 

t'to 234.- Los hijos tienen o.cción parc1 ser reconocidos por sus padres., 
Esta acci6n es imprescriptible e irrenunciableª En la investi
gaci6n de la paternidad o la maternidad, se admitirrui todas 
las pruebas aptas para probar los h3chos. // 

" .. . .. 
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No habiendo posesi6n de estado, este derecho s6lo puede ser ejer
cido durante la vida de sus padresº 

La investigaci6n de la maternidad no se admitirá cuanto ~enga 
por objeto atribuir el hijo a una mujer casada, salvo que ~ste 
hubiera nacido antes del matrimonioº 

. 235.- La posesi6n de estado de hijo se establece por la existencia 
de hechos que indican las relaciones de filiaci6n o parentesco 9 
como ser: 

a) que se haya usado el apellido de la persona de quien se pre
tende ser hijo; 

b) que aq~dlla le haya dispensado el trato de hijo, y éste a su 
vez lo haya tratado como padre o madre; y 

c) que haya sido considerado como tal por la familia o la socie
dadº 

~\~•- El.marido pod~á ~esconocer al hijo concebido durante el matri
L/ 0~ monio en los siguientes casos: 

}:fy:\ t.:i:i_)) si durante el tiempo transcurrido antre el período máximo y 
,~¡n g 1\ míni~o de la d\lr~ci6n del embarazo se hallaba afectado de impo~ 
'.~r:i'i/ i?' tencia o esterilidad; 

·',/b) ., 
~-~ 

si durante dicho período vivía legalmente se:rnrado de su mu
jer, aún por efecto de una medida judicial precautoria, salvo 
que haya habido entre los cónyuges cohabitaci6n, aunque sea 
temporal; y 

c) si en ese período la mujer ha cometido adulterio y ocultado 
al marido su embarazo y el nacimiento del hijoº Podrá el ma
rido probar, además, cualquier otro hecho que excluya su pa
ternidad. 

~º 237.- Mientras viva el marido, s6lo a ~l compete el ejercicio de la 
acción de desconocimiento de la paternidad del hijo concebido 
o nacido durante el matrimonio, Si el marido fuere - -, declarado 
interdicto, la acci6n de desconocimiento no podrá ser ejercida 
por su curador sino con autorizaci6n del juez, con audiencia del 

q Ministerio Fiscal de Menores. 
i 

Si el curador no hubiere intentado la acci6n y el marido dejare 
de estar interdicto, podrá deducirla en el plazo establecido en 
el artículo siguiente. 

238.- Fallecido el marido, sus herederos presuntos que debieren con-
currir con el hijo, o ser excluidos por él, así como los ascen
dientes del extinto, podrán continuar la acci6n de desconocimien
to iniciada por &ste.-

239.- La acción de impugnación de la paternidad del hijo conccbjdo 
durante el matrimonio prescribe a los sesenta días contadas des
de que el marido tuvo conocimiento del parto. La demanda será 
promovida contra la nadre y el hijo. 
Si éste falleciere, el juicio se ventilará con sus herederos. 

- La filiación, aunque sea conforme a los asi8ntos del Registro 
del Estado Civil, o a los parroquiales, en su caso, podrá sor 
impugnada pcr el padre o la madre, y por todo aquél que tuviere 
inter~s actual en hacerlo, sier.1pre que se aleg~re parto supues-

,.,,, to, sustitución del hijo, o no ser la mujer nadre del hijo que 
~ a por suyoº 

~º 24~. Los herederos o descendientes del hijo que ha muerto rueden con
timuar la acción de filiación o iniciarla cuando el hijo haya 
muerto siendo menor de edad o dentro de los dos años subsiguie:t1-
tes al cumpliniento de su mayoría de edad9 

.. // .. 
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• 242.- La filiaci6n se prueba por la inscripci6n del nacimiento en el 

Registro del Estado Civil, y tratándose de hij0s matrimoniales, 
se renuiere, adenás, la partida o certificado out~ntico dó no.tri 
momo de· sus padres. 
SÍ el nacimiento del hijo no estuviese inscripto, o si los libros 
se hubieren destruido o perdido en todo o en parte, la filiaci6n 
podrá demostrarse por otros medios de pruebaª 
A falta de inscripci6n y de posesi6n de estado, o si la inscrip
ci6n se ha hecho bajo nombre falso, o como de padres desconoci
dos, o si se tratare de suposici6n o sustituci6n de parto, el 
nacimiento y la filiaci6n podrá probarse por otros medios. 

243e- Cuando el marido ha reconocido su paternidad expresa o tácita
mente, o dej6 vencer el plazo sin desconocerla, la acci6n no po
drá ser deducida, salvo que por error o fraudulentamente el ma
rido haya sido inducido a renonocer el hijo como propio. 
En este caso la acción deberá ser promovida por el marido, sus 
descendientes o herederos, dentro de los sesenta días de conodi
do el fraude o el errorª 

244.- Los ascendientes del marido y sus herederos presuntivos, que de 
bieran concurrir con el hijo o ser excluídos por él, podrán igua)
mente promover la acción de desconocimiento: 

a) cuando el esposo hubiere desaparecido o fuere incierta su exis 
tenciaº El plazo establecido en el artículo anterior, deberá e

computarse después de transcurrido un año de la desaparici6n 
o de la ausencia, si los actores fueren los asoendientes;y si 
fueren los_herederos, después de la declaraci6n de3/fallecimie~ 
to presuntivo; y 

b) si el marido estuvo privado de discernimiento durante el pla
zo legal en que habría podido desconocer su paternidad, o hu
biere fallecido antes de vencer dicho plazo. En el primer ca
so, deberá promoverse la demanda dentro de los sesenta días de 
haber conocido el nacimiento, y en el segundo, el plazo se con 
tará desde la fecha del fallecimiento. 

t. 245.- La sentencia judicial Mterior al matrimonio, que reconozea la 
.! filiaci9n extramatrimonial del hijo, seguida del matrimonio de 
i sus padres, confiere a aquél calidad de hijo matrimonial. 
1 
~-

! 
§ 
¡ 

2460- Los efectos jurídicos previstos en el articulo anterior se ex
tienden a los descendientes del hijo que asume la calidad de 
matrimonial, y alcanzan a los fallecidos al tiempo de celebrar
se el matrimonio, cuando dejaren descendientes, y beneficiará 
tambien a éstosº 

,ft';º 247 .. - El reconocimiento que hicier0n los padres de sus hijos podrá ser 
f impugnado por éstos, o por los herederos forzosos de quien hi-
~ ciere el reconocimiento, dentro del plazo de ciento ochenta días~ 
~~ufS(':\ desde que hubiesen tenido conocimiento del actoº ..., ~ 
►"( " .>, \, 
~~~\~_ 1'1. ~a pa~r~a potestad, la adopci6n y la tut~la se rigen por las 
(._;i:~~:} ~~ /, isposiciones de la Ley NQ 903/8'1 del C6digo del Menor. 
~~~~ ~ 

; ~ Capítulo XII 

/ Del parentesco y de la obligación de prost8.r alimentos 
~-~ • 

// ~ Sección I 
~ Del páreritesco 

~ .. 249 º- El parentesco puede ser por e cnsanguinidad, afinide..d o adopción~ 
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250e- El parentesco por consanguinidad es la relaci6n que existe 
entre las personas unidás -.nor el vínculo de la sangre. La pro
ximidad del parentesco se determina por el número de generacio
n~sº Cada generaci6n f~'ttQ. .. un grado, La serie de grados forma la 
linea. .~~ • 

' ~' '0-. 
'(; ,._ ·,, 

(J' \·•. 

6<~§1.- Es línea recta la serie de grados entre personas que descien-
..,,\~ 1.'}:\ den una de otra .. 
s}1/ e~ U Línea colateral es la serie de grados entre personas que tienen 

un ascendiente común, sin descender una de otraº 
La línea recta es descendente o as~endenteº La descendente liga 
al ascendiente con los que descier:.den de élo La ascendente une 
a una persona con aqu~llas de quienes desciendeº 

252º- En ambas líneas hay tantos grados como personas, menos unaº En 
la línea recta se sube hasta el ascendiente. -En la colateral se 
sube desde una de las personas hasta la ascendiente común, y 
luego se baja hasta la otra persona con la que se quiere estable 
cer el grado de parentescoº -

¡~º 2530- La afinidad es el vínculo entre un cónyuge y los parientes con-
sanguíneos del otro. El grado y la línea de la afinidad ae deter
minan segÚn el grado y la línea de la consanguinidadª 

~º 254.- El parentesco por afinidad en línea recta no se extingue por la 
disoluci6n del matrimonio que lo originó. 
El parentesco por afinidad, no crea parentesco entre los consan
guíneos de uno de los cónyuges y los del otroº 

~. 255.- La adopci6n establece parentesco entre el adoptado y el adoptan 
te y con la familia de éste, en los casos establecidos en el -
C6digo del Menor. 

II 

De la obligación de prest~r alimentos 
i, 

!'. 
t 
trt. 256e- La obligaci6n de prestar alimentos que nace del parentesco cera-
! prende lo necesario para la subsistencia, habitaci6n y vestido-;- a 

así como lo indispensable para la asistencia en las enfermedades" 
Tratruidose de pers':;_nas en edad de recibir educación, imcluirá 
lo necesario para • esi}os -gastos .. 

257 .·- El que solicite alinentos dc-b'j probar, salvo disposición con-
lG¡s traria de la ley, que se halla en la imposibilidad de proporcio-
-~ <~"-nárseloso 
:.,~ ~ 
~i\\ ~ .. - Están obligados :ecíprocari.ente a la prestación de alimentos, 
i~;,'! • l en el orden que sigue; 
:--¡,:;1 , 
~j ~ a~ los conyuge s; 
~~ -- b) los padres y los hijos; 
, c) los hermanos; 

d) los abuelos, y en su defecto, los ascendientes más pr6ximos;y 
~--1.os suegros, el yerno y la nueraº 
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Los descendientes la deberé.n antes que los ascendientes. La o
bligación so establecerá según el orden de las sucesiones, pro
porcionalmente a las cuotas hereditarias. 
--, t d. _,_ 1 ' ' • t' bl. d t 1~n -re aseen ien t.,us, os mas proximos es an o iga os an es CJ.UG 

los m&s lejanos, y los d?l mismo grado, por partes iguales. 

Cuando .son varios lof', obligEtdos conjunto.rncnto 2 pre:.::tar alimGntos, 
la p:coporción r.:n que clc1rnn contrib1,.ir se r,:::gul2.rá por la cuota hc
roditecriaº 
bi existiendo varios obli3a60'_,, c'l que debe los alimentos en pri
mer t6rmino no se iallnr2 en situaci6n do p~astarlos, la obliga-

., ' ' ' i 1 ' ' • t ' 1 cion pasara en cono o en p~rc~ a o~ nemas pariun es, segun e or-
den nDtablccido vi el artíc 1.:lo o..ntcriorº 

Si dcspu6s de hecha la asi~nación d~ los alimentos, se alterase la 
situaci6n económica del 0uc los suministra o d ~ ~uc los rucibe, 
el juez podr6. resolver el aumento, l¿'. disminución ,:) la cer3o.ci6n 
d 1 l • t ' 1 • ' • 8 or, 8.. imcn os, segun as circuns-céu1c1_0.3. 

El que prestare o hubiere prestado alinentos, voluntariamente o 
por sentencia judicial, no podrf repetirlos an todo o en parte do 
los otro2 parientes, aun~ 1 0 ~stos se h2llaren en el mismo srado y 
condici6n que 61. 

La obligaci6n el.e E• limen tos, no puede ser objeto de compensación ni 
transacci6n. El derecho a reclamarlos os irrenunciable e incesiblo 
y la }Jen,sión alimentaria no puede ser [srava.da ni embargada. 

Cc8ará la obligación de prestar alimentos: 

a) trat~ndosc do hijos, cuando llegaron a la mayoría Je edad, o 
siendo c,1cn.ores, cuando abandonaren sin a.utorizaci6n la casa de: 
sus padres; 

b) si al 0uc recibe los alimentos cometiere algón acto que lo haga 
indie;no do heredar al que 1o,', ·1)rc3ta; 

c) por la muerto del obli~udo o del alirncntista; y 

d) cuando hubisrcn o.e saparec ido la,:; cau:3as :-pe lo. dotcrmiDaron º 

El que debe n11ministrar los nlim2ntos nucdc hacerlo modiant~ una 
-., • J • ._,. 7 --1-- • d . pcns ion o.limen caria, o roe 1 o ienc, o y ::112.n-v cnicn o 2n su propia caE,ét 

al que tiene: derecho a lo~:; alimentos. -ª j,✓lC;Z decidir6 c:_lando cs-
t:; • • +- 1 • t . t: '7 ' • ~ ' - imc convcrnunve élCLri.n ir o no C'.::..,a u_-cima :i:orma oc p~costarlosº 

2650- Los alimentos so 
, 

pagnrRn por monsualidadno adelantadas. 

Canít1.üo XIII 

De la curo.telaº 

judicialmanto curador a l~s p~rRonas int8rdictas 
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26?.-

268.-

. 272.-

• 273 .. -

. 274-.-

o inhabilitadas. 
Son aplicables a la curatela, las disposiciones del C6digo del 
Menor relativas a la tutela, con las modificaciones estableci 
das en este Capítulo. 

Los incapaces sujetos a curatela sólo serán recluídos o alber 
gados, por resolución judicial, en establecimientos apropiados, 
cuando fuere necesario para su seguridad, la de terceros, o su 
restablecimiento. 

El padre o la madre podrá designar curador a sus hijos inter 
dictos, en los mismos supuestos y bajo las mismas formas fija_ 
das para la tutela. 

Serán curadores legítimos: 
a) el marido, de su esposa, y recíprocamente, si no estuvieren 

separados; 
b) los hijos mayores de edad, del padre o madre viudos. Cuando 

hubiere más de uno, el juez elegirá el más idóneo; 
e) el padre, o la madre, respecto de sus hijos solteros, o viu 

dos que no tuvieren hijos en condiciones de ejercer la cura 
tela; y 

d) los hermanos y los tíos que podrían ser tutores. 

Siempre que el incapaz tuviere hijos menores, el curador de 
aquel será también tutor de éstos. Si la curatela fuere de una 
mujer encinta, se extenderá al hijo concebido. 

Cesará la curatela por la resolución judicial que levante la 
interdicción o la inhabilitación, y en los casos ~,n que cesa 
la tutela .. 

Sección II 
De la curatela de bienes. 

Además de los casos previstos por este Código, se proveerá ju 
dicialmente de curador a los bienes de una persona, cuando és
ta se ausentare o desapareciere de su domicilio, ignorándose 
su paradero, sin dejar mandatario para administrar sus bienes. 

Procederá también el nombramiento de curador a los bienes de 
un ausente, aunque sea conocido su paradero, si él se hallare 
imposibilitado de proveer al cuidado de sus bienes, siempre 
que haya urgencia. 

Cuando un difunto dejare herederos no domiciliados en la Repú 
blica, el curador será nombrado con arreglo a los tratados -
ajustados con los países de sus respectivos domicilios. 

Los curadores de bienes, sin perjuicio de las limitaciones fi 
jadas a los tutores, sólo podrán ejercer actos de mera cust0 -
dia y conservación, y los necesarios para el cobro de los ere 
ditos y pago de las deudas. 

Les corresponde, asimismo, entablar las acciones y hacer valer 
las defensas judiciales de su representado . 

. Lo-s···acreedores, con referencia a los bienes sometidos a la cu 
~----·····---- ratela, dirigirán sus demandas contra dichos representantes. -

;. 276.- La curatela de bienes termina por extinción de éstos, por ha 
-1 ber cesado la causa que la motiv6, o por la entrega de los -
,} mismos a su dueño. 
l 

ll ... // .. 
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LIBRO SFGJJ:IDO 

~~:-..., DE LOS HECHOS Y ACTOS JURIDICOS Y DE LAS OB~IG.ACIONE3 

º 277.-

\ 

TITULO I 

DE LOS HECHnR Y ACTOS JURIDICOS 
CapÍtuló I 

De los hechos en general 

Sección I 

De las disposiciones generalesQ 

Los ectos voluntarios previstos An AstP Cód:i~o son los que eje 
éutados eón diséernimiento, inténción·y-libertad determinan uña 
adQuisición, modificación o extinción de derechosº Los que no 
reuniesé:n ta.les requisitos, no producirán por sí efecto algunoº 

278.- Los actos se juzgarán ejecutados sin discernimiento: 
a) cuando sus agentes no hubiesen cumplido catorce años; 
b) cuando sus autores, por cualquier causa estuviesen privados 

de razón; y, 
c) si procediesen de personas sujetas a interdicción o inhabi1i 

tación, salvo los casos previstos ~or este Códigoº --
Se tendrán como cu_rnplidos sin intencion, los viciados por error 
o dolo; y sin libertad, cuando mediase fuerza o temorº 

279º- Ningún acto tendrá el carácte 1" de voluntario, sin un hecho exte 
rioi por el cual la voluntad s~ manifiesteº 

280º- La voluntad podrá manifestarse, ya en un hecho material consuma 
do, ya simplemente en su expresión positiva o tácitaº 

2810- Se tendrá como declaración positiva de lR voluntad, aquélla que 
se manj fieste verbalmente, o por escrito, o por signos inequfvo 
cos, con referencia a determinados objetosº No valdrá sin embar 
go, la que no revista las eolemni&ades prescriptas, cuando la -
ley exigiere una forma determinada para ciertos actos jurídicosº .;¡..-.=~ 

··· ! E~ La manifestación tácita resultará de aquellos actos por los cua 
1 

IN(· ..>. les se pueda conocer con certidumbre Ja existencia de la volun= ¡ ~~· 'L. . 
1
: , º"..t¡ 

0 
tad, siempre que no se exija una declaración positiva o no exis 

, ~- ta otra expresa en sentido contr2.rioº --• -~1 • -' _:_/~~ Bl silencio será juzgado como asentimiento a un acto o a una 
~~ . 

1pregunta, cuando exista deber legal de explicarse, o bieYJ. a cau-
.• oW~ sa de la relación entre el silencio actual y 12 conducta ante-
~.,,--,.,.,/~ rior del ap;ente º La ma.nifestación de voluntad sólo se presume 
·~ cas0s previstos eXT'T'esamente por la ley,, 

~- 2S3e- Nadie puede oblir;ar at'. otro a hacer alguna cosa, o restrina-:ir su 
libertad, sin estar lccalmente autorizado para elloº ~uien por 
la ley ten~a facultad para dirigir las acciones de otro podr6 
impedirle, aún por la fuerza, que se dañe a sí mismoº También 
será nermitido esto a todo aquel que tuviere noticia de un ac
to ilícito, cuando no sea posible a 1a 8.Utoridr1d núblic2. inter
venir oportunamenteº 

Cuando por hechos involuntarios se caucare a otro algún d2fio en 
sn persona o bienes, solo se rPsponderá con la indemnización co 
rrespondiente, si con el daiio se enri7ueci6 el autor del hecho; 
en la medida en q1..1.e se hubiere enriquecidoº 
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Sección II 

Del errorº 

285º- La ignorancia de las leyes o ele:-ror de derecho no impedirá el 
efecto de los actos lícitos, ni excusará la responsabilidad por 
los ilícitosº 

286 .. - No será válida la declaración de voluntad cuando el error reca
yere sobre algunos de los puntos siguientes: 

~-:~.. a) la naturaleza· del acto; 
·,Si\\ b) la persona con quien se formó la relación jurídica, o a la 
~-~ cual ella se refiere; 
·t.\·\1c) la causa principal del acto, o la cur1..lidad que verosímilmen

te se tuvo en mira como esencial, se~~n la práctica de los 
nee;ocios; 
el objeto, en el caso de haberse indicado un bien diverso o 
de distinta especie', o diferente cantid.s_d, extensión o suTia, 
u otro hecho que no sea aquél que se quiso designE'r; y, 

e) cualquier otra circunstancia aue, de buena fe, pudo conside 
rar el a"":ente como elemento ne'ces~trio del act0 celebradoº -

Estas misne.s rer;l.'ls serán aplicables al caso de haberse transm.i-_ 
tido con inexactitud 18. declaración de voluntad. 

287.- No inv2lida el acto el error sobre cualidades de la cosa no com 
prendidas en el inciso d) del artículo preceden~e, aunque hubi0 
se sido motivo determinante del acto, a no ser que mediare ga-~ 
rantía expresa, o que el agente se hubiese decidido por dolo, 
o que tales elementos revistiesen el car~cter de una condiciónº 

t .. 288º- La parte que ha sufrido error no puede prevalerse de ~l contra 
las reglns de la buena feº Estar~ obligado a ejecutar la pres
tación a que entendió corrrnrometersP siempre que la otra parte 
se allanare al c1.,1mplimiento º 

)tº 289º- El error no perjudica cuando ha habido razón para errar, pAro 
no podrá ser ale g;ado cu2,ndo procediere de neglisencia imputableº 
En este caso, quien fundado en su propio error invocare la nuli 
dad del acto para sustraerse a sus efc 0 tos, deberá indemnizar -
a la otra parte el dafío que ha sufrido, siempre que ella no lo 
hubiere conocido o debido co~o9erloº 
No ser~ admitido este resarcimiento en las disposiciones de úl 
tima V·'Jluntado 

Sección III 

Del doloº 
r 
t O 290.- Acción dolosa p2rét conse~ir la e,iccución de un acto, es toda 

a~erci6n_f~l~a o disi~ula?;ón de lo verdadero, cualquier astu
CJ_a, artificio o maquinacion que se emplee con ese fin

0 
I-as re 

glas se aplicarin i~ualmente a las omisiones dolosasº 

tº 291º- Fara q~e el dolo cause~~ nulidad del acto se requiere que haya 
determinado la declaracion de·voluntad y que ocasione da~o. 
El dolo incidental sólo obli~ará al res~r¿imiento del perjuicio. 

t. 2q2º- EJ. dolo afecta,,.á lé0 validPz de los actos~ sea que provenra de 
las partes o de un terceroº 
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.Sección IV 

De la fuerza y del temor 

Habrá falta do "'Libertad on el agente, cuando se empleare contra Ól 
fuerza irresistibleº 
,3e juzgará CJuo hubo intimidnción cuanc .. o TlOr inju.stas amenazas al
gubn cnuso.ro 21 agente tcr:1or fundado do m1frir cualqui-::;r mal inmi
nente y gravo en su persona, libertad, honra o bienes, o en la de 
su cónyuge, dciscondienteG, a,scc;ndicmtcs o parientes colo.toralesº 
Si se tratare de otras personns, correspon~orá al juez decidir si 
l • t·d • t· "d ., ' 1 • t • ~a exis i o in imi. acion, scvu1 as circuns ancias. 

El ejercicio normal de lo~ derechos no podr~ d2tcr@inar injustas 
amenazasº -~in emb2.r30, cu2J1do por esto medio se h1_1bicson arrancado 
a 12 otra parte ventaja~ cxcecivas, la violoncin moral podrá ser 
considerada suficiente para anulnr el ~cta. 

La fuerzc. o la intimidoción vicia el acto, 3.unC7uo :;e: la ~w.y2. umple§ 
do por un tercero. Cuando L1.l1CL de Las p.J.:ctcs hubiere tenido conoci--
micnto de Gllo, érita responderá solid:::trio.me11tc con el o.uto~c por los 
dafios. En los demás casos, el resarcimiento será por cu0nta exclu
siva del causanteº 

Capítulo II 

De los actos jurídicos en general 
8c)cción I 

Da las disposiciones generalesº 

::296 º - ;So:i actos jurídicos los actor: volunto.rio,s lícitos, qu•-.: tengan por 
fin inmediato croar, modificar, transferir, conservar o extinguir 
é'cercchos. 
Las o~isiones que revistieren loo miemos caracteres, están sujetas 
a las roslas dil nresentc títuloº 

:¡297. - Sin perjuicio da lo dispuesto en este C6di30 sobre la capacidad o 
incapacidad de las person~s, y sobre la forma de los actos, ~stos 
;::;erán exclu.siv2.mentc regido':::, seo. Cl.EÜ fuere ol lugar de su ccl'";br.s-, 
ci6n, en cuanto a su formación, prueba, validez y efectos, por las 
leyes do 18. República, cuanc1o hubieren de ser cj ocutados on su te
rritorio, o no ejercieren en él acci,,:cJ.;,-:; por falta do su cumplimicn, 
too 

~ :¡ 
l 
1 

'~9G.-

Los actos relativos a 122 suca3inncs por causa do muerte, se regi
rán por las disposiciones osucciaJos do este C6di~oº 

La incapacidad d'..:: una de la:3 parter: no puede ser invocada en pi-·ovc
cho nropio por 12 pa.:;:--tc cape.z º Pero, si do un:-.. parte so obli 6an :-.;i--

, 
¡ 

lt --'¡, -'- t . , 1 ' ' , ' ' mu anoamcn~e una pcr3ona c~paz y o rn incapaz, so o es~a poaru c3-
m.andar 12 2nulacién pcu:--cial clé.:l acto y aprovechar los cf c;ctos d2 
su 8W1lación, salvo que el objuto sea indivi8ibl2, caso ~n el cual 
la nulidad declarada aprovcchar5 igualmente al~ parto capaz. 

:299.- Ho podr6. ser objeto d:; los acto::; j1:..:,..'ÍCtico,-; ~ 
a) aquello n,Jc no e,3tG c'ontro 6cl COliKTcio; 
b) lo COI:lprendic~o e1~ una prohibición de, J..·t l(;;¡; y 

~ 
~ \ c) los llecllos impo--:;iblcr~, ilíci-~os 1 contrarios a la moro.l y 2. las 
,¿_ bu,- 11,-:,c co~+-11 -mbr,..·,L-' o •ll'l,..) r,~\"'Y""\J"'l(llnll"-Il lü' 1 

,.-,,:---, ..... ,-,r-.Y'loc d·--- t ·rc·o.r--O° 
O La ino .. ,:b· ::~-rvr-ir"1'cui_,~~

1 

r'1'~•"c'·~t,,·;~ \:0~;.'1'~"'L.c-"l'-_1é~:~; ·J ,, ;~u1..lL\_;i·c~;c~t>':'1 ~c+fc)o· y,, dc-~
0 

..i.. , _, \...J - l.--~ e,..._ - l._.; J Ll .J - - _, . ") '- A. i-__.., , Ll 1,.._; ·- - _ ~ l. - - -- _ _¡_ ,-: l _ ._ L \_, C... V ' - ✓ 

!-1 • igual noc1 o, 12 ·--; e l6.v.c1ulas accc: sor i .. éL3 0_uc ~ bé].j o le=:, 2paricnc ia do 
~ -- c,n 1 ·,i·o -, ·t--,r, ,, .. ,T',.,~ 1- ·'',- ,,,c•t' ···t·- ~--"-' 0 1 - ,CÁ C.lC n·,;',' e OD J. c.V~Ilbc.d.l u <.el 'p.,h; ) o por ,; ,) 'l, c:.I L, l..., u o o 

w·} eolle 0 

~--



NQ 1.183.- (cont.) - 37 -
••• 300.- La calificación jurídica errónea que del acto hagan les partes 

no perjudica su eficacia, que se juzgará según el contenido 
real del mismo. Cuando hubiese en un instrumento palabras que 
no armonicen con la intención reflejada en el acto, prevalecerá 
ésta . 

• 301º- Los actos jurídicos producen el efecto dGclarado por las partes, 
el virtualmente comprendido en ellos y el que les asigne la ley. 

Sección II 
De lR forma de los actos jurídicosº 

• 302.- En la celebración de los actos jurídicos dGberán observarse lo.s 
solemnidades prescriptas por la ley .. A felta de reglr:i. especial, 
las partes podrán eMplear las formas que estimen convenientes . 

• 303º- Cuando una deterBinada forma instrumental fuere exclusivamente 
prescripta por la ley, no se la podrá suplir por otra, aunque 
las partes se hubiesen comprometido por escrito a su otorganien 
to en un tiempo determinado, e impuesto cualquier penaº Esta 
cláusula y el acto mismo serán nulos. 
La expresión por escrito puede tener lugar por instrumento públ_:1 
co o por instrumento privado, salvo los casos en que la forma 
de instrumento público fuere exclusivamente dispuesta. 

Sección III 
De la simulaci6n en los actos jurídicos. 

¡!. 305 º- La simulación no es reprobada por la ley cuando a nadie perjudi_ 
ca ni tiene un fin ilícito. 

t· 306.-

t· 307.-

'l 

Se podrá anul8.r el acto jurídico, cuando por la simulación se 
perjudica a un tercero o se nPrsigue un fin ilícito. En tal ca -
so, los autores de aquélla sólo podrán ejercer entre sí la ac 
ción para obtener la nulidad, con arreglo a lo dispuesto por es
te Código .. sobre el enriquecimiento sin causa .. 
Si hubiere un contradocumento firme-do por c:tlfrn.na de las partes, 
para dejar sin efecto el acto simulado, cuando éste hubiere si -
do ilícito; o cuando fuere lícito, exnlicando o restringiendo 
el acto precedente, los jueces pueden conocer sobre él y sobre 
la simulación, si el contradocumento no contuviese algo contra 
la prohibición de las leyes, o contra los derechos de un terce-
roo 

~ t · 308º- Los terceros perjudicados por un acto sir::mlado tienen acción pa-
1 ra demandar sn anulación, pero los efectos de la sentencia no 
~ afectarán la validez de los actos de administración o enajena -

ción celebrédcrs a tí tul o oneroso con otras nersonas de buena feº 
Esta d.isposic.::L.Sn se nplicará igualmente a lR anulación declara -
da judicialmente o efectuada por acuerdo de las partes que otor
garon el acto simuladoº 

E~:,_.~~~- La simulación no podrá ser opuesta por los contratantes a los 
'~ -~~ acreedores del tjtular anarente auc de buena fe hubieren reali -

~,~~ t· zado actos de ejecución sobre bie.nE:s qu2 fueron oh,ietn del con -
t';1-i:J ,. trato simuladoº Los acreedores del que simuló L"1 emajenación 
~;✓• ~ podrán impugnar el acto sir'lulado oue perjudioue sus derechos y, 
L ~~- --...... en ol conflicto cnn los acreedores quirografarios del adquiren-
,r,)\fV¿ .· te simulado, ser2,n preferidos a éstos si su crédito fuere ante -
~;;:> rior al acto simulRdo º 
~--------- oo// . ., 

i 
l. 
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• 310.- La prueba de la simulación será admisible sin limitación si la 
demanda fuere promovida por terceros y cuando fuere destinada a 
invocar la ilicitud del acto simulado, aunque fuere promovida por 
las partes. 

Sección IV 

De los actos celebrados en fraude de los acreedoresº 

• 311.- Los actos de disposici6n a título gratuito practicados por el 
deudor insolvente, o reducido a la insolvencia por causa de di
chos actos, pueden ser revocados a instancia de los acreedores. 

Serán i~ualmente revocables los actos onerosos practicados por 
el deudor insolvente, cuando la insolvencia fuere notoria, o hu 
biese fundado motivo para ser conocida del otro contratante, :i
el crédito en virtud del cual se intenta la acci6n sea anterior 
al acto fraudulentoº 
Si por virtud del acto se tratare de eludir la resnonsabilidad 
derivada de lR cornisi6n de un delito penal, no har~ falta que 
el cr6dito sea anterior a dicho octoº 

Si el deudor renunciare derechos, aunque no fueren irrevocable
mente adquiridos, con lo ~ue pudo mejorar el estado de su fo~t~ 
na o impedir la disminucion de ella, podrá el acreedor obtener 
la revocación de dicha renuncia y ejercer los derechos o accio
nes renunciados . 

. 314.- También proceder~ la revocaci6n cuando el deudor constituyere 
derechos reales de garantía sobre sus bienes en perjuicio de sus 
acreedores. 

La revocación será pronunciada exclusivamente en interés 
acreedor que la pidló, y hasta el importe de su crédito. 
Cesar~ la acción del acreedor si el tercero efectuare el 
o constituyese garantía para el caso de ser insuficiente 
trimonio del deudor. 

del 

pago 
el pa-

Obtenida la revocación, el acreedor puede promover contra el 
tercero las acciones ejecutivas o conservatorias respecto de 
los bienes que constituyen el objeto del acto revocadoº El c6m
plice en el fraude debe devolverlos con todos sus frutos como 
poseedor de mala feº 

El que hubiere adquirido de ma.l.s fe 1:-:;s cosas enajenadas en fra.u 
de de los acreedores, deber~ indemnizar a 6stos de los dafios y -
perjuicios, cuando 12. cosa hubiere pasado a un subadquirente de 
buena fe, o cuando se hubiere perdido .. 

Sección V 

De l8s modalid2des de los actos jurídicosº 

Parágrafo I 

De la condici6nº 

.. 318°- En los actos jurídicos, les partes podrán subordinar a un acon
tecimiento futuro e incierto, la existencia o la resolución de 
sus rc1fectos,, 

• 3~9.- La condición de un hecho imposible, contra.rio e. J.8. moral o a las 
buenas costumbres, o prohibido nor las leyes, deja sin efecto 
el acto jurídico .. Quedan esnecialmente prohibidas las siguientes 
condiciones: 

,. .. // ... 
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~~t a) habitar siempre un lugar determinado, o sujetar la elec
~ \\ . ·' ción de domicilio a la voluntad de un tercero; 
o)[ b) mudar o no mudar de religión; 
::o/' ) casarse con determinada persona, o con aprobación de un terce 

ro, o en cierto lugar o en cierto tiempo; pero será válida 
la de contraer matrimonio; y 

) vivir célibe perpetua o temnoralmente, o no casarse con pers~ 
na determinada, o divorciarse. 

º 320.- La condición debe cumplirse de la manera como se la estipuló .. El 
cumplimiento de la condición es indivisible aunque la prestación 
consista en hechos divisibles. Cumplida sólo en parte, los efec
tos del acto jurídico no existen o se resuelven en parte. 

f. 32'1.- La condición se juzr:ará cumplida, cuando las partes a quienes su 
¡, cumplimiento oprovecha, voluntariamente la renuncien; o cuando, 
r dependiendo del acto volun.tario de un tercero, éste se negare al 

acto, o rehusare su asentimiento. 

322.- Si la relación de derecho fuere subordinada a una condición re
solutoria, sus efectos cesan por el cumplimiento de ella. A par
tir de este momento se restablece el estado anterior a la cele
bración del acto. 
Debe restituirse lo que se hubiere recibido en virtud de la obli . , gaciono 

¡,. 32~·. - Pendiente la condición suspensiva no puede exigirse 
1f; miento de la obligación a ella subordin2,d:L 
;¡¡ Si nor error el deudor h11hiere entregado bienes en 

la obligación condicionada, podr6 re--etirlos .. 
'<i la cond.ición no llegare a cumplirse, se juzgará 
no existióo 

el cumpli-
. . , ;. 

e,Jecucion de 

que el acto 

324º- El que tenga un derecho subordinado 2 una condición suspensiva 
podr3 exifir, en caso de realizarse la condición, daños y perjui 
cios a la otra parte, si ésta, durante el tiempo intermedio de -
la suspensión, ha destruido o limitado el derecho dependiente de 
la condición, En caso de un acto bajo condición resolutoria, ten 
drá el mismo derecho, en las mismas circunstancias, aquél en cu
yo beneficio se restablece la situación jurídica anterior. 

325º- Si al~uien ha dispuesto de un objeto bajo condición suspensiva, 
todo acto posterior efectuado sobre dicho objeto, pendiente la 
condición, será ineficaz si la condición se cumpliere, en la me
dida en mw perjudicase el efecto dependiente de ella .. 
Se equipP:Uri:á a este acto el aue se realice, pendiente 12 condición, 
por medio de una ej ocución forzosE\, un embargo, o por el síndico 

, Jt O de un concurso., 
~_,,rr-•'"1 

• L • d ' . 1 . ' r::t.x ~ o mismo suce era, siendo a condicion resolutoria, con los ác-
~,::_~'" • tos de disposición realizados por aquél cuyo derecho cese por el 
f;D\V\\ ,1/ cumplimiento de 18. condiciónº 
• - ::~' La á.nulación declarada no afectará los derechos de terceros de 
~a fe. 

"'326º- Cumplida la condición, auedan subsistentes los actos de adminis
traci6n realizados por el propietario durante el tiempo interme
dio. 

• 327.- Pendiente la condición, los interesados podráI'- usar de todas las 
medidas conservRtorias de los derechos que los corresponderían 
en el caso de que Plla se cumplieraº 



Parágrafo II 

Del cargo .. 

. 328.- El cargo impuesto sólo impedirá el efecto del acto jurídico cuan 
do importase una condición suspensivaº En caso de duda se enten= 
derá que tal condición no ha existidoº 

• 329.- Si hubiere condición resolutoria por falta. del cumplimiento del 
cargo impuesto, será. necesoria la sentencia del juez pa.ra que 
el beneficiario pierda el derecho adquiridoº 

• 330.- Si no hubiere condición resolutoria¡ la falta de cumplimiento 
, del cargo. no hará incurrir en la perdida de los bienes adquirí-
! dos y quedará a salvo a los interesados el derecho de constre·-::::_ir 

·¡ judicialmente al gravado a cumrlir el cargo impuestoº 
L 

J1a obligación de cumplir el cargo impuesto para la adquisición 
de un derecho pasa 2 los herederos del que fue gravado con él, a 
no ser que sólo pudiese ser cumplido por el deudor, como inhereP._ 
te a su personaº En este caso si el gravado fallece sin cumplir 
el cargo-, la adquisición del derecho queda sin nin~ún efecto, vol 
viendo los bienes al imponente del cargo, o a sus herederos~ 
En cuanto a los terceros, será aplicable lo dispuesto para la con 
dición resolutoriaº 

Si el hecho no fuere absolutamente imposible, pero llegare a ser 
lo después sin culpa del adquirente, la adquisición subsistirá,y 
los bienes qued2,rán adnuiridos sin cargo 2.lguno º 

Parágrafo III 

Del plazoº 

~º 33L!-º- Fodrá establecerse que el efecto jurídico de un acto no sea exi
gi~le antes de vencer el plazo, o que se extinguirá al término 
de ésteº Dicho término podrá referirse a una fecha dada o a un 
2.contecimiento futuro que se producirá necesariamenteº 

:. 335º- Bl plazo en J.os acto jurídicos se presume establecido a fBvor de 
todos los interesados, a no ser que resultare J.o contrario del 
objeto de aquéllos o de otras circunstanci2sº El pago no podrá 
hacerse antes del término sino de común acuerdoº En los testamen 
tos, el plazo es a favor del beneficiarioº 

;. 336º- El deudor sometido a concurso no puede recJ.amar el plazo para el 
cumplimiento de L=t oblir:ación .. Aunque el término r,e hubiere esta 
blecido en favor del deudor, puede el acreedor exigir inmediata:: 
mente la prestación si el deudor hubiese disminuido, por acto 
propio, las garantías prometidas. 

r Rila oblig2ción fuera solidaria o afianzada, el plazo no decaerá 
~Gis¿,~ respecto de los de1T1ás codeudores o fiadores. 
~~?S'µo Si el plazo se fijare por r:1eses o por afios, se contará el mes de 
r,~i1~) 'L. treinta ~ías, y e~- año de trescientos sesenta y cinco días, por el 
) .:,i•., o calendario gregorianoº 
,:tii@~8t Los plazos de días se contarán desde el día siguiente al de la c,e 
¡;;;;P· ~ • lebración del act0 º 

- 0 • 1 1 t' - 1 , / r •l e p a?co es a se:r1.c1. P,do nor dias a contar desde uno determina-
/ do, quedará 6ste excluido del c6mnutoº 

Bl plazo in?l~ye el día 1el venci~ientoº Si fuere domingo o feria 
d
1

o
0

, el cumplimientn tendr? lue-;ar el primer día siguiente aue no 
seaº 

•• 339.- ~l plazo est2bl.ncido por meses o por a?os concluirá al transcurrir 
el dí'; del último 22s que tenga el mismo número que Rquél en que 
comenzo a correr el plazoº -

• 340.- Cuando el plazo corn.enz,~re a correr desde el último día de un mes 
d á d , 'l , , e m s ias aue aque en que terninare el nlazo este vencera el 
último día de est8 mesº - ~ ' 

1
~ 34'1 ° - rrodos los pJ Ftzos ser~_n c:-·ontínno.s y compl.'etos ~ o ebieJ1-io siempre 



, 
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ter~inar en la media noche del ~ltimo díaº 

Se computarán los días domingos y feriados, salvo dispoción ex
presa en contrarioº 

Lt::3 disposicionos de los artíc1..1los anteriores, serán aplicables 
a todos los plazos sefialados por las leyes, por los jueces, o 
por las partes en los actos jurídicos, siempre que en las lGycs 
o on esos actos no se disponga de otro modo. 

f3ecci6n VI 

De la representación en los actos jurídicos. 

Parágrafo I 
D 1 -i • , d o a ropreGoncacion por po er 

Podr~n colc~rars0 por ncdio do representantes los actos jurídi
cos entro vivos. Los ~uc versaren sobr8 derechos d0 familia, 
s6lo admitan reprcsontaci6n en los casos expresamente autoriza
dos por este C6digo. 

'.~y' 

Las consecuencias de un acto jurídico serán consideradas res 
pecto a la persona del reprcsontanto, en lo concorniontG a los 
vicios dG su voluntc:1.d o al conocimiento riuo tuvo o debió tener 
de ciertas circunstancies. Aunque al rcpic □ cntanto fuere inca 
paz, valdrá el acto ~uo realice a nombre de su representado. 

:~t º 344.-
1 

Les actos del representado se reputarán como celebrado por el 
rcpre.sontnnto, siempre que los cjcc 1,1tarc dentro de los límites 
de su □ poder?s. Cuando se excediere de ellos, pero loG terca -
ros fueren de bu0na fe, se cstina~f que obr6 dentro de sus fa -
cultades, obligando a s,.1 p:.ci:ncipal .::,i e;l acto quedare compren -
dido dentro do su. tít;J.lo hélbili t2ntc. En ca,5O ele dv .. da, se enteg_ 
der2 que p:coccdió por c~-1cnta propiaº 
El error dol agente acerca de la GJ[istoncia y alcance de sus 
fac 1 

• .,1.lt2.dcs, se juzgará de acuC;rdo con l3f:; reglns dol mandato .. 

Los terceros con ~1iencs los reproscntantos concertaren un ne
gocio, ticne:n clercci:10 a exigir qu:: ;é,C les presente el instru -
mento que acredite la rupresentaci6n, y las cartas, 6rdenes o 
instrucciones 0uo se r0fiercn a ollao 

Si el reprecontanto car2cierc de poderos, o los hubiere excedi
do, :r e 1 rcpreso11tado, o la autoridad competen.to en su caso, 
no ratificaren el acto obrado en su nombro, 6ste no obligará 
al representado. 

La ratificación 00aivalc a la r-:.::prcscntaciónº Tiene ,Jfccto re 
troactivo al día Jel acto, pero 1ucdarán a salvo los derechos 
de los terceros .. 

t. 348.- El representanta deberá: 

a) o.tenerse a s11 ~J pode re E,, no ol)li:,;ándc.cw el representante por 
lo quJ hiciera sin fac~ltadGs o fuera do ellas, salvo rati -
-f' • • , -~ icac J.on; 

b -.., b d (' 1· • • t . ' . ; é-3. stc.:r,crE;c e:: iorrna l?,ar con.cago mi~~F.0 1n1 ac o 1uridico, 
~~ sea :por cuanta propia o.do un tercero, si al representado 
,-,~.,,.. no lo hubicro. ::-otorizndo, o. menos que ce trat:::i.rc de cur.rplir 
f.i, '\'::~. un.~i. oblir~ac ión; 

i.· ., ◄-,, ) e , ,.__,~~:;;)' c 1i.:L1cl.o el uncargo fuc)r(: de coloc;::i.r fondo:.:, a rv"ditos, 2.bstc -· 
~;,, ncrsc cL; aplicarlor-~ ci. s ,.s ncr;oc ios pro1;i:)::; o a los d,:.: otros 
_ 9w~ _ /,✓ t8.mbién representado por '.jl, de ne r,1cd:i..ur co:.1formidad cxpro-

- s~ del r0prcscntado; pero, cuando so lo h1iliior~ 8ncomcndado 
~---------· tcns:-c d.in~ro en :Dróste.rno, podrn. 21 mismo fo.cilito.rlo al in -
/ ---------- , . to res ,~n. curso; y 
:;,--- d I no 11 rr:1,r el·- --, ..... 1~or1 -,-¡.,..-·ir-1 r¡v-1• b -n-·,-P-i ci· o - -,,.r • 

r ,•.,,:;::, • (_; Li', .. ',; _,J >J.\:;a .. '~,::, vJ. l::~-0.L~ _ÜJ-~)IJlÜo 

Lof.3 actos celebrados con \~_·.tienes ."npicron o dobioran :-::;o.,bor la---; 
circunstancias mencionada~ on lon inci3os anteriores, no obli -, 
garan al r0nrc;scnt:::tdo º 

; º 3L~9 º - El l°'c,prc[>Jr1.tnd .. u de-btJrá atc11(;rcc; n lo. f cc}1a de lo,s ir1.s·tr1.1mentos 
que su repre:s,,.:;ntanto ln.1.bicro suscrito, E:mlvo au:: pruebe: que) 
aqv.cllos f 1,1,oron antc:dGté:'.doc .. 

I 
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Parágrafo II 
De la autorización y de la ratificación de los actos jurídica:-

• 350.- Cuando la eficacia de un contrato, o de un acto jurídico unilat~ 
ral que interese a otra persona, • :a_ependiese de la voluntad de 
un tercero, el asentimiento o la negativa de éste podrá hacerse 
a cualquiera de los interesados . 

. 351.- El asentimiento será revocable hasta el momento de la e~ecución 
del acto, a menos que resulte lo contrario de la relacion jurídi 
ca en virtud de la cual se otorg6'dicho asentimiento. La revoca
ción podrá comunicarse a cualquiera de los interesados. 

352.- Los efectos del asentimiento prestado posteriormente se retrotrae 
ra:6., salvo convención en contrario, al tiempo de la celebración 
del acto jurídico. 
I,a facultad de aprobar se transmite a los herederos. 

•."~{>~~3-- Qued& revalidado el acto de disposición realizado por quien no pu 
:ft ~~~ diere hacerlo legalmente: 1' \. a) cuando lo hubiere autorizado el titular, o mediare su aprob: -. , 

cion; 
b) cuando requiriendo la celebración del acto una autorización 

previa, 6sta fuere otorgada posteriormente; 

d
e) si luego adquiere el objeto; y 

) siempre que heredare al dueño, con tal que la aceptación de 
la herencia no fuere con beneficio de inventario. 

Cuandn se hubieren realizado varios actos de disposición sobre la 
misma cosa y ellos no pudieren coexistir, se aplicarán las reglas 
de las obligRciones de dar. 

,. 354º- El asentimiento previo o ulterior no exige formas especiales, pe 
ro si fuere relativo a cualquier acto que deba celebrarse por es 
critura nública, será nulo cuando se otorsare sin este requjsito. 

Sección VII 

De la nulidad de los actos jurídicosº 

l ... '". 355.- Las únicas nulidades que los jueces pueden declarar son las que 
1 expresa o implícitamente se establecen en este Código., 

• 35G.- Los actos nulos no producen efectos, aunque su nulidad no haya 
;-

sido juzgada, salvo que la causa de la nulidad no aparezca en el 
acto, en cuyo C8.SO deberá con.probarse judicialmenteº 

, J-10s actos anulables se reputarán válidos nientras no sean anula-
~ dos, y sólo se tendrán por talos una vez pronunciada la sentencia. 

-'71~\ Es nulo el acto jurídico: 
. : . r .. ~ .~¡~ ,;~ t ) c1;1ando lo hubiere realizado un incapaz por falta d8 discerni

,1~ ,,,1 1¡ miento i 
~'"'.:½fl' ~• ) si el acto o su objeto fueren ilícitos o imposibles; 
~ §' c) en caso de no revestir la forma prescripta por la ley· 
tfi~~ /~d) si dependiendo su validez de la forma instrumental f~ese nu-
, ~:- __l.G-el instrumento respectivo; y ' 

1/,/~ cuando el a~ente procediese con simulación o fraude presumidos 
~ nor la leyº 

• 358 .- ~s 
a) 

b) 

c) 

anulabl_e el acto jurídico: 
cuando el a(Jente obrare con incanacidad accidental, como si 
por cualqu~er causa se hallare privado de su razón; 
cuan~o, ejecutado por un incapaz de hecho, éste tuviese dis
cernimiento; 
si estuviese viciado de error, dolo, viclencia o simulaci6n; 

.. // .. 
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Parágrafo II 

De la autorización y de la ratificación de los actos jurídica-

350.- Cuando la eficacia de un contrato, o de un acto jurídico unilate 
ral que interese a otra persona, • -'dependiese de la voluntad de 
un tercero, el asentimiento o la negativa de éste podrá hacerse 

. 351.-

a cualquiera de los interesados. 

El asentimiento será revocable hasta el momento de la eJecución 
del acto, a menos que resulte lo contrario de la relacion jurídi 
ca en virtud de la cual se otorg6'dicho asentimiento. La revoca
ción podrá comunicarse a cualquiera de los interesados. 

Los efectos del asentimiento prestado posteriormente se retrotrae 
ra:rí, salvo convención en contrario, al tiempo de la celebración 
del acto jurídico. 
I,a facultad de aprobar se transmite a los herederos. 

-,:~~.~53.-Qued& revalidado el acto de disposición realizado por quien no pu 
,f ,i;;>:, diere hacerlo legalmente: 

'-;~ \ a) cuando lo hubiere autorizado el titular, o mediare su aprobl -
~~:~) \\ . , 
• - • cion; 

b) cuando requiriendo la celebración del acto una autorización 
previa, ~ita fuere otorgada posteriormente; 

c) si luego adquiere el objeto; ;¡ 
d) siempre que heredare al dueño, con tal que la aceptación de 

la herencia no fuere con beneficio de inventario. 
Cuando se hubieren realizado varios actos de disposición sobre la 
misma cosa y ellos no pudieren coexistir, se aplicarán las reglas 
de las obli~Rciones de dar. 

'º 354º- El asentimiento previo o ulterior no exige formas especiales, pe 
ro si fuere relativo a cuaJquier acto que deba celebrarse por es 
critura nÚblica, será nulo cuando se otorr,are sin este requisito. 

Sección VII 

De la nulidad de los actos jurídicos. 
; r 355.- Las únicas nulidades que los jueces pueden declarar son las que 
1 eXpresa o implíci tamerite se establecen en este Código. 

t• 356.- Los actos nulos no producen efectos, aunque su nulidad no haya 
! sido juzgada, salvo que la causa de la nulidad no aparezca en el 

acto, en cuyo ca.so deberá con.probarse judicialmente" 
, J-10s actos anulétbles se reputarán válidos .riientras no sean anula-
~ dos, y s6lo se tendrán por tales una vez pronunciada la sentencia. 

~11~ Es nulo el acto jurídico: 
. : , ~'í~qt_'.Jj t ) c1:3.ando. lo hubiere realizado un incapaz por falta de discerni-

f'" _p1/J miento 1 -~::;;;}l ~• ) si el acto o su objeto fueren ilícitos o imposibles· 
~--='~--~~~, c) e1: caso d~ no revesti~ la forma prescripta por la l~y; 
fni~~ d) si dependiendo su validez de la forma instrumental fuese nu-
• - el instrun:i.ento respectivo; y ' 

1 358.- -Ss 
a) 

b) 

c) 

cuando el ap;ente proc2diese con simul8ción o fraude presumidos 
nor la leyº -

anulabl_e el cJ.cto jurídico: 
cuando el a~ente obrare con inca~acidad accidental, como si 
por cualqu-i_er causa se hallare privado de su r2zón; 
cuan~o, ejecutado por un incapaz de hecho, éste tuviese dis
cernimiento; 
si estuviese viciado de error, dolo, violencia o simulación; 

.. // .. 
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d) cuando dependiendo su validez de la forma instrumental, fuese 
anulable el instrumento respectivo; y 

e) si fuese practicado contra la prohibición general o especial 
de disponer, dictada por duez competenteº 

tº 359.- Cuando el acto es nulo, su nulidad debe ser declarada de oficio 
por el j~ez, si aparece manifiesta en el acto, o ha sido com_ 
probada en juicio. El Ministerio Público y todos los interesa 
dos tendrán derecho para :alegarla. 

Cuando el acto es anulable, no podrá procederse sino a instan 
cia de las personas designadas por la ley. 

El Ministerio Público podrá hacerlo, cuando afectare a incapa_ 
ces o menores emancipadosº 

Cuando un incapaz hubiere procedido con dolo para inducir a la 
otra parte a consentir, ni él, ni sus representantes ni suceso 
res tendrán derecho a anular el actoº Si fuere menor, la simple 
afirmación de su mayor edad no le inhabilitará para obtener 
la declaración de nulidad. 

Tratándose le un menor, la mera afirmación de su mayoría de 
edad no se tendrá por engaño suficiente. 

,¡~, 
1, 
irt. 361.,-

Si mediaren vicios de la voluntad, competerá alegarlos exclu 
sivamente al damnificadoº 

¡ 
La nulidad pronunciada por los jueces vuelve las cosas al mis 
mo o igual estado en que se hallaban antes del acto anulado, e 
impone a las partes la obligación de restituirse mutuamente to 
do lo que hubieren recibido en virtud de él, como si nunca hu -
biere existido, salvo las excepciones estaolecidas en este Có
digo .. 

rt. 362$- Si el acto fuere nulo o anulable por incapacidad te hecho, la 
parte capaz no podrá exigir la restitución de lo entregado, ni 
el reembolso de los gastos, salvo si probare que aún existe en 
poder del incapaz lo que le hubiere dado, o que el acto redun 
dó en provecho manifiesto del mismoº 

363.- Todos los derechos reales o personales transmitidos a terceros 
sobre un inmueble por una persona qu: ha llegado a ser propieta 
rio en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor y pue -
den ser reclamados directamente del poseedor actualº -

Los terceros podrán siempre ampararse en las reglas que prote_ 
gen la buena fe en las transmisiones. 

¡, 
ft o 

' \:, 
"' ¡ 
1· 

364.-

; "? /'> 

"L.\ 
~·,-'.,: o 

Los actos nulos, y los anulables que fueron anulados, aunque 
no produzcan los efectos de los actos jurídicos, pueden produ 
cir los efectos de los actos ilíeitos, o de los hechos en [,ene 
ral, cuyas consecuencias deben ser reparadas. -

La nulidad de un acto jurídico puede ser total o parcialº En 
los testamentos, la ineficacia de una disposición particular 
no afectará la validez de las otras, con tal que sean separa_ 
blesº s,..e ~ ·.' .... 1 

~·1!}/ ~• Con relación a los actos entre vi vos, la nulidad parcial los 
t...-.:..~~- -- : invalidará totalmente, a menos que de su contexto resulte que 
nW"'_¿ //< sin esa parte también se hubieren concluído, o que el perjudi_ 

, ;, " , q,ado optare por mantenerlosº 

~ /~ Sección VIII 

~ De la confirmación do los actos anulablesº 

tº 366.- Se tendrá por confirmado un Reto anulable cuando por otro váli_ 
do, quien tuviere el derecho para podir la anulación, hiciere 
desaparecer los vicios, siempre que lo realizare después de ce 
sar la incapacidad o ca.efecto de que provenía la invalidez. 

JI 
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• 367.- La confirmación puede ser expresa o tácita, El instrumento de 
confirmaci6n expresa debe contener, bajo pena de nulidad, la SU§_ 
tancia del acto que se quiere confirmar, el vicio de que adole
cía, y la manifestación de la intención de repararlo . 

. 368.- La forma del instrumento de confirmación deber ser la misma esta 
blecida para el acto que se confirma. 

369.- La confirmación tácita es la que resulta de la ejecución volunta 
ria, total o parcial, del acto anulable. 

370.- La confirmación, sea expresa o tácita, no exige el concurso de 
la parte a cuyo favor se hace. 

º 371.- La confirmación tiene efecto retroactivo al día en que tuvo lugar 
el acto entre vivos, o al día del fallecimiento del testador en 
los actos de Última voluntadº 

~,,.,. v¿:_~_, \ Este efecto retroactivo no perjudicará los derPchos de tercerosº 
-~ ·--~ '\"' ·,;, 
f• 11~~, ··.-·· ,·, 

t ', ;,;\ ··,: • Capítulo III 
·1:· ~ 

~aJ-¡¡¡11'1-..,"'A Del ejercicio y prueba de los- 'derechó's 

Sección I 

J Del ejercicio de los derechosº 
,B 

'
1lt. 372.- Los derechos deben ser ejercidos de buena fe. El ejercicio abusi 

vo de los derechos no est8. amparado por la ley y compromete la -
respons2bilidad del agente por el perjuicio que cause, sea cuan
do lo ejerza con intención de dm-:-::ar aunque sea sin ventaja pro
pia, o cuando contradiga los fines que la ley tuvo en mira al re 
conocerlos. La presente disposición no se aplica a los derechos
oue por su naturaleza o en virtud de la ley pueden ejercerse dis 
crecionalmente º ·-

t. 373.- TJn hecho impuesto por la legítima defensa no es contrario al de 
recho. Esta defensa tiene lugar cuando es exigida para apartar -
de sí o de otro un ataque actual ejercido en violación del dere
cho. 

lº 3740- El que deteriore o destruya la cosa ajena para apartar de sí o ¡ de Otro el daño con que esa cosa amenace; no obrará contra el de 
s recho cuando el deterioro o la dePtruccion sea exigido para ale= 

jar el peligro, y el daño no sea desproporcione.do con éste. 
Si el agente ha tenido la culpa del riesgo estará obligado a la 
indemnización del daño. ) 

Sección II 

De la prueba. 

Parágrafo I 

De los instrumentos públicosº 

~- 375.- Son instrumentos públicos: 
a) las escrituras-públicas; 
b) cualquier otro instrumento que autoricen los escribanos o fun 

cionarios públicos, en las condiciones determinadas por las 
leyes; 

c) las diligencias y planos de mensuras, aprobados por la autori 
dad judicial; 

d) las actuaciones judiciales practicadas con arreglo a las le
yes procesales; 

.. // .. 
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e) las letras aceptadas por el G-obierno, o en su nombre y repre
sentación por un Banco del Estado; los billetes o·cualquier 
título de créditos emitidos con arreglo a la ley respectiva, 
y los asientos de los libros de contabilidad de la Administra 
ción Pública; 
las inscri-pciones de la deuda pública; 
los asientos de los registros públicos; y 
las copias o fotocopias autorizadas de los instrumentos públi 
cos y los certificados auténticos de sus constancias fundameñ 
tales. Si éstos no coincidieren con el original, prevalecerá
este último . 

• 376.- La validez del instrumento público requiere: 
a) que el autorizante obre en los límites de sus atribuciones, 

en cuanto a la naturaleza del acto; 
b) que se extienda dentro de la jurisdicción territorial asigna

da al oficial público para el e,jercicio de sus funciones, sal 
vo que el lugar fuere generalmente considerado como comprend'í 

:~, ·, do en aquél; y -
c) que llenadas las form~s legales, contenga la firma del funcio 

378.-

nario autorizante, así como las de todos los que aparezcan 
como partes o testigos necesarios de élº Si alguna de las per 
sonas I11encionadas no.lo suscribiere, carecerá de valor para to 
dos. -
La falta en el oficial público de las cualidades o condicio-
nes necesarias para el desenpeño del cargo, o cualquiera irre 
r;ularidad en su nombramiento o recepción del empleo, no afecFa 
f~ la eficacia del acto. 

Son instrumentos nulos: 
a) los que el oficial ~úblico autorizó des~ués de serle comunica 

da su suspensión, reemplazo o destitucion en el cargo, o lue=
go de aceptada su renuncia; 

b) aquellos en que el autorizante, su cónyuge, o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afini
dad, tuvieren interés personal respecto del asunto a que se 
refiere; pero, si los interesados lo fueren solo por tener 
parte en sociedades anónimas o ser gerentes o directores de 
ellas, el acto será valido; y 

c) los que no llenaren las condiciones prescriptas para la vali
dez del instrumento ~úblicoº 

Será.n anulables: 
a) si el oficial público, las partes o los testifos, los hubieran 

autorizado o suscripto por error, dolo o violencia; y 
b) sienpre que tuvieren enmiendas, palabras entre líneas, borra

duras o alteraciones en puntos capitales, no salvadas antes de 
la=; firmasº 

'.,e 379.- El instrumento autorizado por oficial -Lncorrnetente, o que no tu 
viere las fornas lec;ales, valdrá~ sin embargo, como documento pri 

G vado, si lo hubieren suscripto las partesº 

o pueden ser testi(';;os en los instrumentos públicos: 
. ) los menores de edad, aunque fueren emancipados; 
í _ /:/) ) los sometidos a interdicción o inhabilitación; 
,-._ __ ...;,· .,~') ) los ciep.:os; 
t • d) los que no sepan o no puedan firmar; 
~ e) los derendientes del oficial n~blico autorizante del acto, o 
~ _,.~ de o!rns oficinas donde se otorguen ig1rnJ es instrumentos; 
~, f) el conyuge, y los parientes del oficial público y de las partee 
=------·-·-ttentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini-

dad; y 
g) los que por sentencia se hallaren inhabilitados para ser tes

tigos en los instrumentos públicos. 

o.//. o 



• 381.- El error sobre la capacidad de los testigos incapaces que hubie 
ren intervenido en los instrumentos públicos, pero que generar::
mente eran tenidos como capaces, salva la nulidad del actoº 

• 382.- Los testigos de un instrumento público y el oficial que lo auto 
riz6, no podrán contradecir, variar ni alterar su contenido, a~ 
no ser que lo hubieren suscripto por dolo o violencia • 

• 383.- El instrumento público hará plena fe mientras no fuere arguido 
de falso por acci6n criminal o civil, en juicio principal o en 
incidente, sobre la realidad de los hechos que el autorizante 
enunciare como cumplidos por él o pasados en su presencia. 

Los jueces puedén declarar de oficio la falsedad de un instrumen 
to público presentado en juicio, si de sucóntextq,forma y conjun
to resultare manifiesto hallarse viciado de falsedad o alteracTo 
nes en partes esenciales. 
Si se arguyere de falsedad una copia autorizada del instrumento 
público, bastará para comprobarla su cotejo con el original, di 
ligencia que el juez podrá ordenar de oficio. 

Los instrumentos públicos hacen plena fe entre las partes y con 
tra terceros: 
a) en cuanto a la circunstancia de haberse ejecutado el .acto; 
b) respecto de las convenciones, disposiciones, pagos, reconoci 

mientas, y demás declaraciones contenidas en ellos; y --
c) acerca de las enunciaciones de hechos directamente relacion:~. 

dos con el acto jurídico que forma el objeto principal. 

El contenido de un instrumento 1 Úblico puede ser modificado o 
dejado sin efecto por un contradocumento público o privado que 
los interesados otorguen; pero, el contradocumento privado no 
tendrá ningún efecto contra los sucesores a título singular, ni 
lo tendrá la escritura pública, si su contenido no está anota~o 
en la escritura matriz y en la copia en virtud de la cual hubi~_. 
re obrado el terceroº 

Cuando se hubieran destruido o desaparecido los instrumentos pú 
blicos origlnales, y existieren copias autorizadas de ellos, eT 
juez podrá ordenar, con citación y audiencia de los interesados 
e intervención del Ministerio Público, que la copia sea archiv.n 
da en el protocolo de un escribano de registro, como instrumc;1;i,
to original. 

Si en el caso del artículo precedente no existiere copia que pu 
diere utilizarse, el acto jurídico podrá ser probado: -
a) por las menciones que existan en otros instrumentos públicos: 

de los instrumentos destruídos o desaparecidos, así como en 
las sentencias, diligencias de desgloce, o antecedentes del 
título verificados por el funcionario que los cita, y otros 
semejantes; 

b) si se tratare de instrumentos inscriptos en los registros pú 
blicos, o transcriptos en las sentencias judiciales, por las 
constancias de éstos; y 

c) por las publicaciones oficiales, por los peri6dicos en que 
se hubieren transcripto o mencionado circunstancialmente 
los instrumentos, y por los datos que ellos contenían 0 

En todos los casos, será necesaria la justificaci6n de que des;:1-_ 
parecieron los instrumentos originalesª Su existencia anterior· 

o__.;ge,fl'Tá probarse por otros medios que los enumerados .. 

Parágrafo II 

De las escrituras públicasº 
t. 389.- Las escrituras y demás actos públicos s61o podrán ser autoriza 

dos por los Notarios y Escribanos de R0gistro. En los lugares 
donde no haya Escribanos Públicos, serán autorizados por los 
Jueces de Pazº 

o o// o o 
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Los escribanos recibirán personalmente las declaraciones de los 
interesados y serán responsables de su redacción y de la exacti 
tud del contenido, aunque fueren escri~os por sus dependientes: 

. 390.- Las escrituras deben redactarse en español. Si los compareciente3 
no supieren hablarlo, se procederá como sigue: 
a) la escritura se hará de entera conformidad con una minuta es

crita en el idioma en que los comparecientes puedan expresar
se; firmada por ellos en presencia del notario que dará fe 
del acto, y se realizará el reconocimiento de las firmas si 
no la hubie_ren suscrito en su presenciaº La minuta será ver-

•. tida al español por traductor público matriculado, y firmada 
por él éu presencia del notario, quien igualmente, dará fe 
de elloº Tanto la minuta como su traducción quedarán archiva 
das en el Registro, como parte de la escritura; y -

) si ¡os comparecientes no supieren escribir ni en su propio 
idioma, dictarán su minuta al traductor públieo que la verte 
rá por escrito al español~ la que fiITJ.ada por él quedará ar~ 
chivada en el protocolo como parte de la escrituraº Se procedP 
rá así aún cuando el escribano y los testigos conocieren el 
idioma de los comparecientes . 

. 3910- Si cualquiera de los otorgantes fueren sordomudo o mudo que sepa 
1 f darse a entender por escrito en forma inequívoca, la escritura 
¡ J se hará de acuerdo con una minuta, cuyas firmas deberán reconocac 

ante el escribano, cuando no la hubieren suscripto en su presen 
cia. Los otorgantes deberán leer por sí mismos la escritura, y, 
siempre que supieren hacerlo, escribirán,de su puño y letra, a~ 
tes ae la; firmas) que la han ~eído y es~an conf9rmes con ella~ 
El escribano dara fe de las circunstancias mencionadas y archiva 
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rá las minutas, como parte de la escriv~raº 

Si el escribano no conociE?Fa a las partes deberán éstas acredi 
tar su identidad con un doC;J..mento legal idátTeo,., o en su defecto 
con el testimonio de dos personas conocidas. de aquél, de lo 
cual dará fe, haciendo constar, además en la· escritura, el nom
bre y apellido, domicilio o residencia de ellosº 

Si las partes actuaren por medio de representantes, el notario 
procederá con arreglo a las siguientes normas: 
a) si fuere menester la entrega de los poderes y documentos ha

bilitantes, expresará el cumplimi2nto de esta circunstancia 
y los agregará a su protocolo; 

b) si las procuraciones fueren generales, las transcribirá en 
su protocolo y pondrá en ellos nota de haberlo efectuado; 

c) si los poderes y documentos se hubieren otorgado en su regis 
tro, expresará esta circunstancia, con indicación del tomo y 
el folio respectivo; y 

d) si tuviere que devolver instrumentos otorgados por escriba-
nos o funcionarios habilitados como tales 1 se limitará a dar 
fe de haberlos confrontado con la matriz o el original• 
dispuesto en los incisos a) y b) se aplicará con respecto a 

--=ocurnentos que los interesados le presentaren como parte 
grante de sus declaracionesº 

c) 

escritura pública debe expresar: 
los nombres y apellidos de las partes, su estado civil,si 
son mayores de edad 1 su nacionalidad, y dowicilio; 
el lugar y fecha en que firmaren, pudiendo serlo en día feria 
do; y 
la naturaleza y obtjeto del actoº 

Si las partes ct,;cidieren, después de firmada por ellas la escri
tura, pero antr' .Je que lo hubiere hecho el escribano, corregir
la o h~cerl~ ,a:~~~r!t-;ado~.l ést~s rolo valdrán ~i fueren exte1:1didos 
o.._continua?ionl?2.+' aqu~l, leidos en presencia de l~s testifjos, 
s~ los hubiere ,.·,.suscriptos por todos los comparecientes y auto
rizados por el escrihanoº 
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Sin perJuicio de lo dispuesto sobre la nulidad de los instru 
mentos públicos, son nulas las escrituras públicas si faltaren 
en ellas algunos de los siguientes requisitos: 
a) la fecha y lugar en que fueren otorgadas; 
b) los nombres de las partes, de los representantes en su caso 

y de los testigos ae conocimiento, en caso de que fueren re 
queridos; 

c) el objeto y la naturaleza del acto; 
d) la mención, en su caso, de que los poderes y documentos ha 

bilitantes se encuentran en el protocolo del notario que la 
autoriza; 

e) la atestación del notario de conocer a las partes, o en su 
defecto, la constancia de que éstas justificaron su identi 
dau en la forma prescripta; 

f) 

g) 

la constancia de haber recibido p!C;rsonalmente la declaración 
de los otorgantes y presenciado las entregas que, según la 
escritura¡ se hubieren hecho en el acto, como asiTiismo 0e 
que ha leido la escritura a los interesados, y los testigos 
instrumentales, si los hubiere; 
la finna de las partes, en la forma prescripta, con indica 
ción del impedimento en el caso de firma o a ruego; y 

h) l~s firmas del escT"ibano, y de lo,s t:estigos, si los hubiere. 
Será igualmente nula la escritura si alguno de 101? testig?s fuere 
incapaz, y ·si élla no se. halla.+-e en la página del pr6tocolo que 
correspondería según el orden cronol6gico .. 
El escribano debe dar copia autorizada de la escritura a las par 
tes que la solicitaren. Si éstas pidieren otros testimonios 7 los 
entregará haciendo constar en ellos y en el protocolo esa cir 
cunstancia; pero si en la escritura, alguna de las partes se ~u ~
biera obligado a dar o hacer alguna cosa, la segunda copia no. 
podrá darse sin autorización expresa del juez .. 
La protocolización de documentos exigida por la ley, s6lo se h~ 
rá en virtud de orden judicial. El notario debe~á agregar el in.§_ 
trumento a su protocolo, mediante un acta que solo contenga los 
datos necesarios para :identificarlo:, ;/ entregar testimonio a los 
interesados que lo Didierene 

Parágrafo III 
De los instrumentos privados • 

. ~ 399.- Los instrumentos privados podrán ser otorgados en cualquier día, 
¡ y ser redactados en la forma e idioma que las partes juzguen 
¡ conveniente, pero la firma de ellas será indispensable para su 
, validez, sin que sea permitido substituirla por signos, ni por 
' las iniciales de los noribres o apellidos. 
,,IS(. 
M~.0 Los instrumentos nrivados/que _contengan conYenciones bilater~ies, 
~, ~\ deben-redactarse en tantos eJemplares corno partes haya con inte 
, ),; rés distinto, con expresión en cada uno de ellos Elel número de. -

• é 

_,,. .• 
ejemplares suscritosº 
En tal caso, no importa que 
su poseedor, cc)n tal que en 
dos., 

en un ejeRplar falte la firma cl"€i' 
él figure la de los otros obliga~ 

A falta de los requisitos enunciados, el instrumento sólo 
valer, en su caso, como principio d0 prueba nor escritoº 

nodrá 

. 401.,- La omisión de los requisitos mencionados en los artículos ante 
riores no perjudica la validez del acto: 
a) cuando uno de sus otorgantes haya cum~lido todas las oblig~ 

ciones por él asumidas en la convencion; 



b) siempre que por otras pruebas se demuestre que el acto fue 
concluido de una manera definitiva; 

:~-c) si, de común acuercb , las partes depositaron el instrumento 
en poder ae un escribano, o de otra persona encargada de 

·\ 
'\ T ___ \\ conservarlo; 

~) cuando los otorgantes cumplieren con posterioridad en todo 
~ o en parte, las obligaciones contenidas en el instrumentoº 

La ejecuci6n por uno de ellos sin que concurra o inte~nga 
el otro, no impide que el vicio subsista respecto del ultimo; 
y 

e) si quien alegare la falta del requisito, presentare su respe~ 
tivo ejemplar. 

402.~ Los instrumentos privados pueden ser firmados en blanco antes 
de ser redactados, y en tal caso, harán fe, una vez llenados 
y reconocidas las firmasº 
El signatario podrá, sin embargo, oponerse alcontenido del docu 
mento, probando que no tuvo la intención de declarar lo que en
él se consigna, o de contraer las obligaciones que resultan de 
élº No bastará el dicho de los testigos, a menos que existiere 
principio de prueba ~or escritoº 
La nulidad que en tal caso decretare el juez, no producirá efecto 
contra terceros que hubieren contratado de buena fe. 

403.- Si el documento firmado en blanco hubiere sido sustraído o frau 
dulentamente obtenido del signatario, o de la persona a quien se 
haya confiado, y fuere llenado por un tercero en perjuicio del 
firmante, podrán admitirse todos los medios de prueba. Las con 
venciones hechas con terceros por el portador del instrumento -
no pueden oponerse al signatario, aunque los terceros hubiesen 
procedido de buena fe. 

Toda persona contra quien se presentare en ~uicio un instrumen 
to privado cuya firma se le atribuye, debera declarar si la fir 
ma es o no suya. 
Los sucesores podrán limitarse a manifestar que ignoran si ella 
es o no del causante. 
Si la firma no fuere reconocidai se ordenará el -eotejo de la 

~-=--ff.)misma, sin perjuicio de los demas medios de prueba para acredi 
tar su autenticidad. 

~ El reconocimiento judicial de la firma importa el del cuerpo 
----i1.S-r-instru.rnento. 

Ninguna persona que hubiere suscrito con ir:iciales o signos un 
instrumento privado podrá ser obligada a reconocerlos como su 
firma. Podrá, empero, reconocerlos voluntariamente, y en tal 
caso, las iniciales o signos valdrán como su verdadera firma. 

No serán admitidos a reconocimiento los instrumentos privadós· 
cuyos firmantes fueren incapaces al tiempo de ser citados judi 
cialmente para hacerlo, aún cuando al tiempo de suscribirlos -
hubieren sido capaces .. 

El instrumento privado judicialmente reconocido por la parte 
a quien se opone, o declarado debidamente ~e,conocido, tiene el 
mismo valor que el instrumento público entre los que lo han • 
suscripto y sus sucesores. 
La prueba que resulta del reconocimiento de los instrumentos 
privados es indivisible y tiene lamisma fuerza contra quienes 
los reconocen, que contra aquéllos que los presentaren. 

Los instrumentos privados, aunque estén reconocidos, no prueban_ 
contra los terceros o los sucesores a título singular, la vertad 
de la fecha expresada en ellosº Su fecha cierta será respecto 
de dichas personas: 
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a) la de su exhibici6n en juicio, o en una repartici6n pública, 
si allí quedare archivado; 

b) la de su autentiéioi6n' o certificaci6n por un escribano; 
la de su transcripci6n en cualquier registro público; y 
la del fallecimiento o de la imposibilidad física permanente 
para escribir de la parte que lo ,firm.6, o de la que lo ex 
tendi6, o del que firm.6 como testigo. 

Las notas escritas o firmadas por el acreedor en el margen, dor 
so, o a continuaci6n de un documento privado en poder del deudor, 
probarán para liberar a éste, mas no para establecer una oblig2-_ 
ci6n adicional. 
Lo mismo se entenderá con respecto a las notas escritas o firma 
das en igual forma por el acreedor, en instrumentos existentes 
en su poder. 
En ambos casos, las notas canceladas o inutilizadas carecerán 
ae mérito probatorio. 

Parágrafo IV 
De las cartas y otras pruebas escritasº 

410.- La carta que por su contenido sea confidencial a criterio del 
juez, no podrá ser ·utilizada -por un tercero en juicio, ni con 
elasentimiento del destinatario, y será rechazada de oficioª 

411.- Las cartas dirigidas a una persona pueden ser presentadas por 
ella en juicio cuando constituyen un medio cte demostración, en 
litigio en que esté interesada, sea cual fuere su carácter. 
Las cartas dirigidas a terceros pueden ser también presentadas 
con su asentimiento, en juicio en que no es parte. El tenedor 
no necesita de este asentimiento cuando deba considerarse el 
contenido de la carta, común a él, o cuando la tuviese por ha_ 
bérsela entregado el destinatario. 
Puede también invocarla un litigante, cuando en otro juicio se 
hubiere presentado por el destinatario o un tercero. Fuera de 
esos dOS casos, la ne~ativa del destinatario a autorizar su uso 
constituirá imposibilidad insalvable para su empleo, aunque la 
carta no sea confidencial. 

412.- El valor ~robatorio de las cartas no depende de la observancia 
de forma alguna. Pueden ser admitidas, sogún las circunstancias, 
aunque no estén firmadas, si son manuscritas, o si solo están 
suscritas con signos o iniciales. Las cartas dirigidas a terce 
ros, aunque 8 e refieran a obligaciones, no serán consideradas -
como instrumentos privados su~etos a las prescripciones de este 
Código, y su mérito se juzgara conforme a lo dispu:.:sto en los 
presentes artículos. 

Los libros o registros domésticos de personas no comerciantes, 
no constituyen prueba a su favor. Prueban contra ellas: 
a) cuando enuncian 8 xpres91llente un ~ago recibido; y 

b) cuando contienen la menci6n expresa de oue la anotación se 
ha hecho para suplir la falta de título"en favor de quien 
se indica como acreedorº El que quiera aprovecharse de ellos, 
habrá de aceptarlos también en la parte que le perjudique. 

Salvo disposición de leyes especiales sobre medios de comunica 
ci6n, los telegramas sólo tendrán el valor probatorio de los iñs 
trumontos privados, cuando el original existente en la oficina 

___ en que ,se despach6 contuvieren la firma ael reritente. Se pr~
'; sume que la copia entregada al destinatario es conforme al ori 

gi~- .. // .. 
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. 415.- Las fotocopias de instrumentos privados, obrantes en expedientes 
administrativos o judiciales, o en el protocolo de un escribano, 
que lleva~~·en la certificación del funcionario administrativo 
competenté, del actuario del proceso, o del escribano, en su c~ 
so, serán consideradas como fiel y exacta reproducción de los 
originales. 

416.- El reconocimiento o renovación de un acto jurídico hace plena 
prueba de las declaraciones contenidas en el acto original,si 
no se demuestra por la exhibición de este Último, que ha habi
do error en el reconocimiento o en la renovaciónº 

TITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES 

Capítulo I 
De las obligaciones en general 

Sección I 
De los efectos 

Parágrafo I 
De las disposiciones generales 

417ª- Las obligaciones derivan de alguna de las fuentes establecidas 
por la leyº 

t .. 418 .. - La prestación que constituye el objeto de la obligación debe ser 
susceptible de valoración económica y corresponder a un inter~s 
personal, aún cuando no sea patrimonial, del acreedor. 

tº 419 .. - La obligación de entregar una cosa determinada incluye la de 
cuidarla hasta su tradición. 

420.- El acreedor, como consecuencia de la obligación, queda faculta
do: 
a) para emplear los medios legales, a fin de que el deudor cum 

pla con la prestación; 
b) para procurarla por otro a costa del obligado; y 
c) para obtener las indemniz;:,. ei.ones pertinentesº 

º 421.,- El deudor responderá por los dañ.os y perjuicios que su dolo o 
culpa irrogare al acreedor en el cumplimiento de la obligación. 
Habrá culpa cuando se omitieren aquellas diligencias exigidas 
por la naturaleza de la obligación y que correspondan a las ciE 
cunstancias de las personas, tiempo y lugar. La responsabili
dad por dolo no podrá ser dispensada de antemanoº 

• 422~- El deudor responderá por el dolo o culpa de sus representantes 
legales,. o de las personas que hubiera utilizado en el cumpli
miento de la obligación., Podrá convenirse la dispensa de esta 
responsabilidad. 

El deudor será.responsable por los daños y perjuicios que su 
mor?~idad ocasionare al acreedor en el cumplimiento de la obli 

____ __gacion º 
¡ 

~ .. // .. 
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424.-En las obligaciones a plazo la mora se produce por el solo venci
miento de aquélº Si el plazo no estuviere expresamente convenido, 
pero resultare de la naturaleza y circunstancias de la obligación, 
el acreedor deberá interpelar al deudor para constituirlo en mora. 
Si no hubiere plazo, el juez, a pedido de parte, lo fi@ará en pro 
cidimiento sumario, a menos que el acreedor opte por acumular -
las acciones de fijaci6n de plazo y de cumplimiento, en cuyo caso 
el deudor quedará constituido en mora en la fecha indicada en la 
sentencia para el cumplimiento de la obligaci6n. 
Para eximirse de las responsabilidades derivadas de la mora, el 
deudor deberá probar que no le es imputable., 
Si la obligaci6n deriva de un hecho ilícito, la mora se producirá 
sin interpelaciónº 

Si la inejecución de la obligaci6n fuese maliciosa, los daños e 
intereses comprenderán también las consecuencias mediatas .. 

426.- El deudor no será responsable de los daños e intereses que se ori 
ginan al acreedor por falta de cumplimiento de la obligaci6n, 
cuando éstos resultaren de caso fortuito o fuerza mayor, a no ser 
que el deudor hubiere tomado a su cargo las consecuencias del cppr 

fortuito, o éste hubiere ocurrido por su culpa, o ya hubiere incu 
rrido en mora, que no fuese motivada por caso fortuito o fuerza .,_ 
mayor .. 

l.j-27 .,- Los derechos y obligaciones accesorios quedan subordinados a la 
existencia de los principales., 
La nulidad o extinci6n de los primeros no tendrá eficacia respec
to a los segundos., 

428º- El acreedor quedará constituído en mora si rehusare recibir la 
prestación ofrecida, a pe~ar de reunir ésta los requisitos del p~ 
go; o cuando, intimado al efecto, no realizare los hechos que le 
incumben para verificarlo, o sie~pre que no estuviere en condici2_ 
nes de cumplir con su contrnprestación., No incurrirá en mora el 
acreedor si el deudor que hiciere el requerimiento no pudiese eje 
cutar el pago en esa oportunidad. -

La mora del acreedor producirá los efectos siguientes: 
a) el deudor sólo responderá por su propio dolo y por su culpa, 

que se apreciará conforme con las reglas establecidas por este 
Código; 

b) si se debieren cosas inciertas, los riesgos serán a cargo del 
acreedor mientras no cumpla la intimaci6n para recibir la cosa 
elegida; 

c) la obligación del deudor de restituir los productos de una co
sa, o abonar el importe de los mismos, queda limitada a lo que 
hubiere percibido efectivamente; 

d) el deudor tendrá derecho a que se le indemnizen los gastos de 
conservación o guarda, así como los motivados por requerimien 
tos infructuosos; y ~ 

e) el deudor está facultado a pagar por consignación conforme a 
las reglas establecidas por este Códigoº 

Parágrafo II 

De la garantía común para los acreedoresª 

El deudor responde del cuuplimiento de sus obligaciones con todo~ 
sus bienes presentes y futuros., 
Las limitaciones de la responsabilidad son admitidas solamente 
en los casos establecidos por la leyº 
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La existencia de una obligaci6n no priva al deudor de la facul
tad de disponer y administrar sus bienes, salvo el caso de que 
se hayan dictado medidas restrictivas, de acuerdo con· las nor1:1as 
procesales .. 

" 
?.i la obligación tuviere por objeto cosas que se hallaren en po 
der del deudor, el titular podrá requerir judicialmente su en
trega, y ejecutarse el desapoderamiento por la fuerzaº 

El acreedor podrá exigir la venta judicíal 
dor, pero sólo en la medida necesaria para 
Quedan exceptuad:)S los derechos que por su 
posición de la ley no sean transmisibles. 

Parágrafo III 

de los bienes del deu 
satisfacer su créditoº 
naturaleza o por dis-

De las causas de preferencia en el pago 
de los créditosº 

Los acreedores tienen derecho igual a ser satisfechos en propn~ 
ción a sus créditos sobre el producto de los bienes del deudor, 
salvo las causas legítimas de prelación. 
Fuera de los casos expresamente determinados por la ley, ningún 
crédito tendrá preferencia en el pagoº 

,435º- Los cr~ditos con privilegio especial prevalecen sobre los crédi-
l tos con privilegio generalº 

! El privilegio esp0cial de la hipoteca, confiere el derecho al 
,' . pago con preferencia del cr~dito garantizadoº Aqu~l será compu-
·t.EGts. tado desde la inscripci6n del derecho real de garantía, en el 

• °%".'.r'\ ~ , ía concurren a prorrata. 
'. ;{_ -::~ \. ;\ L ' . . . . . , . , (f'-,r'_.;:~:J O, sté; miomn. disposici6n regirn. a lo~-:J cr6dito,s con garantie. prcn-
~- ,· '/ • .élrlél.o •. "• 

,t--~-> ~ ! 
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. 436.- Los créditos sin\)les o comures seré.n rag2dos a prorrata sobre el 
remanente de los bienes, une vez cubiertos los créditos privile
giados. Los -;,rivilegios r:o ,•odrfo, :"ecerse efect:i_vos sobre las 
co,sas muebles en perjuicio del derecho de retención. 

Si se tratDre de inr.1uebles no rioclrá o-r)ODerf;e la retenci6n a los 
terceros que :hubie::r:-en adc! 0 irido derecl10'.'. reales sobre elloD, ins 
criptos a1:;ter:; de ln constitFci6n del crédito del oponente. -

En cuo.nto a los inr_;cr:i_-1)tO':.,: después, no rodrs 1"'acerr:_;e v2.l0r la 
retención si EO se 111:bi('re anotado preventi vm'entc con anterio-

1t ridad Rl cr~rtito, y a cu monto, ef2ctivo o eventual, en el regis 
=1 tro respectivo. 
• ~-. 437 .- Son créditos j)ri vil e~;i c,dos sobre deternin2.dos mueble:::;: 

Ri-¡\·>:~ a) los c;s.stos de j1}_sticia hecbor: 1 Jarr, 12 rc:;:üizaci6n de le, cosa 
r ', \~:\ y la distri7:L;Ci 6n r:181 r,r8cio; 

! b \i b) los créditos del Er;tod.o y de 12s I-h .. 1.c11.~_ci1,C'.lic~2des por todo tri-
a ti b"uto,. imr:iuer::tos y tas¡1.s, q1--1e: 3ravcn lou objetos exi~t~r;tc:;s, 

,~, ,,·¡;¡ t d t l 1 7 t , 1 t r re era OS O SCC118f' -r,cr:_or·: 811 a~3 8Q1 1 éff~2s, O e:~; i1D eCJJUGTI O 
V>/ del Er:;t8.do o M-u.nici:úo, o ffL1 torizaclo:::; o vi 6 ilados JlOi ellos 

IM:M'{"9 por derechos do imnortación, extre:cción o cons1..1Pn, nientras 
siEan en ~oder del acreedorº Si 6ste fuere desposeído de 
ellos contras~ volunt2d, se proceder& corao caso de prenda; 

l. c) el crédito del acreedor prendarioº El de':',~)ose:fdo co· 0 trét su 
voluntad podrÉi rci.v11,dic ar 1 a coc:a :;ravo.da er :pre1xU1 d1...1-.1 .... aj,,_te 
tres aJ~os, eI' las cond:i cione,s prc:::;cri·!tas porP el poscecl_orº 
Cuando co-c'-Cl.1Tr:i_oseil varios acreedores solffe una r.üsrna prenda~ 
ter 1drán prioridad los ~-rtás antiguos ;sec;ún el orcl0n de su cons
ti t1:ci6n, y 102 ele lo E1isri.2 fec 1-2 ~'-e divic~irán el rirecio a 
prorrata.. f_)i le p;-erds se ·:,1:.biere e ·ta~:\lecido, r,1edi2r.te la 
entrega de loe; docí,f'lentos í.iUe cor 1 fi.-:)rcn el cloeinio o UJJ dere 
cho de g3rantÍé=:i so~Jre 1 as cosas eri. :coder de tr:rceros por prí 
vilegios e-;--,cci,: 1 le, 01, el acreedor -,;rend :::rio del)eró soportar -
talec prcfcrenci2sº 

El Ilrivilegio c1cord2,do 2-l crédito pignoraticio se ez:tie!.1de a 
las costG.,s judici~ües por la int2rvo;--c~ ón er'. el pToceso de 
ejec~ci6n, a lo - intere~es debidos DOr el a~o en curso a la 
fecha de L: pignor2ción y ror los del a;:o anterior; 

d) los gastos ele conservnciór, rer,ar,Jcj_ón, f3bricac 1 ón o mejora 
de 12.s cos2s Buebles, [C:ie,:11,re cni.e 6::-~tac:J r_:;e hallen en 1)oclcr 
del acreedor. -- ·-

El J;rivilegio tiene efecto ts11bién en perJEicio ele loe:; terce
ros ~ue tienen derecho sobre las co~2s, cvrndo el auc ~izo 
las prestaciores o los gastos h~yG procedido de bu~n2 feº 

El acreedor ~i;Uede retr-rer 12 co~~a sujete- 81 :Jrivilec;io rüen-
traE; no r-'ea :::;ntir:]fecho ele su crédito :r roCr6 vcncJcrlu. S(:-i;ún 
las ncrVioS esté:.blecidas n;~ra la vei~t:1- de 12. cosa c1ad2. en
prenda; 

los cr~dito~ por sumini'.tros de so 1 ill~~, ~e materias forti]i 
zantes, plag1 1_icid2s, =" d8 ac~ua 1)DTé"c ric-:\:";c, ccH~o taGbién los 
créditos ~~or tr0bejo de c1,lt.ivo y de rc~colcccié-n, t:i.cner:i i-;ri

~8(~;io -;::,t,re lo:=.; frutos D cuya r;rodt 1.cción ; 27an concuiTic1.o ,. 

Ge a::,lican 
cioY1es del 

frutos ;::e e_;:1-
1 6 • t , CLCJ,• ca os pu•-

I I 
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f) 

g) 

loG créditos del E.Btado por los tributos indirectos tienen 
privilegio sobre los muebles a lor3 c-:.1 ales los tributos se re
fieren; 

el crédito por hospedaje y sum_ini 0 tr,::>s a las personas aloja
das en una bostería, sobre las cose_s muebles llevadas por és-
tas a la fonda u hotel y a sus depenrlencias y que continúan 
encortrándo,se allí. 

E:=Jte rrivilegio tier:e e_fecto también en perjuicio de terceros 
que invoc_:;_uen derecl::os so·bre dicl1r-os cosas, so pretexto de ser 
robadas o perdir}as, a r;1enos r:iue el hotelero e,]tl 1Viera en co
nocimiento de tales derecros al tie.Jrl·;)O en que les co,c.3a,s fue
ron introducides en su hotel. En~f~cto d~ las personas obli 
gadas por la le;v concu~-cTirá, em.1_)0ro, con los g9.stos de asis-
tencia médica y fvner~rios, cuando la enfer~cdad o el falle
cimiento del viajero hubic.r_;en ocui 1 Tido en la :po.sada; 

h) los crédito:-: de-pendic:;_1tes del co:1trato de tranr:;: orte ter:ccs
tre y lo,: crédito.e; por los gastos c:le irr:1ue::·tos ar,t;ici~,o.clof3 
por el ~ortador, tienen ~rivilegio sobre les cosas transpor
tadas micmtras é';ta.,-; pcrn.a.nezcan en m_,1,_ =~,octer, y clur:,_nte los 
quince días que sigan a la entre~:oa que hubiese heclw al des
tinatario; 

i) los crédj_toc, deriv&clos ele la ejecl:i_ción del monde.to, tiene:-i 
TJrivilef_')o r;obre las cosas del fllz:-.cl2nt2 q_ue el nandGtario de
tente p,ºTG la ejec1.:_ci6n del I112.ndato; 

j) los crédj_tos der:i.vz;1.clo:; del de,16r;ito a favoT del devo:3itario 
tienen igl 1 0.lnentc ·>rivilec;io sobre las cosos nue detent;::: por 
efecto del c1ep6,:ito; - -

k) el cr~dito del due 1 o de la cosa depo~itada tiene privilegio 
sobre el ;Jrecio c_me adel1da;-:ie el comprador, cu2.ndo la bubiese 
vm:i.clido el derositario o s1.1 bercdero, 2-vnc-:ue Tlrocedie:-:;e de 
buen 2. fe; 

1) 

1) 

los créditos ,_)or Pn 2·ío de 2.J.r~uilerc:'. de vi vie:,xla o loe e.les 
comerciales, mientrns no se efectte el desalojoº Este ~rivi-
1 egio cor111re,1de los ml1 cbles de rJro-picdod del locHt 2.rio y o.ue 
se hallen dentro de la fincaº E:=ceptúanse el dir:ero, los-eré 
ditas y tit1.,1los, cono tambj_én laf; cosas rrn.-1.ebles c¡ue s6lo se-~ 
cnc1 1 ertren c.ccidonté:ü:i-1101,te y deban 'er re-::;ir8clos; cuando el 
locador 1"'117)iese sido ir:--3truido de su clectino o lo co~,,ociese 
por la profesión del locatario, la naturaleza de las cosas 
o cualquier otra circtr2t2rcia. No ~e e:tiende a lns cosPS 
robadai o perdid2s. 

Cuando las cosas áfcctac_ 1 z1s :·:ubie fer salido del in---L1ue1)1e, 
locador ~.o(rfa eribc..rgarl2.s, dentro del tér··üno de treint,? 
sin perj ·icio de los derechos adnuiridoo por tGrceros de 
na. fe; 

el 
días, 
bue~-

~ L~38 .. - Son crécU.to priviJcc;isclof". rrnbrc, deterJ'i_i,::,dur-; i2.7-r:!11ebJ.e,_,: 
a) los r;astoci de: ju:_-,ti.ci2. hcc::-;OE3 :::i2:r2 re2li28r el inLJucble y 

distribuir su precio; 

b) loE; impue:cd:;os y ta,c_~2s fiscé,les o rncn:i_c¿_-,2Jes eme recaen direc
tamente sobre el inmueble, anteriores a lD corfrtit1,1ci6n de la 
hipoteca o del crédito con C!_t:_e entren en conflj_cto, si f1,.:ere;n 
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manifestados por la administración conpetente en el certifi
cado necesario para logrer la escritura; 

Los no manife □tados no gozarén del privilegio. 
Las cargas o impuestos po 0 teriores a la hipoteca, si fueren 
periódicos, solo tenclrbn prelación ror los dos últimos au.os, 
y por el ti0npo que transcurra durar:ite el juicio; 

el crédito del -¡)ropiet ario vecino q_1::e ha construido el m1_,1_ro 
divisorio, según lo dis:L,v_esto por 12 ley pertir:i.ente, si ha 
sido inscripto en el Registro de InKuebles antes de la cons
tituci6n de la hipoteca o de] crédito. Si la construcción 
fuere posterior, 12 inacripci6n será inncceseria; y 

d) los créditos hipotecDrios sobre el ·.,recio del in.r:1uebleº Este 
privilegio s1.Jbsir:·.te sobre el j:-irecio ne po.6 8dO de lo.:3 2,cceso .... 
rios vendic~OSo 

. L+39.- Los créditos privilq_;iados cue cor.currsn ;::;obre rn.uebles o inrc.1...'.e
bles determina.dos se ejercer&m en el order: de 3U nurieraci6ne Los 
de igual categoría se lic1:~iclc-rf 0.n a prorr;-:.ta. Previa dedEcción, 
en todos lo; cesos, del iE1porte de les ga,stos ele justicia rea•
lizados en el i::1tcx-és d.2 tocios los créditos conc1Jrrentes :r cu
biertos que se&n los créditos es,_)eciales, el reman.erte del ]1ro
ducido de los nuoblen e inrrn_e-¡Jles inc~ro.sar& en la nar.,a. 

Cuando no fuü,se ,iosiblc Bborw.r el im--,ort,::; de los créditor, prefe
ridos, c;uedo.rán ·.,or el snldo co~~vcrt:Ldos en qu:i_rograf2.rios~ 

'• 440.- El ·• r-ivilec;io esDecial sobre cosa.s :r:rn.ebles e in::,1rebles detE:r;:üna 
das ':G o:':t~:nc1 ~r6 a l~ :i nc7_c~ni7,2ción cl_eb:i.c;_2 r•or el aseg1...1rador de~ 
la coso y a todo otre. i:rdcril1i¿;2cj_Ór c1.,70 se adeudare en r2z6n 

;! 
do la clir),~o.. 

·¡~ 1-1-41º- Cuando la cosa afectodo. a 11n rrivilegio eST:iecial f1...0 ese enajene
da, el nrivilegio se ejercer§ sobre el precio que se adeudase y 
pudie :;e ind ividr ali 7,2rse. • 

El que úuvie:oe lli~ 0 :ri vil ec;io e:::F ecié:,l sobre di VeJ.~sos rcmebles 
podr§ ejercerlo ~orla totalidad de su cr~dito sobre todo~ o 
algunos de ellos. 
En este ~ltimo caso, lou privilegiados en grado inferior resrec
to ele las cosaf:, reali:-:;adas, tc,r:.dr211 derr,c>o pare. e:cigir que el 
crédito se di;=:t1'ibu;;·é:i J_,roporcior:aJ_r 1 e1--::.te sobre todos los -'--~ie1·8s 
afectados, :¡ les sc:;rá reconocida la :parte eme así le,c; hubiese 
corTespondido soore los denáP bienes, c.11...1.nqÜe con relnción a ellos 
no tuvieé-;en prcf,C)re1::,ciaº 

~ 4L~3.- Son acreedores ele la maso. s1....cesoria o concl 1rsal los titulares 
J clE:' 10° si•, 11 ·i .ontr-;; cr~rlli-'-t,O"' • • >.J , ,) e - -,J__ ~ ,. Ca - ~ • 

a) lo;::; de ,~1_,c;t:i.ci2, origircado13 7~·o:r c;l lffoc0di1ti1:_:r;to corcl,~~-i:al o 
[3Ucesorio; 

b) los de adLlinistraci6~, r2Eli~aci6n 
ne::;; 

c) 

d) 

~==:~-~ ) 

los ·:rover:icntc,· de oblic;,J.cio1:er. 
el sine.Eco del co;:cui·:1O o 1)0Y' '.'l 
y lan cler~vsd~s de Jrs 2ct;n; 

7 0~-~::1,)¡-·:-r, ('")()":-...l[--,.-.,~ic:~e: ,10~~ 
-- ,, -- ,_._.,_ _, -., _ _._ \.) '-' \..., '- .,__ j - e '.L.-,,___,, 1- --

'1.rL j_¡· i :;tr."tClOr de lE~ succsiéir_._ 

loe; c1Fe result: 1 s,Jn c'-c lo::, co· ti -,tu 
7)0:1e1ic.'-,é'1-:: a 10 n.o:-·n.; :T 

lo.:; mncr¡;'.-:ite::~ clcú :,,,ricur-c~_·1:i.c:-to '1é\[.3D.o 

Lo-'. crrdjto;-: (;L"\;_ ,::-,1 ·.,1c]o, c~c,rfrn r.:::';''BC.C)', Cll el 1ü:-;·•o ran¡--;o, cnr:. 
rrefere·:,cj_ci o lo.s ele::' ó: scrc0.dor;~~,, '.'-°'I'O sobre 12 cosa afectf' 
todF ,?. rrivi1":¡~;io csJ·icciol sólo ¡:i:rs-/itc.rál~ 0:-iror,orcj_oralncrtc 
al bc,-,eJi<:io rcc:i_:-:;_cl_o -""0r el ::·eré ~:dorº -



j 

11 

1 

. 444.-

\\ 

\ 
\ 
l 

Son 
del 

- 57 -
créditos privilegiados sobre la generalidad de los bienes 
deudor y se ejercerán en el orden de su enumeración: 

a) los gastos funerarios del deudor realizados con moderación, 
así como los de su cónyuge e hijos que viviesen con él; 

b) 

f)c) 

los gastos de la Última enfermedad del deudor, durante el tér 
mino de seis mesesº Esta disposición es aplicable a los de su 
cónyuge e hijos que viviesen con él; 
son cargas privilegiadas de la sucesión los gastos de inhuma
ción del causante y la erección de un sepulcro de acuerdo con 
la importancia del caudal hereditario; y cuyo límite se fija 
en un diez por ciento calculado sobre el valor actualizado 
al tiempo del inventario; y 

d) los del Estado y el Municipio, por impuestos, tasas y contri
buciones correspondientes al año en curso y al inmediato an
terior. 

·1' la- J, /15 
. ;1,. '-t-'-t- .¡ 

Quedan subsistentes los privilegios marítimos, aeronáuticos y 
los demás reconocidos por leyes especiales, en cuanto no se opu
siesen a las normas de esta ley. Los privilegios de los créditos 
de los trabajadores se regirán por las leyes respectivas. 

Parágrafo IV 
De la acción subrogatoria y revocatoria 

º 446e- Los acreedores, aún eventuales, pueden ejercer todos los dere
chos y acciones de su deudor, relativos a los bienes de éste, p~ 
ro sólo cuando el obligado dejare de hacerlo y con citación del 
mismo, para que tome parte en el juicio . 

. 447.- Quedan excluídos de 1 0 prescripto en el artículo anterior: 
a) el derecho de administración y disposición de los bienes; 
b) las facultades inherentes a la capacidad jurídica, y también 

al estado en las relaciones de familia, aunque tuvieren efeQ 
tos patrimoniales; y 

e) los derechos y bienes inembargables por disposici~nes legalesº 

448.- Son oponibles al acreedor las excepciones y causas extintivas 
referentes al derecho ejercido, aún en el caso de fundarse en 

t· 450.-

'• 451.-

hechos del deudor ulteriores a la demanda. 

Las acciones subrogatorias y revocatorias que competen a los a
creedores serán ejercidas conforme a lo disr,uesto al tratar de 
los actos jurídicos celebrados en fraude de los acreedores. 

Sección II 
De los daños e intereses 

Parágrafo I 
De la indemnización legal 

Los daños comprenden el valor de la pérdida sufrida y el de la 
utilidad dejada de percibir por el acreedor corno consecuencia 
de la mora o del incumnlimiento de la obligación~ Su monto se
rá fijado en dinero, a--menos que la ley dispusiere otra forma., 

Cuando la obligación no cumplida proviniere de actos a título 
oneroso, y en todos los demás casos en que la ley lo autorice, 
hab~á lugar.a resarciCTiento, aunque el perjuicio no fuera patri 
monial, debiendo el juez estimar su im1)orte con arreglo a las 
circunstancias. ~ 
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* 452.- Cuando se hubiese justificado la exist~nc:i.8 Qel perjuicio, ~ero 
••• .. no fuese po,siblc determi:r:iar su monto, 1-2. :i.11d~:rnJ1izaci6n ser~ fi

-:;~;--:'.:0> jada por el juez • 
• HA L<i-j~~ 

• -:, -_;:,·z••--.-~-las obligaciones de dar sumas de 
. 'it~-:), :-d, terminará en la forma est2blecida 
f.t.1r ) ~. ente • 

. •.,v:;·, ,:.·; .:t,I 

di:ti.0 ;.~ 1~ indemnizaci6n se 
en 6 1 pa~8g~afo correspon-

t lf 

.-~· r"!:/ 
j C"'.':/ 

Parágrefo II 

De la elfo-sula p,::mál 

rodrá er:;ti-:-·lÜ arse un2 peno. para el c aS<J ~~ i:r:i.cv.n1r-lir,:-:.i .-,:rto, to
tal o p&rcicl, o de reterdo en la ejeC1..:¡_0 16D ~e une obligación, 
Erna a favor del acreedor o de un terce:i: 0 .. 
En cade 1.,1-no de e.sos casos la r,en8 sub,Stit1..:¡_;yre c. la indemnización 
de los da~o~ e intereses resrectivo~. il 9C~eedor no tendr& de
recho a unn pene mayor armq_17 e pruebe Que 1-it :Lnderoni zaci6n no es 
suficiente .. 
Para Oi)te1.--_2:--'lo, no está obligado 8 1-rob2tr' cu.e; 17 8 SL1 L'"'iclo r,erj1}.i-
cio 1 ni 21 deudor se e:-,jnirá de .sati f ¿~cºt-Jª --.robt'nc~o c~ue el 
acreedor no 7r.a ~n1L:-ido rie:r:juicio 2l 6nn()., 

La nulidad de 13 cl~usul2 nenal no ~fe~tª 1ª volidez del acto 
jurídicoº ~J'.3.s 10- nulidc~d de éste. cau~~ Je~ di: l& ~)t_:;:;,12., a r:ienos 
q1.,1.e de r::3u inval:ide;:; na,:ca L' oblig2.cJ..ºl1 a12; 111derm122s, cr•.~30 en 
él cual se deber[; la rüulta.. Arnilsdo e:i_ ;:,_c::-tº ju:ríc7ico, subsisti-
rá, sin n1:1t')8rc_;o, lr:-, ,·1en2., sJ_ ha s:i.do 7:)t_c-'cc~c=:f.', -i:o:r un tercero con 
12. clfmsrl[' de inc1..1Trirse en ella :c:;i 6:i_ nC) Cl.J.r.1l>liere la oblisa-

~ f t 
.:lt L!-56 .. - 8610 incurre en la : ena el deudor co:o 7 .. b:ttj_C~() e:n nor2-. En las 
:1 obli~;acio:·,eE, a ··ilazo cierto ella se:c2 e~ :i_§j1b1e desde 31.,1_ venci

mientoº 

457 .. - El deuclor ro '>O('rq exi::nrse de cu.n··,lir lª o: .. ·<l_igci,ción princirz:ü 
por el pago de la pena, sino en el c9S() e11 Qlte e~nres2vcnte se 
hubiere re.,cerv.Jdo este dereCi"Oo 

El 8.Creedor no ., .. ,oclrá T•edir el C' mr,li:c.i~r,(~() de, lQ ob1:i .. gació11 y ( 8 
1 a pen,?c, ,..:ino 1.rn.2 de 1 as don cosas, e. 12;11. t3.J'.'b j_ trio, a nen os q1..,.e 
aparezca haberse er:'.ti·,,ul2do L.~ J)e1w ~>º:t> o)._ S:Lr1:· 1e retardo, o C'.1..le 
se 1,a.ya r.::cctBdo que 71or el 1'c1.go de 19 ·!,ene, rlC) s0. er.tienda c:::-ti:r:-

• d J ,1· ., .. 1 guia .a oo igacion ~ri~cina º ·- . 

JU juez red1 1 cirá equi to.ti vor•e:.,te la re11e- ~1. 1 ªtdO sea ma.nifiesta
me.--te e:zcesiv~, o ct1.2:rdo la o'tüigación rr:¡_vc:'.pªl hu-7-:;ie,e sido en 
parte o irrersularrnente c1..1.mplida por 6 1 c1,el1..rl-º:e,., 
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. 462.- Es vfilida la pena a que se obliga un tercero para el caso de 
incumplimiento de la obligaci6n princi1ial por el deudor. En cuan 
to sea procedente, la esti¡)ulaci6n de Ía pena se regirá por las -
normas de· la fianza.. Igualmente vé.lida es la pena a que se obli 
ga el tercero para el caso de que el deudor alegare la nulidad -
del crédito, sienr,re que aquél conociere la causa de la nulidad 
y ésta no proviniere de que el objeto del acto estuviere fuera 
del comercio, fuere prohibido por las leyes, o fueren hechos 
imposibles, ilícitos, contrarios a las buenas costumbres que se 
opongan a la libertad de las acciones, o de la conciencia, o 
que perjudiquen a terceros. 

Capitulo II 

De las obJ.:i 6 aciones con relaci6n al objeto 
y los sujetos 

Sección I 

De las obligaciones con relaci6n al objeto 

Parágrafo I 

De las obligaciones de\dar cosas ciertas 

Si la prestación tier:e por 07:::j eto cosas individ1,_alnente determi
nadas, co; 1pre.nde todos los a.ccesorios de ellas al tiempo de cons 
ti t1..1.irse ln dcrn_da, au...nqpe r.o rubicr-:en sido menciono.dos en el tí:: 
tulo. Los .fn_1_tos perci,cidos 2.nte,. de ln entrega pertenecen al 
deudor, y los pendie:ntes al acreedor. 

:31-la 1Jre":to.ci6:rc consiste en la entrega de un inmueble, la obli
g2.ción será válida s6lo c1.1 z:,.-, do el irunueble .fuere indi vidu2-lri1ente 
determinado o deterninable. 
Si la cosa que deba ser transferida.a título oniroso para cons
tituir domiñio, usu.:'r1:1.cto, o derecho de uso o habitación, mejOJ:'G.
re o aunent are des1 ués de constit .1ida la obligaci6n, por hecho 
ajeno al de,,1d0r, ;/ aunc:1_ue fuere sin derembolso alguno, podrá és
te exigir un g;¡plemento proporcional de la cor,traprestación. En 
caso de disconf or lid2d del acreedor, lR obliE2ció:n quedo.rá. di
suelta. 

Los a-l.-m1entos o mejoras por hecho del deudor, posteriores al con
trato, no dan lug2r a derecho alg1..1-no. 

. 466.- Cuando varios acreedore~:; tuvieren derecho a la entreg:.=t de un 
mismo ir1nueble, ,;erá I)referido acriel que ,primero in-::;c:ri bj 6 s1..: 
título en el registro. En ningún c2s0 -~•1.1_ede invocRr.•::e el co -
nacimiento del acreedor sobre la existencia de otros créditos, 
a1.,mque. sea de :fechc1 anterior. A falt~ de inscri~;ción, ln. r,re-
f erencia corresponde 21 acreedor de t:L tul o más ai.-vitigno. 

E.nt~e varios acreedores con derec 1-:o a una nismé: cosa aueble 
sera J)ref erido, sí no r;e h1J1.biere hec 1·o la trae; iciór aq1.:1.cl a 
quien debía ser restituída, si de ellR to,·ía título' eme acre
d;te su dominio. En su defecto, ser~· preferido el ~creedor de 
titulo más Rntiguoo-

8i la. obligación fu_csro de (i_8r COS2.S c:i.ert:=.is -,8T8. transferir SO-· 

_ lamente e~ uso de ellas,_los derGcbos ~e r83lnr&n DOr las nor -
_ma~ relati~as_a 12 loc2c16n de cosas. Si la oblisaci6n fuere 

< para tr~nr:aorir solai;1ente la tenc!ncia, los dcr~,cl,os rrn regirán 
s dispor:::ícioneE.t refcrc 0 ·ter:3 al de~JÓr,ito

0 

e.//"• 
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Parágrafo II 

De las obligaciones de dar cosas inciertas 

469.- El obligF1i\ a dar cosas inciertas debe entregarla8 de la espe
cie y calidad d·3termiriadas en el tít11lo con;=:'.titutivo. Cu.ando 
sólo est1,viere fijada la esrecie, el deudor deberá cosas de ca
lidad mediaº f3i la elección co::-:-~~espondiere al acreedor, se ce
;iirá a la mi srn.2 regla. 

Antes de 18. individualización de la co;":;a, no podrá el de1..:cl.or exi 
mirse del c~mplimiento de la obligación por ~~frdida o deterioro 
de la misrn. , ~-)or f1.1.erza ma:-or o caso f o:rt,_ü to, en tanto 1 a :_,res
taci6n sea posible. 

En caso de 1,1ora, el acreedor !uedo opt;~.r ertre el clr~•liroicnto 
de la obligacióri_ nás los -,·erj1,icios del :cetardo, o la resol1:ci6n 
con indeI'lniz2ción por el inc11m.: limientoº 

Desrués de individunli:7,a_c;_a la cosa, sertm a1lliccl-üe::; la;.:; rc~las 
sobre oblig.:?.ciores de dar cosas ciertas. 

Parágrc1.f o III 

!Je las obl~ gaciones de dc,r sumas de dinero. 

Las de1 1das pec1_1niaria3 se extir~~1 1 er. J)Or el pae;o hecho con el sic
no monet2rio que tergr curso legal y fuerz~ C8ncelatoria a la 
fecba de su verci1~üer,to y por rm. velor nonin::: 11º 

Las obligacio7es y el pago er monedas dictiTitas se rigen por 
las leyes espec~ales. 

En las obligaciones de d;:1r s\lnas de dir 1 cro no IJOc1rán esti~~rlar
se intereses morstorios o corpens.::1torios ni comisiones su.perio
res a las t2sas ·1,1fodmas est 0blecid2s 7wr el Bsrco Central del 
Paraguay, bajo pena de nulidad de la ~l~usula resDectiva, cual
quiera sea la denorainaci6n cue se asigne a la prestación ecce
coria a cargo del deudor. 

Los interc:~es c~ue _d~ben por el 1·,ecto de L=.; norr·, aunc;;ue no se 
justifique el perJu~Lcioº El acre:""dor no ~:.fü.ede e:·ir;ir r,.o:; or 
indeümizaci6n ff•1 virtud de haber sufrido l 7n ·;cr.j1 1 icio superior 
a la inejecución de le. olJlig::.ción y en nir~~;ún caso el i'!:1~terés 
COP"per;satorio sur.10.do al rr10r2torio r,oc)r11 exceder la te::a 1,1fo::ü1w. 

ntorescs en lo~ cr6ditos brncarios Re rctq~irkn l_Jor su ln~is n os~eciale Go -
Parágrafo IV 

De las obligaciones de hacer y de no hacer 

Ll-76.- El otl:,_gadc a h;_~cor d.ebo ejec1.. 1 to.r el :hecl o e::.1. ticnrlo - T'ü~"lio 

y del I'C•do cr:.e fue la ir1tc-.-:1c:, ón de la.s ~,arte.e, que el hcc>c "ºe 
ejecut2.re.. Si (1

P, otra J:12.DCY'él lo 1-ici::rc, se tc,'ldrá I)Or no he
cho, o J-,odrá d2;:;tr .. 1 :;_rse lo nue f1..1 erE, 1-1al hcc:Jo., 

El hecto ·1odrá r~cr ejecutado l)OJ' otro, a no :cr cue l;.-:-. ,erso!la 
del do 1,,dor hubiere sj_do elegida par.':l. !1:-,ce:rlo j!Or su industrie'. , 
erte, o c1: alidadcs pcrsorw1e.s .. 

.. el/ºº 
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477.- Si el hecho resu.ltB-re imposible sin culpa del deudor, la obliga
ci6n queda e:½."ting1.::.ida, para ambas partes, y el de1..1.dor debe res
tituir al acreedor lo que hubiere reci 1:iido por raz6n de ella. 

Si el de1.,1 dor no q1.1isiere o no pudiere ejecutar el hecho, el 
acreedor puede e:::igirle la ejecución fo:r.?:;P1.d2, a no ~.;er que fue
re nece;1ari.::1. violePci2. contra la 1'ersoni • del deudor. En este 
ttl timo caso, el acreedor podrá pedir perjuicios e intereses • 

.• 479.- Si el hecho 1m.diere ser cjecut8sdo por otro, el ncreedor rodrá 
ser aptorizado a ej 2c11t2.rlo º)Or cuento del deudor, por sí o por 
un te,:cero, o demélnd2r los perjuiciofl e intereDes por la inejc
cución da le obligación • 

• 480.- Si le obligación fuere de no hacer, y la omisi6~ del hecho re -
sultnre imposicüe :ün c1.1 lp8. él.el deudor, o ;c'!i ér:te hubiere sido 
forzado a ejec1 1tE,rJo, lr 1 obli;~;a.ci6n se exting1.ü:rá. 

Si el hecho fu.ore ejocutado por culpa del deudor, el acreedor 
tendré d erecbo a e:~ie;ir que ce de1~truye lo que se hubiere becho, 
o ove se le 1:rntorice ;)B.r~. destruirlo a cor.:;ta del de1.1dor • 

. 482.- Si no f1iere posil:-le destrrir lo que se huJ)iere hec:,o, el acree
dor tendrá derecho a :1-;edir los pcrj1ücio:J e intereses que le 
causare la ejecpcj6L del hecho. 

3i la obligaci6n corsistiere en tolerar actos determinados del 
acreedor o el u:::rn de cosas del de1.1.dor, •:00r[;. e::-ie,irse judicial
mente la ej ec1..,1 .. ción e.1.,mc;me f1.,1__ere necesario el uso de la f1.,1.erzaº 

De las obliP,aciores alternotivas 
t. 

• 4,'\L~.- El deudor de v.na obligaci6n alternativa. se liber~1 cnT: lier:i.clo 
una de las dos prer:",t2.ciones clisyuntivrn~ente co1t1J1rendidas en la 
obligaci6n, ~ero no pTiedo constre!ir al acreedor 2 recibir :'ar
te de la 1.,ma ?- p2rte de la otrR º 

Cuando el de1-1.dor, condenado alt8rna"bive:í~er.tc a dos })restn.cior1es, 
no ejecutare ni~gTinn de ellas dentro del pl2~0 ~ue ~e le lia fi -
jado por el j1.1ez, la elección corresponde al acreedorº 

Si le\ facultad de elección corresr•orde al acreedor y éste r~o la 
ejerciere dentro cl..el -:~,lazo e.--1t abl ecido o del que se 1-;a fi ~j aé!_c) 
por el deudor, le elecciAn p~sa a este'tltirao. Gi la elccci6n 
se deja a un tercero y é:;1te no le 1·n.ce de·-.tro del plazo n. 1 c s8 
le ra :fijedo, la misma se l ará por el ~iu_e:c:, a podido ele l)artes. 

La ol•ligaci6n al ternati Ve se con~idera c,irn.ple, si une de 1 os 
dos prestaciones no~ odría constitvir objeto de obli~aci6-, o 
si h·a llegado a ser irnposible por ceusa no j_m·,,•ut?7Jlc a 9.l~~1·n.a 
de las partes.. JSn toles casos 18 otra prestación es debids al 
acreedor. 

Cuan.do la elección corrc~f.;ponde al deudor, la obligación el terna--
t:.i_va se _convie:cte e::.7 sirJ.ple, si 1,ma de las dos pre.c:tGcicrcs fW 

hé,c ·nrno:=;itle t2:rnbión ¡Jo::c cc:usa ü:1-rmtable a. él. ;~)i 1-1nc1 de las 
LOS prest:ciones llega a ser impor-:il::ilc :p )r c1.ü¡,a del 2-creedor, 

el deudor cueda li-::>ero.do de 12. obligació: , si no :)refiere ej c
cntar l& oi~ra prer3tcición y pedir el resarcü 0 iento de lo,s da;'os .. 

. .,//,.. 
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487.- Cuando la elección corresponde al acreedor, el deudor queda li
berado de la obligación, si una de las dos prestaciones se hace 
imposible por c1_1_lpa de aquél, salvo que el acreedor prefiera 
exigir la otra prestación y resarcir el dafío. Si de la imposi
bilidad debe responder el deudor, el acreedor puede elegir la 
otra prest2ci6n, o exigir el resarcimiento del dafio. 

Cuando ambar· prestacio:pes se hayan hecho imposibles, y la 1.ma 
ha, dejado de serlo por culpa del deudor, debe éste pagar el equi 
valente de la que se ha becho impor:::i ble en último lugar, si la -
elecci6n le correspondía a él. 

Si la elecci6n corrcsnondía al acreedor, rodr, éste pedir el 
eq11 ivaJ.ente de la una o la otra prestaci6n • 

. 488.- Las reglas precedo1~tes serfo1 ig,.,almente aplicadas cuando las 
prestaciones comprendidas eTI la altern2tiva fueren ra~s de dos. 

º 439.- Cuando la obliEnci6n alternativa consiste en prestaci~~e~ anua
les, la opción 1-:'ecba para un afio no obliga para los otros • 

• 490.- Si todas las prestaciones comprendidas en la alternativa se han 
hecho ini1Josibles sin culpa del deudor antes de su consti t1-1.ci6n 
en more, la obligaci6n queda eT:::tinguid2 .. .. , ~ ....... 

i\ --:::-~ .... 
• D~C)~ - C1)_ando en cualqtüer clase de obligaciones el lugar, tiempo, can-
• • 0""' t. d d • t • • d 1 t • ' ~ (;.._,~\ J __ a es, pro-: lOrciones u o ras circurir,t ancias _e a 1Jres acion 

~.;"~~~, ~)\ hayan sido. élltcrnativa::-1ente e· toblecidas, o der)endientes de op-
1'ft ¡-,,\\ '-- ;\ Cl

0 6n ce .-,--11·,., -,.a'r:i l"'S "'.L""'g.L7 ;:i,q Y\reced -,-,tec sobre 1 derec')O de .¡; i ,;m <) ¡ 1 .,_ , º º ; L, e-_ '-"' -- - ~ 1, e_.__ _; e í 
¡¡,, bl"JJ -,-, . ' 

' <'--f>. ;;; 11 ef ectuarlar; y sus ef Gctos. 
~• C·:; // 

// 

Parágrafo VI 
De las obligacionef3 de pago fr:-cr·ltativo 

492.- El acreedor de una o1)ligación de pago fac1-1ltativo, al e:dgir 
su c1.1mplimiento, s61o :podrá recl~iar la prestación principel,. 

. 493.- La obligación de r,ago facc. 1 ltativo se extincue c1.iando la pr:i.nci
pal se hiciere imposible sin culpa del deudor, a1.1nque pudiera 
realizarse la accer:,oria. Si la imposibilidGd fuere imputable 

495 .. -

al obligado, el acreedor podrá pedir su Gquivalentc o la pres
tación accesoria. 

En caso de d11_da solJre ,c:ü la obligaci6n es al torne.ti va o f acul
t~tiva, se la tendrá por alternativa. 

Secciór II 

De la pluralidad de acreedores y deudores 

Parágrafo I 
De las obligeciones divisibles 

Las obligacionBs 
prer:;taciones· que 

Son-divisibles: 

son divisibles cuando su objeto consiste en 
permiten el cumplimiento parcial. 

a) las obligacion0s de do:c s1_,na.s de dinero o de otras c 2ntidadc,,.., 
y de dnr cosas incicrt.s:-'. no f·L 1nc;ilücc,, ,11, 1c con:,:crcnclan 1.m n{,_-

q 7 1 " 1 • · • • mero o.e e_, __ :_1_ o.e o. :nn ''lll:~ e;~ r:ccJ_c, (FC: seo. ::i.cv.zü al de acree-
dores o deudores, o a :3u m{:ltiplo. 

' b) las oblie;acioi:-w13 de heccr, dctcrninE,dcts solmaonte por un 
• t ' ~ l " • cior o numero o.e cins de trabajo, o bien por medidas oxi1rc-

Sµdac en el tít1üo ccm.::;ti t1-1ti vo; y 
. .. J / .. ,. 
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c) las obligaciones de no hacer, cuando así resultare de la na
turaleza de cada prestaci6n. 

497.- Si la obligaci6n divisible tuvies0 más de un acreedor o m~s do 
un deudor, se fraccionará en tantos créditos o deudas iguales 
como acreedores o deudores hubiese, siempre que el título cons
titutivo no determinase porciones desigualesº Si son varios 
los acreedores y los deudores, la deuda se dividirá por el múl
ti·clo de los acreedores y dm,doresº Cada una de las partes e
qui valdrá a una prest ación di versa e iDdei-,encliente. 

Los acreedores s6lo tPndrán derecho a .su cuota, y los deudores 
no responderán por la i~s0lvencia de los demás. 

Cuando en virtud del acto constitutivo, o del testamento, o de 
la partición, alg,,no de los deudores o de s1..1_s herederos tuviese 
a su cargo el rago de toda la prestación divisible, no se enten
derá oue exista una obligaci6n so],.idaria. 

El acreedor podr~ en tal caso exigir el c~mplimiento integro al 
encargado del pago, sin perjuicio de los derechos que uno -y otro 
tuviesen sobre los codeudores o coherederos .. De igual nodo, 
puede atribuirse a uno o más de los acreedores, o a S-l.1..s herede
ros, el derecho de e=.dgir la prestación total,. 

Parágrafo II 

De las obligaciones indivisibles 

Son indivisibles lDs obligacic,-nes cu:70 objeto consista en 1_,res
ts.ciones que no pueden c1,1.;x lirse parcial:r.ienteº 

Son indivisibles las obligaciones de dar cuerpos ciertos, las 
de hacer 110 co:11_¡,rendidas en el articulo LJ-96 y las que tienen 
por objeto corsiit-uir una r_;ervidv_m1Jre predial. 

Cualq1.:iera de los acreedores :)Uede e_::-igir de cada uno de los deu
dores, o de sus heredero::: el c,mpliniento íntegro de la obliga-
ción o reclamar por c, 1 enta com-(,n 12 consignación de la cosa de
bidaº 
El codeudor que ps.ga la deuda indivisible se subroga en el dere
cho del acreedor er relación a sus otros coobligados. 

rt. 502º- La obligaci6n indivisible deja de serlo, c~ondo se resuelve en 
dafios y perjvicios, o se convierte la prestaci6n en divisible~ 

503.- La responsabilidad ror lo mora, o el inctunplimicnto imputarüe 
a 1L."YJ.O de los deudores, es perso·1al. 

50LI-º- ;Ji uno sólo de los acreedores recibiere la 0,restación íntegra, 
a cada uno de los otros asistirá el derecl"o de e::1.:igir de él, 
en dinero, 12 l)Hrte que le corresronde en el totalº 

S6lo por consentimiA~to de todos los acreedores puede hacerEe 
daci6n en pa50, novaci0r, traspa~o de deuda, remisi6n de la o-
bligación indivisible, transacci6n, compensación o conf1..1_si6nº 

Si e~ contravenci6n a lo preceptuado en el rar~gr~to precedente, 
> uno d.e los acroedore,'J, sin la conforrlid2d cl2 los ocros, llcvi:-ire 

e cabo .los mencion2,dos actc\~,-:, la oblic;cción r.o cucdE1.r6. e:rtinsui-
er.lpecto de é:ritos r¡_uien0s ~,oc:_rán exigirla, de-scontada lo. cuo

ta del acreedor q_ue er;tipul6 12, daci6n em rago, hizo la nov:7.ci6n 
o_ ~l tr~-1ó=;p~s<?, de deuda, rem~ !i6 lz deud~ 1 consinti6 10- tranL~ac-
cion o adwi tio 12 COT'.1penr;ac1on o confus1~n

0 

506.- Las obligaciones in_dj_visiblcs se rcg·irán por las normas relati
vas a las obligaciones soliccorioo, en c1,1_arito les sean aplicables~ 
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La suspensi6n de la prescripci6n establecida en beneficio de un 
acreedor, aprovecharli a todos los deI!lás. 

Parágrafo III 

De las obligaciones solidarias 

. ~ • .- La ol1l:j..gaci6n es solidariél cuando todos los deudores esthn, en 
~ r''' t./~~.. virtud del título, obligados a pagar la misma prestaci6n, de mo
, r~~ \i~ do que cada uno puede ser constrefi.ido al cumplimiento de la to
~._,, .,. ·.·{\ b \,tal:;.dad del objeto de ella, y el crmplimi ento de parte de cada 
; ; .;.~JI o :¡uno libera a los otros; o bien cuardo entre varios acreedores 

•'$, ' r;-.,;¡
1
• ~-~'cada uno tiene derecho a exigir el cum;:->limiento de la prestaci6n 

• rJ0.,; ~~~-~~; {]7!;t~u!ptt~~:ni~s o~~~~!~~r¡~~ un.o de ellos libera al 
' /. ,l".,;;;;:!:::.,L~#,..,. 

... rt º 50 _,. La solidarj_dfl.d no queda excl 11ida por el hecho de c;ue los deudo
res singulares estén cada uno obl.; gados con modalfdades di ver
sas, o el deül'dor común e3t.á obligado con riodalidades distintas 
frente a los acreedores singl 1 lares. 

'l'ampoco la inc2·,->acidad del deudor que "1e o'blig6 con otros que 
son car,aces, cm,10 la inca:racidad de un acreedor que estipuló co:ri 
otros qLE son capaces, exch 1 irá la solidaridad de la oblit;ación. 
La incapacidad sólo puede ser oruesta por el deudor o el acree
dor incaraz .. 

La solidar:i.dad no se 11rcs1.rn1eº Debe e·.1tar e~:presa en la ley, y 
para los actor; juríc~_icos, result:~r de térninos inequívocos. 

7 • • ' 1· ,.J • J ' ' t d • La ob_igacion so ll.caria percLer:=i. su c2r;·,c E:r en c2so e renvnciar 
el acreedor e::presa.nente a la solids.ridad, co:isintiendo en di
vidir LJ deuda er:i.tre cada uno de los deudores. Pero ::ü rer,un
ciare a la solidc1.ridad en :provecbo de uno o de algunos de los 
deudores, la o'bligación co1::tinuará ::üendo solidaria para los 
otros, con deducci6n de la cuota correspondiente al deudor dis
pensado de la solidaridad. 

1$. 12 º- El acreedor, o cad2. acreedor, o los acre0dore::~ juntos, rmeclen 
~.,, exigir el r1ago de la deuda por entero contro. todos los deudores 
~ solidario E: juntar.ente, o contra cualquierH de ellosº Pu.eden 
~ exigir la 1,arto que a un solo de11.dor coTres·· O11daº 8i reclm:1a

ren el todo contra uno de los del 1 dores, puedm: reclar~arlo con-
t r1. los demás, miertr2.s no resrl te co'brada la deuda por conTüe-

-'L....--/-~toº Si hubieren reclamado sólo la. parte de uno, o de otro ñodo 
hubieren con ~en tido 12. di visi6n, respecto de un deudor_,~ iJOc.rán 

_ nar el todo contra los denás, con deducci6n de la parte 
del deudor liberado. 

513 .. - El deudor ruede rac;ar la do, da a c1.1 alr:uiera de los acreodore:::, 
si PDtes no hubiere sido deF~:i.-,dado :;?Or EJlguno de elloP,, ;/ 1 éi. o
bligaci6n queda extinguida re,sr,ecto de todo,s. I)ero si r.ubiere 
sido 1e~andado por alguno de los acreedores, el raga debe hocer
r"e a esceo 

rt. 514.- La daci6n en ptigo, la novación, compen[=;adión, confusión o remi
si6n do la deuda, hecha por cualquiera de los acreedores, ;r con 
cualc~uiera de los deudores, extingue la obligaci6n. 

rt º 515 .. - Cusndo se hiciere imposible la 11re 0 .tación por culpa o durante 
la mora de alguno~, de lo;:,; codeudorv0 solidarios, subsistirá pa
ra todos la obligación de pagar su valor; pero por los da~os 
o intere''CS a oue hubiere: lup;ar, s6lo res;)onderá el culpable o 
el moroso. - .. // ... 
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. 516.- Si falleciere alguno de los acreedores o deudores dejando más 

517.-

518.,;_ 

de un heredero, cada uno de los coherederos no tendrá derecho a 
exigir o recibir, ni estará obligado a pagar, sino la cuota que 
le corresponda en el crédito o en la deuda, según su haber he
reditario. 
Cualquier acto que interrumpa la prescripci6n en favor de uno 
de los acreedores o en contra de uno de los deudores, aprovecha 
rá o perjudicará a los demás. 
La demanda de intereses entablada contra uno de los deudores 
solidarios hace correr los intereses respecto de todos. 

---~9.- La mora de uno de los acreedores solidarios produce también sus 

"Q ;~e::::e::;P:::
0

h::i~:: :::::d~ :o!:v:\::t:
0

::

8

1!
0

:e::::o:e:;_ 
·_ ~\ cho remisión o novación; o aceptado la delegación por otro deu

--" dor o por alguno de los solidarios con liberación de los demás; 
o la hubiere extinguido por compensación, queda obligad.o frent~ 
a sus coacreedores a entregar a cada uno la parte que en el cr.Q_ 
dito le corresponda, según el título constitutivo. En caso de 
duda, se presume ~ue las partes son igualesº En caso de confu
sión, se procedera de igual maneraº 

5220-

5230-

La sentencia dictada en el juicio que siguió el acreedor contra 
uno de los deudores solidarios, no producirá efecto en cuanto 
a los demás; pero éstos podrán invocarla, a menos que _,se 'fimda
re en una causa personal para el deudor litiganteº 
Se observará la misma regla cuando el juicio hubiese sido pro
movido por uno de los acreedores contra el Único obligado. 

Cada uno de los deudores puede oponer a la acción del acreedor 
todas las defensas que sean comunes a todos los codeudores y 
también las que le sean personales, pero no las que lo sean a 
los demás deudores. 

En las relaciones internas la obligación solidaria se divide 
entre los diversos deudores, y el crédito solidario entre los 
distintos acreedores, por partes iguales, salvo que haya sido 
contraída, según el título, en interés exclusivo de alguno de 
ellos en proporciones distintas. El deudor que ha desinteresa
do al acreedor, o en quien se ha operado la confusión, y tiene 
la acción de regreso contra los demás codeudores, pero solo por 
su parte en la obligación. La cuota de los insolventes, se di
vide entre los demás deudores originarios, incluyendo a los exo 
nerados de la solidaridad o de la obligación, o de su parte en 
la deuda,-por el acreedora 
Se e~ceptúa de la acción de regreso la extinción del crédito 
por remisión gratuitae 

Capítulo III 

De la transmisión de las obligaciones 

Sección I 
De la cesión de créditos 

524.- El acreedor puede transferir a título oneroso o gratuito su cr~ 
dito, aún sin consentimiento del deudor, siempre que el crédito 
no tenga carácter estrictamente personal, o que su transferen
cia no esté prohibida por la ley. 

Las partes pueden excluir la cesibilidad del crédito, pero el 
pacto no es oponible al cesionario, si no se prueba que él lo 
conocía al tiempo de la cesiónº 

... //o. 



¡ 

¡ 

Nº 1.183.- (Cont.-) - 66 -

. 525.- Cuando la transferencia tiene lugar en virtud de la ley o de 
sentencia, ella es oponible a los terceros nin ninguna formali
dad, y aún inder,endienter:iente de toda manifestación de voluntad 
de parte del precedente acreedor • 

. 526.- La transferencia de un crédito comprende sus accesorios y pri
: ----:.:~~~:~ 
RA Oc~ 

vilegios, como también la fuerza ejecutiva del título, si la 
tuviere. 

,; -1,._ ('\ ~, .... 

: -:~' 2.'o/1\ Respecto de terceros que tuviesen interés legf timo en obj<::tdI' 
. ,~ ;:5 \.\ la cesión para conservar derecl·os adq1.1.iridos des:)ués de ella, 

< '11 ~ !! el crédito· s6lo se transni te al cesionario, por la notific nci6n 
/}/J;1 del traspaso é.l deudor cedido, o mediante la aceptación por par-

, e de éste. 

a notificación debe bacer;=:e, bajo pena de nulidad, por dispo
sición judicié:.ü, por nedio de notario, por t el egrar.'a colaciona-
do r otro r.~edio auténtico, y se tran r:cribirá en ella la p8rte 
substancial del contrat-o. 

Si los hecl': 10s y las circ1. 1nstancias del caso demostraren una co
lusión del deudor con el cedente, o una imprude1Jcia grave de 
aquél, el traspaso del crédito, m1 nq1.1 c no estuviere r:.otificado 
ni aceptado, surtirá respecto de él todos sus efecto~}º 

Esta disposición es igualnente arlicable a un segundo cesiona
rio culp.able de r,1ala fe 7 o de una imprudencia grave, -;¡ la cesión 
aunque no estuviere notificada o acerto.da, podrá oponerr:;ele por 
el s6lo conocimiento ql.7.e de ella hubiere adquii ... ido. 

ProdFcido el co::i.curso del cedente, la notificación de la trans
ferencia o ln ace-ntaci6n del deudor no surtirá efecto para los 
acreedores, si tuviere lugar d.espué:.:; del auto declarZttivo. 

La notificaci6n o aceftaci6n de la cesión no producirá efecto 
cu_ando haya un. crnbargo sobre el crédito; _pe:ro la notificaci6n 
tendrá efecto respecto de otros acreedores del cedente, o de 
otros cesionarios que no hubier::en pedido el embargoº 

Si el misrn.o crédito 1,a sido objeto de varias cesiones otorggdas 
en dir;tintos días a perE.30nas d~_versas, prevalecerá la ce,si6n no
tificada por acto de fecha cierta, aunque la misma sea posteriorº 

Si las notificaciones se hubiesen diligenciado en el misLw día, 
sin aue en ninguna de las actas constare la hora, lo~; cec:üona-

·us -cuedar~n en la Tiismc situaci6n. Bi la hora do la notifi
cación estuvie2e consif:jnada en el acta, prevalecerá la primera. 

La notificaci6n y ace~aci6n de la transferencia causaD el em
bargo del crédito a favor del cesionario, independientei!ente de 
lo entrega del titulo c011:;ti t·uti vo del cródi to, a1.1 nque un cesio
nario anterior hubie.se estado en posesi6r del tít1..1..lo, J'ero no es 
eficaz respecto de otros interesados ~i no es notificada por un 
acto público. 

tº 534.- El deudor cedido quedarÉl lihre si paga al cedente ante,, de la 
notificaci~n o acentaci6n del traspaso, s~lvo lo dispuesto so
bre col l1.sion o culpa. e;rave º 

Puede igunli:1ente el deudor oponer al cesionario Cl1.alquicra otra 
causa de e:~inción de la obligación, y tod8 rresunci6n de libe
ración contr2, el cC?dente, ante.s c:el c1.1mr,lii:üento de una u otra 
formalidad, como taFbién las mismas exce-:)cion.C?s y defensas que 
podía oponer al cedente. -
A{m antes de 18 notificación o la aceptación, el cesionario po
drá realizar todos los actos conservatorioG relativos al crédi
to cedido. Ese risso derec~o corresnondcrl al cedente, mientras 
aq11 ellas forr::1alid ades no se hubiesen·- real5 '.0ado. , , 
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Las disposiciones de esta Secci6n serán.aplicables, en lo perti
nente, a la transferencia de otros derechos que no tengan regu
lación especial. 

Secci6n II 

De la cesi6n de las deudas 

De la delegación, la eJ:promifci6n y la rer-,_ponsabilidod de 1Brcero. 
-~ ¡~ ¡\. ~-t>~~ 

t. ·5~~ Si el deudor asigna al acreedor un nuevo deudor, el c1-1.al se oblJ. 
\':'··;':Th '1;,~~ ga para e?n e~ acreedor, el de11dor originario no qu.eda liberado 
i i;~'cfiil g \· de s1;1 oblJ_ga.ci6:ri, salvo que el ncreedor declare expre:-:;amente que 
, :·.__.~.~\"";' :IJ 1! lo libera. 

, .¡..:,,"}_¡ ()-, ¡ 
• _j-J'½ v:,-~~ Sin embargo, el acreedor nuo ha 8Cff:,tt1.do la olJligDción d0l ter-

2o-

cero no 7_"'Uedc ci.iri3irse contra el del(:r.;0-n-t;e, si a11te::: no hZí re
querido el cvmplimie:rito al delegadoº 

Si el deudor ha ercrtrr:sodo a un tercero efectuar el pago, podrá 
~ste o1]ligarse a f G.vor del acreedor, salvo que el deudor lo ti a
ya prohibido. El tercero delegado para efectuar el pago no es
tá obligado a ace·:·•tar el ercargo, aún cua:nd.o r3ea deudor del de:
legante. 

El delegante p1...1.ede revúcar la delegación :t:1icntras el dclE:gado no 
haya asumido la obligación respecto del delegat ario, o no 1 iayr: 
realizado el pago a favor de ~steº 

El delegado ruede asuDlir la obligación o ej c:cutar el ~)a 0 o a fa
vor del deleg:1.tario, aún después de la muerte o de sobrevenida 
la incapacidad del delegante. 

El delega.do p-t..:ede oponer al delet5at z.Tio l é1S e:,~cepcioner:; rel:-:iti
vas a sus relaciones con él. 

Si lns partes no han p::J.ctado otra cosa, el delegado no :;ruede ºP.s?. 
ner al delegat2.rio, aru1c·ue ~:::te hubiere tcrido conocimiento de 
eJ.lo, lEiG excer1ciones Ql 1 e babría r>odido o:i;ioner 21 dclq:;ante, 
eal.vo c;,ue sea nul2 la relación entre dc1ec:;o.nte y d.c-lec;et,ffio. 

Tampoco puede oponer el delegado lar~ cxce;J~icioncs reJ.ati vas a la 
relación. entre el delegante y el drlegatario, si las partcG no 
han hecho e:xprecja rsf srencia a ello. 

El terc0,ro ~ue, sin delegación del dc1..1dori n:1une la deuda de 
é.c;te, 0ucda solidar:i.a,. 1ente oblir;ado con e deudor o:;_'igi.nario, 
si• e.l acreedor no declara e:xproP:amer 1te eme libera a este úl t1r10º 

Gi no se ha corvei•ic3o otra cosa, el tercero no puede o·,~oncT e.l 
acreedor las exce:p:!iones funcl ridas en sus relociones con nl deu-

~: dor origina::-io. 

s:, -~,Puede oponerle, en crn 1-io, l~;s excer,cior,e.s que el dePdor origi-
• nario har,ría ·1odido o·poner al acreedor, si no son -rersor ales o 

e3te último y no derivél.r:i de 1-esr]os po,:tcr·,ores a 1~ px-0rornisi6n .. 
,o· r,uede oponerlo la conpensación que }!,9bría podido declTcir el 

deudor originario, 3Ul1(,;_ue se l·wya vc;rificado artes de lo. expro
misi6n .. 

5l!-3º- Si eJ de1-1dor y urt terce-r-o corivJ_eren er que é, te asm7a la deuda 
de aq1.,él, 21 acreedor rn .. :.c;de ad',1=:rirse a 12 cm:,vt:11cién:., co.so en 
el c11al se:rt irre·IOC,?1,lc la estirulación hecha a. ::;u favorº 

La adr~esi6n del acreedor in, ortct le liberación del deudor origi
n8rio s6lo rü cc:to con::;tituye condición e:2:resa de lo e;~tirmla
ción o si el acreedor decL-:i:ra ex:)resarrientc cue lo lil:e:ra ... 
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Si no hay liberación del deudor, queda éste solidariamerte obli 
gado con el tercero. 

En cualquier caso el tercero queda obligado hacia el acreedor 
c!Ue se ha adherido a la esti;:,1..1.la.ción dentro de los lÍI1i tes en 
que ha asumido la deuda, y puede oponer al acreedor las excep
ciones f1..mdadas sobre el contrato en virt1.,1-d del cual la n::q_mción 
se ha verificado. 

,_ 
A ,~:--::.·~~--... 
rt·~t ~-~- El acreedor que, a con:-:',ecum-:i.cia de la delegación ha liberado al 

'_'.;\,, \r~l de1..,dor or.ic;inario, no tiene acción centré\ él si el delegedo se 
·:;z~ S\\ vuelve inrrnlvente, salvo que 11aya hecho e:s:::pre,sa reserv2 de ello., 

.,,., O,! 

l,,} ;;-; )j Sin embare;o, si el delegado era inr;ol vente en el momento en que 
·//, asum~ó le: deuda fre1~,te 81 acrcedo:r, el del1dor originaTio :;:io que-· 
.,;/ da liberadoº 

Las rais-r;1as dis 1'osiciones ,se o1y3ervar6n cu2nc~o el acreedor acerit6 
lR ammción e ::tipulada e. su f 8VOr y era condición ex·•--resa de la 
esti~,1...üación la li beraciór: del de1._1-dor originarioº 

En todos los casos en oue Pl acreedor libera. al de1 1.do:,:, origina
rio, se e::~tinguen l2s garc:u'ltías oxexas al cré.dito, si n011él q1..1e 
las h2 prer'.tado no consiente eXtlrer:::3T1ei.,te en mantenerlas .. 

rt.. 5L~6.- 8i 1 a obligación e..s~·mid e por el n11evo de1 1 dor resr•ccto del acree
dor es declarada nul8, y el ecreedor hahía liberado al deudor 
origiv2rio, la obligación de éste revive, p0ro el acreedor no 
puede v2lerGe de las g2r2ntías prest8das por terceros. 

Capítulo IV 

De la extinción de las obli~;acion es 

Sección I 
Del pe.e;o 

1) ' f I -" aragra o 

Dis~osiciones Gener~les 

t. 547.-- La obligación se extingue por el cum! limiento de la 1)restación. 

t. 54.So- Pueden hacer el pago: 

a) el deudor c2,p;::z de adrn.inistrar sus bienes; 

b) toda })ersono. interer-.,ade en el c1..m11üimiento de L:: obligación; y 

e) el tercero no interesado, con asenti:rliento ctel denclor, o sin ,, 
eJ..o 

La obl:gación puede ser Cl.1-r:plidE> -r)or un tercero, a{in contr2. 1a 
voluntad del acreedor, si éste~ no tie·ne i2.1.tPrés en ,ue el de1._:dor 
ejecute personalmente 18 prestEJción. :3in er~bargo, el acreedor 
puede rechazer el cuTJ.-•liirlirn 1to que se le ofrece }'Or el tGrccro, 
si el deudor h 3 í.1anif ei::t ado su O·1,JO ·_'.ición º 

Los derechoP d0l tercero, int0resndo oró, cue Dag?re en su nom
bre o en el del deudor, se regl.21.~~u" co::1for1'1.e a 1Bs relaciones 
jurídicas exi::=::tentc.s entre ellosº iJL no las hu~-iere el page.dor 
podrá reclamar lo realr1e: 1-0 te de-::cr,boJ;:.;2do ¡,.-:ir9 CUJi,vlir 12_----n,es -
taci6no -
_El tercero ro interesado ,1..1e p¿w6 co--tr8 la vol1,nt::::d del de1a·1r, 
- sólo ter,dró. derf:c1~o en 12 ,:1ec1 i(" o del 1)c:i.1eficio recibido por '-'ste. 

tº 55·'lo-- El ¡,ago debe hocer:·e: 

a) al acreedor que tuviere 12 libre adriristraci6n 
o a su re1)re entsr 1 te facult-ado al efecto; 

de sus bienes 
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Si el título constitutivo facultare al deudor para pagar cuando 
pudiere o tuviere medios suficientes, el juez, a instancia de 
parte, fijará el día en que deba cumplir:-Je la prestaci6n. 

Si el rüazo se ha dejado a voluntad del acreedor, podrá el juez 
se{;alarlo a instancia del deudor que quiera liberarseº 

El pRgo debe hacer:3e en el lugar designado. Si no se J,o hubie
re establecido y se tratare de una cosa ciertrl, donde ella exis
tía al constit1-1_irse la oblignci6n; en cualquier otro caso, en 
el doBicilio del deudor. 

Si el deudor mud2.re de domicilio ':- éste fuere designado a los 
efectos del -,:ago, el acreedor tendrá opción TJora exigirlo, sea 
en el acti;2l o en el ~-,ri,-,7 ero., Análogn clerecl,_o correc~rond,~ al 
deudor, cuando el acreedor hubiere c a, 1biado de domicilio y éste 
fuere el lugar indicadoº 

Cuando el pago c,~nsi,stiere en unR m-1.rna de cU .. nero como J:lrecio de 
una cosa enajenadn, y no se hu'oiero fijado el lugar, ::-:e efectr_a-' 
rá dor,de haya_ de Cl1mplir 0 :e la tradición, sieElpre que dicho pago 
no fuere a t~rnino. 

566º- El acreedor podrá exiGir el rago antes del VAnciBiento cuerdo el 
deudor cayere er_ in sol ve:,-,c:í.-a, o si por hec~ o de é 0~te rml',ie:ren 
disminuido 1 as g~r.9: ti BY estip1__i_lo:las o no se dierer. ias proHeti
dasº Cu:::.DdO 12. oblfgación f11 erc solidari8.'j no será e::rigjble en 
tales co.so8 pars los de;,ás codeudoresº Tampoco lo será T'ara los 
fiadores, qu~ gozartn del t§rrnino rrefijndo~ 

El acreedor hipotecario o 0 rerdario ~odr~ t&nbién reclamar el 
par~o 2.ntec, del 1>10.zo, CFE 1rdo lor:; "-,ienes oSect ador-: fueren vendi
dos en rer 1 ete juc 1 icial y a rec1ueri11..ie1 1to de ot:eos acreedores. 

Si el deudor q-c1_ir:üere realizar pagos antici1:ado,s, y el acreedor 
recibirlos, éste no podr§ ser obligado a hacer descuentos. 

P_,..,-.-.bP'raf'o IV ;._).._!_ c.,,o - J 

De la prueba del pago 

Cl1;,n'lo ·p;'.l;' lelruf;ural ez2. de la oblig::wión el 
tervención hEü ncreedor, se probar6 en 18. 
ralos contratos. 

, ,9,r:,·o rec1 i orc1 l;:-,. in-
L l~ .. 

forma est 2blecide TJa-

t. 570 .. - El acreedor q1_w reciha el n2v,o debe libr::.r recibo y hacer anota
e ión de dicho pago sobre ei tí tlüo, si P-st e no se restituye c.l 
deudorº Los gasto,c_'. del ri22;0 son a c2rgo d2J. deudorº 

tº 57'1º- El recibo designará el valor y la esrecie de lél d2uda pagada, el 
nombre él.el clmxlor, o el del que pag6 por el deudor, el tieE1:::io 
y lug,~r del ·oago, con la firma del acreedor, o de su re·¡resen
tanteº 

t. 572.- Si el acreedor nretend.e 
paga Je puede obl~gar a 
la cual hage cor~:trir 18. 

la deudaº 

heber perdido su título 3 el ~8rclor QUe 
Ot O a-" l Uw.Yl ;:· d 7 • t ' t • rr:,~-- e ec._ar,-::cJ_on au en ica, en 
an.1l2ción del título y lr, w~ti 1:c:i6n de 

573º - Cu:?'ndo el 1,ago se2 de cuot r1 s periódic;::s, el recibo de la -6.1 tima 
est2b~ ece, lasta 12 prueb2 en cortrario, 12. r'rt:r;unción ele estar 
pagadas las a~terioresº 

574.-- El r~cibo del cn_pital IJOr el ac::i:·eedor, sin reserva alc~rna sobre 
los intereses, extingue lo obligccirn del deudor respecto d8 
ellosº // o o .. o 
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Parágrafo V 

Del pago por cesión de bienes a los acreedores 

Por la cesión de hienen a los acreedores el deudor encarga a 
éstos, o a alguno et ellos, 12 liquidación de todo o parte de sus 
bienes y de repartirse entre si el nrecio obtenido, en satisfac
ción de sus créditos. 

La cesión de bien.e::., debe hacerr:e por e.c;crito, bajo rena de nuli
dad. Si entre lo,s bienes cedidos e:-::isten créditos, se observa
rén las disponiciones relativas a las tr2nsferencias de créditos 
en general. 

La administr2ci6n de los bienes cedidos corresponde a los acree-
~s ·-.-~" dores cesir~nariosº E;:,tos pueden ejercer todas las accio_::,er,; de 
'._~1;':'_,;-·, ·-_ t~i:\ carácter patrimonial reLstiv2s a dicl,os bic-mer,. 
1/·~~ - t •• ~~ __ \\ 

t:tt · ~~P-~\\El deudor no ,1l1 ede dif:, 11 or12r de los bi<..:r1e;-:; cedidos • 
• ,_ , •:'.:'/ :J:¡ JI . . , . . 
\ri --~~- 1 l:,r-, ·Los acreedorer:1 anteriores a la ce:non c;_ue no han particirodo en 

ellH pveden accior 10.r ejecutivame;:- 0 te tamb:_;_én sci1::::re triles bienes. 

os acreedores cesiorPrios, si la ccsi6n ta trnjdo ror objeto 
sólo 2lg1.-no;c -bienes dol de1,dor, no p11 ed0T accion2T ej ecrti ven.en
te so::,re los ot:ros bienes a1,te;::; de :,pbor liq1..'.id2.do los cedidosº j 

! rt º 579. - Los acreedores que han concl11ido el co:•tTe.to o que se ha.n adhe-
rido a ~l, deben anticipar los gasto~ necesarios parn la liaui
dación y tienen el derecr10 2. reeL1bol:::;arse del ·)rod1..'.cto de ello.º 

rt. 580.- Los acreedores deben renartir entre si las sumas obtenidas en 
proporción a los res,,~cfivos c~6ditos, salvo l~s causas de pre
laciórº El ;";c•Jdo corresponde e.l deudorº 

rt º 58'1 º- El del:dor tiene derec'··o a verificar la gestión 
cesior:,arios y obtener de ellos la rcmdición de 
de la licuidaci6~, o al fin de cada a~o, si la 
de un afioº 

de los acreedores 
c11 entas al final 

t ., d , ges ion 1.,1.r2. mas 

o-

Si se ha nor;il;rudo un lir-,uidednr, éste del,e rendir cuentes tam
bién al deudor .. 

El deudor queda liberado respecto a los acreedores cesioDarios 
s6lo desde-el día er que f~tos reci~en la narte aue les corres
ponde en el -, reducto de 12 liq1·idación, y dentro 

0

de los límites 
de lo que l· an rE:!cioido, s2l vo -nacto en cor 1trorioº 

Pu_ede el deudor ce 1 'erar.se del contrato por la oferté1 de pago del 
capital e i.ntere. 0 ,es r¿ue haga a aquellos acreed ore' e on q1__,i,2rcs 
haya co~tratado o que se hayan adherido a la cesi6n. La sepa
r 2 ci6r prodrcirá efecto desde el día del ~,e.go ~ El de1.:dor está 
obligEda al reembolso de los gastos de gesti6n. 

Porágrf1f o VI 
. . , 

Del p8GO por cons1gnac1on 

El r2go por ccnc;ie:;n2ción debe Ju:tcerc;e .j1.1 dic iéümente 
posible en lar::: oblig2cioncs ele d~1rº 1-':::'ocecle en los 
tes: 

y ::3é;Jo es 
caso,:. si:~nie!) 

-~- a) si el o.crc,ecl~!::!:' ir.c:u:cre en niOJ:él o : e p~,2¡::8. ~ re:cil)ir el 

b) si es incnpaz pnrn ace1t~rlo y C8r~cc de rcuresentante; 

i- se encuentra ausente; 

si er; dese onoc ido, o s1..1 d0 :,0 ec ho re r'é:11 lt a dudo.so, o conc1..1rren 
otras personas a reclaPar el pago; 

e) si la deuda ha ~-:iiclo eflt:a.rg2é'_8, o ~:·etcridc er: JJoder del deu
dor, Y éE:,te q11iere e::r,y er,.:Té'.C del depósito; 

JI 



NQ 1.183.- (Cont.-) - 72 -

589.-

f) si el acreedor perdió el título de la obligaci6n; 

g) si el que adeuda el precio de un bien grnvado, quiere redi
mirlo de la garantía real; y 

h) si el acreedor se rehusa a presentar el documento o alega no 
tenerlo en su poder. 

Para 0ue la consignaci6n surta efectos de pago es indispensable 
que concurran, con respecto a las circ1111stancias de personas, 
objeto, modo y tiempo, todos los requisitos del pago con·venido. 
La falta de cualquiera de ellos e.1-1.toriza al acreedor a rechazar-
la. -

Si la devda consiste en la eritrega de un cuerro cierto, a cumplir 
se en el lu.gar en que se halla, la consignación corr¡rende una 
intimación judicial del deudor al acreedor, para que lo reciba. 
no recibiéndolo el acreedor, ruede a1)torizarse el dep6~ü to en 
otre parte. 

ua:rido el objeto se encrentre en lugar distinto al fijado :9ara 
a entrega, debe ser T:revianente trasladado al p11 nto de su reci
o a costa del de,,dor~ Procederá e:rtonces el reC11-1.erimiePto al 

acreedor. 

Si deben entregar::-;e cos2.r: inciertes, cuy2. elección correspo:r:.da 
al acreedor 7 tiene que hacerse ·uia intimación a fi.n de que la 
efectúe. Si no la hace, el j1Jez autorizará al deudor para r_c1_i_e 
elija y luego se intime el recibo, como si se tratara de cuerpcs 
ciertos. 

Si se trat2. de una suma de , inero, deberá hacerse el der:6sito 
bancario a la orden del ,juzgado, notificándose al acree.d.or. El 
dep6sito sunDende el curso de lo~ intereses. 

La consignación no impugnada! o que se declare válida, surtirá 
los efectos del !:·ago desde e día del dep6si to. En tales supues
tos, los gastos so~ a cargo del acreedor. El deudor carga con 
ellos si desiste de la consir:z;nación, o é:-,ta es rechnzada l)Or el 
juez. 

590.- El dep6sito puede ser retirado nor decisi6n del devdor, mientras 
la consignación no }iaya sido ace~tada, o no existR sentencia 
que la declare v&lida. Iletirndo el ~ep6sito, la obligación re
nace con todos sus accesorios. 

Despu~s de declar2da v~lida la consi~naci6c, el retiro del dep6-
si to rec;:·-iere le. confornid2d del acreedor, lo ()U.e no perjudi~a
rá a los codeudores o fiadores. 

PBrágrafo VII 
De la imp1,taci6n del pago 

Qv.ien tuviere vari2.s deudas de la nisma naturaleza a favor del 
mismo acreedor, podrá. decler:-r, al efectuar el ·cJago, cusl de las 
deudas quiere satir,fr-,.cer, sieropre q_ue '.::;ea lí&uida y de plazo 
vencido. 

A falta de declaración, el pago debe ser im1~t2do a la deuda m,s 
onerosa; entre varias deudas igvalmentc onerosas, a la m~s an
tigua. 

/~:C to.les criterios no sirvieran rora resclvcr el coso, la. impu--
.-- tnción se bélrá proporcionc:ür;1entc. 

5cr:. - El t • 1 • • t ' _ pago por c uen 2 de c a711 t n . e int ere r~es y g,J::tou, se im1m arn í 

en primer término a los ga;.:'.tos, luego a los intereses, y por úl-
timo al capitnl. . .. // .. 
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Cuando el deudor no ha indicado a cual de las deudas debe hacer
se la imputaci6n, pero hubiese aceptado recibo del acreedor im
putando el pago a alguna de ellas determinéiamente, no podr~ re
clamar contra esa aplicación, a menos que hubiese causa que in-
valide el acto. • 

La 

a) 

b) 

c) 

La 

a) 

b) 

Parágrafo VIII 
Del pago con subrognci6n 

subrogación legal se opera de pleno derecho a favor: 
del acreedor que J:-iaga la de1.1de del deudor común a otro acree
dor que le es r,referente; 
del. gue Tlaga por tener legítimo interés en cu..mplir la obli
gación; y 
del tercero no interesado en la obliga?i6n 9-ue pag1; con apro
bación expresa o tácita del deudor, o ignm::-andolo este .. 

subrogación convencional tiene lugar: 
cuardo el acreedor recibe el Dago de un tercero substituyén
dolo expresameDte en sus dere6hos; y 
cuando el deudor paga con una cantidad que ha tomado Tff8':,tada 
y subroga a1 l)resto.m.ist a en los derechos del primitivo acree-
dor. 

El deudor podr~ h2cer la subrogación sin el asentimiento del a
creedor, siempre que hay2. tomado prestado el dinero u otra cosa 
fungible por escritura pública,haciendo constar su propósito 
en ella y expresando, al misr,10 tiempo de efcctuo.r el :rago, la 
procedencia de la cantidad paga.daº 

La subrogación leg2l o convencional, traspasa al nuevo acreedor 
todcs lo.s derechos, acciones y garo.ntíns del antiguo acreedor, 
tanto contrn el deudor J]rinci:_1al y codeudores, cono contrG- los 
fiadores y terceros poseedores de bienes ,afectados al crédito, 
con las restricciones siguientes: 
a) el subrogado no p1wr1~ ejercer lor~ derechos y acciones del a

creedor, sino hagt:ie. l.n concurrencia d~ la suma que él hE', de
sembolsado reslmente ,para la liberacion del deudor; 

b) el efecto de 1 a subrogaci6n convencional puode ser limi t :0,clo a 
ciertos derechos y acciones por el acreedor, o por el deudor 
que la consiente, y el de la subrogaci6n legal por acuerdo 
del acreedor, o del deudor, con el tercero; 

e) la subrogación legal establecida en provecho de los que han 
pagado una. deuda a_ la cual estaban obligados con otros, no 
los autoriza a/ejercer los derecbos y las acciones del acree
dor contra sus coobligados, sino hasta la concurrencic. de la 
parte por la ct 1 al c:::ida uno de estos últimos 0;',t aba oblie;ado 
a contribuir para el pago de 1 ~· det'..da; 

d) la subrogación a f8vor del tercero poseedor de hienes hipote
cados por el deudor princir::il no lo autoriza para perseguir 
al fiador atinque la hipoteca se hubiere constituido después 
de la fianza. • 

El fiador que paga la deuda garentizada con hipoteca por el 
deudor, aueda subrogado co.ntra el tercer poseedor del bien 

r;:1 ado; --

1 n subrogsción a favor del tercero poseedor de uno de v2rios 
biei:es hip~tecadoi:; en garnntia del crédito pagado, no le au
toriza a eJercer los derechos del ncreedor contra los otros 
poseedores sino por la parte proporcional al beneficio que ha 
producido el pago a cada uno de ellos; ... // .. 
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598.-

599.-

f) la subrogación a favor del tercero poseedor de un bien hipo
tecado por uno de varios deudores solidarios, no le autoriza 
a usar de las acciones del acreedor, sino en la medida en 
que el deudor constituyente podría ejercerlos contra sus co
obligados; y 
cuando uno de los herederos a quien se ha adjudicado un bien 
hipotecado por el causante, se subroga al acreedor, no podri 
usar de sus derechos sino por la parte que corresponde a ca
da uno de los otros en la suce 0 :ión. 

Los derechos transmitidos por subrogación no pueden ser ejerci
dos en perjuicio del acreedor, en cuanto se refiere al cr~dito 
pagado. 
En caso de pago parcial, el acreedor será preferido al subroga
do para el cobro del saldo. 

Parágrafo IX 
De la daci6n en pago 

La obligación 0uedará extinguida cuando el acreedor aceptare en 
pago UD8 pre.sté-".ción diversa. 
Si lo entregado fueren créditos contra terceros, se aplicarán 
las reglas de la cesión. 

Bi el acreedor fuere vencido sobre el derecho a lo que recibió 
en rago, serán aplicables los preceptos sobre la evicción. Re
girá igl1-almente en su caso, lo relativo a los vicies redhibito
rios. 

rt. 600.- El mero acuerdo para re ali zar unz-, dación en 1-,ago no e:xtingue la 
obligación de pleno derecho; pero autoriza al deudor para oponer 
lo como defensa. 

Determinado el Drecio de la cosa dada en pago, las relaciones 
entre las partes se reg1.üarán por las nor.D12;-3 del contra.to de 
compravent ªº 

Sección II 
De la novación 

Las oblig2ciones pueden exting1.ürse por novaciónº La voluntad 
de novar no se presume. 

rt. 603.- El libramiento de un documento o su renovación, la adición o 
eliminación de 1,1_n vocablo y cualquier otrn modific,::tción acceso
ria, como las alteraciones relativas al tiemro, lugcr o modo de 
cumplimiento sólo mooific2.n la obligación, pero no 12 extinguen. 

La novación no sólo extingue la obligación r,rinci,eal sino tambiÉ.:.. 
las accesorias contraídas para ar~egur2r su cumplimientoº El a
cre~do~J sin embarg?, _~pue~te, por una res~rva e::-..'J)resa, impedir¿ª 
extincion de los -orivilegios, prenda o hipoteca del antiguo ere
di to, que así pasan a garantí zar el nuevoº Si el de1.:.dor es el 

-,mismo1 y los_bienes g~avadns son de su pertenenci2, la reserva 
no exige su intervenciónº 

acreedor no puede reservarse el derecho de prenda o hipoteca 
de la 01)ligaci6n extinguida, si los biC?nes hipotecados o empe -
fiados pertenecieren a terceros QUe no hubiereñ tenido n2.rte-en 
le novaci6n llevada a cabo por canbio de deudor, a menos que 
los terceros lo consientanº 
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Si la novaci6n se efectúa entre el acreedor y uno de los deudo
res solidarios con efecto liberatorio para todos, los privile
gios y garantías reales del crédito anterior pueden reservarse 
solamente sobre los bienes del deudor que hace la novaci6n. 

La novación es nula si lo fuese la obligaci6n originaria, pero 
no lo será si, conociendo el deudor el vicio de ~sta, asumiera 
la nueva deuda. 

Si un nuevo de1:dor se substituye al originario que queda libe
rado, se observarán las normas relativas a la delegación y la 
expromisión .. 

Habrá novación nor s1-1bsti tución de acreedor únicamente en caso 
de haberse hecho con :;sentimiento del deudor el contrato entre 
el acreedor precedente y el que lo substituye. 

Si el acuerdo entre el acreedor primitivo y el que lo substitu
ye fuere hecho sin el a.sentimiento del deudor, no habrá novaci6:u 
sino una ce·-:i6n de derec 11.os. 

SE:cci6n III 
De la remisión de la deudaº 

6-10.- La obligaci6n f~e e:v:tingue cuando el acreedor conviene en remi
tir gratuitamente la deuda. La remisión puede ser ex11resa. o 
tácita. La aceptaci6n del dev.dor hace irrevocable la remisión .. 

La remisión de la deuda no está sujeta a forma alguna, salvo que 
el crédito o sus derechos accesorios constaren en escritura pú
blica. En este caso la remisión, po.ra que J~ueda :c-:er opuesta a 
tercero, deberá hacerce en la misrn.a form2. e inscribirse en el 
Registro PÚ.blico correspondiente. 
La entrega del instrumento original que justifica el crédito, 
realizada voluntariamente por el acreedor al deudor, constitu-
ye puueba de liberación. 
Siempre que dicho título se halle en :coder del obligado, se pre
sumo que el acreedor lo entreg6 voluntariamente. 

613.- La renuncia del acreedor a 1 as garantías de la oblig2.ción no l:.a-
ce presumir le. re-riisión de la deuda. 

La._ remisión hecha al deudor ~rincipe.l libera a los findores, pe
ro la que se ha conc~q,,;ido a estos no aprovecha al deudor princi
n~:;l:. La remisión acordada a uno de los fiadores no libera a los 
otros más que en cuanto a la parte del fiador liberado. Sin em
bargo, si los otros fiadores 1,an consentido la liberación, que
dan ellos obligados por la totalidadG 

Sección IV 
De la compensacion 

- La compensación de las obligaciones tiene lugar cuando dos per
sonas reúnen, por derecho propio y recíproc G.raente, la calidad 
de deudor y de acreedor de una suma de dinero o de otras pres
taciones de la :rn.is:D1a especie, siempre que ambas deudas sean 
civilmente subsistentes, líquidas, exigibles, expeditas, de 
plazo vencido, y si f11.er:·.en condicionales, se halle cumplida la 

ondición. 
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Opuesta la co1mensaci6n, extinguirá con fuerza de pago las dos 
deudas, hasta donde alcance la menor, desde el tiempo en que 
ambas comenzaron a coexistir, sin que a ello obste la impugna
ción del acreedor, si concurren las circunstancias requeridas 
por la 1 ~y. 

La pom:pensaci6n de un crédito nrescripto puede ser invocada, si 
el crédito no estaba extingrido por la TJre:::;cripci6n al tiempo 
en que ambas deudas comenzaron a coe::::istir. 

Si la deuda o~-:ruesta ere compensación no es liquida, pero es de· :fá
cil y répida liquidación, podr~ el juez declarar la compensa
ción por la parte de la deuda que reconoce existente, y podr~ 
también suspender la condera por el crédito líc:;uido hasta la 
fijación del crédito 09ue<~to en cor:ipensaci6nº 

El plazo de favor otorgado por el acreedor no obsta a la compen
sación .. 

Ser~ admitida la co~~ensaci6n, respecto de las deudas siguientes: 

a) de las 0ue fuesen pagaderas en di8tintos sitios, con tel cuc 
se com,,uten los ga,stos de transportG, o la diferencia de car.1-
bio al lu3ar del pago; 

b) en caso de concurso del deudor, de las que tuvie:=:en sus acree 
dores con los créditos de aquél, aTu.'1que ni unas ni otr.-::-:; fue
sen exigibles al dictarse el auto declarativo; 

c) 

d) 

aunque se tTc,tn:=:e de deudas o créditos ul terioro:'. a la d8C1a
ración del conc1.1rso, c11Endo el deudor obtuvo el crédito des
pués del auto, por subrogación legz:,l como coobligado, garnn
te o tercer po:-:3eeclor de bienes hipotecadoE3 o en virtud de 
actos anteriores cumplido,s de buen2 fe; y 

la obl~_gaci6n cleTivada de la fianza, con aq1Iello q1.J_e el acree 
dor ac_eude al fiador, o con el crédito que contra el raismo 
acreedor corro ,,~;pordn al deudor princi r,al º 

!, rtº 61qº_ En el caso r:irevisto en el inciso b) del artículo anterior, si 
1¡ la deuda del co,-cursado ec3t11viere pendiente de 1üazn, t3e de:;-
' cc,ntarán los intere' e:·: por el tiempo no transcurridoº 

Cuando uno de lor, créditos f1-1 ese bsjo condición suspensiva, el 
acreedor :riodrá e::-,igir las garZ:,!tÍas neces,~rias })ara reint~grar
se de lo 01.w deb--: eE.ie abonar por su parteº 

~ - - ·-

No podr~n compensarse: 

a) lor; créditos inembargables, y las de1·1das n2.c: das de los de-
litos, selva que lo admitiese el acreedor de ella; 

b) en las oblig2.ci0n8r.:' efianz2das, 12.s del deudor princi al con 
12, de11da q1.rn t1.rvierrn el acreedor respecto del gar2:0te; 

la cl 01 cla del obligado soliclari::u,,_cntc, con el crédito de otro 
code1.0 dor, n:i. con lo ele uno de los acreedores, exce:,_,to si m2-

diarc en an7Jor:-; casos co1-:.f ornidad de ello::; c..2-da por e~jcrito; 

por el doudor de tít1.üos a J.a order 1 , a1 1,.1Gl1o c1ue '....ctde1 ,cletscn 
al tenedor los endosan.tes precedentes; y 

r>)---los créditos y clc,..:,def: 1..üteriorcc a la fecha del concurso, 
ni los que rcs:üten de tf.tulos al Jiortsclor., 

621.-·· Las deudas y créditos 2ntre p2rticulare 0 ; 7 el Estodo o l2s Mu
nicipalids.dcs tmrnoco sor compensable;::; on" los cbsos t=:iguientes: 
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a) si las deudar::, de los particulares, proviniesen sea del rema
te de bienes pertenecientes al Estado o las Municipalidades, 
sea de rentaD fir-:;cales, contribuciones directas o indirectas, 
tasas, u otros pagos que deben efectuarse en las aduanas, co-• 
mo derechos de almacenaje y de depósito; 

b) cuando las deudas y los créditos no fuesen del misr::10 minis
terio o departamento; y 

c) si los créditos de los particulares estuviesen comprendidos 
en la consolidación ordenada por le;:;r. 

Cuando existen varias deudas compensables a cargo de 1..m2, misma 
persona, se aplicarán las disposiciones r_:;obre irmutaci6n del 
pago. 

Becci6n V 

De la confusión 

Cuando la cal~_dad de acreedor y dm·dor , o el dominio y 1..mu de 
sus desme1;1braciones, se relmie.r:!en eL la misma persona, 1 :uedarli 
extir 1guida la obligación y su gara:rtía en el primer céiso; y 
en el segnndo, consolidado el derec>o real. L2• confusión podrÉ; 
producirse en todo o en parte. 

La confusión no produce efectos en perjuicio de terceros que 
havab adauirido derechos de usufruc~o o de prenda sobro el cr§-
ditoº ~ 

rt. 625 º- Le confucüón del derecho del ac:i::eedor con la ol)Jigeción del .fi R--:

dor, no e:Ytingue la obligación del de1..0 dor principal.. .Gi en la~ 
persorrn. se re1..me11 1 a,s calidsde-3 de fiado:(• y de deudor rrincip;_ü, 
la .fianza subsiste, siempre que el ncrecdor teng:1 interés en 
ello .. 

rtº 626.- La confusión entre uno de los 0c:i::eedore,r_; solidnrios y el deudor, 
• o entre uno de lo.~: cocleudores soliclnr:i.os y el ncreedor, e:::-:.tin -i 
, gue la obligación princi el y sus accesorios con el efecto del 

i 
' 

pago o 

rtª 627.- Cesará la t'.Onf1.--1.sión siempre que por 1..m 2contecimiento ulterior 
se restahlooleren lns calidades originariar3 de las rartes, y re
vivirán loL; derechos Q_ue en 1E1 r1rincipio corres1)ondían a fas 
mismas.. Si se tratare de derechos cuya e::rtinción se hubiere 
inscripto en el Registro PúbJico corrc;;7')ondie:rité 1 L.=1-reintc[5ra-
ción no r.3e Drod11cirá sino de[,~-.uós dJ: léi c<'mceL-=ición de la tone 
de raz6n, i sin perjuicio de los derechos que en el tiempo in
termedio :::,e hu"hieren con: 0 tj t11ido en favor de terceros .. 

Sección VI 
De la imposibilidad del pago 

L bl • • ' t. l fi • . ,, d. a o igacion se ex ingre c11 2nc o ror una cc:l.1.Ga sien o J1.1.r1 .l-
e a no ir"Jputablc al de1 1 dor, anterior a su conE..;titución en mora, 
se hace irnpo::.ible la pre:-:;tación que conr:tituyo el objeto de 
ella. 

Si la imposibilidad es sólo tern.poral, el deudor, en t2nto ella 
exista no es respon::rnble del rct¿:irclo de s1:. cumplimientoº no 
obE:tEmte, la oblicación se:: extinguG si la ir,rr,osibilidad perdura 
hasta que, en relación El.l títrlo o a la n~1tl:.raleza de su objeto, 

J:-· deudor no puede ser considerado oblig2do a ejecutar 12. pres
tación o el acreedor no tenga ya inter6s en conseguirla. 

•o// o~ 
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629.- La prestación que ti~ne por objeto una cosa determinada se con
siderará im.posiblc también, cu_ando la cosa desa-¡_;f'reciere sin 
que pueda probarse su perecir.üento. 

En caso de que posteriormente sea eyicontrr.da la cosa des~parecida, 
se aplicarán las disposiciones del secundo apartsd.o del artículo 
anteriorº 

8i la prestación se he 11ec1~O imp0,si1:)le s6lo en parte, el derdor 
se li1,era de la obli:;aci6n nj ecutando la prestación en c1..10.nto a 
la parte a_ue sigue siendo posi~,le de c1..:.nplim.ier..toº 

Si la prestación q1.1e tiene por ol'ijeto una cosa deter1: 0.inada se 
b a bec"l-· o iT,;;"lOsi~)le, en todo o en parte, el acreedor se subroga 
en los derec};os que correspor,den al de1:.dor, derivados del hecho 
que ha causado 12 ir11•;Josibilidad, y puede e·':igir del deudo:c tccto 
cuanto 1-a;y-a recibido a tÍtl7-lo de resarcinicntoº 

Cuando la obligación fuere de entregar cosas inciertas no fur:c;i
·: :\ _. ·;>_ 7::ües, detcrminadZ'.S solo J)Or su esrecie, el r,ac;o nunca se juzgn° 
'" '·,:· .(~~ rá irnposi ble y 1 ~ obLi s.sción se resol veré en indeBni zación d.e 

. <' \, , . . <,f ~ lJerd:tdas e intere rJe n. 

b'\ 
o 
~ Capítulo V 

De la • • " 1 ·1 t • prescrivcion 1Jer~ or1.a 

Sección I 
De las disposiciones generales 

Todo o.q1..1..él que estPviere obligado al cun.plirni ento de un hecho 
o a abst("r,0rse de 61, T)Oc1rf exirürsP de su obligaci6n flmdodo er:, 
el transe ur">o del tiempo, conf0c:T:1e _con las disr>osiciones de éste 
C6di~oº • 

No estarán sometidos a 
vados de las relaciones 

. . , 
• ·re· :cr:1 T·ClOD 

de f 8.EJilia .. 

• 

Los derecbos que r:n virt1.1.d de la le:r o del acto jurídico consti
tl tivo sólo e:~istm 0

. por tieni-,o deterPir,e.do o debv.n ser ejercido e 

deritro de él, no estár:: srjeto;:: a prescri·:ción.. Cad1...1can por el 
vencinie~to del plazo si no se dedvjore la acción o se ejercie
re el derechoº 

La prescrir:ci6n e-E1piez2 a correr desde el momento er: q1.Je nace 
el derec~·~o de ex:i gir.. ;Ji éste ti.ene por objeto 1..111.a omi sióri., la 
prescripci6n comienza desde que 9:C; ha efectuado un acto contra-
rioº 
La pre ,,cri nci6n de la r::cción de garantía o sanearüento, 1 e de 
los derechos co~Cicionales, y la de los sometidos a plazo, ce 
conputa desde el dfa de la evi~-:ción, del conocinierto del vicio 
redhibi torio, desde el cumplimie;•to de lar: co="c".iciones, o d.ul 
término cierto, o ir,cierto, res1Jectiv2Lenteº 

En lns obliGé'Ciones con intereses, lé' jiTescripci6n del crJ.~(lit81 
-~om~enza desde el ~ltino pago de ellos. 
,,,,,,, ": // 

✓- / ,. .. • • 

_.,/ 
,,,_..../ 
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El tiempo para prescribir la obligaci6n de rendir cuentas, princi
pia desde el día en que los obligados cesaron en sus cargos. El de 
la prescripción contra el resultado líquido de las cuentas, corre 
d~sde el día en que hubo conformidad de partes, o ejecutoria judi 
dial. 

637 .-El plazo para exigir la res ti tuci6n 00, la cosa gravada con usufructo, 
uso o prenda, empieza a correr desde la extinci6n de los respectivo~ 
derechos reales o del pago del crédito prendario . 

• 638.-Si el nacimiento de un derecho dependiese de una acci6n de nulidad, 
la ~rescripción empezará a correr desde el momento en que la aéción 
esté expedita. 
Esta disposición no se aplicará a la demanda de anulación de una re 
lación de familia. 

º 639.-Cuando fuere necesaria una intimación, para que una obligación sea 
exigible, la prescripción empezará a correr desde que dicha intima 
ción pudo realizarse, y si. ella fijare plazo, despu~s de vencido 
éste. 

640.-No puede renunciarse una prescripción futura, ni 'Convenirse un plazo 
distinto del legalº Puede renunciarse una prescripción ya cumplida= 
La renuncia puede ser expresa o tácita. 
Los acreedores de los que renunciaron pueden oponer la rrescripción, 

1 

Dlf'i'-:-La prescripctón liberatoria corre en ,favor y en ~on~ré.: del Estado, 
~~ ... ,t, :\de las Municipalidades, y de las demas personas Juridicas de dere 
,;~e,. -.~~~ ho público, conforme con su respectiva legislaciónº -

'; · • ,'{ c_J lt 
·{ :x, 1 

• ,-r, J Sección II 

\ 
¡\ ~ 

De la suspensión de la prescripción. 

642.-La prescripción queda suspendida contra los menores no emancipado, 
los sujetos a interdicción por enfermedad mental, los ausentes, y 
en general, todo incapaz de obrar por el tiempo en que no tengan 
representante legal y por los seis meses siguientes al nombramiento 
del mismo, o desde la cesación de la incapacidad. 

6430-Cuando por razón de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justi 
ficados se hubiere impedido temporalmente el ejercicio de una ac
ción, los jueces librarán al acreedor o al propietario de las conss 
cuencias de la prescripción cumplida durante el impedimento, si de~ 
pués de su cesación el acreedor o propietario hubiere hecho valer -
inmediatamente sus derechosº 

644~-La prescripción queda suspendida: 

a) entre c6nyuges, aunque estén separados de mutuo acuerdo o judi 
cialmente, cualquiera sea el r~gimen patrimonial por el cual hu 
bieren optado. Esta norma se aplicará también cuando la acci6n
de la mujer durante la unión conyugal, hubiere de recaer sobre 
los bienes del marito por garantía, resarcimiento u otra causa; 

entre quien ejerce la patria potestad o los poderos a ella inhe 
rentes y las personas que están sometidas a ella; 

entre el tutor J tl nenor o el interdicto sujetos a la tutela o 
curatela, mientras no se haya presentado y aprobado la cuenta 

iríal; 

respecto del heredero 9ue ha aceptado la herencia a beneficio ne 
inventario, con relaciona sus créditos contra la sucesi6nº 
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e) entre las personas jurídicas y sus administradores, mientras es 
tén en el cargo, por las acciones de responsabilidad contra 
ellos; 

f) entre el deudor qtu/hn ocultado dolosamente la existencia de la 
deuda y el acreedor, mientras el dolo no haya sido descubierto;y 

g) en favor de los ausentes del país en servicio público y los que 
estuvieren sirviendo a las fuerzas armadas, durante el tiempo 
indicado por las disposiciones especiales dictadas para caso 
de guerraº 

645º-El beneficio de la suspensión de la prescripción no puede ser invo 
cado sino por las ~ersonas, o contra las per~onas, en perjuicio o 
a favor de las cuales está establecida, y no por sus cointeresados, 
o contra sus cointeresadosº Esta disposición no comprende las obli 
gaciones indivisiblesº 

D.f~.-->\-El efecto de la suspensión es inutilizar para la prescripción el 
; \ ~ ~ tiempo por el cual ella ha durado., 

';'.,\~ o 
~ ~ Sección III 

e,,· 

De la interrupción de la prescripción. 

prescripción se interrumpe; 

a) por demanda notificada al deudor, aunque ella haya sido enta
blada ante juez incompetente; 

b) por la presentación del título de crédito en juicio sucesorio o 
de convocación de acreedores; 

por cualquier acto inequívoco¡ judicial o extrajudicial, que 
importe reconocimiento del credito por el deudor; y 

or el compromiso en escritura pública, conforme al cual las 
partes sujeten la cuestión dudosa o controvertida a juicio de 
árbitros o arbitradoresº 

648.-La interrupción de la prescripción causada por demanda, se tendrá 
por no sucedida si el juicio terminare por desistimiento del actor, 
por perención, o por sentencia definitiva absolutoria del demanda
do. 
Si el proceso fuere abandonado, la interrupción concluirá con el 
Último acto de procedimiento de las partes o del tribunalº La pre~ 
cripción comienza a correr nuevamente desde el fin de la interrup
ción, y volverá a interrumpirse, por la prosecución del juicio por 
cualquiera de las partes. 

649.-Si el juicio terminare por sentencia que no se pronunciare sobre el 
fondo de la acción, y el actor intentare una nueva demanda dentro 
de los seis meses de la sentencia, se juzgará interrumDida la pre~ 
cripción por la deducción de la primera demandaº -

650º-La interrupción de la prescripción causada por demanda, no aprove 
cha sino a1 que la ha entablado, y a los que de él tengan su dere
cho 0 

6510-La interrupción hecha por uro de los ca-acreedores, no aprovecha 
a los demás .. 
Y recíprocamente, la interrupción causada contra uno o varios de 
los ca-deudores no puede oponerse a los otrosº 

652º-La interrupci6n de la prescripción emanada de uno de los acreedo 
res solidarios. aprovecha a los coacreedores; y, recíprocamente,1.a 
que se ha causado contra uno de los deudores solidarios puede opo 
nerse a los otros~ 
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653.-Siendo indivisible la obligación, o el objeto de la prescripción, 
la interrupci6n de ésta, hecha por uno solo de los interesados, 
aprov( ch.::1. y puede oponerse a los otros. 

6540-La demanda interpuesta contra e1 deudor principal 1 o el reconoci
miento de su obligaci6n, interrumpe la prescripci◊n de la obliga
ción accesoria. 

655 .. -Interrumpida la prescripción, no se tendrá en cuenta el tiempo co
rrido con anteriodad al hecho que la determinara, Para que proce
da aquélla, será menester el transcurso de un nuevo plazoº 

as prescripciones iniciadas o cumplidas bajo el imperio de leyes 
~ teriores quedarán sujetas a ellas, salvo que las disposiciones de 
~\ e Código fueren más favorables .. 
S\) ,_ 1 , 

/1;1/¡ Seccion IV 

De los plazos para la prescripciónº 

escripción extintiva se produce por la inacción del titular 
derecho durante el tiempo establecido por la leyº 

• 658.-No prescriben; 

a) la acción de impugnación de los actos nulos; 

b) la de partición de bienes hereditarios o en condominio, mientras 
subsista la indivisión; y 

c) la acción para demandar a los herederos nor la restitución de 
los bienes de que fueron puestos en posesión definitiva en vir 
tud de la declaración de muerte presuntaº 

6590-Prescriben por diez años: 

a) las acciones de los incapaces contra sus re~resentantes por las 
cuentas de las gestiones respectivas, y reciprocamente. El pla 
zo corre desde la fecha en que cesó la incapacidad del represen 
tado, o desde el día de su fallecimiento, y no se interrumpirá 
por el acuerdo entre las partes, producido antes de rendirse di 
chas cuentas; 

b) la derivada del derecho reconocido por sentRncia firme, aunque 
por sí mismo estuviere sujeto a un plazo más cortoº Esta regla 
se aplicará a las transacciones y a los créditos verificados en 
un concurso; 

la acción de petición de herenciaº El plazo se computará desde 
que el demandado entró en posesión de la herencia; 

la acción de colación de herencia; y 

e) todas las acciones personales que no tengan fijado otro plazo 
por la ley; 

660.-Prescriben por cinco años las acciones para reclamar: 

a) los atrasos de pensiones alimentarias; 

b) el precio de los arrendamientos o alquileres; 

e) lo que, no siendo capital, deba pagarse por años o plazos peri6 
dicos más cortos, como las anualidades de las rentas vitalicias¡ 
y los intereses que deben abonarse periódicamente; 

d) los derechos que derivan de las relaciones de los socios entre 
sí, y con la sociedad; y 
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e) la responsabilidad de los administradores, ·que corresponde a los 
acreedores sociales en los casos establecidos por la ley. 

661.-Prescriben por cuatro años, las acciones: 
a) de los herederos para reclamar la disminuci6n de la parte asi~ 

nada a uno de ellos, cuando éste hubiere ·re~ibido un exceso res
pecto de la porción disponible, en la divisi6n que practicare 
el ascendiente; 

la de reducci6n conferida a los herederos contra terceros, para 
salvaguardar su legítima; y 

la proveniente de cualquier instrumento endosable o al portador, 
salvo disposiciones de leyes especiales. El plazo comienza a c,2. 
rrer, en los títulos a la vista, desde la fe~h~ de su emisión, 
y en aouéllos a plazo, desde su vencimiento. 

,. 662 .-Prescriben por tres años: 

a) las acciones derivadas del contrato de cuenta corriente; 

b) las de los comerciantes para reclamar el precio de las mercad~ 
rías vendidas; y 

c) las acciones de indignidad y desheredaciónº El plazo correrá 
desde la muerte del causante. 

663.-Se prescriben por dos años: 

a) las acciones para obtener la nulidad de los actos jurídicos por 
error, dolo~ violencia, o intinidaciónº El plazo se computará 
desde que cesó la fuerza o la intimidación, o fueron conocidos 
los demás vicios; 

b) la acción revocatoria de los acreedores en caso de fraude. El 
plazo correrá desde que los perjudicados tuvieron conocimiento 
del hecho, y en cualquier caso, transcurridos cinco afios desde 
la realización del acto; 

c) la acción de nulidad de obligaciones contraídas por incapaces 
o menores sin la venia correspondienteº El plazo correrá desde 
el día en que cesó la incapacidad; 

d) la acci6n de los abogados y procuradores, escribanos públicos, 
médicos, ingenieros, arquitectos, odontólogos, químicos y farma 
céuticos, profesores, topógrafos, peritos, y en general, de to
dos los que ejerzan profesiones liberales, para reclamar el pa
go de sus honorarios; 

a acci6n de los comerciantes para reclamar el precio de las 
mercaderías vendidas a quienes no lo fueren; -

la responsabilidad civil derivada de actos ilícitos; y 

la acción de simulación, absoluta o relativa, intentada por las 
partes o por tercerosº El plazo correrá para los terceros desde 
que tuvieron conocimiento del acto simulado, y para las partes, 
desde que el aparente titular del derecho intentare desconocer 
la simulaciónº 

6640-Prescribe por un año: 

a) la acción dirigida a dejar sin efecto una donaci6n o legado por 
causa de ingratitud o indignidad, computado el término desde que 
el acto llegó a conocimiento del autor de la liberalidad o de 
sus herederos; 
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b) la de los hoteleros, dueños de casas de pensión, sanatorios 
u otros establecimientos análogos, por la comida y aloja
miento, así como por los gastos conexos; 

c) la correspondiente a institutos de enseñanzaroaprendizaje, 
por el precio de la instrucción, internado y gastos corre
lativos; y 

d) las acciones de los rematadores, comisionistas y corredo
res para reclamar el pago de las remuner.aci)nes que les 
correspondanº 

Art .. 665 .. -La prescripción de las acciones derivadas del contrato indi
vidual o colectivo de condiciones de trabajos se regirá por 
las disposiciones del Código del Trabajoº 

Art .. 666 .. -Prescriben por un ano las acciones derivadas: 

a) del contrato do transporte, computado el plazo desde la 
llegada a destino de la persona, o en caso de siniestro, 
desde el día de ésteº Tratándose de cosas, desde el día en 
que fueron entregadas o debieron serlo en el lugar de des
tinoº 
Si el ~ransporte ha tenido su principio o su término fuera 
de la República, la prescripción tendrá lugar por el trans- ' 
curso de diez y ocho meses; y 

b) del contrato de seguro .. El plazo se computará desde que la 
obligación sea exigible .. Cuando la prima deba pagarse en 
cuotas, la prescripción corre desde el vencimiento de la 
última cuota, Si la póliza ha sido entregada sin el pago 
de la prima, la prescripción corre desde que el asegurador 
intimó el pagoº 

n el seguro de vida, el plazo de prescripción para el be
neficiario corre desde que haya conocido la existencia del 
beneficio, pero en ningún caso excederá de tres años des
de el acaecimiento del siniestroº 

Art .. 667º-Prescribe por seis meses la acción del comprador para rescin
dir el contrato, o ser indemnizado por la cargq o servidum
bre no aparente que se omitió mencionarº 

Art. 6680-Se prescribe por tres meses la acción redhibitoria para de
jar sin efecto el contrato de compraventa; y la acción para 
que se reduzca el precio por vicio redhibitorioº 

o,.//,.. 
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LIBRO III 

DE LOS CONTRATOS Y DE OTRAS FUENTES DE OBLIGACIONES 

TITULO I 

DE LOS CONTRATOS EN G1~NERAL 

Capítulo I 

De las disposiciones comunes 

669.-Los interesadbspueden reglar libremente sus derechos mediante con 
tratos observando las normas imperativas de la ley, y en particu
lar, las contenidas en este título y en el relativo a los actos ju 
rídicosó -

67O.-Las reglas de este título serán aplicables a todos los contratosº 
Los innominados se regirán por las disposiciones relativas a los 
nominados con los que tuvieren más analogÍae 

671.-Si uno de los contratantes obtiene una ventaja manifiestamente i~ 
justificada, desproporcionada con la que recibe el otro, explotaB 
do la necesidad, la ligereza o la inexperiencia de éste, podrá el 
lesionado, dentro de dos años, demandar la nulidad del contrato 
o su modificación equitativaº La notable desproporción entre las 
prestaciones hace presumir la explotasión, salvo prueba en contra 
rio. 
El demandado podrá evitar la nulidad ofreciendo esa modificación, 
que será judicialmente establecida, tomando en cuenta las circuns 
tancias al tiempo del ~ontrato y de su modificaciónº 

6720-En los contratos de ejejución diferida, si sobrevinieren circuns 
tancias imprevisibles y extraordinarias c¡u0 hicieren la presta-
ción excesivamente onerosa, el deudor podrá pedir la resolución 
de los efectos del contrato pendientes de cumplimientoº 
La resoluci6n no procederá cuando la onerosidad sobrevenida estuvi~' 
ra dentro del alea normal del contrato, o si el deudor fuere cul 

, ___ . .----.._ pa b 1 e .. 
¡ El demandado uodrá evitar la resolución del contrato ofreci~ndo su 

:e!!~~ modificación equitativa. 
s· ·contrato fuere unilateral, el deudor podrá demandar la reduc 1 

i6n de la prestación o la modificación equitativa de la manera de 
jecutarloº 

on requisitos esenciales del contrato: 

el consentimiento o acuerdo de las partes; 

b) el objeto; y 

c) la forma, cuando fuere prescripta por To ley bajo pena de nuli 
dadº 

Capítulo II 

Del cons_entimiento o acuerdo de la.s partes 

º 6740-El consentimiento debe manifestarse por ~ferta y aceptaci6nº Se 
lo presume por el recibo voluntario do ]h ~osa ofrecida o pedida; 
o porque quien haya de manifestar su aceptación hiciere lo que en 
caso contrario no hubiere hecho, o dejare de hacer lo que habría 
hecho si su intenci6n fuere la de rechazar la oferta . 

.. .. //. o 
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ara aue exista consentimiento,ln oferta hecha a una persona pr2_ 
ente-deberá se inmediatamente aceptada8 Esta regla se aplicará 
speoialmente a la oferta hecha por teléfono u otro medio que pe_!: 
ita a cada uno de los contratantes conocer inmediatamente lavo 

ntad del otroº 

ntre personas ausentes, el consentimiento podrá manifestarse por 
medio de agentes, por correspondencia epistolar o telegráfica, u 
otro medio id6neoº 

677.-La propuesta de contrato obliga al proponente, si lo contrario no 
resultare de los términos de su oferta, deln naturaleza del nego
cio, o de las circunstancias del casoº 

678 º-La oferta hecho. sin plazo __ a Uilll pe~nr·· ausente deja de ser obligatoria 
si hubiere transcurrido tiempo sufíuiente para que su respuesta lle 
gue a conocimiento del oferente, en circunstancias normales, sin 
que éste la recibaº 

679.-La oferta hecha a persona aus:ente dejará igualmente de ser obli~ 
toria si habiendo el oferente fijado plazo para· la aceptación, e~ 
ta fuese expedida vencido el plazoº 

680.-La oferta deja de ser obligatoria si la retira el ofer§nte, y el 
destinatario recibe la retractaci6n antes de expedir la acepta
ci6nº 
El destinatario de la oferta puede retractar su aceptaci6n con tal 
que la retractaci6n llegue a poder del oferente conjuntamente con 
el aviso de aceptación, o antes de élº 

6810-La aceptaci6n tardía o cualqu~er modificaci6n introducida en la 
oferta al aceptarla, importara la propuesta de un nuevo contrato. 

682.-Si la oferta fuere alternativa o comprendiere partes separables, 
la aceptación de cualquiera de ellas dará lugar a un contrato vá 
lidoº Si aquéllas no pudieren dividirse, la conformidad respecto 
de una sola será considerada como la propuesta de un nuevo contr~ 
to. 

ta 683.-En la subasta el contrato queda concluído por la adjudicación. Si 
ésta no se realiza, la oferta caduca, lo mismo que cuando se for 
mula una oferta mayorº 

it. 6840-Si por alguna circunstancia¡ la aceptación llegare tardíamente a 
conocimiento del oferente, este lo comunicará sin dilación al 
aceptante, bajo pena de responder por los daños y perjuiciosº 

685.-El oferente no q.1eda obligado si ha hecho reserva expresa, o si 
interci6n de no obligarse resulta de las circunstancias o de 
naturaleza del negocio. 

~ El envío de tarifas o listas de precios no constituye oferta~ La 
-~ xposici6n de mercaderías al público, con indicación del precio, 

ra;;..~.-,.. 0 mporta ofertaº 
} .. 1;~: ~;: ! 

-!~68~,,. 1 que promete públicamente una recompensa a cambio de una pre.§_ 
~ ~~ tación, se obliga a cumplir la promesaG 

De U\f A Si retira la promesa antes de quo la prestación le se,q suministr~ 
da, debe reembolsar los gastos hechos de buena fe hasta la conc~ 
rrencia de lo prometido, S8lvo que pruebe que la prestaci6n no po 
día haberle sido suministradag 

º 687º-El contrato se considera celebrado en el lu5ar en que se formula 
la oferta, 

7 
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• 688.-Los contratos entre ausentes se perfeccionan desde que la acept~ 
ci6n sea expedida, salvo que haya sido retractada oportunamente, o 
no llegase en el plazo convenido . 

• 689.-En el desarrollo de las negociaciones y en la formación del contr~ 
to, deben las partes comportarse de acuerdo con la buena fe . 

• 690.-La parte que conociendo, o debiendo conocer, la existencia de una 
causa de invalidez del contrato, no hubiere dado noticia de ella a 
la otra parte, será obligada a resarcir a ésta el daño que sufri_Q 
se por haber confiado, sin su culpa, en la validez del contrato . 

. 691.-Cuando los contratos· por adhesión contengan cláusulas restrictivas 
de carácter leonino, la parte adherente podrá ser dispensada de curr.· 
plirlas, o pedir su modificación por el juezº -
Considéranse tales especialmente las siguientes cláusulas: 

las que excluyen o limitan la responsabilidad del que las impu 
so; 

las que otorgan la facultad de disolver el contrato o cambiar 
sus condiciones, o de cualquier manera priven al adherente de 
algÚn derecho, sin causa imputable a ~ste; 

c) las que condicionan al consentimiento de la otra parte el ejeI 
cicio de algt:n derecho contractual del adherente; 

d) las que; obligan nl adherente a recurrir al otro contratante o 
a un tercero de~erminado, en caso de cualquier hecesidad no di 
rectamente conexa con el objeto del contrato, o condicionan 
cualquier derecho contraactual del adherente a tal recurso, o 
limitan su libertad al estipular con terceros sobre cualquier 
necesidad de la naturaleza expresada; 

e) las que imponen al adherente renuncia anticipada a cualquier 
derecho que podría fundar en el contrato en ausencia de tal 
cláusula" 

las que autorizan a la otra f'.~-,,,te a proceder en nombre del ad 
herente o en su sustitución,· :p--1ra obtener la realización de Ün 
derecho de aquél frente a éste; 

las que imponen aladherente determinados medios probatorios, o 
la carga de la prueba; 

las que sujetan a plazo o condición el derecho del adherente de 
valerse de las acciones legalesplirnitan la oponibilidad de ex 
cepciones, o la utilización de procedimientos judiciales de las 
cuales el adherente podría hacer uso; e 

las que uerrni tan la elecci6n unilateral de juez competente. pa:ra 
resolver~una_controversia entre léts partes., 

Capítulo III 

Del objeto del contrato 

.. 692.,-Las cosas Para ser objeto de los contratos deben Estar determinados 
en cuanto a su especieº 
La indeterminación de su cantidad no será obstáculo siempre que 
ella pudiere ser fijada sin nuevo acuerdo cmtre las partesº 

. 693.-La cantidad se reputa determinablo cuando su fijación se deja al 
arbitrio de un tercero, cuya deci:iión será definitivaº Si éste no 
cumpliere por cuqlquier causa su cometido dentro del plazo fijado, 
o del que ra 2 o~~blemente sería suficiente para hacerlo, el contr.§;_ 
to quedará sin efu-c:to. 
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Cuando se señalaren al tercero designado pautas para:prooeder a 
dicha determinaci6n, su decisión.será recurrible ante el juez 
si se apartare de las directivas impuestas por los contratantes 
Si no procediere a la determinación en el plazo fiJado, ella 
se hará por el juez, atendiendo a la intención comun de aque
llos. 
La imposibilidad de la prestación no impedirá la valid~z del 
contrato si dicha imposibilidad pudiera ser suprimida y el con 
trato hubiere sido concluido para el caso de que la prestación 
fuere posible. 
Si una prestación imposible fuere subordinada a una condici6n 
suspensiva o a un plazo suspensivo, el contrato será válido si 
la imposibilidad es suprimida antes del cumplimiento de la con
dici6n o del vencimiento del plazo. 

La prestación de cosas futuras puede ser objeto de los contra
tos. Si la existencia de ellas dependiere de la industria del 
promitente, la obligación seoonsiderará pura y simple. Si la 
existencia de ellas dependiere en todo o en parte de fuerzas 
naturales, se considerará subordinada la eficacia del contrate 
al hecho de que llegasen a existir, a menos que la convención 
fuere aleatoria .. 

696.- Son anulables los contratos que tuviesen por objeto la entrega 
de cosas litigiosas, gravadas o embargadas, sise hubiese ocul
tado su condición al adquirente. 

697.- No puede ser objeto de contrato la herencia futura. 

698.- Los contratos hechos simultáneamente sobre bienes presentes y 
sobre los comprendidos en el artículo anterior, serán nulos en 
el todo, cuando hubieren sido concluidos a cambio de una sola 
prestacién, salvo que el deudor de esta Última aceptare que 
ella se aplique íntegramente el pago de los bienes presentes. 

Capítulo IV 
De la forma: y prueba 

La forma de los contratos será juzgada: 

a) entre presentes, por las leyes o costumbres del lugar en que 
hubieren sido concluidos; 

b) entre ausentes, cuando constare en instrumento privado sus
cripto por alguna de las partes, por las leyes del lugar en 
que haya sido firmado; y 

c) _.si el acuerdo resul t6 de correspondencia, de 12 intervencj f.,,, 

de agentes¡ o de instrumentos firmados en distintos lugares, 
se aplicaran las leyes más favorables a la validez del acto. 

700.- Deben ser hechos en escritura pública: 
a) los contratos que tengan por objeto la constitución, modifi

cación, transmisión, renuncia o extinción de derechos reales 
sobre bienes, que deban ser registrados; 

b) las particiones extrajudiciales de bienes, salvo que mediare 
convenio por instrumento privado presentado al juez; 

c) los contratos de sociedad, sus prórrogas y modificaciones, 
cuando el aporte de cada socio sea mayor de cien jornales 
mínimos establecidos para la capital, o cuando consista en 
la transferencia de bienes inmuebles, o de un bien que deba 
ser registrado; 



d) la cesi6n, repudiación o renuncia de derechos hereditarios,en 
las condiciones del inciso anterior, salvo que sean hechas en 
juicio; 

e) todo acto constitutivo de renta vitalicia; 

f) los poderes generales o especiales para representar en juicio 
voluntario o contencioso, o ante al administraci6n pública o 
el Poder Legislativo; los conferidos para administrar bienes, 
contraer matrimonio, reconocer o adoptar hijos y cualquier otro 
que tenga por objeto un acto otorgado o que deba otorgarse por 
escri tura~._pÚblica; 

g) las transacciones sobre inmuebles, y·los compromisos arbitrales 
relativos a éstos; 

vi h) todos los contratos que tengan por objeto modificar, transmitir 
o extinguir relaciones juráicas nacidas de actos celebrados me 
diante escritura pública, o los derechos procedentes de ellos; 

i) todos los actos que sean accesorios de contratos redactados en 
es·cri tura pública; y -, 

j) los pagos de obligaciones consignadas en escritura pública, con 
excepción do los parciales y de ¡os relativos a intereses, ca
non o alouileres . 

• 701.-Los contratos que, debiendo llenar el requisito de la escritura pú 
blica, fueren otorgados por instrumento privado o verbalmente, no 
quedarán conclu{dos como tales, mientras no estuviere firmada aqu~ 
lla escritura. Valdran, sin embargo, como contratos en que las par-
tes·se hubieren obligado a:·cfu:iplir: esa formalidad. 
Estos actos, como aquéllos en que las partes se comprometieren a 
escriturar, quedan sometidos a las reglas sobre obligaciones de 
hacer., 
El presente artículo no tendrá efecto cuando las partes hubieren 
convenido que el acto no valdría sin la escritura pública. 

el caso del artículo anterior, la parte que rehusare cumplir 
obligación ~odrá ser demandada por la otra para que otorgue 
escritura publica. 

i el comprador pidiere el embargo del inmueble materia del contra 
---~r---./1 to, el juez lo decretará, previo depósito del precio que correspo_g 

da pagar en el acto de la escrituración . 
., Cuando la sentencia condenare a escriturar, y alguna de las par

. no hubiere concurrido al otorgamiento, el juez, llenadas las 
condiciones del contrato, podrá firmar el instrumento . 

• 703.-Los contratos se probarán de acuerdo con lo establecido en las le 
yes procesales, si no tuvieren una forma prescripta por este C6-
digo 0 

• 704.-Los contratos que tengan una forma determinada por las leyes no se 
juzgarán probados si no revistieren la forma proscript-a, a no ser 
que hubiese habido imposibilidad de obtener la pr1..Léba designada 
por la ley ,o :\l.ue hubiese un principio de prueba por escrito en 
los contratos que pueden hacerse por instrumento privado, o cuando 
una de las partes hubiere recibido alguna prestaci6n y se negare 
a cumplir el contrato. 
En este caso son admisibles todos los medios de pruebaº 

7050-Se juzgará que hay imposibilidad de obtener o de presentar prueba 
escrita del contrato, cuando hubiese sido celebrado en circunstan 
cias imprevistas en que hubiese sido imposible formularlo por escri 
to. 
Se considerará principio de prueba por escrito cualquier documento 
público o privado que emane del adversario, de su causante o de 
parte interesal~ en el asunto, o que tendría interés si viviera y 

• o o// o o 
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que haga verosímil el hecho litigioso . 

• 706._-Los contratos que tengan por objeto una cantidad de más de diez 
jornales mínimos establecidos para la capital deben hacerse por 
escrito y no pueden ser probados por testigos. 

L,~*~ 1 instrumento privado que alterase lo que se hubiere convenido en 
••. \ !ti: instrumento público, no producirá efecto contra tercero. 

1i::i:i\ o! 
: /'l :::0 / 

•J r1'"¡ I 

V) JI 
:ti I Cap!tulá V 

·De la interpretación del contrato· 

.. 708º-Al interpretar el contr2-to se deberá indagar cual ha sido la in
tención común de las partes y no limitarse al sentido literal de 
las palabras .. 
Para determinar la intención común de las partes se deberá apreciar 
su comportamiento total, aún posterior a la conclusión del éontra 
to . 

.. 709 .. -Las cláusulas del contrato se interpretan las unas por medio de 
las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del 
contexto general .. 

710º-Por generales que fueren las expresiones usadas en el contrato, 
este no comprende sino los or,je tos sobre los que las partes se han 
propuesto contratarº 

.. 711 .. -Cuando en un contrato se hubiere hecho referencia a un caso con el 
fin de explicar un pacto, no se presumirán excluídos los casos no 
expresados, a los que, de acuerdo con la razón, puede extenderse 
dicho pacto .. 

º 7120-La~ cláusulas susceptibles de dos sentidos, del uno de los cuales 
resultaría la validez, y del otro la nulidad del acto, deben ente_g 
derse en el primeroº Si ambos dieren igualmente validez al acto, 
deben tomarse en el sentido que más convenga a la naturaleza de 
los contratos y a las reglas de la equidad. 

º 713 .. -Las cláusulas insertas en las condiciones generales del contrato 
así como en formularios dispuestos por uno de los contratantes, 
se interpretarán, en caso de duda, a favor del otro .. 

_Gf~ -Si a pesar de la aplicación de las normas precedentes, subsistie 
~.>, la obscuridad del contrato, deberá 0ste ser entendido en el 
~ sentido menos gravoso para el obligado,. si fuere a título gratui 
0 to; y en el sentido que realice la armonización equitativa de los 

~• intereses de las partes, si fuere a título onerosoº 
--:-.~•n)El contrato debe ser interpretado de acuerdo con la buena fe. 

l -- '· ._ ,-~, : 
, .. 

Capítulo VI 

De los efectos del ,_contrato y de su---extinción 

. 715.-Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes 
una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben 
ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, 
y a todas las consecuencias virtualmente comr,rendidas 0 

• 716e-Salvo estipulación contraria, los contratos aue ten~an por finali 
dad la creación, modificación, transferencia-o extinción de dere= 
chos reales sobre cosas presentes determinadas, o cualquier otro 
derecho perteneciente al enajenante, producirán esos efectos entre 
las partes desde que el consenti1:1iento se haya manifestado legíti 
marnente. 

., .,// ... 
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·o~J ,-Los efectos de los contratos se extienden activa y pasivamente a 
,t,-\ los sucesores universales, a no ser que las obligaciones que nací~ 
T,\ren de ellos fueren inherentes a la persona, o resultare lo contr~ 
~/río de u.ra disposición expresa de la ley, de una cláusula delco~ 

~/trato, o de su naturaleza misma. Los contratos no pueden oponerse 
lt terceros ni ser invocados por ellos, salvo los casos previstos 

n la ley. 

as partes pueden extinguir por un nuevo acuerdo les efectos de un 
contrato antRrior, pero la rescisión acordada no perjudicará en 
ningún caso los ~1erechos adquiridos por terceros, a consecuencia 
del contra to·•:.i_:c·scindido. 

719.-En los contratos bilaterales una de las partes no podrá demandar su 
cumplimiento, si no probare haberlo ella cumplido u ofreciere c~ 
plirlo, a menos que la otra parte debiere efectuar antes su pres
taci6nº 
Cuando ésta deba hacerse a varias personas, puede rehusarse la eQ 
trega de la parte que les corresponda hasta que se haya recibido 
la contraprestación íntegraº 
Si un contratante ha efectuado prestaciones parciales puede negar 
se la contra~restación, a menos ~ue, según las circunstancias, d~ 
ba juzgarse que es contrario a la buena fe resistir la entrega, 
por la escasa importancia de la yarte adeudada . 

• 720.-Si después de concluído el contrato sobreviniere a una de las par 
tes disminución en su patrimonio can~-z de cormrometer o tornar ·du
doso el cumplir:üento de la prestacion a la cual se obligó, puede la 
parte a quien incumbe cumplir la suya en primer lugar, negarse a 
ésta hasta que el otro satisfaga la que le compete o dé garantía 
bastante., 

. 721.-Si por un hecho posterior a la celebración del contrato bilateral, 
y sin culpa de ninsiuna de las :;)artes, la prestación se hiciere ifg_ 
posible, las obligaciones recíprocas de ambos contratantes quedan 
sin efectoo 
Si la contraprestación hubiere sido efectuada en todo o en parte, 
se la restituirá segÚn las reglas generalss de este C6digoº 

722.-Si la prestaci6n a cargo de una de las partes se hace imposible 
por su culpa, la otra podrá cwnplir su obli 9aci6n, exigiendo daños 
e intereses, o resolver el contrato resarciendose de aquéllosº 

i se hubiere dado una señal para segurar elcontrato o su cu.mpli
iento, quien la dió puede arrepentirse del contrato o dejar de 

plirlo, perdiendo la señalº Puede también arrepentirse el que la 
recibi6, y en tal caso debe devolver la se5al, con otro tant6 da 
su valorº Si el contrato se cumpliere, la señal debe devolverse en 
el estado que se encuentreº Si ella fuere de la misma especie que 

-1a que por el contrato debía darse, la señal se tendr~ como parte 
de la prestaci6nº 

724~-No procederá la resolución del contrato si el inc~~plirniento de un° 
d~ las partes reviste escasa importancia y ~o co~promete el inte
reE3 de la otrao 

725.-En los contratos bilaterales, el incumplimiento por una de las PªE 
tes autoriza a la que no sea rcsponsajlc fe 61, g r0dir la ejecu
ción del contrato, o su rcsoluci6n con los dafioE 2 intereses. o 
ambas cosas: - _ ., , 

DemandBda la rcso:tución, yn no rodrá ret 1 ir2c . l c;1rr.plir1iento, pero 
después de reclamndo {;ste, podrn c·xil~ir~c 2crJ.•~ll:1 ... 

726.-Las partE;S pueden pactar que el cor:trnto bil2,tcrc1l se resuelva si 
una obligaci6n no se cu~ple en lél fcrr:a estipulada. 3n tal caso, el 

J I 
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contrato quedará extinguido desde que el interesado haga saber al 
moroso su decis~6n de resolverlo • 

• 727.~cuando el plazo fijado en el contrato para el cumplimiento de una 
prestación deba considerarse esencial para el interés del otro co_g 
tratante, y éste quiera mantener en vigor el convenio, deberá no
tificarlo al.·· obligado dentro de tres días. No haciéndolo, el con 
trato quedará resuelto de pleno derecho. 

;¡~~.-Salvo estipulación diversa, el contratante que quiera optar por la 
,,,_ ---. :\ resolución podrá intimar al otro para que ejecute su obligac.ión den 

• ;t\ ' • .\ tro de un plazo no inferior a qu:i. nce días, vencido el cual, podrá 
·}~)} ·:{) demandar el cumplimiento,o darpm resuelto el contrato, con la sola 
9 comunicación fehaciente hecha al moroso de haber optado por la re

solución., 
No será necesario el otorgamiento de plazo cuando el moroso hubiere 

manifestado su decisión de no cumplir el contrato. 

7290-La resolución por incumplimiento tendrá efecto retroactivo sólo en 
tre las partes, pero en los contratos de tracto sucesivo las pre~ 
taciones ya cumplidas y las cuotas vencidas quedarán firmes. 

Capítulo VII 

, De los contratos a. favor o a cargo-...de .-terceros 

730.,-El contrato celebrado a nombre propio, por el que se promete la 
prestación de lJ0 tercero, será obligatorio si el prometiente hubi.Q 
re garantizado 1a 1:'atificación o el cumplimiento por parte de aquélº 
En la duda, se entendérá que sólo fue garantizada la retificaciónº 
F'restada ésta, las relaciones entre el esti,;mlante y el tercero se 
rán juzgados como si el contrato se hubiera ajustado directamente 
entre ellos. 

º 73le-Si en el caso del artículo anterior, no se ratifica la promesa o 
no se cumple la prestación ofrecida, el estipulante podrá exigir 
daños e intereses al prometiente. 
Si éste no hubiere garantizado la ratificación o el cumplirniEmto, 
sólo será responsable si no se ha ocupado de obtenerlos, o si no 
se los obtuvo por su culpa. 

732.-El que obrando en su propio nombre esti:rule una obligación en fa
vor de un tercero, tiene el derecho de exigir su ejecución en pro 
vecho de ese terceroº 

-El tercero o sus derechohabientes pueden también reclamar directa 
mente del deudor, salvo convención en contrario, la ejecución de
la prestación .. 

~~~~1 deudor puede oponer al tercero las excepciones resultantes del 
contrato o 

·Encaso de revocaci6n de la estipulaci6n, o de negativa del terce 
a aprovecharse de ella, la prÉ:stación quedará a beneficio del

estipulante, salvo que otra cosa resultare de la vcluntad de las 
partes, o de la naturaleza del contratou 

734º-El estipulante puede reservarse el derecho de sustituir al terce
ro designado en el contrato, indepcndient8mente de la anuencia del 
otro contratanteº 
Tal sustituci6n puede hacerse por actos entre vivos o por disposi 
ción de Última voluntadº 

7350-Si la prestaci6n debiere ser efectuada~ tercero despu~s de la , 
muerte del estipulante, podrá éste revoGar el beneficio aún mediaQ 
te disposición testamentaria y aun~ue el tercero hubiere declara
do que quiere aprovecharlo~ salvo que en este último caso el es
tipulante hubiere renunciado por escrito a su poder de revocaciónº 
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La prestaci6n deberá ser efectuada a favór de ¡os herederos del 
tercero si éste muriese antes que el estipulante, con tal que el 
beneficio no hubiere sido revocado, o que el estipulahte no hubie
re dispuesto de otro modo . 

• 736.-El tercero que no haya aceptado el beneficio estipulado a su favor, 
puede repudiarlo. 
La renuncia será irrevocable y extinguirá su derecho como si nunc~ 

--~ hubiere existidoº 
, Df J'~ 
l 0'..,\ TITULO II . " ";,' \\ 

·, ' 1:::, \\ 
\\ ~S ·¡¡ DE LOS CON1FRATOS Eh PARi.1ICULAR 

,. ,-.; :o ii 
~/' r:1/ª 

~/ e-,,,;! Capítulo I 
-ti: /t' 

l 
_/.. 

De la comprnventa 

Sección I 

De los que pueden comprar y venderº 

º 737a-La compraventa tiene por objeto la transferencia de la propiedao 
de una cosa, u otro derecho patrimonial, por un precio en dinero 
que debe pagar el compradora 

º 738.-Las reglas de la compraventa se aplicarán subsidiariamente: 
a) a la expropiación· por causa de utilidad pública o interés so

cial; 

b) a la realización de bienes por efecto de sentencia ·o de concuL 
so; y 

e) a la dación en pagoº ~uien la efectuare quedará obligado como 
vendedorº ~n cuanto a la deuda, regirán las dispuoiciones re
lativas al rago .. Se aplicarán asimismo, en su caso, las normas 
del enriquecimiento sin causaº 

739.-Se prohibe la compraventa, aunque sea en ~emate, por sí o por in
terpósita persona: 

) 

/ 
,,.✓.:..--i 

a) a los esposos entre 
, 

si, aún separados de bienes; 

b) a los representantes legales o convencionales, de los bienes 
comprendidos en su representación; 

a los albaceas, de los bienes correspondientes a la testamenta 
ría en que desernpefiasen su cargo; 

al Presidente de la República, y a sus Ministros, de los bienes 
del Estado, de las Municipalidades, o de los entes descentrali 
zados de la Administración Pública; 

v/~--e--Ya los funcionarios y empleados públicos' de los bienes del Es
_,..,,,- tado, o de las IiunicpaJ.idades, o ds los entes descentralizados 

de cuya administración estuviesen encargados; y 

f) a los Magistrados, Fiscales~ Defensores de incapaces y ausentes 
y otros funcionarios, abogados, procuradores, escribanos, peri 
tos, r~specto de los bienes 9n los juicios que intervengan o 
hayan intervenidoº 

Lo establecido en el inciso a) no rige para las adjudicaciones 
de bienes que, por liquidación de la sociedad conyugal, se ha
gan los esposos en- pago de aportes o del haber de uno de ellosº 
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• 740.-Se exceptúa de los dispuesto en los incisos c) y f) del artículo 
anterior la venta o cesi6n de acciones hereditarias, cuando sean 
coherederos las personas mencionadas, o la cesi6n en pago de cr~di 
to, o de garantías a que estén afectados bienes de su propiedad. 

:t r º-Los padres, tutores y curadores, pueden adquirir los bienes de sus 
1 ~~i~ hijos y pupilos o de los incapaces, cuando en ellos tuvieren dere
'~: t \ chos c~mo pa:r::tícipes ;n la prop~edad o usufructo ,o les_ -t;uv"ieren. Ca¡J,G> ro:t:e 
J,j c;\,a.ores hipatllCm!l.00 por titulo propio, o por su subrogacion legal, y la 
,;¡.~:j t} venta hubiere·· sido dispuesta por juez competente, con la interve_g 

~"½'' '-··j ción de un tutor especial, nombrado antes de disponerla y de los 
-tt-/ funcionarios tutelares de menoresº 

Sección II 

Del objeto de la compraventaº 

. 742.-No pueden ser objeto de compraventa: 

a) las acciones fundadas en derechos inherentes a la persona o que 
comprenden hechos de igual naturaleza_; 

b) los derechos que en caso de ser ejercidos por otro alterarían su 
contenido en daño del deudor; 

c) los bienes inembargables, en su totalidad, o en la parte en que 
lo sean; 

d) las cuotas alimentarias, devengadas o no; 

e) las pensiones, y otras asignaciones declaradas inembargables por 
la ley, salvo en la parte embargable; 

f) el usufructo, aunque sí el ejercicio del mismo; 

g) los derechos de uso y habitación; 

h) aquellos derechos cuya transferencia esté prohibida por la ley, 
por el título constitutivo, o por un acto posterior; e 

i) los bienes que no pueden ser objeto de contratosº 

743º-Los bienes ajenos pueden ser objeto de la compraventa. 
Si en el momento del contrato la cosa vendida no era de propiedad 
del vendedor, éste está obli~ado a procurar su adquisici6n al com
prador .. 
El comprador adquirirá ol dominio de la cosa cuando el vendedor ob 
tenga la ratificación del propietario, o venga a ser su sucesor uni 
versal o singular en la cosa vendidaº 

comprador puede demandar la resolución del contrato si, al tie~ 
l de concluirlo, ignoraba que la cosa no pertenecía al vendedor, y 
'.8-~1' si éste no le ha hecho adquirir su propiedad .. 
~ El vendedor está obligado en este caso a restituir al adquirente el 

, ... ~., ; ~ precio pagado, aunque la cosa haya disminuído de valor o se haya de 
(~:/ ,. / teriorado j debe además reem1?olsar~e ~os ?é;stos hechos legítimam~_g 
;.l ~ te en razon del contrato .. Si la disminucion de valor o el deterio

ro es imputable a culpa del comprador, se deducirá del monto indi 
dicado la utilidad que éste haya obtenido.. -
El ndedor está obligado además a reembolsar al comprador los ga~ 

os necesarios y útiles que hubiere hecho en la· cosa, y si era de 
mala fe, también los gastos suntuariosª 

745.-Si la cosa que el comprador creía ser de propiedad del vendedor era 
sólo en parte de propiedad ajern, podrá el comprador pedir la reso
lución del contrato con el resarcimiento del daño, a tenor del ar-, , 

/·/ 
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tículo anterior, cuando, según las circunstancias, deba considera_!: 
se que él no habría adquirido la cosa sin aquella parte de la que 
no ha llegado a eer propietario; e igualmente puede obtener s6lo 
una reducci6n del precio, además del resarcimiento del daño. 

'746.-El objeto de la compraventa debe ser determinado, conforme a las 
reglas de este Código. 
No habrá determinaci6n cuando se vendiesen todos los bienes prese_g 
tes o futuros, o una parte alícuota de ellos. 
Será, sin embargo, válida la venta de una especie de bienes desig 
nadas, aunque en la venta se comprendan todos los que el vendedor 
posea. 

venta de inmuebles, puede hacerse: 

a) sin design 0 r la extensi6n, y por un solo precio; 

b) no indicando área, pero a tanto la unidad; 

c) con expresi6n del afea, bajo cierto número de medidas a deter
minarse dentro de un terreno mayor; 

d) con menci6n del área, y por un precio cada unidad, fijado o no 
el total; 

e) con designación del área, por un precio único, y no a tanto la 
medida; y 

f) de uno o varios inmuebles, con indicación del área pero bajo la 
cláusula de no garantizar el contenido, y de que la diferencia, 
en más O en menos; no producirá efecto alguno. 

748e-Si la venta del inmueble fuere con designación del área, y el pr~ 
cio a tanto la medida, el vendedor deberá entregar dicha superfi -=r 

cie. Cuando resultare una mayor, el adquirente tomará el exceso pa 
gándolo al precio fijado. Si el área fuere menor, tendrá derecho 
a la restituci6n proporcional del precio; pero en ambos casos, si 
la diferencia alcanzare al vigésimo, podrá dejar sin efecto el con 
trato. Le asistirá igual facultad, aunque el déficit fuere menor, 
siempre que acreditare la insuficiencia del área existente para 11.§. 
nar el fin a que destinaría el inmueble. 

749.-Cuando la venta de un inmueble se hiciere sin determinar el precio, 
a tanto la medida, la expresión de la superficie total sólo dará 
lugar a suplemento o a rebaja por exceso o por defecto, si la di
ferencia entre la verdadera y la fijada en el contrato fuere de un 
vigésimo con relación al área del terreno vendido. 

7500-Cuando la venta fuere de varios inmuebles, con indicación del área 
de cada uno y por un solo precio, se computarán las diferencias de 
superficies según los valores respectivos, y se compensarán en su 
caso, hasta la cantidad concurrente, Las acciones que puedan co
rresponder a las partes estarán sujetas a las reglas anteriores, y 
el vigésimo será calculado sobre el valor excedente de las diferen 
cias, respecto del precio totalº -

• Si en el mismo caso hubiere indicación del área conjunta, sin cons 
•-~~o-nr- 1tar las parciales de cada inmueble, el vigésimo se establecerá so-

,/bre la primeraº -
• ¿ -~Este tículo es aplicable a la venta de un solo inmueble, cuando 

designaren las medidas de sus fracciones componentesº 
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-~ 
.D.Q~- Siempre que el conprador optare por la resolución del contrato, 
~ -~\ los gastos producidos nor éste y por la medici6n serán a cargo 

._ 
0

~-,'>. ·I,\ del vendedor, así como los intereses del precio pagc1do, si el 
, ~?i :i adquirente no hubiere percibido los frutos de la cosa. 

!"'-'~· .' f 

e;// Cuando se decidiere por el cobro o abono de las diferencias, 
? ·· ' -cibirá o entregará respectivamente, los intereses legales so

~--~/ b e aquellas, a partir del pago o de la mora .. 

Salvo pacto en contrario, la entrega de la cosa mueble debe 
efectuarse en el lugar donde ~sta se encontraba en el momento 
de concluirse el contrato, si las partes estaban en conocimien
to de ello, o bien en el lugar donde el vendedor tenia su domi-
cilioº 

Si la cosa vendida debe ser trahsportada de un lugar a otro, 
el vendedor se libera de la obligaci6n de la entrega remiti6n -
dola al portador o al expedicionista .. Los gastos de transporte 
serán a cargo del comprador, salvo estipul9ción en contrario .. 

º 753.- Si el vendedor ha garantizado por un tiempo determinado el 
buen funcionamiento de la cosa vendida, el comprador, salvo 
pacto en contrario, debe denunciar al vendedor el defecto de 
funcionamiento dentro de los treinta dias a contar del des~ 
cubrimiento, bajo pena de decadencia. 

juez, según las circunstancias, puede señalar al vendedor 
término para sustituir o reparar la cosa, de modo aue asegu-
su buen funcionamiento, con resarcimiento del dafio. 
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Sección III 

Del precio 

75L~.-El precio será cierto, cuando las partes lo determinaren en 
una suma que el comprador debe pagar, o fuere fijado con re
ferencia a una cosa determinada, o su determinación se enco
mendare a un tercero, conf~rme a lo establecido en este C6d.! 
go. 

755.- Si la cosa mueble se hubiere entregado al comprador sin de
terminación de precio, o hubiere duda sohre el precio deter
minado, se presume que las !artes se sujetaron al precio co
rriente del día, en el lugar de la entrega de la eosao 

__ 756.- Si el precio consistiere, parte en dinero y parte en otro 
~ Df~ bien, el contrato será de pero.uta, si es igual o mayor el va 

'-\->_\, lor en especie, y de venta en el e.aso contrario .. 
• • \\ 

\\ 
,l 

=•7: ! 
1 

Sección IV 

De las__ ohlignciones. del comprador y del __ venctedor 

757.- Los contratantes pagarán por partes iguales los impuestos y 
gastos del contrato, salvo disnosici6n imperativa de la ley, 
o estipulaci6n en contr2 .. rio. 

758.- Si no hubiere pacto en contrario, los gastos de entrega son 
a cargo del vendedor; los de transporte y recibo corresponden 
al comprador. 

759º- Son obligaciones del vendedor: 
a) hacer adquirir al comprador el derecho vendido, si su ad

quisid.6n no es efecto inmediato del contrato; 
b) entregar al comprador la cosa vendida o el título que ins

trumenta el derecho enajenado, si no surge lo contrario de 
lo estipulado, o de las circunst&ncias del negocio; 

e) recibir el precio en el lugar y tiempo pactados; y 
d) garantizar al comprador, conforme a las reglas de este Có-

digo, por laev.ioción y los vicios de la cosaº 

rtº 760º- El vendedor debe entregar al bien vendido con todos sus acce
sorios y los frutos pendientes, libre de toda otra posesi6n, 
en el lugar y dÍasconvenid0~, o en su defecto, cuando el com
prador lo exijaº 

1o- Los provechos y los riesgos ele la cosc1- -rass.n al ccnprador 
desde la conclusi6n del contrato, salvo los caso re: en riue lCJ. 
adquisición del derecho no se produzca por efectos e-,-:.elnsiuiro 
de la convenci6nº 
Si la cosa sólo cst;fL deter:-:.iné1da por su ~;•~r:ero es necesario, 
además, que ella haya sido individualizada; si debe ser remi
tida a otro lugar, se requiere <;_'Je el vendedor se haya despreg_ 
dido ele ella., 

• 762 9 - El vendedor de un in.i°'üUeble, o de un derecho sobre un innue-
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ble, está obligado a cancelar todas las inscripciones y ano
taciones preventiv·1s que perjudicaren los derechos del com
prador •... 

7630- El comprador debe pagar el precio de la cosa en el lugar y 
fecha convenidos. En defecto de estipulaci6n, debe pagarlo en 
el lugar y acto de entrega. 

764.- Salvo es~ipulación en contrario, el comprador debe recibir 
la cosa comprada al concluirse el contrato. 

765.- Cuando proceda la resoluci6n de la compraventa, el comprador 
··---~~-- deber~." restituir la cosa, y el vendedor lo que hubi!ere recibi
f,.RA Dt"'}~ .... do a cuenta del precio, com una disminuci6n equitativa fijada 

ü(:._:\por el juez, en concordancia óon la desvalorización de la co
-~,,-, \~\'f3ª y el uso que hubiere hecho de ella el comprador .. 

JJ! J;J 
Sección V 

De las cláu$ulas especiales 

766.- Las partes podrán, porcdáú~ulas especiales, subordinar a con
diciones~ cargos o pla0os, o modificar de otra manera los e
fectos normales del contrato. 

767.- Está permitida la clásula de no enajenar la cosa vendida a 
persona determinada, pero la prohibici6n no podrá tener carác-
ter generalº 

8.- La venta sujeta a ensayo o prueba, o a satisfacción del com
prador, se presume bajo condición suspensiva de que lo vendi
do fuere del agrado personal de aquélº 
El plazo nara aceptar no excederá de noventa días. El contra
to se juzgar~ concluÍdo, cuando el ad<;:_uirente pagare el precio 
sin reserva, o dejare transcurrir el t~rnino sin comunicar su 
respuesta. 
L - reglas que anteceden son aplicables a la venta de lasco
sas que es constumbre gustar o probar antes de recibirlas. 

769º- Cuando las cosas se vendieren como de calidad determinada, y 
no al gusto personal del comprador, no dependerá del arbitrio 
de éste rehusar el recibo de la cosa vendidB ,. Probando el ven
dedor que la cosa es de la calidad contratada, podrá exigir el 
pago del precioº 

rto 7700- Se prohibe la venta con pacto de retroventa, a.sí como la pro
mesa de venta de una cosa que haya sido objeto de compraventa 
entre los mismos contratantesº 
Se prohibe igualmente el pacto de reventaº 

77-1.,- Puede estipularse el pacto de prefer'Jncia, facultando al ven
dedor para recuperar el bien vendido con prelación a cualquier 
otro adquirente, cuando el ~o.nprador quisiere venderlo o dar
lo en pagoº El derecho de preferencia es personalísin10º 

772.- Si se estipul6 pacto de pref2rencia, el vendedor s6lo podrá 
ejercer su derecho dentro de tercero día, tratándose de cosas 
muebles o incorporales, y en el plazo de diez días, respecto 
de inmueblesº Perderá la vreferencia si no pagare el precio; 
o si no satisfaciere las otras ventajas que el comprador hu
biere obtenidoº 
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773.- El comprador debe hacer saber al vendeodr el precio y las 

ventajas ofrecidas, ar:fi cmo el lugar ,- momento en que habrá 
de verificarse el remate, en su caso. No haci~ndolo, respon
derá por los dwos y perjuicios que la nueva venta ocasiona
re al primitivo vendedor. 

774.- El pacto de mejor comprador autoriza la resoluci6n del con
trato si un tercero ofreciere un precio más ventajoso. Sólo 
podrá convenirse tratándose de inmuebles, y por ~plazo no 
mayor de tres meses. 

775.- El vendedor debe hac~r saber al comprador quien sea el me
jor comprador, y qué ventajas le ofrece9 Si el comprador pro
pusiere iguales ventajas, tendrá el derecho de preferencia; 
si no, podrá el vendedor disponer de la cosa a favor del nue
vo comprador .. 
No habrá mejora por parte del nuevo comprador, que dé lugar 
al pacto de mejor comprador, sino cuando hubiese de comprar 
la cosa, o recibirla en pago, y no cuando se propusiere ad~ 

Dt:· ,;'::, quirirla por cualquier otro contrato«> 
e(\\ 

~~t~ 'r7~.-La compraventa condicional tendrá los efectos siguientes, 
~'.,)! L~ \\ cuando la condic i6n fuere suspensiva: 
-~,; ,'.l) ! l 

1:fX a) mientras pendiere la condición, el vendedor no tiene obli-
gaci6n de entregar la cosa vendida, ni el comprador la de 
pagar su precio; s6lo t8tid.rá derecho para pedir las medí~ 
das conservatorias; • 

b) si antes de cumplida la condici6n, el vendedor hub~re en
tregado la cosa v2ndida al compr~dor, éste será considerado 
como administrador de cosa ajena; y 

e) si el comprador hubiere pagado el precio, y la condici6n no 
se cur2pliere, se hará restituci6n recíproca de la cosa y 
del precio

1 
compensándose los intereses de éste con los fru

tos de aquélla, si se los hubiere percibidoº 

- Cuando la condici6n fuere resolutoria, la compraventa tendrá 
los efectos siguientes: 

a) el vendedor y el comprador quedarán obligados como si no hu
biere oondici6n; y 

....-;&--,~ b) si la condici6n se cumpliere, se observará lo dispuesto so
bre las obligaciones de restituir las cosas a sus dueños. 
Los intereses se compensarán con los frutos, como está dis
puesto en el artículo anterior. 

778º- En caso de duda
1 

la venta condicional se reputará subordina
da a una condición resolutoria. 

779º- En la venta de bienes expuestos a riesgos que el comprador 
tomare a su cargo, podrá exigirse el precio, aunque la cosa 
no existiere en todo o en parte en la fecha del contratoº 
Sin embargo, el acto será anulable como doloso· a ;_empre que 
el vendedor hubiese conocido el resultado del riesgo a que 
los bienes estaban sujetos. 

780.,- En la venta por cuotas con reserva de 1,3. propi@d, el com
prador la adquiere con el pago de la Última cuota del precio, 
pero asume los riesgos desde el momento de la entrega de la 
cosao 

781.- Tratá,.1.dose de biones cuyo dominio deba registrarse, la re
serva de propiedad .os oponible a terceros., Les qerá igualmen
te oponible cuando el pacto se document6 por instrumento pú
blico o privado de fecha ciertaº Quedan a salvo los derechos 
de terceros poseedores de buena feº 
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• 782.- Cuando el pago del precio debe efectuarse por cuotas, no pro-

cederi la resoluci6n del contrato, en ningún caso, toda vez 
que el comprador haya abonado el veinte y cinco por ciento del 
precio, o haya efectuado ·mejoras por un valor que alcance di
cho porcentaje, y quemo puedan retirarse sin disminuci6n a
preciable de su valor. 

Tampoco podrá resol versé si lo abonado y las mejoras efectuadas 
suman en conjunto dicno porcentaje. 

k 783e- Si la resoluci6n del contrato tiene lugar por incumplimiento 
A DE-~~ del comprador, el vendedor debe restituir las cuotas cobradas, 
~-· 

1
~;;'\:: salvo el derecho a una compensaci6n equit-ativa: por el uso de 

0 
, ~" J: .. \ la cosa, además del resarcimiento de todo daño., 

',i\ c., \ 

.;!!/ ~ l\ Si se hubiere convenidc ~- las cuotas queden en este caso ad
'i [/2.,/ quiridas por el vendedor a título de indemnizaci6n, el juez, 

/ segÚn las circunstancias, podrá reducir la indemnizaci6n con
-~,,,v,~ venida, si la juzgare excesivaº 

La misma disposici6n se a1Jlicará en el caso de que el contra
to se configure como locación y se convenga que al término 
del mismo, la propiahd de la cosa se adquiera por el locatario, 
por efecto del pago de los cánones pactados. 

784º- El contrato por el c1.1al una persona se compromete a vender 
o o comprar de otra alguns. cosa por u_r1 precio y en un plazo 
determinados, producirá los efectos de la compraventa desde que 
·ex rdo..estipulante declare en tiempo propio su voluntad de 
comprar'o de vendero 

785.,- La prorJ.esa de comprar o vender deberá hacerse efectiva den
tro del plazo estipulado por las parte~~ Si no se le fij6 1 el 
plazo será el mt:,::imo ad.mi tido por la ley para e 1 a:~!t'endamien
to .. La misma limitaci6n regirá para el plazo convencionalº 

786,- En la venta sobre documentos, el vendedor se libera de la o
bligación de la entrega_ por la remisión al comprador del tf
tulo represent2tivo de lo. mercadería y los otros docwnentos 
establecidos por la ley, por el contrato y, en su defecto por 
los usos~-

- Salvo pacto o usos contrarios, el pago del precio y de los 
accesorios debe realizarse en el momento y en el lug::-:i.r en que 
se verifica la ent~ega de los documentos indicados en el ar~ 
tículo anterior .. 
Cuando los documentos son regulares, el comprador no puede ne
gar el pago del nrecio aducier~o excepciones relativas a la 
9alidad y al estado de las cosas, a menos que éstas resulten 
ya·demostradasº 

º 788.- Si la venta tiene por objeto cosas en viaje y entre los docu
mentos entregados al comprador está comprendida la p6liza de 
seguro por los riesgos del transporte, quedan a cargo del com
prador los riesgos a que se encuentra expuesta la mercac 1ería 
desde el momento de la entrega al portadorº 

Esta disposici6n no se aplicará si el veDdedor, en el momen
to del contrato, estaba en conociniento de la pérdida o de la 
avería de lo. mercadería y 1D había ocul taclo ele mala fe al com
prador., 

;º_ Cuando el pago del precio deba verificarse por medio de un 
banco, e¿ vendedor no podrá dirigirse contra el comprádor si
no despues del rechazo opuesto por dicho banco, comprobado en 
el acto de la presentaci6n de los docu:c1entos en las formas es-
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El banco que ha confirmado el crédito al vendedor puede~oner
le s6lo las excepciones derivadas de la falta _d irregularidad 
de los documentos y las relativas a la relaci6n de confirmaci6n 
del crédito. 

790.- El que vende una herencia sin especificar los bienes incluí
dos en ella, s6lo está obligado a responderde su calidad de he
redero • 

• 791.- Cuando la venta comprenda tan s6lo las pretensiones más o menos 
inciertas a una herencia, regirrui los preceptos sobre ventas a
leatorias. El vendedor no responderi por la evicci6n, salvo en 
caso de doloº 

792.- La venta de herencía será homologada por el juez de la suce
si6n, debiendo notificarse a los coherederos, legatarios y acre~ 
dores de la masa. 

-~ 

;t~~J•- No se comprenden en la transferencia, y se entenderán a favor 
: ~--'\ del vendedor: 
A-~ ':'-'\-, \\ 

-~'-?h ~t~,\) la parte de h~ren?ia diferida al_ vendedor, después de la ven-
_:;:¡ :·:,:; :t ta, por substi tuci6n o falta de un coheredero, así como lo ob-

1-,.,..{í' {t} tenido por una cláusula de mejora o de dispensa de la colaci6n • 
b.' t>/b) los papeles, retratos y recuerdos de familia, así como las 

!llU.ll~~, distinciones honoríficas del causante o antepasados, aunque 
representen algún valor; y 

los derechos sobre el sepulcro ocupado por los restos del cau
sante o de los antepasados del vendedor, salvo que la venta 
sea hecha a un coherederoº 

. 794.- Verificada la venta, el vendedor estará obligado: 

a) a entregar los bienes de la herencia que existan en el momen
to de formalizarse aquélla, incluso lo recibido con anteriori
dad, sea por la venta de los valores pertenecientes a la masa, 
por un acto jurídico relativo a ésta, o por resarcimiento en 
virtud de la pérdida, deterioro o substracci6n de cualquier 

b) 

objeto hereditario; 

a reintegrar al comprador el valor de lo que hubiere consumi
do o dispuesto a título gratuíto, o en caso de haber gravado 
algún bien, el importe de su disminuci6n, a no ser que el ad
quirente hubiere conocido la existencia de esos actos. 
No corresponderá resarcimiento, si el deterioro, pérdida o 
imposibilidad de reintegro, respondieran a otra causa; y 
a garantizar que el derecho vendido mo está menoscabado 
por la existencia de otro heredero, por legados o cargos des
conocidos 1 por el deber de óolacionar, o por el·resultado de 
la particiónº 

El vendedor conserva los frutos y productos útiles correspon
dientes al tiempo anterior a la conclusi6n del contrato; pero 
soportar~ en proporci6n a su parte hereditaria las cargas que 
durante ese período afectaren la explotación de los bienes, y 
entre ellas, los intereses por las deudas de la masaª 
El comprador debe abonar los impuestos de sucesi~n, y las con
tribuciones a cargas que hai.~ de considera~se como impuestas 
sobre el capital de los bienes de la sucesiónº 

• 7960- Salvo pacto en contrario, el comprador se obligá solidaria
mente con el vendedor en la medida en que ~ste estaba obli
gadoc 

.. ,.//o. 
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79?.- El comprador debe reembolsar al vendedor todo lo ~ue ~ste ha
ya pagado por deudas y cargas de la herencia antee de la oonelu
si6n del contrato; sus propios cr~ditos contra ella, y los otros 
gastos en lo que han aumentado el valor de los bienes heredita
rios al tiempo de la celebraci6n de la venta, salvo si hubiere 
pactado lo contrario. 

a título gratuito de una herencia se regir! por 
donaci6n. 

·aaepftulo II 

De la permuta 

?99.- Por el contrato de permuta las partes se transfieren recípro
camente la propiedad de cosas notro derecho patrimonial. 

• 800.- El permutante, si ha sufrido la evicci6n y no quiere recibir 
de nuevo la cosa que di6, tiene derecho al valor de la cosa cµ
ya evicci6n sufri6, segdñ las normas establecidas para la ven
ta, salvo, en .todo caso, el resarcimiento del caño. 

801.- Los gastos de la permuta y los otros acdesorios son a cargo 
de ambos contratante~ por parte iguales, salvo pacto en contrario. 

802.- En todo lo quemo se haya determinado especialmente en este 
capítulo, la permuta se regirá por las disposiciones concernien
tes a la compraventa. 

Ca:pítulo III 

De la locación 

Secci6n I 

Dé ias ·disposiciones generales 

803.- La locaoi6n tiene por objeto la cesi6n del uso y goce de una 
cosa o de un derecho patrimonial, por un precio cierto en dine
ro. 
Se aplicarfu a este contrato, en lo pertinente, las disposicio
nes de la compraventa • 

• 80~-º- Las normas de este capítulo no derogan las disposiciones en 
contrario de la legislaci6n especial • 

• 80~,.- Pueden darse en locaci6n todos los bienes no fungibles que 
-,~,;t~n en el comercio. Los que estuvieren fuera de él, o los 
;ue no deben ser enajenados por prohibici6n legal o judicial, 
podrrui ser objeto del contrato, si no fueren nocivos al bien 
p1íblico, o contrario a la moral y buenas constumbres. . ./ .. 
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Las personas que tuvieren la administración de bienes propios o 
a,jenos podrán darlos en locación; y podrán tomarlos de terceros 
lo~ que tengan capacidad para obligarse, dentro de los límites 
senalados por la ley a sus respectivos derechos, en ambos casos. 
El contrato de locacion no podrá celebrarse por un plazo mayor 
de cinco a:ños. El estipulado por un plazo más l<"rgo, quedará 
re~ucido al termino indicado, a no ser que el inmueble urbano, 
obJeto del contrato, se hubiese alquilRdo para levantar cons -
trucciones en él, o se tratare de fundos rústicos arrendados 
con el objeto de realizar plantaciones que requieran largo tiem 
po para alcanzar resultados productivos~ • ·-· 

En ambos supuestos el arrendamiento podrá estipularse hasta por 
veinte años. • 

··º 808.- Si las partes no hBn determinado el plazo de lR locaci6n, ésta 

'J;},\ :; ::::;:e:: :::::n!:ª,:,,a heredad cuyos frutos deben cosecharse 
t. ?,''.\, anualmente, por la duración de dicho lapso; 

-i {_ 1_~ ) 
'" ,, b 
' si los frutos sólo pudieren cosecharse al cabo de al~unos 

a~os, por todo el período necesario para recogerlos; 
c) si trata de casas que no estén amueblad2.s, o de locales para 

d) 

el e,iercicio de una. profesión, de una industria o de un co -
mercio, por la duración de un afío; 
tratándose de habitaciones o departamentos amueblados, cuyo 
precio se hubiere conven:ido nor aiíos, meses, semanas o d:ÍRs, 
por el tiem~o se~alado a dicho nrecio; 

e) si la locación tuviP,:re un objeto determinado, por el tiempo 
necesBri0 para lcg'rarlo; 

f) si se trata de co~2s muebles, por 1a duración corresnondien -
te a lc1 unid"d de tiemno a 18 oue se ajusta el prRcio estipu-

g) 

lado; y 
cu,..,ndo se tratRre ele muebles pronorcionados nor e1 loc:::idor 
poro equipar un fiindo urbano, por lr1 duración de la locación 
de dicho funcl oº 

80ºº- Es nula toda cláusnlR nor la 0ue se p-retenda excluir de la c;:isa, 
pieza, o denPrtamento arrendado o sub-arrendado, a los menores 
que se hallRren bajo la patria potest 0 d o guarda del locatario 
o sublocatario. 
En c2sO de ser enajenado el ;,ien arrendado, la Jocación suh.sis
tirS nor el tieT'8no convenido siempre que el contrato hubiere si 
do inscrinto en el Registro respectivo. 

Sección II 
De los efectos de le loc?ción 

A.rt º 811 .. - El locador debern habilitar al locB.tario -pRra utilizar la cosa 
nor e1 derecho arrendado en el estado propio para el uso conve -
nido, salvo 8cuerdo de hacerlo tal como se hallRre. Este ~e pre
s11m:Lrá cu~ndo se arrienden ed:i fic:i os r 1.:inosos, o se reciba el. 
')bjeto sin exir,ir renarac~ ones. 

~on obli~aciones rlel locador resnecto de la cosa: 
) entregarla ol locntr:irio, y conservarla en buen estado, efec -

tuando las ren~racion9S necesRrias para ello; 
'mantener Pl locateric en el ~oce pacífico de la misrna,reali -

zando los actos conducentes a ee,te fin y absteniéndose de 
cuanto pueda crear embarazos Pl derecho de aquél; 

~' conservarlH tal como la arrendó, H1.1nque los c2mbios que hi -
ciere no causaren perjuicio alv1no al locatari.o; 

.. // .. 
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d) reembolsar les impensas necesarias; y 

-é:) responder por los vicios o defectos graves que impidieren el 1 

uso de ellaº 
La obligación a que se refiere el inciso a) del artículo prece
dente, comprende las reparaciones que exigiere el deterioro 
causado tanto por caso fortuito o fuerza mayor, como por la ca
lidad propia de la cosa, vicio o defecto de 0lla, cualquiera 
que fuereio el derivado del uso o goce normal, o el que sucedi~ 
re por c1.1. J;El del locador, sus agentes o do1;,endj_entes. 
Se considera como fort1üto, a los efectos de este art:í.culo, el 
d~terioro de la co~a originado por hecho de tercero, aunque 
sea por motivos de enemistad u odio al locatario. 

Las mejoras y de1:1ás obras efectuadets en la cosa durante el con
trato, se regir§n por los principios siguientes: 

a) el permiso del locador para realizarl8s s6lo podr6 ser ~ro -
bado por escrito; 

b) si el locatario fuere autorizado para efectuarlas, deberán 

c) 

d) 

ser designados expresaBente. 

Cuando se conviniere quG las abonará el locador, habrÉi de 
consigrarse el m6xi00 qve el locatario podré gastar y los 
alquileres o rentas cor 01 1 e se verificarf el pago. No obser
vandose estas disposiciones, la autorización ser& nula; 
si el locatario no realizare las mejorRs prometidas, el lo -
cador podrá cptc.r entre exigirle el cmnplimier,to de ellas 
dentro de un plazo determinado, o cor.minarle cor le resolu 
ción del contrato, si no les efectuere. Cuando se 11ubiere 
entregndo por el locador alg-una s¡·_ma? o disminuído e1 precio 
en vista de las mejoras, podr§ exigir, adeTihs, el reintegro 
de aqué1las con los irtereses, o el total del alq1.:-..iler redu
cido, sin perjuicio del resarciraiento a que hubiere lugar; 
el locatario no podrá, sin autorización expresa, Gf ect1~ar 
las mejoras aue alteren la forma de la cosa. Respecto de te-
rrenos incultos, se presu.ne autorizado el locatario pera 
cualquier cultivo o nejoras r~sticas; 

e) si el locatario hiciere, sin autorizeción del locador, mejo
ras prohibidas po:¡: el contr2to, o que alteren la forma de 
la cosa, podrá aquél impedirlas, y si -;{2 estuvieren termina
das demandar su demolición, o exigir antes de lR entrega del 
objeto, que el locatario lo restituya el estado en que lo 
recibi6º Si ellas f~eren vocivas, o mudoren el destino de la 

,cose, podrá el locctdor ejercer lor: misr, 10s derechos, o ezigir 
la resolución; y 

f) el locatario tendrá derecho de retenciÓ!l ror las mejoras o 
los gastos que correspond2~ abonar al locador. 

-_--i la cosa arrendada fuere inmue 1)le, co:cipete al locndor ección 
·jecutiva p2r2 el cobro del precio del arrendamientoº 

l inquilino no ser6 conrte~odo al ~aco si t~viere aue comuen 
~-.r mejoras o g8.stos neces2rios, o autorizados según lo pros -
·ipto en el artícr•lo a·,,ter:;_orº 
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• 816.- La~ fianzas o garantías de la locación o sublocación, obligan a 
quienes las otorgaron, tanto al par,o del precio, como a todas 
las demás prestaciones, si no existiere reserva expresa. 

t. 817.- L?s terceros podrán impugnar los pagos anticipados de arrenda -
'---~..... mientas, conforme a los principios generales. Sin embargo, y a 

AD pesar de convención en contrario, se tendrán como válidos los 
~.~:\ efectuados hasta el término de seis meses para los predios urbe

º . <%~\\ nos, y de un año para los rústicos, en los casos siguientes: 
). g\ia) respecto de los acreedores hipotecarios, sea cual fuere la 

y fecha en que se inscribiere el gravamen. El término se conta
rá desde la notificación del embargo. Los abonos ulteriores 
no podrán ser opuestos al acreedor, pero sí los hechos por 
mayor plazo y anotados en el Registro, antes de la constitu 
ción de la hipoteca; 

b) en lo que concierne a los . á~qui rentes de 1~ cos1;1 i los verifi 
• cados Antes de tener conocimiento de la enaJenacion. El plazo 

se contará desde que el título se inscribi6 y el acto fue no
tificado al locatario. La limitnción no podrá invocarse, por 
quien supiere o debiere saber el pago R.nterior adelantado, 
en virtud de su inscripci6n; 

c) respecto de la mujer casada, los verificados al marido, a me
nos de no hallarse éste autorizado; 

d) en cuanto a los mand~ntes, los hechos a los mandatarios no 
facultados para requerir adelantos por mayor plazo; y 

e1 con referencja a los incapaces, en cuanto é1 los anticipos 
por término más amplio, si no mediare venia judicial. 

818.- Las cosas introducidas en 18 casa o predio arrendPdo, quedarán 
afectadas a 12s obligBciones del locatario, con arreglo a lo 
dispuesto sobre lR preferencia de los créditos sobre las cosas 
muebles. 
El empleo de la cosa en uso distinto a.l pactado, o al que esté 
destineda, o el goce abusivo de ella que causare perjuicio, au -
toriza al locador a impedirlo, como asj_ también a exigir el re -
sarcimiento, .Y según 12.s circunstancias, a pedir la resolución 
del contrato. 

Siempre que el locador modificare la forma de la cosa, o quisie
re hacer cambios u obras que no impliquen repar~c~_ón, o las hu -
biere ya hecho contra la voluntad del locatario, podrá éste Oy2-
nerse a que l~s haga, o pedir la demolición de ell2s, o devol 
ver la cosa, solicitando el pago de los da~os y perjuiciosº El 
locRdor podrá, sin embargo, modificar los accesorios de la cosa, 
con tal que no la perjudique. 
Se consideran impensas necesarias, las renaraciones y gastos 
realizados por el locatario, cuando sin daño de la cosa no pu 
dieren ser demorados, y no fuere posible dar aviso al locador 
para que los hiciere o autorizare. Entran en esta clase el pago 
de impuestos sobre la cosa, nero no los ciue gravaren las activj
d;::ides del locatario, o fueren determinados por la calidad de la 
e:xnlotación. 
1 ,-:i.s impensas de otro género sólo serán a cargo del locador, 
''.U'tndo así lo dispongan las re~las de lé1 gestión de negocios 

~jenos. El locRtario nodrá retirar estPs mejoras, a menos que 
7 locador q_uisiere conservarl2.s, P:''gando su importe. 
,wndo el locador, no obstante el aviso que el locatario le hn
" ere d.'1do acerca de los vicios o deterioros que debe reparar, 

lo hiciere, o retardare en h8cerlo 1 podrá el segundo retener 
la parte del precio correspond~ente al costo de las reparacio 
'/?S o traba<1os, y si éstos fueren urrrentes, efectuarlos por 
cuenta del primero. . .// ... 
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Si el locador al reali7-ar l8s reparaciones a su cargo interrum 
piere el u~o 9 ~oce convenido,_en todo,o en parte, o fueren 
e~las muy 11:1-comodas al legatario, podra éste exigir, según las 
circ~nstancias? la cesacion dél arrendamiento, o una rebaja pro
P?rcional al tiempo que duren aquellas. FJi el locador no convi -
niere en ello, podrá el locatario devolver la cosa, quedando di-
suelto el contrato. • 
Ir;ual facultad le asistirá, siempre que el locador fuese obliga
do a tolerar o efectuar trabajos en las p2redes medianeras, inu
tilizando por al~{Jn tiemr)o parte ,le 12 cosa arrendada. 
Cnanrl o el impedimento sólo fuere parcial, poclrá exigir reducción 
del precioº 

824º- Si el locatario fuere turbado en el uso y goce de la cosa se ob-
, , 7 servar"n, segun. os casos, las rep:laP siguientes: 

a) cuando lR turbación procediere de vicios o defectos graves de 
ella, que impidieren el uso y roce, el locFidor responderá, 
aunque los hubiere if,norado, o sobrevini0ren durante el 
arrendamientoº En ambos supuestos, el locatario podrá pedir 
se disminuya el precio, o se rescindc1 el contrato, a no ser 
que hubiere conocido t8les vicios o defectos; 

b) si el menoscabo resultare de una acción, o de las vías de he
c1-.o de terceros que pretendan la nroniedad, usufructo o ser -
vidumbre, serÁ lícito al loc2tario reclam2.r un:::-dj sminución 
proporcional del precio, siem¡Jre que hubiere notificado tales 
circunstancias al locador. Lo mismo se· observará cur--.ndo la 
turbación o imnedimento, d.eriv~re de actos realizados en ejer 
c:i_cio de los poderes rep,ulares de la Pl 1_toridad pública; -

c) nn los casos del inciso anterior, si el locstario hubiere 
si_do demandado par8 desalojar el bien, en todo o en parte, o 
para sufrir el 0.jercicio de unc1 servidumbre u otro derecho 
real, deberá citar de evicci6n al locador, y será excluido 
del pleito si lo exi~iere, siempre que designc1re a la perso 

~. ,... l..._ • , 

na a quien pertP.nece el derechoº El locador esta obligado a 
tomar la defensa del locatario; 

d) no podrá obligarse al locador nue garantice al locatario 
contra las vías de hecho de terceros, oue no pretendan dere 
chos reales sobre la cose .. En tc1les supuestos, el arrendc=ita 
rio sólo tendrá acción contra los autores, pero 2-unque ésto.::; 
fueren insolventes, no le serfi nermitido dirigirse contra el 
locadorº Cuenda lPS turbaciones revistieren el carácter de 
fuerza mayor, regirá lo disnuesto en el inciso g); 

e) el locatr-irio deberá comunicar al locador, lo más pronto posi 
ble, toda usurpación o hecho sobreviniente per,iudicial a su-·· 
derecho, así como cualq1Jier demanda entablada sobre 18. pro.- -
piedad, uso o goce de la cosaº Si no lo hiciere, resnonderá 
por daños y perjuicios, y no podrá exigir ninguna garantía 
del locador; 

f) si el locador fuere vencido en juicio sobre una parte de la 
cosa, podrá el locat::,rio reclamc=:T una rebaja del precio, o 
que se rescind~ el contrato, siempre que Ge tratare de una 

. , ,i 

.•. :·} 
~orci6n principal del bien arrendado, así co~o daf0s y per 
juicioso 
Cur-indo el locatRrio hubiere conocido Rl contratar, el peli 
gro de evicci6n, no nodr~ pretender anuel resPrcimionto; Y 

:::; 1 si lR turbación fuere nor cn_so fortuito o de fuerzP mayor, 
podrá solicitarqne el contrato se rescinda, o que cese el 
par;o del precio durante la interrupción. 

Son obligac:i.oncs del 1ocRt8rio: 
a.) lirrii tarse r 1 uso y i:roce convenirlo o p-resunto, según la natu-• 

raleza de la cosa y las circ1 1 nstancins, au..Y1que el diverso 
emDleo no causare perjuicio al locador; .. // .. 
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b) pagar el precio en los plazos convenidos, y a falta de ajuste, 
ser;ú.n la costumbre del lugar; 

c) conservar la cosa en buen estado y responder del afio o dete -
rioro aue se causare por su culpa, o ·por el hecho de las per
sonas ~e su familia que habi!aren con él,,de sus huéspedes, 
subordi.nados o subarrendatarios. En este ultimo caso, puede 
el locador exigir que se hagan los trabajos necesarios o res 
cindir el contrRto; ' -

d) reparar aquellos deterioros menores, cavsados regularmente 
por las personas que habitan el edificio; 

e) informar al locador, lo m~s pronto posible, si durante el con 
trato se mnnifestare un viejo de la cosa, que hiciere necesa::
rio adoptar medidas para prote,j erla contra ·un peligro antes 
imprevisto, como también cuando un tercero se arrogare un de
recho sobre ellaº 
La omisión del aviso le oblif:arR por el d,; 1':'.'.o producido, y si 
por dicha cau~a el locAdor no tomó las medidas necesarias, el 
locatario no podrá pedir reba4a o susnensión del alquiler, ni 
tampoco resarci·!'niento alguno, ni que se resc; ndr-:t el contrato; 

f) pagar los impuestos establecidos por razón del uso o explota
ción del bien, aunoue las autorid8des los cobraren al pro-pie
tario; y 

g) restituir J.a cosa, una vez torr:1inada la locaciónº 

826º- El uso y ~oce propio del contrato, comnrende la percepción de 
los frutos y los productos ordinarios de las explotaciones exis
tentes, cuando correspond2n al locador. 
Si eJ_ fundo arrendado se extendiere nor accesión, el locatario 
tendrá tamb~~n el 11so del terreno acrecido, con cargo de pagar 
mayor nrecio, siemnre que el aumento fuere de-importanciaº 
Si la cosa se destuyere totalmente por caso fortuito, la loca 
ción quedFirá rescindida., .Si lo fuere sólo en parte, podrá el lo
catario pedir rebaja del nrecio o la rescici6n del contrato, 
ser-;ún fuere J.3 imnort::in0ü1 del (laño .. Si hubiere simple deterio -
ro; el arrendamiento subsistirá, pero el locador estará obligado 
a las reparaciones necesarias. 
El Jocr1.tar:i..o resnonderá Dor el:imre-n:iio de la cosa, si no proba -
re caso fortuito o fuerza mayor, vicio de construcción, o que 
el fuego se propagó desde un -in.mueble vecino, u otras cauP.as 
análogas .. 
Si la c2sa alojare a más de un inquilino, todcs resrionderán del 
incendio, inclusive el locador si en ella habitare .. Cada uno 
responderá en Droporcjón al valor de la parte que ocupe, excep
to si e.e probare que el :inceniio comenzó en el apartamento habi
tado nor uno solo de sus Inoradores, allien entonces será e1 úni
co responsableº 

s2q.,- Los caMbios o deterioros ca11sados en la cosa por el uso conveni
do o regular de ella, no h;:irÁ.n resronsable a.1 locatario, como 
tampoco si por la extracción de sus productos, eJ.. bj_en estuvie
re destinado a extinr:u.irse. 

Sección JII 

De la sublocación 

83C.- Bl Jocatario, sj no le fuere nrohihido nor el contr8to, podrá 
subc.1.rrendnr en todo o en ¡::-inrte la cosa, como tani.b-:i 0:n darla en 
comodnto o ceder la loccJcié.n. Bn este último c;:-,so se nroducirá 
ln transferencia de los derechos y obligaciones del l~catario, 
aplicándose los nrinc.; ,,ios sobre la cesíón de derechosº 
El subPrriendo constituye una nueva loc8ción, rep-ida por lPs 
normas del presente canítuloº ... // .. 
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831.- La prohibición de subarrendar importa la de ceder el arrendamien 

to, y viceversa. 

832.- La sublocación no modificará las relaciones entre locador y loca 
tario. Las de aquél con el subarrendatario, serán regidas por -
las normas siguientes: 
a) el locador podrá exigir del subarrendatario el cumplimiento 

de las obligaciones resultantes de la sublocacj6n, y el se 
gundo reclamar del primero el de las que éste hubiere contraí 
do con el locRtario; • - -
el subarrendatario est2rá directamente obligado a satisfacer 
los alquileres o rentas que el locatario dejare de abonar, y 
cuyo pago fuere den2ndado; pero solo hasta la cantidad que 
estuviere adeudándole; y • 

c) el sublocatario deberá indemnizar el da:ro tiue causare al lo -
cador en el uso y goce de la cosa. 

833. - El subarriendo se juzgará siem11re ba,i o la cláusula implícita de 
que el subarrendatario usará y gozará de la cosa conforme a su 
destino, según el contrato primitivo y el locRdor tendrá dere 
cho para demandar que el sublocador la entregue en buen est8doº 

El locador deberá adreitir los pagos de cuotas vencidas, hechos 
al locatar-io por el subarrendatario. Este último no podrá oponer 
al locador los anticipos efectuados, salvo que los autorizare 
el contrato o la ley. 
Los derechos y privilegios del locador sob:re las cosas introdu -
cidas en el predio se extienden a las que lo fueren por el suba
rrendatario, pero sólo hasta donde alcanzaren las obligaciones 
que incumben a éste. 
Por su parte, el sublocador p;ozará por e1 precio del subarrien -
do, de los derechos y privilegios del arrendamiento sobre las 
mis1T1as cosas. 
Si no obstante la prohibición del contrato, el locatario suba -
rrendare la cosa, o lo hiciere gin la venia del locador, cuando 
ésta fuere necesaria, el subarrendatario no podrá negarse a re
cibirla alegando esas circunstancias, ~i contrat6,en conocimieg 
to de ellasº En tal caso, la sublocacion -producira sus efectos, 
si el locador la tolerase, o hasta que se opusiereº 
Por su parte, el locador podrá exigir el desa~ojo del subarren -
datario y aue el locatario ~1elva a la posesion de la cosa to -
tal o parcialmente subarrendadaº f~mbién le asistirá derecho 
para demandar los daños y perjuicios, limitándose a ellos, o 
bien que se rescinda la locación, con el resarcimiento que pro-
cedaº 

Sección IV 

De la cam:eJ.usión de la locación 

La locación concluye: 
a) si fuere contrPtada por tiemno determinado, acabado ese tiem 

po. Se entenda:-~que hay plazo determinado en los casos con= 
templados en ~~b di.snosiciones ~enerales sobre la locación; 

b) convenida sin plazo, cuando cualquiera de las partes lo qui
siere; 

el 0or pérdida de la cosa arrendad~; 
~, nor imnosibilid2d de obtener de ella el destino para el cual 

fue arrendada; 
e' por los vicios redhibitori0s de la cosa, existentes al tiem

po del contrato o que sobrevinieren después, salvo si, en 
el primer caso, los hubiere conocido o debido conocer el lo
cat2rio. Se juzgar~n dentro de este inciso, los supuestos 

• 0/ /. D 
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de la finca que amenazare ruina, o que, con motivo de cons 
trucciones en inmuebles vecinos, se tornare obscura; 

f) por ?aso fortuito que hubiere imposibilitado principiar o 
continuar los efectos del contrato; 

g) por culpa del locador o del locatario que autorice a uno u 
otro a rescindir el contrato; y 

h) por falta de pago de dos mensualidades vencidas, si el loca -
dor demandare la terminación del contrato. , 

838.- En el caso del inciso a) del artículo precedente, si el locata
rio, no devuelve la cosp, podrá el loc,si.dor demandar su resti tu
ción inmediata, con más los daños y perjuicios. El desahucio se 
cumplirá dentro de diez días, a partir de la notificación de la 
sentencia que lo decretareº 
Si la locación no fuere de plazo determinado, el locador podrá 
demandar la restitución de la cosa, pero el locatario, no adeu
dando dos períodos de alquileres, gozará de los plazos siguien
tes, computados desde la intimación.; 
a) si la cosa fuere mueble, después de tres días; 
b) si fuere casa o predio, después de cuarenta díasº Si el pre

cio se hubiere fijado por días, después de siete días; 
c) si fuere un predio rústico donde exista un establecimiento 

agrícola, después de un año; y 
d) si fuere una suerte de tierra en que no exista estableci 

miento comercial, industrial o agrícola, después de seis me
ses 0 

Concluído el contrato de locación, el locatario debe devolver 
la cosa arrendada como la recibió, si se hubiere hecho descrip
ción de su estado, salvo lo que hubiere perecido o se hubiere 
deteriorado por el tiempo o por causas inevitables. 
Si el locatario recibió la cosa sin descripción de su estado, 
se presume que la recibió en buen estado, salvo prueba en con -
trarioo 
La locación a término no concluye por la muerte de las partes. 
Sin embargo, en caso de fallecimiento del locatario de un in 
mueble, cuando el subarriendo estuviere prohibido, los herede -
ros podrán obtener que se rescind2 sin pagar indemnización, si 
prob~ren oue por consecuencia del deceso, no pueden soportar 
las cargas del arrendamiento, o que la finca no responde a sus 
necesidades actuales. Esa petición deberá formularse dentro 
del término de seis meses a partir de la muerte del locatarioº 
El locatario puede retener la cosa arrendada en razón de lo 
que le deba el locador, por el pago de me:ioras autorizadas, 
salvo que el locador depositare o afianzare el pago de ellas 
a las resultas de la liquidaciónº El locador tampoco puede 
abandonar la cosa arrendada para eximirse de pagar las mejoras 
y sastos a que estuviere obligadoº 
Si terminado el contrato, el locatario permanece en el uso y 
p'.0Ce de la cosa arrendada, no se juzgar2. que hay tácita recon
d1.wción, sino la continuacion de la locación concluída, y bajo 
·,., ~; mismos términos, hasta que el locador pida la devolución 

,- la cosa; y podrá pedirla en cualquier tiempo, sea cual fue
e: l que el arrendatario hubiere continuado en el uso de la 

~rrendatario en mora en cuanto a la restitución de la cosa 
,f,tá obligado a pagar eJ canon convenido hasta la entrega de 
(: !_ 7.a, sin perjuicio de resarcir cualquier otro dañoº 

Art. 841! e - JJas normas de este capítulo no prevalecen sobre las disposi 
ciones contraries de las leyes especialesº 

•• //. o 
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.Art º 848.·-

Art. 849.-

• 

Capítulo IV 

Del contrato de servicios 

Los der~chos y las obligaciones de los empleadores y trabajado
res derivados del contrato de trabajo, se regirán por la legis
lación laboral; y los derivados del ejercicio de las profesio 
nes liberales, por su legislación especial. 
El obligado a la prestación de un servicio, debe ejecutarlo 
personalmente y esta prestacjón es incesible, salvo convención 
en contrario. 

Quien realizare cualquier trabajo, o prestare algún servicio a 
otro, podrá exigir el precio aunque no hubiere mediado ajuste, 
siempre que tales actividades fueren de su profesión o modo de 
vivir. Si hubiere tarifa o aran~el se aplicarán éstos, y en 
defecto de ellos, la retribución habitual, que será fijada por 
el juez • 
El que prestare sus servicios percibirá la remuneración conve -
~ida al final de cRda período de tiempo establecido en el con -
trato, aunque efectivamente no haya cumplido tarea, sin culpa 
suya. 
No puede pactarse la prestación de servicios por un plazo mayor 
de cinco años, pero éste será renovable de conformidad de par -
tes. Los convenios hechos por vida del locador, o que excedan 
ese plazo, sólo valdrán por el tiempo arriba fijado. 
Salvo convención en contrario, el contrato de servicioQ hecho 
p()r un nlazc dP-terminado, o cuya duración resulta del fin -pt:rr'lf-~ 
cunl eJrserv.imo fue prometido, termina a la expiración del plazo 
previsto, sin que sea menester su denuncia. 
Si no se hubiere fijado plazo, cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el contrato, dBndo aviso a la otra por lo me
nos con treinta días de anticipación. 

Art. 851.- Aun en los contratos de plazo determinado, podrán las partes 
darlos por concluidos sin aviso previo, cuando existan justos 
motivos para elloº Son justos motivos, entre otros: 

/ 

Ar º 2,5::-i º -

Art. 854º-

a) la incompetencia o la negligencia del que debe prestar los 
servicios; 

b) el incumplimiento de las instrucciones impartidas por la 
otra parte; 

c) la imposibilidad permanente para desempeñar los servicios 
a cuya prestación se ha obligado; y 

d) las razones de moralidad que autorizan a no ejecutar el co:i.J. 
tratoo 

Capítulo V 
Del contrato de obra 

~l contrato de obra tiene por finalidad la ejecución de deter
TÜnado traba,4 o que una de las partes se obliga a realizar, 
por sí o baj6 sri dirección, mediante un precio en dineroº 
:i::-:1 que realiza la obra podrá tamb.;_én suministrar materiales 
r~ra su ejecución. 
;-h eJ_ 0 ue ejecuta la ohra debe aoemás suministrar todos los 
m~'.teriales necesarios, el traspaso, del dominio se verificará 
nor 18 recención de la obra terminn.da .. C1_1_mplida la entrega, 
serán aplicables la.s rer-:las de la compraventa. 
El que realiza la obra está obligado a ejecutarla personalmen
te o h2cerla ejecutar bajo su resnonsabilidad por otro 1 a me~ 
nos que, por s11 naturaleza o nor cláusula expresa, este exclui 
da 1~ posibilidad de ejecucitn ~or otro. 
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Si la obra debiere ejecutarse bajo la forma de empresa, el em -
presario, salvo pacto en contrario, deberá contar con los me 
dios, máquinas y útiles necesarios para su realización y deberá 
también suministrar los materiales. 
El que ejecuta la obra deberá realizarla como fue acordada, ob
servando las especificaciones y planos, si existieren. No podrá 
variar el proyecto de la obra sin permiso escrito de la otra 
parte, pero si el cumplimiento del contrato exigiere modifica -
ciones y ellas no pudieren preverse al tiempo en que se concer
t6, deberá comunicarlo inmediatamente al otro contratante, ex -
presando la alteración oue causare sobre el precio fijado. Co -
rresponderá al juez determinar las modificaciones a introducir
se y la correlativa variación del precio. 
Si el im1,orte de las variaciones superare la sexta parte del 
precio convenido, podrá el que ejecutare lP o½ra separarse del 
contrato, y obtener, según las circunst,ncins, una indemniza 
ción equitativa. 

856.- El que ejecuta una obra deberá entregarla en el plazo estipula
do, o en el que fuere razonablemente necesario, corriendo entre 
tanto los riesgos de la cosa a su cargo. 
El precio de la obra debP.rá pagarse a su entrega, si no hubiere 
plazo estipulado. 
Si antes de la entrega pereciere por caso fortuito la obra, no 
podrá el que la ejecuta reclamar el precio do su t~abajo, ni el 
reembolso de sus gastos, a menos que el que la encBrgó hubiere 
incurrido en mora de recibirla. 
Cuando la obra se destruyese, sea a consecuencia de un defecto 
del material suministrado, o de la tierra asignada por el que· 
encarga la obra, sea por efecto del modo de ejecución prescrip
to por él, podra el que la ejecuta, si en tiempo útil le advir
tió de esos riesgos, reclamar el precio del trabajo hecho y el 
reembolso de los gastos no incluidos en ese precioº 
Podrá además reclamar daños y perjuicios, si el que encargó la 
obra ha incurrido en culpaº 
El que encarga la obra puede introducir variaciones en el pro -
yecto, siempre que su monto no exceda de la secta parte del pr~ 
cio total convenido. El que la ejecuta tiene derecho en este 
caso a l:=1- compensación por los mayores traba,ios realizados, 

,,t.t- º'< '-f~ ún cuando el precio de la obra hubiese sido determinado glo 

¡~ti.,,:·,•"'~~» ¿ almente º 
.:.,?t.; t ;,•~ o -~~!~: tt;J • ,~ <:-iSJ?osición, del parágrafo an~erior no se aplicar~ ?uand? l~s 

, ,___,,¿? ~ ariaciones, aun estando contenidas dentro de los limites indi
cados, importasen notables modificaciones de la naturaleza de 
la obra o de las cantidades en las diversas categorías sin~ -
lPres de trabajo, previstos en el contrato para la ejecucion 
de dicha obraº 

s5c º ... ::>i se trata de obras que deben realizarse por partes, cada uno 
-:,- los contratantes podrá pedir que la verificación se efec 

, por cada partGº En este caso, Dl empresario podrá pedir el 
~~~n-en pronorción a la obra realizada y entregada. 

nago hace presumir la aceptaci6n de la parte ~A obra pa~a 
c1_:.-:.,_º No produce este efecto el desembolso de e a n t'i dad e _s 

o o//•• 

L 
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entregadas a cuenta. 

A - O.- Tratándose de edificios u obras en inmuebles destinados a lar 
~~R-~ Dt:~tga dur1:1-ción, el constructor es responsable nor su ruina total 
~ ___ ~ o parcial o peligro evidente de ruina, si ésta procede de vi 
1 .::~:\. t, cios de construcción, de vicios del suelo o de mala calidad de 
' • l~¡l ~ ¡ os materiales, cualquiera fuere quien los haya suministradoº 

~), ,..,., / 
e;- • ara que sea aplicable la resr>onsabilidad, la ruina deberá pro-

ducirse dentro de los diez años de recibida le obraª 

La responsabilidad que este artículo impone, no será dispensa -
ble contractualmente y se extenderá indistintamente al direc -
tor de la obra y al proyectista, según las circunstancias, sin 
perjuicio de las acciones de regreso que pudieren corresponder .. 

Art .. 861.- El constructor, para accionar en repetición contra los subcon -
tratistaij,debe,bajo pena de caducidad de su derecho, comunicar
les la denuncia hecha por el propietario, dentro de los sesen -
ta días comnutados desde su recepciónº 

862.- El que encomienda la obra puede desistir de su ejecución aún 
después de comenzada, indemnizando a la otra parte todos sus 
gastos, trabajo y utilidP.d que hubiere podido obtener por el 
contrato. Sin eTibargo, los jueces podrán reducir equitativamen
te la indemnización por la utilidad no percibida, si la aplica
ción estricta de la norma condujere a una notoria injusticia. 
Para este efecto tomar2,n en cuenta principalmente lo que el 
constructor ganó o pudo ganar al liberarse de su obligación .. 

863.- Si el contrato se resuelve poroue la ejecución de la obra se 

864.-

8650-

ha hecho imposible, a consecuencia de una causa no imputable a 
alguna de las partes, el que la encomendó debe pagar la parte 
ya realizada de la obra, dentro de los límites en que para él 
sea útil, en proporción al precio pactado de la obra entera .. 
El contrato no se resuelve nor fallecimiento del que ejecuta 
la obra, salvo que la consi~eraci6n de su persona haya sido mo
tivo determinante de la convenciónº La otra parte puede desis -
tiren cualquier caso si los herederos del fallecido no diesen 
fianza para la buena ejecución de la obra .. 
Resolviéndose el contrato en el caso del artículo anterior, de
be pagarse a los herederos del que ejecutó la obra el valor de 
los trabajos realizados, en relación al precio pactado, y reem
bolsárseles los gastos soportados para la ejecución del rema-~ 
nente, pero sólo dentro de los lírni!es en que las obras reali -
zadas o los gastos soportados sean utilesº 

0 - Quie:1.2s hubieren trabajado o suministrado materiales en obras 
::i.,-rustadas por prec~o determinado, sólo te1;drán acción contra 
,11.1.i_cm las encomendo hasta el imnorte que este adeudare a su 
contratante o 

.. // .. 
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• Capítulo VI 

' Del contrato d& edici6n 

Bl contrato de edici6n tiene por finalidad la reproducción unifor
me de una obra literaria, científica o artística, su difusi6n y 
venta al público. Salvo renuncia expresa, el autor o su sucesor 
tendrá derecho a una remuneración. 

868º- ,~i no hubiese estipulación en contrario, el contrato transmite 
al editor el derecho delautor, mientras dure la ejecución de a
quél ;/ en todo lo que su naturaleza lo exija. 

869º- Puede también el autor obligarse a elaborar una obra según plan 
acordado con el editor, y en este caso el autor sólo tendrá dere
cho a la remuneración, adq_uiriendo el editor el derecho de autor. 

870.- No habiendo plazo estipulado para la entrega de la obra, se cn
ti2nde que el autor puede entregarla cuando le conviniere, salvo 
el derecho del editor, en ca:Jo de de;nora excesiva, para pedir al 
juez la fijación del término y, en defecto de cum-plimiento, la re-
solución del contrato. -

En tanto no se hayan agotado las ediciones que el editor tiene el 
derecho de hacer, no podrán el autor ni sus -·sucesores disponer to
tal o parcialmente de la obra. 
Los artículos de diario y los artículos aislados, de poca exten
si6n, insertos en una revista podrán siempre ser reproducidos en 
otra parte por el autor o sus sucesores. 
Los trabajos que hacen parte de una obra colectiva, o los artícu
los de revista de una cierta extensión, no pueden ser reproduci
dos por el autor ni por sus sucesores antes de la expiración del 
plazo de tres meses desde el momento en que la publicación ha si-
do hecha. 

872.- Si el contrato no determinare el número de ediciones autorizadas, 
no podrá el editor publicar más de una. Salvo estipulación en con
trario, el editor es libre por cada edición, de fijar el número 
de sus ejemplares, pero está oblif&~, si la otra parte le exi 0e, 
a imprimir al menos un número suficiente para dar a la obra una 
publicidad conveniente. 
Si la convención autorizare al editor a publicar varias ediciones 
de una obra, y descuidase publicar una nueva cuand 1) se hubiere a
gotado la anterior, podrá el autor o sus suceso:ces :pedir al juez 
que le fije :plazo para la publicación de una edición nueva, bajo 

ena de perder el editor su derecho. 

El editor está obligado a reproducir la obra en forma convenien
te, sin ninguna modificaciónº Debe igualmente costear los anun
cios necesarios y proveer la,s medidas habit,.1ale;3 endereza.das al 
6xito de la venta. 
El editor fijará el precio de venta~~ la obra, sin poder elevar
lo al extremo de limitar su circulacionº 

El autor conserva el derecho de introducir correcciones en su o
bra, con tal que ellas no perjudiquen los intereses o aumenten la 
responsabilidad del editorº Si a consecuencia de ellas impusie-
re gastos imprevistos al editor, debe reembolaárselos. 

no puede hacer una nueva edición sin haber puesto, pre
al autor en condiciones de mejorar su obra. 
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'.'.:i de::recüo de publicar separadamente distintas obras del mismo au
tor no importa el de publicarlas unidas en un mismo volumen

0 
Del 

rÜ7r:JO modo, el derecho de edit;ar las obras completas de un autor, 
o una categoría de sus obras, no implica el de publicar por sepa
rado las diotintas obras compre:1.1didas en ellas. 

' 876 °- :Ji (-~r: el contrato no se hubiese estipulado la remuneración que co
rre3ponde al autor, el juez fijará su importe, previo dictamen pe
ricial~ 

8770-

<: __ :o·-
,,-,. 

<-:y 

L. f.J.lta de estipulación expresa, la remuneración del autor será 
exigible desde que entregue al editor la obra entera o cada parte, 
si 0:e hubiere convenid o su ejec",J.ción por partes,. 
Si los contratantes convinieren en hacer depender la remuneración 
en todo o en parte del resultado de la venta, debe el editor es
tablecer su cuenta de venta y suministrar al autor los comproban
te,.:; rer:pectivos .. 

Si la obra pereciere ~or caso fortuito en poder del editor, antGs 
de ser editada, debera ~ste pagar al autor o a sus sucesores como 
indemnización, la remuneración o paticipación que les hubiere co
rrespondido en caso de editarse. Si el autor poseyere una copia 
ele la obra destruida, tiene q1.:e ponerla a disposición del edltorº 
Bi no la poseyere, deberá rehacerla, si el trabajo es relativamen-· 
to fácilº 
Si la pérdida el.e la obra ocurrió por culpa o dolo del editor o del 
autor, el otro contratante tendrá derecho a indemnización por to
dos los daño es y perjuicios sufridosº 

~l contrato se extingue si, antes de la terminación de la obra, el 
autor falleciere, deviniere incapaz o se encontrare sin su culpa 
en la imposibilidad de terminarla. 
Si una parte importante d8 la obra ha sicl.o ejecutada, el editor 
tendrá derecho a ttue el contrato se cumpla en esa parte, salvo 
crue se hubiere C·ótlftn.ido expresamente que la obra no se publi<J.ue 
sino íntegramenteº 
En caso de Quiebra del editor, la otra parte podrá entregar la o-• 
bra a otro editor, a menos que se den garantías por el cumplimien
to de las obligaciones todavía no vencidas al tiempo de la decla
ración de quiebraº 

Capítulo ·VII 
De1:mandat-o 

Sección I 
De las disposiciones generales 

eº 880.- Por el contrato de mandato una persona acepta de otra pnder para 
representarla en el manejo de sus intereses o en la ejecución de 
ciertos actoso 
El mandato tácito resultará de hechos inequívocos del mandante, 
de su inacción o silencio, o cuando en conocimiento de que alg 1.1ien 
gestiona sus negocios o invoca su representación no lo impidiere, 
pudiendo hacerlo. 

::; º 881. - La aceptación del mandato pued~ resultar del C\1m1;limiento de, los 
actos encomendados al mandatarioº Se la presumira cuando aquel a 
quieh se propone, reciba el instrumento de un poder para cumplir
lo, o los objetos o valores que se refieren a 61, sin declinar el 
ofrecimientoº 
Si el negocio encargado al mandatario fuere de los que por su o
ficio o su modo de vivir.aceptare regularmente, deberá tomar, aún 

_-~uando se excusare, las providencias conservatorias urgentes que 
);,:~é~:fRf.6@~ ,,~i·· ~Stl?cio. 
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882.- El ma1;1c1ato podrá ser válidamente conierido a un menor que haya 
cumplido diez y ocho afias de edad. Bl otorgante estará obli~ado 
por :_:u ojecución, tanto respecto del mandatario, como de los ter
ceror, con (luienes éste hubiere contratadoº 
:í:..:l manc1.ata:.;;io incapaz podrá oponer la nulidad del contrato cuando 
fuere clcGJ.nclado por su·incumplimiento, o por rendjci6n de cuentas, 
,cJal vo l¿1_,:i acciones del mandante por lo ~ue el mandatario hubiere 
convertido en su provecho, o derivadas de actos ilícitos. 

883.- :-21 mari.clato concebido en términos generales, sólo comprenderá los 
actos de administración, aunciue el mandatario declare 17ue no se 
resGrva ningún poder, o qti_e el mandatario puede hacer cuant) juz
gue co7veniente, o existiere cláusula general y libre gestiónº 

<?' o 

.:ion ne cosarios poderes especiales, para los actos siguient2s: 
efectuar los pagos que no sean ordinarios de la administración; 

novar obligaciones existentes al tieill})O del mandato; 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

transigir, comprometer en ~rbitros, prorrogar jurisdicción, re
nunciar al derec:J.o de apelar o a prescripciones adquiridas; 
hacer renuncia gratuita, o remisi6n, o quita de deudas, a no 
ser en caso de concurso del deudor; 
efectuar cual~uier acto a título oneroso o ~ratuito tendiente 
a constituir, transmitir; renunciar o extinguir derechos rea-
les sobre inmuebles. El Poder e~pecial a que se refiere ente 
inciso, no comprende lo. í'acultacl de hipotecarlos o transferir 
derechos reales por deudas anteriores al mandato; 

f) hacer donaciones, excepto las recompensas de peque:'ias sumas al 
personal de la administraci6n. El poder expresará los bienes 
que se donaren y el nombre de los beneficiarios; 

e) revocar las donaciones ya hechas, debiendo designarse al dona
tario· 

' h) dar o recibir dinero en préstamo, a no ser que la administra-
ción consista en realizar esos actos, o ~1e ellos fueran conse
cuencia de la misma, o los exigiere la conservación de los bie
nes confiados al mandatario; 

i) dar en arrendamiento por más de cinco a:3.os inmuebles que estu
vieren a cargo del apoderado; 

j) constituir al mandante en depositario, a no ser que el poder 
consista en recibir dep6sitos o consignaciones,o que ellos fue
ren consecuencia de la administración; 

k) obligar al mandante a prestar cualquier servicio, como locador, 
o gratuitamente; 

1) formar sociedad; 
11) constituir al mandante en fiador; 
m) aceptar o repudiar herencias; 
n) reconocer o confesar obligaciones anteriores al nandato; 
n) recibir en pago lo adeudado al mandante, a menos que el cobro 

pueda considerarse como medio de ejecutar el mandato; y 
ejecutar aquellos actos del derecho de familia, susceptibles 
d 1izarse por terceros. La escritura p~blica necesaria en 
el caso de este inciso, deberá especificarlos y mencionar la 
persona respecto de la cual □ e confirió el mandato • 

. . . /// 
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• 885.- El mandato esnacial para ciertos actos ds una naturaleza determi
nada, d~b? l:i.,-,iit~,rse a ellos, sin extenderse a otros análogos, 
aunque e:y,::os :n:,tc' io..cen considerarse consecuencia natural de los 
que el r1andaj1te b.1 1biere encomendado. 

• 886. - El manda to ,ss pre sume oneroso, salvo convención en contrario . 

• 887 • ~ ~::~ pode? lla::_~o. contraer una obligación comprende el de cumplirla, 
sieL1pre riuo el mandante hubiere entre3aclo al mandatario el dinero 
o la co8a 7ue se debe dar en pago. 

Guano o en el mi:::m10 instrumento se hubieren nombrado dos o más man
atario~-, :-::;,".) r,n-~end 8rá que la designación fue hecha para ser acep
ada pt§:v uno '::olo en el orden er. que estén indicados, con las ex
epcioneG siguientes-: 

) cuando f,Jeren designados paTa que intervengan todos o alfsuno,s 
de ellos conjuntamente; 

) si lo hubieren sido para dGsempe:ñarlo tudos o al,~unos de ellos 
s-;paradc1mente, o el mandante dividiere la g~stión entI'e los mi1;~~ 
roas, o los facultare para dividirla entre si; y 

e) cuar,clo 1-:iari sido nombrados para actuar uno ele ellos a falta del 
otTo, u otros. 

889 º - Ac,:?p Goc"i o el mandato por uno de los nombrad0s, su renuncia, falle
ci~lento o incapacidad sobreviniente, dará derecho a cada uno de 
los otros para aceptarlo, seg,ín el orden de su designación. 

<'390º- ~uien diere a otro recomendación o consejo, no responderá por el 
da:':o ene de ello resultare. 

Sección II 

De los efectos del mand~to. 

a) ejecutar fiel~ente el contrato de acuerdo con la naturaleza 
del negocio y dentro de los límites del poder, ajustándose a 
las instrucciones recibidas. No se juzgará que apartó de ellas 
si lo hubiese cumplido en una forma más ventajosa que la indi
cada; 

b) abstenerse de eje~utar el mandato, cuando de ello resultare da
~o manifiesto para el poderdante; 

c) tomar las medidas conservatorias exicidas por las circunstan
cias, cuando se hallase en imposibilidad de O~)rai' con arreglo 
a las inst~1cciones, pero no estará obligado a consti~uirse en 
agente oficioso; 

d) resuonder nor los dafi.os y perjuicios c,erivados de la inej ecu
ción total-o parcial, si le fuere imputable; 

e) 
. LE 

dar cuenta de sus operaciones 1 sin que la previa relevación ele 
ello por el mandante le libere de loo cargos (}_ue éste p-ieda 
justificar contra él; 

e,t-DI 
' '»::"?" ... . . 

: R_'A, 

g) 

restituir cuanto recibió del poderdante y no hubiese dispues
to por su orden, como también lo c;,ue obtuve ele tercero, aunque 
fuere sin derecho, las ganancias derivada.s del negocio, los 
títulos, documentos y papeles cr-10 le hubieren sicl.o confiadoG, 
e o fas cartas o instruccionesentregadas con motivo de .la e
jecución del contrato; 
a falta de autorizaci6n del mandante, abstenerse de otro bene
ficio o provecho .er el desemp.e?to del encargo, salvo el previs
to al celebrarse el contrato; y 
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h) posponer sus intereses en la cjenuci6n del contrato si mediare 
conflicto entre los suyo:3 y 102 (kl mm1dante. 

'3i el Jm3.nda~ario, violando lo diJpucsto en el inciso g) del ar
ticulo anterior, hubiere recibicJ o, aún_ después de finalizar el en
cargo, u::, provecho secreto o ilícito del tercero con auien hubie
se tratado por, cuenta del p:í ii,,·.i21al, podrá ser compelido a entre
garlo y perdera todo derecho a 1~ ~etribuci6n . 

. 893 .- El mandatario deberá inter1;:; e:; po:~- las can-cidades q11e aplicó a u-
130 pro::pio, desde el día en w>..: L) r:iciere, y por las que debiere 
a partir de la fecha en ~ue ~e hubiese constitáído en mora de en-
tregarla.e, Be0-.á , ... P. "'ponsablr, T~ ~ ,-,i· r•--,_,,.., 1 d - 1 b ·- • -L ~ ~o I, C. J,Llü ~Jl '-'? :por OS a:-··,.os que e a USO 
de confianza causare al msncléu (;eº 

E~_ •-i:t~ndatario responde pm: (;l_ ( inero que tuviere en su poder por 
cu en.ca del mandante, aunc¡;_10. :-.,e; pic::'cla por caso fortuito o fuerza 
mayor. Si el dinero e,stuv:i.erc cn:ntenido en cajas o sacos cerrados 
no respol'.lderá por el acci'.1G 1: e, a no ser que hubiere incurrido en 
negligencia al no de,3po._-::;itr_,__,~ 1o ,J, los bancos locales. 

Si hubiere solidaridad en-:~rr::; ,:,iversos mandatarios, 0sta cesará 
cuando el dafio naciere de actuar uno de ellos por separado, vio-
lando las reglas del contrc:ito º _;iempre que debieren intervenir 

. t t 1 ,,. conJun amen e, e qre se ne:-:~arn a cooperar sera unico :responsable 
do los da,'ios y perjuicios derivados de la inejecuci6n. 

896. - Cuando el mandatario, pOT' convcüio e~Jpecial tomare a su cago la 
solvencia de los deudores y los riesgos del cobro, se constitui-
rá por ello en principal obligado, y serán de su cuenta el caso 
fortuito y la fuerza ~ayoro 

897 º- :Si el mandatario efectuare los actos de su encargo en su propio 
nombre, no obliga:;~•á al mandante _:: especto de terceros, aunque és
tos tuvieren noticia del mandato. Podrá el mandante exigir una 
subrogaci6n judicial en los derechos que nazcan de los actos e
jecutados y ser obligado por los acreedores que ejercen los dere
chos del mandatario, :c::;egún la;:, regla,s generalesº 

Son deberes del mandante con respecto al mandatario: 
a) pagarle la retribución convenida, o la qu~ resulte de los aran

celes urofesionales de leyes especiales. ~n defecto de normas 
.J: • , , •• 

convencionales o legales, la remuneracion sera fiJada por el 
juez; 

b) entregar las cantidades necesarias para la ejecuci6n del man
dato, si el mandatario las pidiere; 

c) reembolsar los anticipos, no obstante que el negocio no le hu
biese resultado favorable. La restitución comprenderá los in
tereses desde que las sumas fneron adelantada~-~º EstG deber 
subsistirá,aunque los gastos pa:-ceciere:n excesivo, con tal que 
no fueren desproporcionados, y siempre que el mandatario no 
hubiere incur::i_'ido en falta als'Una; 
liberarle de las obligaciones que hubiese contraído con ter
ceros en cumplimiento del mandato, y proveerle de las cosas 
o sumas necesarias para exonerarse de aquéllas; y .. 
indemnizarle cuando sin falta imputable. hubiere sufr~--do pé:rdi 
das con motivo del mandatoº :3e consideran tales, 'aquéllas 
que no hubiese experimentado el mandatario en caso de no acep
tar el encargoº 

... /// 
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399.- El matndatario no estará obligado a e:::,p,Jrar la piesentación de sus 
Ct"!Cff as, o el total cumplimiento del mandat:o? para exit?;ir los ade~~ 
lantos o gastos por él efectuados ' 
Hasta el pago de- éstos y de su reti. i1),tción, podrá retener los bie
nes o valorer] del mandante que se hallccccn en s:.1. poder. 

9~~ El mandante no está obligado a pa::;ar lo·; _-,;9-stos que reali7,Ó el 
_ -~~ mandatario: 

'~- º'a) si los hizo contra su exprese p:, ollibi ión, salvo si quisiere a-
provechar laP~ ventajas derivao.as c",c ello::; 

) si fueron ocasionados por c1.,,_lpa el e 1 pronio mandatario; 

c) cuando los efectuó, aunque le hé:i.:y~'ª Jic; o ordei1.ados, si supiere 
el mal re'Jultado CJ.Ue tendría 21 ncgncio, ignorándolo el manda
tario; y 

d) si se convino oue los gastos fuc:~cJ1 cie cuenta del mandatario, o 
que éste sólo pudiere exigir una c2rü;idad determinada; 

El mandatario no puede reclamar en nornbre propio la ejecución de 
los actos jurídicos realizados a i.101,ib::;-_0 0 del mandante, ni ser per
sonalmente demandado por el cumplirni,.mto de ellos. 

902 .- Cuando concluyere o fuere revoc;y:lo el mandato sin culpa del manda
tario, deberá el mandante satisfacer la parte de la ~etribuci6n 
propo:-ccional al servicio cumplido, p:::ro si el mandatario la hubie
re recibido total o parcialmente, no estará obligado a restituirº 

903.- Cuando dos o más personas nombraron mandatario para un negocio co
mún,quedarári obligados solidariamente por todos los efectos del 
contrato. 

904.- El mandatario podrá substituir en otra persona la ejecuci6n del 
D.andato. En este caso, s11s relaciones con el sustituto se regirán 
por las reglas que gobiernan el contrato principal. 

Responderá de la persona que hubiere elegido, cuando no se le a
cord6 aquella facultad. 
Si la tuvo, pero sin designación de nombre, quedará oblir5ado, siom
p::::e que hubiere escogido persona do insolvencia o incapacidad no
torias. 
Si sustituyere el poder en la persona que se le indic6, el manda
tario quedará exento de responsabilidad. 

(~uien sustituyó sus poderes podrá revocar el acto cuando lo juz
gue conveniente; pero, entretanto estará obligado a vigilar al su~§. 
tituto, a monos que el nombramiento proviniere del mandante. 

El mandante, en todos los casos, tendrá acción directa contra él sus
tituto, pero sólo por las obligaciones que éste hubiere contraído 
por la sustitución. Hecíprocamente, el sustituto la tendrá contra 
el mandante por el cumplimiento del contrato. 
El mandante conservará su acción directa cont::2a el mandatario que 
sustituy6 contrariando sus 6rdenes, o que por su culpa fuere res
ponsable de los daDos e intereses. 

La sustitución prohil;ida por el m<:1--nda:g.te, o en persona distinta 
de la designada por el, no le obligara respecto de terceros por 
los acto.s del sustituto, si éstos debieron conocer las circunstan
cias expresadasº 

o o o/// 
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Satisfechos los gastos y la retribuci6n del mandatario el man
dant~ no estará oblic;ado a pagar remuneraci6n o comi.si;ne:3 a los 
sustitutos, a menos que la sustitución hubiere sido indispensable, 
o dispuesta por el mindanteº 

.Sección III 

De la extinción del mandatoº 

El mandato se extingue: 

a) por cumplimiento del negocio para e 1 c1ue fuere consti tuído; 
b) por vencimiento del plazo determinado o in.determinado impuesto 

a su duración; 
c) por revocación del mandante; 
d) por renuncia del mandatario; 
e) por m11 erte de cualquiera de las partes; 

f) por incapacidad sobreviniente a uno de los contratantesº Bl 
poder otorgado po::~ la mujer antes de su matrimonio~ subsistirá 
en cuanto a los actos que les son permitido realizar; y 

g) cuando se tratare de un mandato sustituído, po.:c la cesación de 
los podere,3 del susti tuyente, aunCJ_ue ésto fuere un representan-
te necesario. 

: O.- Be extinguirá el mandato rerypecto del mandatario y do los tercG
ros con quienes ~ste hubiere contratado, c~ando supieren o hubie
ren podido Ern.ber la cesación de aquél. 
Los actos que el mandatario ha realizado antes de conocer la ex
tinción del mandato son válidos respecto del mandante o sus here-
derosº 

1.- Será facultativo para los terceros, oblir.;ar o no al mandante por 
los contratos que hubieren hecho con el apoderado, ignorando la 
cesaci6n de ~ste, pero el primero no podrá prevalecerse de tal 
circu7;stancia, para obli::-i;arlf' por lo realizado despu~s de la ex
tincion del mandato. 

2.- No obstante la extinci6n del mandato, es obligaci6n del wandata
rio, de sus herederos o rep:_•esentantes de sus herederos incapaces, 
con~cinuar por sí, o pm:- otrof::: los ner:socios comenzados q1}.e no ad
miten demora, hnsta CJ_ue el mandante, sus herederos o representan
tes dispongan sobre ellos, bajo pena de responder por el perjui
cio aue de su omisi6n resultareº 

~l manda tite puede revocar el mandatoº 
El nombramiento de un nuevo apoderado para el mismo negocio impo.r. 
tará revocar el mandato anterior, a partir del día en que se no
tificare al primer representanteº La revocación te11drá lugar, aun
que el r:::egundo poder no produzca efecto ::_:;o::c-la muerte o incapaci
dad del nuevo mandatario, o porque éste no lo acepte, o si el ins~ 
trumento fuere nulo por falta o vicio de forrrlaº 

• Revocado el mandato por cualquier causa, deb8rá devolverse el 
instrumento en (lUe constare .. 
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91L:-º- Intervinie:r:id.o directamente el mandante en el negocio encomendado 
al mandatario, y poni~ndose en relaci6n con los terceros, queda 
~evocado el mandato, ~i él oxpresamonte no manifestase 1ue su in
tención no es la de revocarloº 

Cuando el mandato es general,la procuración especial dada a otro 
mandatario, deroga, en lo que concierne a esta e[~pecialidad, la 
procuraci6n general anteriorº 

• La procuración especial no es derogac:.o. por la p7::ocuración general 

9170-

posteTior, dada a otra perErnna, salvo cnai:ido com~:cendiese en su 
g,3nerálidad el negocio encar~ado en la procuracion anterior. 

:i.:.:1 mandante puede revocar el mandato, pero si .se hubiere pactado 
la irrevocabilidad, responderá de los daños, salvo que medie uné.:i_ 
justa causa. 
El mandato conferido e!·.J el interés comtin del mandante y U1arn:1 ata
rio o de ~ste exclusivamente, o de un tercero, no se extinGue por 
la muerte o la incapacidad sobrevenida al mandatario, ni por revo
cación de parte del mandante, salvo estipulación en contrario, o 
que concurra una justa causa. 

también irrevocable el manda to, salvo que illedie justa cau'3a: 
a) en los casos en que fuese condición de un contrato bilateral, 

o el medio de cumplir una obligación contratada, como el man
dato de pagar letras u 6rdenes; y 

b) cua:ndo fuese conferido al socio, como administrac"!_or o li1uida
dor de la sociedad, pcr disposici6n del contrato social, salvo 
cláusula en contrario, o disposici6n especial de la ley. 

918.- El mandatario que renuncia sin justa causa al mandato debe resar
cir los dafi.os al mandante. 3i el mandato en por tiempo indetermi
nado, el mandatario que renuncia sin justa causa está obligado al 
resarcimiento, si no ha dado un oportuno preaviso. 
El mandatario, aunque renuncie con justa causa, debe continuar 
sus gestiones, si no le es del todo imposible, hasta que el man
dante pueda tomar las disposiciones para ocur::.-:'ir a esta falta. 

919.- Todo mandato destinado a ejecuta::~ 0 se después de la muerte del man
dante, sólo valdrá si reviste la forma de una disposición testa
mentaria. 

920.- La incapacidad sobreviniente del manc1ante o mandata~C'io soló exti.~ 
guirá ei mandato en la medida en que alguno de e110,3 pie:.cda el 
ejercicio de sus derechosº 

1210- El mandato conf8rido a varias personas designadan para operar co,;-:!, 
juntamente se extingue aunque la cau.----;a de extirci6n concierna a 
solo uno de los mandatarios, salvo pacto en contrario. 

capítulo VIII 

V 
Del contrato de tr@s:Q.o.¡-te 

Sección I 

De las disposiciones generales 

~22.- Por el contrato de transporte el porteador se obliga, mediante un::i 
retribución en dinero, a trasladar personas o cosas de un lugar a 
otro. 

/// 
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• 923 º - Aquellos que explotan servicio:s para el transporte de persona.s o 
cosas, están obl:ipGft,::>s a aceptar los pedidos de transporte que 
sean compatibles con. los medios ordinarios de la enpre.sa. 
Los transportes deben realizarse según el orden de los pedidos,Bi 

. 924.-

, 925.-

simultáneamente fue~en formulados varios pedidos, será siempre 
preferido aquél que fuere de recorrido mayorº 
Si las condiciones generales admiten concesiones especiales, el 
porteador e:~tá obligado a aplicarlas en igualdad de condiciones a 
cualquiera que formule pedido. 

Jección II 

Del transporto de personas 

En el transporte de personas el porteador responde por el retardo 
y la inejecución del transporte, así como por los siniestro13 que 
causen dajo al viajero durante el viaje, y por la pérdida o la a
vería de las cosas que éste lleve consigo, .si nó prueba haber a
doptado todas las m8didas necesarias para evitar el dafio. 
'Jon nulas las cláusulas que limitan la res:9onsabilidad del portea
dor nor los siniestros que afecten al viajeroº 
La,s ;_ermar; de este artículo se observan también en los contratos 
de transporte gratuito. 

En los transportes acumulativos cada porteador renponde en la ex
tensión del propio recorrido. 
3in embar30, ef da::~-º por el retardo o por la interrupción del via
je se determina en raz6n del recorrido enteroº 

3ección III 
Del transporte de cosas 

926.- En el trcnsuorte de cosas el remitente debe indicar con exactitud 
a_i_ porteado!' el nombre del destinatario y el lugar de destino, la 
naturaleza, el peso, la cantidad y el número de las cosas que de
ben ~er transportadas y los demás datos necesarios para realizar 
el transporte. 
Si para la ejecución del transporte son necesarios documentos es
peciales, el remitente debe entregarlos al porteador juntamente 
con las ·cosas que tienen que s:er transportadas. 
Son de cargo del remitente loo da~os ~ue deriven de la omisi6n o 
de la inexactitud de las indicaciones, o de la falta de entrega o 
irregularidad de los documentos. 

927.- Ll remitente debe entregar al porteador una carta de porte con su 
fi:.cma, en la que deberá consignar las incJ icaciones enunciadas en 
el artículo anteTior -:/ las condiciones convenidas p8:2a el trans
porte. 
A pedido del remitente debe el porteador entregarle un duplicado 
de -carta de porte con su firma, o en su defecto, un recibo de 

rga, con las mismas indicacionesº Salvo dispcsici6n contraria de 
la ley, el duplicado de dichos documentos puede ser librado con 
la cláusula "a la orden". 

928.- I~l remitente puede suspender el transporte y pedir la restitución 
de J_as cosas, o bien ordenar s 1.1 entrega a un destinatario distin
to de aquél originariamente inc1-icado, o también disponer otra co
sa, salvo su obligación de reembolsar los gastos y resarcir los 
4aiin derivados dG la contraordenº 

... /// --
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~~ Cuando el porteador hub~ere librado al remitente Tui dup. licado de 
~<--, carta de porte o un recibo de carga, no podrá el remit,~nte dispo

, , -1..;,.j ner de las cosas entregadas para su transporte, si no exhibe al 
-:..· ~\\ port~ad?r e~ duplicado o ~l recibo para anotar en ellos las nue-

~ vas in~icaciones, las c~ales deben ser suscritas por el porteadorº 
El remitente no puede_disponer de las cosas transportacias d0,3de 
el momento e~1 que ellas hayan sido puestas a disposición del des
tinatarioº 

929.- Si el.comienzo o la continuación del transporte son impedidos o 
excesivame,,·~e ~.emor~dos por c1;usas no imputables al porteador, és
te debe pedir inmediatamente instrucciones al remitente, y proveer 
entretanto a la custodia do las cosas que le han sido entregadas. 
3i J.as ci:ccunstancias hacen imposible el t'edido de in3truccionen 
al remitente o si éstas no son ejecutables, el porteador podrá 
resolver el contrato. Podrá también depositar judicialmente las 
cosas en el lugar donde se encuentren, aplicá,1-dose las normas del 
pago por consignación. El porteador debe.informar del depósito in
mediatamente al remitenteº 

930º- ~i:l porteador tiene derecho al reembolso de los gastos, ;Ji el trans 
porte se ha iniciado, lo tiene tambión al pae:;o del precio e:1 pro
porci6n al recorrido, enlvo q1.1.e la interrupción del transporte se 
deba a la p~rdida total de las cosas derivadas de caso fortuito. 

9Jl.- Bl porteador debe poner las cosas transportadas a disposición del 
destinata~io en el lugar, en el plazo y con las modalidades indi
cadas por el contratoº 
Ji la entrega n,'j ha de realizarse en la dirección del destinata-· 
rio, el porteador debe darle in~ediatamente aviso de la llegada 
de las cosas transportadas. 
Si por el remitente se ha librado una carta de porte, debe el por
teador exhibirla al destinatario. 

932.- El plazo de entrega, cuando se han fijado varios plazos parciales 
:Qara la ejecución del transporte, r;e determinará poT la suma de 
éstos . 

... 
933.- Los derechos que nacen del contrato de transporte con relación al 

porteador corresponden al destinatario desde el momento en que 
llegan las cosas a destino~ o si vencido el término en que habrían 
debido llegar, el destinatario pide su entrega al porteador. 
El destinatario no puede ejercer los derechos nacidos del contra
to sino contra pago al porteador do los créditos derivados del 
transporte, que gravan las cocrns transportadas. 
En caso r:~.e que el monto de las sw:1as debidas sea controvertido, 
el destinatario debe consignar la diferencia discutida. 

•~i ol destinatario rw puede ser hallado, o se nie3a a :cecibir las 
cosas transporta~as, ? ~emora en ~ecibirlas, se aplicar~n en_l? 
pertinente las disposiciones previstas para el caE:;o de imposibi-

i' lié!.ad::::::o dificultad en la ejec11ci6n del transporte por causas no 
imputables al porteadorº di surge controversiR entro varios des-
t • natarios acerca del derecho a recibir lar: cosas, o de la eje-

? ción de la entrega, podrá el port?ador deposi~arl~~ judicial-. 
monte, debiendo en todos los casos informar de inmeniato al remi-
tente. 

135.- Si el porteador ha librado al remitente un duplicado de la carta 
de porte a la orden, o el recibo de carga e,:) la nisma forma? los 
d~reehos nacidos del contrato frente al porteador se transfieren 

,:.t.ante endoso del título. 
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Sn tal ca~o, el porteador queda exonerado de la obligaci6n de 
dar a~is,? ~e la lleg~d ~ ~e las ~osas transport1:10 as, sé;l vo CJ.U8 se 
haya indicudo un domicilio e~ e1 lugar de destino, y este );esul
te de la carta de porte o del recibo de carga. 
E~ ~oseedor del duplicado dn la carta de porte a la orden o del 
recibo de carga a la orden, debe restituir el título al porteador 
en el acto de la entrega de las cosas transportadasº 

El porteador que entrega las cosas al destinatario sin cobrar el 
cr~dito proveniente del transporte, o sin exigir el depósito de 
la suma correspondiente en caso do controversia') no puede recla
mar diclJ.O crédito al remitcrnte, pero conserva su acción contra el 
destinatarioº 

937º- El porteador es responsable d0 la pérdida y d2 la avería d~ las 
cosas que le han sido entregadas para el transporte, tesde el mo
mento en que las recibe hasta que las entrega al destinatario, si 
no prueba que la pérdida o la avería ha derivado ele caso fortuito, 
de lo naturaleza o de los vicios 0~e las misnas cosas o de su em
balaje, o del hecho del remitente-o del destinatarioº 
3i el porteador acepta sin reserva las coc,as que deben ser trans
portadas, se presume que éstas no presentan defectos aparentes 
de embalaje. 

93Go- En cuanto a las cosas que, dada su particular naturaleza, están 
,sujetas durante el transporte a disminución en el pe.so o en la 
medida, el ~orteador responde s6lo de las disminuciones que exce
dan de la perdida natural, u menos que el remitente o el destina
tario pruebe que la disminución no ha ocurrido corno consecuencia 
de la naturaleza de las cosas') o que por las circunstancias del 
caso no podía lle~ar a la medida verificada. 
Se debe tener cm cuenta la r}i;=;minución separadar;ente en cuanto a 
cada bulto. 

939º- El da?i.o derivaoo de pérdida o avería se calcula según el precio 
corriente de las cosas transportadas en o1 lugar y on el tiempo 
de la entrega al destinatario. 

94-0.- :El destinatario tiene derecho a hacer comprobar a su costa, antes 
dG la entrega, la identidad. y el estado d.e las cosas transport~
Si existe pérdida o avería,el porteador debe reembolsarle lo,s gas.;.. 
tos. 

941.- La recepción sin reserva de las cosas transportadas y el paso de 
lo que se debe el porteador extingue las acciones derivadas del 
contrato, salvo el caso de dolo o culpa del porteadorº -~edan a 
salvo las acciones por pérdida parcial o por averías no'·•~parentes ' 
en __ el momento de la entrega, siempre que, en este últinc caso, 
el da:00 sea denunciado dentro de lo;:; ocho d:La::::; computados dG3dc 
la recepciónº 

Los porteadores sucesivos tiene-,1 de:.~ec110 a hacer declarar, Gn la 
carta de porte o en documento separado, el estado de las cosas 
que deben transportar, en el no-mento en 0_1.1.c les sean entregada,-;º 
En defecto de declaración, se p:cesume que la·-:; han recibido en 
buen estado y conforme a la carta de porteº 

94-3. - _.::;1 1Íl timo d~ los portead0res representa a los anturioros para el 
cobro de los respectivos créditos (]UC nazcan del contrato de trans 
porte y para el ejercicio del privilec;io sobre las cosas transpOJ: 
tadas. 
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; ó'(>\\ 1 i omite tal cobro o el ejercicio del privile3io, es ::-esponsablo 

d?~:'),. ~,'\nte los porteadores anteriores nor las su:nas ciuc se les adeuden, 
'\¡' ·gialvo su acción contra el destin;tario. 

>, ::o ' 

capítulo IX 

Del contrato de comisi6n 

~ 944-- Por el contrato de cor,~isión, el comisionista se obliga a adouirir 
o vender bienes por cuenta del comitente y en nombre propio,- sin 
hallarse en relación de dependencia con el comitente. 
Entre :;l comitente y e1 comisionista hay la misma relación de de
rechos y obligaciones que entre 81 mandan:ce y el mandatario, con 
las limitacionós y ampliaciones (lUG se ectablecen en este Capítu-
lo. -

~. 9450- :¡_;l comisionista se presume autm:izad.o pa:ca conceder prórro1_;as do 
paso adecuadas a las circunstancias y en el interés d,Jl mejor res
sultado del negocio, si el comitente no ha dispuesto otra cosa. 
:':li contra la prohibición dol com.itente, o concurriendo circunstan
cü:.s manifiestamente adversas a la sesuridacl del cobro, concedie
re el comisionista prórrogas de pago, podrá el comitente exigirs.~ 
lo inmodiatamente, nalvo el derecho de:l comisionista de hacer pro
pios los beneficios derivados d0 la prórroga concedida. 
El comisionista que ha concedid.o prórrogas de pago debe indicar 
al comitente la persona del contratante y el plazo concedido. Si 
así no lo hiciere, se considerar~ hecho el negocio sin plazo algu
no y se aplicará lo dispuesto en el parágrafo anterior. 

946. - El comisioni.sta tendrá derecho a ser retribuido de acuerd.o con lo 
establecido para la remuneración del manc]atario. 

947 .- Mientras el comisionista no haya finali7,ado el negocio podrá el 
comitente revocar la o:cden de concluirlo. En e,3te caso, correspon
de al comisionista una parte de la reD1uneración, para determinar 
la cual se tendrán en cuenta los gastos irrogados y el trabajo 
realizad.o. 

94-8.- En la comisión de compra o de ven-::;a d.e títulos, di vir_,ac; o mercade
rías que tengan un precio corriente establecido públicamente, pue
de el comisionista, si el comitente no ha expresado otra cosa, 
vroporcionar el precio con indicación de lo que puede comprar, o 
puede adquirir para sí, las cosaD que debe vender, salvo, en todo 
caso, su derecho a la remuneración. 
Aunc¡ue el comitente haya establecido el precio, el comisionista 
que-adquiere uara sí no puede pagar un precio inferior al corrien-

- ·- J.. - • , • , • 

te en el día en que lleva a cabo la operacion, si e:3te es superior 
al precio fijado por el comitente; y el comisioniF,ta que J)ropor-
ci las cocas aue debe comprar no puedo fijar un precio '"clupc-
rior al corrient~, si ~ste es inferior al precio indicado por el 
comitente. 

El comisionista que toma sobre sí los riesgos de la cobranza, es
tá obligado a favor del comit3nte por la ejecución del negocio, 
como principal deudorº En tal caso tiene derecho, además do la 
comisión ordinaria, a una mayor remuneración, la cual, a falta de 
pacto, se determinará por el juez. 

950 º - El comisionista pierde toc'1o de:cecho a remuneración y gastos si 0s 

culpable de actos de mala fe ~especto de su comitente, especial
mente si ha fijado un precio superior al de compra o inferior al 
de venta .. En estos casos, el comitente tiene el derec~1.o de consi
derar al comisionista como comj:::rador o vendedor, y reclamarle da-

y perjuicios. 
o o./// 



- 124 -
Capítulo.' Xº 

Del. c.ontrb.t0 de ci>rreta.je 

951.- Por el contrato de cor~etaje el corredor pone en relación a dos o 
más partes para J.a conclu:JiÓn ele un negocio, sin estar ligado a 
ninguna cie ellas por relacione,s de ~olaboraci(n, de dependencia, 

1 o de rcpresentaciór1 º 

952.- El corredor tiene derecho a reDuil.eración de cada una de las pari:Es 9 . 

si el negocio se concluye ~or efecto de su intervención. 
La medida de la :i:-emuneraci3n y la proporció;,1 ,3n quo ésta debe gra
var a cada una de las partes, a falta de pacto, de tarifas o aran-• 
celes profesionales, será determinada por el juez, scg~n los usos, 
y en su defecto, por la equidad. • 
Cuando se hubiere conv•.:mid~o una retribución excesiva para ol co
rredor, pc1drá el juez reducirla eciuitativamcnte, a pedido del o
bligado. 

Los gastos del corredor no serán reembolsables, a falta de pacto 
expreso; pero si lo hubiere, se le pagarm aún cuando el negocio 
no llegare a celebrarse. 

954.- 3i el contrato está ;3ometido a condición suspensiva, el derecho 
a la remuneración surge en el ·momento en que 12. condición tiene 
lugar. 
:3i estuviese subordinado a condición re<Jolutoria'j el derecho a la 
remuneración no se extingue por el cumplimiento de la condición.,. 
La disposición del parágrafo anteJ.::ior se aplicará igualmente cuan
do el contrato es anulable o rescindible, si el corredor no cono
cía la causa de invalidezº 

955.- Si el negocio se ha concluido por la intervención de dos o más co
rredores, cada uno de ellos tendrá de::i:::'echo a una cuota de la rerriu-. , 
ncraciono 

956.- El corredor debe comunicar a las nartes las circunstancias cono
cidas por él, relativa.s a la valoración y s8guridad del negocio, 
que pueden influir sobre su conclusión. 

957.- 31 corredor puede ser encargado por una de las partes de represen
tarla en los actos relativos a la ejecución del contrato concluí
do mediante su intervención. 

958.- El corredor puede prestar fianza por una dG las partes. 

Capítulo XI 

De ia eociedad 

Sección I 

De las disposiciones generales 

Parágrafo I 

De la existencia y validez de la sociedad 
y de su administración. 

959.~· Por el contrato de sociedad dos o más pcrsona3, creando un suj e
to de derecho, se obligan a realizar aporter3 J)ara producir bie
nes o servicios, en forma o:cganiz,ada, participando de los benefi
cios y soportando las pérdida~.,º 
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. 950.- Es lícita la sociedad de todos los bienes presentes y también de 
todas las ganancias, cuando éstas provinieren de negocios ciertos 
y determinados. 

º 961.- La sociedad. ~;erá nula: 

a) cuando comprenda la ur2.iversalidad. de los bienes presentes y 
futuros de los socios; 

b) cuando uno de los· contratantes concurriere con solo su influen
cia política o social, aunque se comprometiera a participar en 
las pérúidas; 

c) ea el caso de atribuirse a uno ae,10s socios la t.otalfdad. de 
los beneficios, o de liberársele de toda contribución en las 
pérdidas, o en el aporte del capital; 

d) cuando alguno de los socios no participare do los beneficios; 
e) cuando cualquiera de los socios no uudiere renunciar o ,ser ex

• cluído, exiitiendo jucta causa pa~a~ello; 

f) si en cualquier momento alguno de los socios pudiere retirar 
lo que tuvíere en la sociedad; 

g) cuan.do al socio o los socios ca 11italistas se le.s urometiere 
restituir su aporte con un prem"io dssignado, o co~ sus frutos, 
o con una cantidad adicional, haya o no garancias; 

h) cuando se asegurare al socio capitalista su aporte, o las uti
lidades a obtenerse, o un derecho alternativo a cierta canti
dad anual, o unn cuota de las ganancias eventuales; 

i) si al socio industrial se le acordare una retribución determi 
nada, haya o no utilidadPs; o el derecho alternativo a cierta 
suma anual, o a una cuota de las ganancias eventuales; y 

j) cuando se convenga que todos los beneficios, y aún los aportes 
de la sociedad, pertenezcan 21 socio o socios sobrevivientesº 

962.- La nulidad del contrato podrá ser alegada por los socios entre sí 
para eximirse de las obligaciones QUe él les imponga; pero no 
frente a terceros de buena fe, a quienes les será permitido invo
carla respecto de la sociedad y los socios. En caso de mala fe do 
los terceros, los socios podrán aducir contra ellos la nulidadº 

963.- Será nula la sociedad que ten~a fines ilícitos. Cuando so declare 
su disolución los socios podran retirar sus aportes, pero no las 
util~dades, las que ingresarán al_J;atr~mor:io del Estado pai'a ser 
destinadas al fomento de la educacion publicaº 
Los socios, los administradores y quienes actóen como tales en ¡a 
gestión social responderán ilimitada y solidariamente por el pasi
vo social y los perjuicios causados. 

96L~.- En todos los casos de nulidnd~ salvo el previsto por el artículo 
antecedente, los socios podrán alegar entre sí la existencia del 
contrato para pedir que se re,sti tuyan los aportGs, se liCJ.uiden las 
operaciones comunes, se divida~1 las ganancias y adr¡_uisiciones e 
indemnicen las pérdidas. 
La sociedad tendrá derecho a demanc1ar a te:a::-ceros por las obliga
ciones contraídas a favor de ella, :-::;in c:,ue a éstos les sea permi
tido alegar la inexistencia de la mismaº 

~ ~terceros, a su vez, podrán invocarla contra los socios sin 
~ qu.e éstos puedan oponer su nulidadº 

o o o/// 
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965.- Los contratos serán formalizados por escrito. Lo serán por escri
turo. p-6blica en los casos previstos por e,stc Código. 

966.- A falta de contrato, la existencia de la sociedad podrá justifi
carse por hechos de los cuales pueda inferirse aunque so trate 
de un valo~ superior al fijado por la ley. ' 

968.-

La sentencia que declare la existencia de la sociedad en favor de 
terceros no facultará a los socios para demandarse entre sí. 

L~~ socieda~es_adquieren la pe~sonalidad jurídica 
cion en el negistro correspondiente. 
Las sociedades an6nimas y cooperativas requieren además, la auto-
rización gubernativa nrovia. - ' 
La falta de registro no anulará el contrato, pero la sociedad no 
adquirirá el dominio ni derechos reales sobre los bienos regis
trable ~ aportados por los socios. No será oponible a terce:r:o nin-
guna e$t"ipulación no registrada que se aparte del régimen estable
cido por este Código, sea restringiendo los derechos de aquéllos 
o los poderes conferidos a los administradores. -

No se tendrá c~mo socio a qu~en sólo ~ub~ere prestado su nombre, 
aunque los socios le reconocieren algun interés en la sociedad, 
ni será considerad o como tal cor: respecto a los terceros, sin por 
júicio de su derecho al resarcifliento por lo que hubiere pagado 
a los acreedores de la sociedadº 
I::l socio no ostei:i.sible revestirá ese carácte:;::- con relación a los 
consocios, pero no frente a terceros, m1_nque éstos hubieren cono
cido el contrato social. 

l69º- No serán socios los herederos o legatarios si los dewás miembros no 
consintifren en la sustitución, o si convenida ésta con el socio 
fallecido; no fuere aceptada por el sucesol,. ·1'ampoco tendrán e ali
dad de socios los de~endientes o empleados a quienes s0 diere par
ticipación sobre las utilidades en pago de su:3 servicios. 

970.- Las personas a quienes algunos socios cedieren ~n todo o en parte 
sus derecbo.3, no se reputarán tale~J, si los demas no consintieran 
la sustituci6n. 

971.-

972.-

973--

974.-

Cuando el contrato social autorice al coció a transferir su dere
cho, tendrán los otros asociados derecho d~ pr~forencia sobre la 
parte por cederse, para cuyo efecto se a:::~licaran las normas g_ue 
regula~ esta pacto, en lo pertinente. 

~3i alguno de los socios hubiere transferido sus derechos, a pesar 
do prohibirlo el contrato, conservará su car~cter, pero la ce3iÓn 
producirá sus efectos entre cesionario y el cedente, considerando 
a éste mandatario del primero. 

El cesionario admitido como socio, quedará oblisado ~·~'especto de 
la sociedad, ele los miembro3 y do los acreodo~,-es socialus como lo 
estaba al cedente, cualesquiera que hayan sido las cláusulas de 
la transferencia. 

Salvo disposiciones especiales en contrario, cualquiera de los 
socios podrá administrar la sociedadº La facul tac, de administrar 
podrá ser conferida a un extraiio .. 
En defecto rle limitar✓ i6n expresa, lo nuc hiciere cualauiora de lor; 
socios en nombre do la sociédad obligará a ésta; pero-cada socio 
ten 'derecho a oponerse a los actos de los restantes mientras 

hubieren producido sus efectos .. 
Todo socio puede exi 6 ir q1.H? ,los do"vtás ?ontribuy~n a los gastos ne
cesarios para la conservacion de los bienes sociales. 
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-~~ A.fal~~ de cláusul~ expresa, la amplitud de los poderes de adminis-
D{'"'· t~a?i?n se ?-;termina por la naturaleza y fin de la sociedadº La 

J><'·\ amninistracion de la sociedad se reputa un mahdato general que 
.'~t <.-!; .. ~?mp:, e~de lo~ n?gocios. ord~narios de ella con toda~ sus consecucn 
• ""' ti\ ~ ;i ias º. ,=>on negocios ordinarion ac_uéllos que no requieren poderes 

~• ; specialesº . 
• os adr:.1inistraclores son solidariamente rcsnonsables ante la socie
dad por e 7. cumplimiento de las obligaciones que les imponen la ley 
y el contrato social. 3in embargo, la responsabilidad no so exten 
derá a aqu~llos ~1e dem-0straren estar exentos do culpa. 

975. - '·3i dos o más socios son encargados de la adm~:aistración, sin detor:. 
minar .facultades, o sin exp1 ... esarsc CJlW obraran conjuntamente, ca
da uno podr~ actuar por separado, pero cualquiera de ellos tendrá 
el derecho de oponerse a los actos de loe otros miemtras no hubi.Q. 
ren producido efecto. 

976.- Aún cuando se hubiera establecido quG uno de los administradores 
no obrará sin el otro, el principio no regirá en caso de peligro 
inminente de u:1 dai'ío grave e irreparableº 

977--

978.-

979--:-

En caso de administración con.junta, uno de loB administradores po-· 
drá asumir personalmente la representación de la sociedad cua;Jdo 
haya urgercia, para evitar un da~o grave a ~sta. Si los otros so
cios no estuvieren conformes con su intervención, podrán respon
sabilizarlo nor el da-"i.o sobreviniente, quedando a salvo los dere
chos de terceros que hubieron contratado con a(J_UGlo 

Sl poder para administrar será revocable, aunque resultare del 
contrato social, cuando el nombrado no fuere socio. ~n este caso, 
la revocaci6n no da derecho para disolver la sociedadª 
El administrador nombrado por acto posterior al contrato, podrá 
renunciar, tuviere o no justa causa para hacerlo. 

La clá~s~la co~~cncion~l qu? ~rohiba a ~os socios inmiscu~rse en 
la administracion, no impedira a cual!]_uie:;__'a de ellos examinar los 
negocios, pudiendo a dicho fi:'.l exigir qne se_pr-esenten_los libros,, 
documentos y papeles y formular las reclamaciones que Juzgare 
convenientes. 

Salvo disposición especial referente a cada tipo de sociedad, los 
negocios podrán girar bajo el nombre de uno o más ele loe compone.u._ 
tes, con el aditamento "y compañía 11 o sin él, de acuerdo con las 
reglas que siguen: 
a) no podrá contener nombre de persona q'J.e no sea socio; pero a 

la sociedad constit·uída fuera del territo:cio de la Repú.blica, 
le será permitido •en ésta el empleo del usado en el extranje
ro, aunque no corresponda al de ninguno de los miembros; 

b) no podrá figurar ol nombre del socio puramente industrial o 
comanditario; y 
los que hubieren sucedido en los negocios de una sociedad y 
los herederos de aquéllos, pod:cán continuar en el uso del nom
bre, con tal que mediare el consenti:r:icnto de las pe::..,sonas in
cluidas en ~l, si vivieren. 
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Parágrafo II 

De los efectos de la sociedad. 

981. - Cada socio debe a le. sociedad lo que prom.ct::í.~ ar1ortar y Derá res
:g?nsab~e por_ los vi?ios redl;-ibitoris y i:o,rlri evicci.6n,. en su co.so,. 
;:); de bi~re dinero, sin necesidad de requerimiento judicial, abona
ra los interosos desde el día en que debió entregarlo. 

982.- 3eg~n la naturaleza de los aportes, los derechos de la sociedad 
se rcgi.cán por las normas siguientes: 

a) en,cua~to a los bienes entregados en dominio, el socio los por
~ra, sin derecho a reclamarlos al p~oducirse la disoluci6n, 
aunque se encontraren en ol mi □mo estado; 

respecto de las cosas fungibles, o que se detoriorcn nor 81 
uso, o que se destinan a ser vendidas uor cuenta do 1~ socie
dad, o e.o las estimadas en el acto constitutivo o en documen
to pertinente, la sociedad tendrá el dominio do ollas; 
cuando la pT·estación del socio hubiere siclo do co;3a3 uara ser 
vendida;3 por cuenta de la sociedacJ, se tendi-á como capital a
por!ado al precio do venta. Bi ésta no pudo realizarse, se es
tara a su valor en el momento de la entrega. 
Si el ob·jeto fue es,timado eri elccont-ra.tó''·:s-oéial, se· ·juzgará 
como aporte el valor establecido; .. 

d) si ol aporte fuere sólo del uso o goce de los bienes, el socio 
titular de éstos conservará el clomin:i.o, siendo de su cuenta la 
pérdida total o parcial cuanc1_o no Xuere imputable a la socie
dad o a uno de los miembros. Disuelto al contrato, podrá exi
gir la restitución en el estado or1

. c,ue se hallaren. 
Se entenderá, salvo estipulación contraria, que el uso o goce 
constituye un·derecho personal, subsidiariamente re~ido por 
las reglas de la locación; 

e) con respecto a los créditos, la sociedad se juzgará cesionaria 
de ellos desde su entrega, siempre CJ_ue la transferencia reGul
te del acto constitutivo. ~l valor del aporte será el nominal, 
con los intereses vencidos hasta el día del traspaso, cuando 
no se hubiere estipulado en forraa expresa que la cobranza fue
re por cuenta del cedente. 
En este supue.sto sólo se computará lo percibido, más los inte-
reses; y 
si la prestación consistiere en trabajo o industria, ol clero-
cho la sociedad contra el socio CJ.U8 la p1-.omot;ji_·6 se regi-

por los nrincipios sobre obligacione:::: de hacar • 
.,. _1; ·t 1 • ' 1· ·t d 1 ~a prestacion do un capi_a ce Juzgara _imi a1a a us? o 5o?e 
del mismo, cuando la sociedad se compusiere de un socio capi
talista y de otro meramente industrialº 

983.- Ninguno de los socios podrá ser obli.3ado a nueva p~cor::;tación si no 
la hubiere prc:me~ido en el contrato? aunque:: la_mayoría_lo reclama
re para. dar mas 1mp1;1lso a ~os nosocios; pero si 1;1-0. J?udie:,:'o lograr
se el fin de la sociedad sin aquel aumento, el disiccnte podrá 
retirarse, y deberá hacerlo, C 1 J.anc1 u sus consocios lo exigieren. 

984.- Cuando el socio ad.ministrador oobraro una cantidad exigible que 
lo fuera debida pe:cDonalmente de (JU.ion, a su vez, e1---a deudor de la 
sociedad nor otra suma t~mbi6n exie;iblc, deberá imputarse loco
brado a las dos obligaciones, on p~oporción de su respectivo mon
to, aunque hubiere dado recibo por c1_1enta dol crédit<? particular; 
pero si -lo otorg6 por el crédito social, todo s&iinputará a éste • 

. . . /// 
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9á5•- El socio no podrá servirse, sin consentimiento de los otros so
cios, de las cosas pertenecientes al patrimonio social para fi
nes axtrafios a los do la sociedad~ 

986.- El socio que ha recibido por entero .su parte en un cr6dito social 
sin que hayan cobrado la suya los demás socios queda obligado ai 
81 deudor cae después on insolvencia, a traer ;1-patrimonio sobial 
lo que recibió, aunque hubiere dado el rGcibo solnmente por su 
te. • 

Cuando el socio indust:rial no prestar8 el servicio prometido por 
causa <J.Ue no le sea imputable, el contrato podrá disolverse. In
terrumpid.o el rrnrvicio sin culpa suya, será lícito imponer una 
disminuci6n proporcional en las ganancias; pero si el socio in
du~trial fuese responsable del incumplimiento, los consocios ten
dran derecho para excluirle de la sociedad, o para disolverla. 
El socio industrial deberá a la sociedad cuanto ganare con la ac
tividad que se oblig6 a aportar a ella. 

988.- Todo socio abonará intereses a la sociedc.d, por las smnas que hu
biere extraído de la caja, desde el día en que las tomó, sin per
juicio de re,sponder por los daiios. 

Parágrafo III 

De les derechos do los socios 

989.- Los socios podrán: 
a) exigir do la sociedad el ~een11?oluo de ~o antici~ado con con?

cimiento de ella para oblic;aciones soc1_ale,-:,, a3i como el rein
tesro de las pérdidas por ellos sufridasº 
Los socios reo~onderán a prorrata de su interés social, y la 
parto de los iñsolventen se dividirá do ie;ual manera; 

b) exigir que los demás permanezcan en la sociedad, miGntras no 
tensan justa causa de separación •. Ge entenderá q1ie la hay cuan
do el administrador nombrado en el contrato social renunciare 
o fuere ~emovido, o si existiendo derecho para la exclusión de 
al µn socio, no se le permitiere hacer uso del mismo; y 
renunciar en- cual(Juier tiempo cuando la sociedad fue:i:-e por pla~ 
zo indeterminado, a no ser qy.e dicha renuncia sea de mala fe o 
intempestivaº· 

990.- La renuncia será de mala fe cuando se hiciere con la intención 
de obtener par~ sí algún p~ovecho o_ventaja que h~bier? do ~erte~ 
necer a la sociedad. Será intempestiva, la producida sin es~ar 
consumado el neº'ocio que constituye 3,J_ objeto 1 en cuyo caso 21 so-º - . cio deberá satisfacer loo perjuicios causados. 

991.- La renuncia de mala fe es nula respecto de los E,OCÍOSo Lo ganado 
en la operaci6n que se tuvo en mira al,scparar~e? pe~tcneco a la 
sociedad, pero el renunciante soportara las pérdidas. 

992.- Ningún socio puede ser excluído de la sociedad sin justa causa. 
Se tendrá por tal: 
a) la cesi6n de derecho □ a terceros, no obstante la prohibici6n 

del contrato; 
b) el incumplimiento de cualr 1uicra de l~s obligaciones para con 

la sociedad, tonga o no culpa el socio; 
e) la incapacidad sobrevinienteº La producid~ p<;>r falei:icia no cau-

iZ). . ... sa:t>t exclusi6n, cuando se tratare del socio industrial; y 
!f'i:l~?:~~~1:t:i;:) ~ ~~; se !rl4~~;t ,,:\~); •• ·:.., • /JI 
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d) cuando perdiere la confianza rl0 los demás, por insolvencia, ma

la conducta, provocación de dis~ordia entre los socios, u otros 
hechos análogos. 

993-- La exclusión o la renuncia do 
los áfector:: siguientes:. 

cual<~uiera de los socios, tendrá 

a) 

~b) 
u,,...,, 

en c11anto a lo'3 ncgocior3 conclu.ídos, e 1 saliente sólo partici
pará 'de las ganancias realizadas hasta ol día de la separaci6n; 
el excluido o renunciante continuará en la sociedad al s6lo e
fecto de participar en las ganancias o soportar las pérdidas \~ \\ 

"' ""y' 1 on las operaciones pendientes; '. 

) respecto de las deudas sociales, los acreedores conservarán, 
hasta esa focha, sus derechos contra el socio, del mismo modo 
que contra los que continuaron en la sociedad, aunque éstos t_Q. 
masen a su car~o el pago total, salvo si por escrito hubieran 

d) 
exonerado al saliente; 

las deudas sociales ulteriores sólo podrán ser-:exigidas contra Jos 
socios que continuaren, y no re3pecto del excluido o renuncian 
te, a menos quo hubieren sido contratadas ignorando los terca·:.: 
ros dichas circunstancias; y 

la separaci6n s6lo perjudicará a los acreectoros y a torceros 
01:i general cuando fuere :cegistrada, o ~,i de otro modo la cono
cieron. 

Parágrafo IV 
derechos y obligaciones do la sociedad respecto de ter-

ceros. 

994.- Júzganse terceros~ respecto de la sociedad, los extraüos a la mis 
ma, como también los socios en sus relaciones entre sí que no do 
riven del contrato social o de administradores de la entidad. 

995.-

996.-

997 .. -

ª9º ./ u.-

Serán deudas sociales aquéllas qu_e los administrado~:'es hubieren 
contraído en esa calidad, indicando de cualqu:; er modo dic~10 títu
lo, u obligaciones por cuenta de la sociedad, o en representación 
de la misma. 
En caso de duda, se presumirá que los administradores se obliga
ron en nombre particular, y cuando la hubiere respecto de si lo 
hicieron o no dentro de los límites de su mandato, 3e entenderá 
lo primero. 

Si las deudas fueren contraídas en nombre dG la sociedad, con 
extralimitación del mandato, y ella no las ratificare, la obliga
ción será sólo suya en la medida del beneficio, incumbiendo a los 
acreedores la prueba de éste. 

Lo disuuesto en el artículo precedente no perjudicará a los a
creedores de buena fe, ni taillpoco cuan.do hubiere cesado el manda
to, o si alo·uno de los socios estuviere privDdo do ejercerlos, 

º • lt • . siemure oue tales circunstancias rec-rn aren de estipulaciones que 
no uudieron sor conocidas -por aquéllosº Bólo 8D este caso se les 
presumirá ele buena fe, a no '.3er que ::-Je probare auc tuvieron noti
cia de ellas. 

Los deudores sociales no lo son respecto do los socios, y no po
drán compensar lo ~ue dobioron a la sociedad con sus cr~ditos con 
tra alguno de los socios, aunque se tratare del administrador • 

.... /// 
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999.- Los acro2dores de la sociedad no lo son do los socios, salvo dis
posiciones especiales referentes a ca~a tipo do sociedad. 

000 F· • , d 1 ,.... . • - .1J_ng1. .... no e o~, socios tendrá derecho para cobrar los créditos de 
demandar a los deudores de ella, sa.vo que fuere su 
la representare en los casos p~, evistos por este Có-

la sociedad, o 
administrador, 
digo o hubiere sido especialmente auto::'izaclo. • 

.CCl. - Los socios, en cuanto a sus obli~acion::rn respecto ele torceros, de
berán.. considerarse corno extrafos a la sociedad. La calidad de so
cio, no po6rá invocarse por ellos, ni serles opuesta. 

002.- Las obligaciones particulares de uno de los socios, no confieren 
a los terceros· cont:ratantes acción directa contra los demás, aun
que éstos ~1e hubieren beneficiado con ellasº 

1003. -~ La 

~, a) 
~ 

• \ ~' b) 

d) 

e) 

f) 

Parágrafo V 
De la disoluci6n de la sociedad 

sociedad se extingue: 
por vencimiento del plazo, o por cumplirse la condición a que 
fue subordinada su existencia; en ambos casos, aunque no esté 
concluídos lo::..~ negocios que tuvo por ob,j oto; 

por la realizaci6n del fin social; 
por la imposibilidad física o jurídica de alcanzar dicho fin, 
sea por la cor1pleta p6rdida del capital, de una parte del mis
mo que impida lograrlo; o por quiebra; 
por el acuerdo unánime de los socios; 
si fuere de dos pcrsona.s, por la muerte de una de ellas; y 
por las otras causas previstas en el contrato social. 

1004.- La sociedad pod:r:á disolverse a instancia de cualquiera de lo.s 
socios: 
a) 

b) 

por muerte renuncia o remoción de J. administrador nombrado en 
el contratb social, o deJ. socio qu~,pusioro su industria, o 
de algún participante cuya prestacion personal fuere necesa
ria para continuar el giro; 
por el incumplimiento de la pre::=;tación de uno dG los socios; y 

cua,nd o fuere de térLlino ilimi tE".do .. 

000/// 



- 132 -

005 .- En la disoluci6n judicial de la soc: edad la sentencia te:n:lrá. ef&t0 re 
troact;ivo al día en que tuvo lugar la causa generadora. -

Parágrafo VI 

De la liquidación y partici6n 

006.- Disuelta una sociedad se procederá a liquidar su activo. La socie 
dad subsistirá en la medida que lo requiera la liquidación, para
concluir los asuntos pendientes, iniciar las operaciones nuevas 
que ella exija, y para administrar, conservar y realizar el pa
trimonio social. 

)07º- Las obligaciones y la responsabilidad de los liquidadores se re
gulan por'las disposiciones establecidasre8'1ecto de los adminis

~~ tradores, siempre que no se haya dispuesto otra cosa. 

~~ )éá,.;\ Los administradores deben entregar a los liquidadores los bienes 

~ 
't,\ y documentos sociales y presentarles la cuenta de la gestión re
~ lativa al período siguiente a la ~ltima rendici6n de cuentas. 
fJ1 Los liquidadores deben hacerse cargo de los bienes y documentos 

sociales, y redactar y firmar juntamente con los administradores, 
el inventario del:cu.a.lsresulte el estado activo y pasivo de,l pa 
trimonio social. -

)09.- Los liquidadores deben realizar los actos necesarios para la li
quidación, y si los socios no han dispuesto otra cosa, pueden ven 
der en bloque los bienes sociales y hacer transacciones y compro-
misos. -
Representan también a la sociedad en juicio . 

. o~-Los liquidadores no pueden distribuir entre los socios, ni siquiera 
parcialmente, los .. bienes> sociales, mientras no hayan sido pagados 
los acreedores de la sociedad o no hayan sido separadas las simas 
necesarias para pagarles. • 
Si los fondos disponibles resultan insuficientes para el pago de 
las deudas sociales, los liquidadores pueden pedir a los socios 
,~~ sumas todavía debidas ~obre las respectiva~ ?uotas, y si ha
ct.e falta, lJ;ts- st.tr:::m&-6ecesar1as, dentro de los l1.m1. tes de la respec 
·t.iva responsabilidad y en proporción a la parte de cada uno én -
las pérdidas. En la misma.proporción se distribuye entre los so
cios la deuda del socio insolvente. 

111.- Para proceder a· la partici6n de los bienes, las pérdidas y las 
ganancias se dividirán conforme a lo convenido._Si sólo ~e hubi~ 
re pactado la cuota de c~da_socio en las ganancias será ~9ual la 
correspondiente en las p~rd.1.das. A falta de toda convenc~on, el 
respectivo aporte determ1.n~rá ~a parte de cada cu~l,_deb1.en~o de
.,..

0 -inarse por el juez egu..1-t_at1. vamente la c\~l- s~:cio industrial. 
> ~11.o l;)Odrán distribu~se bene.fid.·oá.--.~nple:pente reru.±z-ndos y 

~ 
~ Uqui.dos., • 

J o 
• .• n la división de los bienes de la sociedad se observará en to
~ do lo que fuere aplicable, lo dispuesto en el presente C6digo s.2, 

.~~ bre la división de las herencias, no habiendo en este Capítulo 
• disposiciones en contrario. 

Sección II 

De la sociedad simple 

13.- Será considerada simple la sociedad que no revista los caracteres 
de alguna de las otras regladas por este C6digo o en leyes espB
cj:.ales y que no tenga por objeto el ejercicio de una actividad 
~qlll.,XlCi~l* 
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Será considerada comercial~ 

a) la actividad industrial encaminada a la producci6n de bienes 
o servicios; 

b) la ~ctividad intermedia~-1• en la circulaci6n de bienes o ser
~b-iba; 

c) el transporte en cualquiera de sus formas; 

d) la actividad bancaria aseguradora, o de bolsas; y 

e) cualquier otra actividad calificada como tal por la ley del 
Comerciante. 

Toda sociedad que tenga por objeto realizar actos mercantiles de 
berá inscribirse en el Registro Público de Comercio. 
Las sociedades cooperativas se regirán por su legislaci6n especia~ 

Jl4º- El contrato de sociedad simple no está sujeto a forma especial 
alguna, salvo las exigidas por la naturaleza de los bienes apor
tados. 

)15.- El contrato social puede ser modificado solamente con el expreso 
asentimiento de todos 4o.s socios, si no se ha convenido otra cosa~ 

)16.-:Los acreedores de la sociedad pueden hacer valer sus derechos so
bre el patrimonio social. Por las obligaciones sociales responden 
también personal y solidariamente los socios que han obrado en nom 
bre y por cuenta de la sociedad, pero los otros socios sólo serán
responsables hasta el límite de su aporte, salvo que expresamente 
se hayan obligado solidariamente. 
El contrato social aebe llevarse a conocimiento de los terceros 
por medios id6neos;,en su defecto, la limitaci6n de la responsabi 

• o la exclusion de la solidaridad no es oponible a aquéllos 
•# .. ,Y,~ 

~ ue no han tenido conocimiento del mismo. 
•< ~ 

~~ -~ socio requerido de pago por deudas sociales puede exi 9ir, aún 
~o: ~andola sociedad esté en liquidación, la previa excusion del pa 
~ .B imonio social, indicando los bienes sobre los cuales el acree
,~~- or pueda satisfacerse fácilmenteº 

El que entra a formar parte de una sociedad ya constituída respo_g 
de con los otros socios por las obligaciones sociales anteriores 
a la adquisici6n de su calidad de socio. 

)19e- El acreedor particular del socio, mientras dure la sociedad, pu~ 
de hacer valer sus derechos sobre las utilidades correspondientes 
al deudor, y llevar a cabo actos de conservaci6n sobre la cuota 
correspondiente a este Último en la liquidación. 

)20.- La sociedad queda tácitamente prorrogada por tiempo indeterminado, 
cuando t~anscurrido el plazo po~ el que ~ue constituída, los sacies 
contjhúnri cumpliendo las operaciones sociales y puede probarse su 
existencia por hechos notorios. 

)21.- Si el contratQ no prevé el modo de liquidar el patrimonio social 
y los socios no acuerdan manera de realizarlo, la liquidación se 
hará por uno o varios liquidadores, nombrados con el consentimie_g 
to de todos los socios o, en caso de desacuerdo, por el juez COE 
petente. 

Los liquidadores pueden ser·~ removidos por voluntad de todos los 
socios y en todo caso por el juez, mediardo justa causa, a peti
ci6n qe uno o varios socios~ 

o.// •. 



1022.- La exclusi6n de un socio puede tener lugar por grave incumplimie_g 
to de las obligaciones que deriven de la ley o del contrato social, 
como por la interdicción o inhabilitación del socio, o por su co_g. 

. dena a una pena que import·e su inhabilitación aunque sea tempo-
¡-~~~ ral pa~a el desempeño de las func~ones pública~. 

Dt {.r'.?\ El socio que ha aportado a la sociedad la propia obra o el goce 
t~ (:\,\de una co~a, puede también ser exclufdo por ineptitud sobr~venida 
t ·Íi\ "f;,._J>ara real~zar la obra o por ~l. perecimiento de~ la cosa debido a 
► lJf11 :;;:, causa no imputable a los administradores .. 
1

' ~~
1 

Jti¡Igualmente puede ser excluído el socio que se ha obli 9ado con su 
,.: •'aportación a transferir la .propiedad de una cosa, si esta ha per~ 

cido antes de que el dominio de ella haya sido adquirido por la 
sociedad. 
El socio declaTado en quiebra queda de derecho excluído. 

1023.- La exclusión debe ser decidida por la mayoría de los socios, no 
computándose en el número de éstos el socio que va a ser excluído 9 
y tiene efecto transcurridos treinta días desde la fecha de la co 
municaci6n a dicho socio. -
Dentro de ese ttrmino, el socio puede formular oposición ante el 
juez, el cual puede suspender la exclusiónº Si la sociedad seco~ 
pone de dos socios, la exclusión de uno de ellos será pronunciada 
por el juez, a petición del otro. 

1024.- En los casos en que la relación social concluye respecto a un SQ 
cio, éste o sus herederos tienen derecho solamente a una suma de 
dinero que re:'presente el valor de la cuota. 
La liquidación de la cuota se hace sobre la base de la situación 
patrimonial de la sociedad en el día en que se verifica la diso
lución. 
Si existen operaciones en curso¡ el socio o sus herederos partici 
pan en lasutilidades y en las perdidas inherentes a dichas oper~ 
ciones. 
El pago de la cuota correspondiente al socio debe hacerse dentro 
de los seis meses computados desde el día en que se ha disuelto 
la relación social. 

Sección III 

De la sociedad colectiva 

a sociedad colectiva los socios contraen responsabilidad sub 
iaria, ilimitada y solidaria, por las obligaciones sociales. 
pacto en contrario no producirá efecto respecto de terceros. 

1026.- La sociedad colectiva actúa bajo una razón social constituída 
con el nombre de uno ·o varios de los socios, con inclusión de las 
palabras "sociedad colectiva 11

, o su abreviaturaº 
Debe contener las palabras "y compañia", cuando en ella no figu
ra el nombre de todos los socios. 

1027.- Las sociedades colectivas se rigen por las normas de la presente 
sección y, supletoriamente, por las de la sección anterior. 

1028.- El acto constitutivo de la sociedad debe indicar: 

a) el nombre y domicilio de los socios; 

b) la razón social; 
e) lo$ socios que tienen la administración y la representación 

de la sociedad_; 
' .. // .. 
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d) el domicilio de la sociedad y de sus sucursales; 

e) el objeto de la sociedad; 

f) las aportaciones de cada socio, el valor atribuído de ellas y 
el modo de su valoración; 

g) las prestaciones a que están obligados los socios industriales; 

h) las normas según las cuales se deben distribuir las utilidades 
y la cuota de cada socio en ellas y en las pérdidas; e 

i) la duración de la sociedad. 

l029.- El instrumento del acto constituvo de la sociedad y sus modifica
ciones, conllltirma autenticada de los contratantes, o una copia 
auténtica del mismo, si la estipulación ha tenido lugar en escri 
tura pública, debe ser presentado por los administradores dentro 
de los treinta días de su otorgamiento para su inscripción en el 
Registro Público respectivo. 

L030.- Mientras la socied~~ no se haya registrado, sus relaciones con los 
terceros se regul[.rán~ 1 por las disposiciones relativas a la socie 
dad simple, sin perjuicio de la responsabilidad ilimitada y solid~ 
ria de los socios. 
No obstante, se presume que cualquier socio que actúe por la soci~ 
dad inviste la representaci6n social, incluso en juicio. 
Los pactos que confieran la representación a s6lo algunos de los 
socios o que limiten los poderes de representaci6n no pueden ser 
opuestos a terceros, a menos que se pruebe que éstos estaban en C.Q. 
nocimiento de ello. 

L03lo- El administrador que tiene la representación de la sociedad puede 
llevar a cabo todos los actos que entran en el objeto- social, sal 
vo las limitaciones que resulten del acto constitutivo o del p·oder .... 
Las limitaciones no son oponibles a lee terceros, si no se regis-
traren, o si no se probare que los terceros han tenido conocimien
to de ellas. 

Un socio, sin el asentimiento de los otros socios, no puede ejer
cer por cuenta propia o ajena una actividad en com~etencia con la 
de la sociedad, ni participar como socio ilimitadamente responsa

. ~ ble en otra sociedad que le haga competencia. 
-§J E consentimiento se presume, si el ejercicio de la actividad o la 

rticipaci6n en otra sociedad preexistía al contrato social, y 
los otros socios lo conocía. 

L033.- El acreedor particular del socio, mientras dure la sociedad, no 
puede pedir la liquidaci6n de la cuota del socio deudor. 

~034.- La prórroga de la sociedad no podrá ser :.· wu.est.a a los acreedores 
particulares de los socios, cuyo crédito·sea ~niérior al registro 
de aquélla. Dichos acreedores podrán pedir la liquidaci61 .de la pa.f. 
ticipación de su deudor . 

. 035.- Debe registrarse la designación o cambio de los liquidadores, c~ 
rrespondiéndoles desde ese momento la representación de la socie-
dad en liquidación. ..// •. 
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, 1037--

Llevada a ca~o la liquidación, deben los liquidadores redactar 
el balance final y proponer a los socios el proyecto de repar -
tici6n. 

E~ ~alance suscripto por los liquidadores, y el plan de repar -
tici6n deben ser comunicados a los socios en forma fehaciente, 
Y,se_entenderán aprobados si no fueren impugnados dentro del 
termino de dos meses computados desde la comunicaci6n. 
En caso de impugnaci6n del balance y del plan de repartición, 
podrá el liquidador pedir que las cuestiones relativas a la li
quidación, sean examinadas separadamente de las referentes a la 
divisi6n, a las cuales podrá el liquidador permanecer extraño. 
Aprobado el balance final de liquidación, los liquidadores de -
ben p~dir al juez la cancelaci6n de la sociedad en el registro 
respectivo •. Sin embargo, los acreedores sociales que no han si
do satisfechos pueden hacer valer sus créditos con los socios 
Y, si la.{alta de pago es imputable a culpa de los liquidado- -
res,tambien con respecto a éstos. 
Los libros de contabilidad y otros documentos deben ser conser
vados durante cinco años a contar desde la cancelaci6n de la 
sociedad en el registro. 
En defecto de acuerdo d~ los socios, el juez que orden6 la can
celaci6n decidirá quien conservará dichos libros y documentos. 

Secci6n IV 
De la sociedad en comandita simple. 

1038.- En la sociedad en comandita simple los socios colectivos respon 
den solidaria e ilimitadamente por las obligaciones sociales, -
y los socios comanditarios responden de las mismas hasta el lí
mite de sus aportes. 
Las cuotas de participaci6n de los socios no pueden ser repre -
sentadas por acciones. 
La sociedad actúa bajo una raz6n social constituída por el nombre 
de uno, al menos, de los socios oolectd.vos~,)eon la indicaci6n • 
de ser sociedad en comandita simple, o con su abreviatura. Debe 
contener las palabras "y compañía", cuando en ella no figuren 
los nombres de todos los socios colectivos. 
El comanditario que consiente que su nombre sea incluido en la 
raz6n social, responde respecto de terceros ilimitada y solida
riamente, con los socios colectivos, por las obligaciones so -

~ciales. 
1040.- A la sociedad en comandita simple se aplican las disposiciones 

relativas a la sociedades colectivas, en cuanto sean compati 
bles con las normas establecidas en esta secci6n. 

1041.- El acto constitutivo de la sociedad debe indicar quiénes son 
socios colectivos y quiénes comanditarios. Sin embargo, si los 
socios comanditarios han integrado su aportaci6n, su nombre po
drá ser omitido, indicándose únicamente la naturaleza y el mon
to del aporte. 

1042.- La sociedad debe registrarse. Mientras no lo sea, las relacio
nes de la misma con los terceros se regularán por las disposi
ciones relativas a la sociedad simple. Sin embargo, los socios 
comanditarios responderán de las obligaciones sociales hasta 
el límite de sus cuotas, salvo que hay~_participa~o.e~ dichas 
operaciones, en cuyo caso su responsabilidad será ilimitada • 

•. 11 .. 
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L043.- Los socios colectivos tienen los derechos y las obligaciones de 
los socios de la sociedad colectivaº 
La administración de la sociedad debe ser conferida a los socios 
colectivos. 

L044.- Si el acto constitutivo no dispone otra cosa, para el nombramiento 
de los administradores, y par~ su remoci6n, por justa causa, son 
necesarios el consentimiento de los socios colectivos ~ia ,pro
bación de los socios comanditarios que representen la máyoria del 
capital suscrito por ellos. 

~045.- Los socios comanditarios no pueden realizar actos de administra
~ ción, ni-tratar o concluir negocios en nombre de la sociedad, si 
'E ó'~ no en virtud de poder especial para negoc:i,.os singularesº El socio ~t, comanditario que contraviniere ~sta prohí;:bición asumirá respons~ 

O\bilidad ilimitada y solidaria respecto de· terceros por todas las 
~- obligaciones sociales y podrá ser excluído de la sociedad. 
[:; Los s0cios comanditarios pueden prestar, sin embargo, su trabajo 

bajo J.k,ciirección de los administradores y, si el acto consti tuti
vo lo consiente, dar autorizaciones y dictámenes para determinadas 
pperaciones y llevar a cabo actos de inspección y de vigilancia. 
En todo caso tienen ellos derecho a obtener comunicación anual del 
balance y de la cuenta de los beneficios y de las p~rdidas, y a 
verificar su exactitud, consultando los libros y los otros docu
mentos de la sociedad . 

. 046.- Los socios comanditarios no están obligados a la restitución de 
las utilidades cobradas de buena fe, de acuerdo con el balance re 
gularmente aprobado . 

. 047.- La cuota de participación del socio comanditario es transmisible 
por causa de muerte. Salvo disposición contraria del acto constit.Y, 
tivo, ella puede ser cedida con el consentimiento de los socios 
que representen a la mayoría del capital. 

Secci6n V 

De las sociedades anóminas 

Parágrafo I 

De las disposiciones generales. 

048.- La sociedad anómina responde de las obligaciones sociales sólo 
con su patrimonio. 
Las cuotas de participación de los socios están representadas por 
acciones. 

049.- La denominación social, de cualquier modo que esté formada, debe 
contener la indicación de ser sociedad anómina. 

050.- La sociedad debe constituirse por escritura pública. El acto cons 
titutivo indicará: 
a) el nombre, nac~onalidad, e~tado, prof~sión y domicilio de los 

socios, y el numero de acciones suscriptas por cada uno de 

b) 

c) 
d) 

ellos; 
la denominación, domicilio, y el de sus eventuales sucursales, 
dentro o fuera de la República; 

el objeto social; 
el monto del capital autorizado, suscripto e integrado; 

.. // .. 
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e) el valor nominal y el número de las acciones y si éstas son 
nominativas o al portador; 

f) el valor de los bienes aportados en especie; 
g) las normas según las cuales se deben repartir las utilidades; 
h) la participación en las utilidades eventualmente concedida a 

los promotores o a los socios fundadores; 
i) el número de los administradores y sus poderes, con indicaci6n 

de cuales de ellos tienen la representaci6n de la sociedad; y 
j) la duraci6n de la sociedad. 

~-- Para proceder a la constituci6n de una sociedad es necesario: 
Dt t_S'I~ a) que se ~ <mscripto por entero el capital social; y ,
1
~~ 1; ) que haya sido depositada en el Banco Central del Paraguay al 
~ j o¡ menos la:-0uarta parte de las aportaciones en dinero. 
' r, ::o, 
~ D;1 Las sumas de~ositadas en el Banco deben ser devueltas a la so-

ciedad despues de registrada. 

De las operaciones realizadas en nombre de la sociedad antes de 
su registro son ilimitada y solidariamente responsables respect0 
de terceros aquéllos que las hayan autorizado. 

Parágrafo II 

De la constituci6n mediante suscripci6n pública. 

J53.- La sociedad puede también ser consti~uida por medio de suscrip
ci6n pública, sobre la base de un programa que indique su objeto 
y el capital, las principales disposiciones del acto constitutivo,.¡ 
la eventual participaci6n que los promotores se reservan en las 
utilidades y el plaso en el cual debe ser otorgado el acto consti 
tutivo. 
El programa. consignado en escritura pública, deberá ser registra
do y publicado pór tres veces en un diario de gran ciroulaci6n. 
La suscripción de las accio?es debe result~r.d~ ª?to público o 
de escritura privada autenti?ada. El ~c~o_d~~ indicar_ el nombre,, 
nacionalidad, estado, profesión y d<;>m1.cil1O del suscriptor, e~ L..!!-, 
mero de las acciones a que se suscribe y la fecha de la suscrip-. , 
c1.on. 

)54.- Reunidas las suscripciones, los promotores deben señalar a los 
suscriptoré-s en la forma prevista en el programa u otra que.sea 
fehaciente, un plazo no mayor a un mes para hacer -31 depósito 
anteriormente previsto. 
Transcurrido este plazo, pod~án los promotores ~cci9~ar contra. 
los suscriptores morosos o liberarlos de la obl1gac1.on qu~ asum1._s 
ron. Cuando los promo~ores ejerza~ esta facultad, no podra ~roc.§_ 
derse a la constitucion de la sociedad antes de que hayan sido 
colocad~·, las acciones que aquéllos habían suscriptoº 

~• Salvo que el p~ograma est~bl~zca un plaz~ distinto, los promot.9. 
:. res,_ en los veinte días siguientes al plazo fijado para el deposi 
V ~eben convocar a la asamblea de los suscriptores mediante co -
~ ~~~icaciones f~haci;ntes que harán_~legar a cada uno de ellos -

P?r lo menos diez di.as antes del f1.Jado para la asamblea con in 
d1.caci6n del objeto y materias de la convocatoria. ' -

.. // .. 
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La asamblea de los sucriptores resolverá si se constituye la 
sociedad, y en caso afirmativo, sobre los siguientes puntos 
que deben formar parte del orden del día: 
a) gestión de los promotores; 
b) estatuto social; 
c) valuación provisional de los aportes en especie, en caso 

de existir. Los aportantes no tienen derecho a voto en es
ta decisión; 

d) ventajas reservadas a los promotores; y 
e) designación de administradores y síndicos. 
Las decisiones de las asambleas deberán constar en escritura 
pública. 

Cada suscriptor tiene derecho a tantos votos como acciones ha
ya suscripto e integrado en la medida fijada. Las decisiones 
se adoptarán por la mayoría de los suscriptores presentes que 
representen no menos de la tercera parte del capital suscrip
to, sin que pueda estipularse diversamente. 
Para modificar las condiciones establecidas en el programa, 
es necesario al asentimiento unánime de los suscriptores. 

Los promotores son solidariamente responsables ante los terce
ros por las obligaciones asumidas para constituir la sociedad. 
La sociedad está obligada a relevar a los promotores de las 
obligaciones asumidas por ellos y a reembolsarles los gastos 
que hubieren hecho, siempre que hayan sido necesarias para su 
constitución y aprobados por la asamblea. 
Si por cualquier raz6n la sociedad no se constituyese, no po
drán los promotores dirigirse contra los suscriptores de las 
acciones. 

1.057.- Los promotores son solidariamente responsables para con la 
sociedad y los terceros: 

1.058.-

a) por la suscripci6~ integral del capital social y por los 
desembolsos exigidos para la constitución de la sociedad; 

b) por la existencia de las aportaciones en especie, de con
formidad con la declaración jurada; y 

e) por la veracidad de las comunicaciones hechas por ellos al 
público para la constitución de la sociedad. 

Los promotora!! y lm.Tundadores no pueden recibir ningún bene
ficio que menoscabe el capital social, en el acto de la cons
titución o ulteriormente_. Todo plCto en contrario será nulo. 
La retribución podrá· consistir err la participación de hasta 
el diez por ciento de las utilidades y por el término máximo 
de·d±ez ejercicios sociales en los que se distribuyan benefi-
cio Si existen utilidades líquidas y realizadas y se resuel 
ve no distribuirlas, el promotor o fundador podrá reclamar su 
pago •. 

Si en el acto constitutivo no se ha establecido otra cosa, la 
aportación debe hacerse en dineroº En este caso la integra
ción no podrá ser inferior al veinte y cinco por ciento de la 
suscripci6n. 

Los aportes que no sean en dinero deben integrarse totalmente 
en el acto constitutivo, consignándose el valor que se atribu-
ye a los bienes aportados y los antecedentes que justifiquen 
esa estimación. 
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'~\~~ Los administrador~s y los síndicos, dentro del tJrmino de seis 
,3\ b\m~s~s computados de~de la const~tución de la so?~ed~d,_deben v~ 

• ~ 0 !r1ficar las valoraciones contenidas en la relacion indicada en sl 
'parágraf? ~nterior y, s~ ex~sten motivos fundados, deben proceder 
a_ la rev~s~6n de la est1m~ci6n. Mientr?.,~ _'lse valoraciones no hayan 
sido verific~das, l~s ª?ciones correspondientes a la~ aportacio
nes en especie son inalienables y deben quedar depositadas en la 
sociedad. 

Si resulta que el valor de los bienes aportados era inferior en 
más_de un quinto a aquél por el que tuvo lugar la aportación, la 
sociedad pu~de reducir proporcionalmente el capital social, y anu 
l~r las acciones 9ue resulten en descubiertó. Sin embargo, el so-:: 
cio que los aporto puede entregar la diferencia en dinero o sepa 
rarse de la sociedad. -

061.- Salvo disposición contraria de los estutos, el suscriptor moroso 
será intimado a cumplir su ob,ligación en el plazo de treinta días 
El vencimiento del plazo producirá automáticamente la caducidad 
de los derechos del suscriptor con pérdida de la suma abonada. 

Parágrafo III 

De las acciones 

J62.- No se podrá emitir acciones por una suma inferior a su valor no
minal. 

J63.- Las acciones. son indivisibles. En el caso de copropiedad de una 
acción, los derechos de los copartícipes deben ser ejercidos por 
un representante c9mún. Si éste no ha sido nombrado, las comunica 
ciones hechas por la sociedad a uno de los copropietarios son efI' 
caces en relaci6n a todos. -
Los copropietarios de la acci6n responden solidariamente de las 
obligaciones derivadas de ella. 

)64.- Las acciones deben ser de igual valor y conceden a sus poseedores 
iguales derechos. Los e.statutoa pueden prever diversas- clases de 
acciones con derechos diferentes; dentro de cada clase conferirán 
los mismos derechos. 

)65.- Toda acci6n otorga el derecho a una parte proporcional de las uti 
lidades netas y del patrimonio resultante de la liquidación, sal
vo los derechos establecidos a favor de especiales categorías 
de aoeiones, a tenor de los articulo~ anteriores. 

)66.- Cada acción ordinaria da derecho a un voto. Los estatutos pueden 
crear clases que reconozcan hasta ci~co votos por acción ordina
ria. El privilegio en el voto es incompatible con preferencias 

~~ ::t:::::l::•socio oJrresponde al nudo propietario de la acci6n. 
- 0 El usufructuario tiene derecho a percibir las utilidades obteni-
1 

~• das durante.el usufructo. Este derecho no incluye a las pasadas 
~~ a reserva o capitalizadas, pero comprende a las nuevas acciones 
~ ~das por la capitalizaci6n. 
~--- . ..// ••.. 



'º• 1.183.- (Cont.-) - 141 -

El dividendo se percibirá por el tenedor del título en el momento 
del pago f ·. si hubiere distintos usufructuarios se distribuirán a 
prorrata de la duración de sus derechosº 

El ejercicio de los demás derechos derivados de la calidad de so
cio, inclusive la participación en los re2ultados de la liquida 
ción, corresponde al nudo propietario, salvo pacto en contrario 
y el usufructo legal. Cuando las acciones no estén totalmente in
tegradas, el usufructuario, para conservar sus derechos, debe efec 
tuar los pagos que corresponden, sin perjuicio de repetirlos del -
nudo propietario. 

068.- En caso de constituci6n de prenda o de embargo judicial, los dere 
chos corresponden al propietario de las acciones. En tales situa= 
cienes, el titular del derecho real o el embargante queda obliga
do a facilitar el ejercicio de los derechos del propietario median 
te el depósito de las acciones er un banco u otro procedimiento -
que ~ar~ntice sus derechos. El p~;:.pietario soportará los gastos 
consiguientes. • • 

069.- El estatuto social establecerá las formalidades de las acciones y 
de los certificados provisionales. Son esenciales las siguientes 
menciones: 
a) denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de cons

tituci6n, duración e inscripción. 
b) el capital social; 
e) el número, valor nominal y clase de acciones que representa el 

título y derechos que comporta; y 
d) en los certificados provisionales ,ltL anotación de las integra

cic:mes que se efectúen. 
Las variaciones de las menciones precedentes, deberán hacerse con.§_ 
taren los títulos. 

070.- Las acciones pueden ser nominativas o al portador, según lo est!!, 
blezca el acto constitutivo. 
Las acciones al portador no serán entregadas a sus dueños mientras 
no estén enteramente pagadas. 
El acto constitutivo puede subordinar a condiciones particulares 
la enajenaci6n de las acciones nominativas. 

071.- El cedente que no haya completado la integración de las acciones, 
responde ilimitada y solidariamente por los pagos debidos por los 
cesionarios. 
El cedente que realice algún pago, será copropietario de las ac
ciones cedidas en proporción de lo pagado. 

072.- La sociedad sólo puede adquirir sus propias acciones cuando fuere 
autorizada por la asamblea, si se hace con sumas provenientes de 
las utilidades líquidas y realizadas, y siempre que las acciones 

~ estén pagadas. 
i.,, Los administradores no pueden disponer de las acciones adauiridas, • i y el derecho a voto inherente a ellas queda suspendido mientras 
~ o permanelcan en propiedad de la sociedad. .. . 
~ Las limitaciones dispuestas en el primer parágrafo dé este artíc~ 
~ 1 ·se aplican cuando la adquisición de acciones propias tiene 

en virtud de una deliberación de la asamblea que disponga 
. eduoei6n del capital social que deba practicarse mediante 
• ;F'~~~~ ~ anulación de las acciones. // . • ..... 
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.073.- L~ sociedad no puede hacer anticipos sobre sus propias acciones, 
---.::: ni préstamos a los terceros para adquirirlas. 
Jf-~ 
.O~ Tampoco puede invertir su capital en acciones de sociedades con
,<, 'fi\ troladas por ella. 
: ~)Se consideran sociedades controladas aouéllas en las que otra so-
n rr,J ciedad posee un número de acciones tal -que le asegure la 

de los votos en las as~mbleas, o aquéllas que, en virtud 
los contractuales particulares, están bajo la influencia 
te de otra sociedad. 

, 
mayoria 
de víncu 
dominan':' 

075.- Las sociedades anónimas pueden emitir bonos de participación por 
los siguientes conceptos: 
a) a favor de los titulares de acciones totalmente pagadas; 
b) en retribución de aportes que no sean obligaciones de dar; y 
e) a favor del personal de la sociedad, con carácter intrans!•ri 

ble y mientras dure la relaci6n de trabajo. -

076.- Los bonos de participaci6n dan derecho a utilidades pagaderas al· 
mismo tiempo que los dividendos; cuando hayan sido emitidos a fa 
vor del personal se sonsiderarán gastos de ejercicioº Los tenedo
res de bonos de esta clase tendrán también derecho al producto de 
la liquidación, después de reembolsado el valor nominal de las 
acciones no amortizadasº 

)77.- Los estatutos podrán establecer las condiciones de emisión de los 
bonos de participación, porcentaje en las utilidades y otras mo
dalidades, siempre que no contradigan las disposiciones de los 
artículos 1074 y 1075. 

Parágrafo IV 

De las asambleas. 

)78 La asamblea debe reunirse en el domicilio social. Tiene compete_g 
cia exclusiva para tratar los asuntos mencionados en los dos ar
tículos siguientes.,Sus~resoluciones conformes a la ley y los e.§_ 
tutos son obligatorias para todos los accionistas, sin perjuicio 
a lo dispuesto en el artículo 1092. 

)79.- Corresponde a la asamblea ordinaria considerar y resolver los si 
guientes asuntos: 
a) tt.;)moria anual del Directorio, balance y cuenta de gananéias -y 

pérdidas, distribución de utilidades, informe del síndico y 
~ toda otra medida rel~tiva- a la gestión de la empresa que lec~ 
~~✓, rresponda resolver de acuerdo con la competencia que le reco 

' nocen la ley y el estatuto, o que sometan a su decisión el di 
~ rectorio y los síndicos; 

'"" ) designación de directores y síndicos, y fijación de su retrib,!;i . , 
b cion; 

~c~nsabilidades de los directores y síndicos y su remoción; y 
~ emisión de acciones dentro del capital autorizado. 

Para considerar los puntos a) y b) la asamblea será convocada den 
tro de los cuatro meses del cierre del ejercicio. 

'80.- Corresponde a la asamblea extraordinaria todos los asuntos que no 
s~an de competencia de la asamblea ordinaria, la ~odificaci6n del 
estatuto y en especial: 
~) •~ento, reducci6n y reintegraci6n de capital; 



rescate, reembolso y amortiz;_¡ción de acciones; 

fusión, transformación y disolución de la sociedad; nombramiento, 
remoción y retribución de los liquidadd.~es; consideración de las 
cuentas y de los demás asuntos relacionados con la gestión de los 
liquidadores; 

emisión de debentures y su c0Lv1rsión·en acciones; y 
e) emisión de bonos de participación. 

081º- La asamblea ordinaria es anual, y debe ser convocada por el direc
torio, Y en su defecto, por el síndicoº Las asambleas extraordina
rias serán convocadas por el Directorio, o el síndico cuando lo 
j~zgue conveniente o necesario, o cuando sean requeridas por accio 
nistas que representen por lo menos el cinco por ciento del capital 
social, si los estatutos no hFt.n fijado una representación distin
taº En la petición se indicBrán los temas a tratar. 
El directorio ó el síndico convocará la asamblea para que se cele
bre dentro de treinta días de recibida la solicitud. 
Si el directorio o el síndico omitiere hacerlo, la convocatoria 
podrá hacerse judicialmente. 

J82º- La asamblea será convocada por medio de publicaciones hechas en un 
diario durante cinco días, con diez anticipación, por lo menos y 
no más de treinta. Deberá mencionarse el carácter de la asamblea, 
fecha, hora y lugar de reunión, orden del día y los requisitos es
peciales exigidos por los estatutos para la participación de los 
accionistas. 
La segunda convocatoria, por no haberse llevado a cabo la asamblea, 
se hará dentro de los treinta días siguientes, y las publicaciones 
se efectuarán por tres días con ocho de anticipación como mínimo. 

)83.- El estatuto puede autorizar ambas convocatorias simultáneamente. 
En este supuesto, la asaflblea en se 9unda convocatoria podrá cele
brarse el mismo día, una hora despues de la fijada para iba primeraº 

)84.- Para asistir a las asambleas los accionista deben depositar en la 
sociedad sus acciones, o un certificado bancario de depósito libra 
do al efecto, para su registro en el libro de asistencia a las -
asambleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación al 
de la fecha fijada. En dicho lapso no podrán disponer de ellas.La 
sociedad les entregará los comprobantes necesarios de recibo, que 
servirán para la admisión a la asamblea. 
Los accionistas o sus representantes que concurran a la asamblea 
firmarán el libro de asistencia en el que se dejará constancia de 
sus domicilios y del número de votos que les corresponda. 
Los certificados de depósito deben especificar la clase de las 
acciones, su numeración y la de los títulos. El depositario res
ponde ilimitada y solidariamente con el titular.por la existencia 
de las acciones. 

)85.- Los accionistas pueden hacerse representar en las asambleas. No 
pueden ser mandatarios los directores, los síndicos, los gerentes 
y demás empleados de la sociedadº Para otorgar representación se
rá sufici~nte una carta_pode~ 99n firma aut~nticada o registrada 
en la sociedad, salvo dispcsaeioEencontrario del estatuto. 

)86.- Los_directores 3 loa sind1cos y los gerentes generales tienen dere
eno-y obligacion de asistir con voz a todas las asambleas. Sólo 
tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas, 
con las limitaciones establecidas en esta sección. Es nula cual
quier cláusula en contrario. 

..// .. 
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)87.- Los directores y los ~erentes no pueden votar sobre la aprobaci6n 
d~ los b~l~nces? dema? cuentas y actos relacionados con su ges
ti6n administrativa, ni en las resoluciones referentes a su res

-~ ponsabilidad y remoci6n. 
r" 
~ - La asamblea será presidida por el presidente dél directorio o su 
~\!\ reempla~ante, salvo disposici6n contraria de los esta tu tos, y en 
:x; ¡j ~,U defecto 7 :por la persona 9ue designen los asistentes por mayoría. 

o/
11-:¡1 ~n forma similar se nombrara secretarioº 

quan~o la asamblea fue~e co~vocada por el juez, será presidida por 
el mismo o por el funcionario que designe. 

)89.- La constituci6n de la asamblea ordinaria en primera convocatoria 
requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría 
de las acciones con derecho a voto. 
En la segunda convocatoria la asamblea se considera constituida 
cualquiera sea el capital representado. Las resoluciones en ambos 
casos serán tomadas por mayoría absoluta de los votos presentes, 
sa~vo que los estatutos exijan mayor número. 

>90.- La asamblea extraordinaria se reúne en primera convocatoria con 
la presencia de accionistas que representan cuando menos el sesen 
ta por ciento de las acciones con derecho de voto, si los estatu··-, 
tos no exigen un quorum más elevado. 
En la segunda convocatoria se requiere la concurrencia de accio
nistas que representen cuando menos el treinta por ciento de las 
acciones con derecho a voto, salvo que por los estatutos se requi~ . , ra mayor proporcion. 

>91.- Cuando se trate de la transformación, fusión o de la disolución 
anticipada de la sociedad; de la transferencia del domicilio al 
extranjero; del cambio fundamental del objeto; o de la reinteg~ 
ción total o ~arcial del capital, tanto en primera como en segun
da convocatoria, las resoluciones se adoptarán por el voto favora
ble de la mayoria de acciones con derecho a voto, sin aplicarse 
la pluralidad de votos. 

)92.- Los socios disconformes con las resoluciones previstas en el ar
tículo anterior, pueden separarse de la sociedad, con reembolso 
del valor de sus accionesv De este derecho solo pueden usar los 
presentes en las asambleas que hayan hecho constar en el acta su 
oposición, dentro del quinto día, y los ausentes, dentro de los 
quince días de la terminación de ellas. 
Las acciones se reembolsarán por el valor resultante del Último 
balance aprobaco, salvo que los disidentes en el momento de ejer
cer su derecho solicitaren a este efecto su reajuste conforme a 
valores reales. El balance reajustado deberá ser aprobado por la 
asamblea dentr0 ·a..e ·los':: tresr; mes es de vehcido- el p1az:o máximo.í pa--' 
ra ejerci ;ar -el.;_ -derecho de reces oº 

a toda disposición que excluya el derecho de receso o agr~ 
las condiciones de su ejercicio. 

193.- Es nula toda decisión sobre materias extrañas a las incluídas en 
el orden del día, salvo las excepciones que se autorizan expres~ 
mente en este parágrafo. 

94.- La asamblea puede pasar a cuarto intermedio por una vez, a fin de 
continuar en otra fecha dentro de los treinta días siguientes. En 
tal caso, s610 pueden computarse en la segunda reuni6n las accio 
"nes que ten:ísn derecho a participar en la primera. Se levantará 
acta de cada reunión. 
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El accionista, o su representante, que en una operaci6n determina 
da tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la
sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos r.§_ 
lativos a aquélla. 

,--Si contraviniese esta disposici6n será. responsable de los daños y 
perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría 
necesaria para una decisión válida. 

1096.- Las deliberaciones de las asambleas deben constar en actas que 
serán firinada,s de.otro de los cinco días de la fecha de su reali
zación, en el libro respectivo. Las actas serán firmadas por el 
Presidente de· la asamblea, los accionistas designados por ella y 
el secretario. . 

El acta debe resumir las manifestaciones hechas en la deliberació~ 1 la forma de las votaciones y sus resultados, con expresión comple 
ta de las decisiones. -
Cualquier accionista puede solicitar a su costa copia firmada del 
aota. 

1097.- Cuando la asamblea deba adoptar resoluciones que afecten los de
rechos de una clase de acciones, se requerirá el consentimiento 
o ratificación de los titularos de ellas. Para ese efecto se re
girá por las normas de la asamblea ordinaria. 

1098.- Toda resolución de la asamblea que sea violatoria de la ley, del 
estatuto o del reglamento puede ser impugnada por los directores, 
los síndicos, los funcionarios de contralor, y por los accionistas 
disidentes, los que se hayan abstenido y los ausentes. Támbien po 
drán impugnarla quienes votaron favorablemente, si su voto es an_1! 
lable por.vicios de la voluntad, o la norma violada es de orden 
público. • 
La acción se ~~overá contra la sociedad, por ante el juez; oompe 
tente de su domicilio, dentro de los seis meses de la deliberación, 
o si está sujeta a publicación, dentro de los seis meses de la Úl , 
tima publicación. Este plazo no rige en los casos de violación de; 
normas de orden público. 

1099.- El juez podrá suspender, a pedido de parte, si existieren motivos 
graves, la ejecuclón de la resolución impugnada, con garantía S.:!;! 

ficiente para responder por los dañ.os que dicha medida pudiere ca_1! 
sar a la sociedad, y sin perjuicio de terceros. 

1100.- Cuando la ~cción sea intentada p6r la mayoría ~e lo~ directores¡ 
los accionistas que votaron favorablemente designaran por mayoria 
un representante ad-hoc, en asamblea convocada especialmente al 
efecto. 
Si no se alcanzare esa mayoría, el representante será designado 
de entre ellos ·par-el juez. 

Los accionistas que conociendo el vicio hubieran votado favorabl~ 
mente las resoluciones que se declaren nulas, responden ilimitada 
y solidariamente de las consecuencias de las mismas, sin perjui

cio de la responsabilidad que corresponda a los directores y sín
dicos. 

~ 

~~ La asamblea podrá revocar el acuerdo impugnado. Esta resolución 
~ ~rá efecto inmediatamente y no procederá la iniciación o la 
~ ~~~~:nuación del proceso de impugnación. Subsistirá la responsa

bilidad por los efectos producidos, o que sean su consecuencia 
directa. . .// .. 
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Parágrafo V 

De la administración y representación de la sociedad. 

1102º- La administ~aci6n de la sociedad estará a cargo de uno o más di-
rectores designados por la asamblea ordinaria cuando no lo hubie 

ren sido en el acto constitutivo. ' 
Si se faculta a la asamblea para determinar su número los estatu 
tos especificarán el número mínimo y máximo permitido: 

1103 .- Los. dire<?~ores pueden no ser accionistas;· son reelegibles y su 
de~ig~acion es rev?c~ble. Los estatutos ~o pueden suprimir ni re.§_ 
tri~gir la revocabilidad de la designacion, pero el administrador 
designado en el acto constitutivo, tendrá derecho a resarcimiento 
cuando fuere excluído sin justa causaº 

d) 

pueden ser designados directores ni gerentes: 
los incapaces; 
los que actúen en empresas en competencia con intereses opues 
tos; 

los quebrados culpables o fraudulentos, los fallidos por quie
bra casual, hasta cinco años despu es de sr reha'bili tación; los 
condenados a inhabilitación para ejercer cargos públicos; los 
condenados por _delitos contra el patrimonio y contra la fe pÚ-· 
blica; los condenados por delitos cometidos·• 1a~:;ecmstitrr:;i.ón;fmi 
cionamiento y liquidación de sociedades; y ·-
los que por razón de su cargo no pueden ejercer el comercio, 
ni los funcionarios de la administración pública cuyo desempeño' 
se relacione con el objeto de la sociedad. 

1105.- El nombrar.liento de los administradores se hará por la duración de 
un ejercicio, salvo disposición contraria de los estatutos. 

1106.- La renuncia del director debe ser·presentada al directorio, que 
podrá aceptarla si no afectare el funcionamiento regular de la s.2, 

ciedad. De lo contrario, el renunciante deberá continuar en sus fu_a 
ciones hasta la próxima asamblea. 

1107.- Si los estatutos no establecen la ele~ión de suplentes para sub
sanar la falta de los directores por cualquier causa, la elección 
de sus reemplazantes corresponde a los síndicos, debiendo desemp~ 
ñar sus funciones hasta la próximij asamblea ordinari~. 

1108.- Cuando el directorio fuere colegiado, sus decisiones se adopta~
rán por mayoría .No oo admitirá el voto por correspondencia .. 
Los estatutos deben reglamentar la constitución y funcionamiento 
del directorio. • 

El administrador que en determinada operación tuviese interés~ 
por cuenta propia o de tercero, que esté en conflicto con el de 
la sociedad, debe dar noticia de ello~ ~os otros admin~strad?res 
y a los síndicos, y abstenerse oe participar en las deliberacio
ciones relativas a dicha operación. 
En caso de inobservancia de esta norma, el administrador responde 
rá e las pérdidas que hayan derivado a la sociedad del cumpli
miento de la operación. 

1110.- El director sólo podrá celebrar con la sociedad los actos y con
tratos que sean de la actividad normal de ella, en las mismas_co,a 
diciones que la sociedad hubiere contratado con terceros, hacien 
do saber su participación al directorio y al síndico, y abstenien 
dose de intervenir en la deliberación. 

..// .. 
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Los actos o contratos celebrados en violación de estas normas son 
anulables . 

• - Los director~s ~esponden ilimitada y ~olidariamonte ante la socie
~~~ da~, ~os accionistas y los terce~oA P?~ la inejecu('j.ón o mal desem

oe, i, peno a.el mandat?, así como por vioJ.acion de la ley o de los esta- , 
"i t, 11tutos, y cualquier otro perjuicio ocasionado por dolo, abuso de 
f 1ii /ifacul tades, o culpa grave . 
., ~ ;tr-, d t d b. 1 • d d d •• lf 0,.,uc a exen o e responsa i i a el irector que no hubiere parti-1 cipado en la deliberación o resolución, o que hubiere dejado cons

tancia escrita do su disconformidad y dado noticia a los síndicos, 
antes dG imputárselo responsabilidad. 

1112.- Los directores no serán responsables ante la sociedad, cuando hu
bieren procedido 0n cumplimiento de resoluciones do la asamblea, 
que no fueren contrarias a la ley o los estatutos. 1ampoco rospon
derá.n cuando ;::,us actos fueren aprobados por la asamblea, o ésta d..Q. 
cidiere renunciar a la acción, o trensigir, siempre que la respon
sabilidad no derivare de la violación de la ley o de los estatuto~ 
y que no mediare oposición de accionistas que repres8nten por lo 
menos una quinta parte del capital. 

1113.- La acción de responsabilidad contra los administradores debe pro
moverse en virtud de decisión de la asamblea, aun0ue la sociedad 
esté en liquidación. --
La decisión relativa a la responsabilidad de los administradores 
podrá adoptarse en ocasión de discutirse el balance, aunque no fi
gure en el orden del día, si es consecuencia directa de la resolu
ción de un anunto incluído en éste. La resolución que declare la 
responsabilidad producirá la remoción dol director o directores a
fectados y obligará a su reemplazo. 

1114.- f3i la acción no fuere iniciada dentro del plazo de tres meses, co,a 
tado desde la fecha del acuerdo, cualquier accionista puede pro~o
verla, sin perjuicio de la responsabilidad que resulte del incum
plimiento de la medida ordenada. La acción social también podrá 
ser ejercida por los accionistas que se hubieren opuesto a la re
nuncia o transacci6n. 

1115.- Los administradores responden ante los acreedores sociales por la 
inobservancia de las obligaciones inherontes a la conservación de: 
la int~ 9ridad del patrimon~o social. . :: 

~ La accion puede ser promovida por los acreed.ores cuando el patri
~ ~ monio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus eré-
,. ~ itos. 
~ ~ n caso de quiebra, la acción corresponde al síndico de ella. La 
~-w,~~~~,__,O enuncia a ía acción de parte de la sociedad no impidG su ejerci

h• io por los acreedores s?c~ales. ~stos_~ólo podrán ~mpug~ar la 
-~~~ t bci6n por el ejercicio de la accion revocatoria, si concu-

1116.-

1117.-

rren los extremos de ésta. 

Las disposiciones de los artí~ulos ante~iores no perjudican 
recho al resarcimiento del dano del socio o del tercero que 
sido directamente perjudicados por actos culposos o dolosos 
administradores. 

Parágrafo VI 
De la fiscalización de la sociedadº 

el do
hayan 
de los 

Sin perjuicio. del con~rol establ~cido_por_¿as leyes 1:1-ctmin~strati
vas o por leyes especial~s, la fisc~lizacion de la diregci6n Y. 
administración de la sociedad estara a car~o de uno o mas 8 índi-

.. // .. 
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cos titulares y otros tantos suplentes, designados con carácter 
personal e indelegable. 

1118.- Los sín~icos deben s~r.idóneos para que el control que les corres 
P?nde eJercer se~ ~f1.c1.ente, atendiendo a la !bmportancia y comple 
j1dad de las actividades de la sociedad. 

Deben estar domiciliados en la República y ser-hábiles para el car 
go, conforme establece el artículo siguiente. 

No 
a) 

b) 

c) 

pueden ser síndicos: 

los que por este Código no pueden ser directores; 
los diredtores, gerentes y empleados de la misma sociedad o de 
otra que la controle; y· 

los c6n:yuges y los parientes de los directores por consanguini 
dad en línea recta, los colaterales hasta el cuarto grado in--
clusive, y los afines dentro del segundo. 

Los estatutos establecerán el plazo por el cual serán designados 
los síndicos, hasta un máximo de tres ejercicios, sin perjuicio 
de su obligación de desempeñar el cargo hasta que semreemplaza
dosª La asamblea de accionistas puede dejar sin efecto su desig
nación, sin que esta facultad sea susceptible de limitación. 

1121.- Los ··'síndicos titulares serán reemplaza.dos por los suplentes en C;§;. 
so de vacancia temporal o permanenteº No siendo posible la susti
tución, el directorio convocará de inmediato a la asamblea para 
que haga las designaciones a fin de completar el período. 

El síndico impedido para desempeñar sus funciones cesará de inte1: 
venir y dará aviso al directorio dentro de los diez días. 

1122.- El síndico quP tuviere interés en determinada operación deberá 
abstenerse de partieipar en todo lo relativo a ella, so pena de 
perder el cargo y responder de los daños y perjuicios causados 
a la sociedad. 

1123.- La función ctel síndico será remunerada. Si la remuneración no es 
tuviere determinada por los estatutos, lo será por la asamblea. 

1124.- Son atribuciones de los síndicos. 
a) fiscalizar la dirección y administración de la sociedad, a cu 

yo efecto deben asistir con voz, pero sin voto, a las reuni.2, 
nes del directorio, y de las asambleas, a todas las cuales de 
ben ser citados. 
Esa fiscalización se cumplirá en forma ilimitada y permanente 
sobre las operaciones sociales, pero sin intervenir en la ge~ 
ti6~ administrativa; 

b) examinar los libros y documentación siempre que lo juz~n co_g 
veniente y, por lo menos, una vez cada tres meses; ' 

c) verificar en igual forma las disponibilidades y títulos-veJb:res,i 
así como las obligaciones y la forma en que son cumplidas; 
igualmente pueden solicitar ia confección de balances de com
probación; 
controlar la constitución y subsistencia de la garantía de los 
directores y s0licitar medidas necesarias para corregir cual
qu· r irregularidad; 
presentar a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado 
sobre la situación económica y financiera de la sociedad, mi~ 
taminando sobre la memoria, inventario, balance y cuenta de@;. 
nancias y pérdidas, 
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1126.-

1127.-

1128.-
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f) suministrar a los accionistas que representen, cuando menos 
el diez por ciento del canital integrado y que lo requieran: 
información completa sobre las materias que son de su compe
tencia; 

g) convocar a asamblea extraordinaria, cuando lo juzguen necesa 
rio,y a asamblea ordinaria, cuando omitiere hacerlo el direc 
torio; 

h) hacer incluir en el orden del día de la asamblea los puntos 
que consideren procedentes· 

i) vigilar que los 6rganos sociales den 'deb:ido.-cumplimiento a la3 leyes, 
estatutos, reglamentos y decisiones de las asambleas; 

j) fiscalizar las operaciones de liquidación de la sociedad; y 
k) investigta,r las denuncias que los accionistas le formulen 

por escrí~o, mencionarlas en sus inforr1es a la asamblea y 
expresar acerca de ellas las consideraciones y proposiciones 
que correspondan, debiendo convocar de inmediato a asar1blea 
para que resuelva a su respecto, cuando la situación inves 
tigada no reciba del directorio el tratamiento que concep--
túen adecuado y juzguen necesario con urgenciaº - -

Los síndicos son ilimitada y solidariamente responsables por 
el cumplimiento de las obligaciones que las leyes y el estatu 
to les imponen. 
Su responsabilidad se hará efectiva por decisión de la asam -
blea. La decisión de la asamblea, que declare la responsabili -
dad, importa la remoción del síndico. 
También son responsables solidariamente con los directores por 
los hechos u omisiones de éstos, cuando el dafi.o no se hubiere 
producido, si hubieran actuado de conformidad con las obligacio-
nes de su cargo. 

Parágrafo VII 

De las obligaciones negociables o debentures. 

Las sociedades an6nimas, pueden, si sus estatutos lo autorizan, 
contraer empréstitos, en forma pública o privada, mediante la 
emisi6n de obligaciones negociables o debentures. 
Lgs debentures pueden ~e~,eaitidos ?º~ ga~antía flo~ai:ite, co_-
mun, o especial. La ~mision cuyo p~ivile 9io no_se limite a bie-
nes inmuebles determinados se considerara realizada con garan -
tía flotante. 

1129.- La emisión de debentures con garantía flotante afecta a su pa-
go todos los derechos, bienes muebles o inmuebles presentes y 
futuros, o una parte de ellos, de la sociedad emisora, y otor -
ga los privilegios eme corresponden a la prenda, a, la hipoteca 
según el caso. No está sometida a las disposiciones d~ forma 
que rigen estos derechos reales. La garantía se cons~i~ye por 
la manifestación que se inserta en el contrato de emisión y la 
obserltancia del procedimiento e inscripciones de esta ley. 

1130.- La garantía flotante es exigible: 
a) cuando no hayan sido pagados los ~ntereses o amortizaciones 

del préstamo en los plazos convenidos; 
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c~ando la s?cieda~ deudora hu~iese perdido la cuarta ~arte o 
mas del activo existente al dia del contrato de emision de los 
debentures; 

en los supuestos de disoluci6n voluntaria, forzosa, o quiebra 
de la sociedad; y 

d) cuando cese el giro de los negocios sociales. 

La sociedad conservará la disposici6n y administraci6n de sus bie 
nes como si no tuvieren gravamen, mientras no ocurra uno de los 
casos previstos en el artículo anterior. 
Esta facu~tad puede excluirse o limitarse respecto de ciertos bie 
nes en el contrato de emisi6n. En este supuesto debe inscribirse
la limitación o exclusi6n en el registro correspondiente . 

. 1131.- La socied~d que hubiere constituído una garantía flotante, no po 
drá vender o ceder la totalidad de su activo, ni tampoco una par 
te tal de su activo que imposibilite la continuación del giro de 
sus negocios, o fusionarse con otra sociedad sin autorización de 
la asamblea de debenturistas • 

. 1132.- Emitidos debentures con garantía flotante, no pueden emitirse 
otros que tengan prioridad o deban pagarse al mismo tiempo con los 
primeros, sin consentimiento de la asamblea de debenturistas • 

• 1133.- Los debentures con garantía com11n cobrarán sus créditos al mismo 
tiempo que los acreedores quirografarios, sin perjuicio de lo est.§._ 
blecido en las demás disposiciones de este Código . 

. 1134.- La emisión de debenturés con garantía especial afecta a su pago 
bienes inmuebles determinados de la sociedad. La garantía especial 
debe especificarse en el acta de emisión con todos los requisitos 
exigidos para la constitución de hipoteca, y se tomará raz6n de 
ella en el Registro de hipotec-as. Le serán aplicables todas las 
disposiciones que se refieren a la hipoteca, con la excepción de 
que esta garantía puede constituirse por el término de cuarenta 
años y la inscripción que se haga en el Registro surte sus efec
tos por igual término. 

• 1135.- Los títulos de debentures deben ser de i~al valor, pero un títu
lo puede representar más de una obligacion. Pueden ser al porta
dor o nominativos; en este Último caso endosables o no. La trans
misi6~ de los títulos nominativos y los derechos reales que los 
graven deben comunicarse a la sociedad por escrito e inscribirse 
en un libro de registro que deberá llevar al efecto la sociedad 
deudora. 

• 1136.- La transferencia no podrá ser opuesta a la sociedad ni a los te1: 
ceros sino desde su inscripción en dieho registro. Tratándose de 
títulos endosables se registrará el Último endoso. 

• 1137.- Los tftulos de debentures deben contener: 
a) la denominación y domicilio de la sociedad y los datos de la 

inscripción del estatuto en el Registro Público de Comercio; 

el capital suscripto e integrado; 
el número de la serie y de orden de cada título y su valor n.2, 
minal; 

·suma total de debentures emitidos; 
la naturaleza de la garantía; 
~l nombre de las instituciones fiduciarias, si existieren; 

.. / /.' 
1 
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la fecha del acta de emisi6n y de su inscripci6n en el Regis
tro Público de Comercio; y 

la tasa del interés establecido · • la fecha y lugar del pago, 
y la forma y tiempo de su amortitación

0 

Pued~n l~e!ar ~dheridos cupones para el cobro de los intereses o 
el eJergicio de otros derechos vinculados a los mismos. Los cupo
nes seran al portador. 

38.- La emisión puede dividirse en series. Los derechos serán iguales 
dentro de c~da serie. 

No pueden emitirse nuevas series mientras las anteriores no estén 
totalmente suscriptas e integradasº 

Cualquier debenturista puede pedir la nulidad de la emisi6n hecha 
en contra~~ lo <;ii~puesto en ?ste artí9ulo. Se aplican subsidiarif. 
mente las disposiciones relativas al regimen de las acciones en 

cuanto no sean incompatibles con su naturaleza. 

39 .. - La sociedad que decida emitir debentures, debe celebrar con una 
institución financiera un fideicomiso por el que ésta tome a su 
cargo: 

a) la gestión de las suscripciones; 

b) el control de las integraciones y su depósito, cuando corres
ponda; 

e) la representación necesaria de los futuros debenturistas; y 
d) la defensa conjunta de sus derechos e intereses durante la vi 

gencia del empréstito hasta su cancelación total, de acuerdo
ª las disposiciones de este Código. 

Oº- El contrato se otorgará por escritura pública, se inscribirá en 
los registros correspondientes, y contendrá: 
a) la denominación y domicilio de la sociedad emisora y los datos 

de la inscripción del estatuto en el Registro Público de Comer 
cio; 

b) el monto del capital suscripto e integraclo a la fecha del con
tra to; 

c) el im~orte de la emisión, naturaleza de la garantía, tasa del 
interes, lu~ar del pago y demás condiciones generales del em
préstito, a~í como los derechos y obligaciones de los suscrip
tores; 
la designación de la institución fiduciaria, la aceptación de 
ésta y su declaración: 
1) de haber comprobado la exactitu<;i <;le l?s Últimos ba~ances de 

ejercicio de las deudas con privilegio que la sociedad r~ 
conoce· d;l monto de los debentures emitidos con anteriori 
dad, s~s características y las anortizaciones cumplidas; 

~\~ _ 2) de tomar a su cargo la realización de la suscripción, en 
~ --------su caso, en la forma prevista; y 
¿_-- 3) la retribución que correspotlcl~ al fiduciaric, que estará a 

cargo de la sociedad emisoraº 

+l.- En los casos en aue el empréstito se ofrezca a la suscripción pú 
blica, la sociedad confeccionará un prospecto que s~ someteráª. 
la auto~idad administrativa controladora de las sociedades anóni
mas, y que debe contener: 
a) las mismas especificaciones que los títulos de los deb~ntures 

y la inscripción del contrato de fideicomiso en el Registro 
Público de Comercio; 
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b) la actividad de la sociedad y su situación patrimonial; 
c) los nombres de los directores y síndicos; y 
d) el ~esult~do de l?s dos últimos ejercicios, salvo que no 

tuvie~e dicha antigU.edad, y la transcripcion del balance 
e~p~cial a la fegha_de autoriz~ci6n de la emisión. Los ad 
ministradores, sindicos y fiduciarios son solidariamente 
responsables por la exactitud de los datos contenidos en 
el prospecto. 

t. 1.142.- No pue1en_pertenecer a la institución fiduciaria los directo 
res, s1nd1cos o e~p~eados de la ?ociedad emiso~a; ni quienes 
no puedan ser administradores, directores ni sindicos de so 
ciedades anónimas. -
Tampoco podrán serlor:_los accionistas de la sociedad emisora 
que posean más de la vigésima parte del capital social. 

G. 1.143.- Cuando la emisión se hiciere para consolidar deudas sociales 
el fiduciario autorizará la entrega de los títulos previa ' 
comprobación del cumplimiento de la operación. 

;. 1.144.- El fiduciario tiene como representante de los debenturistas, 
toda las facultades y deberes de los mandatarios generales, 
y de los especiales en lo que fuere pertinente. 

;. 1.145.- Los fiduciarios, en los casos de debentures con giig;t~tía co 
mún o con garantía flotante, tienen siempre las síguientes -
facultades: 
a) revisar la documentación y contabilidad de la sociedad 

deudora; 
b) asistir a las reuniones del directorio y de las asambleas 

con voz, pero sin voto; 
c) pedir la suspensión del directorio: 

1- cuando no hayan :,-1sido pagados los intereses o amortiza 
ciones del préstamo después de treinta días de venci 
dos los plazos convenidos; 

2- cuando la sociedad deudora haya perdido la cuarta parte 
del activo existente al día del contrato de emisión; y 

3- cuando se produzca la disolución forzosa o la quiebra 
de la sociedad. 
se trata de debentures emitidos con garantía especial, 

en caso de mora en el pago de los intereses o de la amor 
tizaciónp 

• 0 1.146.- En los casos del inciso c) del artículo anterior el juez, a 
pe1ido del fiduciario y sin m~s trámite, dispondrá ~a s1;1sp~n
sion del di~eetorio J nªmbrara en su reemplazo al fiduciario, 
quién recibirá la administración y los bienes sociales bajo 
inventario. 

0 1.147.- El fiduciario en los casos del artículo anterior puede con_ 
tinuar el gir; de los negocios de la sociedad deudora sin in_ 
tervención judicial y con las más amplias facultades de admi 
nistración, incluso la de enajenación de bienes muebles E{: in 
muebles, o realizar la liquidación de la sociedad, de acuerdo 
con lo que resuelva la asamblea de debenturistas que se conv.2, 
cará al efecto. 
La asamblea de debenturistas puede en cualquiera de estos su_ 
puestos designax un síndico por cuenta de la sociedad, cu 
yas fun~iones terminarán cuando el fiduciaxio ponga fin a Ta 
administración o a la liquidación de la sociedad. El contra 
to de emisi6n puede prever una sindicatura permanente. 

eoe///••~ 
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148.- Si los debentures se emitieron con garantía flotante resuelta 
~·~ la l~quidación, el f!duciario procederá a realizar l~s bienes que 

8~'\ ~tu.yen la garantia y a repartir su producto entre los debe,!! 
·r .,.tr \ ~ tur~stas, luego de pagados. los cr~di tos con mejor privilegio. 
:t~ g¡··. ~t.Lsfecha la deuda de cap1 tal e ~ntereses, el remanente de los 

"
1',¡."'{J ,~,/tn.~nes deberá ent~ega~se a la soc~e~ad deudora, y a falta de 

q1;11~n tenga 1:3-uto~1z1:3-c16n para recibirlos, el juez designará a pe 
t1ci6n del fiduciario, la persona que los recibirá. 

S~ se resolvie~a la continuación de lo~ ~egocios, los fondos dispo 
nibles se destinarán al pago de los creditos pendientes y de los · 
intereses y amorti~aciones de los debentures. Regu 1.arizados los 
servicios de los debentures, la administración se restituirá a 
quienes corresponda. 

, 1149 .- Si los debentures se e0:ii ti e ron con garantía común y existieran 
otros acreedores, resuelta la liquidación, el fiduciario procede 
rá a realizarla judicialmente en la forma de concurso, de acuerdo 
a 10" dispuesto por la ley de quiebras, con las siguientes modi
ficaciones, y salvo las disposiciones de leyes especiales: 

a) el fiduciario será el liquidador necesario del concurso; podrá 
actuar por medio de un apoderado; y 

b) podré. enajenar los bienes muebles e inmuebles en forma pública 
o privada con las mismas facultades y limitaciones que rigen 
para el síndico en la quiebraº 

1150.- El directorio suspendido puede promover juicio en el ·tármino de 
diez días de notificado, para probar la inexactitud d8 los funda 
mentos alegados por el fiduciarios 

1151.-

Promovida la acción, no podrá resolverse la liquidación hasta que 
no exista sentencia firme; entre tanto, el fi&uciario debe limi
tarse a los actos de conservación y administración ordinaria de 
los bienes de la deudora. 

La sociedad que se encuentre a cargo del fiduciario no puede s0;r 
declarada en quiebra por terceros acreedores 9 los que s61c_:·pódrán 
solicitar que sus créditos sean pagados en el orden que les co
rresponda según s1_1 privilegio., Si la socieda~ que hubiese emi ti
do debentures con garantía comun o con garantia flotante fuere 
declarada en quiebra antes que el fiduciario se haya hecho cargo 
de la administración o liquidación, el juez nombrará como liquida
dor al fiduciario. 

En todos los casos en que ocurra la disolución de la sociedad de~ 
dora, antes de vencidos los plazos convenidos para el pago de los 
debentures, éstos se considerar~n vencidos en el día que se hubi~ 
re resuelto la disolución, y tendrán derecho a su reembolso inme 
diato y al pago de los intereses vencidosº 

El fiduciario puede ser removido sin causa por resoluoi6n de la 
asamblea de debenturistas. También puede serlo judicialmente, por 
causa grave a pedido de un debenturistaº 
Se sustanciará en ju.i.cjo sumario con audiencia del fiduciario Y 
recepción de lás prueb~s que el juez estime el casoº 
Elfiduciario no puuiE:; renunciar al cargo sin causa justif·icada, 
que el juez resolverá sumariamente. 

La asamblea de debenturistas será presidida por un_rep~~sentant~ 
de la fiduciaria y se regirá en cuanto a su const1tuc1on, func12 
namiento y mayorla por las normas de la asamblea ordinaria de la 
sociedad an6nimaº 

~--
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Corr?snonde a la asamblea la designación de la institución fi
nFncie:a que debe,suceder e. la designada en el contrato a que 
se :e~iere el articulo 1139, y demás asuntos que le competa 
decidir de acuerdo a lo dis~uesto en este p~rTflf'Or-~ 

"Sl .juez, a solicitud de le. fiduciaria, o de un número de tene
dores ~ue rcnresentan por lo menos el diez por ciento de los 
debenturcs en cir·~ulación, convocará a la asamblea de debentu
ristas no.r:1. tratar los asuntos que le competen .. 

La as~mblea nuedc acertar las modificaciones de las condicio -
nes del e~pr6stito, previstas en el contrato, con las mayorías 
exigid~s T).!'l,ra la .ssamblea extraordinaria en la sociedad anóni-

Las no previstas en el contrato podr~n adoptarse, sino alteran 
las cond_. c~i ones funda~entales de la enisiónº 

't. ll 5S.- Ln.s resoluci0nos de las asambleas de debenturistas son obliga
torias parn los ausentes o disidentesº 
Cwür.1'i.cr d·Gbenturista, la entidad fiduciaria o el síndico 
1n.wdc i.r.nufnr'i.r los acuerdos que no se tomen conforme a la ley 
o ~1 contr"to, ªDlic~ndosc lo disnuesto para los accionistas 
(!r.1. ln. i:;ocicd&d nnón:i.rn.aº 
Conoc,~ró de l!'i i!!tpugnación el juez competente del domicilio 
de la soGiedA.d. 

·t .. 1156.- Ln. sociedPd que ha e:r-'litido debentures sólo podrá reducir el 
en.pi t;-,,1 soci~.l en proporción a los debentures reembolsadc\B, 
salvo los casos de reducción forzosaº 

·t. 1157.- La sociad~d emisora no nodri recibir sus ~ropios debentures 
en ~arnntía. 

·t., 1158.- I,os adr-·inistradorcs de la sociedad son ilir1itadas y ~olidaria
mente rJsnonsab1.es por los perjuicios oue la violaci?n de las 
disposiciones de esto Códi~o produzca a los debentur1stasº 

t., 115q4_ La entid~d fiduciaria no contrae responsabilida~, salvo dolo, 
cu1pa o nogli~enci2, en el desempeño de sus funcionesº 

Sección VI 

~e]~ ~aciodad de responsabilidad limitadaº 

En 18 sociedad de responsabilidad linitRda el capital se divi-

.. // .. 
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d~ en cuotDs ig~nles por Vllor de un nil gunroníes o su nÚl
tiplo. Los socios no serón nbs de veinte y cinco y sólo 
responder~n por el vnlor de sus aportes. ' 

rt. '1. '16'1.- Ln denoninaci6n socinl debe contener los térninos II sociedad 
d~ responsabilidad linito.da", o la sigla "S.R.L.". Su oni
s16n bar~ responsable ilinitada y solidarim1ente al gerente 
por los actos que celebre en esas condiciones. 

rtº 1.162.- La soc~edad de responsabilidad linitadF,no podrá realizar 
operac:-ones bancarias, de seguro, do caritalizaci6n y aho
rro, ni aquellas para las cuales la ley exija otra forna 
de sociedadº 

:-t. 1.163.- El cari tal social debe suscribirse íntogra.nente al consti
tuirse la sociedad. Los aportes en especie deberán cubrir
se totalnente, justificándose su valor en la forDa prescrip 
ta para las sociedades an6ninas. .. 
Las cuotas de participaci6n de los socios no pueden ser re
presentadas por títulos negociables. 

't. 1.164.- Los aportes en dinero deben integrarse en un cincuenta por 
ciento cono ni.ni.no y conpletarse en un plazo de dos aííos. 
Su cunpliniento se acreditará al solicitarse la inscripción 
con el con1,robante de su dep6sito en un banco oficial. No 
se podrá disponer de los fondos hasta la presentación del 
contrato inscripto. 

·t • 1., 165 .. - Los socios sólo garantizan ilini tada y solidaria:1ente a los 
terceros la integración de los aportes en dinero, así cono 
la efectividad y velor e.signados a los aportes en especieº 

t. 1.166.-

En caso de transferencia de cuota, la garantía subsiste so
lidarianente con los adquirentes, por las obligaciones so
ciales contraídas hasta dos años des•~1ués de inscribirse la 
cesión. Cualquier pacto en contrario no será oponible a 
terceros. 

Las cuot2,s no pueden ser cedidas a extrafios sino con el 
acuerdo de socios que representen tres cuartos del capital, 
cuando la sociedad tenga CTás de cinco socios. No siendo 
nás de cinco, se requerirá unaninidadc 
La cesión de cuotas es libre entre socios, salvo disposi
ción en contr2.rio del acto constitutivo • 

• 
El que se proponga ceder sus ~uotas¡ ~o conunicará a los 
denás socios, quienes se pro~,unciaran en el plazo de quin
ce díasº 
Se presune el consentiniento si no se notifica la oposici6nº 

• .I / ... 
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.,, ... .1._1,1,19._:,..,-Dene.g~da la auto:r:ización, el que pretenda ceder su cuota podrá 
S~ º?urrir ante.el Juez del domicilio social, quien, con audien ~-
~ c~a de~ oposi!or Y.sumariamente podrá autorizar la transferen -
e cia, si no existe Justa causa que la impida. 

~~~~v~~·-,,r~,,. Si se juzga infundada la ?Posigión, los socios podrán optar 
por_1ª ~om~r~ dent~o 1e diez dias de notificados de la autori 
zacion Judicialº Si ~as de 1Jno ejerce esta preferencia, las 
cuotas se prorratearan y, no siendo posible se distribuirán 
por sorteoo ' 

º 1169.- En de!ecto de l?s.socios,,la sociedad podrá adquirir la cuota 
ofrecida con utilidades liquidas o reduciendo el capital de -
biendo ejercer la opción dentro de los diez días de-vencido el 
plazo otorgado a los aocios. 

• 1171.-

t. 1177.-

t. 1178.-

P~ra el eje~cicio del derecho de preferencia, el socio o la so
ciedad podran impugnar el valor asignado a la cuota en oferta 
so~etiéndose al resul!ado ~e la ~ericia judicial. El valor qu; 
asi se establezca sera obl15ator10, salvo que resulte superior 
~l pretendido por el cedente o menor que el ofrecido por-los 
impugnanteso 
Bl contrato social puede reglamentar la cesión de cuotns, o fi
jar normas para determinar el justo precio de transferencia, 
pero no imnosibilitar o prohibir la enajenaciónº 
Para la transferencia de cuotas del socio fallecido se aplican 
las disposiciones que rigen la cesión convencional, pero si el 
contrato social prevé la continuación de la sociedad con los 
herederos, el pa~to será obligatorio para todos, y la incorpo
ración de los sucesores se hará efectiva acreditando su cali -
d!:1.dº 
Cuando la cuota pertenezca a más de una persona, se aplicarán 
las reglas establecidas para la copropiedad de acciones en las 
sociedades anónimasº Rigen también las normas prescriptas para 
acciones de estas sociedades en los casos de usufructo, prenda 
u ot_I'ús derechos reales, embargos y demás medidas precautorias 
so7)r6 cuotaso 
La dirección, administración y representación de la sociedad 
corresDonde a uno o más gerentes, socios o no, los que tienen 
los mismos derechos y obligaciones de los directores de la so
ciedad anónima, sin limitación en cuanto al tiempo durante el 
cual desompefí.arán sus funciones. 

fueren varios se aplicarán las disposiciones sobre el fun
cionamiento del directorio de la sociedad anónima. 
Puede establecerse un órgano de fiscaliza~ión, compue~to de 
uno o m~s síndicos, socios o ~o, y se,r~girá por lo di~~uesto 
para la sindicatura de la sociedad anonima, con excepcion del 
:plazo máximr) de duración del cargo .. 
Si el contrato social no determina la forma de deliberar y to
nar acuerdos por los socios, se aplicarán las normas sobre 
asambleas de la sociedad anónima, salvo en lo referente al~ 
dimiento para la convocatoria, que se notificará personalmen -
te a los SOCÍOSo 

El cambio de objeto, transformación, _f~~ión y toda o~ra modi -
fic2.ción aue imponga mayor responsabilictad a los socios, debe-
rá resolvérse por unanimidad de votos. 
Cualquier otra deliberación social se decidirá por mayoría de 
Capitalº 
Cada cuota da derecho a un voto, rigiendo para el caso las 
limitaciones de .orden personal impuestas a los accionistas de 
las socieda~ ~-• .. / i .. 
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Sección VII 
De la sociedad en comandita por acciones. 

En la sociedad en comandita por acciones los socios colectivos 
res~onden por las.obligaciones sociales como los socios de las 
socied~d~s colectiv~s. Los socios comanditarios limitan su res 
ponsabilidad al capita~ que se obligan a aportar; sus aportes-
se representan por accJ.ones. •• 

La denominación social debe contener la indicación de ser so-· 
cied':d en_ co~and~~a por ,acciones, o la sigla 8 0 C .. ,\. La omisión 
de dicha. ~n~icacion hara responsables ilimitada y solidariamen-
te al administrador juntamente con la sociedad, por los actos 
que concertare en esas condiciones. 

Art. 1181º- A las sociedades en comandita por acciones les son aplicables 
las no~mas relativas a las sociedades anónimas, en cuanto s2an 
compatibles con las presentes disposiciones. 

Artº 1182.- El acto constitutivo debe indicar el nombre y domicilio de los 
socios colectivos. 
Ios socios colectivos son, de derecho, administradores y est~n 
sujetos a las obligaciones de los administradores de la socie • 
dad an6nima, cxcluída la de la cauci6nº La administración po -· 
drá ser is:ualmente conferida a terceros. 

Art. 1183.- Salvo disposición contraria de los estatutos, el socio adminis
tador sólo puede ser removido con justa causa por juez compe -· 
tente¡ a requerimiento de la asamblea de accionistas, o de una 
minorJ.a que represente -por lo menos el diez por ciento del ca • 
pital social inter-:radoº Si la asamblea no designa representan
te esnecial nara la acci6n, ésta será ejercida por el síndicoº 
Inscripta la remoción, cesa la responsabilidad personal del so
cio .'J.dPúnistrador por las obligaciones sociales que nazcan a 
partir ct.e ese momento, para lo cual tiene que optar entre el 
derecho de senararse o de transformarse en socio comanditario .. 

- .l.'. 

Icrt. 118 1+.- I,a asamblea se integra con socios de ambas categorías. J1as par
tes de interés de los socios colectivos se considerarln dividi
das en fracciones del nis~o valor que las acciones, a los efec 
tos del auorum y del votoº Las cantidades menores no se compu-

, ~ 

taran.o 
Artª 1185.- El socio administrador tiene voz, pero no voto, en las asam --

bleas, sin admitirse cláusulas en contrario, en los siguientes 
asuntos: 

elección y remoción del síndico; 
aprobación de la gestión de los a~m~nistradores y síndicos, 
o deliberación sobre su responsabilidad; Y 

remoción del socio administrador .. 

Rección VIII 
De J.a tr~n y de la fusión de las sociedadesº 

Art. 1186
0

- Cual~:-ui.ersociedad. puede adoptar otro de los ~ipo? previs~os, 
· · · 1 • -afectar los derechos v obligaciones existen-sin isa verse ni • ~ ~ 

tesa 
J:0 son aplicables a la transformación de las sociedades ls s 
disposiclones sobre transferencia de establecimientos mercan -
tiles. 
La transformaci6n de una sociedad no liber~ ~ los socios de 
responsabilidad ilimitada') de s1;1 responsab~lida~ P~~sonal por 
las·- obli0'aciones sociales anteriores a. la inscripcion del ac-
ta de tr~nsformación en el registro, si no resulta que los 
aceedores sociales han dado su consentimiento para la trans 
formacl6n. // . . . .. 
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Este consentimiento se presume si los acreedor • 1 d · · ' d t f . , - es a quienes a e-
cision e rans ormacion haya sido comunicada en forma auténtica 
no I_ian ne~ado expro~a1!1ente su conformidad dentro del término de'· 
treinta dias de recibida la. comUÍlicación.' i 

E~ta debe advertir que e~ silencio será considerado como confor -
midad con la transformación. 

1.t·~, 1188~,,.-Si en razón de la transformación existen socios que asumen res 
1 

ponsabilidad ilimitada, ésta se extiende a las obligaciones so 
• ciales preexistentes. 
:¡ 
lrt. 1189.- Para la transformación de la sociedad se requiere: 

a) "da?uerdo unánime de los socios, salvo pacto en cont:T'ario, o lo 
~spuesto por este Código para ciertas sociedades~ .,. 

b) confección de un balance especial aprobado por los socios 
que se pondrá a disposición de los icreedores en la sede ~o -
cial, durante treinta días; 

c) aprobación por el Poder E~ecutivo de los estatutos modifica -
dos, cuando la ley lo reqúiera; 

d) p1ililicact6n de la transfornaci6n por cinco días; 
e) otorgamiento del acto que instrumente la transforrnacj_Ón por 

los órganos competentes de la sociedad que se transforme-y la 
concurrencia de los otorgantes, con constancia de los socios 
que se retiran, cari tal que :rep:-esentan, agregación de copia 
firme.da del balance especial y c1.Lmpli111iento de las f ormalida-
0.es del nuevo tipo de sociedad adoptado; y 

f) inscripción del instrumento, con copiR del balance firmado, 
en los registros que co:rresrondan por el tipo de sociedad, y 
por la naturaleza de los bienes que integran su ~atrimonio y , 
SUS gravamGneSo 

,rt O 1190º- En los sunuestos en oue no se reQuiere unanimidad, los socios 
disidentes o ausentes tienen derecho de receso, sin que éste 
afecte su responsabilidad hacia los torceros por las obli~acio -
nes contraídas hasta aue la transformación se registreº El rece
so no puede hacerse efectivo mientras los acreedores afectados 
no hayan acentado la transformaciónº Los socios que continúan 
en la ~ociedad garantizEm a_los salientes por las ?blig':1ci?1;es 
contraidas desde el ejercicio del receso hasta su inscripcionº 

rtº 1191º- La transformaci6n no afecta las preferencias a favor de los so 
cios, salvo pacto contrarioº 
Para la adquisic:.i ón de las partes de los socios que se retiran 
rigen las normas establecidas por este Código para el derecho 
de-receso en las sociedades anónimasº 
Medi2nte la fusión, dos o más sociedades se disuelven sin liqui
darse, para constituir una nue:7"ª,.º una de ellas absorbe a otra 
u otras que se disuelven sin liquidarseº 
la nueva sociedad, 0 la absorbente, ~e convierte en titular de 
los derechos y oblie;aciones de las,disueltas, des<;1e que se for -
malice el acuerdo de fusi6n, pero este_no es opo~~ble e terc~ -

s sino desde aue se registre, y previa aprobacion de¿,cambio 
de estatuto de J~a sociedad anónima afectada por la fusion, en 
SU C8.SOo 

,rtº 11930- Para la fusión de la sociedad se requiere: 
a) el compromiso de fusión otorgado 1'.)0r ~o~ renresent.'3ntes de 

lffisociedades y aprobado con los reauisitos requeridos para 
la disoluci6n ant~cipada. 

Cada sociedad preparará un baJ.ance_a la fecha del acuerdo, que 
se pondr~ a dj_sposici6n de los socios y acreedores sociales~ 

.. // ... 
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b) la_ publicidad requerida para 1 t 

t 
a ransformación de establec1.· 

mien os de comercio. 

Los acreedores pueden formular oposición a 1 f ., • de acuerdo c , • a usion convenida 
· on es? regimen, Y éste no puede realizarse si nó' 

s?n pagados O debid~ente garantizados. En caso de discre an 
cia sobre la garantia, se revolverá judicialmente; p 

c) el acuerde:, definiti:"o.de fusión, que se otorgará cumplidos 
los anteriores requisitos, y que contendrá: • 

a) la constancia <le la aprobación por las sociedades intere 
sBdas; 

b) nómina de socios que ejerzan el derecho de receso y capi _ 
tal que representan; 

c) nómina de los acreedores oponentes y montos de sus crédi -
tos;-

d) la base de ~~ecuc~9n del acuerdo, con observancia de las 
n?r~as ~~ ~isolucion de cada sociedad, e incluída la espe 
cificacion de las participaci6nes corresponc.ientes a los
socios de las sociedades que se disuelven; y 

e) los balances prescrintos por el inciso a)º 
El instrnmento definitivo debe registrarse cor.10 en e 1 ca
so de la transformación de las sociedades. 

Artº 11940- Cuando la fusión se produce nor disolución de sociedades se 
constituirá la nuevaconforme a las normas que correspondan. 
:Sn caso de absorción, es suficiente el cumplimiento de las nor
mas atinentes a la reforma estatutaria realizada para el cum --
plimiento del actoº 
I,os rcpresentt1ntes de la sociedad creada o absorbente represen
tarán ne~esariar:1cmte a las disueltas, con la respov_sabilidad de , 
los liquidadores y sin perjuicio de la propiaº El 6rgano de la 
administraci6n de la sociedad disuelta quedará suspendido en 
su ejercicio hasta el momento de la constitución definitiva de 
la sociedad nueva o de la ejecución de la absor6iónª 

Art. 1195º- En caso de fusión rigen lP.s normas sobre derecho de receso y 
preferencia esteblecidas para los casos de transformación. 

Sección IX 
De las sociedades constituídas en el extranjeroº 

Art 0 1196.- Las sociedades constituídas en el extranjero se rige~, en cuan
to a su existencia y capacidad, por las leyes del pais de su 
dom-icilioº 
El carácter oue revisten las habilita plenamente para ejercer 
en la República las acciones y derechos que les correspondaº 
Mas paT'a el ejercicio habitt1.al de actos comprendidos en el 

.AJ!~~--- obj~to especial de su institu9ió~, se ajustarán a las prescrip~ 
~~ LEG¡s' cienes establecidas en la Republicaº 
~ ~~ ( .. ~ · · , t • t. d • • ~ ~>.1>•(.,, -?..,l. :r:,~s sociedades constJ_tuid1:;s e

1
n e~ ext ran,)er? 

1
ienden su omici-

• J, -~.,, -¿_ 10 en el Jugar donde esta e asi~n o principa e sus ~eg~ --
_;e . lt ·o ios .. Los establecimientos, agencias o sucursales constituidas 

I; 

~-~!l.:'-""_.,_.~• n la República se consideran, domici~iados en ~lla en lo siue 
~(::, c ierne a los actos aue aqu~ practique~, debiendo cum12lir 

-~~~con las obli~aciones y formalidades previstas para el tipo de 
~~~~.P sociedad mós''similar al de su constitución. 
Art • 1197 º- _.\ los fines del cumnlimiento de las formalidades menci~nadas, 

toda sociedad constituída en el extrani1ero que desee eJercer 
su actividad en el territorio naci_onal debe: 
a) establecer una representación con domicilio en el país, ad~ 

m~s de los domiciiios narticulares que resulten de otras 
li 
~ . 

,.//. o 



li.rtº 1199 .. -

(cont º) - 160 -

causas legales; 

~ó) acreditar que la sociedad ha sido constituída con arreglo 
a las leyes de su país; y 

e) justificar en igual forma, el acuerdo o decisión de crear 
la sucursal o repres?ntación, el capital que se le asigne, 
en su caso, y la designaci6n de los representantes

0 
-

Los artículos anteriores se aplicarán a las sociedades o cor
poraciones constituídas en otros Estados aunaue el tipo de 
sociedad no esté previsto por nuestra legisláción. El juez 
competente para la inscripción determinará las formalidades 
a cumplir en cada caso. " 

L~ sociedad c~nstituída en el extranjero que ten~a su domici
lio en la Republica, o cuyo principal ob,ieto est~ destinado 
a cmnplirse en ella, será. considerada como sociedad local a 
los efectos del cumplimiento de las formalidades de constitu
ción, o de su reforma y fiscalización, en su caso. 
El representante de la sociedad constituída en el extranjero 
está autorizado para realizar todos los actos que aquélla 
~uede celebrar y paTa representarla en juicioº 
Es nula toda disposición en contrarie .. 

• ~ 

Dichos representantes contraen las mismas responsabilidades 
p~escriptas por este Código para 1·0s administradores, y tra -
tandose de sociedades no reguladas en él, las de administra -
dores de sociedades anónimasº 

Art .. 1201º- La citación y emplazamiento de una sociedad constituída en el 
extranjero pueden cumplirse en la República en la persona de 
su representante general, 0 del apoderado que int~rvino en 
el acto o contrato que origine el litigioº 

Capítulo XII 
De la donación 
Sección I 

De las disposiciones ~enerales 

Artº 1202º- Habr~ donaci6n cuando una persona por acto entre vivos 1 trans 
fiere gratuitanente el dominjo de una cosa, o un derecho pa = 
trimonial, a favor de otra, que lo acepta. 

Art. 1203 .. - Antes que la donación sea aceptada, el donante puede revocar-
la expresa o tácitamente. • 

Artº 1206 0 -

Importar~ aceptaciAn el recibo de lo donado, y en general, 
el aurovechamiento del beneficio que el contrato represente. 

Si la donación se hace a varias personas separadamente, es 
necesario que sea aceptada por cada uno de los do~atarios, y 
ella sólo fendrá efecto respecto a los que la hubiesen acep
tado. Si es hecha a varias personas solidariame~te, la acep
tación de uno o alguno de los donat~rios se aplica a 1~ ~o -
nación enteraº Pero, si la aceptacion ~~ los unos se hic1.erc 
imposible por su muerte o por revocacion del donante respo.9. 

o·de ell;s~ la donación entera se aplicará a los que la hu-
biesen aceptado., 
El deceso del donante no impedirá ~l donat~rio p~estar su 
aceptación, y los hered~ros de.aquel estaran obligados.a.e~ 
plir la promesa 0 Pero si acaec1e~e_la muerte del benefi?i~ 
rio antes de :r1anifestar su asent1m1_ento, nada podrán. exigir 
los sucesores del mismo .. Esta última regla no es aplicable 
al supuesto de renuncia desintereeadaº 
Si alguien prometiere bienes r;ratuitamente para después ~e 
su muérte, el acto solo valdrá cuando llenare las formali 
dades del testamentoº .,.//.

0 



.183.- (cont.) - 161 -

'l: ó'~ No vuede ha~erse donación a persona física que no exista o a 
~ g entidades sin p~rs?nalidad jurídica, pero podrá realizar;e a 

-~ favor de estas ultimas con el fin de constituirlas. 
tr1 
~ Si les fuere negada la autoriz~ci6n necesaria, el acto quedará 

sin efecto. 

Secci6n II 
De los que pueden hacer y aceptar donaciones 

! 
IArt. 1207.- El padre o la madre, o ambos conjuntamente, podrán hacer dona -
¡ ciones a·sus hijos. 
i 

Cuando no se imputare de un modo expreso a la parte disponible, 
se entenderá como un adelanto a la legítima. 

Art. 1208.- No pueden hacer doneciones: 
a) los esnosos entre sí, durante el matrimonio: ni uno u otro, 

a los hijos que tuviere el consorte, o a las personas de 
quien éste fuere presunto heredero al tiempo de la donaci6n; 

b) el marido o 1a mujer, a favor de tercero, salvo en los lími
tes autorizados por este Código; 

c) los representantes legales, excepto en los casos expresamen
te fijados; 

d) los mandatarios, salvo poder esJ?ecia.l que desif:ne aquellos 
bienes que se les permita donar; y 

e) los menores adultos, sin licencia de los padres, a ~enos de 
haber adquirido los bienes en el ejercicio de alguna profe -
sión o industriaº 

~~-rt.. 1209. - No pi-eden aceptar donaciones: 
a) la muj cr Ce' s .lda, sin la conformided del marido, o la venia 

del juez, en su defecto; 
b) los tutores y curadores, a nombre de sus representantes, 

sin autorización judicial; 
c) los tutores y curadores, en cuanto a los bienes de las per -

sonas oue hubieren tenido a su cargo, antes de rendir cuen -
tas y de pagar el saldo que contra ellos resultare; y 

d) los mandatarios, sin noder esnecial para el caso, o general 
para acentar donaciones. 

1 Art. 1210 0 - La capacidnd del donante y del donatario será juzgada con refe
rencia a la fecha en que la ct9nación fuer~ ~omprometida o acep
tada, respectivamente, o al ~i~,deJ. cumpl=}-miento, cuando el 
acto estuviere sujeto a cond1c1nn suspensiva. 

Sección III 
De los bienes que pueden ser donados 

Artº 1211.- Pueden ser donados los bienes que pueden ser vendidos. 

Artº 1212º- La donación sera nula: 
a) cuando incluya todos los bienes del d?nante 1 sin reservar 

parte O renta suficiente para su subsistencia; 
b) si estubiere sujeta a condición ~usnensiv~ o.resolutoria 

que dejare al donante el poder dJ_recto o indirecto de revo-
carlo o modifivarla; Y 

c) cuando versare sobre bienes futuros. 

Sección IV 
De la forma de las donaciones 

'Art. 1213 nor escr1· tu,..._a nu'blica, baJ·o pena de nuli -.- Deben ser otorgadas~ y ~ 

dad: •• / •• 
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a) las donaciones de inmuebles; 
b) las donaciones con cargo; y 

e) l~s.que tuvieren por objeto 
licias. - • .• 

prestaciones peri6dicas o vita -

Estas d<;>naciones,_para ser válidas, deberán aceptarse en la mis 
ma escritura, o bien po~ otra, notificándose al donante· pero -
el acto quedará concluido desde el momento de la acepta~ión. 

Art. 1214.- En lo~ demás casos, si se demandare en juicio la entrega de 
l?s bie~es, sea cual,fu~re su v~lor, el contrato s6lo se proba
ra por instru.mento publico o privado, o por confesión judicial 
del donanteº 

1...rt. 1215º- Lo dispuesto en los artículos precedentes, no se aplicará a la 
renuncia de derechos, a menos de haberse ella ajustado por cog_ 
vencióno 
La simple entrega será suficiente en cuanto a las cosas muebles' 
y títulos al Dortador. 

Sección V 

De los derechos y obligaciones del donante y donatario 

\ Arto 1216.- El donante está obligado a entregar la cosa al 
caso de mora, no deberá resarcir los frutos ni 

donatario. En 
intereses. i 

1 

El donante sólo responde por su dolo o culpa. 

!Art. 1217.- Siempre que la donP.ción fuere si.n cargo, el donatario deberá 
prestar alimentos al dont1.nte que no tuviere medios de subsis 
tencia; pero podrá liberarse de ello, restituyFmdo los bienes, 
o el valor de los mismos cuando los hubiere enajenado. 

-Art. 1218 º - .1'1unaue la donación consistiere en una parte determinada de los 
bieries del donante, el donatario no estar~ obligado a pagar 
las deudas de aquél, si a ello no se hubiere comprometido. 
El donante podrá, sin embargo, antes de entregar la cuota esti
pule.da, retener en la misma medida valores suficientes para -
responder a las obligaciones que tuviere en el momento del cog_ 
tratoo 

fl.rt
0 

1219 .. - En las prestaciones periódicas, la obliga~ión se extinguirá 
por muerte de cualquiera de las partes, salvo cláusula contra -
ria. 

Sección VI 
De las donaciones mútuas, remuneratorias y con cargo 

Lrt. 1?20.,- Se juzgarán donaciones mutuas, aquéllas que vRrias personas se 
hicieren recíprocamente en virtud de un mismo acto; ~ero no lo 
ser~n las prestaciones prometidas o efectuadas con carácter 

Ji.rto 1221 o-

o-

Art. 1123~-

retributivo. 
Para el caso del articulo anterior, la nulidad por vicios de 
forma o de fondo en la donación realizada a una de laR partes, 
anulará o revocará la otra, nero la ingratitud o el incumpli -
miento de los cargos, sólo per,judicarán al donatario culpable. 

Serán donacj_ones remuneratorias, aquéllas que se realizaren 
en recompensa de servieios prest~dos al donante por el donata
rio, apreciables en djnero y nor los cuales hubiese podido 
exigir el pago. 
Si en el instrumento de la donación no,constare con,claridad 
lo que se tiene en mira remunerar, aquell& se tendra como gra-
tuita 0 

las donaciones remuneratorias deben considera:se ?omo act?s ª 
título oneroso, mientras s0 limiten a una equitativa retribu 
ción de los servicios recibidos. Por el excedente, hRbrá sim -
ple donaci6nª •• //~. 
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Art. 1224.- La donación podrá i~poner cargos a.favor del donante O de un 
terc~ro, sean relativos al empleo o al destino de lo donado, o 
consistente en una :prestaci6n-.· 

Art. 1225.- °';1ando los <?argos consistieren en :prestaciones apreciables en 
dinero, regirán las reglas de los ac.tos a título oneroso en 
c1;anto a la parte de bienes cuyo valor sea representado~ absor 
bid? por aquéll?s, y_c?n respec~o a los demás, las normas que 
gobiernan las disposiciones a titulo gratuito . 

• - Se reputará inoficiosa la donación cuyo valor excediere de la 
parte disponible del donante en la fecha de su liberalidad A 
este respecto se aplicarán los preceptos sobre la legítima: 

- Si por el avalúo de los bienes del causante resultaren inoficio 
sas las donaciones realizadas 1 los herederos necesarios existe~ 
tes a la fecha de ellas, podran exigir la reducción hasta que-~ 
dar cubiertas sus legítimas. 

Sección VII 
De la reversi6n de las donaciones 

Arto 1228.- El donante podrá convenir la reversi6n de los bienes donados, 
para el caso de que el donatario falleciere antes que el donan 
te, o para el supuesto de la muerte del donatario, ··su cónyuge_ 
y sus descendientesº 
Esta cláusula deberá ser expresa y tan sólo en provecho del do-, 
nante. Cuando se hubiere pactado conjuntaPJente en interés de 
él y de sus herederos, o del mismo y de un extraro, se tendrá 
por no escrita respecto de los demás. 

Art. 1229.- -Pn el primer caso del artículo anterior, para la reversión no 
obstara la supervivencia del cónyuge o de los descendientes del 
benef~_ciario. • En el segnndo, el donante sólo tendrá derecho 
cuRndo fallecieren todos ellos. Pero si la cláusula se hubiere 
establecido para el supuesto de la muerte del donatarjo sin hi
jo~-~ la existe~9ia de éstos en, ese momento, extinguirá. e~- dere
che1_· de reversion, que no podra renacer, aunque sobreviviere a 
elló·s el autor de la liberalidadº 

Art º 1230.- El asentimiento del donante uara la venta. de los bienes dona -
dos, importa la renuncia al derecho de re~ersión en cuan~o ~l 
comprador y a1 donatBrio; pero su conformidad_para constituir 
una hipoteca, sólo exonera al acreedor garantizado -por ella. 

Art. 1231.- Cumplida la condición estipulnd1;-, el dorninte podrá e~igir_q':1-e 
se le restituya los bienes, segun las reglas del enr1quec1mieg 
to sin causa. 

- La reversión tiene efecto retroactivoº Hace de ningún valor 
los actos de disposición hechos sobre la cosa donada, cuya pre 
piedad vuelve al donante, salvo los derechos de terceros o ad-

'LSJ!--~JI 
quirentes-dé buena fe. 

Sección VIII 
De la revocaci6n de las donaciones 

Pi..rtº 1233.- Cuando el donatario fuere constituído en m0 ra para ejecu~··::ir 
. los car~os O condiciones impuestas, el donante o sus her~e 
ros podrán revocar lP donacióno 
Los terceros beneficir-trios de dichos cargos, sólo P?drán,re-; 
clamar su cumpliriiento.Siemure que e}los fueren de interes pu
blico, la autoridad comt,etente tendra el mismo derecho, des -
pués de fallecido el donanteº 

d 1 l . · t de 10° carr:os sólo con 
Bl donatario responde e cumn imien o ·-· •• t 
la cosa donada, v no está oblic;ado perso7;almente con sus O ros 
bienes

0 

Puede élv sustraerse a la ejecucion de los cargos res -
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,, 

tit1:1Yendo los bienes·~onádos o su valor. Si la cosa hubiere pe
rec,_do por caso fortuito, queda libre de toda obligación. 

La revocaci6n afe~t~i úniicame~t~ al donatario y no a los terce 
ros en.cuyo beneficio las, condiciones o los cargos hubieren sf= 
do estipulados, quedando estos ~omo obligación del donante. 

~t. 1236.- Las donaciones pueden también ser revocadas por causa de ingra
titud en los casos siguientes: 

Art. 1237 .-

Art. 1238.-

f.rt. 12"39.-

Art. 1240.-

a) cuando el donatario ha atentado contra la vida del donante, 
su c6nyuge, o sus descendientes o ascendientes1 

b) cuand<; ha inferido injurias graves a las mismas personas, 
agraviandol~s en su honor, o las hizo víctimas de sevicia; 

c) Cl3-and0 ha rehusado alimentos al donante que los pidió para 
si y las personas con derecho a exigirlos de él; y 

d) cv,2ndo ha cometido delitos graves contra los bienes del do -
nHnte. 

Puede considerarse que existe atentado contra la vida del donan 
te, su cón;yuge, sus descendientes o ascendientes cuando, aun --= 
que no haya sentencia condenatoria, la conducta del donatario 
revelo de un:: :r1anera indudable la intención de cometer dichos 
delitos. 
La nrestaci6n ctc alimentos s6lo será exi~ible al donatario, 
cu.nndo el donn.nte no nudiere obtenerlos de sus parientes obli -
gAdos, o ne• sr: encontraren éstos en condiciones- de dárselos. 
En to0,os los c1sos podrá fi,iarse Judj cialmente, con arreglo a 
las circ1mst;->:nci.as, la contrj_bucion del donatario, o la suma 
tr. t;:i.l ;-._ car~o de 6s to. Incurrirá, no obstante, en ingratitud, 
cn!l.ndo se nor;n.re a nrcstar alinentos de urgencia, so pretexto 
d~ ax5.stir otr0s responsables. 
:La de~,anda por rcvocP ción de ln dona e ión, n0 puede ser intenta
da sino contra el donatario, y no contra sus herederos o suce -
sor~s; nero c1~nndo eJle hP sido entableda contra el donatario, 
puede continuf3r contra sus herederos o sucesoresº 
L2,s donacir-nes onerosas y las remuneratór~as~ -pu~den sE:r. rf?VO -
cadas nor l~s nismas causes aue lns gratn1 tatl", sin perJu1c10 
de rcmnbolsar el valor de las cargas ~atis~e?lJ.as, o el de los 
servici.os prestarlos. Se aplica esta d1spos1c1on a las remisio-
nes r-;ratuitas. 
Ser~n aplicnbles a lD revocaci6n por causa de ing~atitud,l~s 
di.s-pos ié ~,onr;s sobre resoluci6n de los contrato~ s=!-n~lagmaticos º 
L:>s bienes se restituirán con arreglo a los principios del en-
riquecim-iento sin causa. 
Fo se admitirá la revocación nor ulterior nacimiento de hijos 
d0l donante, si expresamente no se lo hubiere estipulado. 

Canítulo XIII 

Del Depósito 

Sección I 
Del depósito en general 

/\.rt. 12'+2.- 'Sl c~ntrato de depósito ob1ir;a al depositario a guardar Y res
tit1,ir lr-i cosa que le h:1.bj_esc sido ~ntregada. 

Art. 124-3.- BJ denósito ne presume gratuito, salvo_quo de la_calidadd~b~ -
fflsionol del depositario, o de otras circunS t ~ncias; ;:tribu_ 
des,u.cir qua t ~e 5.tn.:i:1ente }qs nartc s h8n convenido un 
c5.on P. orla custodia. // •••• 
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1244.- Si el dep6sito es ~~munerado y el contrato no determina el mon
to de la remuneracion, late será fijad.o por el juez. 

1245.- En el dep6sito debe el 4,P,osit~ic¡> o~ar de buena fe y poner en 
la gua~a de la . cosa deJX»si.tadet la. misma diligencia que en la 
c~stodia de la cosa pro~f~, 
Si el dep6sito es rem.un.é:rad.o, el depositario responderá de su 
dolo y culpa. • 

Art. 1246.- El depositario tendrá -aerecho a cambiar la forma de la custodia 
conve~ida cuando 1 según las circunstancias, pueda creer que el 

~ depositante habr1a aprobado la modificaci6n si hubiere conocido 
~ cr~ el estado de las cosas. El depositario deberá dar aviso al depo 
lc.TI.r ~\ sitant~ antes del cambio y esperar su decisión, a no ser que ha
r~~ ~~ ·e?.\\ ya peligro en la demora. 
,ff~ ¡~~) e,·¡ 

b¡ :X,/, 
~ 2Lf!]/~-

-----~ -t1./ 
La persona capPZ que aceptase el dep6sito efectuado por quien 
no lo fuere, quedará sujeta a todas las obligaciones del depo
sitario. Si el dep6sito fuere hecho por una persona capaz con 
otra que no lo sea, el depositario incapaz podrá oponer la nu
lidad, y la primera demandar la restituci6n de la cosa, así co
mo todo aquéllo con que se hubiere enriquecido el incapaz. 

u:-t. 1248.- El dep6sito realizado por el poseedor de la cosa será válido 
entre las partes. . 
Quien la hubiere recibido como propia del depositante, sabiendo 
que no le pertenecía, no podr~ ejercer contra el propietario ac
ción alguna por el contrato, ni retener la cosa hasta el pago 
de los des8mbolsos efectuados.-Tendrá, sin embargo, la acci6n 
derivada de la gesti6n de negocios, si hubiere resultado utili-
dad para el depositante. -

~t. 1249.- El error acerca de la substancia, calidad o cantidad de la cosa 
depositada, no invalida el contrato. Si el depositario padecie
re error respecto a la persona del depositante, o descubriere 
que la custodia de la cosa le ofrece algún peligro, podrá res
tituir inmediatamente la cosa depositada. 

-rt • 1250.- Son obligaciones del depositario: 
a) guardar la cosa con igual diligencia que las suyas; 
b) responder por toda culpa cuando se ofrec~6 para el cargo,_o 

el dep6sito se hizo en su inteBés exclusivo, o fuere retri-
buÍdo; , 

c) dar aviso al depositante de las medidas y gastos necesari?s 
para la conservación de la cosa, y efectuarlos cuando hub:1-e-
re urgencj_a por cuenta de aquél; 

d) restituir al depositante la misma cosa con sus ª?cesorios Y 
frutos cuando le fuere pedida, o a sus causahabientes, o 
a quie~ • Ele hubiere indicado en el contrato •. 
Fallecido quien debiera recibir la cos~ depositada,_corres
ponderá restituirla a los herederos, si todos estuvieren con-
formes en ello, y no estándolo, consignarla a la orden de , 
1 . , a sucesion; 

e) devolver la cosa en el lugar en que se hizo el depósito, o 
en el designado por el contrato. En:;este Últi~o caso sertm 
por cuenta del depositante los gastos respectivos; Y 

f) no servirse de la cosa sin el permiso expreso del deposita,n 
~ te. ~ • • • 

'' DE l)\l~~ 1 En caso contrario, responderá por los danos Y perJui?ios i., d . 
Si el dep6sito fuere en caja o b~lto cerrado, la obl~gác 0~ ~

~_,,,- --------guardar comprenderá la de no abrirlo; pero se presumir au ori: 
~ zado para ello cuando se le hubiere confiado la llave oáno fi!t 

r~ posible cumplir de otro modo las órdenes. Compr~nder, as_
mismo el deber de guardar reserva sobre el contenido del de 

6sitb, a menos que ~l secreto, por la naturaleza de la cosa 



'LEY N2. 1.183.- (cont.) 

multas. 

... 166 -

:Art. 1251.- Los herederos del depositario que hubieren vendido de buena fe 
la cosa mueble Cl!-Yº depósi~m igno:raban+ s6lo están obligados a 
devolver el 1:rec1.o que h1;tb1eren recibido. Si la cosa no ha sido 
pag~da todavia, el depositante se subroga en el derecho de los 
enaJenantes. 

Si est~ndo la cosa depositada bajo la custodia del depositario 
fu~re este demandado por qui?n reivindica la propiedad de ella' 

[}? o_i~voca derech~s sobre 1~ misma, debe él, bajo pena de resar -
c1.miento del dano, denunciar la controversia al depositante y 

·nserá eximido de la obligaci6n de responder a la acci6n si d;cla 
ra el nombre y domicilio del depositante. Podrá igualm2nte -
liberarse de la obligación de restituir la cosa: si la depo~ita 
a la orden del juez, o costa del depositante. 

Art. 1253.- El depositario no puede exigir que el depositante prueta que la· 
cosa depositada es suya. Si llegare a descubrir que la cosa ha 
sido hurtada o robada, y quién es su dueño, debe hacer saber a 
éste que él la tiene bajo su custodia para que la recJ.i=trr,8 den-.
tro de diez días, con la advertencia de que si no lo hio~~ere 

Art. 1255º-

Lrt. 1256.-

así en este plazo, el depositario la entregará al depositanteº 
El depositario ti.ene el derecho de retener la cosa depositada. 
hasta el par.o íntegro de lo que se le deba por raz6n del depó -
sito; pero no por ninguna otra causa extraña al mismo. 
El dei,ositario no puede compensar la obligación de devolver el 
1epósito regular con ningún crédito, ni por otro depósito que 
el hubiere hecho al depositante, aunque fuere de mayor suma o 
de cosa de más valorº 
8i por consecuencia de un hecho no imputable al depositario, 
se le priva a éste de la tenencia de la cosa, quedará libre de 
la obligaci6n de restituirla al depositante, pero deberá, bajo 
pena de res2.rcimiento del daf1o, dar cuenta inmediata¡ del hecho 
a éste, quien tendrá derecho a recjbir lo que, a consecuencia 
del mismo hecho haya conseguido el depositario, y se subroga -

' ' • t 'l ra en los derechos corres-pond:i_ en es a e .. 
Si el depósito fuere irregular, de dinero o de otra cantidad 
de cosas-fungibles, cuyo uso fue concedido por el depositante 
al depositario, queda éste obligado a pagar el todo, y no por 
partes o a entregar otro tanto de la cantjdad de cosas deposi
tadas, 'con tal qu~ sean de la misma especie y calidad. 

Se presume que el depositante concedió a~ ~~positario el uso 
del depósito, si no constare que lo prohibio. 

Lrtº 1258.- Si al hacer el depósito de dinero o,de m?nedas_el depositante 
prohibiese al depositario su uso y este incurriere en m?ra pa
ra restituirlo, deberá los intereses legales desde el dia del 

o-

Art. 1261
0

-

depósitoº 
Si el depósito se constitu;re c<:m expr~si6n de la clase de m?nc
da que se entrega al depositario, seran de cuenta del depo~i -
tante los aumentos O bajas que sobrevengan en su valor nominal. 

Consistiendo el depósito en títulos, valores, ef~cto~ o doc1_1 -
mentos que devenguen intereses, quedan los del??s~t~rios o~li -
gados a ··realizar· su cobro al tiempo de su venc~miento, asi co
mo también a practicar todos los actos necesarios para.que los 
efectos depos:Ltados conserven el valor y los derech~s 1.nheren: 

- a ellos, con arreglo a las leyes, so nena de danos Y per 
juicios., 
El depositario puede retener el denós~to por compensaci67:,de 
una cantidad concurrente que el depositant~,le deba !ª~bien 
por depósito, pero si se hubiere hecho cesJ_on d«;l c~edi to, el 
cesionario no podrá e:m.bar~ar en poder del depositario la can -
tidad depositadao - 'f./ I .. 
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En caso de in?e~dio'; in.Uiid:a.Jion'.,' i~ffif "!> saqueo nau.fragio u 
otros acontec1.m1.entos de" ;f'u:erza mayór, 'el dep6;i to podrá ~onfiar 
s~ a per~onas. adulta~,• ª'l~Ilfi\lle, ¡J.~~an in:capaces, y ~stas responde 
ran por el, sin que a el:l:o ObS'te la falta de autorizaci6n de 
sus representantes .para r.e-c!tbi:rl'ó1.; , 

Seéci6n: II 

Del depósito en hoteles y establecimientos· eimilares 

Los ho~~leros responderán como depositarios por la guarda y con
servacion ~e los ~fectos que,introdujeren los viajeros, aunque 
no le~ h1;1biese1: sido entr~gacws~a ell~s o a sus dependientes. 
Deberan indemnizar cualquier dano o perdida que sufrieren aqué -
~los por culpa do sus empleados, o de las personas que se alo -
Jan en~la cas~;_pero no de los ocasionados por personas que les, 
aconpanen o visitenº Esta responsabilidad se extiende a los ve -
hículos Y objetos de toda clase gu~rdados con noticia del hote -
lero o de su personal, en las dependencias del establecimiento 0 

Art. 1264º- El viajero o la T"ersona q1Je se alotie en un hotel llevrJndo consi 
go efectos de valor o sumas de dinero deberá entrer;arlas al ho=
telero o depos:itarlas en las cajas de seg:uridad habilitad2s pa
ra el efectoº Si no lo hiciere, cesará la resnonsE,bilidad de 
6ste en caso de pérdida o sustracci6nº 

Artº 1265.- T,a resnonsabilidad prevista por el artí.culo anterior no se apli
cart a los due~os de restaurantes, cafés, bares y otros estable 
cimientos análogos, ni respecto de los transeúntes que entren -
en los hoteles o casas de húespedes Sin alojarse en ellosº 

Artº 1266º- Bstas nor~2s se aplicPrán igualmente a los empresarios de bu -
ques, 1:tviones, sanatorios, balnearios, -pensionados, estableci -
mientos de enseñanzas para internos, coches-camas ocupados por 
viajeros, fondas, garajes, y otros estRblecimi0ntos semejantes. 

1'irt. 1267 .- Fin el depósito necesario es admisible toda clase de pruebas. 

A.rt º 1269 º -

i\.rt º 127r. º _ 

~ ~ 

Sección III 
Del dep6sito en almacenes generales 

Los proniet2,rios de almaeenes generales son respons~.bles de la 
conservación de las mercaderías depositadas a menos que prueben 
que la pérdida, disminución o avería,provini~re de c~s? fortui
to, de la naturaleza de las mercaderias, o b1en de VJC1os de 
ellas o del embalajeº 
El deDositonte tiene derecho a ins-peccionar las mercaderías de
posi b=ide1s y a retirar 1,-ci s muestras de uso. 
Los almacenistas, dando aviso al depositante con quince días 
por lo menos de anticipación, pueden proceder a la vent~ de las 
mercaderías, cunndo al término del contrat9 no s~an ret~r~das 
éstas, 0 no se renueve el del}Ósito, o trata1:dose de_deposito 
por tie:r1no indeterminado, hubiere trans~urrido unª?º desde la 
fecha del depósitoº Bn todo tiemno podran h8cerlo SJ. las merca-
derías estuviesen amenazadPs de perecerº 
El P . .roc1ucto de 18 venta, deducidos los gastos y todo lo demás 
- 1 Rles debe ser puesto a que corresnonda a los a macenes gener. , 
~isposición de los denositantesº 
Los almacenes generales, deberán lib::rar_al_den9sitario un reci
bo de l~s merc~derí~s depositadas, oue ind,cara: 

a) 

b) 

lu~ar y fecha del den6sito; 
nombre y apellido, o la raz6n soci2l, Y domicilio del deposi 
tante; 

J depositadas y demás da --c) natur8.lez[1 -;_>7 cantidPd de .as cosas 
tos para individ11alizarlas; Y 

.,.// eilt 
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d) si por las merca~erias se han pagado impuestos 

adicionales, Y·$.~ e'l_las ,se }iallan aseguradas. 
Capitül~, ir.y • 

aduaneros y 

-~el. cp~~t;o 
,•'· 1 ,; ·•" '., ' + 

t. 1272.- El contrato de préat-Qlo seXiá' éotnodato 
entregare a la otra'grá.tuita.me:nte· 00~ 
na cosa no fungible, siémpre oue .fuere 
efectos de su restitución. -

cuendo una de las partes 
facultad de usarla, al@! 
individualizada a los -

~,-t. 1273.- El contbradto de comdodato no está sujeto a forma alguna, y puede 
.. ser pro a o por to os los med-i os de prueba. 
hrt. 1274.- El derecho de servirse de la cosa y la obligación de restituir -
1 la al comodante, nacen para el comodatario desde que adquiera 

la tenencia de ella. • 

El comodctm.o está obligado a poner en la custodia y conserva -
ción de 1a cosa la misma diligencia que en el cuidado de la co -
sa propia. No puede servirse de ella más que pRra el uso deter -
minado en el contrato o por la naturaleza de la cosa. No puede 
conceder a un tercero el goce de ella sin el consentimiento del 
comodante. 
lfo cumpliendo el comodatario sus oblip:aciones, podrá el comodan
te pedir la inmediata restitución de la cosa, con los daños y 
perjuicios por los deterioros que ésta sufra por culpa delco -
modatario. 

~\rt. 1276.- Si la cosa se deteriorare nor culpa del comodatario y este me-
noscabo fuere tal que la cosa no sea ya apta para ser empleada 
en su uso ordinario, podrá el comodante hacerle dejación de 
ella, y exigirle el nago de su valor anterior. 

Art. 1277º- T:l comodatario no resnonde de los deterioros producidos en la 
cosa por el uso normal de ella, ni de los que provengan de su 
propia calidad, victo o defecto. 
Pero si la cosa ha sido valorada al tiempo del contrato supere
ciriicnto está a cargo del comodatario, aunque haya ocurrido por 
causa que no le sea imputableº 

!Art .. 1278.- El comodatario es igualm0nte responsable si la cosa perece por 
un caso fortuito al que podía sustraerla sustituyéndola por- la 
cosa propia, o si pudiendo salvar una de las dos cosas, ha pre -

:I,rt. 1280. _ 
' 

ferido la propia. 
El comodatario que emplea la cosa para uso diverso o por más 
tiempo del convenido, - es resuonsabl·3 de la pérdida ocurrida por 
causa cue no le soa imputable, cuando no pruebe que la cosa ha
bría perecido igualmente si no la hubiere empleado para uso di
verso, o la hubiese restituido a su debido tiempo. 
El comodatario no tiene derecho al reembolso de los gastos or -
dinarios hechos para servirse de la cosa, pero tiene derecho a 
ser reembolsado de los ~astas extraordinarios sonortados ~ara 
la conservación de la cosa, si dichos gastos eran necesarios Y 
urgentes. 
El comodatario está obligado a restituir la cosa al vencimien -
to del plazo convenido, o en defecto de plazo, cuando se haya 
servido de ella de conformidad con el contrato. La cosa debe 
ser restituida al comodante en el estado que se halle, con to -

os sus frutos y accesorios, aunque hubiere sido valorada en 
1 contrato. 

~: u presume que el co:r:nodatario la recibió en buen estado, salvo 
prueba en contrarioº 
Pero si durante el tiempo convenido, o antes que el comodatario 
haya dejado de servirse de la cosa, sob~eyiene u~a.urgente e_ 
imprevista necesidad al comodante, podra este exigir su resti -
tución inmediata. 
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1281.- Si no se hubiere pactado la duraci6n del comodato ni de uso a 
que ¿ª <?osa debía s_er destinada.,, e'l com.oda.tario está obliga.do a 
restituirla tan pront·o °'omo el. comodante la reclame. 

Si, los herede;-os del 'C<?modátar:j_~., pQr no tener conocimiento del 
prestamo, hubieren en~aenado la CO$a prestada, podrá el comodan 
te! ~n defecto o por ineficacia de la acción reivindicatoria, -
exigir de los hered~ros que le paguen el justo valor de la cosa 
pre~!ada, o que le cedan las acciones que en virtud de la enaje 
nacion les competen. -

Si t·,.:,¡vieron conocimiento del préstamo, resarcirán todo perjui -
cio. 
Si el comodatario no restituyere la cosa por haberse perdido 
por su culpa, o por la de sus.agentes o dependientes, pagará al 
comodante el valor de ella. S1 no la resti~e por haberla des 
truido o disipado, responderá por daños e intereses. • ... 

Art. 1284.- Si después de haber pagado el comodatario el valor de la cosa, 
la recuperase, no tendrá derecho para repetir el precio pagado 
y oblicar al comodante a recibirla. Pero el comodante tendrá 
derecho a exigir la restitución de la cosa y obligar al comoda
tario a recibir el precio pagado. 

Art. 1285.- Si la cosa hR sido prestada por un incapaz de contratar, que 
usaba de ella con asentimiento de su representante legal, será 
válida su r0stjtuci6n al comodante incapaz. 

Art. 1286.- El comodatario no tendrá derecho a suspender la restitución de 
la cosa bajo pretexto de que ésta no pertenece al comodante, 
salvo que haya sido nerdida o robada a su dueño. 

jArt. 1287. -
: 
i 

Si se ha prestado una cosa robada o perdida, el comodatario que 
lo sabe y no lo denuncia al duero, dándole un plazo razonable 

~rt. 1288.-, 

Art. 1289.-

1290.-

para recla::narla, es responsable de los perjuicios que de la res
titución al comodante se si~an al duefí.o. Este tampoco podrá exi
gir la restitución sin el consentimiento del comodante, o sin 
resolución del juez. 
El comodatario no puede retener la cosa prestada por lo que el 
comodante le deba, aunque sea por razón de expensas. 
El comodante debe dejar al comodatario o a sus herederos el 
uso de la cosa nrestada durante el tiempo convenido, o hasta 
que el servicio~para el que se prestó fuere hecho. E?ta 01:Jliga
ción cesa con respecto a los herederos del coTiodat~rio, si el 
préstamo se hizo en consideración a la persona de este, o si 
s6lo el comodatario, por su profesión, podía usar de la cosa 
prestada. 
El comodante aue conociendo los vicios o defectos ocultos de 
la cosa pi-restada, no.previno de eJloR Rl co::nodatario, responde 
a ,!.ste • de· los daños ~qüe ';p6l:' esa causa-· sufriereº 
El comodante debe pagar las expensas extraordinarias causada 
durante el contrato para la conservación de la?º?ª prestada, 
siempre que el comodatario lo ponga en su conocimiento antes 

••• ,._--a-...._ de hacerlas, salvo que fueren tan urgentes que no pueda demo --
~~ rarlas sin grave peligro. 

Capítulo XV 

Del rru.tuo 
1 

• ilrt. 1292 .- Por el contrato de nuttio·opréstamo de consumo una parte entre~a 
en p~opiedad a la otra rna suma de dj.nero u otras cosas fun~i -
bles auo esta últimR está Rutorizada a consum~r, con ~a obliga
ción de restituirlas en igual cantidad, especie Y calidad, al 

1293.-
vencimiento del plazo estipulado. 
La mera promesa de mut 110 será obligator~a para ambos cont:atan-
t-@s c,J~<i.') fu.ere a tí tul o oneroso, y solo para. el prometiente 
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en caso de serlo a título :gratuitp. 

El au~or de ~a ofert~ :podrá revocarla y negarse a la entrega
3 si quien debiere recib:ir la, cos~,experimentare una disminucion 

de su re~ponsab~lj¡da<;;~atri:rnoIJ:ia;l_ que pusiere en riesgo su reiB_ 
tegro. Si tal situacion ya existía al convenirse la promesa 
tendrá el mismo • derecho-, siempre. qrte entonces lo hubiere igi.10 -· 
rado. 

El mutuo puede convenirse verbalmente, pero su prueba se regirá 
por las disposiciones generales relativas a los contratosº Sal
vo pacto en contrario, el mutuario debe abonar intereses al mu
tuante. 
El plazo de la restitución se presume estipulado a favor de am
bas partes, y si el mutuo es a título gratuito, a favor del mu
tuario. 
Si no se ha fijado plazo para la restituci6n, ~sta debe verifi
carse cuando la reclamare el mutuante, pasados quince días de 
la celebración del contrato, y en el domicilio del mutuario. 
Cuando el mutuario no pudiere cumplir su obligación, deberá el 
precio de la cantidad o cosa recibidá, según regía en el lugar 
y tiempo en que debió restituirseº 

1 ¡Art. 1297º- Si el mutuarjo no cumple la obligaci6n del 
ses, el mutuante puede pedir la resolución 

pago de los intere -
del contrato. 

Capítulo XVI 
De la letra de cambio 

Sección I 

De la emisión y forma de la letra de cambio 

,Art. 1298 º - La 1 etra de cBribio debe contener: 

~\rt. 1299. -
i 

a) la denÓminación de "letra de cambio" inserta en el texto del 
título, expresada en el idioma en el cual ésta se halla re -
dactado; 

b) la orden incondicionada de pagar una suma determinada de di-
nero; 

c) el nombre del que debe hacer el pago; 
d) la indicación del vencimiento del plazo para efectuarlo; 

e) la designación del lugar del pago; 
f) el nombre de aquél a quién o a la orden de quien debe hacer

se; 
g) la indicación de la fecha y lugar donde la letra ha sido emi 

tida; y 
h) la firmc=i del que emite la letra. 
El título al cual le falte alguno de los requisitos ~numer~dos 
en el artículo precedente no v~le corno ~et:'a de ~ambio, sa vo 
los casos previstos en los paragrafos siguientes. 
a) la letra de cambio sin in~icación de rlazo para el pago se 

considera pagadera a la vista; 
a falta de designación esp~cial, el lugar indicado junto al 
nombre del girado, se c?ns1dera lugar del pago, Y al mismo 
tiempo domicilio del girado; 

e)-·· la let;a en l;::i O'l A no se indique P 2 J uga!' _de e:=-isión, P
9 

consi 0.era fim~dll. en e'.l.· lugnr· conSJ..gnooo Junto tü nombre 
del·l~prador; y 

d) · • · · 1 s de Tiago se entiende que el po~ s, se indican varios ugare ~ ' 1 1 t 
t~dor puede presentar en cualquiera de ellos a era para 

• .,//. o 
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,, 

t.Art. 1301. -
L 

• requerir su aceptaci6n y,,:pago. 

La letra de ca~bio puede ser pa©adera a la orden del mismo li 
brador Y ser girada a cargo de él, o por cuenta de un tercero. 
La letra de cambi? pttede<ae:t- pagadera en el domicilio de un ter 
cero, en el del girad.0 1 P .. ~-R. o:t;J;"o lugar. -

Si no se expresa que el l)ago se hará por el girado en el domi -: 
cilio del tercero, se e~tiende ql\e debe hacerse por éste. • 

E?- 1~ letra. de cambio paga~era a la vista o a un cierto tiemp'o 
vista, el l:t:br~dor puede disponer quc·la stltw'..:pr6duzc·a inte:r•es. 
La pronesa de intereses hechn en otra forma no tendrá efecto. 
La tasa d8 intereses debe ser indicada en el texto de la letra 
de cambie. 

Los intereses corren a partir de la fecha de emisión de la le -
tra de cambio, si no se ha indicado otra. 

- La letra de cambio que lleva escrita la suma a pagarse en le -
tras y cifras vale, en caso ce diferencia, por .la suma indicada 
en letrasº 

Artª 1306.-

(',rt º 1308. -

Si ls suma que debe pagarse ha sido escrita más de una vez, en 
letras o cifras, la letra vale, en caso de diferencia, por la 
suma menor. 
Si la letra de cambio llevare firmas de personas incapacos de 
obligarse cambiariamente, firmas falsas, o de personas imagina
rias, o firmas que por cualquier otra razón no obligan a las 
personas que han firmado la letra o con el nombre de las cuales 
ha sido firmada, las obligsciones de los otros suscriptores qu~ 
dan, sin embargo, válidas. 
En las letras de cambio, las firmas deben contener el nombre y 
apellido, o la razón social del que se obliga. Es válida, sin 
embargo, la firma habitual de la personaº 
El padre el tutor y el curador no pueden obligar cambiariamen
te ~ sus'~epresentados, sjn autorizaci6n del juez, bajo pena 
de nulidad. 
El aue libra una letra de cambio como representante de una per
sona de quien no tiene poder para el efecto, queda 01?li§';ado 
cambiariamente como si la hubiese firmado en su pr9p10 n?mbre; 
y si ha pagado, tiene los mismos derechos que habria tenido la . , . , 
persona cuya rerresentacion invoco. 
La misma disposición se aplica Rl renresentante que se haya ex
cedido en sus poderesº 
El poder general de obliGarse en no~bre y por ?ue~ta de otro 
no hace presuniir la facultad de obligarse cambiariamente, sal -
vo prueba en contrario. 
La facultad general de obl~ 9arse en noml;re Y por c1:1-en~a ~e un 
comerciante comprende tambien la de obligars? cam?iariamente, 
salvo que en el instrumento del mandato se dispusiere lo con -
trarioo 
El librador es garante de la acen!~ción Y del,pago. Puede 8XO -
nerarse de la garantía de ac~ptacion. Toda claus~la ~orla ._ 
cual se exonere de la garantia de pago, se tendra po~ no escri 
taa 
Si una letra de cambio, .incomnletR al tiempo de su emisió~, ha 
sido comnletada contrarü ndo los acuerdos que la determina -
ron la inobservancia de ellos no puede oponerse al portador, 
a m¿nos quo éste la hubiere adquirido de mala fe o que al ad -
quirirla hubiere incurrido en culpa grave. 

---· 1 J t de cambio en blanco, derecho del nortador de llenar_ a .e ra . 
• 1 ' d d 1 di'a d_e la emi --caduca a los tres años transcurridos es e e 

sión del títuloº // . . ' -. 
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¡Art. 1312 .. -

i 

!Artº 13130-

Art º 1316 0 -

Esta,caducidad no es oponible al portador de buena fe a quien 
el titulo le hubiere sido entregado ya .completo. 

Secci6n • rr · 
Del endoso. 

La letra de cambio, aunque no séá ~irada. a la orden, es trans -
ferible por vía de endoso. 
Si el librador ha incluído en la letra de cambio las palabras: 
"no a la_orden", o una expresión equivalente, el título sólo es 
transferible en la forma y con los efectos de una cesión ordina 
ria. 

El endoso puede_hacerse también a ¿avor del girado, haya o no 
aceptado, del librador o de cualquier otro obligado. 
Los mismos pueden endosar de nuevo la letra. 
El endoso debe ser puro y simpleº Toda condición a la cual se 
lo subordine, se tendrá por no escritaº El endoso parcial es 
nulo. El endoso al portador vale com.o endoso en blanco. 
El endoso debe ser escrito en la letra de cambio o en una hoja 
unida a ella (hoja de prolongación). Debe ser firmado por el 
endosanteº 
El endoso es válido aunque el beneficiario no fuere designado 
en él, o se hubiere limftado el endosante a poner su firma al 
dorso de la letra de cambio, o en una hoja de prolongaciónº 
El endoso transfiere todos los derechos resultantes de la letra 
de cambio. 
Si el endoso es en blanco, el portador puede: 
a) llenarlo con el propio nombre o el de otra persona; 
b) endosRr nuevamente en blanco la letra, o a la orden de per -

sona determinada; y 
c) entregar la letra de cambio a un tercero, sin llenar el blan 

coy sin endosarlaº 
El endosante, salvo cl~usula en contrario, responde de la acep
tación y del pago. 
Puede prohibir un nuevo endoso, caso en el c1ml no es responsa
ble frente a aquéllos a quiene«'l la letra haya sido ulteriormen-
te endosada. 
El tenedor de una letra de cambio es considerado legítimo por -
tador de ella si justifica por un2 sucesi~n ~ninterrumpida de 
endosos el derecho que invoca, aunque el ultimo sea en blanco .. 
Los endosos tachados se reputan como no escritosº 
Cuando un endoso en blanco sea se 9ui~o de ot~o-~ndoso, se con -
sidera que el signatario de este ultimo adquirio la letra por 
endoso en blancoº 
Si una persona ha perdido por cualquier causa la po~esi?n.de 
una letrR de cambio, el nuevo ~ortador de ella que Justifique 
su derecho en la forma establecida en el párrafo anterior, no 

1 
~. tá obligado a desprenderse de lc:1 letra sino en el caso de 

haberla adquirido de mala fe, o de haber incurrido en culpa 
. grave al adauirirla .. 

lftrt 0 1317 .. - Las persona; demandadas en virtud de una letra de cambio no 
pueden oponer al nortador las excepciones fundadas en sus re 
lac:i ones personales con el librador, o ?º3?-los portadores ante
riores a menos aue el portador al adquirir la letra, haya 
obrado'a sabiendas en detrimento del deudorº ... // .. 
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1319.-

Art. 1320.-

(cont.) 

Si el endoso contiene·la cláusula "valor al cobro" "al cobro" 
" n pr cu • 6 11 1 • ' ., e o raci n, o cua qu1er otra que implique un simple man -
dato, el portador puede ejercer todos los derechos inherentes 
a la letra de cambio:, pez:o no puede endosarla sino a título de 
mandato. ·• ,,,, 

Los obligados s6lo pueden oponer en este caso-al portador las 
excepciones que habrían podido· o-poner· -al endosante. 

-- ¡ ...., 

El mandato contenido en un endoso en procuraci6n, no se extin -
gue por la muerte del mandante, o por su incapacidad sobrevi -
niente. 

Si el endoso lleva la cláusula "valor en garantía" "valor en 
prenda", o ~ualquier otra que implique una caución: el porta -
dor puede eJercer todos los derechos derivados de la letra de 
cambio, pero un endoso hecho por él sólo vale como endoso a tí
tulo de procuración. 
Los obligados no pueden oponer al portador las excepciones fun
dadas en sus relaciones personales con el endosante, a menos 
que el portador, al recibir la letra, haya obrado intencional -
mente en dafio del deudor. 
El endoso posterior al vencimiento produce los mismos efectos 
de un endoso anteriorº Sin embargo, eJ endoso posterior al pro
testo por falta de pago, o hecho después de la expiración del 
término fijado para diligenciarlo, sólo produce los efectos de 
una cesión ordinaria. 
El endoso sin fecha se presume hecho antes del vencimiento del 
plazo fijado para efectuar el protesto, salvo prueba en contra 
rio. 

Artº 1321.- Con la cesión de la letra de cambio, sea derivada de un endoso 
posterior al protesto por falta de pago, o al término fijado 
para efectuar eJ protesto, sea que derive de un acto separado, 
aún anterior al vencimiento, se transmiten al cesionario todos 
los derechos car;biarios del cedente, pero aquél queda su.jeto a 
las excepciones oponibles a éste. 
El cesionario tiene derecho a que se le entregue la letra cedi
da 0 

Sección III 
De la aceptación 

Art. 1322.- La letra de cambio puede ser presentada por el portador o por 
un simple tenedor para la ~ceptación ~o~ el girado en el domi -

3 .. -

cilio indicado, hasta el dia del vencimiento. 
En toda letra de cambio, el librador puede disponer que sea pr~ 
sentada para la aceptación con fijación de plazo, o sin ella. 
Puede también prohibir en la letra la presentación para la 
aceptación, a'menos que se trate de una letra de cambio pagade
ra en el domicilio de un tercero o de una letra pagadera en un 
determinado plazo vistaº Puede además establecer que no se pre
sente para ser aceptada antes de un plazo determinado. 

o o-~~dosante puede disponer que la letra deberá ser presenta
da para la aceptación con indicación de plazo o s~n ella, a me
nos que haya sido declarada no aceptable por el librador. 

1324.- Las letras de cambio a determinado plazo vista deben presentar
se para la aceptación en el plazo de un a~o a ~~rtir de su fe
cha. El librador puede abreviar este plazo o fiJar uno más lar-
go. 
Estos plazos pueden ser también abreviados por los endosantes 0 

1325.- El girado puede pedir que le sea hecha una segunda presenta -
__ .. // .. 
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ción al día. siguiente al de ,;ta primera. Los interesados no pue 
den prevalerse de la inobservancia de tal pedido si éste no se 
ha hecho constar en el protesto. 

El portador no está obligado a entregar al girado la letra pre 
sentada para la acepc"tación. 

;Art. 1326.-¡ ... •·-··- La aceptación debe ser hecha por escrito en la letra de cambi_o. 
Debe expr 0 sarse con la palabra "aceptada" u otra pala:hrn equi va
lente • y ser 'firmada "por el, girado". 

~ 
\ 

La simple firma del girado puesta en el anverso de la letra im
porta aceptación. 
Cuando la letra es pagadera a un determinado plazo vista o cuan
do debe presentarse a la aceptación dentro de un plazo determi -
nado, en virtud de una estipulación especial, la aceptación de -
be ser fechada con el día de la presentación. En defecto de fe -
cha, el portador, para conservar sus derechos de recurso contra 
los endosantes y el librador, debe hacer comprobar esta omisión 
por un protesto formalizado en tiempo útil~ 

l Ar:t. 1327 º- La acentaci ón debe ser pura y simple y el girado puede limitar
la a una parte de la cantidad. 
Cualquier otra modificación hecha en la aceptación al contenido 
de la letra de cambio, equivale a negativa de aceptación. 
Sin embargo, el aceptante queda obligado en los términos de su 
aceptaciónº 

1328.- Si el librador ha desighádo en la· letra un lugar perri ··el pagó·, .. 
distinto del domicilio del girado, pero sin indicar una tercera 
persona en cuyo domicilio debe efectuarse el pago, podrá el gi
rado indicarlo en el momento de la aceptaci6nº A falta de esta 
indicaci6n, se considera que el aceptante queda obligado a pa -
gar él mismo en el lugar del pago. 
Si la letra es pagadera en el domicilio del girado, podrA éste 
designar en la acentación otro del mismo lugar en el cual el pa-
go debe efectuarseº 

A~t. 132q __ Por la aceptación, el girado se obliga a pagar la letra de cam
bio a su vencimiento. 
A falta de pago, el portador, aunque fuere el librador, tiene <2Utrtt 
el aceptante una acción directa, que resulta de la ¿etra de ca!!!_ 
bio, para reclamar el importe de la letra, con los intereses Y 
gastos .. 

f,rt O 1330 .. - Si el girado que aceptó .la ~etra ha cancelad?, su acepta~ión an
tes de la restitución del titulo, la ace~tacion se consid~ra 
rehusada. La cancelación se reputa hecha antes de la restJ_tu -
ción, salvo prueba en contrario. No ?bstente la ca1:-9elación, 
si el girado ha hecho saber por escrito su aceptacion al porta
dor, o a uno cualouierR. ci'1 los fi.rmantes rle le. letra, quedará 
'l obligado respecto de estos en los términos de su aeeptací6n. 

/ e,.// e• 
....,r---=~~'__¿..'? 

✓-✓ 
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Se9ci6~ .. IV 
bel aval 

;Art. 1.331.- El pago de la letra de canbio puede ser garantizado por un 
avalº _Esta garantía puede ser otorgada por un tercero, o por 
cualquiera de los signatarios de la letra. 

El ~val s~r~ dado sO1?re la letra, o sobre una hoja de prolon
gaciónº , Se lo con~tJ_t1:1ye con las palabras: "véliclo rior aval 11 , 

u otr2 forrirn.la equJ_vaJ.ente, que debe ''er firmada r>or rl .sva
listaº 

Se cor sidera otorgado el avr:ü con la sola firma del av8lista 
p1_1 esta en el anverso de 12 letra de carn.1üo, salvo que esa (ir 
ma fuese la del girado o el librndorº 

El aval debe indicar por c1.1 enta de quién es otorgado. A fal
ta de esta der·ignación se tendrá como dado a favor del libra
dor. 

Arte 'L333.- El avalista queda obligado en la miS1:12 medida ct 1e aqról por 
qyien ha dado lo. garc.:ntía. 

Su obligación er3 válida aunque la garantizad.e sea nula },)Or 
c11alc¡1.-'ier causa oue no r:ea tin vicio de forna. - ~ 

El avelist2 que j,rgi la. letra adquie:c·e los dere;cr.os que deri
van de ésta contra el avaJ~do, y contra aquéllos que estén 
cambierianente obligados hacia éste. 

Secci6n V 

Del vencimiento 

1. 334º- La letra de cenbio prede ser girada: a ln vista; a cierto tiem 
po vista; a cierto tiempo fecha; o a día fijo. 

Las letras de ca:,1bio giradas a otros vencimientos que los in
dicados, o a vencimientos suce'Üvos, son nulas. 

La letra a la v: ,sta es pag2dera a m,1_ presentación. Debe ner 
presentada para el pago deritro del pl rizo de un affo desde su 
fecha de e11isi6n. --El librador puede abreviar o prolon[!;9T es
te plazo.. T'arnbién loP ondosarites p-oeden abrevinrlos. El li
brador poclr§. disponer 0ue n:"'e letra de caP1~io pagPdera a la 
vista no sea presentada al pago 2.ntes de cierta fecha. En 
este caso el térr1ino de prenent~ci6n corre desdG esta fecba. 

;l\rtº 1a336.- El vencimiento de la letra de cambio a cierto tiempo vista 
se determina por la fecbe. de la aceptac:i_6r:., o ln del protesto. 

A falta de protesto, la aceptación c1t7.e no indique fecha se 
reputa otorg2da, respecto del eceJ;:>t~rte, el últirn.o ~f2 del 
plazo establecido para la presentac16n o la aceptación. 

- La letra girDda a -uno o vario E, meses de la fecha o de la vis
ta, vence el día correspondiente del mes en el cual el pago 

--~· debe efectuarseº \..\'!&-l-~511: 

efecto del día corres:"ondiente, la letra vence el fu tino 
del mes .. ...// .. 
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Si la letra h~ sido girada a uno o más meses y medio de la fe_ 
cha o de la vista, se computan primero los meses enteros. 
Si el !encimiento ha sido fijado para el principio, la mitad, 
o el iü.na~ del mes, la ~etra,vence, respectivamente, el prime -
ro, el quince, o el últi~o dia del mes. 

1 
La expresi6n "medio mes" indica un término de quince días. 

iArt. 1338.- Si ~a letr~ es pagadera a,día fijo en un lugar en que el calen
dario es diferente de aqúel del lugar de su emisi6n la fecha 
de vencimiento se entiende fijada según el calendario del lu -
gar del pago. 
Si una letra de cambio entre dos plazas regidas por calendarios 
distintos, es pagadera a cierto tiempo de la fecha¡ el venci -
miento se establece contando desde el día ~ue, segun el calen -
dario del lugar del pago, corresponda al dia del libramiento 
de la letra. 
Los términos de presentaci6n de las letras se calculan de con -
formidad a las disposiciones precedentes. Estas no se aplican 
si una cláusula de la letra, o bien las simples enunciaciones 
del título indican que la intenci6n ha sido adoptar normas dis
tintas. 

Secci6n VI 
Del pago 

Art. 1339.- El portador de una letra de cambio pagadera a día fijo o a 
cierto tiempo fecha a vista, debe presentarle para ser pagada 
el día en que ella es pagadera, o al día hábil siguiente, si 
fuese feriado. 
La presentación de la letra a una Cámara de Compensación equi -
vale a su presentación para el pago. 

Art. 1340.- La letra debe presentarse para el pago en el lugar Y direcci6n 
indicados en el título. 
No designándose en ella el lugar, debe presentársela para el 
pago: 
a) en el domicilio del girado, o de la person~ indicada en la 

misma letra para efectuar el pago por el girado; o 
b) en el domicilio del aceptante por intervención o de la per

sona designada en la misma letra para efectuar el pago por 
ésteo 

Art. 1341.- El girado que paga la letra puede exigir que ésta le ~ea entre
gada, con la constancia del pago hecho puesta e~ la misma le -
tra. El portador no puede rechazar un pago parcial. 
En caso de pago parcial puede el girado ~xigir que se anote on 
la misma letra el pago efectuado, y ademas, que se le otorgue 
recibo. El portador debe protestar la letra por el excedente. 
El portador de la letra no está obligado a recibir el pago an -
tes de su vencimiento. 
El girado que paga antes del vencimiento lo hace a su propio 
riesgo. 
El que paga la letra a su vencimiento q~eda válida.menteuii~e -
rado_a menos que al hac~rlo haya pr?c~dido con dolo? e ae 

ve. Está obligado asimismo a verificar ~a.regulari~:dfirmas 
los endosos, pero no a comprobar la autenticidad del 
de los endosantes. . .// .. 
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.-Si la letra es pagader~ en moneda que no tiene curso legal en 
el lugar ~el pago, e~ impor~e:IU8().e ser pagado en la moneda de 
la República al cambio corriente en el mercado libre del d.Ía 
del vencimiento. Si el deudor se halla en mora el portador 
puede, a su elección, exigir que el importe le ;ea pagado al 
cambio del día del vencimiento, o del día del pago. 
El valor de¿ª moneda e~ranje~a se determina por su curso en 
e¿ mercado libre de cambio. Sin embargo, el librado~ puede 
disponer que la suma que debe pagarse se calcule segun el ti
po de cambio que se indique en la letra. Si la cantidad se 
h~ i~dicado en una monega que tiene igual denominaci6n pero 
distinto valor en el pais donde la letra ha sido librada y en 
el del pago, se presume que la designación se refiere a lamo 
neda del lugar del pago. -

Art. 1.344.- No presentándose la letra para su pago el día de su vencimiEn 
to, todo deudor puede consignar judicialmente su importe. --

Sección VII 
De los recursos por falta de aceptación y de pago 

De los protestos y del recambio 

Art. 1.345.- La acción cambiaria es directa o de regreso. Directa contra 
el aceptante y sus avalistas; de regreso, contra otro obliga-
do. 

Art. 1.346.- El portador puede ejercer las acciones cambiarías de regreso 
contra los endosantes, el librador y los otros obligados: 
a) al vencimiento de la letra, si el pago no se ha efectuado;y 
b) antes del vencimiento, en los siguientes casos: 

1) si la aceptaci6n ha sido rehusada en todo o en parte; 
2) en cas9 de concurso del girado,. haya o no ac~l'-:;a~o, . dE: 

cesacion de pagos aunque no mediare declaracion Judicial, 
o cuando hubiere resultado infructuosa una orden de em
bargo de sus bienes; y 

3) en caso de concurso del librador de una letra no acep
tada. 

Art. 1.347.- La negativa de la aceptación o del pago debe. hacerse constar 
mediante protesto. 
El protesto por falta de aceptación debe_~er formalizado den
tro del término fijado para la presentacion de la letra para 
su aceptación. Si la primera presentación ha tenido lu~ar ~l 
Último día del plazo, el protesto puede efectuarse al dia si-
guiente hábil. 
El protesto por falta de pago d~ una letra pagad~ra en día fi 
jo, o a cierto tiempo fecha o vista, 1ebe formalizarse_el día 

~ siguiente hábil al día en el cu~l deb1.a ser pagada. Si se 
trata de una letra pagadera a la vista, el pro~esto debe rea

~ ____.-l-izarse de conformidad con las reglas establecidas en el ~3a~ 
_:::,--- tado precedente relativo al protesto por falta de aceptac1. n. 

El protesto por falta de aceptación dispensa de la presenta
ci6n al pago y del protesto por falta de pago • 

. . // .. 
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En caso de cesación de pagos del girado haya o no aceptado 
o_en caso de haber resultado infructuos~ el embargo sobre sts 
bienes, ~l portador no puede ejercer la acci6n de regreso si
no despues de haber presentado la letra al girado para el pa
go y de haber formalizado el protesto. 

En ce.so.de quiebra declara.da del girado, haya o no aceptado, 
o d~l librador de un~ letra no aceptable, bastará la presen
tac16n de la sentencia declarativa de la qtiiebra para que el 
portador pueda ejercer la acci6n de regreso. 

! Art·,, 1·.348.- El portador debe dar a-yiso de la falta de a~eptaci6n o de pa
go al endosante y al librador dentro de los cuatro días h~bi
les siguientes al dia del protesto o de la presentaci6n, si 
figura la ·cláusula: "sin gastos 11 • 

Todo endos~te, en los dos dias hábiles siguientes al día en 
que recibi6 el aviso, debe informar al anterior endosantA r.el 
aviso recibido, indicando los nombres y direcci6nes :!}e .o.guéllos 
que dieron los avisos anteriores, y así sucesivamente, Fiesta 
llegar al librador. Los plazos indicados corren desde 12 re
cepción del aviso anterior. 
Si de conformidad con lo dispuesto en el apartado ant0cedente 
el aviso se da a un firmante de la letra, análogo aviso y den
tro de iguales plazos debe darse a su avalista. 

Si un endosante no ha indicado su dirección o la ha indicado 
de una manera ilegible, basta que el aviso sea dado al endo
s2nte que le precede. 
El que dic>.r,o, dar aviso puede hacerlo en cual9-uier forma, aún 
mediante· ·él simple envio de la letra. Debe el probar que ha 
dado el bviso en el término establecido. Se considera que el 
término ha sido observe.do si se ha enviado por correo dentro 
de dicho plazo, telegrama colacionado que contenga el·aviso. 
El que omite dar el aviso en el plazo arrib.a indicado, no pier 
de la acción de regreso; sin embargo, es responsable por su -
negligencia si ha CDT!.sado a1g(m perj1...1 icio, sin que el monto 
del resarcimiento pueda exceder del valor de la letra. 

1

A:rt. 1.349.- El librador, el endo- sante, o el avalistn pueden, por medio 
: de la cláusula "retorno sin gastos", o "sin protesto", o cual

quier otra equlvnlente, escrita y firr:iada en el título, dis
pensar al portador de forrrializar el protesto por falta de a
ceptación o de pago, para ejercer la acci6n de regreso. 
Esta cláusula no exime al portador de ia. obligaci6n de prese~ 
tar la letra de carnbio en los plazos prescri11tos ni de dar 
los avisos. La prueba de la inobserv~ncia de los plazos in
cumbe a aquél que la invoca contra el portador. 
Si la cl~usula ha sido nuesta por el librador, ella produ?e 
sus efectos con relació; a todos los signatarios; si ha sido 
uesta por un endosante o un avalista ella produce efectos 

s6lo respecto de ~stos. Si, no obstante, la cláusula puesta 
por el librador el portador formaliza el protesto, los gas
tos quedan a su'cargo. Cuando la clfiusula emana de un endo-
sante o de un avalista, los gastos del protesto pueden repe
tirse contra tcdos los signatarios .. 

A:rt • 1 • 350.- Todos los que hayan girado, aceptado, endosado O a.:ya1~- 0 urw 
letra d~ cambio estfui solidariamente obligados hacia el por
tador. ..// .. -
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El portador tiene el derecho de accionar contra todos ellos 
individual o colectivamente sin que deba observar el orden 
en que se haya obligado. ' 

El mismo derecho Pertenece a todo signatario de una letra de 
cambio que ha reembolsado su importe. 

La ~cción intentada contra uno de los obligados no impide la 
acción del rortador contra los otros aunque sean posteriores 
al que ha sido demandado en primer tlrmino. 

1.351.- El portador puede rec 1.amar de aquél contra auien ha ertablado 
la acción de regrese! 

a) el monto de la letra no aceptada o no pagada, con los inte 
reses, si se ban indicado; 

b) los intereRes desde el vencimiento en medida igual a la 
establecida en el título, o en su defecto, a 1a·tasa legal 
y 

c) los gastos por el protesto, por los avisos dados y los de-
más que existan. 

Si la acción de regreso se ejerce antes del vencimiento, sed 
ducirá un descuento sobre el importe de la letrn. Tal descuen' 
to se calculará sobre la base de la tasa legal de interés vi
gente a la fecha de regreso en el lugar del domicilio del por 
tador. 

1.352.- El que ha pagado la letra de cambio puede reclamar de sus ga -
rantes: 

a) la suma íntegra desembolsada; 

b) los intereses sobre la suma en medida igual a la indicada 
en el título, o en su defecto, a la tasa leg2l, desde el 
día del pago; y 

e) los gastos soportados. 

Todo obligado contra quien se haya iniciado o pueda iniciarse 
la acci6n de regreso, puede exigir, mediante pago de su impor
te, la entrega de la letra con el instrumento del protesto, 
la cuenta de retorno y el correspondiente recibo. 
Cualquier endosante que haya recibido la letra puede cancelar 
su propio endoso y los correspondientes a los endosantes sub
siguientes. 

1.354.- En caso de ejercerse la acci6n de regreso después de una acep
tación parcial, el que paga la suma por la cual la letra no 
fue aceptada, puede exigir que se anote el pago en la misma 
letra y $e le otorgue recjbo. El portador debe, ademási de
jarle copia certificada de la letra y el instrumento de pro
testo para que pueda ejercer las ulteriores acciones de regre
so. 

Todo el que tenga derecho de ejercer la acción de regreso pue
de, salvo claúsula contraria, reembolsarse por medio de una 
nueva letra de cambio girada a la vista a cargo de uno de sus 
propios garantes y pagadera en el domicilio de ésteº 
La res2.ca comprende, además del importe de la letra con los 
intereses y g::1stos, derecho a una comisi6n y al reembolso del 
sellado fiscal de la resaca. 
Si la resaca es girada por el portador, su monto se determina 
.según el curso del cambio de una letra a la vista girada des
de el lugar donde la letra originaria debía pagarse sobre e 1 
lugar del domicilio del garanteª .. // .. 
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Si ~a resaca es girada_por un endosante, su monto se determina 
segun el curso de cambio_de una letra a la vista girada desde 
el lugar donde el que emite la resica tiene su domicilio so-: 
bre el lugar del domicilio del garante. 

Caducan ~os derechos del portador cor.tra los endosantes, con
tra el lib~ador y los de~~s ?bligados, a excepci6n del acep
tante, despufs de la eA7Plrac16n de los plazos fijados: 
a) para la presentación de una letra de cambio a la vista o a 

cierto tiempo vista; 

b) para formalizar el protesto por fe1ta de ace1'tación o 'de 
pago; y 

e) para la pre.s'entación al cobro de la letra con cláusuJ.a de 
"retorno sin gastos"º 

Si la letra de enrubio no es presentada para la ace:ptaci6n en 
el plazo establecido por el librador, el portador pierde el 
derecho de ejercer la acción de regreso, sea por falta de pa
go o por falta de aceptaci6n, salvo si resulta de los térmi
nos del título que el librador entendi6 exonerarse tan s6lo 
de la garantía de la aceptación. 
Si en algunos de los endosos se ha fijado un plazo para la 
presentación, solo puede prevalerse de él el endosante QUe 
lo estipuló. 

Art. 1.357.- Cuando la presentación de la letra, o la formalización del pro 
testo en los plazos prescriptos, son impedidos por causa de -
fuerza mayor, eso,c, plazos quedan prorrogados. 

.A.rt • 1 • 359.-

Art. 1.360.-

El ~ortador está obligado a dar aviso inmediato del caso ae 
fuerza mayor al endosante precedente y a dejar constancia en 
la misma letra o en su prolongaci6n, fechada y firmada por éli 
del envío del aviso; en lo demás, Sb o.plican las disposicio
nes del artículo anterior. 
Después que la fuerza mayor haya cesado, debe el portador pre
sentar sin demora la letra para su aceptación o para el pago, 
y si hay lugar, formalizar el protesto. 
Si la fuerza mayor dura más de treinta días desde la fecha de 
vencimiento de la letra, la acción de regreso puede ser ejer
cida sin necesidad de la presentación ni el protesto. 
Para las letras de cambio a la vista, o a cierto tiempo vista, 
el plazo de treinta días corre desde la fecha en que el porta
dor ha d0.do aviso de la fuerza mayor al endosante precedente 
aun.que el aviso lo hubiere dado antes ? e la ex:pirac~6n de~ 
plazo para la presentación; para las letras ~e cambio a cier
to tiempo vista

1 
se agregará al_plazo de treinta días, 81 pla

zo de la vista indicado en la misma letra. 
oe consideran casos de fuerza mayor los hechos pura-;.o.ente 

personales del portador o de aqu~l a quien ha encargado de la 
presentación de-la letra o de la formalización del protesto. 

Entre varios obligados que hayan DS-t 11rüdc en la letra u.Da posi
ción de igual grado no tiene lugar la ac?i6n cambiaría? Y ~us 
relaciones se rigen DOr las normas relativas a las obligacio
nes solidarias . 
El Portador de una letra debidamente protestada por falta de 
pago tiene acción e,j ecuti va por el importe del capital Y los 
accesorios. 
iSi de la rE 1a:~i6n que diÓ causa a la. emisi6n o a la transmi
sión de la letra de;iva una acci6ni ~sta subsiste no obstante 
la emisión o la transmisión de la etra, salvo que se pruebe 
C}l'.e hubo novación. // . . . .. 
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Tal acción no puede ser ejercida sino despu,s de comprobarse con 
el protesto 1~ falta de ~ceptaci6n o d1 pago~ 
El portador.sol? puede eJercer la accion causal ofreciendo al deu
dor la rest1tuc16n de la letra y depositándola en la secretaría de: 
Juzgado de turno, siempre que haya cumplido las formalidades nece
sarias para conservar a dicho deudor las acciones de regreso que 
puedan correspondérle. 

Si el portador ha perdido la acción cambiaría contra 
bligados y no tiene contra los mismos acci6n causal 
nar contra el librador o el aceptante por la suma e~ 
ren enriquecido injustamente en su perjuicio . 

todos los o
puede accio
qua se hubie-

• 1362.-El protesto de las letras de cambio debe ser hecho por escritura 
pública, debiendo dejarse constancia del protesto en el mismo tí
tulo, bajo firma del escribano . 

. 1363.-El protesto debe hacerse en los lugares indicados en la letra para 
la aceptación o para el pago, según sea por falta de aceptaci6n, o 
de pago, contra las personas que allí se mencionan. 
Si no fuese posible conocer el domicilio de dichas personas, el 
protesto se hará en el Último domicilio que se les hubiere conoci
do. La incapacidad de las personas a quienes la letra debe presen
tarse para la aceptación o pago, no exime de la obligación de for-
malizar el protesto, salvo lo dispuesto para el caso de quiebra 
del girado. 
Si la :persona a quien la letra debe ser presentada ha muerto, el 
protesto debe igualmente hacerse a su nombre, según las reglas es
tablecidas • 

. 1364.-Las diligencias del protesto deben entenderse personalmente con el 
obligado a aceptar o pagar, aún cuando fuere un incapaz, caso en 
el cual se hará constar esta circunstancia. Si aquél no se encon
trare presente se entenderán con los factores o dependientes, o en 
su defecto, con el c6nyuge o hijos mayores. . 
Si ninguna de estas personas estuviese presente, o no existiere, 
las diligencias se entenderán con la autoridad municipal del lu
gar del protesto. 

t. 1365.-El acta de protesto debe contener necesariamente: 

t~ la fecha y el lugar en que se realiza; . 
la transcripci6n literal de la letra de cambio con_la acepta
ci6n, endoso, aval y demás indicaciones que contuviere, en el 
mismo orden en que figuran en el tí~ulo; 

c) la intimación hecha al girado u obligado a aceptar.o a pa~ar la 
letra, haciendo constar si estuvo_o no presente quien deb1.6 a-
ceptarla o pagarla; 
los motivos de la negativa para aceptarla o pagarla o la cons-
tancia de aue ninguno se dió, en su caso; . . . . 
la firma dé la persona con quien se ente1:1-di6 la_diligen'?'ia, o 
la expresi6n de su imposibilidad o negativa a firmar, si la hu-

·-0re; y . ·b·1· 
la firma del que protestare, o la constancia de la 1.mposi 1. 1-

dad de hacerlo. 
1366.-El escribano dará a los interesados que lo soliciten, copia del 

protesto, devolviendo al portador la letra original, Y será res
ponsable de los daños y perjuicios_que resu~t~ron si el protesto 
se anulare por cualquier irregularidad u omisi6n. 

t. 1367.-Ningún otro acto ni documento puede suplir al protesto en los ca
sos en que ~ste debe efectuarse. 

. .. /// 
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Sección VIII 

De la. intervención 

.- La letra. pu?de ser aceptada o pagada por intervenci.6n 1 por une 
persona indicada por el librador, un endosante o avalista • 

. •··· El interventor est~ obligado a dar aviso dentro de dos dias 
hábi~es a aquél por quien ha intervenido. En caso de inobser
vancia de este plazo,~~ ser~ responsable de los perjuicios 
que causare por su negligencia, sin que la ind€IIlD.izaci6n pue
da exceder del importe de la letra. 

1.369.- La aceptación por intervenci6n cabe toda vez que el portador 
de una letra aceptable pueda ejercer la acci6n de regreso an
tes del vencimiento. 
Cuando en la letra se ha indicado una persona para aceptarla 
o pagarla por intervención en el lugar del pago, el portador 
no puede ejercer anter:: del vencimiento el regreso contra aauél 
que ha hecho la indicación y contra los firmantes subsiguien
tes, a menos q_ue haya presentado la letra a la persona indica
da y, habiendo ~f,ta rechazado su aceptación, su negativa r3c 
haya comprobado por medio de protesto. 
En los otros casos de intervención, el portador puede rehusar 
la aceptación por intervenci6nº Sin e:111bargo, si la admite,pier 
de el derecho de ejercer la acción de regreso antec del ven- -
cimiento contra aquél por quien se ha dado la accptaci6n y 
contra los firmantes subsiguientes .. 
La aceptación por intervención debe ser expresada en la letra 
de cambio y fi:'Jada por el ir..terventor, e indicar por quien 
ha sido dada. A falta de esta indicaci6n, se considera otor
gada por el librador. 

Art. 10372.- El aceptante por intervenci6n resp0ndcrá arte el portador y 
los endosantes posteriores a cquél por cuenta de quien ha inter 
venido, del mismo modo que. éste.. No obstante la aceJ)taci6n -· 
por i:1tervenci6n, aquél por qnicn ha sido dada y sus garantes 
pueden exigir del portador, previo reembolso del importe de 

.Art • 1 • 3 7 3 • -

la letra, los intereses y gastos, la ent~ega ~e la letr~ del 
protesto y la cuenta de retorno, con recibo firmado, en su ca-
so. 
Si el portador de la letra no la presentare al acertante por 
intervenci6n antes del Último día establecido J)?,ra forr1alizar 
el protesto por falta de pago, la obligación del aceptante 
por intervcnci6n quedar~ extinguida .. 
El pago por intervención puede hacerse toda ve~ ~ue el porta
dor pueda ejercer la acci6n de regreso al vencimiento o antes 
de él. 
El pago debe corrmre:-ider toda la m-1.ma que hubiere debido abonar 
aquél por quien la intervención tuvo 11;1G~r; y efecturr;J~ a más 
tardar el día siguiente al último l)ermi tido pura f orrna.1:'izar el 
protesto por falta de pago. 
El pago por intervención debe rest 1.l tar <:1el acta r1isnL del ·pro
testo y si éste ya hubiere sido formal:i_zado, debe anotarse 
a cq_ntinuaci6n del ~º!ª por el rri.isrno escrib~no.. Los. gasto~ 

e protesto son exigibles al que paga por intervenci?n, aun 
cuando el librador hl1biere puesto en la letra de cc.r1bio la 
cl~usula "sin gastos". 
Si la letra ha sido aceptada por interventores c:me tienen su 
domicilio en el lugar del pago, o si han sido_i~d~cadas para 
pagar en caso de necesidad otras personas domiciliadas en el 
mismo lugar, el port2dor debe presentar la letra a todas ellas 
Y, si fuere necesario, formalizar el protesto por f~lta_~e pa
go a más tardar al dia siguiente del último día h~bil f1Jado 
para ello. 
Si el protesto 
que indic6 las 

no es form3lizado dentro de este plazo, aquél 
perso:nas para ·pagar en caso de necesid2d, o por ... / / .. 
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quien la letra fue aceptada~ los endosantes subsiguientes, que
dan liberados de su obligación • 

. 1375.- El portador que rechaza el pago por intervenci6n pierde su acci6n 
de regreso contra aquéllos que por el pago hubiesen quedado libe
rados. 

1376.-

.-
0\ 
o: 
.:.:, i 
rr, 1 

Del ~ago por in~er!enc~ón debe darse recibo en la misma letra de 
cambio, con la 1ndicaci6n de aquél por cuenta de quien ha sido hJ¿ 
cho. En defecto de ella, el pago se considera hecho por el libra
dorº 
Tanto la letra como el instrumento del protesto, si ~ste hubiere 
tenido lugar, deben ser entregados al que hizo el pago por inter
venci6n. 
El que paga por intervención adquiere los derechos inherentes a 
la letra ?ontra aqu~~ P?r quien ha pagado y contra aquéllos que 
estén obligados cambiariamente respecto de este ~ltimo, pero no 
puede endosar de nuevo la letra. 
Los endosantes sucesivos al obligado por quien el pago se hizo 
quedan liberados. Si varias personas ofrecen pagar por interven
ción, debe preferirse a aquélla cuyo pago libera a mayor número 
de obligadosº El que, con conocimiento de causa, interviene con
trariando esta disposición, pierde toda acción de regreso contra 
aqu~llos que habrían quedado liberados. 

Secci6n IX 
De la pluralidad de ejemplares y de las copias 

t. ~378.- La letra de cambio puede ser librada en varios ejemplares idénti
cos. 
Dichos ejemplares deben ser numerados en el pro~io texto del tí
tulo, a falta de lo cual, cada uno de ellos sera considerado como 
una letra distinta. 

t. 1379.-

, t. 1380.-

Todo portador de una letra en la cual no se indique que fue emiti
da en un ejemplar único puede exigir a sus expensas, la entrega de 
varios ejemplares. A tal efecto, debe ~l dirigirse a su endosan
te inmediato, quien está obligado a pr~starle_su concurso para re
querirlos de su propio endosante, y asi sucesi~amente, pasta lle
gar al librador. Los endosantes deben reproducir sus endosos en 
los nuevos ejemplares. 
El pago hecho sobre uno de los ejemplares numerados es liberato
rio de los demás aunque no se haya declarado que tal pago anula 
los efect~s de los otros ejemplares. Sin embargo,_el girado queda 
obligado por cadaajemplar que contenga su aceptaci6n y que no le 
haya sido devuelto al hacer el pago. 
El endosante que ha transferido los ej?mplares a disti~tas perso
nas, lo mismo que los endosantes sucesiv?s, quedan obligados por 
t?dos los ejemplares que bontengan sus firmas y que no le hayan 
sido restituidos al efectuar el pago. 
El que ha enviado uno de los ejemplares para la aceptación, debe 
indicar en los otros el nombre de la persona en cuyo poder aqu~l. 
se encuentra. Esta queda obligada a entregarlo al portador lcgíti-
m~ de otro ejemplar. . 
s~,esa entrega fuere negada, el portador no puede_eJerccr la ac: 
cion de regreso sino después de hacer constar mediante protesto. 
a) que el ejemplar enviado para 1~ ~ceptación no le ha sido en

tregado, no obstante su requerimiento; Y 
que no ha podido obtener la aceptaci6n o el pago en otro ejem
plar. 

. .. /// 
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Art. 1381.- Todo portador del.Di letra tiene derecho a hacer una O más co
pias de ella. 

2.-

La copia debe reproducir exactamente el original con los en
dosos y todas las demás indicaciones que figuren ... an.:'&l; ella· 
debe indicar d6nde termina. 
Puede ella ser endosada y garantizada con aval del mismo modo 
y con iguales efectos que el original. 

La copia debe indicar quién es el tenedor del título original. 
Este debe entregar dicho título al portador legítimo de la co 
pia. En caso de negarse a entregárselo, el portador no puede 
ejercer la acci6n de regreso contra las personas que han en
dosado o gara~tizado con aval la copia, sino después de haber 
h~cho constar por.medio de protesto que el original no le ha 
sido entregado, a pesar de sus requerimientos. 
Si el título original, después del Último endoso puesto antes 
de haberse hecho la copia, lleva la cláusula: "desde aquí el 
endoso no vale sino sobre copia", o cualquier otra f6rmula 
equivalente, el endoso hecho ulteriormente sobre el título 
original es nulo. 

Sección X 
De las modificaciones de la letra 

Art. 1383.- En caso de modificaci6n del texto de la letra de cambio, los 
que la han firmado posteriormente quedan obligados en los té.!: 
minos del texto modificado\y los firmantes anteriores respon
den en los términos del texto original. Si no resultare del 
título, o no se demostrare que la firma ha sido puesta antes 
o después de la modificación, se presume que ha sido puesta 
antes., 

Sección XI 
De la cancelación 

Art. 1384.- En caso de extravío, pérdida, sustracci6n o destrucci?n de 
una letra de cambio, podrá el portador de ella denunciar el 
hecho al girado y pedir~al juez del lugar donde la letra de
be pagarse o· ante el de. su domicilio, la cancelación de la le
tra extraviada o perdida,substraída o destruida. 

Art. 1385.- La petición debe indicar los requisitos esenciales de la le
tra, y si se tratase de letra en blanco, aquellos elementos 
indispensables para identificarla. El juez, examinará los 
antecedentes que el peticionante le proporcione acerca_de la 
verdad de los hechos invocados y del derecho que le asista. 
Dictará a la brevedad un auto por el que, con indicaci6n de 
los datos necesarios para individual~zar ~a letra, dispondrá, ~, 
cuando proceda su anulación, y autorizará su pago para d~s
pués de transcurridos sesenta días computados desde la prime-
ra publicación del auto respectivo, si la letra hubiese ya ven 
cido o fuere a la vista, o desde el vencimiento,si éste fuere 
posterior a aquélla fecha, y siempre que en el intervalo no 
se dedujere oposición por-eltenedor 0 

El auto judicial deberá ser publicado durante quince días en 
un diario del lugar del pr?cedimiento 1 y e~ ?tro del l~gar 
--del pago, si no fuese el mismo, y será notificado al girado 

~~-?~~ Y al librador si la letra no estaba aceptada. No obstante 
la denuncia ¡l nago de la letra de cambio a su tenedor antes 
de la notificaci3n del auto judicial, libera al deudor. 
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J.rt. 1.386,- La oposici6n del detentador debe promoverse en todo caso con 
citación del recurrente y el girado en la letra, para que com
parezcan ante el juez del lugar del pago. 

Art. 1.387.-

--

Durante el plazo establecido p:>drá el recurrente ejercer todos 1 

los actos enderezados.a la conse~vaci6n d~ sus derechos, y si 
la letra fu.ere a la vista, o hubiere vencido o venciere en el 
intervalo, podré. exigir la consignación judicial de su impor
te o caución suficiente. 

Transcurrido dicho plazo sin hab~rse deducido oposici6n, o re
chazada ésta por sentencia definitiva, 12- letra queda desprovi~ 
ta de eficHciao 
El que ha obtenido la caricelaci6n podrá, con la constancia 
judicial de que no se dedujo oposición, o de que ésth fue 
defini ti vame:nte rechazada, exigir su 11ago, y si la letra fue
se en blanco o no bul)iese vencido aún, exigir un duplicado de 
ella. Este deber§ ser pedido nor el portador desposeído a su 
endosan.te, y así sucesiv2mente-de un endosante al que le pre-
cede hasta llegar a su librador. 

La cancelación extingue todo derecho emergente de la letra de 
C8mbio objeto del pronunciamiento del juez, pero no perjudica 
los derechos que eventualmente pudiere invocar el tenedor que 
no formuló oposición contra el que obtuvo su cancelación. 

Sección XII 
De las disposiciones finales 

.rt. 1.390.- El pago de una letra de cambio que vence en. día. fe~iado legal -
no puede ser exigido sino el priRer día hábil sigui~nte. Así
misr1.0, todos los actos relativos a la letra de cambio Y en par 
ticular su presentación pa~a la ~ce~taci6n y el protesto~no -
pueden cU111:plirse sino en dia hábil~ 
Si 1--1.110 de estos actos debe cumplirse en un determinado plazo 
cuyo último día sea feri2do, dicho plazo queda ~rorrogado has
ta el lJrimer día hábil siguiente. Los días feriados interme
dios aÜedan comnrendidos en el c6mputo del plazo. -~ ~ 

rt. 1-391.- En los plazos legél.les o convencionales no se computa el día 
desde el cu.al comienzan a correr. 

rt. 1-392.- En ningún C8SO se admitirán plazos de gracia legales O judi
ciales. 

Canitu.lo XVII 
De la cuenta corriente 

Por. el co:ntrato de cuenta corriente dos. corresp?nsE les se 
1
_ 

obligan a anotar en una cuenta los créditos der~va~os d~,rec 
procas remesas, corsiderándose inejecutables e 1nd1spo~1oles 
hasta el cierre de la cuenta. 
El saldo de la cuenta es exigible al v~cimiento establ~cido
Si no se exige el pago, el saldo se considerar~ ~orno prim~~: 

~~'~--~_emesa de una cuenta nueva, y el contrato se entiende ren -
do por tiempo indeterminado9 

·t • 1 • 394 .. - Quedan excl uídos de la cFent a corriente los créditos ou.e no 
son suseeptibles de compensaci6n° 
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. 1.395.- Sobre las sumas o valores remesados corren los intereses esti
pulados en el contrato, o en su defecto, el interés legal. 

1.396.- La existencia de la cuenta corriente no excluye los derechos 
de comisi6n y el reembolso de los gastos por las operaciones 
que dan lugar a la remesa. Tales derecbos estin incluidos en 
la cuenta, salvo convenci6n en contrario. 

1.397.- La i~clu~i~n de un c~éd~to en la cuenta corriente no excluye 
el eJercicio de las acciones y excepciones relativas al acto 
del que el crédito deriva. 

Si el acto fuese declarado nulo, rescimdido o resuelto, la 
partida respectiva se elimina de la cuenta • 

.. - Si el crédito incluído en la cuenta e:::tll protegido por una 
garantía real o personal, el cuentacorrentista tiene derecho 
a valerre de la garantía por el saldo existente a su favor 
al cierre de la cuenta y hasta la concurrencia del crédito 
garantizadoº 
La misma disposición se aplica al crédito si existe un coobli
gado solidario .. 

Art. 1. 399 .. - Salvo pacto en contrario, la inclusión en la cuenta de un cré
dito contra un tercero, se presume hecha con la claúsula "sal
vo ingreso en c2-ja". En tal caso, si el crédito no es satis
fecho, el que recibe la remesa tiene, a su elecci6n, ln acci6n 
para el cobro, o la eJ ·minación de la partida de la cuenta, 
qon rei~tegraci6n en sus derechos a aquél que hizo la remesa. 
Puede eliminar la partida de la cuenta aún después de haber 
ejercido infructuosmnente las acciones contra el deudorº 

Art º 1.40C.-
(__, 
0 i el acreedor de un cuentacorrentista ha embargado eleven
tual saldo de la cuenta correspondiente a su deudor, el otro 

1 

i 
µu>t 
1 o 
1 

cuentacorrentista no puede, con nuevas remesas, perjudicar 
los derechos del acreedor. No se consideran nuevas reBesas 
las dependientes de derechos nacidos antes del embargo. 
El cuentacorrentista en cuya cuenta se ha practicado el embar
go debe de.r noticias de el lo al otroº Cualquieni. d,:, ellos pue
de separarse del contrato. 

1.401.- El cierre de la cuenta, con. la liquidación del saldo, se hace 
a los vencimientos establecidos por el contrato, o en su de
fecto, al término de cada trimestre, computado desde la fecha 
del contratoº 

1.402.- El res~m1en de cuenta transmitido por un cuentacorrentista al 
otro, se entiende aprobado si no es impugnado dentro del pla -
zo pactado, o en su defecto, dentro de los quince diase 
La aprobnci6n de la cuenta no excluye ~l, derecho de irnpugnarla 
por errores de escritura o de cálculo, por omisiones o dupli-
c':ciones. La impugnación debe formularse, bajo pen~ de cadu
cidad, dentro de un año deGde la fecha de la recepción del 

esumen de la cuenta relativa a la liquidación de cierre, la 
cual debe exuedirse en forma fehaciente. 

J.: 

Si el contrato es por tiempo indeterminad?, 
partes :puede separarse del c cm.trato despues 
de cuent8, do.ndo de ello aviso por lo menos 
antici pací 6n º 

cada una de las 
de cadn cierre 
con diez días de 

En caso de interdicción, inhabilitación, insolvencia, o 
de una de las partes, cada una de ~stas o los herederos 
derecho a separarse del contratoº 

muerte 
tienen 

o .. // ... 
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La disoluci6n ~el contrato impide la inclusi6n en la cuenta 
de nuevas partidas, pero el pago del saldo no puede pedirse 
más que al vencimiento de cada trimestre. 

Capitulo XVIII 
De los contr~tos bancarios. 

Secci6n I 
De los dep6sitos bancarios 

En los dep~si tos de sumas ~e dinero en un banco, ér;te adquie
re su propiedad y está obligado a restituirlas en la misma es
pec~e. de moneda al. vericimiento del plazo cc,nve:rüdo, o bien a 
petición del depositante, con la ob~ervancia del perí6do de 
preaviso es~ablecido por 12s partes, salvo disposiciones do 
leyes especiales. 

Los ingresos y los cobros se realizan en los locales habilita
dos por el banco, salvo pacto contrario. 

10405 .. - Si el banco expide una libreta de dep6sito de ahorros, los in
gresos y los cobros se deben anotar en ella. 
L~s anotacioner; en la libreta, hacen plena prueba en las rela
ciones de1 banco y el depositante. Es nulo todo pacto en con
trario. 

Si la libreta de dep6sito es pagadera al portador, el banco 
que sin dolo realiza la prestación respecto del poseedor, que
da liberado, aún cu.Dndo éste no sea el depositante. 
La misma disposici6n se aplica en el caso en que la libreta de 
crédito pagadera al portador esté a nombre de un2. determinada 
persori2c, o ind ividtHl..l:ñ.zada en otra forrnaº 

1 °407. - El menor que ha c1..1mplido diez y¡ ocho años puede efectuar váli
damente depósitos de ahorro y ha.cer cobros sobre los mismos, 
salvo la oposición de su representante legal. 
Le libretade depósito de ahorros librada a.l menor d~b~ ser no
minativa. 

krt 
, 

0 1 .. 408.- El bañe o que acepta el der,6si to de tí tul os ~n. admir.istrac~ÓJ?-
debe cu~todiarlos, e~igir sus intereses o dividendos, verifi
car lo<:; sorteos para lE\ atribución de rremios o par0 el reem
bolso de capital, cuidar los cobros por cuenta de depositante, 
Y en gePeral, proveer al cuidado de los derechos inhereutes 
a los títulos .. 
Las su...rn.as cobradas deben ser acreditadas al depositante. 
Si respecto de los títulos depositados se debe proveer al co
bro de décimos o ejercer un derecbo de opción, el banco debe 
pedir en tiemuo útil instrucciones al depositante y ejecutar
las, cuando h~ya recibido los fondos necesarios ~,tal objeto. 
En defecto de instrucciones, los derechos de opcion deben ser 

endidos por cuenta del depositante por nedio de Tu.--i agente 
e cambio. 

1 banco le corresponde una retribución en la medida esteble
ida por la convención, así como el reembolso de los gastos 

necesarios hechos por él. 
--y¿-·n·u.10 el pacto por el cual se e::~rn~era a~ banco de observar 

la diligencia ordinexia en la adnuni:3traci6n de los títulos. 

rt. 1 •40 9.- En el servicio de custodia en cajas fuertes, el banco respon
de al u~uario de la idoneidad y seguridad de los locales Y de 
la integrid2d de las cajas, salvo caso fortuito. 
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Art. 1.410.- Si la caja figura a nombre de varias personas, la apertura 
de ella será permitida singularmente a cada uno de los titula
res, salvo pacto en contrario. 

En caso de muerte ~el titular o de unó de los titulares el 
banc? que haya recibido comunicación al efecto no podrá'con
sentir la aper~ura de la ca~a sino con el acuerdo de todos 
los der~chotmbientes, o segun las modalidades establecidas 
por el Juez. 

411.

-~ 

1) 

Cuando el contrato ha vencido, el bsnco, r-revia ir.iti:maci6n al 
titular y transcurridos seis meses desde ia fecha de ésta 
rod~á P~gir al juez la a~torización para abrir la caja. La 
1nt1mac1on deberá hacerse en forma fehaciente. 

[};. 
'j¡ 

f' 

La apertvra se reali~ará en presencia de un notario designa
do al efecto por el juez y con las preceucio:nes quo se con.si
deren oportunasº 

El juez puede dictar las disrosiciones necesarias para la con
servDción de los objetos encontrados y la venta de ac:1.iella 
parte de los mismos que sean indispensable para el pago de 
lo que se deba al banco en concepto de alquiler y gastos. 

Seco4ón II 
~ 

De la apertura de crédito bancario 

l'..rt. 1.412º- Por la apertura del crédito bancario el banco se obliga a te
ner a disposición de la otra parte una suma de dinero por un 
tiempo determinado o indeterminadoº 

:i.rt • 1.413. - Si no se ha convenido otra cosa, la IJersona a quien :::;e le he. 
concedido el crédito 1,uede utilizarlo :212.s de una vez, según 
1 ns formas usuales, y puede con sucesivos ingresos rei:ategrar 
sus primitivas disponibilidadesº 
Salvo pacto e:c. contrario, lo:1 ingresos y los cobros se reali
zan en los loccles habilitados por el banco para tales opera
cioneE 0 

Art • 1.414 .. - Si para la apertur2. del crédito se da una gar2ntic?. real o per
sonal, ést2c no se extingue antes del fin de la relación por 
el solo hecho de que la persova a quien se ha otorgado el cré
dito deje de ser deudor del banco. 
Si la g8rantía 11 ega a ser insuficiente, el btm.co v~ede exigir 
un suplt;mento que la refuerce o la substi tuci6n del garante. 
Si la persona a auien se ba cóncedido el crédito n? se ajusta 
a~ requerimiento;' 11od~á. e~., banco reducirl~ el cré~ito propor
cionalBente a la disminucion de la garnntia, o seJ.1ararse del 
contrato. 

ii.rt. 1.415 .. - El banco !!O pv.ede soDerarse del contrato ante§ del venciniento 
del plazo, sino por JUGta causa, salvo pacto en contrario., 

La separación su~pende inmediatm"ente la utilizac~ón de¿ ~r~-· 
dito, pero el benco debe conceder un plazo de treinta dia 0 por 
lo menos para la restitución de las sumas utilizadas Y de sus 
accesorios .. 
Si la apertura del crédito es por tiempo indetermin?do, ?ad.a 
una _ge las partes puede se1,ararse del contrato pre~io aviso 

~~~~~-~erntel plazo·- establecido en el contré\to, o en su derecto, en 
el de treinta díasª 

.. / / .. 
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Sección III 

Del anticipo bancario 

.A.rt. 1.416.- En el anticipo bancario sobre prenda de títulos o mercaderías, 
no puede el banco disponer de las cosas recibidas en prenda, 
si ha librado un docutn.ento en el cual se hayan individualiza
do las cosas. El pacto en contrario debe ser probado por es
crito. 

Art. 1.417.- El banco debe proveer por cuenta del contratante el seguro de 
las mercaderías dadas en prenda, si nor la naturaleza, el va
lor o la ubicación de ellas, el segu;o res¡;>0nde a las precau
ciones ordinarias o de uso. 

Art. 1.418.- El banco, además de la retribución que se le debe, tiene dere
cho al reembolso de los gastos necesarios para la custodia de 
las mercaderías J de los títulos, salvo que haya adauirido la 
disponibilidad de ellos. -- -

L..rt. 1.419.- El contratante, aún antes del vencimiento del cor.itrato, puede 
retirar en parte los tf:tulos o las mercad8rÍ as dad2.s en r,renda, 
previo reembolso proporcional de las sumas anticipadas y de 
las otras correspondientes al banco según la disposici6n del 
artículo anterior, salvo que el crédito restante resultare in
suficientemente garantizado. 

,;B~~ 4~.0~~ 0 i el valor de la gara.ntía disminuye al menos en una décima 
1 .---~ .. 

8
~, •• • • parte en relación al que tenín en el momento de lH celebraci6n 

\;,~º~, {?\\ del contreto, el banco ·-podrá exigir al deudor un supleoento de 
·+~" ~ii g2raritía en los términos de costumbre, con el apercibim~ento 
:-l r:;¡J de que, en su defecto, se procederá a la venta de los ti tul os 
' "'/i o de las mercaderías dadas en prenda.. Si el deudor no se aju~ 

,) 1 ta al req1.,1_erimiento, podrá el bs.nco proceder a la venta corno 
Rtl~~"JJ/lv.,.J está dis-:;uesto respecto de la venta de la cosa dada en prenda. 

El banco- tiene derecho al reembolso iI1121ediato del resto no 
satisfecho con el producto de la venta. 

Art 0 1.421.- Si en garantía de uno o de variar, créditos, se constituyen 
depósitos de dinero, mercaderías o títulos que no. ha;;ran sido 

.A.rt o 

,lrt D 

individ1--10.li.zados, o por los cuales ~e haya confe~,ld? al banco 
la facultad de disponer, e~ bB.nco solo debe resti:buir la m.:crna 
o le. parte de las mercaderias o de loe• títulos que excedan ~el 
monto de los créditos gar2ntizados.. El é.,rcedente es determi
nado en relación al valor de las merc8derías o de los títulos 
al tiempo del venciniento de los créditos .. 

Secci6n IV 
De las operaciones bancarias en cuenta corriente 

1.42.2. - Si el depósito, la aperture de cr~d~ to u otras o:peraci0nos. b~: 
cariEis son ajust 8.das en cuertn corriente, el cuentacorren~is
ta puede dis¡ior:ier en cualquier momer.it? de las, SUJ?as resu.ltan~ 
tes e:n su credito, salvo le. observancia del termino de preavi-
so eventuelmente pactadoº 

1 -423º- Si entre el banco y el cuentacorrentista existen yarias rela-
ciones o varias cuente.e, aunque sean en monedas diferentes, 
los saldos activos y pªs:ivos se compensarán recíprocamente, 
salvo pecto en e ontrario. 

Art. 10424,.- ºi la c11er.ta estuviere a no:m.bre d~ varias personas, co~ai!~~= 
t ad pare. ~ odas d.e rea~izar o:pere.cio~es aunque sea sepa ores 
te, los titulares seran considerados acreedores o deud 
solidarios de los saldos de la cuenta .. 
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A,rt. 1.425.- ~i la op~raci6n ajustada en cuenta corriente es por tiempo 
indeterminado, cad~ una de las partes puede separarse del 
contrato, dando aviso de ello en el plazo de treinta días. 

1! Art. 10 426.- E~ banco responde según ~a~ reglas del mandato por la ejecu-
ción de los enc8rgos recibidos del cuentacorrentista o de otro 

l í ...• --··· cl~ente. ~S~ el encargo debe cumfl~rse en una plaza donde no 
existen filiales del b2nco, podra este encargar !u ejecución ~t>J~A Dt a otro banco o corresponsal suyo. 

Art. 

- A las operaciones bancarias ajustadas en cuenta corriente se 
aplican las nornas establecidas en el capitulo de la cuenta 
corriente. 

Sección V 
1

fo(,.,Jl Del descuento bancario 

1.4Js.L Por el descuento bancario, un banco anticipa al titular de un 
crédito no vencido contra terceros, mediante la cesión del uis 
mo,el im:porte del crédito, con deducción de los intereses. 

Art. 1.429. - Si el descuevto tiene lug -1r mediante endoso de letra de cam
bio o de pagaré bancario, el banco, en el caso de falta de pe
go, tiene derecho a la restitución de la suma anticipada. 

Art. 1.430.- El be.neo que ha descontado letras documentadas tiene sobre la 
mercadería el mismo 1_rivilegio del mandatorio mientras el tí
tulo representativo se halle en su poder. 

Capítulo XIX 

De lo. renta vitalicia 

i1.rt0 10431.- Por el contr2.to oneroso de renta vitRlicia, una de las partes 
se obliga a entregar v.na suma de dinoro o una cosa aprec~ab~e 
en dinero "':T la otr3 se e ompromete a pagar una renta periódi
ca a t1no ~ Íiiá . .s beneficiarios durante la vida del sur.ünistra
dor del capital, o de otras personan deterininadas. 
Cuando la renta se constituye grat1.ütm.1.ente se aplic8rán las 
normas er::tablecidas para lss donociones o los te.stamentor-,, en 
su caso, y subsidiariamente las de este Capitulo. 

irt. 1.q·32.- La renta que constituya una pensi6n alimentaria no puede ser 
pignorada ni onb.:~re;ada., sino e1;1 ~a 1:1edida en aue su monto C'.X(-
ceda las necesidades del beneficiario, a criterio del juez. 

Puede c onsti t1.,.iir una renta vitalicia suministrPndo el dinero 
n·~cesario, el que tenga capacidad par~ darlo en prérotamo, Y 
es capaz para obligarse a pagarle, quien pueda contraer un 
préstamo. 
Es capaz para constituir una renta medim,te venta de cosas 
muebles O inm.ueble.s, el que lo sea para venderlas y puede com 
prometerse a. pagarla, el que sea capaz para comprar. 

Una renta vi tÉtlicia puede ser constituida por la duración de 
la yida del C!Ue da el precio o por la de u-1;.a tercera perso~a, 
Y aun en cabeza del deudor o en la de varios otros. Pued 
ser creada a favor de una ;ola persona o de muchas, sea con-
junte. o sucesi ve.menteº .. // .. 
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Art. 1.435.-

Art. 1.436.-

En caso de que la:ronta se hubiese constituido a favor de un 
tercero incapaz de recibir del ~ue ha dado el valor de ella 
el deudor no podrá rehusarse a satisfacerla. Ella debe ser' 
pagada al que l_la dado el capital, o a sus herederos hasta el 
momento prescripto para su extinción. 

El contrato de renta vitalicia, constituida a favor de una 
persona_ya mu~rta al tie~po de su celebraci6n, o de una que 
8n el mismo tiempo padeciese de una enfermedad de la que mu
riese dentro de los treinta días s:guientes, ser~ de ningún 
efecto .. 

El deudor.de una renta vitalicia está obligado a dar todas 
las ~3egur1d2des qu_e hubiere prometido, como fianza o hi:,>ote
ca, y a pagar la renta, en las fechas determinadas en el con
trntoº 

Si el prometiente de una renta vitalicia no da todas las se
guridades que ht1biere prometido, o si ht1bieren disminuido 1 or 
hecho suyo las que había dado, podrá el acreedor demandnr lá 
resoluci6n del contr11to, y la restituci6n del precio de la re!!. 
t2. • 
Esta últifla disposici6n no se aplica a la constituci6n de ren
ta hecha a título gratuito, salvo el caso de que fuese carga 
de una donaciónº 

Art. 1.438.- En caso de falta, de pago de dos o ,más cuotas de rentas ven
cidas, el acreedor, ounque sea el estipulante, no puede pedir 
la resol1;ción del contrato, pero tiene derecho a reclamar ju
dicialmente el pago de les cuotas vencidas y exigir garRntias 
para las futurasº 

Art. '1.43<).- El acreedor que exige el r1ago de una renta vencida, debe jus
tif:;,.car la existencia de ia persona sobre cuya vida ha Gido 
constituida. Toda el ase de prueba es admitida a este rnspee
to. 

Lrt. 1 .440.-

Art. 1 ,, 11 2 -~ .-
Lrt. 1 ,, ,,3 "~ .-

La obligación de pagar la renta vitalicia se extingue por la 
muerte de lé:-, persona por la duraci6n de cuya vida ha sido cons 
tituido.. 

Cuando la renta vitalicia es constit1 1 ida a favor de do[1 o más 
11ersonas para oue la perciba,n simultáneamente, se debe decla
rar la parte de renta que corresponda a c~da ID?-º de sus bene
ficiarios, y que el pensionado que sobrevive tiene derecho a 
acrecer. 
A falta de declaraci6n se entiende que la renta les cor:::iesron-
de por partes iguales, y que cesa en relación a cada uno de 
los beneficiarios QUe falleciere. 

Cuando la renta vitalicia es constituida por la dm·aci?m de la 
vida de dos O m~s personas, a favor del que da el precio de 
ella o de un tercero, la renta se deb?,por enter?, hasta ~a 
muerte de todos aciuéllos por la duracion de la vidrt de C]_Ule-

nes fue constituida. 
Cuando el acreedor de una renta vitalicia constituida por la 
duración de la vida de un tercero, muere antes que éste, la re~ 
t'a pasa a sus herederos hasta la muerte del tercero. 

La prestación peri6dicR s6lo puede c•.,:nsistir en diner<;>; i~~al-
qui~ra otra prestaci6n en frutos natu~ales, o en servic , 
sera page.dera por su ec¡ui v2l ente en dinero. 

' - - • ' d 1 número de di as 
La renta no se adq1üere sino en proporci?n e sido 
que ha vivido la persona en cabeza de quien La renta ha d 
constituida.. Pero si se ha convenid.o que la renta fuese paga ª 

... / / ... 
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con anticipaci6n, cada término es adquirido por entero uor 
el acreedor desde el día en que el pago ha dehido ser hecho. 

1.445.- Será nula toda cláusula de ~o poder el acreedor enajenar su 
derecho a ,ereibir la renta. 

1.446.- El deudor de la renta, salvo pacto en contrario, no puede li
berarse del pago de dicba renta ofreciendo el reembolso del 
capital, aún cuando renuncie a la repetici6n de las anualida
des :pagadas .. 

Está obligado a pagar la renta por todo el tiempo por el cual 
ha sido constituida. 

Si el que paga la renta vitalicia ha causado la muerte del a
creedor o la de aqu~l sobre cuya vida ha sido constituida de
be devolver el ca1_ital al que la constituyó o a sus hered;ros. 

Capítulo XX 

Del juego y de la apuesta 

Sólo podrán demandarse en juicio las deudas provenientes de 
juegos que se decidan por la fuer:n~, la destreza o la inteli•
gencia de los jugadores, y no por e7_ azar. 

Si ln de1Ida de juego no prohibido excediere la vigésima parte 
de la fortuna del perdedor, el juez reducirá a este lfuite la 
acción del ganador. 

Art. '1.449.- La. deuda de juego o apue:3ta prohibidos no :puede compensarse, 
ni ser convertida por novación o transacción en una obligación 
civilmente eficaz. 

i.rt º '1 450 . .-

En caso de reconocimiento escrito de ella, a pes2r de la indi
cación de otra caus,? (!e la ohligaci6n, el deudor puede probar 
por todos los medios lo ilicitud de la deuda. 

Si una obligación de juego o apuesta hubiere .sido revestida 
de la forma de u11 títrüo a la orden 3 el firmante debe paga.rla 
al portador de buena fe; pero tendra acción para r~petir su. 
importe del que recibió el tÍtl 1lo. La entrega de. el no ec;:u1.
valdrá al pPgo 0 El deudor puede oponer la excepci6n al ce -
sionario del doe11rnento que sea a la orden. 

Artº 1°4510- Se COPsideran deudas de juego o apuestas no sólo las que resul 
ten directmnente de ellos, sino también las co1'}tra5-das con un
mandcltario que, a sabiendas, ha servido de intermediario en 
las operaci emes de juego 7 o con uno de los jugadores r)or ade
lantos hechos en la partida4 

!, árt • 1 °452 .. - No son deudas de juego las obligaciones contraídas para proc~
rarse los medios de jugar o de aposta.r, con un te3:cero extrano 
al juego ni los nréstamos hechos por uno de los Jugadores des 
pués del' jueiSO a ~tro, para abona~ lo perdi~o.. . Tampoco_ lo. son 
las sumas adeudad2.s a un mandatario que no iue intermediario, 

, encargado de abonar lo perdido. 

"~rt .. 10453°- El contrato do lotería será obligator~o cyando es~é au~o~izado 
r,or ley .. En caso contrario, se le aplicaran las disposiciones 
precedentes .. El con.trato de rifa y el de apuesta de carrera de 
cab2.llos, son equiparados al de lotería. 

~uando las partes se sirvieren de la suerte 1 ~o ?orno apuesfª_º 
Juego, sino para dividir cosas comunes, o finiquitar cue~t. 6 nes, producirá en el primer caso los efectos d~,una partici n 
legítima, y en el segundo, los de una transaccion. 
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El tercero que sin mandat?,hubiere pagado una geuda de juego 
o apuesta, no goza de accion alguna contra aquel por quien 
hizo el pago. 

Capítulo XXI 
De la fianza 

Sección I 

De las disposiciones generales 

1.456.- Por el contrato de fianza una parte se obliga accesoriamente 
respecto de la otra, a cumplir la obligación de un deudor de 
ésta. La promesa de fianza sólo produce efecto si es acept~ 
daª ' 

Art. 1.457ª- La fianza puede ser convencional, o legal. Cuando sea impue~ 
ta por la ley, el fiador debe estar domiciliado en el lugar 
del cumplimiento de la obligación principal, y ser abonado 
por tene~ ?ien~s ~aíces conocidos, o por gozar en el lugar' 
d~ ~n credito indisputable de fo~tuna. Los jueces pueden ad
mitir en vez de ella prendas o hipotecas suficientesº 

Art. 1º458.- Pueden ser fiadores todos los que tienen la libre administra
ción de sus bienes. 
No pueden serlo: 

a) los menores emancipados, aunque obtengan autorización judi 
cial; 

b) las asociaciones de utilidad pública y las fundaciones; 
c) los ~adres l tutcr>~s y curadores de incapaces, en represen

tacion de estos, aunque sean autorizados por el juez; 
d) los administradores de sociedades, si no tuvieren ~oderes 

especiales para afianzar. Quedan incluídos entre ellos 
los de sociedades anónimas; 

los mandatarios, a nombre de sus mandantes, si no tuvieren 
oderes especiales; y 

el cónyuge administrador, bajo el régimen de la comunidad 
de bienes, sin la conformidad del otro" 

- Puede afianzarse una deuda futura o condicional cuyo objeto 
sea determinado, aunque su monto sea indeterminado. En este 
supuesto, sólo valdrá la fianza si se constituyere por una 
suma limitada dentro de la cual estará obligado el fiador por 
todo conceptoº 

La fianza no puede existir sin una obligación válidaº Si la 
obligación principal nunca existió, o está extinguida, o pro-
viniere de un acto o contrato nulo o anulado, será nula la 
fianza. Si la obligación principal deriva de un acto o con
trato anulable la fianza será también anulableº Pero si la 
causa de la nuiidad fuese alguna incapacidad relativa al d~u~ 
dor, el fiador, aunque la ignorase, será responsable como un~ 
co deudor. 

,Art. 1-461.- La fianza no puede tener por objeto una prestación distinta 
de la obligación principal. 
8i la obligación principal no con~istiere_en el pag? de tin~
su.ma de dinero o en una prestacion apreciable en dinero, si
no en la entrega de una cosa cierta, o e~ algún hech~ qu~ e: 
deudor debe ejecutar personalmente, el fiador solo estara 0 

bligado a satisfacer los daños e intereses que se deban al 
acreedor por inejecución de la obligación. 
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- El. fi~dor puede :.obligarse a menos y no a más que el deudor 
principal; pero,pue~e por ga~antía de su obligaci6n constituir 
tod~ gl~se de_seg~~idades. Si ~e hubiere obligado a más se re 
ducira su obligacion a los límites de la del deudor ' ·-
En ~aso_4e du~a ~i se obl~~6 por menos, o por otro tanto de la 
obligaci6n principal, entiendese que se oblig6 por otro tanto. 

Si la deuda afianzada era ilíquida y el fiador se oblig6 por 
cantidad determinada, s610 responderá por la expresada aunque 
por la liquidación de aquélla resultase que excedía dei valor 
prometido por el fiador. 

Si la fianza fuere por el importe de la obligaci6n principal 
o expresare la suma de ella, comprenderá no solo ésta sino tám
bién los intereses, estén estipulados o no; pero si la fianza 
es indefinida~ se deberán también los gastos judiciales desde 
la citaci6n al fiador, y los posteriores. 

1.465.- El obligado a dar una fianza, no puede sustitiurla por prenda 
o hipoteca, y recíprocamente, contra la voluntad del acreedor. 
Esta disposici6n no rige para las fianzas legales ni judiciales. 

t. 1.466.- Si el fiador llegase al estado de insolvencia después de ser 
aceptado, el acreedor podrá exigir que se le dé otro que sea 
solvente, salvo que aquél haya sido elegido por el acreedor 
en virtud de una convención anteriorº 

tº 10467.- En las obligaciones a plazo o de tractqsucesivo, el acreedor 
que no exigi6 fianza aJ ~$lebrarse el contrato, podrá exigirla 
si después de celebrado, el deudor se tornase insolvente o 
trasladase su domicilio al extranjero. 

~rt. 1.468.- El deudor oblin-ado a dar una fianza debe presentar persona ca
paz que posea bienes suficientes para garantizar la obligación 
y que tenga o fije domicilio en la jurisdicci6n del lugar don-
de la fianza deba prestarseº , 
No haciéndolo así', se dará por decaido el plazo y el deudor 
quedará obligado al pago inmediato de su deuda. 

t. 1°469.- Las cartas de recomendaci6n en que se asegure la pr?bidad Y. 
solvencia de alguien que gestiona créditos,no constituyen fian 
zas o • 

Si las cartas de recomendación fuesen dadas de mala fe, afirr:1~ 
do falsamente la solvencia del recomendado, el que las suscri-
ba será responsable del daño que sobreviniere a las personas a 
qui~nes se dirigen,por la insolvencia del recomendadoº 

No tendrá lugar la responsabilidad prevista en el artículo an
terior si el que dio la carta probase que no fue su recomend~ 
ci6n 1; q~e indujo a c~ntratar con.su rec?mendado,; o que des-
pués de su recomendacion le sobrevino la 1nsolvencia 0 

Secci6n II 
De las relaciones entre acreedor Y fiador 0 

1.- El fiador está obligado solidariamente con el deudor principal 
al pago de la deudaº l r· do no cea 
Las nartes pueden convenir, sin em7?a

6
rgo, que ~. ia d!l de~dor 

obligado a pagar antes de la excusi n de los ienes 1 principalº En tal caso, el fiador q~e.sea demand~do po~b= indi 
acreedor y quiera valerse del beneficio de excusi6n, dt·d -
car los bienes del deudor principal que deben ser sorne 1 osª 
ejecuci6n. • • 
S f · d tá obli· Rado a anticipar alvo pacto en contrario, el ia ores ~ 
las costas necesariasº // • • • • 
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1.472•- El fiador puede oponer a la acci6n del acreedor todas las excen 
ciones propias, y l~s que ?orrespondan al deudor principal que' 
no provengan de su incapacidad personal. .· 

• 1.473•- Si 
en 
da 
de 

varias,personas h~ prestado fianza por un mismo deudor y 
garantia de una misma deuda, cada una de ellas está obliga
P?r_l~,deuda entera, salvo que se haya •pactado el beneficio 
division. 

Si se ha estipulado el beneficio de divisi6n, todo fiador que 
sea demandado para el pago de ¿a deuda entera, puede exigir 
que el acreedor r~duzca su acci6n a la parte debida por él. 
Si alguno de los fiadores, era insolvente en el momento en que 
otro ha ~echo_valer el_beneficio de divisi6n, ~ste será obliga
do por dicha insolvencia en proporci6n de su cuota pero no res 
ponderá de las insolvencias que sobrevengan. ' 

El fiador del fiador no está obligado frente al acreedor sino 
sólo en el caso de que el deudor principal y todos los fiadores 
de éste sean insolventes, o sean liberados por ser incapaces. 

Secci6n III 
De las relacio~es entre el fiador y deudor principalº 

rt. 104760- El fiador que pagare la deuda, aunque se hubiere obligado con
tra la voluntad del deudor, queda subrogado en todos los dere~ 
chas, acciones, privilegios y garantías del acreedor contra el 
deudor, anteriores y postoriores a la fianza, sin necesidad de 
cesi6n algunaº 

t. 1.477'•"!"" ·El fiador que pag6 tiene acción de repetici6n contra el deudor 
principal, aunque éste no tuviere conocimiento de la fianza 
prestada. 
La repeticipn comprende el capi taJ.Jos 'intereses y costas 1 y los . 
intereses legales desde el día del pago, co1uo ta.1:1bién la indem
nizaci6n de todo perjuicio que le hubiere sobrevenido por moti- ' 
vo de la fianza. 

Lt. 

Si el deudor es incapaz J la repetición del fiador será ad.mi ti-• 
da sólo dentro de los limites de lo que haya redundado en bene
ficio suyo .. 

El aue ha afianzado a muchos deudores solidarios, puede repetir 
de c·ada uno de ellos la totalidad de lo que hubiere pagadoº El 1 

1 

1 

1 
¡ 

que no ha afianzado sino a uno de los deudores solidar~os, qu~ 
da subrogado al acreedor en el todo; pero no pu~de pedir ~ontra 
los otros sino lo que en su caso le correspondiese repetir 

' • d contra ellos al deudor afianza o. 

El fiador no tendrá la acción de repetici6n contra el deudor 
principal si por haber omitido hacerle saber el pago hecho, el 
deu~or pagare igualmente la deuda. . , . 
Si el fiador ha pagado sin ser dema~dado ni haoer dado aviso 
de ello al deudor principal, podrá este oponerle las excepcio
nes perentorias que habría podido oponer al acreedor principal 
= él acto del pago. . ~, 
~~,ambos casos, queda a salvo al fiador la accion de repeti-
cion contra el acreedorº 

Tampoco el fiador podr5 oxigir del deudor el ree~bolso de lo 
~~e-hubiere pagado, si dejó de oponer las excepciones que_~a-
oia tenía el deudor contra el acreedor, o cuando IJ-º pracluJ 

1 08 que podria oponer a las pruebas, o no interpuso os recurs -
la acci6n del acreedor. 

, .. // ... 
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.-

1482.-

t. 1483. -

El f::_ador, si. fuere demandado judicialmente para el pago de la deu 
da, puede accionar contra el deudor, aún antes de haberla pagado -
para que éste le exonere de la fianza. El deudor debe presentar 1 
tro fiador que sustituya al primero y sea aceptado por el acree
dor. 
Si el deudor no prese1:tq1.re otro_f~ad?r, o éste no fuere aceptado 
por el acreedor, la fianza seguira vigente, pero ol fiador puede 
exigir del deudor garantías suficientes para responder de las o
bligaciones dc:rivadas de la fianza.En caso ele no - obtenerlas, pue
de embar,~ar bienes del do~1dor en cantidad suficiente para cubrir 
el importe de J.a deuda afianzada. 

El fiador puede ajorcer, asimismo, est0 derecho en los siguientes 
casos: si el deudor so volvioro insolvente; 1d vencida la d.nuda 
no fuere pagada por óste; si ol deudor se ha obligado a libcrnr
le 02 la fianza dentro de un plazo determinado; y si han pasado 
cinco a'íorJ de sd,: cmo dió la fianza, a no r3or quo la obligaci6n 
principol sea de tal naturaleza que no ost~ sujeta a extinguirse 
en u.n tiempo clcterminaclo, o que 8lla se hubiere contraído por un 
tiempo m6s largo. Este derecho no es oxton3ivo al fiador que se 
oblig6 contra la voluntad de:l deudor. 

Sección IV 
De los efectos de la fianza entre fiadores 

Si varias personas han pre,stado fié;nza por un 1~ismo de1;1d or y por 
una mL:nna deuda, el fiador que pago la deuda tiene acci6n d~ r0-
petición contra los otros fiadores por rm parte alícuota. Si uno 
de ~sto2 es insolvente, ln p~rdida so ~istribuirá por contribu
ci6n entre los otros fiadores, incluido aqu61 que hizo el pago. 

t. 1484.- Al fiador que hubiere hacho al pago podrán los otros cofiadores 
oponerle todas las excepciones que al de-,_,dor principal podría o
poner al acreedor; pero no las que fueren meramente personales de 
ésto. 
Tampoco podrán oponer al ce.fiador q1;,e ha pagacl.o laf3 excepciones pu
ramente personales que correspondieren a 31 contra ol acreedor, Y 
de las cuales no quiso valerse. 

• 1485. - El fiador ciue fuere 
queda subrogado por 

obligado a pagar más de lo que corre,sponde, 
el exceso en los derechos del acreedor con-
y nuede exigir un~ part8 proporcional de to-

. ___ ,. 
j ,} rt 

a los cofiadores, 
sellos. 

, .t' 

Sección V 

De la extinci6n de la fianza 
i(t; • 

''·"':' ~ 
~ 1~ 0 ~ fianza concluye por la extinción de la obligación principal, Y 
4'.f'4 DE nW~'\: or las mismas caw::,ci.s que las obligaciones en general, Y las ac-

cesorias en particular. - , 1 ~ d 8 La fianza 88 extingue también, cuando ~a_sub~ogacion en 
0

0'cJ ~r_-
chos d8l ncroedor, como hipotecas o priv~legi?s, se ha hvch~ im 
posible por un hecho positivo O por negligencia d2l acreedOL 0 

lt. 1487.- La scv~nda parte del artículo anterior s6lo es aplicable r?spccto 
a las~ -d-. pri·vi·1e~io □ constituidos antes de 1~ fianza, seguri ac_es y , u t, la,., que' se dieren al 
o en el acto en aue esta se pres o, Y no a. ·~ • 
acreedor después-de la constituci6n de la fianza. 

h. 14seº_ L,:i f. , . . d U" e2'"1· "'tº plazo si e J. fiador 
°' • iai:iza 0_uedara ext ingu~ ~, aunq .__,, r , ,;J o.:::. 'a' ~bli acione s 

falleciere antc3 del vcncimionto de Cote, P~~0 . 1 s a~arán a 
derivadas de ella, hasta Gl día de su fallocimiento, P º 
cargo de sus herederosº 
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Cuando.la s~brogaci6n en los derechos del acreedor s6lo se ha 
hecho imposible en una parte, el fiador queda libre 'linicamente 
en respecto a esa parte. 

La pr6rroga del plazo hecha por el acreedor sin consentimien 
to del .fiador extingue la fianza. ' -

La extinción de la .fianza por la novación de la obligaci6n he 
cha entr~ ~l acreedor y el deudor, tiene lugar aynque el acree 
dor la h~ciere con reserva de conservar sus derechos contra -
el .fiador. 

¡~t. 1.492.- La reuni6n en una misma persona de la calidad de deudor y fia 
dor 1 deja subsi~tente las hipotecas, fianzas y todas las se-
gu~idades especiales dadas al acreedor por el fiador. 

Art. 1.493. -

---~ 
t,. De:," 

c. .e, ,, 

-

La renuncia onerosa o gratuita del acreedor hecha a favor del 
deudor principal, extingt 1 P la fianza, con excepción de las re 
nuncias en acuerdo de acr:eedores, aunque ellas importen la re 
misión de la deuda y aunaue los acreedores no se reserven ex= 
presamente sus derechos contra el fiador. 

Si el acreedor acepta en pago de la deuda otra cosa que la 
que le era debida, aunque después la pierda por evicción, qu~ 
da libre el fiador. 

Capítulo XXII 
Del contrato de transacción 

Artº 1.495.- Por el contreto de transacci6n las partes, mediante concesio
nes recíprocas, ponen fin a un litigio o lo p::..evienen. Por 
medio de ella se pueden crear, modificar o extinguir, adem~s, 
reluciones jurídicas diversas de las que fueron objeto del l! 
tigio o motivo de la controversia. 

llrt. 1.496.- Para transigir, las partes deben tener capacidad para dispo-
ner del derecho que es objeto de controversia. En caso con
trario, la transacción será nulaº 
No puede transigirse sobre las relaciones de familia, o que 
se refieran a los poderes o estado derivados de ellas, ni so
bre derechos o cosas que no pueden ser objeto de los contra
tos, o que interesen al orden p~blico o las buenas costumbres. 
Pueden ser transigidos los litigios sobre derechos patrimoni! 
les subordinados al estado de las personas, o a los dem6s 
casos indicados, rüenpre que la transacci6n no comp~enda el 
estado mismo o el hecho prohibidoº En caso contrario, ser~ 
nula por el todo. 

!:rt. 10498.- Las diferentes cláusulas de una transacción son indivisibles, 
Y la nulidad o anulaci6n de cualquiera de ellas, deja sin 
efecto todo el contrato. 

Las transacciones deben interpretarse restrictivamente. Ellas 
no reglan sino las diferencias respecto de las ?u~les los co~ 
tratantes han tenido la intención real de transig~r, sea gue 
esta intención resulte explícitamente de los t~rminos de_que 

~~--1""\,.. ) se han servido, sea que se reconozca como una consecuencia 
necesaria de le Jue se halle expre;::: oº 
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1.500.- Ll:1 transacci6n debe probarse por escrito, ,sin perjuicio de 10 .. 
dispuesto respecto a derechos sobre inmuebles pero la que ver
sare sobre derechos ya litigiosos de~erá pres~ntarse al juez 

-de la causa. Cuando constare en escritura pública, tendrá efeo 
to respecto de terceros, s6lo después de su agregaci6n a los -
autos. 

La transacci6n extingue los derechos y obligaciones que las 
partes hubieren renunciado, y tiene para con ellas y sus suce
sores la mismia autoridad que la cosa juzgada. 

La transacci6n entre el acre·ie·1or y el deudor puede ser invoca
da P?r el fi~dor que exp:esamente se hubiere obl~ado a pagar 
previa excusi6n de los bienes del deudor principal}, y puede 
ser opuesta al fiador solidario que se hubiere obligado sin es
ta limitaci6nº-

~- La parte que en la transacci6n hubiere transferido n ln otra 
alguna cosa como suya propia, estará sujeta a la indemnizaci6n 
de pérdidas e intereses al el poseedor de ella fuere vencido 
en juicio; pero la evicción sucedida no hará revivir la obli
gación extinguida en virtud de dicho contrato. 

~- Si el que hubiere transigido sobre un derecho propio adquiere 
después de otra persona un derecho semejante, no quedará·, en 
cuanto al derecho nuevamente adquirido, obligado por la tran
sacción anterior. 

La 
a) 

transacción será anulable: 
cuando hubiere tenido por objeto un título nulo, o subsa
nar el defecto de derechos t'Dnsti tuídos en virtud del mismo, 
conocieren o no las partes tal nulidad, o lo creyeren vá
lido por error de hecho o de derecho. Sin embargo, la tran
sacción será válida si expresamente se hubiere tratado so
bre la nulidad del títuloº 

b) si por documentos de que no se tuvo noticia al tiempo de ce
lebrarla, resultare que una de las partes no tenía derecho 
sobre el objeto litigioso; y 

c) cuando versare sohre un pleito ya decidido por ~ente~cia 
firme, si la parte que pretendiere anularla hubiere igno-
rado el fallo. 

Artº 10 506.- La transacción sobre una cuenta litigiosa no podrá ser anula
da por descubrirse en ésta errores de cál?ulo 0 Las partes pue
den demandar su rectificación cuando hubiere error en lo dado, 
o cuando se hubiere dado la p;rte dete~minada de una suma, en 
la cual había un error aritmético de calculoº 

Capítulo XXIII 

D 1 1-'t 1 ~ de crédito e , os vJ. u o.., 

Sección I 

De las disposiciones generales 

poseedor de un título de crédito tiene ~~rech? ª la ~~:s;u 
tación indicada en él, contra su pBesentacion,.siempr; la ley 
posesión esté justificada conforme a lo prescripto po ~ 

1 1 prestaciones a favor 
El deudor que sin dol? ni culpa cump e as no sea el titular 
del poseedor, queda liberado aun cuando éste 
del derechoº • ,.// .. 
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_ • 1.,508 .. - El deudor puede opon~r al poseedor del título s6lo las excepoio 
nes personales relativas a éste, las excepqiones de forma la -
que se fundan en el concepto literal del título así como'aqu: 
llas que.dependen de falsedad.de la propia firm~, del defecto -
de capacidad o de repre~e~taci6n en el momento de la emisi6n 0 
de la ~alta de las c~ndiciones necesarias para el ejercicio de 
la acc~6n. El deudor puede oponer al poseedor del título las 
excep?iones fundadas sobre las relaciones personales con los 
anteriores poseedores, solamente si, al adquirir el título el 
poseedor ha obrado intencionalmente en daño de dicho deudo; • 

. 1.509.- Quien ha adquirido de buena fe un título de crédito no estará 
sujeto a reivindicaci6n • 

. 1.510.- La transferencia del t.:ftulo de crédito comprcnci.a ~bién los de 
rechos accesorios inherentes a él. -

rt. 1.511.- Los títulos ~~ ,1resenteti vos cte mercaderías ~tribuyen al posee 
dor el derecho a la entrega de las mercaderias que se especifi 
can en ellos, la posesi6n de las mismas y el poder de disponer 
de ellas mediante transferencia del título. 

El embargo, el comiso, la prenq~ o cualquier otra restricci6n 
sobre el derecho nencionado enün título de crédito o sobre las 
mercaderías representac'l-,.s por él, no producirán efecto si no se 
llevan a cabo sobre el fítulo. 

En el caso de usufructo de títulos de crédito el goce del vsu 
fructo se extiende a los premios y a las otras utilidades 
aleatorias producidas por el titulo. 
En la prenda de títulos de crédito la garantía no se extiende 
a los premios y a las otras utilidades aleatorias producidas 
por el títuloº 
Los títulos de crédito al portador pueden ser convertidos por 
el librador en títulos nominativos, a pedido y a costa ct.e su 
poseedor 0 Salvo ~l caso en que la converti9ilidad ha.;ya s~do ex_ 
presamente excluida por el emitente, los titules nom~nativos 
pueden ser convertidos en títulos al portador, a pedido Y ex_ 
pensas del titular que demuestre la propia identidad y la pr.2_ 
pia capacidad como está dispuesto a propósito de la transfe_ 
rencia de los'títulos nominativos. 
Los títulos de crédito emitidos en serie pueden ser unificados 
e~ un título múltiple, a petici6n Y.ª costa del noseedorº Los 
titulas de crédito pueden ser fraccionados en tít1los de menor 
valor. 
Las normas de este capítulo se aplicarán en cuanto no ~e,dis_ 
ponga lo contrario en leyes especiales,, Tampoe:o se.r~giran por 
aquellas los documentos que sólo sirven_p~ra identificar a~ d~ 
recho-habiente a la prestación o a permitir 1~ transfercnc~a 
del derecho sin observancia de J.as·formas propias de la cesi6n. 

Secci6n II 
Dé los títuios al portadorº 

La transferencia del título al portador se opera por la entre_ 
ga del título. 
El poseedor del título al portador q~eda habilitado par~ 6el 
ejercicio del derecho mencionado en el con su presentaci n. 

El suscriptor de una obligación no p~ede o~one~.al ~or~!1~~ 8 ~
8 

buena fe de la deuda así suscripta sino los me ics / / ·
referentes a la nulidad de la creaci6n del título ••• • 0 

'./ .' ~ ,, 
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0 del contenido especial del título, o que pertenezcan al sus 
criptor en relación al portador 0 -

• 1.519.T;_-,n P?seedor. ge • un título deteriorado que ya no sea id6neo para 
la c1rculac1on, pero que, a pesar de eso, sea con seguridad 
identificable, podrá exigir del emisor un título equivalente, 
restituyendo el primitivo y reembolsando los gastos. 

Art. L521.-

Salvo disposición especial de la. ley, no se admite la invali
dación de los títulos al portador extraviados o sustraídos. 
El que denuncie al emisor el extravío o la sustracci6n de un 
título al portador y le suministre la prueba de ello, tendrá 
derecho a la prestación y sus accesorios, una vez transourrido 
el plazo de prescripción de la obligación. 

El deudor aue cumple la nrestación a favor del poseedor del tí 
tulo, antes de dicho plaZ'), queda liberado a no ser que se pru.t 
be que conocía el vicio de la posesión del portador. 

Si los títulos extraviados o sustituídos fueren acciones al 
portador, podrá el denunciante ser autorizado por el juez,me 
diante caución previa, si lo estimare necesario, a ejercer ros 
derechos inherentes a dichas acciones, aun antes del término 
de la prescripción, mientras los títulos no fueren presentados 
por otroso 
Queda a salvo, en cualquier caso, el eventual derecho del do
nunciante contra el poseedor del títuloº 

El poseedor de un título al portador puede exigir al emisor la 
expedición dE; un duplicado o un título equivalent~ ~i prueb~. 
su destruccion 0 Los gastos quedan a cargo del solicitante .. ui 
no se prueba la destrucción, se aplicarán las disnosicioncs del 
artículo anteriorº 

Sección III 

De los títulos a 1& orden 

"lffl-'"YI•- El poseedor de un titulo a la orden ~ueda ~abilitado para el 
ejercicio del derecho mencionado en el mediante ~ndoso a su fa 
vor. Si hay varios endosos, éstos deben ser continuosº 

• i'1.rt, 1.523.- El endoso debe escribirse en el título Y ser firmado :--or el 
endosante º Es vá1ido el endoso aunque no contenga ind.icaci6n 
del endosatarioº 
El endoso al portador vale como.,endoso en blancoº 

l.rt, 1º524º- Cualquier condición puesta al endoso se tendrá por no escrita. 
Es nulo el endoso parcial. 

l-r-+;. 1.525
0

_ El • h teª al endoso transfiere todos los derechos in eren ª 

Si el título es endosado en blanco, puede su pose~~or 
con su propio nombre o con el de otra per~ona, 0 18f 
lo de nuevo o transmitirlo a un tercero sin llenar e 
o sin extender uno nuevoº 

títuloº 
llenarlo 
endosaE_ 
endoso, 

1,526.,- S 1 del alvo disposición contrari? de la 7 e~ 0 

te no est~. obligado por el¡ incumplimientc de 

título,el endosaQ_ 
la prestaci6n prQ 

metida por el emisorº 



. 1.527.- Si al endoso se le a~ega una cl!sula que importe mandato para 
eobrar, el endosatario podrá ejercer todos los derechos inhe
ren~es al tí ~lo, pe:o no podr! endosarlo ·except.o . ..,,con 4'ZLÜoga 

• .. uausulá de procuraci6n. • • • 
El emi~or s6lo ?Uede oponer al endosatario por procuraci6n las 
excepciones que po~ía oponer al endosan.te. La eficacia del 
endoso por p~ocuraci6n no cesa por.la muerte o por la incapaci
dad sobreviniente del endosante. • • ·· 

Si .. por clbsula inserta en el endoso se expresase que ;mporta 
constituci6n de prenda del título, el endosatario podrá ejer
cer todos los derechos inherentes al titulo, pero el endoso 
hecho por ~l solo valdr! como endoso por procuraci6n. 
E; emisor no p~edecponer al_endosat~io en garantía las excep
ciones fundadas en sus propias relaciones personales con el 
endosante, a menos que el endosatario, al recibir el titulo, 
haya obrado intencionalmente en perjuicio del emisor. 

A.rt. 1.529.- La adquisici6n de un título a la orden por medio diverso al en-
doso produce los efectos de la c esi6n. •• 

!rt. 1.530.- En caso de extravío, sustracci6n o destrucci6n del titulo, au 
poseedor puede denunciar el hecho al deudor y pedir al juez de: 
lugar en que el título es pagadero, la privación de su efica
cia respecto de todos. 
El pedido debe indicar los requisitos esenciales del título y 
si se trata de un título en blanco, los suficientes para iden-
~ificarlo. 
El juez, agotadas las diligencias~ por los trrunites de· los in
cidentes, invalidará la eficacia del título l!especto de todos 
y autorizará su pago transcurridos treinta días desde la fe
cha de la publicaci6n de la sentencia en un diario de gran cir
culación, siempre que no se haya formalizado oposici6n por el 
detentador~ Si en la fecha de la publicación no estuviere ven
cido el título, el plazo para el pago corre desde la fecha del 
vencimiento. 

'La sentencia debe ser notificada al d'eudor Jl publicarse en i
gual forma a expensas del recurrente.· 
El pago hecho al detentador, no obstante 'la, :·denuncia al deudor., 
antes de la notificaci6n de la sentencia, '·:J.J.bera a ~ate. 

Art. 1•531.- La oposici6n del detentador debe formularse ante el juez de la 
· eausa en el plazo fijado por el C6digo ~ocesal Ci~il si fuese 

de domicilio conocido o en el de los edictos publicados para - • ' qitarle en juicio. . 
De la comparencia del detentador se notificará al actor Y al 
deudor del título, previo dep6sito del título en poder del se-
c¡tet~io. 
Si la oposici6n es rechazada, el tít~o s~rá entregado a quien 
haya obtenido la declaraci6n de la pr1vaci6n de su eficacia 
respecto de todos. 

Durante el plazo establecido por el juez, el recurrente puede 
realizar todos los actos enderezados a conservar ~us derechoe, 
Y, si el título está vencido o es pagadero a la !ista, ~u~d~ 
exigir su pago mediante cauci6n o pedir el dep6s1to judicia 
de la suma.a 

Transcurrido el plazo fijado, el título quedará privado de to
da eficacia, salvo los derechos del detentador frente a quien 
ha obtenido la sentencia. 
El . • t de la sentencia, pue-actor presentando una copia fehacien e t! vencido 
de exigir el pago Si el título es en blanco O no es 
todavía, podrá obtener un duplicado. 
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LEY N2 1.183.- (Cent.-) 

1.534.- Lns normas de esta Secci6n se aplican & los t1tulos a la 
orden r~gulados por leyes especiales, salvo disposición 
contraria. 

Secci6n IV 

Del pngar{¡ a la orden 

Art. 1.535.- El pagnré a la orden debe enuncinr: 

a) la denoninaci6n del título inserta en el propio textc 7 
expresada en el idiona usado en su redncci6n; 

b) la promesa pura y simple de pagar una sUIJ.a deterninada 
de dinero; 

c) la indicaci6n de su vencimiento; 

d) la designaci6n del lugar donde debe efectuarse el pago; 

e) el nombre de aquél, o a la orden de quien, debe hacerse 
el pago; 

f) la indicación de la fecha y del lugar donde se suscribe 
el pagaré; y 

g) la firma de quien emite el título. 

Art. 1.536.- El título al que le falte algunos de los requisitos indica
dos en el artículo anterior no es válido como pagaré a la 
orden, salvo en los casos determinados en los apartados 
siguientes. 
El pagar~ en el cual no se haya indicado el plazo del pago, 
se considera pagadero a la vista. 

A falta de indicaci6n expresa, el lugar de emisi6n del tí-
:- tulo se considera lugar del pago y al :raisno tiempc<, donir.:i

/ lio del emisor. . ./ .. 
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El pagaré en el que no se indique el lugar de emisi6n, se consi.
dera firmado en el lugar indicado junto al nombre del emisor • 

• 1.537._g?n aplicables. al pagaré a la o~den,_e~ cuanto no sean incompa
tibles con su naturaleza, las disposiciones relativas a la le
tra de cambio. 

I.L:.ll-4i:-~ .. ,•538.-El suscriptor del pagaré queda obligado de la misma manera .. que 
~~ Of ~~ el aceptante de una letra de cambio. 
--= ~J,\ Si el título e? pagadero a cierto plazo vista, debe ser presen
,.oq~~ y;\ tado para la vista del suscriptor dentro del plazo de un año. El 
f. -· ~\\ ~: plazo c?rre desde la fecha de la vista firmada por el suscriptor 

• ~; ,,,., ; en el mismo título. 
v V)J Si el suscriptor se negare a firmar esa constancia o fecharla 

•/ se formalizará el correspondiente protesto, desde cuya fecha e~-
-~,~,~✓ pieza a correr el plazo de la vista. 

Secci6n V 
De los títulos nominativos • 

.kt. 1.539.-El poseedor de un título nominativo está habilitado para el eje_!: 
ciclo del derecho mencionado en el mismo por efecto del encabe7.~ 
miento a su favor contenido en el título o en el registro del e
misor. 

t. 1.540.-La transferencia del título nominativo se efectúa mediante la a
notación del nombre del adquirente en el título, y en el regis
tro del emisor cuando lo tuviere o mediante libramiento de un 
nuevo título encabezado a nombre del titular, con anotaci6n en 
el libro del registro. 

Art • 

. Art. 

Aqu~l que pidiere que se otorgue el título a favor de otra per
sona, o el libramiento de un nuevo título a nombre de ella,. de
be probar la propia identidad y su capacidad de disponer, medí~ 
te certificaci6n auténtica. Si la titulaci6n o el libramiento de 
un nuevo título es pedida por el adquirente, debe ~ste exhibir 
el título y evidenciar su derecho mediante acto auténtico. 
Lasmotaciones en el registro y el título se hacen por el emisor 

,y bajo su responsabilidad. . . 
El emisor que realiza la transferencia por los modos indicados 

- en e¡_ _ _presente artículo, queda exento de responsabilidad, salvo 
aso de culpa. 

1-541.-Salvo disposición contraria de la ley, el.título nominativo pue
de ser transferido mediante endoso aut~nticado. 
El endoso debe ser fechado y firmado por el endosante Y contene~ 
la indicación del endosatario. Si el título no está ~nteramente 
liberado es necesaria también la firma del endosatario. 
La transferencia mediante endoso no produce efecto res~ecto del 
emisor mientras no se haga anotación de ella en ~l regi~tro. El 
endosatario que aparece sobre la base de UJ_lª serie continua de 
endosos tiene derecho a obtener la anotac16n de la transferen-

• ' cia en el registro del emisor. 

1.542.-Ningún vínculo sobre el crédito produce efectos respec~o del e
misor y de los terceros si no resulta de ~a corre~pondiente a
notación en el título y en el registro, si lo tuviere • 

1.543.-El que tenga el usufructo del Grédito mencionado en el tít~!~u
nominativo tiene derecho a obtener un título separado del 
lo del propietario. 

. .. /// 
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jft· l '44.- La constituci6n en prenda de un título nominativo puede, ha 
• ♦ • • cerse también mediante entrega de título endosado con la~ 

cláusula "garantía", u otra equivalente., 

El endosatario en garantía no puede transmit:u- a otro el ti 
tul o sino mediante. endoso por procuraci6n. -· • 

En caso de extravío, sustracdión o destrueci6n del título el • 
titular o el endosa,ario del mismo puede hacer la denuncla al 
emisor y pedir la privación de su eficacia respecto de todos. 
como está dispuesto al tratar de los títulos '8.' la orden. ' 
En caso de extravío, sustracción o destrucci6n de acciones 
nominativas, s~ aplicarán en lo pertinente las normas que ri_ 
gen para los titulos a la orden. El recurrente puede ejercer 
los derechos inherentes a l&s acciones, salvo, en su caso, 
la prestación de una caución.>· . 
La privación de la eficacia del título produce la extinci6n 
del título, pero no perjudica los derechos del detentador 
respecto de quien ha obtenido el nuevo título. 

Capítulo XXIV 
Del contrato de seguro 

Sección I 
De las disposiciones generales. 

Parágrafo I 
Del concepto y celebración. 

Art. 1.546.--Por el contrato de seguro el asegurador se obliga mediante 
una prima, a indemnizar el daño causado por un acontecimien_ 
to incierto, o a suministrar una prestación al producirse un 
evento relacionado con la vida humana. 
Puede tener por objeto toda clase de riesgos si existe inte_ 
rés asegurable, salvo prohibición expresa de la ley. 

J.rt. 1-547.- El contrato de seguro es nulo si al tiempo de.su cele~raci6n 
el siniestro se hubiere producido o desaparecido el rwsgo •.. 
Si se ha convenido que comprenda un período anterior a su ce_ 
lebración el contrato es nulo sólo si al tiempo de su co~cl~ 
sión el a;egurador conocía la imposibilidad de que o~urriese 
el siniestro, 0 el tomador sabía que se había producido. 

Art. 1•548.- En el contrato de seguro los derechos y obligaciones ~e las 
p~rtes, empiezan desde que se ha celebrado la convención,. 
aun antes de emitirse la póliza. 
La propuesta del contrato, cualquiera sea su forma, no obli_ 
ga al asegurado ni al asegurador. La pro~u~sta puede subordl 
narse al conocimiento previo de las condiciones generales. 
La propuesta de prórroga del contrato se considera ~ceptadía 
por el asegurador si no la rechaza dentro d~ los quince das 
de su recepción. Esta disposición no se aplica a los seguros 
de persona. 

Parágrafo II . , 
De la falsa declaracion. 

U-t, 1.549 __ Toda declaración falsa omisión o reticencia de ci3:"cunsltan_ 
• ' b • • edido e cias conocidas por el asegurado, que hu iese imp d hu 

c?ntrato o modificado sus condiciones, si el as~gu.ra º~ace
biese sido informado del verdadero estado_del ries:f'contra 
anulable el contrato. El asegurador debe i~pugnarfalsedad -
to dentro de los tres meses de haber conocido la ,. 
omisión o reticencia. • 0 ./// • •• 
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_...........,_1.550.-Cuando la re~icencia no dolosa es alegada en el plazo d&l ar-
·: ~---- tículo ante:ior, el asegu:ador puede pedir la nulidad del con 
, ~~" Df s~ trato, resti t~yendo la prima percibi1a, con deduoci6n de 1 08 -
~f ºl: t gastos, o reaJustar~a con la con.formidad del asegurado al ver 

'~ g dadero est~do del riesgo. En los seguros de '"ida, el reajuste 
~ .:x, puede ser impuesto al asegurador cuando la nul:iaád fuere· per 

./ [J; judi~ial.para e~ asegurado, si el contrato fuere reaju.stable
a criterio del Juez. ' 
Si el seguro se refiere a varias personas o cosas el contra
to es válido respecto de aquellas personas o cosa; a las cua
les no RA rqfiere la declaraci6n inexacta o la reticencia si 
de las circunstancias resulta que el asegurador las habrí~ 
asegurado a ellas solas en las mismas condiciones. 

, Art. 1.551.- En los seguros de vida, cuando el asegurado fuese de buena fe 
y la reticencia se alegase dentro de los tres meses despu~s 
de ocurrido el siniestro, la prestaci6n debida se reducirá si 
el contrato fuese reajustable. a juicio de peritos, y se ha
bía celebrado de éCuerdo a la práctica comercial del asegura
dor. 

Art. 1.552.- Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el asegurador tie 
ne derecho a las primas de los períodos transcurridos y del -
período en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa de
claraci6n. 

Art. 1.553.- En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo 
para impugnar el contrato, el asegurador no adeuda prestaci6n 
algura, salvo el valor de rescate que corresponda en los se~ 
ros de vida. 

Art. 1.554.- Oua~do el contrato se celebre con un representante del asegu
rado, para juzgar la reticencia se tomarán en cuenta el cono
cimiento y la conducta del representado y del representaz:,te, 
salvo cuando éste actúe en la celebraci6n del contrato simul
truieamente en representaci6n del asegura10 y del.asegura~or! 
En el seguro por cuenta ajena se aplicaran los mismos princi
pios respecto del tercero asegurad~ Y.del tom~d?r• No podr, 
alegarse que el contrato se celebro sin conocimiento del ase
gurado, si al concertarlo no se hizo saber al asegurador que 
se obraba por cuenta de terceros. 

Art. 1.555 __ 

Parágrafo III 
De la p6lizaº 

El contrato de seguro s6lo puede probarse por esc~i~o. Sin.e~ 
bargo todos los demás medios de prueba serán admitidos, si ' . hay principio de prue°r'~ por escrito. . . _ 
El asegurador entrega.mal tomador una p6~i~a debidame~te fe 
chada y firmada co:...L redacción clara Y faci~m~n~e legib;: • ar 
La póliza deber! contener los nombres Y domic~lios de ~id~s7 
tes• el interés o la persona asegurada; los riesgos as . ' 
el ~omento desde el cual éstos se asumen Y ~l.plazo;e!!r~f!!ª 
o cotizaci6n; la suma asegurada; Y las c~nd1cion~s.g arti 
d - contrato Podrán incluirse en la p6liza condiciones P -

0 
• ltán amente con cularesº Cuando el seguro se contratase simu 6 ~ varios aseguradores, podrá emitirse una s6la P liza. 

'd de la pro
Cuando el texto de la póliza ~ifiera del conteni o 1 tomador 
P~esta, la diferencia se considerará aproba~~.~~r 1! p6lizaº 
si no reclama dentro de un mes de haber reci i dor advierte 
Esta ~eptaci6n se presume s6lo cuandoá el as~gur~a en forma 
al tomador sobre este derecho por el usula inse 
destacada en el anverso de la ~6li~a. ntrato en lo res
La impugnaci6n no afecta la eficacia del ~ºr de rescindirlo. 
tante, sin perjuicio del derecho del toma 0 

.. / .. 
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. 1557.- Las p6lizas puGden ser nominativas? a la orden O al portador. 
En los seguros.de persona~,.la p6liza debe ser nominativa. 

Df 8~ La trar:i~~erencia de las polizas a la orden o al portador importa 
ij transmi 1..,lr los derGchos c<:mtra el asegurador; sin embargo, pueden 

'i ~.
1 

oponerse al tenedor las mismas defensas que podrían hacerse valer 
. !) ~ contra el asegurado rof erente3 al contrato de seguro, salvo la fal

/J; ta de po..c;o d•3 la prima, si su deuda no resnlte. de la p6liza. 
El ~segurador se libere. si cump~e do buena fe y sin culpa sus pres
taciones respecto 1~1_endosatar10 o_~el portad1r_do la p6li~a- . 
En caso de robo, pordida o destruccion de la p61J.za a la orden o 
al portador puede: convenirse su reemplazo por prestación do garan
tía suficienteº 

~- 1558.- El asegurado tiene derecho, mediante el pago de los gastos, a que 
so le entregue copia de las decl2.raciones que formuló para la ce
lebraci6n del_contrato y copia no negociable de la p6liza. 

Pétrágrafo IV 
Do las denuncias y las declaraciones 

?t. 1559.- Las denuncias y doclaracion8s impuestas por este Código o por el 
contrato so consideran cumplidos si se expiden dentro del plazo 
fijado. Las partes incurren en mora por el mero vencimiento del 
plazo. 
El asegurador no puede invocar las consecuenciaE; desventajosas d.e 
la omir,ión o del retc,rclo de una cleclnración, denuncia o notifica
ci6n, si dGntro dol plazo en que dobi6 realizarse tonía, o debía_ 
tener, conocimiento de las circunstancias a las que ellas se refi~ 
ren. 

Parágrafo V 
De la competencia y domicilio 

:t. 1560 -- :Je _proh~be la. constit·L1ción de domicili~ e~p~?ia~ ,fuera de la :iep1-
~lica 0 Es admisible la prórroga de la JUrlsúiccion dentro d~l pais • 
.ól domicilio en 81 quo lns partea deben efectuar las denlli;ci~s Y 
declaraciones proviitas en la ley o en el contr2to es el ultimo 
declarado. 

--------

Del -olazo 
J: 

Se presume que la vigencia del seguro es de un aiío, salvo. qu~ por 
la nnturaleia del riesgo la prima se calcule por tiempo di 5t1 nto. 

La responsabilidad del asegu~a~o~ comienza de 3 ~e las V?int: Ia~ua-
tro horas del día on oue se inicia la cobertura Y termi~a 1 veinte Y cuatro hora·3 ~ del último día dol plazo establecido, sa vo 

G D contrartn. , .. ;· .. 
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No obstante el plazo estipulado, y con emepci6n de los seguros 
de vida, podrá_co~venirse que cua¿quiera de las.partes ten~ 
derecho a rescindir el contrato sin expresar causa. Si el ase
gurador eje~ce esta .facultad, deQ.er~ dar un preaviso no menor 
de quin~e dia~ y reembolsar la prima p~oporcio~al por el plazo 
no corrido. Si el asegurado opt• por la rescisi6n, el asegura-

. do~ tendrá ,derecho a. la prima d l'Yt3ngada por el tiempo transcu
rrido, segun las tarifas de cor~o plazo. 

, l.$G3...;.La pr6rroga tácita prevista en el contráto s6lo es eficaz por 
• • • el término máximo de un período de seguro, salvo en los seguros 

flotantes. 
Cuando el contrato se celebre por tiempo indeterminado, cualquie
ra de las partes puede rescindirlo de acuerdo al artículo ante
riorº 
Es lícita la renuncia de este derecho de rescisi6n por un plazo 
determinado, que no exceda de cinco años. Las disposiciones 
de este párra.fo no se aplican al seguro de vida. . 
La liquidaci6n voluntaria de la empresa aseguradora y la cesi6n 
de cartera aprobada por la autoridad de contralor, no autorizan 
la rescisi6n del contrato. 

Párágrato VII 

Del seguro por cuenta ajena. 

J.rt.1.565.- El contrato puede celebrarse por cuenta ajena, con. designaci6n 
del tercero asegurado, o sin ella, excepto lo previst~ para los 
seguros de vida, En caso de duda, se presume que ha sido cele
brado por cuenta propia. 
Cuando se contrate por cuenta de quien corresponda, o de otra 
manera quede indeterminado si se trata de un seguro por_cu~nta 
propia o ajena, se aplicarán las disposiciones de los siguientes 
~rtíc~los de este parágrafo, cuando resulte que se asegur6 un 
interes ajeno. 

ht.l.5G6.- El seguro por cuenta ajena obliga al asegurador, aún cuando el 
t~r?ero asegurado invoque el contrato aespu~s de ocurrido el 
siniestro. 

!rt.i. 557 •- Cuando se encuentre en posesión de la póliza, el tomador puede 
disponer a nombre propio de los derechos_que_reaultan del con-_ 
trato. Puede igualmente cobrar la indemnizacipn, pero.el asee;t;i 
rador tiene el derecho de exigir que el tomador acredite previa-
mente el consentimiento del asegurado, a m~nos que el !~m~~º~a 
demuestre, que cont.:J.!ató por mandato de aquel, 0 en raz 
obligaci6n legal . 

.rt.1.568.- Los derechos c¡ue derivan del contrato corresp?nden al d ase~!ª~~~
si posee la poliza

0 
En su defecto, no pu~de disponert~i!nto 

rechos ni hacerlos valer judicialmente sin el consen 
del' tomador. • 

1 6liza al asegurado, 
- E~ tomador no está obligado a entregar ª P • bra de aquél, 

ni al síndico ni al liquidador del concurso O qu~: en raz6n del 
antes que se le haya abonado cuanto 1~ correspon do O sus a
contrato. Puede cobrarse, con p~elacion ªi

0
ª8~f~f asegurador. 

~~~-creedores, sobre el importe debido O paga P 

.. / .. 

¡ 
Ji 
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Parágrafo VIII 

De la prima. 

- El tomador e~ :el obligado al pago de la pr~a. En el seguro 
por cuenta ~Jena, el asegurador tiene derecho a exigir el pa
go de la prima al asegurado, sin el tomador ha caído en insol 
vencia. -
El asegurador tiene derecho a compensar sus c:Mditos contra 
el tomador en raz6n del contrato, con la indemniz.aci6n debi
da al asegurado o la prestaci6n debida al beneficiario. 

1.571.- El asegurador no puede r~husar el pago de la prima ofrecida 
por un tercero, con la limitaci6n establecida en el seguro 
de vida, salvo oposici6n del asegurado. 

Art. 1.572.- La prima se pagará en el domicilio del asegurador o en el lu
gar convenido por las partes. 
El lugar de pago se juzgará cambiado por una práctica distin
ta, establecida sin morP. del tomador; no obstante, el asegu
rador podrá dejarla sin-eif'tcto, comunicando al tomador que en 
lJ sucesivo pague en el lugar convenidoº 

,ut. 1.573.- La prima se debe desde la celebración del contrato, pero no 
as exigible sino contra entrega de la póliza, salvo que se 
haya emitido un certificado o instrumento provisional de co
bertura 0 

En caso de duda, las primas sucesivas se deben al comenzar 
cada período de se~uro. . 
La entrega de la paliza, sin la percepci6n de la prima, hace 
presumir la concesi6n de crédito para su pago. 

Si el pago .de la primera prima, o de la prima única, no se 
efectuare oportunamente, el asegurador no será responsable 
por el siniestro ocurrido antes del pago. 
En el supuesto de la entrega de la póliza sin percepci6n de 
la prima, en defecto de convenio entre las partes, el as~gu
rador podrá rescindir el contrato co~ un ~lazo d~ denuncia 
de un mese La rescisión no se producirá si 1~ prima fue paga
da antes del .vencimiento del plazo de denunciaº 
El asegurador no será responsable por 

~ durante el plazo de denuncia, después 
el siniestro ocurrido 
de dos días de notifi-

t\t cada la opci6n de rescindir. 
¿~k'" ------En todos los casos en que el asegurado reci?e indemnizaci6n 
_-:-- por el daño o la p~rdida deberá pagar la prima íntegra~ 

l.rt. 1•575.- Cuando la rescisi6n se produzca por mora en el pago ~e 1~. 
prima el asegurador ·tendrá derecho al cobro de la prima uni-, , 
ca, o a la prima del periodo en curso. 

Al-t. 1•5760 - En los casos de reticencia en que correspo ndª el:reajuS t e por 
e~te Código, la diferencia se pagará dentro del mes de comu-
nicada al asegurado. 

-lr-t. l.577
0

_ e • 6 nte un riesgo más uando el asegurado ha denunciado err neame . r los 
grave, tiene derecho a la rectificación de ladprima ~~o con 
períodos anteriores a la denuncia del error,. 6e ~~~econtrato. 
la tarifa aplicable al tiempo de la celebraci n 

, do tiene derecho 
Cuando el ~iesgo ha disminuido, el ~segura teriores de a-
al reajuste de la prima por los p~riodods Pf! denunci~ de la 
cuerdo a la tarifa anlicable al tiempo e 
disminución. ~ 
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Cuando existie:e ~gravaci6n del.riesgo y el asegurador opta
se por no rescindir e~ contra~o, o la resoisi6n f'u.ese im~ 
cedente, co~respondera el_reaJuste de la prima de acuerdo·· • 
con.el nue!o estado del riesgo desde la denuncia seg,1n la 
tarifa aplicable en este momento. ' 

Parágrafo IX 

De la caducidad. 

Art. 1.579.- Cuando por este Código no se ha determinado el efecto del in-
- curlplimiento_de una carga u obligaci6n impuesta al asegurado, 
~o~ puede convenirse la caducidad de los derechos de éste, si el 
~s~ incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo 
~ con el siguiente régimen: 

0 a) si la carga u obligaci6n debe cumplirse antes del sinies
tro, el asegurador deberá alegar la caducidad dentro del 
mes de conocido el incumplimiento. Cuando el siniestro 
ocurre antes de que el asegurador alegue la caducidad, 
s6lo se deberá la prestación si el incumplimiento no in
fluyó en el acaecimiento del siniestro, o en la extensi6n 
de la obligación del asegurador; y 

b) si la carga u obligaci6n debe ejecutarse después .del si
niestro, el asegurador se libera por el incumplimiento si 
el mismo influyó en la extensión de la obligaci6n asumida. 
En caso de caducidad corresponde al asegurador la prima 
por el período en curso al tiempo en que conoci6 el incum
plimiento de la obligaci6n o cargaº 

Parágrafo X 

De la agravación del riesgo. 

árt. 1.580.- El tomador está obligado a dar aviso inmedia~o al asegurador 
de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. 

Art. 1-581.- Toda agravaci6n del riesgo que, si hub~ese ~xistido al ti~mpo 
de la celebración del contrato habría impedido ésta o modi
ficado sus condiciones, es causa de rescisión del seguro. 

ill't, 10 582.- Cuando la agravación se deba a un hecho del tomador, la 0 ?
bertura queda suspendida. El asegurador, en el plazo de sie
te días, &leberá notificar su decisión de rescindir el contra-

Jut. 1•583.- i~;ndo la agravaci6n resulte de un hecho ajeno al t~mador, 0 

si éste debi6 permitirlo o provocarlo por razones ªJ~n~ 6 ad 
su voluntad el asegurador deberá notificarle su decisi n e 
rescindir ei contrato dentro del plazo de un mes, Y con prea-
viso de siete días. 
Se aplicará el artículo anterior si el riesgo no se hubiese 
asumido según las prácticas comerciales del asegurador. 
S . . i6n e 1 asegurador 

i el tomador omite denunciar la agravac_ .' oduce 
~ no está obligado a su prestaci6n si e~,sinie st ~º se P~xcepto 
\ ----- durante la subsistencia de la agravacion del riesgo, 

' que: 
,/ e,)_ el tomador incurra en la omisi6n o demora sin culpa 

0 

~ ------ negligencia; y la agravaci6n al 
__ ,_____-- b) el asegurador conozca o debiera conocer. 

tiempo en que debía hacérsele la denuncia. 

. ./ .. 
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• ~~l~~• La rescición del contrato dá derechó al asegurado:r:; 
/ ~>, ·,. a) si la ~g~avaciÓii. del riesgo_ le fue C01!1unicada oportunamente, 

,&rt. 

i 
!Art. 

a percibir la prima proporcional al .. tiempo transcurr4do¡J 
1
7: 

b) en caso contrario, a percibir la prima por el período de 
seguro en curso. 

1585.-,El derecho a rescindir se extingue si no se ejerce en los pla 
zos previstos, o si la agravación del riesgo ha desaparecido.-

1586.- Las disposiciones sobre agravaci6n del riesgo no se aplican en 
los supuestos en que se lo provoque para precaver el siniestro 
o atenuar sus consecuencias, o por un deber de humanidad gene 
ralmente aceptado. -

Art.-1587.- Las disposiciones sobre agravación del riesgo son también apli 
cables a las producidas entre la presentación y la aceptaci6n
de la propuesta de seguro que no fueren conocidas por el ase 

-·· ·~:-.~- gurador al tiempo de su aceptación.. -
l (\.~ ~, 
1"\, ll.2 ,._, 

•• ~~,~~- Cuando el contrato comprende pluralidad de intereses o de per 
,~,,,1, sanas,. y la agravación sólo afecta a parte de ellos, el asegu-

~\¡1 ·,/\ rador puede re~cindir to~o. el contrato si no lo hubiese cele -
!?,,l ~ ; brado en las mismas condiciones respecto de los intereses o 
. ~§ personas no afectadase 
... , ~/ Si el asegurador ejerce su derecho de rescindir el contrato 

/2 respecto de una parte de los intereses, el tomador puede res 
cindirlo en lo restante, con reducción del pago de la prima,
conforme a lo dispuesto en este parágrafo. 
La misma regla es aplicable cuando el asegurado~ se libera por 
esta causa. 

Parágrafo XI 
De la denuncia del siniestro. 

Art, 1589.- El tomador o el derechohabiente en su caso, comunicará al 
asegurador' el acaecimiento del siniestro deritro de los tres 
días de conocerlo- El asegurador no podrá alegar el retar~o o 
la omisión si interviene en el mismo plazo en las operaci~ 
nes de sal~amento o de comprobación del siniestro o del dano. 
Además, el asegurado está obli~ado a sum~nistrar al_a~egura 
dor, a su pedido la informacion necesaria para verificar eT 
siniestro o la ~xtensión de la prestación a su cargo, Y a 
permitirl~ las indagaciones necesarias a tal fin~ 
El asegurado dará noticia inmediata al asegurador cuando el 
tercero haga valer judicialmente su derecho~ .. 
El asegurador puede requerir prueba instrumental ~n_cuando sea 
r~zonable que la suministre él asegurado. No_es vali~o conve_ 
nir la limitación de los medios de prueba, ni subordina~,la 
prestación del asegurador a un reconoci~iento, tr~sacc~o~~i~ 
sentencia. pasada en autoridad de cosa Juzgada, sin perJu_ 

, -$ _ de la aplicación de las disposiciones legales sobre cueSt io_ 
nes prejudiciales. 
E~ asegurador puede informarse de las actuaciones a~inis~ra_ 

~ __.--t~yas o judiciales motivadas o relacionadas con la inve st1 ~~I 
·-~ e ion del siniestro, o constituirse en parte. e3:1 la causa crim_ 

nal, al solo efecto de la responsabilidad civilº .. // ... 
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.-El asegura~o pier~e.el derecho a ser indemnizado, en el su
puesto dw,1ncumpl1m1~nto de la carga prevista en el párrafo 
I del articulo anterior, salvo que acredite caso fortuito 
fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o neglige~oia 
suya.. . . 
Pierde su derecho, asímismo, si deja de cumplir maliciosamen
te las cargas previstas en el párrafo II del citado. artículo, 
o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas 
para acreditarlo .. -

Parágrafo XII 

Del vencimiento de la obligaci6n del asegurador 

Ju't. 1.591.- En los seguro~ de daños patrimo~iales 1 el eré~~ to del asegu
rado se pagara dentro de los quince di.as de f1.Jado el monto 
de la indemnización, o de la aceptación de la indemnización 
ofrecida, una vez vencido el plazo establecido por este Có
digo al asegurador para pronunciarse sobre el derecho del a
seguradoº 
En los seguros de personas el pago se hará dentro de los quin
ce días de notificado el siniestro, o de acompañada la infor
mación complementaria prevista para efectuarse la denuncia 
del siniestroº 

.ii.rt. 1.592º- Es nulo el convenio que exonere al asegurador de la responsa
bilidad por su mora. 

!rt. 1.593º- Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho 
del asegurado o de su derechohabiente, éste puede reclamar un 
pago a cuenta, si el procedimiento para establecer la pres7 
tación debida no se hallase terminado un mes rnspués de noti
ficado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la 
mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el asegura
dor .. 
Cuando la demora obedezca a omisión del asegurado, el término 
se suspenderá hasta que éste cumpla las cargas impuestas por 
la ley o el contrato. 
En el seguro de accidentes personales, si 1;¿,_ra el supuestm 
de incapacidad temporaria se convino el pago de una renta, 
el asegurado tiene derecho a un pago a cuenta después de 
transcurrido un mes. 
El asegurador incurre en mora por el mero vencimiento de los 
plazos. 

P.a.:itágrafo XIII 

De la rescisión por siniestro parcial. 

594 .- Cuando el siniestro sólo causa un daño parcial, ambas partes 
pueden rescindir unilateralmente el contrato hasta el momento 
del pago de la indemnización. 
Si el asegurador opta ~or rescili,-dirlo, su responsab~l~gad fe
sará quince días despues de haber notificado su decision ª 

1 ~- o transcu-asegurado y reembolsará la prima por e 1.empo n d 1 rrido del'p~ríodo en curso, en proporción al remanente e ª 
) suma asegurada. í 

• /, .§i el asegurado opta por la rescisión¡ el asegur;~or e~~!!:-
• vará el derecho a la prima por e~ periodo en cur 'Y 

bolsará la percibida por los periodos futuros. , 
e • . d"d el asegurador solo 
USJ;ldo el contrato no se ha rescin 1 o, d la suma asegurada, 

responderá en el futuro por el remanente e 
salvo estipulaci6n eJi ... c.ontrario • 
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Parágrafo nv 
De la intervención de auxiliares en la celebraci6n del oontrat 9• 

Art. 1.595.- El productor, o agente de seguros, cualquiera sea su vincula..;:. 
ción con el asegurador, s6lo está facultado con respecto a 

--~ 
Pf 96.-

A 

2l ,\ 
r_: ¡1 
:X,:! 
,~~ ll 

¡¡ 

las operaciones en las cuales interviene, parai 
a) recibir propuestas de celebración.ymodificaci6n de contra

tos de seguro; 
b) entregar los instrumentos emitidos por el asegurador, re

ferentes a contratos o sus prórrogas; y 
c) aceptar el pago de la prima, si se halla en posesi6n de 

un recibo del asegurador. 

Cuando el asegurador designa un representante o agente con 
facultades para actuar en su nombre, se aplican las reglas 
del mandato. La facultad para celebrar seguros autoriza tam
bién a pactar modificaciones o prórrogas, para recibir noti
ficaciones, y formular declaraciones de rescisión, salvo li
mitación expresao 
Si el representante, o agente de seguros, es designado para 
un determinado distrito o zona, sus facultades se limitan 
a las cosas situadas y las personas domiciliadas en dicha 
zonao 
En los casos de este artículo el conocimiento del representan
te o agente equivale al del asegurador ~especto de los etgu
ros que está autorizado a celebrarº 

Parágrafo X:V 

De la determinación de la indemnización. 

El asegurador debe pronunciar~e acerca ~e~ derec~o del a~egu
rado dentro de los treinta dias de recibida la 1n.formac16n 
complementaria prevista para la denunci~ del siniestro. La 
omisión de pronunciarse importa aceptación~ En caso de nega
tiva, deberá enunciar todos los hechos en que se funde~ 

J.rt. 1.598°-Sorr nnJss las cláusulas compromisorias incluídas en la póliza. 

Sección II 

De los seguros de daños patrimoniales 0 

Parágrafo I 

De las disposiciones generales 0 

·~t. 1 .. 5990_ ~ Pu~de ser objeto de los segu~os de 1ª~os 
q~ier riesgo si existe interes economico 
niestro no ocurraº 

patrimoniales cual
lícito de que un si-

•- El asegurador se obliga a resarcir, conforme_al_cont~ato 1, 1e
1_ 

d ~ 1 • • tro C"in incluir e u ano patrimonial causado por e s1n1es , º "d 
ero cesante, salvo cuando haya sido expresamente conveni 0

• 

Responde sólo hasta el monto de la suma ase.gurada, salvo es
tipulación contrariaº .. / .. 
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Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del in
terés ~~egurado, el asegurador o el tomador pueden requerir su 
reduccion. 
El ?ontr~to es nulo si se celebró con la intención de enriquece 
se indebidamente con el excedente asegurado. Si a la celebraci6n 
del contrato el asegurador no conocía esa intención tiene dere
cho a ~ercibir la p~i~a por el período de seguro du~ante el cual 
no tenia este conocimientoº 

Art;. 1.602.- Podrá fijarse el valor del bien en un importe determinado que 
expresamente se indicará como valor tasado, en los segur;s cuya 
condiciones generales así lo permitan y de acuerdo a la modalida 
del ries~oº La estimación del daño a los efectos de la indemniza
ción sera el valor tasado del bienº 

trt. 1.603.- Si el contrato incluye una universalidad o conjunto de cosas, 
comprende las que se incorporen posteriormente a esa universali-
dad o conjuntoº ' 
Si al tiempo del siniestro el valor asegurado excede del valor 
asegurable, el asegurador sólo está obligado a resarcir el per
juicio efectivamente sufrido; no obstante, tiene derecho a per
cibir la totalidad de la primaº 
Si el valor asegurado es inferior al valor asegurable, el asegu
rador sólo indemnizará el daño en la proporción que resulte de 
ambos valores, salvo pacto en contrario. 
Sin embargo,las partes quedan en libertad para convenir expresa
mente que, sin consideración al mayor valor de las cosas asegu
rada,los daños serán compensadrnhasta la suma concurrente del 
importe íntegro de la cantidad aseguradaº 
El asegurador no indemnizará los daños y pérdidas producido di
rectamente por vicio propio de la cosa, o por hechos de guerra 
civil o internacional, salvo pacto en contrario~ 
Si el vicio hubiera agravado el daño, el asegurador indemnizará 
sin incluír el daño causado por el vicio, salvo estipulación 
contraria. 

Parágrafo II 
De la pluralidad de seguros 

rt. 1•606.- Quien asegura el mismo interés y el mi~mo r~esgo,c?n más de un 
asegurador, notificará dentro de los diez di~s ~abi~~s a mda uno 
de ellos los demás contratos celebrados,con indica~ion del ase
gurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo 
pacto en contrarioº · 
En caso de siniestro, cuando no existan estipulacio~es especia
les en el contrato O entre los aseguradores, se entiende que ca
da asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su con~ 
trato, hasta la concurrencia de la indemnización debida 0 La_li-

~ ~ 4 quidación de los daños se hará considerando los contratos vi-
, ""-'"'/4 ~ gentes al tiempo del siniestroº El asegurador que abo:g.a unatsumal 
~-4_.,___ t· • n con rae mayor que la proporcionalmente a su cargo, iene accio 

.,.,e;:&!~~ a~e-~rado y los demás aseguradores para efectuar el correspon-
V-,--- nte reajusteº 

Puede estipularse que uno O más aseguradores respondan sól? s~~ 
't Bi:iiariamente O cuando el daño exceda de una suma determinaªº 

• 1 607 ' • • • 6 • •- El asegurado no puede pretender en :el conjunto una, 1.ndemn1zaci n 
que supere el monto del daño sufrido~ ?i.se ce~ebro_el s~~ro 
Plural con la intención de un enriquec1.m1.en~o ind~~ido,_ser:_ 
~~lables los contratos celebrados con esa in~e~cion; s~napde
Juicio del derecho de los aseguradores a perci~ir la pri~ ten
Vengada en el período durante el cual no conocieron esa i~ t 
ción, si la ignoraban al tiempo de la celebraci6n del con ra ºº 

o./ .. 
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.-Si el asegura~o celebra el ?ontrato sin conocer la existencia 
de otro anterior} puede solicitar la rescisi6n del más recien
te, o la ~educcion de la suma asegurada al monto no cubierto 
por el primer contrato, con disminuci6n proporcional de la 
prima. El pedido debe hacerse inmediatamente de conocido el 
seguro y antes del siniestro. 
Si los contratos se celebraron simultánea.mente, s6lo puede 
exigir la reducción a prorrata de las sumas aseguradas. 

Parágrafo III 

De la provocación del ainiestro 

m. l.609w- El asegurador queda liberado si el tomador o el beneficiario 
provoca el siniestro, dolosamente o por culpa grave. Quedan 
excluídos los actos realizados para precaver el siniestro o 
atenuar sus consecuencias, o por un deber de humanidad gene
ralmente aceptadoº 

Parágrafo IV 

Del salvamento y de la verificaci6n de 
los daños. 

krt. 1.610º- El asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la me
dida de las posibilidades, para evitar o disminu~r e~ dañoJ 
Y a observar las instrucciones del asegurador. S1 existe mas 
de un asegurador y median instrucciones contradictnrias, el 
asegurado actuará según las que le parezcan más ras:onables, 
dadas las circunstancias. 
Si el as~gurado viola esta 
grave, el asegurador queda 
demnizar, en la medida que 
esa vircila--ci 6n º 

obligación dolosamente o por culpa 
liberado de BU obligación de in-
el daño habría resultado m:ettor 13i.n 

~. 1•611.- El as~gurador está obligado a reembolsar al. asegurado los 
gastos no manifiestamente desacertados realizados en el cum
plimiento de los deberes del ~tículo anterior, aunque hayan 
resultado infructuosos o excer'an de la suma asegurada. , . 

En el supuesto de infraseguro ·se reembolsará en la proporción 
indicada en este Códigoª 
Si los gastos se realizan de acuerd~ a instruccio~e~ del ase
gurador, éste debe siempre su pago integro, Y anticipar los 
fondos, si así le fuere requerido. 

El asegurado no puede hacer aband?~º de los bie~es afectados 
por el siniestro, salvo estipulacion en contrario 8 

- El asegurado podrá hacerse representar en la~ dilig~ncias d 
para verificar el siniestro y liquidar el dano; es nulo to 0 

; pacto en contrarioº Los gastos serán por cuenta suya. 
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Art. 1.614.- Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar 
el daño indemnizable son a cargo del asegurador en cuanto no 
hayan sido causados por indicaciones inexactas del asegurado. 
Se excluye el reembolso d~ la re~uneraci6n del personal de
pendiente del aseguradoº Se podra convenir que el asegurado 
abone los gastos por la actuami6n de su perito y participe en 
los del terceroº 

.- El asegurado no puede, sin el consentimiento del asegurador, 
introducir cambio en las cosas dañadas que haga más dificil 
establecer la causa del __ daño, o el daño mismo, salvo que lo 
haga para disminuirlo,o en el interés público. 
La omisión maliciosa de esta obligaci6n libera al asegurador. 

El asegurador s.-olo puede invocar. .. • eat¡a; d±spdsiei6o éuan • 
do proceda sin demora a la determinación de las causas del 
siniestro, y a la valuación de los daños. 

Parágrafo V 

De la subrogación 

-il't~ 1.616.- Los derechos que correspondan al asegurado contra un tercero, 
en razón del siniestro, se transfieren al asegurador hasta 
el monto de la indemnización abonadaº El asegurado es respon
sable de todo acto que perjudique este derecho del asegurador. 
El asegurador no puede valerse de la subrogaci'6n en per;:iui
cio del asegurado 0 La subrogación es inaplicable en lcni se
guros de personasº 

Parágrafo VI 

De la desaparición del interés 
o del cambio de titular 

Cuando no exista el interés asegurado al tiempo de comenzar 
la vigencia de la cobertura contratada, el tomador queda li-
berado de su obligación de pagar la prima; pero,el ase~r~
dor tiene derecho al reembolso de los gastos, mas un a~icio
nal que no podrá exceder del cinco por ciento de la prima. 

Si el interés asegurado desaparece después del C?~enzo 
la cobertura, el asegurador t~ene derecho a pe~cibir la 
ma, segun las reglas estableaidas por este C~digo. 

de 
pri-

- El cambio de titular del interés asegurado debe ser notifica-
ª'~~.zr-· do al asegurador, que podrá rescindir el contrato en el p a

zo de veinte días y con preaviso ~e quince días, salvo pac-
~~.., ;;;:>~to .• en contrario o 

~r~ .. 1 •• 
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El adquirente puede rescindirlo en el término de quince días, 
sin observar preaviso alguno. 

El enajenante adeuda la prima correspondiente al período en 
curso a la fecha que notifique su voluntad de rescindir. 
Si el asegurador opta por la rescisi6n, restituirá la prima 
del período en curso en proporción al plazo no corrido y la 
totalidad correspondiente a los períodos futuros. ' 
La notificación del cambio de titular prevista en el p~rrafo 
primero, se hará en el término de siete días, si la p6liza no 

1 prevé otroº La omisión libera al asegurador, si el siniestro 
1 ocurre después de quince días de vencido este plazo. 

,1rt. 1.619º- El artículo anterior se aplica a la venta forzosa,computándo
se los plazos desde la aprobación de la subasta. No se aplica 
a la transmisión hereditaria, supuesto en el que los herederos 
y legatarios suceden en el contrato. 

Parágrafo VII 
De la hipoteca y de la prenda 

hl't. 1.620.- Para ejertrer los privilegios derivados de la hipoteca y de la 
prenda, el acreád~r noñificará al asegurador la existencia de 

la prenda o hipoteca, y el asegurador salvo que se trate de 
reparaciones, no pagará la indemnizaciln sin previa noticia 
del acreedor, para que formule oposición deutrp de .s.±.ete días. 

Formulada la oposició~, y en defecto de acuerdo de par~es,el 
asegurador consignará judicialmente la suma debida.El Juez re
solverá el incidente por procedimiento sumario. 

Parágrafo VIII 
Del seguro de incendio 

En caso de incendio el asegurador indemnizará el daño causado 
a los bienes por 1a'acción directa o indir~c~a del fueg?,Y por 
las medidas para extinguirlo, las de demol1ci6n,ev~cuacion! u 
otras análogas. La indemnización también de~e cub:ir los bie
nes asegurados que se extravíen durante el incend10° 
Los daños causados por explosión o rayo quedan equiparado~ a 
l?s de incendio, pero el asegurador no resp~nde por el dano 
si el incendio o explosión es causad.o por tt:rremoto, salvo 
convención en contrario. 
El monto del resarcimiento debido por el asegurador se deter
mina: 
a) para los edificios, por su t.alor a la é:p~ca del sinieS t ro, 

salvo cuando se convenga la reconstruccion; 
b) 1 • aseQUrado se-para las mercaderías producidas por e mismo y- ' 

gún el costo de fabricación; para otras mercaderias, por 
el precio de adquisición. En ~mbos casos, tal~s val~~ss~~ 
pueden ser superiores al precio de venta al tiempo 
mhe stro; , • del 

c) p~r~ los animales, por el v~lor que tenian al tiempo ot-ros 
siniestro; para materias ,primas, fr1;1tos co~ech!~º! 1Y ct.ía del 

oductos naturales segun los precios medios 
• . . . ' e1.niestro; y 
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d) para.el moblaje y_menaje dol ho 0ar y otros objetos de uso he
rranuontas y T:J~q_uinas, por su. valor al tiempo del siniest~o. • 
Jin embargo, podrá convenirse que se indemni~ará según su va
lor de reposici6n. 

C-t.1.an.clo en el seg 11:ro de incE:ndio f1e incluye el resarcimiento del 
lucro cesa~to, no se puedo convenir su valor al contratar. Cuando 
roEpocto de 1 :rrii:,~1rro bi2n se ase3ura e 1 daf.o em~rgcn-ce con un ascgu
raclor, y con otro, el luc:.::-o cesante, u otro interés especial ex
pue3to al misBO riesgo, el acegura~o dob0 notificarles sin demora 
los dive:r~0s contratosº 

Cuando ::e co:1vienc la ::ccc0nstrt 1_cción o :,:Gpo•1i~ión del bien dañado, 
1 ' • • d - • • l • l • ., e_._ a.c;egt,rD.r~_or ·cieno oreen.o a e:;:igir ,7ne _a inc emnizacion se des-

tine rcc:,::rnon::c 2_ ose objeto y é:l requerir gar·antías suficientes. 
En o:Jt2 s condíc::i_:;n.Js, el acreedor ··ipotccario o prendario no pue
do op0ne:c.-Jc al pago 1 salvo uora del dcud.or on o l cumplimiento do 

l 1 • • , SU Q() J_[,;aclOilo 

DP los seguros c:c la agricultura 

l:n los se~:;uroci cJ.e da:0os 2. la e:z:nlotaci6n a~rícola, la in~_emniza
ción se -ou:~:dc li-.:i tar p_ los m::.G .sufra el asognrado en una deter
minada cJ~a:oc1. o 1 1.0L1cnto c:.c la -01:plotación, t.s.12;::; como la siembra, 
cosecha u_ otros a:J.álo;;os, con respecto a todor:::: o algunos d?, los 
p:~oclucto3 ~ y n:;f2ri:c,:c a cualq_uicr ri.:;sso cwc :1..os puedo. daj1ar. 

En el s~suro contr& Granizo, el asegurador responde por los dafios 
cm 1.r:;ado'".'. c:~:clusivarn,:;nte por é::ot1::: a los frutos y prpdu?tos asegu
rados, a1...,;_n;!11<._'; consuI:Ta con otros fenómenos mcteorol6gicos • 

Pc,r;I ~\r~J_-.1"1~-. -:.' c1".'1'0 c•c, c·""lcul!"lJ"'l 01 V?-..lor C'.UC' hélbrían tenido los 
L,s -~(_.,.,_J.. \.,.,,-L _c...:-. - •Jl_, >CA. CA .c.. .. ,_,, -• • 

frutos y productos al tien.no de la cosecha sino se 1:,ubicre produ-
cido ol s1nicr;tro, 2c':;Í como el u.so 2 .]U8 11uod0n aplicarse ,Y f' el V§-_ 
lor 'lU'"" _,L_l. "'n"•l"' c·"nc<nuc'c• rlc-7 dan~o El a::;c,o-uraclor nagará la CLl~oren.-

• \._L ,_..., , . "4'J_ .__,, J.. tv 1::.::> 1 ,..:.., ...J.. - o ¡,._ o ..t' 

cia e.orno inc~cr:ifl_izaci.ón. • 
La denuncia cl.cJ_ s~1_ni8 ,stro se remitirá al asc)guraclor en el térmi-
no de treo días, si las partes no acuerdan un plazo mayorº 

Cualquiera do las partes nu0de solicitar la postcrgaci 6n ~!e~~ 
liq,J iclac i Ón de 1 do_-;:;o hasta la época de la cosecha' s2.l vo .i' 

en contrarioo 
.l.rt.1 •í'l 1 d t • ación del da~ío v 

o- ...... a,rng11_rado nv.ode realizar, an'.;os de a 8 ermin b. • .--. b-,," 

: sin conrwnt:,_iniento del éilIB3<;uraclor, ~1ólo aC1uello:::i cam ios ••10 
ic 

1S8 frutos y pro¿uctos afectado □ que no puidan Pº st ergarso, 
30

-

gu ~ t . , 
n normds de acl0cnada explo acion. 

En ca.so do . .6 del i·nrnu-~blc. en el oue '."~8 encuentren los , cnaJen2ci n -- 1 0 
V ,,~ -- - d" . ..,0 ciiylir ol cc,n-o:;. 

frutos y pror 1uctos daí'í_adO,3? el ace~u~o..d_or pue ~ .-. 1. 8,,, - , ol cual 
l,J:ato r:Ólo desDuÓs de venc:i.i::Ic• el pc:r1.odo en c1-1_r,:,,o,dl-mJ.t$ 

tom~ conocim{e;to de la enajenaciónº _ t - de loca•ci6n y 1~ r• ~ s . . , . t b. 'n 1Y1 10'' 911nll8§ Ü/J • u.._ posicion EC a-nlicc. an 1.0 ___ ._-,1 ., ·r • • _ .~1 derecho 
d " · . - l ter,, t::\-~o ad r1u1cre e '~ negocioJ Ju:.cíclicos poi or.:.: qlW un • ,.,.,.:_ --·-_r 
ª ret:i.ra:.-c los .fr·utos y productos asesurados • 

por da~os csusados por helada, 
los seis ar-
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Parágrafo X 

Del seguro de animales 

1633-- Puede asegurarse todo riesgo que afecte la vida o la salud de 
• cualc:iuier e,:pecie de animales. 

t.1634.- JBh el :.-:;er-;1.,1-.c·o élc: mortalidad de animales, el ase~urador indemnizará 
el cl.a:'io caur~o.o o pr,_r la :m:ierte del anim2.l o animales asogurad.on, o 
por su incapacidad total y permanente, si así se conviniere. 

Sobro pacto en contr2.rio, el seguro no comp:eonde los dai'i.os: 

a) dcrivadof; de cpizootio.? o r;nfGTFlGdnder:, por l::1.r: nuo corresponda 
, ·1 , , • ~ - • • , • - 'b 1 · a-1_ as.::~~ur8.c.co un c•.nr2c;10 a El<_;_G:nnizs.eJ_on con recursos pu 1cos, 

o.un(rnJ el d8~,_:,2c:10 c::;e hubi2ro parclic 1.o a cons2cuenci3. de una vio-
1 .-, l , 1 · , . L • acion ~o nar~as soorc po 1c1a sani~oria; 

b) , . ~- 1 ., . r1 ., t ca1.ic,acor; J)Or inccJKio, rsyo, e:::cp o·.non,i inunuacion o orromo-
to; y 

e) ocurridos durante o en ocasi6n dal transporte, carga o degcar-

!:t.1636º- El 8::',2g 1 traclor se s,1brogará en los dc:¡_·echos del ct'31:)~lt:tnclo -por los 
vicio:,.:: rchibito:'C'io:-:: c1ue han .:ddo re·.,arcidos º 

!rt ,16L~ l º-

El aserr,11i:ac~c)r 
'-

tio:nc derecho a inspecciona~c y examinar los anirn.c.le:r, 
cn.é~l(:_uicr tion.:90 y a ,-,u costaº as es~ 1rs.d o:,; ::-;n_ 

Cu2:1d o r; 1 
ra,-lo dará 
0 Yl

0 

.-:<t--, ., 
'-'--- ¡J .,_., ., o.. 

animal a:-::.e:gL"Lraclo enferme o sufra un accidente, ol ,a.segu
inmcdiat~ intorvonci6il a un veta~inurio, Y dende esta no 
11 P ____ ,_ +-1·,.. ") , YJ. __ I·,:tC , ,j ~ .. 

. 1 f. . 'r· r n 
rletcrminn por el v.: lor dol 2,n1ma_ ~iJo.o_,. --· 



- 219 

proporcional do tnrifa. El asegurador ~o tiene derecho a rescin• 
dir ol contrato cua1;:do alguno do los animales asegu:cados ha sido 
afectado DOr una eniermedad contagiosa cubierta. • 

Parágrafo XI 

De loo soGuros de responsabilidad civil. 

:Art.1644.- Por el scc;uro de 
a indomniz.D.r, po:c 
tcrc.:_iro en ra:3Ón 
consect1.oncia do 

rG"é:·:-::,onsabilidad civil) cü é'\5egurador se obliga 
el a[:;ag·L·.1.~ad-~·, c11c:.nto o ·~te llcr:;1.1.0 a deber a un 
cl.2 la J.:<>?10nsabilidad Il:i-:-cvista en el contrato, a 

un hccl 1 0 acaocido en ol plazo convenido. 

a:;cgurador com:9ronde, acleriá.:3: 

C J. pa~·;o de lof; [sil c;t 03 -:/ costa,s jurlicia le S y extrajucacialdf3 
pé:lra 01.)oner:~,o a lé1. 1)J:'Otcn:,ión del terceroº Cunndo :l ri.:~:crr 1.tra ... 
-~ _¡_ ~ \,) 

dor ,1 ,,1,0-··i·t(• ,,,,., 1,·-1··1_·0 la "urna ~l'"'.:'(>:,•u··.-,c 1 fl y l'': i'ro.por·te ,.i,, loe• ('J''l_'.' . -._,l ~_:· ...__J_ -...J '--'-~· _l (.... ·-' 0 C,J.1_l "'i:J .•.t.J..-.::l.. •·- • (\v _ i_l -.:_i('- ... ~ 

tos y co.sta:=J clcvcn~.:1.do" h22ta e-:,c momento, cJejando al ac;cc;urn-
d 1 ., . . , .. - 1 . l 7 1 · b , , 1 o a c•iruccJ on e:;cc usi vs CJ8 ..1.0.. cau:::a, r;e 1 orara e c. os gr.i,-
to c, -r co :-i·i- e-,,:-~ r""!,, 8· <""'C• dG•Jenr:•---1 1°~"1 y. O°t :1 

... '""l
0 ormc1·'"'tn. y ,.o . .J ,:, •n<,.> ,_, ,. 0 • • U" ''1.l J! J , '-•l... • ,Je ""' , 

b) el JX·1:;o de ls.•:~ costa,J de la clE:f-::in;J,:~ en el proceso ponal cu,F1.clo 
e 1 as 2Gu:.0 acl 01.' a;J,Jma esa defeJ.Y'.a º 

ii.:t.1546.- :2:1 pa::;-;o de lo:-; c:;2°;tos y cost::-,s :3e c1cbe on lo. medida qt.w f1_;_Dr0n n,:,
cesarios 0 

~i el as03,.rc2.do debe sonortar una narte dc::l (1a.'.í.o, el nne(: 1-·rai:~or 
r,~enboL,0-l ... Ó.. los t5é.wtos y costa::, cr~··· la misma. J?ropor~i?nº Si s0 d~ -
vcnsaron en causa civil mantonida por d~ciGion m2n1f1cstament~ i~
ju . .-;tificEv:1¿¡_ d-21 a~1c'.:!;urador, (.iste: c~c~bc p2tsarlo:] ín-i.:;c;~ramc.r.to 0 

• 

' __ .:. 16L',.. 
... _',Jo t-l_). -

La,rº di:.::por,,ici,-nos del artícnlo antcrior :r del l)::·esentc ce élplican 
aun~~e lu prcton~i6n Qol tercero sea rechazada. 

La inclcIJrti'"'ació;1 c7 ebi(~a por 21 2.segu:cac1or no ~.nrlu,ye ln.s penas 
plicadas por autoridad jujicial o adminiGtrativa. 

El so3u::;::-::i du rc3:;po::.1.sab:i.l.iclac1 :9o:· c1 ejercicio e.le una indus~rio. e 
concrcio c.or,1pren.c~c 18. r8sno1ic.,abilic; ad. ci,-; lo.::-: pcrsonac, con iuncio-
ncs do dircc~i6n. 

8. GCl~ inci CDLYJ.i;:;ac~o cttn11clo prOVO(lUO. 
el hecho co que naco m1. rec:ponnabi-
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El damnif!cado, en el juicio contra el asegurado, puede citÜ. 
en garantia al asegurador hasta que se reciba la causa a prue· 
ba. En tal caso debe inte:p?n~r la demanda-. ante el juez del -
lugar del hecho o del domicilio del asegurador. 

La sentencia que se dicte hará cosa juzgada respecto del ase 
gurador ~ ~~:á ejecutable_cont~~ él en la medida del seguro.
En este JU1c10, o en la eJecucion de la sentencia el asegu 
rador no podrá oponer las defensas nacidas despué~ del si -
niestroo 
También el asegurado puede, en caso de ser demandado por el 
damnificado, citar en garantía al asegurador en el mismo pl~ 
zo y con idénticos efectos. 

Art. 1.653.- Si existe pluralidad de damnificados, la indemnización debida 
por el asegurador se distribuirá aprorrata. Cuando se promue 
van dos o más acciones, se acumularán los diversos procesos -
para ser resueltos por el juez que entendi6 en el primero. 

Art. 1.654.- Cuando se trate de un seguro colectivo de personas y el con 
tratante toma a su exclusivo cargo el pago de la prima, se 
puede convenir que el seguro cubra en primer término su res 
ponsabilidad civil respecto de los integrantes del grupo, y 
que el saldo corresponda al beneficiario designado. 

Parágrafo XII 
Del seguro de transporte. 

Art. L655.- El seguro de los riesgos de transporte por 
por las disposiciones de este Código y por 
les, y subsidiariamente, por las relativas 
rítimos. 

. , 
tierra se regira 
las leyes especi~ 
a los seguros ma_ 

• lrt. 1..656 ..... 

El seg1:ll'o de los riesgos de transporte por r~os y aguas inte_ 
rieres se regirá por las disposiciones relativ~s a los segu 
ros marítimos; con las modificaciones establecidas en los -
artículos siguientes. 
El asegurador puede asumir cualquier riesgo a que,estén ex 
puestos los vehículos de trarmporte, las mercaderias, o la 
responsabilidad del transportador • 
El asegurador no responde de los daño~ si el viaje se ha ~;e~ 
tuado, sin necesidad, por rutas o caminos,que no se usan 
ordinario, o de una manera que no sea comun. 

11rt 1 65 . • • • E ambos • " 7.- El seguro se puede convenir por tiempo o por v~aJe. n , 
casos el asegurador indemnizará el daño producido despues del 
plazo de garantía si la prolongación del viaje O del trans_ 
porte obedece a~ siniestro cubierto por el seguro. 

,irt. 1..658 .. - Cuando se trate de vehículos de transporte terre st re? el 
dono sólo será posible si existe pérdida total efecti~~• 
abandono se hará en el plazo de treinta días de ocurri 0 

siniestro. 

aban 
El 
el 

, 11rt 1 , 
1 

: '¡ • • 659-- En lo que le fuere específico, el seguro de t~an~porte aereo 
-'.\lt~ se regirá por las reglas del transporte aeronautico. 

tnV • ~/~ •• R bilidad del transpor 
!f,. V: º o'".;"·•·~Uando el seguro se refiere a la responsa . t · 

0 
tercero : f(► ~~ ~~ tador ~especto del pasajero, cargado~,_de st1 na ~~ºhechos de' 

, t: t~ffa < se entiende comprendida la responsabilidad por 1 responsable. 
~ .~,i. }! o sus dependientes u otras personas por las que sea . 

1 • ,.,6 e , 1 t en contrario, la 
~D ~ - _uando se trate de mercaderias, sa vo Pª? 0 

1 lugar de 
f~,w-~. indemnización se c~lculará sobre su precio_en e llegar El 

des.tino' al tiempo en que regu~ar1:1ente. debier~~io expr;so .. 
ero esperado sólo se incluira si media conv /// .,,,,¡ •o• 1 

l 
.--.J 
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Cuando se trate de vehículos de transporte terrestre la lndem 
nizaci6n se calcula sobre su valor al tiempo del siniestro. q 
ta norma no se aplica a. los medios de transporte fluvial o por 
aguas interiores. • 

1662.- El asegurador no responde por el daño debido a la naturaleza 
intrínseca de la mercadería, vicio propio, mal acondicionamien 
to, merma, derrame o embalaje deficiente. -
No obstante, el asegurador responde en la medida que el deterio 
ro de la mercadería obedece a demora, u otras consecuencias d.J..
rectas de un simestro cubierto. 
Las partes pueden convenir que el asegurador no responda por 
los daños causados por simple culpa o negligencia del cargador 
o destinatario. 

Secci6n III 
Del seguro de personas 

Parágrafo I 
Del seguro sobre la vida 

Art. 1663.- El seguro se puede celebrar sobre la vida del contratante o de 
un tercero. 
Los menores de edad, mayores de diez y ocho años, tienen capa
cidad para contratar un seguro sobre su propia vida s6lo si 
designan beneficiarios a sus descendientes, ascendientes, c6~ 
yuges o hermanos que se hallen a su cargo. 
Si cubre el caso de muerte, se requerirá el consentimiento iºr 
escrito del tercero, o de su representante legal, si fuera in
capaz. Es prohibido el seguro para el caso de ~uerte de los 
interdictos y de los menores de catorce años. 

Art. 1664.- En el seguro sobre la vida de un tercero se tomará en cuenta 
el conocimiento y la conducta del contratante y del tercero. 

Art. 1665.- Transcurridos tres años desde la celebración del contrato, el 
asegurador no puede invocar la reticencia, excepto cuando fue
re dolosa. 

!rt. 1666.- La denuncia inexacta de la edad s6lo autoriza la rescisión por 
el asegurador cuando la verdadera edad exceda los límites est~ 
blecidos en su práctica comercial para asumir el riesgo. 
Cuando la edad real sea mayor, el capital asegurado se reduci~ 
rá conforme con aquélla y la prima pagada. 
Cuando la edad real sea menor que la denunciada, el asegurador 
restituirá la reserva matemática constituída con el excedente 
de prima pagada y reajustará las primas futuras. 

Art. 1667.- S610 se debe denunciar la agravación del riesgo que obedezca 
a motivos específicamente previstos en el contrato. 

•- Los cambios de profesi6n o de actividad del asegurado autori
zan la rescisión cuando agravan el riesgo de modo tal. que, e 
existir a la celebraci6n este riesgo agravado, el asegurador 
no habría concluido el contrato. 
Si de haber existido ese cambio al tiempo de la cel~bra~i 6~rel 
asegurador hubiere concluido el contrato por una pr~ma 1ad~ 
la suma asegurada se reducirá en proporción a la prima pa • 

.. // .. 

----------' 
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. 1669.- El asegurad? puede ~escindir el con~
1
rato sin limitaci6n alguna de 

pués del primer periodo de seguro. ~l contrato se juzgará resoind. 
do si no se paga la prima en los términos convenidos. 
El tercero beneficiario a título oneroso, se halla facultado para 
pagar la prima. 

El asegurador queda
0
liberado de J?agar la suma asegurada, cuando 

el asegurado se ha 0.ado v?lunt1:1-r~amente la muerte, salvo que el 
contrato haya o:,tado Gn vigor ininterrumpidamento durante tres a-
11.0s. 3i e 1 s 1.licidio se p:codujo en circunstancias que excluyan la 
voluntad, el asegurador no so libera. 
La pruoba del suicidio del as()gurado incumbe al as0gurador. La del 
estado mental de nqu61, corresponde al beneficiario. 

En el seguro sobre la vida de un te;rcero, el asegurador irn libero 
si la muerto hn sido deliberadamente provocada por un acto ilíci-
to del contratante .. 
Pierde todo der0cho el beneficiario gue provoca doliboradam0ntc 1~ 
muerte d::ü asegurado con un acto ilícito. 

i!'t. 1672.- El asegurador se libera si la persona cuya vida se asegura, la 
pierde en empresa criminal, o por la aplicación judiciul d.8 18 pi.;

na de muerteº 

¡1rt. 1673. - Transcurridos tre3 afios desdo la celebraci6n dGl contrato y ha
llándose el asegurado al día en el pago de las primas P<?drá <.:.n 
cualquier momento ~xigir, de acuerdo con lo~ planes, t&cnicos ap~.9. 
bados por la autoridad d0 contralor que se insertaran en la p6l1-
za. 
a) la convor;:;ión del see;uro en otro saldado por una suma reducida 

o de plazo menor; y 
b) la ruscisi6n con el paso de una suma determinada. 

167L!-.-Cuando en el caso del artículo nrocodente el asegurado interrll.f:1-
pa el pa2;O de las primas sin mañife,Jtar opción entre las solucio
nes con.signadas, dentro de v.n mes de interpelado por el ascg 1.lr3.
dor, el contrato so convertir~ automáticamente en un seguro sald~
do por una suma roducidao 

:.i.r:. 1675.- Cuando el asegurador 88 libera por cualquier. causa d.cspuós de 
transcurridos tres a:íl.Of3, no ad8udará prestaci6n alguna, salvo <:Jl 
valor du rescateº 

:ir:. 1676.- e d 1 ima"" tic uando el asegurado se halla al día en el P~9° u as P~ a ~.,des--
ne derecho~ un pre' 0 tamo cuyo monto resulta~a de la p6liz, 

~ = ~ ::, e • ' d 1 coni-rato ~u~s de transcurridos tres afios desde la_cclebracion e ¿;a-• 
e calculará según la reserva correspondiente al cont~ato; 1~ au

cuerdo a los planos t6cnicos del asegurador, aprobado~ po 
~oridad de co~tralor. , , • t~ 
Se puede pactar qu.c el próstamo so c;-co~dara automaticamen u para 
pago de las primas no abonadas en termino. 

No obctanto la rsducci6n prevista en artíc~lo~ precedentes, !ls:; 
3SP:;Urado puede en cualquier momento, r_.:: .,t~tuir el contrda~oentec 
tC\r • ' ·- d 1 r,ma,.., corrospon 1 •·' ~ minos originarios con el pago º., as P ~ 0 

- • 1 ti·po 
1 1 - Sll.~ intereses a -Pazo en el quo rigi6 la rsduccion, c~n ~ t 

d ac 1J.erd ::-i con la na uraprobado ror la-autoridad de contralor, 8 
ez t' d. • ne~ 0 110 dctorminD. a ecnica del plan y en las con icio ~ ·-
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Parágrafo II 

Del meguro rlG vida on beneficio de terceros. 

Se puedo p0ctar quo ol capital o ronta que debe pagarse en caso 
de muerte, se abone a un tercero sobreviviente determinado 'o de-
terminable al momonto del ovonto. ' 
~l tercero adquiero ui:- dore~ho pro:9io al tiempo dG producirse el 
~vontoº Cuando s:1 d~signacion sea a título oneroso, podrá fijar
se 1-1'1 moncnto an--cerior .. 
E~pto ol cG.so 2 1_1 ~ue la designación sea a título oneroso el 
co:ritratantc puedD rGvocarla libremente auncruc se haya hcch~ en 
el contrato. 

1679.- Los hcrodcros lcgí·timos del asegurado tiJncn derecho a la cola-
ción o rcrincción por ol nanto de la,s pri:'1.as pagada~-:. 

D . , . . . . . . , , 
O'.:LL[;i1.él\:~2.C' Vé:tTlG.,3 pcrsono.:J '."llll lilCJ.C.é1ClOll Ct.C cuota-p8rtc, :;~ tm-

ti'.Jl).d8 (Jl...!C ol 1Jcnoficio o:..i por pa:rtc'J iguale~. C·,_lando :w dosigncJ 
a loe-; bij os, E:k entiende los conccbido.s y lo:-_¡ sobrevivicntu~ nJ. 
ticn1_.)o d~.· oc-,1=r:·~::-ido el cvc:;nto previsto. 
C,_:é,r:.cto se: clesignu a los horodcros, so entiende n los ,~_uc 1)0:r 1::~r 
SllCGdon al asegurado, si no hubiora test amonto; habi6ndolo, ·::e 
tnnc 1 :;,:-á T)GJ::' tesigIDJ.aél.o.s a los herederos instituídos. Si 1_10 ~3·'.l J'i;iu 

' t l " • • 1 • .¡. • ' • ~ f ] ; cuo-cél-par e;, e_ boncnicio se c,isi.;rio:nr,,. con_crmo a .r'7 u,:o,;::1[: 
hcrc·.1ito.~ci3:3 º 
Cuo.nélo 21 asc~;i..n·E~do no d:)sir;nc beneficiario o por cué:lqu.icr cau
:Js.. la. 6.e~Jign2 ción c::o haca inoficaz o ~¡_1-1Gdc ,'3in cfGcto, ::o onti(m~ 
J ::i .. ' 1 1 ce CLUC CLC:;:.ir.:;no a oc; 1oroCLcros • 

• {r: • 16::'l. - L8. el.e--_; i~nac ión do :-K:nof ic iario s ,: har6. por o ~;cri to ::::in f o:i:-nmli-
c ild r1 ------~.:::-"'iíll

0

'1•~rla '1'~i'"' eu· ll,J_l(::_o la 1)6liza in 1J.ic1_1J_,J o oxit;a una forma 

.lr:, 1632. -

-lrt • 16'"'3 _) .~ 

li: 

. e. _ U·._, l, ....._~ -: .. _1_ t cJ...\._,- ' c... .. t~._ __ 1_ ~ .i.: tJ 

e3p,:;cial., 
aunouc ;:=~o notifioua al 

La r1uic~bra o (;l concnrc;o del asog1: .. 2:io.do no afecta el cor:itrato d0l 
sc·;uro º Lo:; acreedores ::;Ólo nirndcn J--~2..c Jr V,' l(ir sur; acc ).r -ne:, :Jo
br¿ al cr6dito nor rsncatc a3crcido por el concursatlo? sobre Ql 
co.-,)i+·-:11 t_1'1'c- d·-,b~ p,,·.---.c~.1.·bi··(· ,---;i· c;c produJ·o al evento pr(NJ.sto. 

~ u'-'- . :.. /~ \-..,, c._,,1., _ ,.., .L ,._ . -- ,_ · 

Las cU.•::;TJo ;ic:iono,s do epta sección r,,-. aplican o.~ cor,trato do s~r:;u-• 
ro :9n.ra· :-;l ca.so de muerte, de supervivencia, mixt?, u_ otron,,v 1 n
c1-:lé::lc1 0::; cor:_ la vide. humana, cm cuanto :,oan compat iblc:, por ~u na-
tural-3za º 

Parágrafo III 

D,,, 1 d.0 r-icc1 .• _d(mtos 1,crson:.:1h:E 
0 os seguro:::; \; u. .t' 

0 ~~ur~o 0 ~,, accidentes ~craonalas s0 aplican, en lo porti-
k. '--'e._1 1-...> -- - ✓ -- .... J.: ,... l'l •r1' d'' 

d · _,.. , ul :Jc·~ur.-:, ¡;oor 1.:: - ' - ,,. • la.,:; i::::;posiciono.3 re:i: c:;:·oncos -~ 

de 

IV 

Co lee ti vo sob~::'O lé3 vida' contr2taci6n de seguro 
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Att. 1688.-

o de accidentes personales, en ~t~r~~ exc~usivo de los intepaiti~ 
tes del grupo, éstos o sus b~nef1ciar1.os tienen un derecho pro•·· 
pio contra el asegurador desde que ocurra el hecho previsto. 

El contrato fijará las condiciones de incorporaci6n al grupo ase
gurado, 9ue se produci~á cuand? aqu~l~as se complan. 
Si so exige examen m6dico previo, la 1ncorporaci6n queda subordi
nada al cumplimiento de este requisito. Este se efectuará por el 
asegurador dentro de los quince días de la rospoctiva comunica
ci6n. 

Art. 1689.- Quienes dejan de pertenecer al grupo asegurado, quedan excluidos 
del seguro desde ese momento, salvo pacto en contrario. 

' Art-.J&,90.- El contratarcte del segu:i:'o colectiva puede ser beneficiario del 
1 ,-_--~, mismo, si integra el grupo y por los accidentes que sufra perso-
,'~ l~ ~~'\ nalmente º 
v" ·~" ~r;\ También :9uod? .ser b?neficiario el contré;tante cuando tiene. un in

,~ ~::>nter~s econ6mico lícito respecto de la vida o salud de los into-
uw,/NI. "·--1 1 jlgrantcs del grupo, en la medida del perjuicio concreto. 

Parágrafo V 

De las disposiciones finales 

:; 
1 Art. 1691.- Las disposicicnes de este capítulo se aplican a los seguros marí-

timos y aeronáuticos, en cuanto no sean contrarias a su naturale
za y salvo las normas de leyes especiales. 

Art0 1692.- Las normas sobre seguros sólo podrán ser dejadas 3in efectto, g
6

_ 
modificadas, poi acuerdo de partes, en los casos en que es e 
digo e::::p~:·esamente lo autoriceº 

k:t. 1693.-

Art • 1694 • -

Capítul-0 XXV 

Del reaseguro 

El asegn=:aclor puede a su vez as~gu.rar los riesgos asumid~s, per~ 
es el 1Ínlco ooli7ado recpecto aj_ tomador del seguro. Los ~rnntr~ 

u • L 1 t·· ente r.r,r lar• d1.spo~1-tc.)8 de rea::::cguro se re giran, en o por in _ t J:', • "' • •• 

siones relatives al seguro, y por las de est~ Uapitulo. 

E~ ª?egu~ado ca:cecc do acción contra el re asegurador• ~I:u~f~º d~e 
liquidación voluntaria o forzosa del asegurador, el conJ • 1 

1 ' · ·1 • ecial sobre el saldo acree1 os asegurados gozara de pr1v1 egio esp • ~ . : 
dar que arroje la cuenta del asegurador con el reasecuranor. • 

En caso de liciuidaci6n voluntaria o forzosa del asegu~a~or ~ del 1:, 

rcascfl'urador -·so con-pensarán de pleno derecho las deu ªº Y dos 
L '°:º ' " - • l· t • oc a los contratos e rea.-¡ cr\:)ditos recíprocos quo existan, re a iv º 1 

seguroº , . . . t ara el cál-
La compensación se hara efectiva tenie ndo 81\,'?6°ncJ:lp scrruro y ro_g,, 
culo del cr6di~o o_d~bito, la fecha de r~~~~~! n ;

0 
orcf6n al 

s~guro, la obli;~aci6n de ree11bolsar la PI i 6:. t~ a_
0 

~arantía cons-
tiemDo no corrido y la de devolver el dop 0 i o 

ti t 11íd.o on manos de 1 asegurador• 

Capítulo XXVI 
Del cheque 

. , I Soccion 
De la criL;i6n y de 12. forma del cheque 

... /// 
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• 1696•- El cheque debe contener: 

a) el número de orden impreso en el tal6n y en el qheque, y el 
número de cuenta; 

b) 

e) 

8.1-
-e.,,\ d) 

" 8) 

la fecha y ol lugar de emisi6n; 

la orden pura y simple de pagar una suma determinada de dine
ro; 

el nombre dsl banco contra el cual se gira; 

la indicación del lugar del pa;o; y 

f) la fi~na del librador. 

Los banco,c; imprim~rán cheques numerndos pro3resivamonte en los 
que los datoc arriba rrencionados puedan sor fácilmente completa- 1 

dos de una manera regular, tanto (}Jl el cheque como en su tal6n y 
los entrc~a:c·án, bajo recibo, a sus clientes habilitados para li-
bTarlos. 

¡j Art. 1697 .. - El título •2n el qnc falte alguno de los renuisitos indicados en 
el artículo a11.terior, no vale como cheque bancario, salvo los ca
sos previstos en los siguientes apartados.~: 

¡l 

Art. 1693.-

:Sn defecto de indicaci6n especial, el lugar consignado junto al 
nombre de:l girado, so considera lugar del pago. di se indican va
rios lugares junto al nombre dol girado, el cheque bancario es 
pagadero e-Q el lugar primeramente designado. 
:Sn defecto de éstas o-ele otras indicaciones, el choque bancario 
es pagado~o c11 el lu~ar on nuo ha sido emiti1o, y si an el mismo 
no c:::::iste un e 0 ,tablccimiento dGl girado, en el lugar donde éste 
~ienc su establecimiento pripcipal • 
.Cl chequ:J en el ou::: no se indique el lugar de emisión, se consi

fura firnade: cr ei lugar indicado junto al nombre del librador. 

E~ ?he(J',I·3 se gira a car:30 de un 1:anc? • Sin en~ar~o, . el títul9 ~
mitido o pagadero fuera del torr:i.torio do 12 .i:.epublica, 0s vali
do como chccr-1e, aún cuando ;;e 2;ire a cargo de una persona q1:1-e no 
sea Bancoº El cheque no p~ede emitirse si el librador no tiene 
fondo~~ dinponibles en poder del girado, de los cuales tenga. dere
cho o. dis:11oner por cheque, y ele conformidad con una convenci6n 
expresa o tácitao 
El_tí~~lo valo co 80 choque, a~n~ue no se haya observado tal pres-
c::."ipcion~ 

El cheque no puede ser objeto ele aceptaci6nº Toda aceptación pues 
~a en ol chcq1..:i.e se tiene por ,no e~crita 0 

• _,_ • _ 

La co:rtificr--, ción, confirmacion, v1.2to Y cualc,1;11era O v~a equJ.va 
lente escrita en el título y firmada por el girado, solo _prod1:1-ce 
el efecto ele acreditar la existencia de los fondos Y de 1.mpedJ.r 
8 7! ,retiro por parte del librador antes del término de presenta.
c1.on 0 

!rt. 1700.- Ll ch ,:i d . -eque pue~Le ser paga_ero-
a ') la c láu.sula "a la orden" , o a.una persona dctcrrainada, con 

sin e7l-:i • - .. e~' 

b) a una persona doterminadc1, 
otra equivalente; y 

con la cláusula "no a in orden" u 

e) al portacl or º 
chc;quc a f2.vor 

portw:_or 11 o 
portaclor 0 

• d O la cláusula do una perso: .. a determina a, e n 
bien con otra equivalente, vale como cheque 

... / // 
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El cheque sin identificación del tomador, vale como cheque al 
portador. 

El cheque puede ser girado a la orden del propio librador, o 
por cuenta de un tercero. 

Art. 1702.- Toda promesa de pago oo intereses inserta en el cheque se tiene 
por no escrita. 

Art. 1703.·- El cheque puede ser pagadero en el domicilio de un tercero, 
ya sea en la localidad donde el girado tenga su domicilio, o 
en otra localidad, aun cuando el tercero no sea un banco. 

Art. 1704.- El cheque cuyo monto se halla escrito a la vez en letras y 
en cifras, vale en caso de diferencia, por la suma escrita 
en letrasº 
El cheque cuyo monto se halla escrito varias veces,. sea en 
letras, sea en cifras, no vale en caso de diferencia,. sino 
por la suma menor. 

Art. 1705.- Si el cheque contiene firmas de personas incapaces de obli
garse por cheque, firmas falsas o imaginarias, o firmas que 
por cualquier otra razón, no podrían obligar a la persona 
que ha suscripto el cheque,· o a nombre de quienes ha sido 
firmado 7 las obligaciones de los otros firmantes no dejan de 
ser válidas, aunque el cheque no valga como tal. 

Art. 1706.- Toda firma debe expresar el nombre y apellido,. o la raz6n s,2 
cial de aquél que por el cheque se obliga. 
Es válida la firma en la cual el nombre de pila esté abrevi~ 
do o sólo indicado por su inicial. 

Art. 1707.- El menor emancipado autorizado por el juez no asume obliga
ci?n si la venia judicial para emitir_che~ues en ?uenta co
rriente no ha sido acreditada en testimonio fehaciente ante 
el giradoº 

Art. 1708.- Todo aquél que suscriba un cheque en rep~esentaci6n de una_ 
persona, pero sin poder de ésta para obliga~le, q~eda persa 
nalmente obligado en virtud del che9ue Y,.si ha sido pagado,e 
tendrá los mismos derechos que habria tenido a~uél cuya repr_ 
sentación invoc6. La misma disposición se aplica al represeQ 
tante que se haya excedido en el uso de sus poderesº 

A.rt. 1709.- El poder de obligarse en nombre y por cuer_ita ajena comprende 
también el de emitir y endosar cheques, si el representado 

~iLEG~ es comerciante, salvo que el instrumento de procuraci 6n dis-
, ·~' .. rlil ~-1.>. ponga lo contrario. 

11~- il? 1 - El librador del cheque responde del pago. Toda cláusula por 
· L., ' • n O 1 d se tendrá por no \ • · ;.t • ª cual se exonere de tal responsabilida 
\ • h escritae 
~.f ◄ e tiS • • 11 • • 
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Secci6n II 

De la transmisi6n. 

:.r.J.~b..?ll.- El cheque pagadero a una persona determinada oon la cláusula 
"a la orden" o sin ella, es transmisible por vía de endoso~ • 

Art. 

El cheque pagadero a una -persona determinada con la cl4usula 
"no a la orden", u otra equivalente, no· es transmisible sino 
en la forma y con los efectos de una cesi6n ordinaria. 
El endoso puede hacerse· también a la orden del librador o de 
cualquier otro obligado. Estas personas pueden endosar de 
nuevo el cheque. 

l.712.- El endoso debe ser puro y simple. Toda condici6n a la cual se 
lo subordine se tendrá por- no escrita. 
El endoso parcial es nulo. El endoso al portador vale como 
endoso en blanco. 
El endoso al girado s6lo vale como recibo, salvo el caso en 
que el girado tenga varios establecimientos, y el endoso se 
haya hecho a beneficio de un establecimiento distinto de 
aquél a cargo del cual el cheque haya sido girado. 

Art. 1.,13.- El endoso debe ser escrito en el dorso del cheque, o en una 
hoja unida al mismo y firmado por el endosante_. 
Puede el endoso no designar al beneficiario o consistir sim_ 
plemente en la firma del end.osante. 

1.rt. 1.7-14-.- El endoso transmite todos los derechos inherentes al cheque. 
Si el endoso es en blanco, el portador puede: 
a) llenar e 1 blanco , sea con su propio nombre o el de otra 

persona; 
b) endosar nuevamente en blanco el cheque, o a otra persona;y 
c) remitir el cheque a otro, sin llenar el blanco,ni endosarlo• 

Art, 1°715.- El endosan te, salvo cláusula en contrario, responde del pago. 
Puede él prohibir un nueVlID endoso. En este caso, no responde 
del pago a aquellas personas a cuyo favor el cheque haya sido 
ulteriormente endosado. 

Art. 1•113.- El tenedor de un cheque se reputa portador leg~timo de ál si 
justifica su derecho por una serie ininterrumpida de ~ndo~r• 
aunque fueren en blanco. Los endosos tachados se consider 
a estos efectos como no'escritos~ 
Cuando un endoso en blanco es seguid9 ~e otro endº!º' ele~~~
criptor de éste se reputa haber adquirido el chequ por -
so en blanco. 

-Art 1 lTl onsabiliza al endosante 
• • r-1'? .- El endos~ dª un cheque a¿ por!ac}-or re~~e regulan la acci6n de 

en los terminas de las d1.spos1.c¼ones en un cheque a la orden. 
rogreso; pero no convierte el t 1. tulo 

.d a persona desposeída de un 
Si de cualquier manera haya_ 8 : o_un justifique su derecho, 
cheque a la orden, el beneficiario que 10 haya adquirido 
no está obligado a entre 9a~lo salvo 9~~urrido en culpa grave. 
de mala fe, o que al adquirirlo haya 1 

. el cheque no pueden oponer 
•- Las personas demandada~ en vir~dd;s sobre sus relaciones P0! 

al portador las excepciones fUn ª rtadores ant~rio~e~,.ª 
1 sonales con el librador, O co~ ~~s a~1osamente en perJUl.Cl.O 

~/ ~enos que ellas lo hayan adquiri 0 

~ ael deudor. . • .. / .. 
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Si al endoso de un cheque se le agrega la 014.usula "Vll.or '1. 
cobro", "por cobro", "por poder", o cualquier otra que i:m~. 
que un simple mandato, podr! el portador ejercer todos loa' di 
rechos inherentes al cheque, pero no podrá endosarlo sino a -
título de procuraci6n. 

En este ca~o los obl~gados no pueden oponer al portador sino 
las excepciones oponibles al endosante. . 

El mandato contenido en un endoso por poder no se extinau.e 
_ por la muerte del mandante o por su incapacidad sobreviniente. 

1.721.~ El endoso hecho después del protesto, o de una comprobaci6n 
equivalente, o bien después de expirado el t~rmino para ln 
presentaci6n del cheque, s6lo pro0uce los efectos de una ce 
si6n ordinaria. -
Salvo pacto en contrario, el endoso sin fecha se presl.UIJ9 ·he 
cho antes del protesto, o de la comprobaci6n equivalente, o
bien antes de expirar el plazo indicado en el apartado ante 
rior. -

Secci6n III 

Del aval. 
~t. l. 722e- El pago total o parcial de un cheque puede ser garantizado 

por medio de un aval. 

L""t. 1.723.- El aval es dado sobre el cheque o sobre una hoja de prolonga_ 
ci6n. Se lo expresa con las palabras '.'por aval" o con Cl!-al_ 
quier otra f6rmula equivalente y es finnado por el avalista. 
Se considera que el aval es dado por la sola firma del aval is 
ta puesta en la cara anterior del cheque, siempre que no ee tr~ 
te de la firma del librador. El avalista debe expresar por 
quien se obliga. En defecto de esta indioaci6n, se entiende 
que se obliga por el librador. 

Lrt. l. 724.- El avalista se obliga de la misraa manera. que aqu~l por quien 
ha dado el aval

0 
Su obligaci6n es v~lida aun ouando la obl.!, 

gaci6n garantizada sea nula por cualquier causa que no sea 
un vicio de forna. 
El avalista que paga el cheque adquiere los derechos inheren_ 
tes a él contra el g~rantizado y contra aquellos que están 

/bligados a favor de éste por efecto del cheque. 
-~/.l\\1~~/7 
~ / Secci6n IV 

De la presentaci6n y del pago. 
k.rt. 6 contraria 1•725.- El cheque es pagadero a la vista. Toda disposici n 

se tiene por no escrita. 
1•726•- El cheque debe ser presentado al pago dentro del plazo de 

treinta días de su emisi6n. 
• 'bl. s librado desde un 

81 un cheque pagadero en lE; ReJ?U . ica e e oriano el d!a 
lugar regido por un calendario distinto al gr~- t J l 
de la emisi6n será sustituido por el correspon ien e 8 

calendario gregoriano. 
1 728 una cámara de com_ 
• •- La presentaci6n del cheque por un bancoª 

pensaci6n equivale a su presentaci6n al pago. 
1 729 6 d he que el tenedor e o 

• •- En ~aso ,de pérdid~ o sustracci n 8 un c e' y ~ste deberá" 
municara por escrito al b8,D.CO que n? 10 h~f1sido recibido 
negarse a pagarlo siem~re que el aviso 
antes de la presentación del cheque. 

..J .. 
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Los bancos se negl;-r~ ~ambién a pagar un cheque cuando el li 
brador y el benef1.c1.ar1.o le hayan comunicado en la misma tor ,¡ 

0 maque no haga ~l pago y el ~~so se hubiera recibido antes~ 
de la presehtac1.6n del cheque. 

Art, l. 731.-

Si el banco hubiese pagado antes de recibir el aviso, queda: , 
rá liberado. -

La muerte del librador y su incapacidad sobreviniente· a la 
emisi6n del cheque no alteran los efectos de éste. 

El banco poorá retener en su poder los cheques que ha pagado 
que constituirán suficiente comprobante de pago. ' 
El portador puede rechazar un pago parcial, pero· si la pro 
visi6n de fondos es inferior al monto del cheque puede exi -
gir el pago hasta la concurrencia de la provisi6n. En este
caso,el banco devolverá el cheque al portador, dejando cons 
rancia en fil mismo de la suma abonada. En todos los casos eI'ban 
co __ 'no -p:air~ exigir del portador la firma de un recibo. -

Cuando un cheque sea rechazado por falta de fondos u otra 
irregularidad, el banco dejará constancia de ello al dorso 
del documento. 
En los casos de pago parcial, el portador puede formular pro_ 
testo por el saldo impago~ 

lirt. 1.732.- El que paga un cheque sin oposici6n se prewume válidamente 
liberadoº 
El girado que paga un cheque endosable está ob~igado a verifi 
car la autenticidad del cheque, la firma del librador, y la -
del último endosante. 

Art. 1.733.- Los bancos no pagarán los cheques si aparecieren falsificados, 
adulterados, raspados, interlineados o borrados en cualquiera 
de sus enunciaciones esenciales. 

Art. l. 734.- El banco que pague un cheque falsificado sufrirá las canse_ 
cuencias: 
a) si la firma del librador o del liltimo endosante está visi_ 

blemente falsificada; 
b) si el cheque tiene alteraciones en algunas de sus enuncia_ 

ciones; y 
e) entregado al li si el cheque no corresponde al talonario 

El 
a) 

b) 

brador. 

librador responde por los perjuicios: 
si la falsificaci6n de su firma no es visiblem~nte manifie~ 
ta y el cheque corresponde a su propio ~alonario; Y 
si el cheque ha sido firmado por dependiente O persona au 
to rizada. 

Secci6n V 
ado· del cheque para ser acredi!a~o; ~!i ~~:~~: ~~z trru'isferible II y del cheque de viaJero. 

trt. 1.736 .. - El librador o el portador de un cheque puede cruzarlo con los 
efectos del artículo siguiente. 

lelas trazadas en 
El cruzamiento se hace con dos rayas ~ar~o ser general o espe_ 
el anverso del chequeº Puede el cruzamien 
cial. 

ha indicaci6n alguna, 
Es Zeneral si entre las dos rayas no Y espe " u otra equivalente; y es b -
o. s lo la palabra "banquero se escribe el nombre de un an_ 
cial, si entre las dos rayas ¡ • • • • quera determinado. 
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El cruzamiento 
especial, pero 
general. 

general puede ser transformado en oruzamieato 
éste no puede ser transformado en cruzamiento 

La testación con 
bre del banquero 

raya~ o raspado del ·cruzamiento o del nOJA. · 
se tienen por no hechos. ,,..,......,.,, 

El cheque con cruzamiento general no puede ser pagado por el 
girado sino a un ba..11co o a un cliente del girado. 

Un cheque con cruzamiento especial s6lo puede ser pagado por 
el girado al banquero designado, o si ~ste es el girado, a un 
cliente suyo. Sin embargo, el banquero designado puede servir 
se para el cobro de otro banquero. -
Un banquero no puede adquirir un cheque cruzado sino de un 
cliente suyo o de otro banquero~ 
Un cheque con d~versos cruzamientos especiales no puede ser 
pagado por el girado, salvo que se trate de dos cruzamientos, 
uno de los cuales sea para el cobro por medio de una cámara 
de compensaci6ne 

Art. 1.738.- El librador o el portador de un cheque puede -prohibir que se 
lo pague al contado, escribiendo en el anverso del cheque y 
en Sí.:;ntido transversal las palabras: "a acreditar", u otra 
expresión equivalenteº 
En este caso el cheque no puede ser liquidado por el girado 
sino por medio de un asiento de contabilidad que equivaldrá 
al pago .. 
La testaci6n con rayas o raspado de la palabra "a acreditar" 
se tiene por no hecha. 

'11't. l. 739 .. - En los casos de los dos artículos anteriores, el girado o el 
banquero que no observare las norm8l3 establecidas responde del 
dañ.o dentro de los límites del importe del cheque. 

A.rt. 1.740.- El cheg_ue con la cláusula "no transferible II no puede ser pa_ 
gRdo mas que al tomador o, a petici6n de éste, acreditado en 
su cuenta corrienteª Este no puede endosar el cheque más que 
a un banquero para el cobro, quien no puede endosa~l? ~lte_ 
±iormenteº Los endosos puestos no obstante la proh1b1c16n, 
se tienen por no es.cri tosº La testaci6n con rayas o raspadu_ 
ras de la cláusula se tiene por no hecha. 
Aquél que ua~a un cheque no transferible a persona distin~a 
delfumador~o 0 del banquero endosatario para el cobro, no tiene 
derecho a repetir lo pagadoº 

- • ' 1 ban 
•r.::~;-~~rt;~ La cláusula "no transferible" debe ponerse tambien -por e -
., quero a petici6n del cliente. 

~ -----D. h á t por un endosante con los nis_ ::...----- ic a el usula puede ser pues a 
mos efectos., 

!rt,. 1 ?41 d' el pago a la existen_ • •- El librador del cheque puede subor inar 
d 1 Presen taci6n de una 

cia sobre el título en el momento e a 
doble firma conforme del tomador. 

d O Del protesto. 
De la acci6n de regreso por falta e pag • 

Secci6n VI 

lrt. 1 742 . 6 d egreso contra los en_ 
• •- El portador puede ejercer la acci n ~ rdos si el cheque, 

dosantes, el librador y los otros oblig~d 'siempre que la 
presentado en tiempo útil, no fuese paga O

' 

negativa del pago se acredite: 

a) por protesto; .. / .. 
j 
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b) por_de~lar~ci6n del girado, escrita sobre el'oheque o<>Yl 
la indicaci6n del lugar y del día de la presentac:L6n: 0 i.: '" 
bien , 

e) por declaraci6n de una cámara de compensa.Qi6n en la . · 
conste qu~ ~l chequ~ no ha ~ido pagado a pesa~ de habffl. 
lo transmitido en tiempo útil. 

El portador conserv~ sus derechos contra el librador, aunqu~;¡,,i 
el che9-ue no haya sido presentado oportunamente, o no se ha¡a 
formalizado protesto, o la comprobaci6n equivalente Si des 
pués de transcurrido el plazo para la presentaci6n • la dispo 
nibilidad de la suma llegare a faltar por hecho dei girado -
el portador perderá sus derechos en todo o limitadamente a'la 
parte de la suma que llegare a faltar. 

El protesto o la comprobaci6n equivalente debe hacerse antes 
de la expiraci6n del plazo de presentaci6n. Si ésta tiene lu 
gar el último día del plazo, el protesto o la comprobaci6n -
equivalente puede hacerse el primer día hábil siguiente. 

Art. l. 744'9- El portador debe dar aviso al propio endosan te y al librador 
de la falta de pago dentro de los cuatros días hábiles siguien 
tes al día del protesto o de la declaraci6n equivalente, y si
el cheque contuviese la cláusula de "retorno sin gastos", el 
mismo día de la presentación. 
Cada endosante debe, en los dos días hábiles siguientes al 
día en que recibi6 el aviso, informar al anterior endosante 
de haberlo recibido e indicar los nombres y domicilios de 
aquellos que dieron los avisos antoriores, y así sucesivamente, 
remontándose hasta el librador. Los términos indicados corren 
desde la recepci6n dela.riso precedente. 
Si de conformidad con el apartado anterior, el aviso es dado 
a un firmante del cheque, otro análogo debe darse dentro del 
mismo término a su avalista. 
Si un endcsante no ha indicado su direcci6n, o la ha indicado 
de una manera ilegible, bastará que el aviso haya sido dado 
al endosante que le precede. 
El que está obligado a dar el a~iso pued~ ~acerlo en una for_ 
ma cualquiera, incluso por la simple remisi~n del cheque, Y 
debe probar que lo di6 en el pla~o ~stabl~cido. Este seco~
sidera observado si dentro del termino senalado se ha ~xpedi_ 
do por correo certificado una carta que contenga el aviso. 

E~ gue no avisa en el plazo antes indicado, no pierde lr_:}
ci6n de re~reso· no obstante, es responsable de su negl ~ -
cia si ha ~ausado daño pero sin que el monto del resarci_ 
miento pueda exceder ei valor del cheque• 

Art, 1•?45.- El librador el endosante o un avalista puede, mediante 1~va 
lá ' 11 11 • rotesto II u otra e qui c usula "retorno sin gastos , ~in P . ' 1 ortador 

lente, escrita y firmada en el titulo,ddifpens~6nªeq;ivalente 
de la obligaci6n del protesto o de la ec araci 
para ejercer la acción de regreso. 

t d d la presentaci6n del Esta cláusula no dispensa al por a ?r e • 08 La prueba 
cheque en los plazos prescript?s, ni de los~fviq~e Ía opone al 
de la inobservancia del plazo incumbe a aqu 
portador. 

. 1·b dor produce sus efec_ 
~Bi la cláusula fue escrita ~or el : r~ lo'ha sido por un 

tos resnecto de todos lo~ firmantes, si olamente respe~ 
endosante, o por un aval:Lsta, los -produce 8 

to de éstos 0 . dor y el portador 
Si la cláusula fue escrita por el 111?6ª equi~alente, los 
formaliza el protegto o la comprobaci n .. / .. 

1 
1 
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gastos son de su cargo. Si ella lo fuere por un endosante 0 
un_avalista, ~os gastos del protesto o de la eomprobaci6n e 
quivalente, si tales actos fueron formalizados son JteP•~i_,~~ 
bles contra todos los signatarios. ' • 

\.t1t.:ntr. .. ·- •.-... -·Todas las personas obligadas en .. ..;~t .. ·d d h • '"~ v ..u. UI e un e ·e que · •réspon • . , 
, den solidariamente al porta<;lor. ~· , . ·: • ~': 

Tiene éste el derecho de accionar c.ontra todos los .firm«rit~; • , 
individual o conjuntamente, .. Y no está obligado a obseriar eít· 
orden en el cual se han obligado •. El mismo derecho correspon 
de a todo firmante que haya pagado e 1 cheque '!I -

La acción promovida contra uno de los firmantes no impide· 
accionar contra los otros, aunque sean post·eriores a aquél 
contra quien se ha procedido primeramente~ 

Art. 1.747.- El portador puede reclamar de aquél contra quien ejerce su 
·~ acción de regreso: 

a) el monto del cheque no pagado; 
b) l~~ intereses a la tasa legal del ~ía de la presenta_ 

c1.on; y 
c) los gastos del protesto, o de la comprobaci6n equivalente,, 

de los avisos dados y los demás ocasionados. 

Art. 1-.748.- El que ha pagado el. cheque puede repetir de sus garantes: 

a) la suma íntegra pagada; 
b) los intereses de ella a partir del día del pago, calcula_ 

do a la tasa legal; y 
c) los gastos irrogados. 

Art. 1-.749.- El obligado contra quien se ejerza la acción de regreso,pue_ 
de exigir, contra pago, la . entrega del che que con el protesto 
o la comprobación equivalente, y la cuenta de retorno con el 
recibo. 
Todo endosante que ha pagado el cheque puede testar su pro_ 
pio endoso y los de los endosantes subsiguientes. 

Art. 1.,7~~- Cuando la presentación del cheque, la. {ormal~zaci6n del pro_ 
:s°"-.. testo, o la obtención de la comprobacion equivalente en los 

plazos prescriptos, ha sido impedida por causa de fuerza ma_ 
yor, esos plazos quedan prorrogados. 
El portador está obligado a dar, sin de~ora, aviso de d~cha 
ci;rcunstancia a sus endosantes y a mencionarla P?f escrito 
fechado y firmado en el cheque o en su prolongac1.on; Y e~ 
cuanto a lo· demás se observará lo dispuesto para los avisos 
por falta de pago~ 
Cesada la fuerza mayor, el portador debe.presentar.sin demo_ 
ra el cheque al pago y si fuere necesario, forma~izar el 
protesto u obtener l; comprobación equivalente. Si la fuer_ 
za mayor persiste más de trreinta días, computados desde que 
el portador dió el aviso de ella al precedente en~osa~ie, 
aunque dicho aviso haya sido dado antes de la exp1.raá1. n 
del plazo de presentaci6n, la acci6n de regreso podr dseia 
ejercida sin necesidad de presentaci6n de protesto O e 
comprobación equivalentee 
No se consideran actos constitutivos de fuerza mayor 1

º!nh~ 
chos puramente personales del ~ortador O de la l~r:º! 1 pro 
cargada por él de presentar el c~eque,_de forma lz -
testo o de obtener la comprobacion equivalente. 

itl:'t. l .. 751
0

_ 'd una posici6n de 
~ntre varios obligados que hayé;Il asr~ o la acción cambiar~a, 
igual grado,en el cheque, no tiene uga~elativas a las obli_ 
Y su relacion se regula por las normas 
gaciones solidarias. 00

/

00 
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: ~,;. 1752.- El che9ue debidamente "PT?testado tiene fuerza ejecutiva por 
~~ el capital y sus accesorios . 

.í.175;.- Si de ~a. relaci6n jurídica. gue-· di6 lu~ar a la emisión O la 
_ :,•,~·· transmisi6n_ d~} cheque der1v1;t 1:1-na acci6n, ista subsiste,no obj 

~it· tante la emision ?,la transmis~6n del título, salvo que se Pl"ll 
J\~ be qu~ hubo no-yacion. El posa:ñor,m ~e ejercer la acción cau- •• 
~ sal sino ofreciendo al deudor la restituci6n del cheque y depo 
g

1 
sitándolo ~n el juzgado ?ompetente, siempre que haya observado 

¡ las formalidades necesarias para conservar a dicho deudor las 
acciones de repetici6n que puedan corresponderle. 
Si el portador ha perdido la acci6n cambiaria contra todos los 
obligados y no tiene contra los mismos la acci6n causal, puede 
accionar contra el librador que no haya hecho provisi6n o que, 
de cualquier manera,se haya enriquecido injustamente en daño 
suyo. 
Igual acción puede ejercer, también en las condiciones indica
das, contra los endosantes. 

Art, 1755.- El protesto debe formalizarse por acta notarial en el lugar del 
pago y contra el girado o el tercero indicado para el pago, auB 
que no estén presentes en su domicilioº Si éste no es hallado, 
puede el protesto formalizarse ante la autoridad municipal del 
lugar del pago,. 
La incapacidad del girado o del tercero indicado para el pago, 
no exime de la obligación de formalizar el protesto contra él, 
salvo que el girado haya quebrado, caso en el cual la senten
cia declarativa de la quiebra bastará para autorizar la acci6n 
de regreso. 
Si el girado o el tercero ha muerto, el protesto se formaliza
rá igualmente a su nombre, según las reglas precedentes. 

Art, 1756.- El acta de protesto debe contener: 
a) la fecha; 
b) el nombre del requirente; 
e) la indicación del lugar en que se lo hace y la menci6n de 

las búsquedas efectuadas; 
d) la transcripción literal del cheque Y de los endosos; 
e) el objeto del requerimiento, el nombre d? la persona reqU&, 

rida las respuestas obtenidas o los motivos por los cua
les ~o se obtuvo ninguna; y la firma de aquella o su ne~ 
tiva a suscribir el acta; y 

f) la firma del notario, o la del juez de paz, en su caso, la 
de las demás personas autorizadas Y la de los testigos del 
acto, si fueren requeridos. 

El acreedor puede formalizar el protesto en un solo acto, por 
u\UL---, varios cheques que la misma persona debe pagar en el mismo lu

gar. 

Sección VII 
De los duplicados 

i !.rt. 1757 • tido 
•- A excepción de los cheques al portador, _todo cheque emi • - xt o puede ser emit1-en la República y pagadero en el e ranJer' b ser nume-

do en varios ejemplares idénti~os, los c~ales ~=f=~to, serán 
rados en el contexto de cada eJemplar. _n ~utos 
considerados como otros tantos cheques di st1 n • 

lrt • 1758 • aunque no 
•- El pago de uno de: los ejemplares es liberatorio' 

.. // .. 
1············ 
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se haya declarado que tal pago anula los efectos de los 
otros ejemplares. 

' 
E~ e~dosante que ha ~ransferido los duplicados 
distintas y los endosantes subsiguientes están 
por todos los duplicados que lleven su firma y 
sido restituídosª 

TITULO III 
DE LA EVICCION Y LA REDHIBICION 

c·apítulo r 
De la evicción 

Sección I 
De la evicción en general. 

a personas 
obligados 
que no hayan 

Art. 1.759.- Habrá evicción cuando quien adquirió bienes a título onero 
so o los dividió con otro, fuere en virtud de fallo judicial 
Y por causa ignorada, anterior o contemporánea a la-transfe 
rencia o división, privado total o parcialmente del derecho
adquirido. 
Responderán tanto quien transmitió o dividió los bjeries, co_ 
molos antecesores en el título traslativo del dominio. 
Si la sentencia fuere arbitral, sólo producirá efecto en el 
caso de que el enajenante hubiese firmado el compromiso. 

A.rt~ 11.?~0.- La responsabilidad a que se :refiere el artículo anterior ·co_ 
rresponderá en los casos de turbación de derecho total o 
parcial, respecto del dominio, goce o posesión. También pro_ 
cederá cuando el adquirente debiere sufrir cargas ocultas, 
cuya existencia ho le hubiese declarado el enaJenante, Y 

_.d.]11,,'-,t~) 

de las cuales él no tuvo noticia. El resarcimiento se acor_ 
dará, a falta de sentencia que declare la evicci6n, cuando 
el adquirente hubiere obtenido luego el derecho por un títu_ 
lo distinto .. 

Si el derecho que causó la evicción, fue~e_de orige~ anterior 
a la transferencia de la cosa pero adquirido ulte~1ormente, 
no responderá el que transmitió o dividió l?s bienes, cuando 
se hubiere consolidado por incuria del vencido. 
Los jueces resolverán, sin embargo, apreciando las cii;cuns
tancias, si procede O no hacer efectiva la responsabilidad. 

.. ,.// ... 
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Art. 1762.- Procederá 1~ garantía por la evicción, ha.ya ásta tenido lugari' 
. cont3:a el mismo poseeg.or. de la cosa, o respecto de un tercero 

ad~uirente~ Este podra eJercer en su propio nombre, contra el 
primer enaJenante, los derechos que da la evicción aunquo no 
pudiere hacerlo frente al autor de la transferenci~. 

Art. 1763 .- Se responderá por la evicción, aunquo en los actos de transferen
cia o partición no se la pactare; pero las partes pueden ampliar
la, restringirla o suprimirla. 
Es nulo todo pacto que exonera al enajenante de-la mala fe. La 
excll.lSi6n o renuncia de cualquier responsabilidad no exime de la 
que corresponda por la evicciónº El vencido tendrá derecho a re
petir el precio, aunqu:J no los dafios y perjuicios. 

enajenonte no responderá por la cvicci6n: 
cuando la hubiere excluído expresamente; 
siempre que la enajenación fuere a riesgo del 
cuando en forma expresa hubiere renunciado el 
garantía; y 

adquirente; 
adquirente a la 

d) si, conociendo o debiendo cor:i.ocer el adquirente al e;fectuarso 
el acto el peligro de la evicción, hubiere consentido en que 
la garantía se excluyere. 

;!rt. 1765.- No obstante la renuncia a la :eesponsabilidad, el transmitente quQ 
dará obligado por la derivada de un hec:1.0 suyo, anterior o ulte
riorº 

Art. 1766.-

Art. 1767.-

Cuando el enajenante hubiere d~clarado la existe:r:icia de una hit>o
teca sobre el inmueble, quodara a cargo del ~dquiren~c ~1 pa~o de 
su. import<~, aunque se ~stableciere la ga~antia de ov1c<?16n. • 1 
primero solo respondera por esta suma, siempre que hubiere conve-
nio exp:rc so º 

Si al transmitfrsele el bien conoci6 el adquirente el peligr? ~e 
la evicciónj no tendrá derecho a ser indemnizado, ni P?dráecigir 
del enajenante que le defienda en juicio, salvo convenio expreso 
on contrarioo 

Las cargas aparentes y aquéllas que gra~::;n las cosas por la sola 
fuerza 0.c la ley no dan derecho a garanl,1a 0 

Siemp~e oue un t0,rcero reclamare un derecho susceptible d~ causar 
· , .,_ ~ 1 t' 1• nos previstos en eviccion! o so turbare al adquirente 811 . 0 ~ erm e- berán ni 

este C-1.pi tu.lo, las personas que se moncior_ian en ollou de ' 
fueren citadas~ sallr en defensa del adquirente. 

ttrt • 1770. _ N 0 habrá responsabilidad por la evicción: 
a) • • ·t d de saneamiento al 

si Gl vencido en juicio no hubiere ci ª 0 ee~alado por la 
enajenante, o lo hiciere despu6s del plazo 
ley procesal; 

b) · · · , 1 lei to no opusiere por do-
si cont1nuc1ndo ol adquirente en ° P ' 1 d0l fa-
lo o negli~encia, las defensas oportunas, 0 no apc are 
llo contrario, o no prosigvjf!t"e o 1 recurso; Y . 

·ento al cnaJenante, 
cuando el adri_uirentc, sin citar do saneamfi . or ello priva-
re . . . . d la d '~m~Ylda y uere p 
_ 0 onocicre la Justicia o _.., .c~~.L , ~in embargo, cuan-
~o del derecho. Zl enajenante respo ntler~,; por no existir 

o s~ }?robare la inutilidad del ompla~~J.~~n~Jctor, o raz6n pa
oposición justa que hacer al derecno e 

.... /// 
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ra interponer o mejorar el recurso. 

¡771.- La responsabilidad por la_evicción es indivisible, y podrá d~~ 
darse u oponerse a cualquiera de los herederos del enajenante 0 copar~ícipe, pero será divisible la obligaci6n de restituir 10· 
recibido en el acto de la transmisi6n, como la de abonar los da
ños y perjuicios. 

L."'t. 1772.- Cnando ol adquirente venciere en el juicio do que pudo resultar 
la evicción, no tendrá ning{m derecho contra el enajenante, ni 
aún para cobrar los gastos efectuados. 

Sección II 
De la ovicción en particular 

¡: Art. 1773.- Producida la ovicción total, el enajeno.nte deberá: 

a) devolver el precio sin intereses, aunque la cosa hubiere dismi 
nuido de valor, sufriendo deterioros o pérdidas por culpa dtJl 
adquirente, o por caso fortuito; 
restituir el v3lor de los frutos, cuando el adquirente los do
biero al verdadero duofio; 
satisfacer los costos del contrato, así cono las daños y per
juicios, cr~10 so dete::::-minarán por la diferencia entre el precie 
de venta y el valor d2 la cosa al día de la cvicción, si ose 
aumento no derivase de causa.s extraordinarias; 

d) paga::c· 1 os ge,stos de reparación y las mcj oras útiles, s iempro 
que el comprador no r0cibiere ningún resarcimiento, o eHte 
fuere incompleto; y 

e) devolver Jnicamcnt0 el precio obtenido, cuando se tratare de 
ventas forzadas. 

' hl't. 1774.- El vendedor de mala fe, que conoció al tiempo de la venta el pe
ligro de la evicción deberá al arbitrio del comprador, el mayor 
precio do la cosa, o todas 1is sumas desemoolsadfü3, aunque fueren 
gastos de lujo o de mero placer. 

•"-I't. 1775.- El vendedor tendré. derecho a retener lo que el adquirente hu~ie
re recibido en pa::i;o de mejoras antes de la venta, Y lo obtenido 
por lan di::strucc.iones on la cosa compradaº 

t.:t. 1776 .- Si la evicción fuere parcial, al comprador ~odrá op~ar entro que 
s~ l? indemnice proporcionalmente a la pérdida sufr~~~, 0 ros; 
cindir ol contrato, cuando l& parte que.se ~e ha 9-ui1.,ado, ~al 
carga o servidumbre que resultare, fue

1
ren dv tal importanc que' · ! .. • 

de hab2rlo sabido no habría comprado a cosa. . . 
L • t · , • · ~ l O c,J contrato sobre varios 1' 

b
e. asis ira igual derecho, si versai1ed,_ e; -tra-rc que no se habría .• 

o Jetos comprados conj1_1ntamente, se omos - -
adquirido el uno sin el otro. 
E , - 1 t at O no ,,o rescindiere, n caso do eviccion parcial, si e con r , 0 

• do 
el ~esarcimicnto se determinará po~ ~l valor qu~ ~l i!~~p~i no 
aquella tuvo la -parte de que se privo al. compra,_.or. i recio to
cubricro a la 0ue: corr0spondeTÍa proporcionf:-lmen~~ ª P 
tal de la oporición, se fijar~ con referenciaª Jte. 

1<'- 1 .¡ • • , t ct· , los mismos efectos quo 
-'-'Il as crémsaccionos, la ev1cc1on en ra ("' d":r"'cho"' no comprGn-
e3::1tre comprador :r vcí1d0dor, respecto de 1~•-', ~ 1 litigiosos o 
d~dos 01~. la cuestión trDilfJigida; poro. no,~ ooorfav~; de 1a otra. 
dudosos rp1e una d.e las partes reconoc1cr" en 

. ,,.// / 
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En 1~ permuta, si la.evic?ión fuere total, el permutante vencido 
pod~a optar entre deJar sin efe~t? el contrato, con las indemni
zaciones_qu~,correspondon,~o exigir el valor del bien al tiempe 
de la ev1cc1on, con los danos y perjuicios. • 
Cuando eligiere lo primero, el pe~mutante r·estituirá el objeto,· 
tal cual so hallare, como poseedor de buena fé. 

Si el bion fue enajena10 o gravado a título oneroso por el permu
tante, el otro no podra reclamar contra los terceros adquircnt~e; 
pero si lo hubiere sido a título gratuito tendrá derecho a exigi,._ 
le el valor del objeto, o la restituci6n del mismo. 

! Art. 1?81.- En la sociedad en caso de evicción de un bien aportado por cual-
,,· • -- quiera de los socios, la responsabilid.ad de éste se rcr;lará se-

/ ~~,,gú.n las disposiciones siguientes: 
(~ . J~ ~~~) disuelta la sociedad, ro:::pondcrá por los daüos y perjuicios 

~ ~ que do ello resultaren; 
,. /1 E!. ) cuandc) la 0:;ocieded continuare, serán aplicables las reglas so-

«t ,,, ! • ' -,. e,., br0 eviccion entre comprador y vendedor; 

c) si fue de un cuerpo cierto, comprenderá adem8.s los da?1.0D y 
perjuicios que de la evicción resultarGn a la sociedad, o a 1 

los demás socios; 
d) cuando la prestación fue de cr~dito, estará obligado como si 

hubiere r0cibido el importe do los mi~Jmos; 
e) si fue el usufructo de un inmueble, la evicción de éste le o

bligará como al vendedor de frutos, debiendo abonar a la so
ciedad lo que se juzgue valía aquél derecho; y 

f) cua,~d.o consistiere en o1 uso de una cosa, responde~á 1nicamen
te si en 21 nomento de contratar supo que no le as1st1a dere
cho para concederlo; pero será reputado como socio que no cum-
plió su aporte. 

A.:-t, 1782.- Cuanc:1 o la evicción prive D la sociedad de cosas muebles O inmue
bles, y el socio que las aportó quiera rcemplazarlas_por otras 
idénticas, tendrá -derecho a que se lG 1;-ctmita_ el cambio, ,pero ~
bonará los daf\os y p2rjuicios. Los demas socio~ n<? ,podran ol~li: 
garle a substituir los bienes, objeto de la cv1cc1on, pc:ir otro 0 

semejantes. 

Lo dispuesto entro enajenantes y ad9-uirentc 3 en general, será a
plicable a la evicción entre coparticipes. b ... , 
Para el resarcimiento se toma:á co~o base,e~ v!lor de 1?8 1~:os 
al tiempo de la evicción, y ~i_h~biore c:c~1.to 0

~ el no~1.~ald ,_ 
éstos a la fecha en aue se dividieron. ~icna re 0 ponsabi~idaa 8

~ 
lo tendrá lugo.r cuando ol deudor fuere insolvente al efectu rse 
la divisiónº 

.·,. , dovbc"'U 1·nciomni::~ar a uno de ellOfl, 
--Jl. empre q1w los coparticipes e, • • d • ' en 

C·c,o·ta de áste so d1v1 ira· -si alguno resultare i:isolventc, la , 
tre los demás obligados. 

_ :-=' • . • • , ºl donatario no ten-
•-ll la cosa donada fuero obJ eto de eviccion, ._, t e hubiere 
d , · , r loe gas os qu ra recurso contra el donante, ni aun po. "' · • nntes: 
h h 

. , ,..,1. 0 e·n loe casos s1gu1-., Ge.o con motivo de la donacion, Sa v • "' • 

a) si el dons.nte prometió exprc:1amentc la garantía; 
b) , l· f3 ~abiendo el donante 

cuando la donaci6n fuo hecha ac ma a e,º 
··que la cona no era suya; 

e) siern.pre quo existieren cargos; 



d) 

e) 
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cuando la donaci6n fuere remuneratoria; y 
en caso de evicción producida_ por culpa del d t onan e •. 

. 1786.- Cuando la donación fuere de mala fe, el donante deberá 
zar .al donatario los gastos que la donaci6n le hubiere 
pero éste nada podrá reclamar cuando hubiere sabido al 
de aquella que la cosa pertenecía a otro. 

indemni
causado;. 
tiempo 

"\ 
(/'\ 

y 
En la donación con cargo, el donante deberá abonar lo desembolsa 
do por los cargos imp~estos, cuando la evicción fuere total. Sien 
do parcial, si lo que conserve el donatario alcanza a cubrir el~ 
importe de los cargos, é'ste nada podr, reclamar; pero cuando fue 
re inferior al mismo, el donante indemnizará por el excedente, -
según las reglas del enriquecimiento sin causa. Si los cargos es 
tuvieren impuestos en interés de un subdonatario, sólo tendrá 
acción contra éste. _ • 

En caso de donación remuneratoria, si la cosa equivalía a los ser 
vicios prestados, se aplicarán las reglas de la e-\'i:cll6n en los ac 
tos onerosos. Siendo mayor el importe de aquéllos, el donante res 
ponderá por su monto en caso de_evicción total. Si éste fuere Pª.E. 
cial, nada se deberá cuando la parte conservada fuere equivalente 
a los servicios; si fuere menor, se abonará la diferencia. 
En caso de evicción por culpa del donante, si la causa fue ante
rior a la donación, éste no responderá cuando la evicci6n se haya 
producido por incuria del vencido. 
Cuando el donante se obligó a levantar una hipoteca y por no ha
berlo efectuado el inmueble fuere vendido al donatario sólo P~ 
drá repetir la parte de precio con que se cubrió el gravamen Y 
las condenaciones accesorias. Si la evicci6n derivare del hecho 
del donante, ulterior a la donación, deberá éste el valor del 
bién, con los daños y perjuicios. 

Art. 1788.- El donatario vencido podrá como sucesor del donante, demandar 
a la persona de quién éste'hubo la cosa por título oneroso, aun
que no le hubiere cedido expresamente sus derechos. 

Capitulo II 

De los vicios redhibitorios 

.ut. 1789.- Si el dominio, uso o goce de una cosa se. tr~nsmi ti? ~ título on~ 
roso, y al tiempo de la transferencia_ex1st1eron vi~ios oáult~: 
que la tornaban impropia para su destino, éstos se Juzga: n r 
dhibitorios c1•é.ndo disminuyan de tal modo e~ uso de_ la ~nsma ~ius 
el adquirente, de haberlos conocido, no.hubiere tenido inter 
en adquirirla, o habría dado menos precio por ella. 

No procederá la responsabilidad por vicios ocultos de la cosa: 
a) cuando la disnin~ción en el valor o en la calidad fueren de 

poca monta; 
) en caso de vicios aparentes; , 

. el adquirente los conoc1a o s ·· 1_?0r cualquier circunstanciB., 
debia conocerlos; y 

d) . . te O adjudicaci6n° cuando la cosa fue adquirida en rema 
I · · existía al tiempo de 
l ncu.mbe al adquirente probar que el v~ci~ á ue sobrevino des-

a,transmisiónº No acreditándolo, se JUZgar q 
pues., 

.. / .. 
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Las partes podrán r~n1;1Ilciar, restringir o ampliar su respo.n 
sabilidad por los _vicios redhibí torios,. siempre que no media'' 
re dolo en_e~ ~naJ~nante. La exoneracion en términos genera
les, n

1
o exdim

1
ira, a 

1
este, :especto de los que hubiere conociG.,;,.:, 

y no os ec aro a adquirente. ¡r' 

Se:á_per~itido a las partes crear por el contrato, vicios re 
~hibitorios qu~ naturalmen~e no ~o fueren, siempre que el eni 
Jenante garantice la no existencia de ellos, O" la calidad da-
la cosa, supuesta por el adquirente. Esta garantía tendrá lu 
gar, aunque no se exprese, cuando el primero afirme positiva
mente en el acto, que la cosa estaba exenta de defectos o -
que tenía ciertas calidades, aunque al segundo le hubie;e sido 
fácil conocer dichas circunstancias. 
En las ventas sobre muestra o modelo, se entenderá que las 
calidades respectivas han sido garantizadas. 

Entre adquirente y enajenante que no sean comprador y vende 
dor, el vicio redhibitorio de la cosa, sólo dará derecho a Ia 
acción redhibi toria, pero no a la que tie•nda a obtener que se 
rebaje de lo entregado, el menor valor de aquellas .. 

Si la transmisión fue por venta, el vicio redhibitorio tendrá 
las siguientes consecuencias:. 
a) en cuanto al vendedor, deberá sanear la cosa de los vicios 

o defectos ocultos, aun9-ue los haya ignorado. Si P?r raz~n 
de su oficio o arte debia conocerlos y los call6, 1.ndemni_ 
zará además al comprador cuando éste lo pidiere, p~r ~os 
daños y perjuicios, siempre que no optare por res~1nd1.r 
el contrato; y 

b) en cuanto al comprador, éste podrá, en el caso del inciso 
precedente, escoger entre dejar sin efecto el contrato, o 
exigir que se le disminuya del precio el menor valor de la 
cosa por el vicio que la afectare. Vencido en una de estas 
acciones no podrá intentar luego la otra. 

Si se vendieren dos o más cosas a la vez, sea por un solo pre_ 1 

cio, sea asignando un valor a cada una de ellas, el vicio de 
una, sólo dará lu~ar a su redhibici6n, ~alvo pr~eba de q~e el 
comprador no habria --::dquirido la sana sin la danadP t o si la 
venta fuere de un re~año, y se tratare de una enfermedad con_ 
tagiosa. • 

Si la cosa perece por los vicios redhib~to~ios, el vende~or 
deberá restituir el precio. Cuando la perdida fuere parcial, 
el comprador estará obligado a devolver la cosa en el e~tado 
en que se hallare para que se le reintegre lo que abono. ' . 
Cuando se perdiere por caso fortuito, o por culpa del adqui_ 
rente, podrá éste, sin embargo,.reclamar el menor valor oca_ 
sionado por el vicio redhibitor1.o. 

8Q- Lo dispuesto sobre la 
vendedor, se aplicará 
actos siguientes: 

acción redhibitoria entre comprador Y 
a las adquisiciones derivadas de los 

a) dación en pago; 
b) contratos innominados; 

) . e no provengan de un e remates o adjudicaciones, siempre qu 
cumplimiento de sentencia; 
permutas; .,,.;;; ... 
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e) d<?:g.aciones, cuando procediere la responsabilidad por la 
cion; y 

f) aportos e1;- l:3-~ ~9ciedados? siempre que por tal causa se orig!~ 
nare la diso .... uc ion, o pudiere excluirse al socio que hizo el . 
aporteº 

R\~, La acci61;- redhibito~ia. os i?-divi~iblG. Ninguno de los herederos 
ºt ~ d?l. dadqduirendto podre.deJerco.rla solo por su parte; pero será per

\ ~ miti o eman .ar a ca a uno do los herederos del enajenante, por 
· il g la cuota que les cor·responda. 
" :r, 

Art. 1801 .. -

Art. 1802.-

Art. 1804
0 

... 

1rErULO IV 

DE LAS PROMESAS UNILATERALESº 

La p~:omc,sa unilateral de una prestación no produce efectos obli
gatorios fuera d0 los casos admitidos por la ley. 

La promesa d J pago o el reconocimiento de una deuda, eximo a a
qué:l a favor de 1uL:n 2·3 la otorgue de probar la rolación funda-• 
mental. La c:z:ist-'.:mcia de ésta se presume, salvo prueba en contra
rioº Pa~co e¡_1;_.J L:i. promesa so convierta en causa de la obliga,:.ión, 
debe consignársela por escrito. 

ACJ.uél que, dirigi~ndcsc al p:i,blico, proilletc una prestación a fa
vor d'..) qu ;_en S(: d1c11e::'.ltrc oL una dcterrünada situación, o lleve 
a cabo úna dotcrrü·11.,..:.da acción, .-:::_uecia vinculado por la promesa tan 
pronto cci7.o ésta ;;u hnco p 1'lblica, a·.'in a favor de quien procedic-

• t ' 1 re sin in ere::; por a recompensaº 

,· • - • ' _¡_ lta de su . .:iJ_ no :je, I)On-.i uri pLizo a L, p:· orno :;a, o si es ue no r~su 
natnralc7 .. -:i_ o c.~ ;:-,:, :Cin2lidad, el vínc·-1.lo del prometiente ce,sa 
c1..'canc'o dentro del a10 dc:;de L,1 p11_blicación d:; la promesa no se 
haya comunic:J.do la existencia de la situación, o el cumplimiento 
do la acción pJ~c~vista ,:,-n la promesa. 

La promesa pu0do sor revocada antes del vencimiento del_plazo in
dicado Dor ,J 1 artículo anterior sólo por justa causa, SJ.cmpre que 
la revocación :~e haya hec~1.o pública e1¿, la misma forma de la pro- • 
mesa, o en otra oa~i.ivalcnto. . , . , 
En ningún CR..3•) pociTG tener efecto la revoc1:1-c1on si_~a situacion 
prevista c1n la ·cL'ODPsa 20 ha r2alizado o si la accion so ha cum-
plidoª • 

Gi la acción se h 0 cumplido por varias porsonas separadamente?, 
b · · · · , ' - • ª" p""-r•~on" e la prestacion o ien s:L l:1 situncion es conun a vari 0 ,e~,--·, (Á

0
' 'do el 

promr.:tida, cuan.jo o;; 1nica, cor:r-e:,;nonde ~ as_.uel que ha 81 

primero en dar noticia dG ella al prometien~e. 

L~ · · n concurco será válida 
o. recompensa ofrocida coPlo premio en u - .::i 

sólo c1 '.anclo se fijare un pla.:,o para c0l~brarlo º condiciones 
preferencia, 
promesa o a-

La cu2sti6n de si un concurrente ha satisfecho las 
del concurso, o cual de los concurrentes merece iª 
deberá /3(:r (L.Jcid.ida por la persona dosignada en ª 
nu • ~.ncioº . . 8 ·t '-'l premio so-
,..)¿ todos los concur::-: ~ntes tuviesen el r:nsmo m ri o, " haya 0 ra ct· t , ~ i·guales cono concurrentos 
. .., L, ribtndo ,:m tt:.nto.s parues t 
bi ol T)::.·é~mio fuoso indi visiblc;, decidirá la su 3 r 8 

º 
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Las_obras 12re~iadas en ~os conc11rsos de que trata el artículo al>.• 
terior queaaran en p~opie~ad al prometiente si en la publicaci6n 
de la promesa se hubiere insertado esta condición. , 

TITULO V 

DE LA GESTION DE NEJ.OCIOS AJENOS 

1808.- El q1J.e s~n e~tar obligad.o a. ello, asume a sabiendas la gosti6n 
de negocio_aJen~, debe continuarla y conducirla. a tórmino, confQ¡' 
me con ol interes y la voluntad i-:ireruniblo de su dueño mientras 
é t t , d. • , ' se no es e on con_iciones de hacerlo por si mismo. 

1309.- El gestor deba tonor capacidad do contratar. 

1rt. 1:nO.- El gestor dob() comunicar al du.::i'ío del n-Jp;ocio la ?,csti6n que a
sumi6, acuardando rcspuo,,ta para continuarla si la demoro no r0-
sultare perjudicial. 

'· .irt. 1811.- :~l gor;tor queda suj:;to o las obliga.cionos inhe:centcs al rr.andata
rio º Sin embarr;o, podrá 81 juez, tomanc 1_o en cuenta la,s c:i rcuns
tancias nnc indujeron al autor a asumi:c esa responsabilid2..d, mo-~ 
d,::;rar el rcsarc:i miento de los daños a los i::,_uo estaría ol--ili>t:?.do 
por nfocto d0 su culpa. 

Ar-t. 1812.- Cna_ndo la {?:;GF,tión ha sido conducirla útilmente, el intercnrn.(lo da
be cumplir las oblir;scioncs as11nüdas por el gGstor an su nombr0 
y recmbolf-38rlc los gr: stos necesarios o ú_tiles o_uc haya of0ctuado, 

' 1 • J d' 1• • • mas os intereses, desde e_ 1a en q~e se a1c1eron • 

.t::-t. 1313 .. - Las dispo.:;ici-:-¡n_e:~, dc~l a:ctículo prccrxle:,íte no s8 aplican cuando 
la gostión se cumnlió contra prohioici6n lícita dol interesado, 
G:J cuvo Célf;Q la.E, ro] aciono,s entre gGsto:c y dueño se rcgi1~án_ por 

las n~rmas TIº reguian el enriqueciwionto sin causa. 

-~rt. 1814-0 - La ratific2ción dcl interesarlo produce los efoct9s del mandato 
conferido al tiempo j¿~ la iniciación de la _gcstio1;1, a'J.nque el 
gestor hubicro creído ocupars,a de un negocio propio• 

::~l juez pu0do, uor razones de equidad y atento. él. l,f ,~ circunstan
cias especj.ale.sª· del caso, fijnr un m6dica rctribncion al ge:c::tor, 
a cargo del interGsado. 

Los gastos de entierro proporcionados a las. ,condicioncrn del fn.
llccidó ·y acordes con los u 0::;o.s localos :podran sor cobrado~ do 
1 · bl" ·' d~ pro~tar alimon-as personas c¡,:i_e hubiesen terndo o igacion . t,. ;•:J ' ·-
tos al difunt¿, 3i este no dejare bicnc □ suf1cicnces. 

TIT1JLO VI 

DEL BNRL¿UECil"lIEHTü SIN CAUSA Y DEL PAGO DE W IHD:SBIDO º 

'"l ~ , ,, t o e"tn obli7ado, e:: _,., que se enriouece sin cau':'w. en da;1 0 a_.._, ? r . ,..:, '- . • ·-> d lu 
la mr.d·, d -" . . · t a i·•1,-10,mniz~ .alpc: 0 Jud1ca .o· 

L.J.'--• lQB " c-e,1 .--,1,rl,-,.U•::;C 7 ffil(•ll O, - L·-· :. J - "CL - - • • - ~ '-' ._, l,_ V L 'i ~ - ~ . . e 1 e 1 en...,] o u o e l -
correlativa disminución de su patrimonio O uanr ? t ;~rrcspon-
:miento consiste 2n la adciui::-üc:Lón de 1_1-n~ cosa '?! 0 r ªct' C) '1a deman-
d ,,r' 1 · t · , - - 1• c,--1 C' L,,"' "'l tic.ropo " 

0 a a resti ucion en especie J s ,.-•. '·' ·• "' 
dét., 

000/// 
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1.a1a .... - La acci~n de enriquecimiento no será viable si el per;jud.icMo, -
puede eJercer otra para resarcirse del daño sufrido. • 

Se, considera q1:1e falta c~usa ?U~do ésta dej6 de exi~tir d~Eí: 1 

pues de producido el enriquecimiento. • -

El que paga 1? que no debe tiene ~erecho a repetir lo pagado 
con frutos e intereses desde el dia de la demanda si el que' 
cobr6 procedía de buena fe; si era de mala fe, de;de el día 
del pagoº 

.Art. 1.820.- No procede la repetición. de lo pagado espontáneamente cumpliea 
do debe~es morales o sociales, salvo caso de incapacidad del 
que pago •. Té;ffiPº?º procede 11; repetici6n de la prestaci6n cum 
plida con finalidad contraria a la ley o a las buenas cos -
tumbres., 

El que por error excusable paga una deuda ajena creyéndola 
propia, puede repetir lo pagado siempre que el acreedor no se 
haya despojado de buena fe del título o de las garantías del 
créditoº Cuando la repetición no es admitida, el que pag6 se 
subroga en los derechos del acreedor. 
El incapaz que recibió un pago indebido queda obligado en la 
medida del beneficio obtenido . 

.- La restitución de una cosa cierta recibida indebidamente debe 
hacerse en especied Quien la recibió de buena fe no responde 
de su perecimiento o destrucción sino en los límites de su 
enriquecimiento. El que la recibió de mala fe debe pagar su 
valor, aunque mediare caso fortuito, y si estuviere deterio 
rada, el que la entregó podrá exigir su equivalente o la cosa 
deteriorada, más una indemnización por la disminución de su 
valor .. 

J~t. 1Q823.- Si el que recibió una cosa cierta de buena fe la ~najen~ a.J?,_ 
tes de conocer su obligación de devolverla, debera restituir 
la compensación que obtuve. Si ésta se debe todav~a, el que. 
pagó lo indebido se subroga en los derechos al enaJenl;Ilte. Si 
la enajenación se hizo gratuitamente, ~l te1:c~ro adquirente 
queda obligado en la medida de su enriquecimiento ante el 
que hizo el pago indebido. 

I-.rt. la824º- El que de mala fe enajena una cosa cierta recibida indeb~da_ 
mente, debe restituirla en especie, o abonar s~ ~alor. Sin 
embargo., el que hizo el pago indebid~ puede. exigir la compe,E; 
sac~ón de la enajenación y puede ~cc1ona.:: direct~ment~,contra 
el tercer adquirente para cons~gu.1rla.. S; ~a enaJenacion. fue 
gratuita el tercero respondera en los limites de su enrique_ . . ' c1m1entoo 

;~t. 1~825c- Las re9las d~ este Código referentes a la ~estituci6n de la 
posesion Sé aplican a los frutos, ª?ceso~ios, gastos, aumen_ 
tos y disminuciones de la cosa dada indebidamente en pago,. 

TITULO VII 
DEL DERECHO DE RETENCION 

E: ohlignd.o a restituir una cosa podrá retenerla cuando le c.,2 
rrespondiese un crédito exigible en virtud de gas~os efectua_ 
dos en ella o con motivo de daños causados por dicha cosa. 

' , d 
No tendrá esta facultad quien poseyese la cosa por razon e 
:?E acto ilícito. 

d sas muebles no 
Este derecho podrá invocarse respecto 8 eo 
robadas ni perdidas, si mediase buena fe. . .. /// •.• . 
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_ Aquel que retenga con derecho una cosa y fuere demandado por de-· ~t voluci6n de olla, sólo deberárestituirla cuando el domandante e. 
~ fectúe 1~ ?ontraprestación a que estuviere obligado, o afianzara ' 
~ su cumplimiento. . . 
~; Si ~e tratare_de ~nmuebles, la retenci6n podrá ser decretada co~. • 

{}?/ caract~r provisorio y hasta un monto determin,do, en las mismas 
condiciones en CJ.1 'e :proceda el embargo preventivo, y anotarse en 
el Registro de inmuebles. 
Dictada la sentJncia, podrá ol acreedor proceder a la ejecuci6n 
forzosa, sin efect~ar su contraprestaci6n, si el deudor ha sido 
constituído en mora de recibir. 

c-t. 1828.- ~l derecho de :cctGnción es indivisible. Podrá ser ejercido por la 
totalidad del cr6dito sobre cada parte do la cosa que forma al 
objeto, pero se ajustar~ a la regla de la divici6n de la hipota
ca. 

k:t. 1829.- El derecho de retcncj_Ón no impedirá (]UG otros acreodoreo ombo.r
guen la cosa retenida, y hagan la venta judicial dJ ella; puro 

I: el adjndicatario, para obton0r la entrega de los objetos compri.;.-
1 H dos, debe consignar el precio a las resultas del .juicio. 

Si r;o tratare de inmuebles, no podrá oponerse la rotonci6n a lo¿; 
terceros que hubieren adquirido dcrochon real,)s s0l:rc ello.,;, j ns• 
criptas antes de la constitución del cr6dito del ~•pmcntE:. 
En cuanto a los inmuebles inscriptos despu6s, no podrá h-1 ce:rsfi 
valer la retención si no se hubiere anotado prev3ntive.mctttc con 
anterioridad al cr~i to y su monto, efectivo o eventual, en e 1 
registro correspondiente. 

1830.- El derecho de retención se extingue por la entrega o el abandono 
voluntario de la cosa sobrD la quo recae, y no rnnaco aunqun la 
misma cosa vuelva nor otro título a entrar en poder del que la , ~ 

reteniao 
Cuando 21 quo retiene la cosa ha sido de~;:poseído de e~la contra 
su voluntad por el propietario ? por un ter?c!ro, podra recl~mar 
la restituci6n mediante las acciones concedidas en este C6d1go 
al poseedor desposeídoº 

1"31 e d t 1 1 d c110 d"' r::•t ".'lfi(; i 6n ha p· nsado u •- Ean. o la cosa mueble afee· ac.a a ere 1 ,.,, '-' ., ·-. . , 

a poder de un t8rcero, posacd?r de bu~na fe, la r~sti~~cion d? 
ella no podTá ser demandada sino en el caso de haber 0 ido robada 
o p2rdidaº 

183~ L • , h ef,,cti·v 0 ~: c:obro J.us co;;as mut.:--·- os privile~ios no uodran acersc - - -
bles, 0n perjuicio acl derecho do r0tcnci6n. 

TITULO VIII 

DE LA. H:i::Jl'ONSABILIDAD CIVIL 

Capítulo I 

De la responsabilidad por. hecho propio 

• • - El quJ comete · 1, • J.o quuda obli•rado a resarcir el da ~io. 
e,. . unlacto i ~cbi ~ i· g. u al,,,,cnte. indC;J:mizaci6n on 10.s 
Ul no mediare cu pa, se QG V .e Ll.- ~ 
previé;tos por la ley, di:;:-ecta o indircc L,amentc • 

L ,· 1 ·--áctcr de ilícitos: 
- Os actos voluntarios s6lo tendran e caL • .. u 

) . 1 ,., l"Y'''" ordar10.nzas mun1c1p -a cuando fr :,-rGn J~ro~1ibidos por ª·) , v,)' ··t· . ·d d coPJpct•¿!n 
•• ,v_ • . J • • • .- • t d-!Cl .. nor la ~u O:Tl a - -·· 

les, u otras d:i.:-:posicioncs die a º·'' .t' 

teº l·-i·onE'c n,,a causarJn · · 1 ~,., om ,::, - , " '-.· _. . 
~lledn:;:1 comT:r'Jndidas en este inciso e,,) reglam<::nto obligar~] 
perjuicio~ tercero□, cuando una lay 0 

... /// 
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a cumplir el hecho omitido; 

si hubi~ren causado. un daño, o pr<!Ydu¿jere;n. 'Ul)¡ Jí:~cl:io .extéJf 
susceptible de ocasionarlo; y . .•· ··-• <:' d;; 

' .. ; j; ' ',,; ,·.'.t 

siempre que a sts agente~ les _$ea. tml)-Üt~b,l.f ;qNiJ:p~ ~ .~jWilil 
quo so tratare de una simP.le ec,ntravenci6n~ •• • •. sf(,U nl{ 

,.. 

Exiat irá daño :J ierapre que se causare a otro alg,án perjuicio en 
su persona, en sun derechos·o facultades, o en las cosas de su·· 
dominio o poJosi6n. 
La ab~i~ación do reparar qe extiende a toda lesión material o mo
ral caasada por el acto ilícito. La acción por indemnización dol 
dafio 1::oral s ólc conpcte;rá al dam:.'lificac.o directo. Si del hecho 
hubiere r~sul tnr:'o su mu.::rtc, 1ínica:r.1ente tendrá acción l<B herede
ros forzo.:;or=. 

ArtG 1836.- El hcc'clo c~).:C :·•.o cause da·_.,,,_o a la :p0r,3ona que lo sufre~ sino :por 
una fnlt!1 ir.:putabl0 a ella, no engendra ro:Sponsabilidad alguna. 
3i Q'.~ la -c::--0-·:1.tcció:--1 :101 da-10 h 0.i'.: icren concurrido su autor y el 
p;:Jr-judic:i.clo, la otli~;aci.Ón y eJ. nonto de la indemnización depende 
rtn de ln.; ci:rc1-.msto.nc:i as, y G:1 particular, de que el perjuicio -
haya :-; ido ::_:irinc ipn lrilen~.:-J can::m,::o por una u otra parteº 

b.rt. 1037. - l~o inc·_¡:,:'~:.:n:. :!!"..:. rv; ;,onsabilLlad por acto:3 ilícitos: 

a) 10:; c.f0ct:1(~c.=; ,:L.! trn.nstor:ir;s goncrc:.les y persistentes de sus 
f,:.c· .. ütad.:.:.:l k·::r.,_t;¿,la~., r:uc lcJ :p:::ivc~ de di.3cernimiento. 
3i l,\ tnr;.:>, e :..ón cL - a;., facultad;JS ment2.les del autor del per
,juicio fu-:;::·u ~ -./::,ida al uso de bebidas a lcoh~licas o de drog~n, 
q11.cc2.rá c-l)li ·;;;.do :.1 i:1<1~:nniza:r-lo, a :oenos r¡ue pruebe haber s1-

c1o :pi::··;·:() i1Jvoluntariancntc en e';tc e.stado; y 

b) lo'.: r1--r10r·~;;;" C.í; c:itorcc 8. :o~º 

Art. 1838. - .~l g1; ¡ o l::ra ~!r~ le-sí tima dafc!lsa no es responsable del perjuicio 
que en tDlc:·B c:ircún:tanc:Las cause al agresor. 

b.rt º 1839. _ 

Art. 1840. -
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Capitulo lT 

1.843.- Los padres son respons~bles de los daños c·ausados por los hi
jos menores cuando habitan con ellos. • 

-- Los tutores y curadores lo son de los perjuicios causados por 
~,.,f\RA a los menores o incapaces que estlm a su co.rgo y habitan con 

1<- ellos. 
·-t-r, \)' Los directores de colegios y los actesa.nos son responsables de 

0 1 los daños causados por sus alumnos o aprendices, menores de 
:::, J 1J;'// edad, mientras permanezcan br.jo su custodia. 
// 1/ La responsabilidad de que trata este art:tculo cesar~ si la;J 

persona~J menciono.das eñ él prueban que no pudieron prevenir el 
daño con la nutoridad que su calidad les co:1.fería, y el cuida
do que era de s1..,.:. deber er.;iplear. Cesará tartbión cunndo los in 
capaces hubieren sido puestos bajo la vigilnncia y autoridad··· 
de otra persona, caso en el que la responsabilidad será de 
cargo de ella. 

hrt. 1.8'-14º- El inca.paz queda obligado por sus actos ilícitos, siempre q1.1.e 
haya obrado con discernimiento. 

Lrt. 10845.- Las a1 1toridades su1:)eriores, los funcionarios y empleados pú
blicos del Estado, de las MunicipDlidades, y de.los entes do 
Derecho Pnhlico serán resr:onsa.bles, en forma direc~a _y :per
sonal, por los actos ilícitos cometidos en el ejercicio de 
,sus .funciones. 
Los autores y corartícipes responderán solidarianente. 

El Estado, 1 as Municipalidades y los entes de Dere?ho PO.bli~o • 
resvonderán subsidiariamente por ellos en caso de insolvencia 
de estos. 

Capítulo III 
De la r~sponsabilidad sin cul:pa 

1-846.- El que crea un peligro 
naturaleza de ellas, o 
e~ daño causado, salvo 
cio fue ocasionado por 

con su actividad o profesión, por la 
por los medios empleados, responde P~cl 
que pruebe fuerza mayor o ~ue el perJ _ 
culna exclusiva de la victima, o de un 
no deba responder. 

o-

tercero por cu:ro becho 

El dueño o guardián de una cosa inanimada responde del daño 
causr~.do por ella o con ella, ~i no :prueba que de. 8

~ 0 P~;ie~º 0 
hubo culpa 7)ero cuenda el dano se produce por v:c t 1 g 
· h - ' - • • á t tal o narc1almen e e e l.ru erente a la cosa sólo se eximir O '> • de un 
responsribilidad acreditando la culpa de la victuna 0 

tercero :!)Or 0uien no debe responderº 
E d ' sJ.· la cosa fue usad.a 
_,l propietario o gucrdi~n no respon era 

-~trh ·su· vo·1untad expresa :o ·prcsUID.taº .. / .. 
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• '. . ,,1¿lh, :Pj!ffl 

Ser~ nula toda convención por 
anticipado la responsabilidad 
precedentes. 

la que s~ suprima o !illi~•,,1 U; 
establecida por. lQS, ·añl,~· 

, · ;1·.,,:,,,¡1 
' ,, :·;¡:;tí 

Las disposicio1:es que anteceden· .no se a.plioar,tt 9ija-,_~ • ¡;il; ¡ 

de leye~ especiales r?gu.len la respo~abilidad. emergente••~ . , 
los accidentes producidos por el funcionamiento de e111presu y 
establecimientos, como también por los vehículos mee6.ñicos 
de transporte. 

En caso de daño ca-usado por una persona r.,rivada de discerni
miento, si el perjudicado no ha podido obtener reparaci6n de 
quien la tiene bajo sF cuidado, los jueces pueden en conside
ración a la situaci6n de las partes, condenar al autor del 
daño n una indemnizaci6n equitativa. 

J.rt. 1.851.- El que habita una casa o una de sus partes, responder, por el 
da-~ío proveniente de las cosas que de ella caignn o fu.eren arro 
jadas en un lugnr indebido. 

1..rt. 1.852.- Los damnificados podrán perseguir directar. 1.ente ante los tribu
nales, a quieneE: respondan civil;~1ente del daf10, sin estor obl~. 
gados a citar en juicio, a los autores del hecho. 

Qu.ien irdemnizare el perjuicio podrá repetir del que lo hubie
re causado por dolo o culpa propiaº 

El propietario de un animal, o quien se s:i.rve de él, d1.1-Eante 
el tiempo que lo tiene en uso, es responsable de los danos . 
ocasionados por el anir.1al, sea c:i_ue estuviese bajo su cuatod1~, 
o se hubiese escapa.do o extraviado, si no probase caso fortu1:_ 
to, o culpa de la víctima o de un tercero. 

El daño causado por un animal fero7", será sieR-rre im,11utable 
al d1-1.e;10 o guardián, aunque no le hubiese sido P?Sible evitar 
el daf'ío, y aunque el animal se hubiere soltado s1.n culpa de 
ellos. -

Uapitulo IV 
De la estimaci6n y liquidaci6n del dafio 

l!'t. 1-855.- Para apreciar la culpa o el dolo del responsable del daño, así 
co110 para la liquidc1.ción de ~ste, se aplicarán, en cu;,nto sean 
:rertinentes, las norr:ias de este Código sobre incumplimiento 
de l[,.s obligaciones provenientes de los actos jv.rídicos. 

El obliCT'ado a 1· n'd,,,,nm; nar el daño aue le sea imputable resar-
l:i "' ... /.J .... d. t ei ·)re 

eirá todas 1 afi consecuencias inmediatas, Y las me 1 ª 1:-~u~io-
visibles, o las norrn.ales según el curso natural ,.,Y ~rd1 i n 
de ler, cosas T)ero no las cr~111ales, salvo que é,:,ta.., der1 ve 
d ' ' lt ' l "',., miras oue e ª""en-e 1.1n delito y debieran resu ar segun ,,.,:, •• -· .., 
te trvo e.l ejecutar el hecho. 

Cuenda por la ratvraleza del daño sea posible su reparao~ 6~6 
directa, la indemni:",8ción de 1-,ida por aquél a q:_1i~nn;~~!l!~! n 
fuere imp¡_,to.ble será c1,1.mrlidE'I con el re st ª?~.e?1.m.1.e. no haber 
expensas del estado de cosas que hab~Íe exi.:tido ~~ar 
ocurrido la circmnstancia que le obligue a indenni' • . 
,.., . • . . bl el deudor de ella in 
(Jl lé_ reparación directa fuese 1:nrosi . ~' d'~ero auc :permi:: 
dem.rnzará el deño mediante una prestacion en 1 

-

ta ~l acreedor TJroc11.rársela 0 • sar de - - - d · ión ~~ rasta disren 
Juez_podr~ moder~r la in emniznc .; J ntre la acción ejecu-

t
ella, si hubiese evidente despro-porc

1
1.odn ~ • efectivareente su

ada con intención, o por culpa, Y e a:-i.o 
frido. - •• / • • 
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&;8.- En los ca~os de. homicidio? él delicuente deberá pagar los, g~/'. 

tos de asistencia Y se:p~lio; y además, lo necesario i,,ara.:~J~..;¡;·••n 
mentos del c6nyuge. e h~Jos menores del ~erto, y el aañ.9•'~~·/¡ T 
:al, q1;1eda:1<1O a criterio del jue~ d,eter.min~ et 1~nto de :;t.fi[t;V¡¡ t 
1ndemn1.zac16n y la manera de sat1sfaeerla. • • • ·" "· • ' , ;·' ',(lf\f!H r 

Art. 1.859.-

Art. 1 • 860. -

Art, 1.861.-

. •'';' r 
Cu~o la muer~e no se h~b~e:a pro~ucido de Ílll!1ediatQ! :se ;ti~r~(¡ f 
demnizar~ t~bién el perJm.cio derivad.o de la .incapacidad, :P~: ; 
ra el trabaJo. • ···• 

El derecho a repetir los gastos incumbe al que lo efectu6, 
aunque fuere en virtud de obligación legal. 

En coso de Jesior.es corporales o de perjuicio a la salud, la 
indermizaci6n coEsistirá en el pago de todos los gastos de cu-, 
rP.ci6n y cor,vr>.lescencia del ofendido, y de todas las ganancias 
que éste dejó de l'1 é.cer hasta el día de su completo restable - ! 

cir.liento. 
Si la :.:.pti t-:.~d de trflbajo del damnificado resultare ar:ulada o 
per,jü.dicade, o le sobreviniere un aumento de sus necesidades, 
la ir:deTil!'lización cor:prenderá este da:-::;o y consistirá en una 
renta en dinero. 
Si 1 n --ersona lesionada (r-1edare desfig1:Teda, se le indenniza
rá eq1li t ati vs:iner.te del perjuicio que de esa circunstancia pu
diera resultarle. 

Cuando no fuere posirile establecer en el momento de la senten
cia, con ~recini6n suficie~te, la? _ulterioridade: 1~1 daño, 
el juez dE·tcrni~nrá en forma provisional, y a pe~1cion_cle_p~r
tc, 1 o:; p·::rjuicion, con c ar¡2.'0 de hncerl o con~ caracter e1.ef1n1-
ti vo, e.entro del pl ~zo i.upronogable de dos anos, contados des-
de nq11-~:ll.~1 f,:icLa. 

En lon cr.:;oz, de r:mor+0 o de lesiones, c_uienes tuvier~n derecho 
a nx·t· •: 1• r· ...,1 ~ -·,cr,toc• nl d ,...,,....,....ifico.do 1~odrán recl2.mnr d1rectamen-

" •• :, ,:,_ -H· • ~> '°' ~ ' · 1 Esta 
te lr: i1:d~nn.rü:3oció::1 del perjuicio sufrido P?r ta causa. 
regla e oo:,rrmde t n.mbién a la r,0rso3:1a c<:,ncebida antes de la fe-
cho en c_1:e fui::i :I:c~rpetrndo el acto ilícito. 

De. ,.,.,reº dr>r,:·c',,o no ,-:e0 ,..-::.1-án quienes nnrticiparon en el hecho, 
V ,..., .__, \..;; ,¡ '-' ... ! - l.l 1..1 ~ \ • .,._ 

no lo ir.ipidiercn, rudiendo he.cerlo. 

o 

Art. ~.862°- Cuando bubic·re violaci6n, estupro o ~apto, el rei~~~!ie~:o 
con:prenderá ol re.ero de una suma de dinero a la v . • _ 

• e,,. r.. - rr ,,, ,-, .,., ~ • ~ la cópula carnal por medio de eng1;1 
~L;,m,., rcbl.:, ,_,e c,t>licaru a . . 1 . e de dependencia 
110 er-i e1~. aza o a,._uso de relac1 ones fami J_areo O . 

' ,... .. u • ' 1 • • 1 fu ere menor con mujerlonesta, y a la sectuccion de a m1.sBa 8 

de diez y seis afos. 

Art. 1.863.- En los delitos cortrn el 
por el de~o ~ue el ~echo 
intereses def ofendido. 

. ~ 

h la rerutación se indemnizara 
' onor y 1 , d. to o los c~m::ore a la hori...ra, e ere i 

Art. 1 864 E h 8 -·,oderado de una cosa ajm:rn. • •- 1 oue i:>Or un neto ilícito se a f tos· 
--=..... debe rest :_ tuirla 0 Sll legítimo poseedor, con todos sus ru ' 

1 de DO TIOder restituirla, l re:?po:r,d eré de sn vnlor er: e ce~~ bubier~ sufrido, aunque 
o mismo C1ue :por los deterioros ~ f tuito a menos gue hu

UJ?C. y otro f11eren causados po~ c,.,so or si ; 1 acto ilícito 
b1.eren dr:bido ocurrir de le. misna ~an~~;erioro, l J indemniza-
no se hubiero roaJ.iz,ado. En c~so te 1 vnlor actual y el 
ci6n consistir& 0n lo diferencia en re e ~ 

/ nnterior. . . . t·t ir como en el dete-
T~1.r·to m1 e él:3 o de, i:mpos; l:)1l1d-?d de, ::es 1 

0
~ shbre la suma ad~u

r1.o·, ,, fü! abc:::•cr.::, ademes el intere,::.i l~g e ·ecuci6n del o.cto ilí-
~-..,-?-d~n, corTut odo desde el moriento de 1 J , 

cito. . ~ 1Os casos en que el he-
Est a dispo::-1ici611 s0 aplicará en todo;;, uma de dinero. 
cho ilícito lJ8Yíl tenido por obJ eta una s . ./ ..... : 

111111111111 
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Capítulo V 

Del ejercicio de la acci6n civil y su vinoul&ci6n 
con la acci6n penal. 

La ac?i9n_civil p~ra_el resar<:imiento.del daño causado por u.n 
acto ilicito podra eJercerse independientemente de la acoi6n 
penal. 
Si ~sta la hubiere precedido, o fuere intentada pendiente aquA 
lla, no se dictará sentencia en el juicio civil mientras no fÜe 
re pronunciada en lo criminal, salvo en los siguientes casos: -
a) si el enca~~ado_h~biere fallec~d9 ~tes de dictarse el fal1o 
penal, la accion civil podra ser iniciada o continuada contra 
sus herederos; b) si el proceso penal estuviese paralizado por 
ausencia o enfermedad mental del encausado. 
Puede también promoverse o proseguirse la acci6n civil contra 
los sucesores universales de los autores y copartícipes del de 
lito, conforme a lo dispuesto sobre la aceptaci6n de las hereñ 
cías con beneficio de inventarioº -
La acción civil puede ser ejercida por la víctima o por sus here 
deros forzososº -

rlrt. 1866.- No se juzgará renunciada la acción civil por no haberla intentado 
los ofendidos durante su vida,opor haber desistido de la acci6n 
penalº 

}.rt. 1867 .- La acci6n de indemnización derivada de la comisión de un acto 
ilícito, se extingue por la renuncia de la persona directamente 
ofendida, sin perjuicio de la subsistencia de la acci6n que otra 
persona perjudicada por el mismo acto ilícito pueda ejercer con 
tra el causante del daño. 

l.rt. 1868.- Después de la condena del acusado en el juicio °-l1."!linal, no se 
podrá negar en el juicio.civil la existencia del hecho principal 
que constituye el delito, ni impugnar la culpa del c?ndenado. . 
La sentencia dictada en juicio criminal no será oponible al 9bl~ 
gado a responder por el hecho de otro, si aquel no tuvo ocasi6n 

¡¡ de ejercer su defensaº 
li 
U Art. 1869.- En caso de sobreseimiento libre o absoluci6n ~el encausado, ta~ 

poco se podrá alegar en el juicio ci~il la existen?i~ del hecho 
principal sobre el cual hubiese recaido el sobres~imi~nto o_la 
absolución, si la sentencia hubiese declarado su 1nex1stenc1a. 
Esta disposición no se aplica cuando en la sentencia se ha deci 
dido que el hecho no constituye delito penal, 0 cuando el sobrt 
seimiento libre o la absolución, se ha fundado en que el age~ 
te está exento de responsabilidad criminal. 

-lrt. 1870-- Si ~a ~cción penal dependiere de cuesti~n~s. pre~u~ici~~e:e e~: 
decision corresponda exclusivamente al Juici~ ci~il,•v"l estuvie 
tanciará el juicio criminal antes qu~ 1~ ~en encia cieiversen 90 

. s 2 ejecutoriada. Será cuestion~s p~eJud
1
iciales !!s d¿-~laren tales 

bre validez o nulidad del matrimonio Y as que 
por la ley. 

S 
, . t . r o en otros casos que 

- kalvo lo dispuesto en el articulo an erio_' • -1 sobre el hecho 
sean exceptuados expresamente, la se~t~ncida_c;vnii·ng••na acci6n pe n · -F' , -- • • 1 ni impe ira u..u -o in~luira en el juicio crimina,. h O sobre otro que 
nal ~osterior intentada sobre el mismo hec 0

, 

co Bl tenga relaciónº ., criminal el fallo an 
a~quiera sea la se-rt;enci': ~o?re ~a. accio~do en aut~ridad de CQ 

terior pronunciado en el ~uicio civil pas 
sa juzgada, conservará todos sus efectos. ..// •• -
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LIBRO CU.ARTO 

DE LOS DEH.EC1-IOS REALES. O SOBRE· LAS :c@s.AS . 
T!TtJLO I 

DE LAS COSAS Y -LOS-··l3IENES 

Capítulo I 

De las cosas consideradas en sí mismas 

t. 1872.- Se llanan cosas en est~ C6digo, los objetos corporales suscepti
bles de tener un valorº 

1873.- Los obj otos inmatGriales ~usceptibles de valor e igualmente las 
cosas, s2 llaman bienes. 1.:,1 conjunto do los bienes de una perso
na, con las deudas o cargas ~ue lo gravan, constituye su patrimo
nio. 

1874.- Son inmuebles p0r naturaleza, las cos2s 1ue se encuentran por sí 
inmovilizadas ,cano el aelo y todas· ]as_ p:a.·bes :-só1i:da&-O. ll.uídas que,for 
man su superficie y profundidad, todo lo que está incorporado al
suelo de una m~ncra orgánica, y todo lo que se encuentra bajo ol 
suelo sin el hecho del hombre. 

Son inmuebles por accesión 12.s cosas muebles que se encuentran 
realmente inmovilizadas por su adhesión física al suelo, con tal 
que esta adhcBiÓn tenga el carácter de permanenciaº 

Son también inmucblc~3 12.s cosas muebl1:;s que se encuentran puestas 
intenciona.lEcntc por 01 propietario como accesorios para el servi-
cio y explotación d.e un fundo, sin estar adheridas físicamente. 

1877 •- Son inmuebles por su carácter representativo los instrumentos pú
blicos donde constare la adquisici6n de derechos reales sobre bi~ 
nes inmuebles, con excepción de la hipoteca. 

1878.- Son cocas muebles las que pueden transportarse de un lugar a o
tro, sea moviéndose o por sí mismas, sea que sólo se muevan por 
una fuerza ext~rna, con excepción de las que sean accesorias a 
los inmuebles. 

1879.- Son también mueblas todas las partes s6lidas o fluídas del suelo, 
s~paradas de él, como las piedras, tierras o metales; }as conSt r1;1si 
ciones asentadas an la superficie del suelo con un caracter Pl:'ºVJ. 
sional, los tesoros, monedas~ otros objetos ~ue se_~allen b~Jf_ 
8 ~ suelo; los materiales reunidos para la construccion de edJ.!s
cios,.~iontras no est6n empleados; ~as que_p7o~~ngan d~ una d 
truccJ.o:r:i de los edificios, aunque los_ propie-car 1 ?8 hubieren de los 
?0 nstruirlos inm,?diatamente con los mismos materiales Y. t?d? 6 de 
instrum3ntos públicos o privados donde constare la adquisici n 
derechos personales o de cr~ditoº 
L t de loª predios rústi-as cosas muebL::s destinadas a formar par e "' 

os O urbanos, sólo tomarán el carácter de inmuebles, cuau do sean 
estas en ollos nor los propietarios o sus representantes, 

0 
por 

8 arrendatarios - (::n ejecución del contrato de arre ndªmiento • 

.... /// 

• 
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1.881.- Cuando las cosas muebles destinadas a ser parte ;d.e l!~~ ¡ll~l· 
f1;1esen ~ue?t as en ell~s por los usufruQtuari(ut+ s6ld se,1.c,cm~i¡1ti 
sideraran inmuebles mientras dure el usufructo. ,, .: " 1,: •iwi :d1!;t 

f '' ;·:' 

1.882.-

-·· [-; ; 

C •. : ., 
t 

f • j! 
¡1 

Las cosas muebles, aunque se hallen fijadas en un edificio 
conservarán su nnturaleza de muebles cuando estén adliarida~ 
e.l inmueble con mirns a la profesi6n del propietario, o de 
una manera temr,oraria. 

En lor:3 muebles de un2. casa no se comprenderán: el dinero, los 
documentos y papeles, las colecciones científicas o artíLti
cas, los libros y sus estantes, las medallas, las armas, los 
instrumentos de artes y oficios, las j0yas, ningunn clase de 
ropa de uso, los granos, mercaderías ni, en general, otras co 
sas que for~an el ajuar de una casa. . -

- Son cosas fungibles aquéllas en que una cosa equivale a otra 
de la misma especie, y que rueden sustituirse unas por otras 
de la misma calidad y en igu.:ü cnntidad. 

1
: Art. 1 .885.- Son cosas cons1.1rnibles aquéllas cuya existencia terminn con el 

primer uso, y las que terminan para quien deja de poseerlas, 
por no distinguirse en su individualidad. Son cosas no con
sunibles las rue no dejan de existir por el primer uso que 
de ellas se hace, a1,,1.nque sean susceptibles de consumirse o de 
deteriorarse después de algún tiempo. 

!: Lrt. 1.886.- Son cosas di visibles acué! las que sin ser destruidas cnteramen 
te, pueden ser divididas en porciones reales, cada UllD de las 
c1rnles forro.e. un todo ho:r21ogéneo y análogo tanto a las otras 
p~rtes cono a la cosa misBa. 

J.rt. 1.887.- Son cosas principales las aue puEden existir por sí mismas. 

Lrt. 1.888º- Son cosas accesorias aouélle.s cuya existencie Y naturaleza 
son deterr,:inadaE3 1Yr otra. cosa, de le. c1-1 al der;enden o a la 
cual están adheridasº 

i'irt. 1-889.- Los frutos natur2les y los productos de una cosa, forman un 

ht. 1.890.-

todo con ellaº 

Son cosas accesorios como frutos civiles, las que provienen 
del uso o goce de 12. 'cos~ que se ha concedido a otro, Y tam
bién las que provienen de la privación del uso d~ la cos;• :on 
igualrrente frutos civiles los salarios u honorarios del ra a-
jo material o intelectual. 

Las cosas que natu_ral o artificialmente están adheridas al 
suelo, son cosas accesorias de él. 

L . 1 ,., est fo, unidas al nuelo, as cosas muebles adheridas a ªº que -
son accesorias de los predios 0 

e • t s cosas muebles, sin que 
uando las cosas se adhieran a 0 .ra._ u~llas a oue las 

se altere su sustancia, ser~n principale~ aq ·-do orñato, 
otras no se hubiesen unido sino con el fin de u~' 
com11lerrento o conserv2cción° 

. . t [Ira formar un todo t 
S: unas cosas '.38 han adherido a l?,s o rrs ~ .incinal se tendr¿ 
sin po~er~e distinguir la nccesori~.d~ sªv~fores~fu;ren igua
por principal la de mayor valor. ~l O s· los valores y vo
le~ --será princ~pal la de mél!Or, vo.L~en;in~i. al ni cosa acce-

'?JTI.enes fueren iguales, no hc,bra cose •• P P 
ria. ¡ • • • • 
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Las pinturas, E:sculturas y otras obras. de erte, escritq,:,~ 1~~!i 

presos serlm sie~pre re'.\)utados c<;>mo principales. cuando' el'.,.,.:!¡ 
te tenga mayor Vci.lor e 1mportanc;i.~ qu~; la materia ~Ulpleaü•~·fBfi1 

Están en el comer~i? toda.s las eos~s cuya enajenacj.6n np 'tu~$im 
~tl~=~amente prohibida o no dep~n41ese de una, autWt:La,q;L;6~';*i! 

Las cosas están fvera del comercio por su inenajenabilidad 
absoluta o relativa. 

Son absolutm11ente inenajenables: 

a) lac cosas cuya venta o enajenaci6n fuere expresamente pro
hibida por la ley; y 

b) las cosas cuya enajenación se hubiere prohibido por actos 
entre vi vos o disposiciones de última voluntad, en cuanto 
este C6digo permita tales prohibiciones. 

Son relativamente inenajenables las que necesitan una autori
zaci6n previa para su enajenación. 

Capítulo II 

De los bienes en relación a las personas a quienes pertenecen 

il.rt. 1.898.- Son bienes del dominio público del Est2do: 

a) las bahías, puertos y ancladeros; 

b) los ríos y todas las aguas que corren por sus cauces natura
les, y estos mismos cauces; 

c) las playas de los ríos·, entendidas por playas las e:>..'tensio
nes de tierras que las aguas bañan y desocupan en las cre
cidas ordinarias y no en ocasiones extraordinarias; 

d) los legos nDvegables y sus álveos; y 

e) los caminos, canales, puentes y todas las obras p~blicas 
construidas para utilidad común de los habitantes. 

Los bienes del dominio p{f!Jlico del Estado, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

I.rt. '1.899.- Las personas particulares tienen el uso y goce de_ los ~i~nes 
públicos del Estnd.o, pero estarbn sujetas a las d=;spos1c10:1e~ 
de este C6digo y a las leyes o reglamentos de caracter adminis-
trativo. 

Lrt • " 900 e, • d d 1 E t do 1 • •- Qon bienes del dominio priva o e s a : 
a) las islas que se formen en toda clase de ríos O lagos, CUEJ.E. 

do ellas no pertenezcan a particulares; 
) 1 li l• t s de la Repfiblica b los terrenos situados dentro de os m e 

que carezcan de duefio; 
) . , . 1 . osos oue se encuentren 

e los minerales solidos, 1 quid~~ Y ga~e tancias p~treas, 
en estado notur al, con excepcion d~ as sus chamiento de 
terrosas o calcáreasº La explotnción_y ap~~ve e ecial de 
e~tas riquezas, se regirán por la legislaci n e~p 
minas; 

d) 1 . ~ 10~ de las personas que 
os bienes vacantes o mostrencob, Y ~ disnosiciones 

mueren intestadas o sin herederos, segun las ~ 
de este C6digo; y 

e) los bienes del Est3.dO no comprendido~ en el artículo ante
rior o no 2fectados al servicio público--

eo/oe 
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¡'h.901 ..... Son susceptibles de apropiaci6n privada: 

a) los peces de los ríos y lag?s nayega.bles de aeu~-0 don:;' 
las disposiciones de la leg:i.slaci6n especial; .• 

b) l?s en~ambres de abejas que huyan de la colmena, si el pro
pietario de ellos no los reclamase inmediatamente; 

c) las plantas que vegetan en las playGa de los ríos o lagos 
navegables, así como las piedras, conchas u otras sustan
cias ~rrojadas por l~s.aguas, ~iempre que ellas no proson
ten signos de un dominio anterior, observándose los regla
mentos pertinentes; y 

d) los tesoros ab2ndonados, monedas, joyas y objetos preciosos 
que se encuentren, sepultados o escondidos, sin que haya 
indicios de quien sea su d1,,1eño, conforme a las disposicio
nes de este Código .. - • 

¡ L.rt. 1 .. 902.- La propiedad de los lagos y lagu.ne.s que no sean navegables, 
pertenece a los propietcrios riberefiosº 

Lrt. '1.903.- Los bienes municipales son públicos o privados. 

Bienes públicos municipales, son los que cada municipio ha 
destinndo al uso y goce de todos sus habitantes. Bienes pri
vados municipales, son los demás, respecto de los cua~es ca -
da municir)io ejerce dominio, sin estar destinados a dicho uso 
y goce .. Fueden ser enajenados en el modo y la forma estable
cidos por la Ley Orgánica Municipal. 

Lrt. '1.904.- Los i:nmuebles del dominio privado del Estado Y de propi~d~ 
pública o -¡:;ri vada de las Municipalidade,s no pueden adquirir -

-- . . ., 
se por prescr1pc1on. 

Art. '1.905.- t • o ia~ Pertenecen a la Iglesia Católica y sus respec ivas parr qu. ,.,: 
los templos, lugares píos o religiosos, cosas sagrad~s.Y bie- • 
nes temporales muebles o inmuebles afectados al serv~c10 del 
culto. Su enajenación está sujeta a las leyes especiales so-
bre la materia. 
Los templos y bienes de las comu..-riidades reli 9iosas no cat6li
cas, corresponden a las respectivas corporaciones Y pueden 
ser enajenados en conformidad a sus estatutos. 

-~:rt. '1.906.,.. Los bienes que no pertenezcan a~ Es~nd? n~ a las Municipa}¡~i: 
des, son bienes particulares,.sin d1stinci6n de p~r~onasbre 
cas o jurídicas de derecho pri vodo que tengon dominio so 
ellosº 

Los puentes e ..,,,.,1• noeo y ct, elesouiera otras construcciones be-. , = ..., - -~ les per-
chas a expensas de los particulares en terren?s que 
tenezcan, son del dominio privado de los particulares, aunque 
los dueños permitan su uso o goce a todos. 

L den tro de una misma here-
as vertientes que nacen y mueren d 1 he 

d d Y goce al duéío e a -a, pertenecen-en propieded, uso 
redad. . ./ .. 
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TITULO II 

DE LA POSESION 

Capitülo I 

De las. dispósiciones generales 

Poseedor es quien tiene sobre una cosa el poder físico inherente 
al propietario, o al titular de otro derecho real que lo confiera. 

1910.- No será considerado poseedor el que ejerciere en una casa o esta 
blecimiento industrial de otra persona y para ella, el poder fI
sico sobre aquélla, o estuviere sometido en virtud do relaciones 
de dependencia a cumplir instrucciones de la misma respecto de la 
cosao 

t. 1911.- El que poseyere como usufructuario, acreedor prendario, locatario, 
depositario o por otro título análogo en cuya virtud tenga dere
cho u bbligaci6n a poseer temporalmente una cosa, es poseedor de 
ésta, y también lo es la persona de quien proviene su derecho u 
obligaciónº El ~rimero es poseedor inmediato; el se~ndo, mediato. 
Quien posee a titulo de propietario, tiene la posesi6n originaria~ 
Los otros tienen una posesión derivada que no anula a la que le 
da origen. 

t. 1912.- La posesión mediata puede ser transferida a un tercero, por ~edio 
de la cesión del derecho a la restitución de la cosa. 

1913.- La posesión se transmite con los mismos caracteres a los suceso-
res universales del poseedor. 

Los derechos que por este Código se confieren al poseedor para la 
defensa y protección de la posesión, pueden ser invocados igual
mente por aquél que no posea sino parte de la cosa. 

Si dos o más personas posey€sen en común una cosa indivisa, podrá 
cada una ejercer sobre ella actos posesorios, con tal que no ex-
cluya los de los otros coposeedoresº 

Cuando una cosa ha salido de manos de su poseedor Y pasare a una 
finca poseída por otro; deberá éste permitir.al pr~mero que la 11~ 
ve, a menos que en el intervalo, ella haya sido º?J~to de una to-
ma de posesión. El poseedor de la finca, podrá exigir la repa~~
c~6n de los perjuicios resultantes de la búsqueda Y recuper~cion. 
Si estos perjuicios fuesen de temer, podrá él negar su permiso 1. hasta que se le den garantías suficientes, a menos que haya pe 1

-

gro en la demoraº 

Todas las cosas que están en el comercio, son susceptibles ~e ~~i 
sesi6nº No lo serán los bienes que no fueren cosas, salvo disp -
ciones especiales de este Código 0 

- El poseedor será de buena fe cuando el poder que ~~erza naci~:~
0

de 
un título y por error de hecho o de derecho ~stuviere p~rsuat! 
de su legitimidad

0 
El título putativo ~e equipara.al !~t~t~~l; 

. ....___,.._-~uando el poseedor tenga razones atendibl 0 s para JáZg 1 fe 
,Para extenderlo a la cosa poseída. El poseedor ser i~tmt 0 ª ' 
cuando o deba conocer la ilegitimidad de su i u • 

.. / .. 
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La buena f~ ~e. ~resume,- y basta que ~aya existido en el momentQ:¡, 
de la adqu1s1c1on. La del sucesor universal, se:ju.zga po:r ,la

1
,.~e1

1 aiJ 
autor y la del sucesor particular po;r su convioci6n person~;t.;_.:::· ; 

• 1920.- La posesi6n • de buena fe só~o pierde este cará~ter en el caso y 
desde el momento que las circunstancias hagan presumir que el po 
seedor no ignoraba que poseía indebidamente. -

• 1921.- Salvo prueba en contrario, se presume que la posesi6n conserva el 
mismo caracter con que .fue adquirida. Nadie puede cambiar por sí 
mismo, ni por el transcurso del tiempo, la causa y las cualidades 
o los vicios de su posesión. El que comenz6 a poseer por sí y co
mo propietario de la cosa, continúa poseyendo como tal, mientras 
no se pruebe que ha comenzado a poseer por ot~o. El que ha comen 
zado a ~oseer por otro, se presume que continua poseyendo por eI 
mismo titulo, mientras no se pruebe lo contrario. 
No habrá intervbrsión del título por la sola comunicación al po
seedor mediato, si ella no va acompañada de hechos que priven a óg 
te de su posesión o que no puedan ser ejecutados por el poseedor 
inmediato de la cosa de otroº 

.lrt. 1922.-En la percepción de frutos, la buena fe debe existir en cada acto. 
La buena o mala fe del sucesor del poseedor, sea universal o par
ticular, será juzgada con relación a él, y no por la de su ante
cesor. 

Art. 1923.- Si fueren varios los poseedores, la naturaleza de la posesi6n se 
juzgará respecto de cada uno de ellos. 
Tratándose de personas representadas, se aplicará lo dispuesto en 
este C6digo sobre representación en los actos jurídicos. 

Capitulo II 
. , 

De· la a'dquisici-Ón- Y- ·pérdida de la posesion 

krt. 1924.- Puede adquirirse la posesión por actos entre vivos Y por causa 
de muerteº 
Los primeros se clasifican en originarios Y derivados. 

Se adquiere la posesión de una cosa, cuando se ?btettga el P?ier 
físico sobre ella. Pueden adquirir por aprehens~6n la posesib~é 
originaria quienes hubieren cumplido catorce anos, como ta~i n 
toda perso~a capaz de discernimiento. Dichos extremos no se n 
necesarios, cuando por acto de terceros se hub~ere pueSt0 una e~ 
sa bajo el poder de una persona, aunque fuere incapaz. 

La posesión quedará adquirida ~orla mera ap~e~ensi 6n, s~el: 00
: 1ª sa carece de.dueño y es de aquellas cuyo domin~o se adgui r por 

ocupación, según las disposiciones de este C6digo. 

1 Habrá La posesión se adquiere también por la tradición de E:- cos~. una 
tradición cuando u~a de las partes entregare voluntariamen e 
cosa,y la otra la recibiere del mismo modoª 

L t' presente la persona a 
a. tradición quedará hecha_, aunque no es e Í cosa a un terce-

qui~n se hace si el actual poseedor entrega ª1 que esté a 
ro designado ;or el adquirente o la pone en un ugar 
la exclusiva disposición de éste. 

tt ./ •• 
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La tradici6n de cosa~ i:iuebles, se entenderi! hecha también po:t' ltf • 
eIJ,tr~ga de. los conocimientos, !actu~as o cartas ·de porte, en lcur . 
termino~+?-ispuestos por la leg1slac16n que los rija, o cuando fue 
ren remi~idas P?r cuenta y orden de otros, toda vez que las perso 
nas que las remiten las e~treguen a¿ agente que deba transporta,¡:
las, y con tal que el comitente hubiese detem.inado o aprobado el 
modo de la remisi6n. 

Si se tratare de cosas muebles que deben separarse de los inmue
bles, como arenas, piedraE; maderas o frutos pendientes la tradi 
ci6n se reputará hecha desde la primera extracci6n efectuada con
permiso del poseedor del inmueble. 

La sola declaración del tradente de darse por desposeído o de dar 
la posesión de la cosa al adquirente, no suplirá las formas autori 
zadas por este C6digo para la tradición. -
No obstante, con respecto al tradente y al adquirente, la tradi
ción producirá efectos jurídicos. 

Respecto de terceros, la inscripción en el Registro Público corre~ 
pendiente, de títulos de transmisión relativos a inmuebles desha
bitados, importará la transferencia de su posesi6n por la tradi . , 
cion. 

,. 1933.- Son actos posesorios de cosas inmuebles: su cultivo, mensura y des 
linde, la percepción de frutos, las construcciones y reparaciones
que en ellas se h~gan, y en general, su ocupación de cualquier 
modo gu~ se efectue. 

• 1934.- No es necesaria la tradición material de la cosa, sea mueble o in
mueble, para adquirir ~a posesión, cuan~o }a.cosa es t~r.ida a nom 

bre del propietario y este por un acto Jur1d1co transfiere el de
monio de ella al q~e la poseía a su nombre, o cuando el que la P~ 
seía a nombre del propietario, principia a poseerla a nombre de 
otroo 

rt. 1935.- La posesión fundada en un título, comprende sólo la extensi6n del 
títúlo, sin perjuicio de las agregaciones que por otras causas h~ 
biese hecho el poseedorº 

t. 1936.- Se juz~a que la posesión sobre la cosa continúa, ~ientras no ocu
rra un hecho que cause su pérdida. Esta se producirá: 
a) cuando la cosa hubiere sido puesta fuera del comercio; 
b) por abandono O en su caso, por cesación del poder d~ hec~o 

ejercido sob;e ella. La interrupción ocasionada por impedimen-
to transitorio, no produce efecto; 

e) por su pérdida o extravío sin posibilidad de encontrarla.
1

No 
se perderá, mientras se cbnserve en el lugar en que fue co o
cada por el poseedor o sus descendientes, aunque nos~ recu~~ 
de donde se la dejó, sea en la casa o en heredad propia O ªJ~ 
na; 

d) . , . aue el autor de ella adquiera el por especificacion, siempre ~ 
dominio· y 

' , d. t del inmediato, cuaE 
por desposesion, sea del poseedor me ia_o ºan actos de posesió~ 
do transcurriere un año sin que estos eJerz 

• \1rbar la del usurpadorº 

.. / .. 
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Capítú.l& III 

-~ .. ¡ ·• ! : ' • f • ~ ¡ ' 

De ias obligaciones y derechos inherentes a la posesión 

Son obligaciones inherentes a la posesión las concernientes a las 
cosas y que no graven a una o m~s personas determinadas sino al 
poseedor de una cosa determinada. ' 

El poseedor de cosas muebles debe exhibirlas ante el juez en la 
forma establecida por la legislación procesal, cuando la exhibi
ci6n fuere pedida por quien invoque un derecho sobre la cosa. Los 
gastos serár a cargo del que la pidiereº 

rt. 1939.- Son derechos inherentes a la posesión de cosas inmuebles, las ser 
vidumbree • activas, y son obligaciones propias de ellas 1ns res-
tricciones y límites del dominio establecidas en este Código. 

C ~tul :api. o IV 

De las aéciones y defensas posesorias 

Un título válido no da sino un derecho a la posesión de la cosa, 
y no la posesión misma. El que no tiene sino un derecho a la pos~ 
sión no puede, en caso de oposición, tomar la posesi6n de la cosa; 
debe demandarla por las vías legales. Nadie puede turbar arbitra
riamente la posesión de otroº 

artl 1941.- La posesión da el derecho de protegerse en la posesión propia, Y 
repeler la fuerza con el empleo de una fuerza suficiente, en los 
casos en que los auxilios de la justicia llegarían demasiado tar
de; y el que fuese desposeído podrá recuperarla por sí mismo sin 
i~tervalo de tiempo, con tal que no exceda los límites de la pro
pia defensaº 
Ese derecho puede ser ejercido por el poseedor, o en su n~mbre, 
por los que tiánen la cosa como subordinados de él, o quienes 
ejerzan sobre la cosa una posesi6n derivada o mediata. 

Habiendo dudas sobre quién era el último poseedor, entre el que 
se dice poseedor y el que pretende despojarlo o ~urbarlo en.ella, 
se juzgará que la tiene el que probare una poses16n ~ás antigua. 
No,siendo posible determinarla, ni quién es el qu~ tiene la.pos~ 
sion actual, o cuál de las dos es la más caracterizada? el.Juez 
ordenará que las artes ventilen su derecho en el petitorio. p 

P~ra_que la posesión dé lugar a las acciones posesorias, debe ser 
publica e inequívoca. 

Quien turbare 
acto ilícito 
ley O ' 

la posesión de otro o lo privare de_ella, comete un 
a menos que hubiere procedido autorizado por la 

El turbado en su posesión podrá reclamar del 
8 ?res de éste, aunque fuesen de buena feJ la 
C7os, Y si se temiese otros nuevos, podrá el 

actor y de los suc~ 
cesación de los he
poseedor pedir ade-

1 mas que sean prohibidos en J.o futuro 0 

, , 1 d dante adquirió la 
. ,sposeido tendrá accion, cuando e eman d 1 año anterior 

po
in-

sesion del perturbador o sus autores, dentro e 
mediato que precede a la turbación. 

••/•o 
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Las acciones 
los terceros 
de buena fe, 
didas. 

posesorias 
poseedores 
sino en el 

Si la turbación en la posesi6n consistiese en obra nueva que se 
comenzare a hacer en inmuebles del poseedor, o en destru~ci6n de 
las obras existentes, la acci6n posesoria ·será juzgada como ao
ci6n de despojo. Si la obra nueva se comenzare a hacer en inmue
ble que no fuese del poseedor, sea de la clas_e que fuere, y la po 
sesi6n de éste sufriere un menoscabo, habrá turbaci6n de la pose= 
si6n. 
En ambos casos, la acción posesoria tendrá por objeto suspender 
la obra durante el juicio, y una vez terminado éste, destruir o 
reparar lo hecho. 
El juez podrá denegar la suspensi6n provisional, si no la estim!, 
re justificada. r· 194-7.-
Las acciones posesorias se extinguen por no habérselas deducido 
en juicio dentro del año siguiente a la realizaci6n del hecho que 
las autoriza, y cuando por sentencia firme, posterior al hecho de 
desposesi6n o turbación, se decida que el autor de éste tenía un 
derecho en la cosa 9ue Ie autorizaba para exigir el restableci
miento de la posesion. 

i 
' ! 

i ~rt. 1948.- C}lalquiera de los coposeedores podrá ejercer las acciones. 1;oseso-
r1as contra terceros sin el concurso de los otros, y tamb1en CO.!l 
t~~ ~sto~, si lo excluyeren o,turbaren en el eje~cicio de la pos~ 
sion comun. Ellas no procederan si la controversia entre coposa~ 
dores sólo versare sobre la mayor o menor participaci6n de cada 
uno. 

Las acciones posesorias corresponden también a los poseedores de 
partes materiales de una cosa, como locaiós"distintóó de:J!litbit&• . , . 

cion, cóm8réio u otrosa 

Los poseedores mediatos podrán ejercer las acciones posesorias 
por hechos producidos contra el poseedor inmedi~t?, Y ped~r 9ue 
éste sea reintegrado en su posesi6n, y si no quisiere recibir la 
cosa, quedarán facultados para tomarla directamente. 

Las acciones posesorias serán juzgadas en la forma prescripta por 
las leyes procesales. Cuando la sEttencia hiciere lugar a ellas, 
podrá disponer segun los casos, que se restituya la cosa;_el ce- 1 se de la turbación; el restablecimiento, a costa del vencido, de 
estado material existente en el momento del hecho que funda la d~ 
man~a Y, el resarcimiento de los daños causados •. 
La indemnización no afectará a los sucesores particulare~ ~e.bu~ 
na f; Y el pago de los gastos de restablecimie~to Y del Juicio 

,• . ·; ¡ o podra serles dispensado, según las circunstancias de la causa• 

, <~í~,• - ~a ~e:itencia dictada en el juicio posesorio reve st iril. carf~i=~t~: 
~ efinitiva sin perJ"uicio del derecho de las partes para 

las • ' acciones reales que les competan. 

../ .. 
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TITULO III 

DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Capítulo I 

De las diaposiciones gen:erales 

Todo de~echo_r:al sólo ~ue~e ser creado por la ley, Los contra
to~ o disposiciones de ultima vo~u:itad que tuviesen por fin ccmeti
tuir otros derechos reales o modificar los que este C6digo reco 
noce, valdrán como actos jurídicos constitutivos de derechos per 
sonales, si como tales pudiesen valer. -
Son derechos reales: el dominio y el condominio, el usufructo, el 
uso y la habitación; las servidumbres prediales, la prenda y la 
hipoteca .. 

Art, 1954,- La ley garantiza al propietario el derecho pleno y exclusivo de 
usar, gozar y disponer de sus bienes, dentro de los límites y con 
la observancia de las obligaciones establecidas en este C6digo, 
conforme con la función social y económica atribuida por la Cons 
ti tución Nacional al derecho de pro~iedad. También tiene facul-
tad legítima de repeler la usurpacion de los mismos y recuperar
los del poder de quien los posea injustamente .. 

! 1í 
¡¡ 
¡¡ 
¡j Art, 
;r 
' 

El propietario ti~ne facultad de ejecutar respecto de la 9osa t~ 
dos los actos juridicos de 9ue ella es legalmente susceptible; 
arrendarla y enajenarla a titulo oneroso o gratuito, y si es in
mueble, gravarla con servidumbres o hipotecas •. 
Puede abdicar su propiedad y abandonar la cosa simplemente, sin 
transmitirla a otra persona$ 

1955.- El dominio se llama pleno o perfecto cuando todos sus derechos 
elementales se hallan reunidos en el propietario, y la cos~ no 
está gravada con ningún derecho real hacia otras personas~ Se 11~ 
m~ menos pleno o imperfecto, cuando debe r~s?!verse,.al fin de 
cierto plazo o al advenimiento de una condic1on, o si la cosa que 
forma su objeto es un inmueble gravado respecto de terceros con 
un derecho real que este C6digo autoriza. 

Con las limitaciones contenidas en la ley, la propiedad de un~~ 
mueble, además de comprender la superficie del terreno, se e~~ea 
de a todo el espacio aéreo y al subsuelo que dentro de sus lim~ 
tes fueren útiles al ejercicio de este derecho .. _ 
No podrá el dueño impedir los.actos que s~ r~al~cen a tal altura, 
0 a tal profundidad, cuando él no tenga ningun interés en excluiI 
los. 

El dominio de la cosa corpórea, se presume exclus~vo e ilimitafº' 
hasta prueba en contrario y sin perjuicio de lo di~pueS t º e~ e 
artículo anterior, y de las restricciones esta?l~c7das po~i~i a 
ley, sea en raz6n de vecindad, im~u~stos,,Pr?hibic7onesé: soci~T 
les, expropiaci6n por causa de utilidad publica o inter 
u otras limitaciones legales.· 
El · • • t e use de la cosa suya, . propietario no puede prohibir.a O ro qu. resente mucho 
si esto es indispensable para evit~r un peligro P 1 ropietario. 
más gr~ve que el perjuicio que pudie~e.r~ 5ultarl: fe &ubiese cau 
Podrá este hacerse indemnizar el perJuicio que s -
Sadoo 

.. / .. 
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Si un inmueb~e corriese pe~i~r? inminente de ser perji.ulie~~d:Í~á~¡¡¡j, 
e~ derry.mbam1.ento de un, edificio, por una obra levantad.a. en uíl(m_,:i.:i 
dio vec~no, ? por_l~ caida d~ parte ~e este edificio u obra, poar1 
su propietario_ exigir que ~uien sería.responsable del perjuicio • 
adopte ~~s medidas n~ce~ar~as para evitar el peligro, o que pres~ 
te caucion por el dano inminente. 

No podrá excavarse una finca de modo que pierda su apoyo necesario 
el suelo del predio vecino; a no ser que se afirme suficientemente 
de otro modo el ~redio amenazado. El autor de la excavaci6n peli
grosa, respondera de los daños causados al fundo vecino. 

Cuando el propietario de un fundo, al construir un edificio en él, 
~:~-:::-~ rebasase los límites de su predio, sin que le sea imputable dolo 
~i~r Dt ~ ni culpa grave, debe el propietario de la heredad invadida tolerar 

~~~ el exceso, a menos que haya protestado contra el hecho al efec-
~ t~tuarse la transgresión de los límites de su finca, o inmediatame~ 

~1 °¡te despuésG En este caso, el perJudicado será indemnizado por el 
, ago del valor real de la fraccion indebidamente ocupada, con más 

1 valor estimado del perjuicio directo que le cause la privación 
de su propiedad, y la fracción de tierra ocupada pasará al dominio 
del que hizo la construcción, a menos que éste se allanare a dem2 
lerla. 
Si la parte de la heredad vecina que qued6 fuera de la construc~ 
ción resultase insuficiente para una utilizaci6n o construcci6n de 
explotación normal, o quedase perjudicada la ya existente, su PI'2 
pietario podrá exigir la adquisición totalº 
Si en cualquiera de los ca.sos precedentes no se abonase el precio, 
podrá el perjudicado obligar al constructor de la obra a demoler
la, y la expropiación quedará sin efectoº 

rt. l962°- La propiedad de una cosa comprende simultáneamente la de los ac
cesorios que se encuentren en ella, unid.os de un modo natural o 
artificial 0 

Todas las construcciones, plantaciones, sus frutos naturales,_c~vi 
les e industriales productos y obras existentes en la superficie 
0 en el interior d; un terreno, aunque estén_se~a~ados, pe~tene
cen al propietario salvo que por un motivo Jur1d1c? especial, h~ 
biesen de correspo~der al usufructuario, al locatario, 0 ª otro • 

. dominio es perpetuo, y subsiste in~epen~ienteme~te del ejerc! 
cio que se pueda hacer de élº El pro:pietario 1?-º 1eJa de ~er~~ibi
aunque no eJ·erza ningu'n acto de propiedad, o este en la 1.mp t' 
1 . • on su consen 1-1.dad de hacerlo y aunque un tercero los eJerza c t • ' h d ·ado que un er-miento o contra su voluntad a no ser que aya eJ ' . , cero adquiera la cosa por prescripc1.on° 

N ct· . . d 1 a de sus facultades, 
~ 1.e puede ser privado del dom~nio º. e a,gun . d finido por 

sino por causa de utilidad pública o 1.nteres soc~al, ~ '6n 
la ley, ni desposeído de su propiedad sin justa 1ndemnizaci • 

s· . fº e motiv6 la expr.Q. 
~ l~,cosa expropiada no se destinare al ~n qudueño anterior de-

p1.ac1.on dentro de un plazo razonable, podra el •enada consig-
mandar su recuperaci6n en el es~ado en que fue enaJ ' 
nando et precio o la indemnizac1.6n pagada. 
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Capítulo II 

De la pro1;>ifidad privada inmue'bl:..i 

Seccion I 

De la adquisición y pérdida de la propiedad privada sobre 
inmuebles .. 

.Adquiérese la propied2d de bienes inmuebles por: 
a) contrato; 
b) accesión; 
c) usucapión; y 

d) sucesión hereditariaº 

Art. 1967 .- Se pierde el dominio de los inmuebles: 
a) por su enajenaci6n1 

b) por transmisión o declaración judicial; 
c) por ejecución de sentencia; 
d) por expropiación; y 
e) por su abandono declarado en escritura pública, debidamente inE 

cripta en el Registro de Inmuebles, y en los demás casos pre-· 
vistos en la ley. 

Sección II 

De la transmisión de la propiedad de los inmuebles por contra
to y de la inscripción de los títulos. 

Art. 1968.- L~ propiedad de bienes inmuebles se transmite por contrato. Los 
titulas translativos de dominio están sujetos a la toma de raz6n 
en el Registro de Inmuebles para que produzcan efectos respecto 
de terceros. 

lrt. 1969.- La ~ransmisión; salvo declaración contraria, comprende los acc~-
sorios del inmueble existentes en el momento de la transferencia. 
Los objetos aue, por efecto de ella, se entreguen al adquirente, 
0 los que pasasen a poder de terceros, se regirán por las reglas 
generales sobre posesión de las cosas muebles. 

rt. 1970•- La inscripción no impide las acciones que procedan entre_e~a~enan 
te Y adquirente para recuperar la cosa, ni tampoco las dirigidas 
contra terceros en los casos de anotación preventiva, respectoª 
los derechos constituidos después de éstaª 

Serán también inscriptas: 
a) l~~ sentencias por las cuales se pusiese término a la indivi

sion del condominio. 
b) • • a ias la~ sentencias que en los inventarios y cuentas parti~i~n r 

adJudicasen bienes raíces en pago de deudas de herencia, Y 

las adjudicaciones en subasta pública :Y, en gen~fr~l, t-~º~~s d!os 
tos jurídicos entre vivos, declarativos o modi ica iv 

dominio sobre bienes inmueblese 
• 111/ a• 
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. 19?2.-

. 1973.- Los inmuebles abandonados pertenecen al Estdao.Si lo abandonaao 
fuese la parte de un condominio, ella acr~cerá proporcionalmente 

~RA ~ a la de los otros comunerosº 
~~~,En este caso, será necesario que la declaración se haga igualmen 

-1,, e en escritura públicaº 
"G 
o 1 propietario exclusivo de una cosa, no podrá hacer abandono de 
~ 610 una parte indivisa de ella. 

Sección III 

De la adquisición por accesión. 

Art. 1974,- La accesión puede resultar de: 

a) la formación de islas; 
b) aluvión; 
e) avulsión; 
d) abandono del álveo; y 
e) la edificación de obras y las plantaciones. 

Parágrafo I 

De las islas 

Las islas situadas en los ríos no navegables pe~en~cen ª. 106 prQ 
pietarios ribereños de acuerdo con las reglas siguientes. , . . 
a) las que se formaren en medio del río, se consideran acrecRnáia 

sobrevenida a las tierras ribereñas fronterizas d~ ambas mdr
genes, en la proporción de sus frentes, hasta la linea que -
vida el álveo en dos partes iguales; 

b) lí una de las márgen~s, se las que se formaren entre esa ~ea Y ri'bereñas fronterizas de 
o~nsiderarán acrecencia de las tierra 
ese mismo lado; y 

0 brazo del las que emergieren por el desdoblamiento de un nuev . 
río, continúan perteneciendo a los propietarios de las tierras 
a costa de las cuales se formaron. 

Parágrafo II 

Del aluvi6no 
. latina e insensible~e~ 

Los acrecentamientos de tierra formados pau . tarios de las tie-
te por causa naturalee, pertenecen a los proiie 
rras ribereñasº 
Esta disposici6n es aplicable a los lagos Y lagunas. ../

0

• 
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Art. 1977 .- El terreno de ~luviÓIJ- accede a las heredad.es rib.er .. e·ña· B.i Ji.·@.~9¡¡.¡¡; 
•• de sus respectivas lineas de demarca,ci6n proloi:l.E$ádas 'dirééf'Mii,j.. 

mente hasta el ª~1:ª, respetadas la$ disposiciones J~om,er:rifé_'.;.. 
tes a la navegacion. · . . , · '" ,'. • .·, •~,: 

f ; ¡ 't 
- ' r ;1, ,; , 

El aumento de tierra no se reputará erecto espontáneo de las a
guas, cuando fuere a consecuencia de obras hechas por los ribe • 
reñose Tienen éstos el derecho de pedir el restablecimiento
de las aguas en su lecho; Y. ~i no fuere posible conseguirlo, 
pueden demandar la destruccion de esas obras. 

Si los trabajos hechos por uno de los ribereños no fueren sim
plemente defensivos, y avanzaren sobre la corriente del agua, 
el propietario de la otra ribera tendrá derecho a demandar la 
eliminación de las obras. 

Parágrafo III 
De la avulsi6n 

Art. 1979.- Cuando la corriente de las aguas segrega de una ribera una po,r 
ción de tierra y la transporta a otra heredad interior o de la 
ribera opuesta, su dueño puede retirarla mientras no se haya 
efectuado adhesi6n natural, pero no está obligado a hacerlo. 
Si la avulsión fuere de cosas no susceptibles de adhesión na
tural, se aplicará lo dispuesto sobre las cosas perdidas. 

Art 0 1980.- Si nadie reclamare la -porción de tierra a que se refiere el ar
tículo anterior dentro-de un año, se considerará definitivameB 
te incorporada al predio donde se halla, y el antiguo dueño 
perderá el derecho de reivindicarla o de ser indemnizado. 

Parágrafo IV 
Del álveo abandonado 

Art. 1981 .- El álveo o cauce abandonado de un río del dominio público o 
privado pertenece a los propietarios ribereños de las d~s má~ 
genes sin que los dueños de las here~ades ~or ~onde el rio a
briere nuevo cauce tengan derecho a indemnizaci6n algu~a 0 Se 
entiende que los predios de ambas márgenes se extenderan has~a 
la mitad del álveo o cauceº Si éste separaba ~ered~d~s de di~ 
tintos dueños, la nueva línea divisoria carrera equidistante 
de unas y otras,, 

Parágrafo V 
De la edificación y la plantación 

Art. 1982º- Toda construcción o plantación existente en un terreno, se pr~ 
sume hecha por el propietario, y a su costa, salvo prueba en 
contrarioº 

A 1983°- El que sembrare plantare o edificare en ~inca propia con s~; 
~LEG,s< millas, plantas'o materiales ajenos, adquiere iª propi~d~~bie-

:í.,•t -t..,,, unos y otros, pero está obligado a ,pagar d su ~a ~f; r!s!~cimien-
• '1

1
~~~ .. ~ se procedido de mala fe, será ademas ~on en~ 0 millas plan

¡\Q i;;1 O to de los daños y perj1:ici?s: ~l dueno ~e as o~!iniere: si 
, ,f~,/ • tas o materiales podra rei v1.ndicarlos si le c 
'A~ 1. ' fi ~~ ._..,, ~ 

1 
u teriormente se separasen. 

lllft...~E \)\t~~ " .. / / Dlt 
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Cuando de bue:1a fe se ha sembrado, edificado o :plantado en te.' ' 
no ajeno, y s1.n derecho para ello, e~ dueño está. obligado a'.:j~~..,.;li 
nar el 1:1ª?ºr valo~ que por los trabaJos o la constrµ4~:lin?hb:1'ftJ¡¡..::.l: 
se ~dqu1.r1.do e~ "?~en, en el. momento de la restituoi6tt~' ~d&''iíti4t!l 
pedir la demol1.c1.on o deterioro de los trabajos. • "· 

No está obligado a pagar las mejoras voluptuarias. El autor podri 
levantarlas, s~ no causare perjuicio al bien. Si procedi6 de m$la 
fe, estará obligado a la demolici6n o reposici6n de las cosas a 
su estado primitivo, a su costa. Si el dv8ño quisiere conservar 
lo hecho, no podrán ser destruídas la&.~Or1la¡ y deberá abonar el 
mayor valor que por los trabajos hubiere adquirido el bien. 

Si hubiere mala fe, no sólo por parte del que edifica, siembra o 
planta en terreno ajeno, sino también µ>r :p9.rte del dueño, se regls 
rán los derechos de uno y otro según lo dispuesto respecto del ed.l 
ficante de buena fe. Se entiende haber mala fe por parte del due-
ño, siempre que el edificio, siembra o plantaci6n se hiciere a vi! 
ta y conocimiento del mismo y sin oposición suya. 

El dueño no está obligado, en caso alguno a abonar las impensas y 
mejoras útiles, posteriores a la notificación de la demanda. S6lo 
debe las necesarias. 

1987º- Se aplicará también lo dispuesto para el que sembrare, plantare, 
o edificare en predio propio con materiales ajenos al caso del que 
de buena fe empleó semillas, plantas o materiales ajenos en terr~ 
no ajenoº 
El p:::-·opietario de éstos podrá exigir del dueño del suelo la inde!_ 
nización si no pudiere cobrarla del plantador o constructor. 

lU't. 1988.- El poseedor, cuando ha sembrado, edificado o plantado de buena fe 
• en terreno ajeno tiene derecho de retención mientras no sea in

demnizado 0 Si procedió de mala fe tendrá ese derec~o en ca~o de 
que el propietario quisiere conservar las mejoras introducidas. 

Sección IV 

De la usucapiónº 

El que poseyere ininterrumpidamente un inmueble durante veinte 
años sin oposición y sin distinci6n entre pr~sentes_y ausentes, 
adquiere el dominio de él sin necesidad de titulo m de buíena fe, 
1 ✓ • á d. 1 J·uez que as lo de a que en este caso se presume,. Podr pe ir a d -
clare por sentencia, la que servirá de título de propieda para 
su inscripción en el Registro de Inmuebles. 

: ~. 1990•- Quien hubiere adquirido un inmueble de buena f~ ,Y con juS t O d títB, 
lo, obtendrá el dominio del mismo por la posesion continua e 
diez años 
E · • , • • 1 bi·enes el que posea una n iguales condiciones podra adquirir os . d d la 
herencia, cuando medie declaratoria a su favor en virtu e 
muerte real o presunta del titular. . inada. 
Este precepto se aplicará al legatario de cosa determ 

- El • osesi6n a la de sucesor particular de buena fe puede unir_s~ Pe del plazo fi-
_su autor aunque este sea de mala fe, Y beneficiarf s vicios de 

_Ja
1

do Para ~a usucapi6nº La causa, la ~aturaleza Y 1ºadguirente a ) ª posesion del autor, no serán considerados en e 
,,los efectos de la prescripci6n. -~~!ílli'<;:;:...-,,,,,, .. ; .. 
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• 1992 .- .l'Als , a u s ª. e que suspenden o inter;rtimpen la 
tambien son aplicables a la usucapi6n, así como al 
tiende lo dispuesto respecto del deudor. 

1993.- Las tierras del dominio privado del Estado y de los entes aut6ns • 
• mos del Derecho Público no pueden ser adquiridas por usucapión • 

. 1994.- La buena fe exigida por este C6digo, es la creencia sin duda algu
na, en el poseedor de ser titular legítimo del derecho • 

. 1995.- Será justo título para la usucapi6n aquél que teniendo por fin 
transmitir el dominio o un derecho real, reviste las solemnidades 
exigidas por la ley para su validez . 

. 1996.- El título debe ser verdadero -y corresponder al inmueble poseído. 
El tftulo putativo no es suficiente, cualesquiera que sean los fun 
damentos del poseedor para creer que tenía un título válido. -

Aunque la nulidad del título sea meramente relativa al adquirente 
de la cosa, no podrá éste usucapir contra terceros ni contra aqué
llos mismos de quienes emana el título. 

t. 1998.- El título subordinado a una dondición suspensiva, no es eficaz p~ 
rala usucapión sino desde su cumplimiento. El sometido a condi
ción resolutoria es útil desde su origen para la usucapi6n, salvo 
el caso de que haya acaecido aquélla . 

.. 

~- Las reglas de la presente Sección 
,'.'\ y habitación y a las servidumbres 
~~\ tos en este Código. 
o\\ 
º¡I 

Sección V 

son aplicables al usufructo, uso 
prediales, en los casos previ~ 

De las restricciones y límites del dominio o de los 
derechos de vencidad. 

Parágrafo I 

Del uso nocivo de la propiedad. 

: .rt. 2ººº•-El propietario está obligado, en el ejercicio de su derecho, es-
• 1 t • 'n industrial, a abstene~ pecialmente en los trabajos de exp o acio. ecinos 

se de todo exceso en detrimento de la ~r?piedad de los vd holÍín 
Quedan prohibidos en particular las emisio~es de

1
hum~r~pi~aciones' 

las emanaciones nocivas y molestas, los I"l:1 ~os, ª5
1 tolerancia 

de efecto perjudicial y que exce~an lo~ limites de !
1 

a la si
que se deben los vecinos en consideraci6n al uso 10? ' . ·n ui 
tuación y a la naturaleza de los inmueblesº El propiet~riodii ~ue 
lino o usucfructuario de un predio tiene el_de~echo 1! !!~ri~ad, 
el mal uso de la propiedad vecina pueda_perJudicar 
el sosiego y la salud de los que lo habitan. . la cesa-
Se ' 1 1 • ez puede disponer ~~~__,.9'1n a circunstan0ia del caso, e .Ju .

6 1 drños aunque 
0 ~ de tales mole~tias y la ind~mnizaci n de os º· ' 

ediare autorización administrativa. . ./ .. 

1111 
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Parágrafo !I 

De los árboles y arbustos. 

2001.- El propietario de una heredad no puede tener en ella árboles sino 
• a distancia de tres metros de la línea divisoria con el vecino 

sea la propiedad de éste predio rústico o urbano, esté o no ce~ra 
do, aunque sean ambas heredades de bosques. No podrán tenerse ar~ 
bustos sino a distancia de un metro~ -

El propietario· podrá cortar en su finca y guardarse las raíces de 
los árboles o arbustos que procedan del predio vecino. Lo mismo 
sucederá con las ramas que caigan sobre su finca, cuando el wo-

~~RA D~ pietario haya_ fijado al poseedor del predio vecino un plazo c·onv!:. 
~~ niente para hacerlas cortar y ~ste no lo haya hecho durante dicho 

y . plazo. 
~¡) De este derecho no gozará el propietario si las raíces o ramas no 

¿:;/! perjudicasen el uso de su finca. 

/' 

!rt. 2005.-

Parágrafo III 

Del paso obligatorio. 

Si entre una finca y un camino público faltase la ne?esar~a comu
nicación para una explotación regular, podrá el prop~etario de la 
finca encerrada exigir de los vecinos que toleren,_mientras ~ea 
necesario, el uso de sus predios para establecer di~ha comunica
ciónº La dirección del paso obligatorio y la exte~s~6n del uso d~ 
berán fijarse judicialmente si las partes no conviru.eren en ello. 
El vecino a quien le fuere impuesto el paso, deberá ser indemniz~ 
do. 

Parágrafo IV 

De las aguasº 

Las aguas pluviales pertenecen a los dueños de la~ heredaoes don
de cayesen, o donde entrasen, y pueden disponer lib~emen~e de i 
ellas o desviarlas en detrimento de los terrenos inferiores, 9 

' ' • no hay derecho adquirido en contrarioº 

L - • manantiales podrán os duenos de terrenos en los cuales su~Jan ., ' ·n ue 
usar libremente de ellos y cambiar su direccion natudrald 81 h¿ 
el hecho de correr sobre los fundos inferiores conce ª erec 
alguno a sus propietarios. 

rt en al dominio Guando sean aguas que corran naturalmente, pe enec podrá ca!E, 
público, y el dueño del terreno sobre e~ cual corran no de tales 
biar su dirección. Le será permitido, sin embargo, usar 
aguas para las necesidades de su heredad. 

L - , • • bir las aguas que n~ 
os te¡rrenos inferiores estan suJetos ª rec~ sin ue para 

turalm~nte descienden de los ter~enos superior~;i uedin ser ellas 
1 eso hubiese contribuído el trabaJO del hombr~ºd s inferiores.· El 

~ empl~adas en forma que perjudique a las here ~oeque agrave las~ 
pr _;etario superior no puede hacer actoª gu 
Jecion del fundo inferior. 

../ .. 

-
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..-11.a=------~•-Lo dispuesto en el p~imer párrafo del artículo ant~riqr, ~.·p::;~--·p;,:t 
RA a de las. aguas sub~erranea~ que salen al exterior por obra-'dse1.'.lipa 

f ó'~ bre, nJ.. las pl1;1vJ.ales c~n.das d~ los techos, o de los dep6sitoa,) 
Lll!Pf~ :-t, ue hubiesen sid? r~~ogJ.das, n~ las a.guas servidas gue .se .hubi"" 

~ mpleado en. la_ 11.mp;eza doméstica o en trabajos de f4brica~éEl ;e 
~ o del predio J.nferJ.or puede demandar que estas aguas sea:n desv: 

/);1 as, o que se le indemnice el perjuicio que sufriere. 

- Están igualmente obligados los dueños de terrenos inferiores a 
recibir las arenas y piedras que las aguas pluviales arrastr;n , 
su curso, y no podrán reclamarlas los propietarios de los terre• 
nos superioresº 

2009.- El dueño del terreno inferior no puede hacer dique alguno que ce 
tenga o haga refluir sobre el terreno sul?erior, las aguas, arem 
o piedras que naturalmente desciendan a el, y aunque la obra haJ 
sido vista y conocida por el dueño del terreno superior, puede i 
te pedir que el dique sea destruido, si no hubiese comprendido E 

perjuicio que sufriría, y si la obra no tuviese veinte años de 
existencia,. 

,lrt. 2010º- El que hiciere obras para impedir la ent·rada de aguas que no es1 
obligado a recibir en su terreno, no responderá por el daño que 
tales obras pudieren causar. 

Art. 2011.- Las riberas de los ríos o lagos navegables, aunque pertroezcan a 
propiedades ~rivadas, estarán sujetas a una restricci6n de domir 
en interés publico de la navegación, en una extensi6n de diez D 
tros, conforme a las disposiciones de las leyes especiales. 

itrt. 2012º- Se prohibe a los ribereños alterar la corriente natural o el e~ 
ce, o efectuar derivaciones sin permiso de la autoridad. En los 
ríos navegables 9ueda vedado el uso de las ag11.as que estorbe o 
perjudique el transito fluvialº 

Si las aguas se estancasen corriesen más lentas o impestuosas, 
o torcie~en su curso natur;l, los ribereños a quienes tales ~lte 
raciones perjudiquen, podrán remover l~s obstáculos,.construir. 
obras defensivas, o reparar las destruidas, co~ el fin que el ci 
so de las aguas se restituya a su estado anterior~ 
Si tales alteraciones fueren causadas por caso fortuito O fuerz~ 
mayor, correspondan al Estado los gastos nece~arios para volver 
las aguas a su estad? anterior~ ~i fue~en mot~va~a~ 1or e~!~~ d€ 
alguno de los riberenos que hiciese obra perJudicia ,~o F 
se las obras defensivas: los gastos serán pagados por 1 , ª m 8 

la indemnización del dañoº 

Ni con licencia del Estado podrán los ribereños extender sus di
ques de represas, más allá del medio del río o del arroyo. T~mpo 
c_o les será permitido, sin el consentimiento de los otros riber 

Í 08 de manera que las nos, represar las aguas de los ros o_arroy ' 's rofundo e 
alcen fuera de los límites de su propiedad, hagan ma ~ pr 
Cauce . . 1 t rrenos inferiores O . en el curso superior, inunden os e 
Ven a los vecinos del uso de ellas. 

---~ Parágrafo V 

Del derecho de construir 0 

T • • • de -manera que la cai odo propietario debe mantener sus edificios_ no puedan dañar 
da, o los materiales que dé ellos se despr~ nd:~tisfacer los da
a los vecinos o transeúntes, bajo la pena e sare 
ños e interesos que por su negligencia les cau • 

.. / .. 
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En caso de 
vecina, su 
sarias. 

que_ haya p~li~o. de perjuicio para la propiedadtl¡( 
dueno podra exigir las medidas de seguridad ~ce1 

!,;;dlm.tt. 
~ \ 'Í:!~! 

• • . • .· :1hfü 
Art .... 2~016.- Nadie puede construir cerca de una pared medianera O divi ¡'1 

soria, ob~a~, o efectuar trabajos 9ue CaUSEn humedad,· ea'fa 
blos, depositos de sal o de materias corrosivas, artefaet~i 
que se mueven por vapor, u otras fábricas, o empresas peli · 
grosas para la seguridad, solidez y salubridad de los edifi 
cios, o nocivas a los vecinos, sin guardar las distancias -
prescriptas por los reglamentos municipales y usos del país. 
si a pesar cie haberse bbse1·vado los reglamentos, fuesen no 
civos para algún vecino los trabajos, podr~ éste exigir su
demolición, y la indemnización que pro~edaa 

El que quiera hacer una chimenea, o un fogón u hogar, contra 
vha pared medianera, debe hacer construir un contramUI'o ais_ 
lante .. 

~ara hacer un horno o fragua contra una pared medianera, de 
be dejar un vacío entre la pared o fragua de no menos de qui! 
ce centímetros. 

Para hacer pozos, con cualquier objeto que sea, contra una 
pared medianera o nó medianera, debe hacerse contramnro de 
treinta centímetros de espeBor .. 

Art. 2.018.- El propietario de una heredad contigua a un mllI'o no mediane 
ro, no puede apoyar en él obras o construcciones, ni usarlo
de manera alguna., 

Art. 2~019º- Si para cualauier obra fuese indispensable poner andamios, 
u otro servicio provisional en e! inmu~ble del veci~o opa 
sar obreros o materiales, el dueno de este no tendra derecño 
a impedirlo, siendo a cargo del que construyere la obra la 
indemnización delm.ño que causare. 

Art. 2.020.- Ningún propietario O medianero podrá abrir ventanas, o. trone_ 
ras en pared medianera, sin consentimiento del condomino. 

itrt. 2.021.- El dueño de una pared no medianera contig~a_a una finca aje_ 
na, puede abrir en ella ventazj.as para recibir luces conforme 
a las ordenanzas municipales. 
No tiene derecho, en tal caso, para impedir que en el suelo 
vecino se levante una pared que cierre las ventanas Y le pri 
ve de las luces. 

krt. 2•022.- Sólo pueden tenerse vistas sobre el predio vecino cerr~do 0 

abierto por medio de ventanas, balcones u otros voladizo~, 
guardando las distancias exigidas por los reglamentos muni_ 
cipales. 

Parágrafo VI 
De la demarcación entre predios. 

23 E d blº ar al dueño del •- 1 propietario de una heredad ~ue e O ig ., d los dos 
predio lindero a proceder con el a ~a demarcaci~~ec~dos re 
predios, y a renovar mojones destruidos O desaplos propieta
P~rtiéndose proporcionalmente los gastos entre -
rios colindantes. 

, . d te indi~pensable la 
La accion de deslinde tiene por antece ~n or edificios, 
contigüidad de dos heredades, no separa asapmenos que las 
muros o cercas_u otras ?bras permanentef~s vecinos, sin el 
cercas hayan sido removidas por uno dbe 

O 
mojones unilate _ 

consentimiento del lindero, sobre rumos 
ralmente fijados. 
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La acci6n de de alinde compete únicamente a los titul.«ff1~+~W 1.il 
chos reales ~obre el . terreno, y se da contra los ;qtte, pdá.,_i¡._1~ 
heredad contigua. Actor y demandado puede:1 pe4.ir ,J.fi d~(tta~ttMt!JI 
los demás poseedores, para que la sentencia que • se dicte 8~ :tJit¡ ¡ 
juicio cause cosa juzgada a su r~specto. . . . , . • : , 1 'j 
Si hubiese confusi6n de límites. o contestaci6h sobre ~li~s-,. •;~./ 
fijarán por el juez, de acuerdo con los títulos respectivos, y 
en defecto de datos suficientes, de acuerdo con la posesi6n. Si 
no pudiesen determinarse por esos medios, resolverá el juez, te 
niendo en consideración los hechos demostrados. -
Si se plantearen acciones reales o posesorias, la decisi6n se 
dictará de conformidad con las disposiciones que las rigen. 

La operación de deslinde sea judicial o convencional, debe prac 
ticarse por profesionales autorizados por la ley. El deslinde -
hecho por convenio, será suscrito y sometido por las partes, co: 
la mensura debidamente practicada, a la aprobacj_6n del juez com 
petente. Sin ésta, dicho convenio será nulo. La homologaci6n d~ 
convenio por el juez, o la sentencia aprobatoria que éste dicte 
en caso de ser judicial el deslinde, constituirá título de pro
piedad entre las partes y sus sucesores, siempre que haya sido 
inscripta en el Registro de Inmuebles. 

Parágrafo VII 

Del d~recho de cercar. 

Art. 2027.- Todo propietario o titular de un derecho real, tiene facultad 
para cercar su pro~iedad, o la finca gravada con derecho real, 
sea ella urbana o ruralº 

.\.rt. 2028.,- Los derechos y obligaciones que nacen del encerr81:1ient? de las 
propiedades particulares, se regularán por la legislac16n esp~ 
cial. 

Capitulo III 

De la adquisición y perdida de la propiedad de cosas muebles. 

Sección I 
. . , 

De la apropiacionº 

2029 s d • h • 'n la :propiedad de las cosas muebles 0
- e a quiere por apre ensio - ·6n hubie 

que nunca tuvieron dueño y la de aquellas cuya posesi. . ~ 
. • •. , . , d unciar a su dominio' s1 

re sido abandonada con intenc~o~ eren si se hiciere 
esa aprehensi6n no fuere prohibida ~orla ley, Y 
con la voluntad de adquirir la propiedad. 

• • h h con indicación de la per 
Si el abandono de la cosa fuere 6c O é t odrá tomarla. Si otr8 
sona en cuyo beneficio se hace, s 10 s ª P 1 d • io del renun 
persona la aprehendiere, revertirá la?º~ªª o~in -
ciante y podrá éste reivindicarla o exigir su va or. 

, b d das las evidentemente 
)No se comprenden entre las cosasª anona~ ca eren en un lago 
per~idas; las que sin voluntad d? . sus d~e~~~arc~ci6n; ni los bJ! 
o rio~ __ o fueren arrojada para aliJar ug 

8 
o·os de un accidente. 

~ ~y ~áquinas aereas, hall~dos co
1
mo e Ph~ sido perdida. 

C..:::---- En caso de duda se entendera que a cosa 
' ' 
<·t. 2030•- S'?n cosas sin dueño sujetas a apropiación, a 

•• . d 1 s cuales pertenecen 
a) los animales silvestres en liberta' ºdar persiguiere al an 

quien los haya cazado. Mientraséel ~~ªue otro lo atranase)· Y 
mal que hirió, tiene derecho a 1, g ~ •• 0 • 
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b) !ºª animales ma1;sos o do·Testicados carentes de marca O -~-
nal, perteneceran. ª! due~o, del inmueble do~~e • col'.l~l!'~3éseri,, 
1~ ?º?tu.mbre de v1.v1.r, si ~$te no se hubie~~ valido de¡,1~t! 
t1.f7ClOS para atrae~l9~-~ S1 los h~biere_ practicaa~:r, ·":'_~_-. 
dera como por acto 1.l1.c1. to. • • • • • . , , ,,e t.~J'fl 

• . . . . , ' , . , , ¡i 

Los anim~le~, domésticos y domesticados no podrán • ser obje.ti{'11 

de aprop1.ac1.on, aunque hayan huido refugiándose en predios• 
ajenos. 

No puede entrarse en heredades ajenas cercadas o cultivadas 
en persecución de enjambres o de animales domesticados o d.o 
mésticos, sin permiso del dueño de ellas. 

Art. 2.031.,-, . Cuando una cosa mueble, cuya transferencia exiJa inscripci6n 
en un Registro Público, hubiese sido .robada o perdida, podrá 
su poseedor usucapirla en el término de dos años computados 
desde que fuera anotada a su nombre~ El plazo se extenderá a 
tres años, para aquellas cosas muebles que en el mismo supue~ 
to no requieran ser inscriptas. 
La posesión deberá ser en ambos casos, de buena fe, continua 
y en calidad de dueño. 

Art. 2.032 .. - Los frutos caídos de los árboles pertenecen al dueño del te 
rreno donde cayesen. 

Art. 2.033.- Los animales que se cazaren en predio ajeno cercado, ,Planta_ 
do o cultivadp, sin permiso del dueño,~pertenece~ a este Y 
el cazador está obligado a pagar el dano que hubiere causado. 

Parágrafo I 
De la peseaº 

Es libre la pesca en los ríos y lagos navegables. En los no 
navegables y en los arroyos, los propietarios ribereños tie_ 
nen el derecho de pescar por su lado, hasta el medio del 
río o arroyo~ 
En todos los casos, la pesca se sujetará a los reglamentos 
dictados por la autoricl.ad competenteº 

Parágrafo II 
Del hallazgo de la cosa perdidaº 

Art 2 • • t d • d si la to 
º 0 035.- El que hallare una cosa, presumiblemen e ~er ~ a, , -

mare asumirá la responsabilidad del deposi~ario, Y,e~tara 
obligado, como tal, a restituirla a su dueno O legitimo po_ 
seedorº 
Está obligado además a informar al propietario y,no pudien1o 
hacerlo, avis 8 rá a la autoridad policial de~ lugar O tomara 
las medidas aconsejadas por las circunstancias. 

036 h 11 d tendrá derecho a una re 
V 

0
- El que restituyere la c?sa -~ ª ª s ue hubiere 

compensa y a una indemn1zac1.on por los g~st ~ q sa si el 
hecho para la conservación Y transp

1
orteL e ~o~~en;a y la in_ 

propietario no prefirieSB abandonar a. ª re 
demnización serán fijadas por el juezª 

. . nea por el hallazgo, el 
Si el dueño hubiese ofrecido recompe iJ • ofrecido y la re 

. , ~ 9..ue la encontró podrá optar entre. el p~e~t~ialmente. -
~ compensa e indemnización establecidas JU . • 

• :rt • 2 O d á de los perjuicios 
º 37°- El que encontró y tomó la cosa respon ~~- cuando hubiese 

causados al propietario o poseedo~ ie~id~~;ioro intencional 
procedido con doloº Este resultara e_ debido que hiciere de 
~ue aquél c8usare a la cosa, de~ us? i~s impuestas por la ley, 
esta o de la omisión de las obligacion 
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Si la cosa hallada estuviese expuesta a deterioro y el d.'Q.~~iiuo 
fuere encontrado ~e la venderá. en subast .. a pdblica or«en.a .. •.·.4. •.='.;;. l' r·. :' 
el juez. Se. deducirán del producto, los gastos de apreh~~~t • • • 
y conservac16n Y se ?torgará una recompensa al que lé: 'hilJ.;fi'.i,,;iq.: 
excedente será d~posi !ag.o en la ~icipá.lidad del lugar l)~'T e! 
entregada al dueno, ~¡1 este apareciere dentro del ]?la,~<> 4f ¡~,¡1¡ 
año. 

Será ilícita la apropiaci6n de las cosas muebles ajenas perdida, 
que no se ajustare a_las normas precedentes. 

Se tendrá por tesoro, todo objeto de valor sin dueño conocido 
que estuviere oculto o enterrado en un inmueble. No lo ser!n' 
aquellos objetos encontrados en las sepulturas o lugares pÚbli 
cos destinados a ese fin. . -

El que hallare un tesoro en fundo propio, adquiere el dominio 
de él, pero si el descubrimiento fuere en predio ajeno, lo divi 
dirá por mitad con el dueño de éste. -

.lrt. 2oLl-l. - Se reputa descubridor del tesoro el primero que lo haga visible. 
aunque sea en parte, siquiera no lo aprehenda ni reconozca que 
es un tesoro, y haya otros que trabajasen con él. 
Si en el mismo sitio o inmediato a él,hubiese otro tesoro, su 
descubridor será el primero que lo hiciere visible. 

:irt. 2042.- Está prohibido buscar tesoros en predios ajenos, sin licencia 
expresa de sus dueños o representantes. 
El que fuere coposeedor del predio o poseedor inmediato, podrá 
buscarlos, con tal que el predio sea restablecido al estado en 
que se hallaba. 

: krt. 
! 2043.- El derecho de descubridor no puede ser invocado por el obrero 

a (i 11ien el propietario del predio le l}.ubiere encargado ha9e;
excavaciones en busca de un tesoro, ni por otros que lo h1c1ereI 
sin autorización del propietario. En. estos casos el tesoro hall~ 
do pertenece al propietarioe 

Art, 2044.- El· obrero que trabajando en un fundo ajeno descubriere un teso
ro, tiene derecho a la mitad de él, aunque el propietario le h~ 
biere predicho la posibilidad de hallarlo~ 

Art, 2045.- Deja de considerarse tesoro la cosa hallada, si alguien demos
trare que le pertenece.. Esta demostraci6n puede hacerse por cua] 
quier medio de prueba. 
Se presume que los objetos de reciente origen pertenecen al_du~ 
ño del lugar donde fueren encontrad?s, si él hubiere fallecido 
en la casa que hacía parte del predio. 

Art 2046 d no está comprend_i 1

, • •- El tesoro hallado en un inmueble hipoteca 0 , 

do en la hipoteca. 

Secci6n II 

De la especificaci6n y la adjunci6n. . 
1 fe transformare materia 

~ que con su trabajo, de buena O ma ª ' e sea posible res
ªJena en una cosa nueva, la hará suya, aunqu 
tituirla a su forma anterior. 

á 10 que valiere En ambos casos, el que especifiqne deberl P;~arel dueño de 6sta 
la materia, pero si hubiere obrado de ~a~ ~o' si no prefiriese 
ten ---derecho a ser indemnisado de to O 

1 
an w:i.ento de valor que 

om~r la cosa, pagando al transformador e ª 
hubiere adquirido. ../ .• 
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.-Cuando dos cosas muebles,' pertenecientes a distintos <\u.efi.M ;i 

se unen de ta~ man~ra, que. fo:-me1;1-parte~ ~te~a:nt,e :4tt,:wwl 1 

s9la, el propietario de 1~ principal adq1;11ere la aé(le~c>~l• . : 
aun en el e aso ~e ser posible la sep~raci~n; QQll pb~4S"-,J&A;!p 
de pagar al dueno de la cosa acoesor1a lo qu., e;l.la ·valié1ttf j¡j 
Si no se pud!era determinar 0uál de ambas <:osas ea ·.la· p;ri~Í 
pal, los duenos respectivos serán condóminos ,,proporeio:p.e).JíltE 
te al valor de ellas en el momento de la uni6n. • , . : 

El mismo principio del artículo anterior regirá siempre que 
por un hecho casual o voluntario, dos cosas muebles de die ' 
tintos p~opietari~s, se mezclaren o confundieren, resultan: 
do materialmente inseparables, o cuando la separaci6n sólo 
pudiere hacerse con·gastos desproporcionados. 
Si fuere posible separarlas, ellos se hará a costa común 
cuando la mezcla fuese casual o, por cuenta de su autor, si 
hubiere sido voluntariaº 

Art. 2.050.- Cuando de acuerdo con los artículos anteriores se extingue 
el dominio, también se extinguen los otros derechos reale.s 
que afecten la cosae Constituído que sea un condominio, los 
derechos continuarán sobre la parte indivisa; pero si el 
dueño de un objeto adquiere el conjunto de la nueva especie, 
los derechos se extenderán a ellae 

Art. 2 .. 051º- El que por aplicación de las disposiciones anteriores expe_ 
rimentare la pérdida de su derecho puede demandar al que se 
beneficie de ella, una indemnización pecuniaria, según las 
reglas del enriquecimiento sin causa, y en ~u.caso, sobre 
actos ilícitosº No puede pedir el restablecimiento de l_as co 
sas a su estado anteriorº 
El perjudicado tendrá privilegio sobre el precio que se le 
debieseº 

Sección III 
De la adquisición de los productos y de otras partes 

integrantes de una cosaº 
Arte 2°052.- Los productos, y las partes con~titutiv~s 

necen al propietario de ella, aun despues 
salvo los-derechos de terceros al goce de 
poseedores de buena fee 

de una cosa perte . , -de su separacion, 
la cosa, y de los 

Art. 2-053.- El que en virtud de un derecho real está at:,tor~zado ~ªI: 
apropiarse de los productos y_partes constitutiva~ 6d 
cosa ajena, adquiere esa propiedad por la separaci n. . 

11rt. 2 0 ª 540-

Los frutos civiles le pertenecen, aunqued n~ los_h~~~cl!r~~
bido, en cuanto correspondan al tiempo e ª exis 
su derechoº 

f poseyeren inmuebles co 
Los que sin título pero de buena 8 , los frutos 
mo dueños o por otro derecho real, haran suyos los civiles 
n~turales e ~ndustriales,_una ve: separa~o~;t~s corrcspon' 
s?lo percibiendolos efectivill?~nt~, a~qual comienzo de el!a 
di~re~ al tiempo de_su posesio~~ Cuan ºertenecerán los pro_ 
existieren explotacio~es, tambien les P deberán al propie_ 
duetos que hubieren sido separados, . per~as sumas perctbidas 
tario y en su caso al usufructuario, 

' ' • d por los que hubieran enaJena o. d án 
, dientes correspon er 

Terminada la poses ion, . los frutos ~en arcido el poseedor ~~ 
al dueño o usufructuario; pero sera r:;a pro<tucirlos. Tambien 

na fe por los gastos efectuados P ~~ñ' ~1ativos a la 
' • b t s gue a-LJ'\n-1. 0 , .L."' deberá reintegrársele los tri u O ·6n y cultivo de 

Propiedad en la parte y tiempo de preparaci •. ; 0 • 

esos frutoso 
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Art •.. 2.058.-

Si el poseedor f~ere de mala fe, pertenecerán al p.ropietari~ 
o ~l usufructuari? en su caso, todos los frutos y productos 
existentes.~ reali~ados, los que deberán serle restituidos 
co~ deduccion de los ga~tos de c~ltivo y cosecha y de loe• 
tribu~os que co~respo~~16re, segun se dispone en el artícUlo 
anterior. ~ebera. ta.mb1en el valor de las partes constitutivai 
de que hubiere dispuesto, • aunque el precio obtenido por ellai 
fuere menor. El heredero del poseedor de mala fe hará suyos 
los frutos y productos percibidos de buena fe. ' 

Los dos artículos precedentes se aplicarán al poseedor que 
dueño de la cosa o titular del uso y goce sobre ella, hubi~ 
re constituído derech9 real a favor de un tercero, para usar 
y gozar de ese bien. 

Cuando el propietario autorizare a un tercero para a~ropiar 
ee los productos u ot~as partes constitutivas de un inmueble 
y le hubiere conferido la posesi6n del mismo, el tercero los 
podrá adquirir se~arándolos; en caso contrario, solamente pol 
la toma de posesione Si la facultad concedida por el propiet: 
rio resultare de una obligaci6n penqiente, no podrá revocarl.1 
en tanto que el tercero poseyere la cosa. La misma regla se 
aplicará a la autorización concedida por el que no fuere pro_ 
pietario, pero a quien pertenecieren los productos y partes 
constitutivas de las cosas, una vez separadas. Regirá tambié! 
cuando el que hiciere la concesión no tuviere derecho para 
efectuarla, siempre que el adquirente de ellos fuere de buenE 
fe en el momento de la toma de posesión y en aquél en que lof 
productos y demás partes constitutivas fueren separadas. 

Sección IV 
De la adquisición de cosas muebles por la pososi6n. 

Se ?dquiere la propiedad de cosas ~uebles por su posesi6n de 
buena fe no siendo robadas o perdidas. La buena fe deb.e exi~ 
tir al tiempo de la adquisición. 
El adquirente no es de buena fe, cuan~o sabe ~ue la cosa no 
pertenece al enajenante, o cuando su ignorancia proviene de 
una culpa grave. 
Esta disposici6n no se aplicará a las u~~versalidades ni a 
los bienes que deben registrarse por exigencia de la ley. 

Art. 2-059.- Serán consideradas cosas robadas, las sust~aídas violenta 0 

clandestinamente, pero no aquellas ~ue sali~ren ~~l a~d~~ 
de su propietario por abuso de confianza, violacion • 
pósito u otro acto de engaño o estafa. 

Art. 2-060.-. La ~d9uisición de la propiedad 1e. los títu~os de c~é~!;~ 6~e 
regira por las normas de este Codigo relativas a 1 

.-

de derechos. 

Sección V 

De la adquisición de cosas muebles por contra~o. 

Las cosas muebles podrán adquirirs~, po~ ?0 ntra¼~s 
vos de propiedad conforme a las disposiciones 
d . ' igo. 

traslati 
~ste c6_: 
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t. ?•063,.- La posesión constituye en propietario al adquirente de buena 
... -::~¡,·--:¾ , fe, aunque la cosa no pertenezca al tradente, . salvo el caso 
t;,':\: ·Uf~~ de que fuese robada o perdida. 

0(<'~ .. º~,· { Los. der~chos reales que pudieren existir sobre ella quedan 
ii, ºl ext1.ngu1.dos. 
:1 o 

e,/. Las accione~ de nulidad, resoluci6n o rescisi6n a que se ha 
* llaba sometido el tradente, no pueden hacerse efectivas con-

Beneta\ tra el poseedor actual. • 

La buena fe del adquirente debe existir en el momento de la 
tradición. Queda excluída por el hecho de que la creencia en 
el dere<"ho del enajenante sea imputable a negligencia o cul 
pa del ~dq~irente. -

'Art. 2.065.- El poseedor inmediato no ·adquiere la propiedad contra el po_ 
seedor mediato de quien recibió la cosa. 

Cuando la cosa es poseída por un tercero, la cesi6n hecha pol 
el propietario a favor del aiquirente de su acci6n para exigiJ 
la restituci6n de la cosa, equivale a la tradición. 

Art. 2.067 .- El que de buena fe adquiere la propiedad de una cosa mueble 
gravada con derechos de un tercero, en la creencia de estar 
libre de todo gravamen, produce la extinci6n de esos dere_ 
chos. 
No se extin~irán los derechos del tercero, si en la época 
en que debio tomárselos en consideración, no tenía buena fe 
el adquirente. 

Art. 2.068.- Si el propietario 8najenare sucesivamente la ~isma cosa a 
varias personas el dominio corresponde al adquirente de bue_ 
na fe que tomó'posesión del mueble, aunque su título sea dé 
fecha posterior, no tratándose de bienes sujetos a registro. 

Art. 2 .069.-

.-

Sección VI 
De la propiedad de ganados, máquinas y vehículos automo_ 

tores. 
Sin perjuicio de 10 dispuesto en este_ó6digo sobre ~a pro_ 
piedad de cosas muebles y de lo estatuido por el C6digo ~~i 
ral en relación a la propiedad de ganados, la ~arca o,sena 
en el ganado mayor O menor que la lleve,_constituye titulo 
de propiedad a favor de la persona o entidad que la_tenga 
debidamente inscripta en el Registro de Marcas Y Senales. 

La transferencia de ganado se ·acreditará en la forma esta_ 
blecida por la legislación especial. 

La propiedad de toda clase de máqui~a_o vehículo automotor 
debe inscribirse en el Registro h~b~¿itado en la Direcci 6n 
General de Registros, y su tr~sm1s10~ ~o podrá hacerse si_ 
no por escritura pública, previo certificado de no gravamen 
del mencionado Registro. 

• / ~ 
' l.--,; ----

,. ,• -- TITULO IV 

¡¡. ---·, 1 DEL BIEN DE FAMILIA 
1 

ill't. 2 072· . . · • , r:~1 bien de familia 
, • •- l'~án beneficiarse con la insti tucion - los descendi~ntes 

el propietario constituyente, su ~sposahasta la mayor1a de 
menores de edad o los hijos adoptivos, 
edad. .• ./ .. 
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Si el propietario no casado tuviere bajo el mismo techo su 
familia, pública y notoriamente conocida, podrá también cons
tituir el bien de familia en beneficio de la madre del hijo 
o hijos habidos en común, hasta la mayoria de edad'do estos. 

Nadie podrá constituir más de una propiedad urbana o rural co-
mo bien de familiaº 

2073.- El inmueble a ser constituído como bien de familia no excede
rá en su avnluación fiscal del importe de (~.000) CINCO MIL 
jornales mínimos legales establecidos para trabajadores do ac
tividades diversas no especificadas de la eapital. 

El mayor valor atribuído al inmueble por disposiciones lega
les que no se basen en mejoras introducidas en ol mismo, no 
harán cesar su calidad de bien de familia. La constituci6n 
quedará fornalizada y será oponible a torceros desde que el 
inmueble quede inscripto en tal carácter en el Registro de 
inmuebles. Fara los bienes muebles no se requerirá la forma
lidad del Registro. 

Consti tuycn también bien de familia el lecho del beneficiario, 
de su mujer e hijos; los muebles de indispensable uso en el ho
gar, incluyendo cocinas he laderas, ventiladores, . radios, tele
visores e instrumentos ~usicales familiares, máquinas de.coser 
Y de lavar, y los inBtrumentos necesarios pa~a la pr?fesi6n, 
arte u oficio gu8 ejerza el duefio de tales bienes. Dichos bie
nes no serán ejecutables ni embargables, salvo que se recla
men el precio de venta. 

El que desee constituir un bion de familia deberá sol~c~t~r
lo al Juez de Primera Instancia en lo Civil de su domic~lio, 
justificando el dominio y los demás requisitos establecidos 

'-'6--rn-.~ este Códigoº 

... /// 
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• 2075-- La. ~notación del inmueble c?ns~ituído como bien de familia en eJ 
Registro· de Inmuebles, consistirá en una nota marginal en la iD.I 
c:ipci6n d~ dicho inmueble~ debiend? llevarse por separado un fi 
dice especia~ a este efecto. Cu~lqui~r persona podr' solicitar1 
forme al Registro respecto de s1 un inmueble determinado se ene, 
tra anotado como bien de familia. 

El inmueble registrado como bien de familia no podr, ser enajena 
do, ni.objeto de embar~o y_ejecuci6~ por deudas del propietario 
posteriores a la const1tuc16n del mismo, salvo en los casos si
guientes: 
a) cuando se trate de pago de obligaciones contraídas con anter~ 

ridad a la constituci6n del bien de familia; 
b) cuando se adeudare impuestos y tasas del inmueble; y 
c) cuando se reclame el pago de mejoras introducidas en el inmuE 

ble y que aumenten su valor. • 

El bien de familia no podrá ser objeto de arrendaMiento ni de h: 
poteca, sino con la conformidad de todas las personas ben~ficia• 
das por el fliswo o de sus representantes legales, previa.autori1 
ción judicial, que será otorgada en caso de que el juez lo cons~ 
dere conveniente al inter~s de la familia. • 

2078.- El régimen del bten de la familia_s~bsistiri despu~s del_f~llec~ 
miento del constituyente en beneficio del conyuge sobreviviente 
los descendientes, o de los hijos adoptivos, y en su caso, do li 
madre y sus hijos menores extramatrimoniales. 

• 2079.- Cuando el bien de familia se transmita por causa de muerte del 
constituyente a sus sucesores, conforme a las disposiciones de E 

te Código, quedará exonerado del impuesto sucesorio. 

"'t. 2080.- Los beneficiarios del bien de familia estarán representados en f 

relaciones con terceros en todo lo que al mismo se refiera, por 
qu1en lo constituy6 en su defecto, por el otro c6nyuge, Y a fal1 
de éste, por el que nombre la mayoría. 
El representante tendrá además la administración de los bienes 
afectados, con l~s responsabilidades que la ley establece. 

"'t. 2081.- Cesará la afectaci6n del inmueble como bien de familia en los 91 
guientes casos: 
a) por pedido expreso del constituyente. Si el bien do famil!a 

fuéré ganancial se requerirá el consentimiento del 0 !r 0 ? ~ 
ge, o en su caso, de la madre de los h~jos e~ramatr 1m?6n e~ 
si existieren hijos menores, se requerirá la intervenci n de 
Ministerio Pupilar; 

b) por venta judicial en los casos establecidos en este C6digo; 
) ºl'd d 'blica o inter6s soci e por expropiaci6n por causa de uti 1 a pu . 

d ~ , • t duzcan en el inr.1Ueble me,J e , por reivindicacion, cuando se in roá. t blecido por est( 
ras que hagan sobrepasar el valor m X1I!lO es ,a. • • 
C6digo· 

) ::, ' , · ·::. t O disoluci6n de la 
/ e por matrinon.io del corzyuge sobrevi vten e' otr~ mujer• siet1p1 

, :;.;, unión de hecho y matri:rwnio del hom re, co~ dad. y ' 
• ------~ue los hijos hayan llegado a la m.ayoria e e , 
(. --· 1 h • jos hayan lle 

·······-· f) cuando falleciere el cónyuge supérstite Y os 1
l • -

gado a. la mayoría de edade 
. . b" n de familia se proc~ 

Para solicitar el cese de beneficio d~l ~6- En caso de divorc1 
der~ del :misno modo que par~ ~u con st1 t~? 1 ondel bien de familia, 
el Juez en la sentencia decidirá e~ ~esdi~e cada c6nYuge y a la 
atendiendo a la inocencia o culpabilida 
suerte de los hijos. ../ .. 
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En ?aso de dis?luci6n y liquidaci6n de la sociedad 00 • 1 
e~ inmueble, si fuere gan~cial, será adjudicado en 0:, 
nio ~ ambos c6nyuges, d~b:endo regirse por las normas esta
blecidas para el condominio por este C6digo v mante · 

t d d · d · · · , , ., nerse e es a o e in 1vis1on a lo menos por cinco años. • 

TITULO V 
DEL CONDOMINIO 

Capítulo I 

De las disposiciones genera.les 

Art. 2.083.- H~y condomin~o cuando dos o más personas comparten el domi
nio de una misma cosa mueble o inmueble por contrato actos 
Última vol untad, ? di sposici6n de la 1·3Y, sin que niJguna di 
ellas pueda excluir a la otra en el ejercicio del derecho ri 
proporcional inherente a su cuota parte ideal en la cosa, n: 
otro modo que el estatuido por el presente C6digo. No es coi 
dominio la comunidad de bienes que no sean cosas. 

Art. 2.084º- Ninguno de los condóminos puede, s~n el consentimiento de le 
otros, ejercer sobre la cosa común, ni sobre la menor parte 
de e~la físicamente determinada, actos materiales o jurídicc 
que importen el ejercicio actual e inmediato dal. derecho de 
propiedad.Bastará la oposici6n de uno de ellos para impedir 
lo que los demás quieran hacer a este respecto. 

Art. 2c085.- Ninguno de lc;>s cond6minos puede hacer en la teosa común inno, 
ciones materiales ni cambiar su destino, sin consentimiento 
los otros; ni enajenarla, ni constituir servidumbres, ni hit 
tecas con perjuicio del derecho de los copropietarios~ El a? 
damiento o alquiler hecho por alguno de ellos es de ningún 
valor . 

.Art. 2.086e- La enajenación, constitución de servidumbre o hipotecas, Y e 
~rrendamiento heruio por uno de los cond6minos vendrán a ser 

parcial o íntegramente eficaces, si por el resultado de la 
división el todo o parte de la cosa común le tocase en sulbti 

Art. 2-087.- Los condóminos no pueden renunciar por tiempo inde~e~minado 
al derecho de ,pedir la división, pero les es perI!lltido con
venir en la suspensión de la divisi6n por~ término que no 
exceda de cinco años, y renovar este convenio todas las vece 
que lo juzguen conveniente.· El test~dor Y el donante p1;1ed~n. 
imponer igual condición. Los convenios o cláusulas ~e indivi 
si6n producen efecto respecto de los sucesor~s particulares, 
si tratándose de inmuebles, estuvieren inscriptos en el Regi 

.i tro. 

Cada copropietario tiene derecho a pedir en cualquier tie~~o 
la divisi6ñ de la cosa común, cuando no se encuentre someti ª 
a una indivisión forzosaº 

Cada condómino podrá ejercer, sin consentimiento de los otroi 
los derechos inherentes a su cuota parte ideal ~n 1f ~~5f0 ~ 
en la medida que s~a compatible con el derecho iguate indivi• 
demás Podrá vender hipotecar o ceder su cuota par 

. • ' . • 1 sus acreedores po-sa sin que los otros puedan impedir 0 , Y t· ·6n Podr~ 
drán embargarla y hacerla vender antes de_ladp~ 1~~ c~sa 
~_gv.almente enajenar o gravar p~rte deternu~fc~a ;arte le ~o
pero la eficacia estará subordinada a que 
rresponda en la particiónº 

... /// ... 
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2.090.-_ Todo cond6mino puede obligar a sus copartícipes en proporo: 
a sus partes, 1;-abonar los. gastos de conservaci&i O reparac: 
d~ la c<;sa comun, con los inte~eses sobre las sumas que-.;1 , ◄ 
fin hubiere ~aga~o. Los cond?mi~os requeridos podrán l:l.~:raz 
se de la obl1gaci6n de contribuir, haciendo abandoi>.o · de su 

Art. 2.092.-

derecho. .. 

Cualquier comunero tiene derecho a reivindicar su cuota-par, 
contra los otros cond6minos, y a hacer valer respecto de te: 
ceros los derechos resultantes del dominio sobre la totalidi 
de la cosa. Si ésta hubiere de restituirse, la entrega se h1 
rá por consignaci6n o secuestro por cuenta de todos los cip p1 
tícipes, con arreglo a los principios relativos a las oblig1 
cienes indivisibles. 

S6lo el cond6mino que contrajo deudas en pro de la comunida< 
está obligado a su pago, sin perjuicio de su acci6n contra: 
otros para el eeembolso de lo que hubiere abonado. 
Si la deuda hubiere sido contraída conjuntamente por todos: 
condóminos, sin expresi6n de cuotas y sin haberse estipuladc 
solidaridad, están obligados al acreedor por partes iguales, 
salvo el derecho de cada uno contra los otros para que se lE 
abone lo que haya pagado de más, respecto de la cuota que lE 
corresponda. 

Art. 2.093 El condómino acreedor por desembolso en concepto de cargas, 
por gastos conservatorios o de repar~.ción, tendrá derecho i 

exigir el pago preferente de ellas ,Dl !Ser. dividida la comunj 
dadº Esta facultad podrá hacerse valer, aún contra los suce1 
res a tí tul o singular, siempre <pe se hubiere inscripto una ll 
dida cautelar relativa a la deuda. Si para obtener el pago J 
re necesario vender la cosa, se procederá como en el caso dE 
poner fin a la indivisiónº 

Art. 2.~ .• - El artículo anterior se aplicará cuando un? d~ +o~ cond6minc 
adeude a otro un crédito originado por la 1ndiv1s16n, Y que: 
dará afectada la parte del deudor al cumplimiento d~ ~a.oblJ 
gaci6n. Si este resultare insolvente, la deuda se dividirá 
entre los demás en proporci6n a sus cuotas. 

Art. 2.095.- Es válido el gravamen de un bien indiviso en favor de algunc 
de los condóminos. 

2.0'6.-

., 

Las reglas relativas a la divisi6n en las sucesionesi·ª laa 
manera de hacerla y a los efectos que produce, se ap ican 
la divisi6n de cosas particulares. . . . 6 todos 
Producen los efectos de la partici6n, la licitaci n Y d6 . 
los actos a título oneroso por los cuales uno de,los con DlJ 
nos adquiere el dominio exclusivo de la cosa comun • 

Capítulo II 
---------·· • De 1 a...administraci.6n_-.d.e la -cosa :..cooún 

cosa O por la o~osici 
goce O la poses16n 
en locaci6n o se laª 
condiciones, Y nombra 

Siendo imposible, por la calidad de la 
de algunos de los condóminos, el uso 0 

común resolverá la mayoría si se la da 
ministra ~or cuenta común, y fijará las 
0. revocará administradore~ 0 . • do a un tercero,:•(..,.. 
Si se re sol vieae la loc~c16n, será p~efe~as mismas ventaJ~B 
mu·.locatario

1 
el condómino que ofreciered cidirá la suerte. 

Y entre condominos con iguales ofertas, e 
. . . 6 se adoptarán con cita-

Las resoluciones sobre administraci n ría absoluta de vo• 
ción de todos los c~etarios, por ma{o indivisas, aunqw 
tos computados según el valor de las par es •·• ./// ... _ 
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/. ~ dicha mayoría correspondiese a uno solo de los oond6minos • 

• ,/ t-~ Si hubier:' empate! ~ecidi'!'á la suerte. Cualquier di:t!culta4 
<¾:;~ sob~a asU11ttos ~~1nistrat1 vos,. ser~ sumariamente decidida pe 

0,el Juez, a so¡icitud de cualquier cond6mino y con audiencia 
º)de los demás. . . 

${&. c-;-s? <;1-e duda, s·e :presumen iguales las partes. Los trutos 
se dividirán proporcionalmente a los valores de ellas. 

La administración del cond6miho que haya sido nombrado por] 
mayoría, será juzgada según las reglas del mandato. 
Si lo hiciere sin mandato, será considerado gestor de negodi: 

Capítulo III 

De la indi visi6n f brzoaa 

Art. 2.100.- Habrá indivisi6n forzosa, cuando el condóminiq, sea sobre cos 
afectadas como indispensables al uso común de dos o más here 
dades que pertenezcan a diversos propietarios. Ninguno de lo 
cond6minos podrá pedir la divisi6n sin el acuerdo unánime de 
los demás, o mientras uno solo de ellos tenga interés en la 
indivisi6nº 
Los derechos que en tales casos corresponden a los cond6mino 
no son a título de servidumbre, sino a título de condominio. 
Los copropietarios no pued.en usar de la cosa común sino para 
las necesidades de las heredades en el inter~s de las cteles 
la cosa ha sido dejada indivisa. 

J,rt. 2.101.- Cada uno de los cond6minos puede usar de la totalidad de la 
cosa común y de sus diversas partes como de cosa propia, baj 
la condici6n de no hacerla servir a otros usos que aqm!lloe 
a que está destinada, y de no estorbar el derecho igual de 
los otros cond6minos. 
El destino de la cosa común se determina, no habiendo conven, 
ción, por su naturaleza misma y por el uso al cual ha sido 
afectada. 

~ 

Habrá también indivisi6n forzasa, cuando la. l~y prohibier~ 11 

divisi6n de una cosa común,o cuando la prohibiere una est~pu, 
laci6n válida y temporal de los cond6minos, o el acto de ul
tima voluntad también temporal que no exceda,_e~ :IDº Y ot~o 
caso, el término de cinco años, o cuando la d.iv1s16~ fuer: 
nociva por cualquier motivo en cuyo caso debe ser tl.E!IlOl:lll-

, • • c • o • los con• da cuando sea necesario para que no haya perJui 1 ~ 
d6minos .. 

2•103.- El cond6minio de los muros, fosos Y ?er?a~ ~ue sirven de se
paración entre dos heredades, es de 1nd1v1s16n forzosa. 

, • s de las heredades Un muro es medianero y comun de lo~ vecino en el límite 
con~iguas que lo han hech~ construir a su costa, 
separativo de las dos heredades. 

. ruebe lo contrai'io Se pre sumen medianeros, mientras no se P materiales 
por instrumentos públicos o privados, o por signos 

.f. • ntiguos hasta el a) los muros divisorios entre edi 1c1os co 
punto común de elevaci6n; . . í es uintas u otro 

b) las paredes divisorias de patios, Jard n 'q 
espacios abiertos; y . ·as acequias que d; 

-·los vallados, cercas, ~etos vivos, zanJ Ja sola de las h~ 
Viden los predios rústicos 1 a 1?-º se

1
r qpu;esunci6n si ningun, 

redades se halle cerrada. bubsiste a 
de las dos quedase cerradaª 
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Se cons~dera signo contrario a la ~edianería de las zanjas 
y acequias,. el. hecho de estar la tierra extraída para rbrirli 
o para su lim~ieza ;n una sola heredad, en cuyo caso se pre, 
sumen del dueno de esta. · 

La presunci6n de medianería no existe cuando el mu.ro o. divi• 
si6n se asienta exclusivamente en el terreno de una de las 
heredades, y no sobre una~ otra de las contiguas. 

En e:L cunflícto entre un_ 'éítul-o ~e. establezca la medianería 
y los signos de no haberla, el titulo es superior a los sig· nos. 

Los cond6minos de una pared u otra divisoria medianera, est~ 
obligados en la proporci6n de sus derechos a los gastos de 
reparaciones o reconstrucci6n de la pared o muro. 
Cada u...~o·de los condóminos de una pared puede liberarse de 
contribuir a los gastos de conservaci6n de la misma, renun
ciando a la medianería,. con tal que la pared no haga parte 
de un edificio que le pertenece, o que la reparación o cons
trucción no haya llegado a ser necesaria por un hecho suyo. 

La facultad de abandonar la medianería compete a cada uno de 
los vecinos, aún en los lugares donde el cerramiento es for-
zoso; y desde que el abandono se haga, tiene el efecto de co 
ferir al otro la propiedad exclusiva de la pared y del terre 
no en que se eleva. . 
El que hubiese hecho el abandono de la medianería,para libor 
se de contribuir a las reparaciones o construcciones de una 
pared, conserva siem~re el derecho de readquirirla,.conforme 
se dispone en este Codigo. 

:lrt •• 2.109 • .- El abandono se entenderá sometido a la condici6n resolutoria 
de que la pared será reparada o recontruída por el propieta
rio adquirente, cuando sea necesario. 

Art 2 0 olll.,-

El que en las poblaciones edifica primero en un terre~o no 
deslindado del vecino por paredes, puede asentar la mitad de 
la que construya sobre el terreno del vecino con tal que la 
pared sea de piedra o ladrillo hasta la al tur~ de dos metros,. 
su espesor no exceda de cuarenta y cinco centiínetroa.c 

Todo propietario puede obligar a ?u vecino a la construcci6~ 
Y reparación de paredes del material y espesor expre?ados e 
el artículo anterior que separen las heredades 9ontiguas. 
En defecto de reglam~ntos municipales que determinen la altu-
ra, ésta será de dos metrosº 6 
E1t. vecino requerido no puede liberarse de esa obligaci n :por 
el abandono del terreno o de la p~d de cerramiento ya exis
tenteº 

lut. 2ell2.- • 1 donde el cerramiento es El que hubiere construido en un ugar 
O 

ared de ence-
f orzoso, en su terreno y a su coSt a, u~ mur~ pmbolso de la 
r~amiento, no puede reclamar de su vecinob!er!e!~entado, sin? 
mitad de su valor y dE;l ter~eno que ?e hu de la pared divisor11 
en el caso que el vecino quiera servirse 

,....,. .. _ f.,,.. d 1 condÓ-minos a ser-
;..r,~~ ¿_ La medianería dá derecho a cada uno e os os usos a que 
O \ o virse de la pared o muro nedianero para todos ~ 

1 
de que no se 

•, _ Ji • ella está destinada según su naturaleza, con ridez y no 
A f cause deterioros en la pared o comprometa su so . 

0 lf o ~v. -,. estorbe el ejercicio de iguales derec~os de! r:c~~r;d media-
,/ Puede arrinar toda clase de construcciones. erjuicio del 

., ~or --poner tirantes en todo su espesor, sinl P
9 

retirar hasta 
e h • t· ne para hacer 0 rec o que el otro vecino ie , t bi~n quiera poner 

la mitad de la pa:md en el caso que el an 

... /// ... 
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en ella tirantes, o hacer el caño de Uha chimenea. 

Cad~ uno de ~os. cond6~inos puede alzar a su' costa· 1arpaitea.; 
medianera, sin indemnizar al vecino por el mayor pesó q~ 
cargue sobre ella, ~ero s~rá de su cargo el aumento de los 
gastos de conservaci6n, si fuese originado por esa causa. , 
Cuando la. pe:red no ~u9-iese soportar el aumento de la altur, 11 
el cond6m~no que quisiere elevarla la reconstrui~ a su eos~ 
ta exclusi~ y tomará de su terreno el excedente del espe
sor. Indemnizará, en los dos casos al vecino del perjuicio 
que la obra 1~ haya causado, con excepci6n d: los que proveI 
gan de molestias que no le hayan impedido o disminuído nota
blemente el uso de su heredad, siempre que se hubiere emple5 
do la debida diligencia para evitarlos. 

En el caso del artículo anterior, el nuevo muro, aunque conE 
truído por uno de los propietarios, es medianero hasta la al 
tura del antiguo y en todo su espeeor, salvo el dereohó del 
que ha puesto el excedente del terreno para volver a tonarlc 
si la pared llega a ser demolida. 

El vecino que no ha contribuído a los gastos para aurientn.r 
la altura de la pared,puede siempre adquirir la medianería 
de la parte alzada, reembolsando la mitad de aquellos y la 
del terreno excedente en el que se hubiese aumentado su es
pesor. 

El propietario cuya !inca linda con un muro no medianero,.ti 
ne la facultad de adouirir la medianería en toda su extensi6 
o sólo hasta la altu;a que en la pared divisoria tenga la fi 
ca de su propiedad, reembolsand? la mit~d del valor de la_pa 
red o de la porción de que adquiera :ciedianería, como tamb1.é~ 
la mitad del valor del suelo sobre el aue se ha asentadoA S1 
únicamente quisiere adquirir la porci6ñ de la altura que de
ben tenor las paredes divisorias, está obligado a pagar el 
valor del muro con sus cimientos. .. 
La adquisici6n de la medianería tiene el efecto de poner a 
los vecinos en un pie de perfecta igual~ad, y da al que la 
adquiere la facultad de pedir la supresi~n de obras, aber~
ras o luces establecidas en la pared ~edianera q~e fueren in 
compatibles con los derechos que confiere la med1.~ería. No 
puede prevalerse de éstos, para estorbar las seI'Vl.dumbres 
con que su heredad está gravada. 

En los predios rústicos los cerramientos medianeros deben 
hacerse~ comunidad de gastos, si las dos ~eredades se ence
rrasen. cuando una de las heredades está ~in.cerca alguna, 
el dueño de ella no está obligado a e ontr1.buir para las pa-
redes, fosos y cercas divisoriasº 

L . í t • s sobre paredes o mu-o dispuesto en los art culos an eriore . . d 
ros medianeros en cuanto a los derechos Y obl1.g;ciones lioa, 
los cond6minos 'entre sí, tiene lugar, en lo que u~re !p de 
ble, respecto de zanjas, cercas o de o~ras separacione 
los terrenos en las mismas circunstanciasº 

L á Z
..,.,..,.,_J·as medianeras, se :pre• 

os rboles exist':ntes e~ cercas O ;da uno de los cond6minof 
sume que son también medianeros, Y. c aren perjtideios. 
podrá exigir que sean arrancados si le ~a~ ser replantados 
Y si cayesen por algún accidente, no po ~ se observará 

; sin consentimiento del otro vecino. Lo mis!~ tronoo en el ex-
- respecto de los árboles comunes por e~tar 

t modelos terrenos de diversos duenos. 
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Estas disp?s~cio:g.es. no se aplicarán a los bienes que pertenez
can al do:r::nnio publico del Estado o élrKloe Municipios. Se ob
servarán respecto de ellos las normas administrativas. 

La adquisici6n de la medianería, queda subordinada a su ins
cripci6n en ol Registro de Inmuebles y al pago de su valor 
si constare la deuda en la inscripci6n. Tambi~n deben insc;i
birse el abandono y la renuncia .de la medianería, para que 
produzcan sus efectos legales. 

,. ~v¡J Capítulo, IV 

,~·, Del conrlomirrío por confusión de límites 

.".rt. 2,124,- El propietario de terrenos cuyos límites estuvieren confun
didos con los del fundo colindante, repútase cond6mino con el 
dueño de éste, y tiene derecho para pedir que los líoites 
confusos se investiguen y demarquen • 

.';:-t. 2,125.,- La acción de deslinde tiene por antecedente indispensable ln 
contiguidad y confusión de dos predios rústicos. Ella no se 
dá par~ dividir los predios urbanos. 

-~""t. 2.126,- Esta acción conpete únicar::1ente a los que tengan derechos rea
les sobre el terreno; contra el propietario del fundo conti
guo. 

.lrt. 2.,127 .- Puede dirigirse contra el Estado respecto de los t~r~eno~ d~l 
dominio privado. El deslinde de los fundos d~l dominio publi
co corresponde a la jurisdicci6n administrativam 

TITULO VI 

DE LA PROPIEDAD POR PISOS Y DEPARTM'JENTOS 

21290_ Cacta éJe1•,•7rt-:i=e~n+o ºC·~~ 
, • - , ,__._ Cl.L.1 .!...l. u 1-J ,, l.... L,\. 

. dcsignnción m:-individualizado por una . ,- __ ,1 

I bl e C' a 1 os . fe e "o ., . " mer~ca in2cr1pt~ 2n el 
su identificación. 

Hegistro ele nmue :;, , • V 

-1:1: • 2130 º -

. 
' ~' ~ 1 í, • ~ o 

':::, / . ' ,/ \...,·" 

1 
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e) las dependencias del portero y de la administraci6n; y 

d) l~s tabiques __ ~ w.1;1~0s di v~s o~i?s d? los di?tintos departamentca 
La p.c-osente mume.1..~cion no ~0 luntativa, debiendo en cada caso do 
terminarse el csrncter comun po:c convención de partes·. ' 

El derecho 5o cada propietario sobro J_as co,sns comunes será pro
porcicnal al valor ele su piso o departamento, el que sorá ootermi
nado po::, a cuc.:rdo de partes, o en su dGfect0, DOl' el valo¡• oficial 
fijado po~: la Di::.~ecciÓ:;.1. ele I~puesto Inmobil.La;io a los afectos del 
pago del impuer:to co:cresponcliente º 

El condómino no puede renunciar al derecho sobre L.1;-3 cosa.s conunes 
ni cximirs,:· de: L:. obligación do contribuir a los ~a.stos de conn,2:r
vaci6n de dichas cosas. 

Las partes comunes del edificio estars.n sujetas a inchvisi6n for
zosa, a toEor de lo di3nuc3to e,, c;:-;te Códi 6o a r~e~1os ,,u~ ln ctivi
sión puede hacerse por acuerdo unánine du lo~ cond6minós, sin qu•~, 
resulte más incómodo :; l uso de la co::,a a cada uno de ellor;;. 

Adenás ser6n ~onsidcrados elemento □ comuncJ, paTo con caráct0r li
mitado, siempre ~uo así s0 acordare por la totalidad de ~os C(~~6-
minos, aquellos d_e:itinados al se::i."'Vicio d0 cierto número de depar
tamentos, con exclusi6n de los demás, tales como pasillos, escnlc
ras y a:3ccn:-=:ore:::.o especiales, y servicios sanitarios coP1.uncs a lo..:; 
departamentos do un misno pisoº 

, 21340 - Cada propietario tiene el derecho de 1:sar los bienes comunori con
forme e: .<::u clestL10, sin 1,1Gno:-:cab2r 21 derecho d8 los demás. 

.. , • ;-,,l.,_6 
• .,, .-

217,'7 .,, . -

21 ~1', 

LE~~~./\.)º -

s ' 
~ 

,, 
, , I 

L - _, . . 1 - -b· "'8S COID'1118" °Clll inccpn-
Ob,':J c.ls::r:::ch'.J3 de, c1de. p::copietn:i-io on O;J 1-8 t11~'· . ~o ~ ct.~•part;nwn-

rc1 lea del dosinio, uso y c;oce de su respcc ivo pi,, "' •• , 
toº . 
--::;,·1 la t f · -'- • • ' men o er10.b"Y'/J'Q c'lc un piso 0 
-'L ran°·,:.-~·-,nc-·" ,·,-,8n,....Pl'' 1 0n '.J"rava· ~ • lCA•-u -· .L u CJ_-..,._ e,, •J_c __ :,_ •• )~ - ' b o odr,ir 
departa:cr,ni-o :, ·, e·,•1 te11dera''n comprendidos esos derechos, Y n P <t -

, -- ~ ·' ·- V - , - - - ~ , 1 ,... º aradame:u e 
efoc~uarso estos misnos acto~ con rclacj_on a e los, ~vp 
del piso o dopartamc~to a que acceden. 

C. ct~ .· • • , . • , -1 dn-nartamento r,uc le 2 ct propic,·,-,.,,.lO podra ,,n,,Jen,,-,-- nl T)l;)O O e· '-'.i:' • 7 
~ - ,, vu~. vJ. ,.:,., • LÁ-- ._._ .t . ,__ 1 ,~ ereona.J.EB . 

pertenec0 y constituir sobre el mismo derecuos roa 8º ºá P • ' 
Sl • . . ·t • • 0 ,- 0 ,J ro los dcm s. 
~~n necesidad ~G requerir el con~en ~mivn~ ~~ ·e~ 0 de artamcnto, 
--'L. la tr~,nc:;~erenc a, r;~avanen o e~baj_g~ d<.J u~ Pl

0 a-oce d~ los ::1ic
se ontenc• ei'an compT endidos los dc1.'ccho .. ) al u., 0 Y 1::, 

ner, com.une 3" 

' 
1 
L, 1 
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a) hacer modificaciones que puodan poner en peligro la se~i.dad 
del edificio y de los Bervicios comunes; 

'b) cambiar o ::nodificar la estructura arquitect6nica externa; 

e) des~inarl?s E:- usos contrario~ a la moral y buenas costumbres y 
a fines d~s~into~.~ los previstos en el reglamento de copropie
dad y administracion; 

d) porturbar la t:canquilidad de los ocupantes y vecinos con rui
d?s molestos y depositar uercaderías peligrosas para el edifi
cio; y 

e) 8lcvar nuevos pisos o J_'ec1Ji:-::;ar construcciones sin el consenti
~ionto de los propietarios de los otros pisos o departamentos. 

lrt. 2140º- Los p-ropiet2.rios están obligados al _:Jago de las primas de seguro 
del edificio comúnº 
lios gastos necesarios para la conservación y el goce de las pnrtu:::: 
conunes del edificio, pa~a la prentcción de los servicios un inte
rés común, así corr:io las innovaciones acordadas por la maym~í.a S8-

rán soportadcs por los condó0inos en medida proporcional al valor 
de la propic dad· de cada 1mo, salvo -pacto en contrario. 
Gi se tratar,~ de cosas c.estinad as a·· servir a los condóminos en me
dida distinta, los gaston se repartirán e~ proporción al UGO que 
cada uno nuc~a hacer de ellasº 
Cuando un· edificio t.::nga varias escaleras, patios, ter:azas, obra~ 
o 1-rtccanismos de:":tinados a sGrvir una -parte de la totalidad del cdi 
ficio' loe; G~,:'l sto~--, re:lati VOS a su mantonüniento' corrospondorán al 
grupo de: condóninos CJUC obtienen -c:.tilidad de tales cosas 0 

2141.- Cuando una inr::..ovc:;c ión ieporte un 'Saeto rrmy gravoso o l~<:mc;a c~rác
ter cmntuario con respecto a J_ar; ~ondiciones par~iculares : i~p~:'; 
tanc-i_a ci ," l "'O- i· f·i· e i· 0 .,_.,. cn• 1 é'; 0t;::, nn ob: ... as O mecanis:oos suscept1b-e, 

- - ~ - v - ... , J , i 0 ..,__) ~ ~ - - • • o tener 
de utili::o~ac ",o'..., :-'' (Y')Cl -ra..:; ,, loe; condóminos c¡ue no quisi0re:r:i 0 

•••• L. ·-''.te, __ ~.rÁ, ,.. . - t .b 6 en lo"' 
beneficio dci slla.s, q,J_cdu:c.6n eximidos de toda con ri uci n ° 
()'ac,to 0 

r:_¡_v U& • . •, • '6 o o-
\)l lo. uti 11.zacia• .~ ,..,.rv-irar1 n nn -~·ue1_·:.:: nosiolc, ln innova?i n n P

1 -· __ ,,... '"1-'u ~-U,_ •••• , .r: ~- '6I!lino,... (lUC a 
drá ser n11+-,c1-r,7 .7,,,,."C> C')al,ro n11-, lél 1n2.y0ría CLC los cona - , i.), .- .... r ,_, ~. ··---., "--~•-"' ~ ,. ' , , v ,, • . - 1 . . . on c..... pa,, u. 

han acoréta::1o o ac:,ptadc, n:J'Jma íntegrornentc la OD l§_';aci ,;, ··' 
su costoº d, · r•u~ he ;:;, 1 . • ~ d . loe con ominas, ,., ,:, 
.wn e CDs o pr'OVLJ to por e 1 pr=;nnr ~par 1.,a e~, 0 ~ ~ 1 :,uior tiempo 
r 3 dc:o~ o cmzsahabientes., podr2.n, SlJ~ cmbar:;i;9, 8

~
0

~~;ibuyondo ~, los 
participar en. los bcncf:i.cicJr.; de la innovacion, 
gastos de cjouci6n y mantonimi.::n:,to el:; la obraº 

y 
' '' 

1 
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Los condóminos pueden oponerse a la mayor elevaci6n, en los casos 
e, 1· 0'71 in:.rit es : 0 b ' V- • 

a) si ella afectare las condiciones estéticas del edificio; y 

b) ?u~nd? disminuyere notablemente el airo o la luz de los pisos 
irn: eriore s º 

;?e 1/rohibe al p~opie~o.rio ~-º. l':1-planta baja hacer obras que por
Jud1qucn la ~olidez cel edificio, tales como excavaciones o s6ta
nosº 

irt. 2144.- El propict2rio T-lº llevare a cabo la mayor elevación en el ca.so 
del artículo antcr:i_or, abonará_ a los cL:1:1ás condóminos una indemni
zación ig113.l ;::,J. v2,lo:r actirnl del ár0a a ocuparse con 10 corn,truc
ción, di-efidido po:c ol número de pi.sos, comprendido el que YU a 
c:dificarse, con d~:tracción del importo de la cuota correspondien
te a 01. Estará obli~ado también a r,.3construir la te:craza e.e l!t. 
que, todo.s o parte d~ los condóminos ten í.an el derecho de uriar • 

• ~t. ?.i'+5.-- Los impuestos y tasa~~ municipales se cobrarán a cad~ propietnrio 
independientc~:mente ~ debiendo efectuarse las ovalua?10ncs. ~n. f?ri.t.:i. 
individual, computandose a la vez la parte proporcional indivisa 
de los bienes comunesº 

e apítulo II 

De la adr::linistraci6n de J:-OS edificios 

_·-, ::LG.- A los efecto;; c'.c; la constitución de la pI:opiedad por J)~sos_o (~1.'

p2.rtamentos, toda persona o grupo c:J::. per;::;O1:1-~s, ~,~bcrá. 1nst1 t~~r 
un reglamento dn copropiodad y adm1n1strac1on, ~ormalizado P 

1 • t , · -- -- , · - • t e el Reº'i~tro de. Inmueb es, 2scri ln'a ~1,bl1ca n110 r-se•"a 1nscr1p a n o ... -· ,.,~ 
- ..'::' ,_ ., , , 1. '-'- ~ ._) j .L • • • p "'U re -

a3í como to,;,.t mOr11·+>1'cac1·o'rJ. o.ur: del mismo se hiciere. ar~"' .-
'-Le •'· ~•- .L , ~ , • 1 0 ]."tarlO.-, 

forma, será necesario el voto de ~os torcios de os pr_p_~. ~ 
~le representen por lo me~o □ la mitad del valor dol edificio. 

El reglamocto deberá 
tes puntos: 

difponcr obligatoriamente sobre los si~uicn-

a) , • , _ ,, -~ e:• t - te de los pro:pic:ta-
1~ forma etc nombraniGn.to de u~1 rep.,_c...:,en an ~- t"

11
..,drá fc1c1ll-

rios q1)·"' ·-1oc1-:•6 "'''r u:rno o'n el los o un extrai1.o, y t,.d lo~-: 
' - .<:.; Je ,-- CA '-''-' , -'-' -~ , rr•cau ar ~ 

tades de adnini:strar los bienes de uso comun Y ✓ 
fondos para tal fin; 

b) -··ación del reures~:ll-det8rminacio-;n rll,:, la. s bél',GS para la rernunc.t e 
1
· 6ri~ f"'clll-,... · ~ • d 8 -, .,..,,,moc , -º· 

tan te, duración ele su,s funciones, f o~"'m':1-e t' :· - : y J'udiciéll(ir'., 
ta 1 • r1 Pe! ad-··1" ni 0 tra l vo., e ss para :=-~ctu;::.r ante organlr::-'IInvc> i.; - ,J 

Y deéignación de sustituto; 
) - • l ele los propic tnri0:~. 

e proporci6n y base 3 pa~a la contriouciun 
ele st i11ada al par-;o dc3 103 gastos comnne s; . . 

rl) dP.~-; • , . ,.J 1 -on"tl d·"' c;crv1c1O; 
- ~ 0 ..Lgnacio::.1 7 dcsnido u::· peri), c. -~ • •..• ;as 

- • - • blr,., dr prop1,,.;L1T - , 
G) el proccdi mi· ,,n+-o e': .-0 c:,nvocatoria de la a.Jam ,:e:- a✓ r •r r1uyo1~.Í 

--- ,, ,V - ✓ --- ra ,...C"'lO!l, L 

~orma_de cl 8 g:i_r un Fcsi:1.entc, quor 13-m JJ:·. ,J -' ' 

~special unra adoptar otras rcsolucione~, . to~ y 
, - - 1 d ,-n..,rtams.:n -' 

f) , b • - , . , . · "' ,- o e o,s \; 1-1"" 
·J. lc2c1un y onumcracion de lo~, pL)O-J, ¿,..., loe :;1Í,3i:10::; 

du lar-; cor·a,·. ccrr,ll'L'º" ª"'í como el uso --✓ º d.' partf'-
• ' - l C:. ., - ~ _, ' .~ • o ,.> <' 

r:) e'-.,+-., • . , - ~ .-. ., -:itribuye a cada pise J 

~ .L(, vcrr.llllé-1.ClOil del V-:1lor QUG ,:;'..., '-'- . , ·-=-· y 
lli ., t , - to~ ~ccesoria_,' ~n -o con inclu,3ion dc3 sus p2.r e,i:J e- ., t:ant.: cL lc; 

, e- al re uros t, 21 v 

cuales0~i2ro otr2s facultaJes otorgaªªº - L 

propietario~,., 

1 
l 

11 

li 
tí 
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1'Jt48.- For:m.aliz:3-do c:l r~glamo1:1to de coprop~e~ad y administración, de a-
. c1;1erdo co3:1 _,_ lo establecido en este. Cod1.go, tendrá fuerza obligato

~ia r~sp~S_uo de los terceros ~d<¡u1.rent~s a cualg_uier título. Lá. 
inscrip~ion del ~e~l~mento poara practicarse, aun cuando no est~ 
cons~ruido el ed1.f1.c1.oº 
L . 1 , 7• ' a::; Tnsm:-.J_r: rcg a3 seran ap_._J_caa.as para modificar dicho reglamen-
to o dejarlo sin efsGto. 

1~. 2149.- En c::i;:,o :Je silor_icio u obscurida~ de las disposiciones del regla-
. _ mento de COJ?T~pie:dad, las relaciones jurídicas entre los propiota-

~
~->.... rios ·,e regiraE nor las normas de este C6digo. 
'l,f\t\ ¡ if" .... ..... -'--.· ó:~ 

' - O~, Si la a,samblca de propietarios no proveyere al nombramiento del 
~ J:i➔ b \ dministrador, é .st2 ;será_ no:o.brado por e 1 Juez de lo Civil, a poti-

.ij:) ~, ión de u.no o v2.rio s propietarios., 
('n. ~ 1 1 ad.minü:;trador jucliciz,l durará un a?,o en el cari~o, y podrá sur 

rer;1ovido por la asamblea de propietarios en cualquier filOI_IJento, po: 
carn_-;a justificada y decü;ión de la mayoríaº Podrá igualmente ser 
removido por dcci:.:;ión judiciol, en juicio breve y sumario, a Ln.s
tancia do·- uno do los propietarios, por haber dejado transcurrir 
un aüo sin rendir cue;nta de su gestión, o si existen fundadas 
pechas do hab2r ol mLórno incurrido en graver-3 irregularidades. La 
remoción del administrador llevará implícita la revocaci6n de sus 
podcrer;, de 12 que ~,e tomará raz6n en el Registro Público rospac-
tivo,, • 

El administrad.ar d,Jbc ,Jj ecut2r las decisiones de la asamblea de 
propiet2rios y volar por el cumpliro.iento del reglamento. Le corre~ 
pande co1)rar lé 1 ro contribuciones y pagar los gastos cor::uncs Y lle
var él cabo los neto:: do conservación etc las parte;; comunes del e-
dificio O • 

Debe rendir anualmente cuenta documentada de su gcs~¼6n Y reali
zar todas· las g~.'.:.;tionos inheren+;es a lo administracion • 

. :-. ?15;:i L rl .d , .. t d en lo..., límites de sus a-
• ----- - 0 - as me __ i as tornadc~s por e 1 anminir:i ra or . ,::i • e tra ellas 

tribucioncs rv,rJ.n obl -i 17a torias nar::i los propietarios• on d" 
- ~ - -o -- . • • • do J r•ue pue " 

~o admite ro curso é1nte la ct:-iamblea, ~in perJuici? ~ - -'-d~ntro del 
interponerse anto la autoridad judicial e~ los caoos Y •• 
plazo eotablocidos por este C6diso 0 

El • lac cocas comunes sin au-
- 1/rop~ctario que h2. hecho gsstos para _,) ,::, tiene derecho 
tor1zE1_c1o'n dc:,1 °d1··0 1· ni· ctrad or o cL: la asamblea, no • 

o ,_, C< '· H ~ e - entes 
al rcembolco, salvo ~10 se trate de gastos urg ~ • • 

• ' 27 54 
.J... '.-

• la a cambl1;P 
artículos anteriores, ~ 

l~¡s'\, 
~ ' 

f 

' 

, d" votos ~~e 
el numero l"' nitacl-
y al p,enos u. 

1 
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Si la asamblea no pue~e deliberar por falta de número, se reunixi 
en segunda convocatoria, dentro de los diez días contados ' 
primcrao 
La resolución será válida si es aprobada por un número de votos 
que repTe<:iC:::Ete el tercio de los propietarios y al menos un tercio 
del valor del edificio. 

Be re(!uicrc taEJbién la mayoría de votos de los asambleístas que 
rc:r;:irc:,cmtcn 8.l r,1cnos la mitad c1ol valor del Gdificio po.ra las ro
soluc iones que conciernen al otorgamiento y revocaci6n do los po
dcre~; deJ admir.:.istrador, o para ostar en juicio como actor o deman
dadc, cuando excedan de sus atribuciones, así mismo como parn lus 
decisiones r2lativas a reparaciones extraordinarias de notable im
-oortnncia. 
tas resoluciones que tienen por objeto disioner las innovaciones 
que tienr~an al mejo:rami21:.to o al uso má3 comodo o al mayor :rendi
miento d2 las co~:;ar-; co1Tunes, deben ser aprobadas siempre con un 
núr,~ro de votos que reprcr:e:nte la mayoría de propietarios y los 
dos tercio3 del valor del edificioº La asamblea no puedo do libe
rar si no con:Tca qno todos los propietarios han sido invitados c. 
la reuniónº 
12.s d8libcré1-ciones de la ar,amblea se harán constar 0n un libro de 

- - • . L, 
actas llevado por 81 administrador y que suscribirán con vl 
samblc Í;3to.s do c-i ignado s :por lá. asamblea. 

Las resoluci0ncf3 tomada::-, :;Or la asamblea a tenor de l?s artículo:3 
anteriores son obligatori~s para todoG los propietarios. Contra_ 
las resolucionc :::: contrarias a la ley o ol reglamento, todo propic:-, 
tario dü3id2n+.:J Ducdc intorponsr rec1__i_rr30 ante el juüz; _pero cl

0
rrc-

,_ ' · • ' 1 1 c•uspens16n sea -curso no ;:-;uspcndcra su o J ec1_1_c ion, sa vo que a ,::, 
donada por e 1 juc z º . . t·, d 
El recurso rl•~bn i·y1tnrpon0rso baJ·o pena de decaimiento,, den LO tº • ---"" "' ~ ~ ~ - 1 • en cuan o los trei·nta d-í0c-,, co""1-""Li'u'o::: de la fecha de la rcso uci,on, • e 

--CL • • - • • con rc"'pe -a los di'ci·r 1 -, 1--1
i-~,~ •7 d,:::,,,.d,c:, Je:, f0cha do la comunicacior.:., ..;,_ -

¡_J .... l. V •• • J c.; •-' ' e..Y V t.J ... '-' - l.-'.. 

to a los ausentesº 

• :. :.i7 
s·:i '.::11 d · · · t io" ·,ctá obli(•ado 0. --, • • - _.:, a ministrado:: nombrado por los propie ar '", l✓,~ t '? t'!l 

O 
c,uc 

asegurar ol Gdificio contra inCE;ndio u otras causa 3 for ui ... ., 
puedan destuirlo cr todo o parte 0 1 res 
Cada propietario cargará con la cuota proporcional que e cor • -
panda en el pago de 1~s primasº 

- ' • 1-- · 1 la .:;,··e-' • :._ -u -;,1 I) . . . . , l "brO"' ecp"Cl~ es para •' ! 
/J•- --',- :cegistro ele Inmuebles habilitara _i_ ·~ º .. v. rtamento" y en loEl 

ci6n quo -:,e denominará 11Regi,stro :Dºr piso. 0 . de~! 
1 

~ fracciones ! 
que se to□2r1 ~L3zo'TI de los títulos de dominio~~ .dª~do~ ~n p1·10: 
d • ~- l..L • • • e: l Vl l O '-• • G tiGY·T'ac: dn,--,ti·n~dr,c-< al ac-ic,nto d.o edificios ,L d f'nc~ 1"n'::-,t•-•,1'z .. 

-- ·~ ~-0 ,. C, ce,.) •~--'-' , bre 8 l ct ~ ,_ 
0 departa:c:entos v que .•Je conoceran con el nom • ,,..tro de lz1~; En l"b 'e' - • ~ n ,,1 del rcisi,:J _, .-· l ror; filiales correlacionaclOS co v- '. t a·s- r~ ., c1,orr.inio cJ.: 
f in • 5 , , d 1,, s e e c "i ur ·- · J Jeas mat~icn0 □ O to~~ra razon 8 LlL O - • • • 1 .-, -: r ~ ,.,,:, ,:,.,, ,ElLA . :; .-,d.-. cd1f1c1O. 

o, div0rsos pisos o departamo~tos de Cu ct 

, :7,-C . ·c•o~ o ck;1,ir-- .. c - L . ] • fi''lO d('.> pi,, ~) 
• .¡,.,__ 3. totalidad de los nropictar-i os do un eo.i , ,., ~ 7 • ~ i ,_ar rl_r,l Hef:).~:-

,, 

~ ,,, \ ·•( o 
~ '~ 
t-i 

\ '.~i~~ 
,.,...,.. 

l,d.fQ,::,ntc)s 1 . Jt • ,. •• 0 de c~l podrn ..,o_..1c ~ f-. ne"' ... f; -
t -~-J . , o e ,J:r:'onic 2trio un1c •• , d. 

1
· ón d(' las 1 ,. " -:-ro ' -r .L -' • , e f1.r'1 7 C J. ' J. 1 -

1 . uo .1.r_.muebl:)::: la rcac:::::upocion o r - ·-' ·-;
11 

... ,8 encuc:nl,rc.:n --, ~1 .. ,, -. -. -· '} ,u • - (:; ar,u8 a.o ,J 
~c.. C" G l , e¡ ·¡ J llC 3 ill~l ti"i 7. e 7 empre q L1. -.L brn Ct ,.1 ·'-·~ , -- - ,- J. c. -'- '-1, l-' --

JU ~o GravaDoneso 

1 
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i. 
' ~. 2162.-

En ?aso de dG st~ucción de una parte menor, la asamblea de pro ie• 
t~rios _ resol vera, por tres cuartas partes ~~l valor del edittcf! :, 
si. ha de proccd~rs~ o no a la r~construccion, y cada uno estd o! 
~~igado a 9ont:ib1;1-!r_ ei:i proporc16n a :Jus d?r~chos sobre aqu,1. 
o~, uno o ma~ p1-?J?i-..,tarios so negare a participar en la reconstruc
cion, estara obl13ado a ceder sus derechos preferentemente a los 
demás propietarios o a algun:) de ellos, segÚn su evaluaci6n judi
cial .. 

3al vo lo, c}-~?P?csto P?:i.."'. leyes especialep;, en ca3o de estado ruino
so de 1 co.i1:.1c io, admitido por la mayoría·. de los propietarios quo 
rep!'ose;:,-.i-tc::: la mitad del valor del miE:mo, se resolverá por ln mis
ma mayoría .. · i debe procoderne a 1

_ a rcconstrucci6n o a la demoli
ción y venta cl_el terreno y de los materiales. 
Si se r~sclviere la reconstrucción del edificio, la minoría do 
pro:pictai:--io[:; ·no podr::i ser obligada a contribuir para el cf0cto 1 
debiE:::nc1 o 12 mayoría tener nreforencia para adquirir las parteB de 
1 • ' ' 1 .-'? • d .• 1 a sinoria, segun a-va 1wc1on JU icia • 

.2ITULO VII 

D:::~ LA 1-ROPI:2::D..:~D HEGOLUBLE 

t, 2163 º- TI.e sue 1 to o l clo:.lir.io -por el cuEJ.plimiento de la condición. o por el 
v~1¡ciT:1i'Jnto del plaz;') estipulado por las partos, so e~ti~nd<.m.}um
bion r2s11,-:":l tor::: los d.eroc:1.os reales que ,c.;c) hayan cons~~tuido. -'-'l . 
propietario en. cu.yo beücficio tiene lugar la resolu~ion puode rc 1 -

->'ind.ic2.r el inmueble dsl poder de quien lo posea, l1br~ de todan 
lacC' car;Ssar: ~ servid'nnbres o 1-iipotecas con que. hubiese ~1~0 grn~n~o, 
poro estará obligado a respetar los arrendamientos ouo Je hubic 
ron hecho. 

:, 215L:.0 _ ~i el d.ouiinio '°'C r~,rc,uel-vº por otra causa fJObrevinientc, el que 'dlc 
. , ._, '"' . ..., ,.__, · 6 ,, á con e- l. e-h,.lb ic s r· arln.11-i,.-ino .,,c~r ca11C":'o ante1--ior a la rosolt!.Cl. n .,cr f.:;. 

~ -" 1 "--~- L~ ~ -· .,,_....,o. -~ - . bene 1c10 
rada propi· 0 t~,....i· 0 nn-,,f'r.=>,,_.to ,,.,uedando a la persona a auyo , 

- V cc~ .L u.. v\; • ' ':.i. . t a , el c,,yo 
:J:::: operó le rº<:::Ol ·11ci· .t.-,. rc.l d orccho de accJ.onar con ra qu A d 

o • • v.✓"••• v .... , V - • • •, . corrc:;pon a. 
dominio se re E3 ol vió p3.ra obtener ls. 1.ndorn.n1zac1.on <J.UG 

TI~_'ULO VIII 

D:S LL. FROPIEDAD LITE&,.B.IA, CIEiJTIFICA Y ARTISTICA 

d - la L . ti'ctica~ ~ozan -·~ 2.S Cre~cl· <.,,I--.e,c: • t 'f'. a ll. JL,-CT'arla,'J -.)r ar ;.:, .:> l) · ·• º r ~ • .1 ~ cion i~J_c s, - . 1;-1 tor es pro-oictm:1.J 
protección q-L12 este Códi~i:o los confiere O .J..J au' · ... ('nta 
d -· .. -.-be":'· etc por c1ncu ~ 

'2 su obra d--1"",,..,t~ ::-<n vi· d,::, y sc1 derecho '-"' ·"1
'C) ;-ft,110 ~ C -Cl.C.l v ü-• Ll cucocores a V " 

a,.1.os contado 0 d0 8 -~.- ,...u mu-"'rtc a favor de sus ,, º to,.. ,,...,.,tr< 
, • ·~ 'v, u..~ ,_, ,_, ' •. , es por a.e,.,"···: ✓ 

ll1: 1 versal o ~; in.gular, o, en su defecto,_ d~ qui~n r"'o dn nubl1car 
v1vo 0 d ,_ · , , --:-.cibido <º en.CD ,-, ... 
1 

,:, o .o U..l_r.ima voluntaa, n.e.yan 1.c ✓... -

2 Obra., 

;¡ 
l 
1 

1 
1 
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• 2167.- El derech~ _d;,; ,?~~~iedad literari1:l, cien~ífica o artís,tica ~~t~gi-
-· do por esl,c Cocligo, no e~ renunciable ni puede cederse ni vender-
!ff , se; pero Gl -~1~or ;:-!con6mico o ex1/lotación comercial de la obra 
1 .r~ podrá -~r:111.::rnntirs:.;, total o parcialmente por actos entre vivos 0 ' ~ de última vol1-c.tadº 

g Esta rec-;18. se aplica igualmente a lns colaboraciones firmadas de 
::o las compilaciones u obras colectivas, auncJue sea otro quien al :pu

blicarlél''3, lu:.--; pTe-Jcmtc coordinadas bajo una dirección única. En 
este caso~ el editor o el director de la compilación, tieno el de
rcc:.10 c:.,;:cl1.isi vo do :rq,roducirla 7 venderla~ y cada colaborador podr6 
rcp::.:oduci:::.~ _(:e;:;rc.radoriente su t:rabajo, a condición de indicar la o-
bra o la compilaci6n de gue procedG. 

~- 2168.- :Sl E,;tac:_o, por G7_,::3 órganos dos tinados a investigacioneG científi
cas y :.::.. -, n c:_i-rnsi6n. de la cultura, así como las fundaciones y ano
ciacionc~; con fines do bj_on coI.'.lún, gozan de derechos patrimoniales 
sobro lé,s obrac:: do J.a i:a.tcligencia o el ingenio que, con aquellos 
fines, cor:i-Jilaren y publicaron a sus expensas, con ro serva del dc
:rocho ch, aú ~~or de los rrn_G h0.;yc1n colaborado en ellas• 

Los derechos p2trimoniales gua ejercieren el Estado y loa 
tes mencionados en el artículo anterior, durarán veinte Y 
ño.s cor1putad º'-; ele: r-;clc :n.-1 primera public§-ción º 

dernári 
cinco a-

~ ~ U'o· -·' d70.- Corro~3-porn1c, clontr~: de lo;:; límites efC,tablecidos JJºr. este o _.1so, a 1 

los artiste:1, actores o intérpretes dn obras art1st1cas o l1tara-
ria.s, m,:nr:u? ,:: lla,s hri.y.1n pasado al dominio público, una. compen32,

ci6n uou~tativa psr ~u interpretaci6n, por parte do quienes las _ 
d~~unclc·r.,_ 1) trat1sff1.itar por cualquier. r~1edio ~dónc~ 1:ara la ~epro~~~= í 

cien sonoro. o viunal º Er,ta :I'etribuc1on se CLObora ind~P 0 I_l-1 ent~. , 
' - · - - · . ' ··nnsnn-cacion O C 7 c-~c 0S 18 que corresponda por la rec1tac1on, rcp~~ ~ 
c.ucJ.on º 

Los artistas o intérnrotos tisnon derecho a oponorsc ª la difu
sión, transmisi6n o reproducción quo pueda do.iínr a su honor O r::i
putación .. 

í: 
í ! 
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• 2174.- Para q1:1-c el ~º:;8~-or. d~ manuscritos d~ obras p6stumas inéditas 
. pueda ~nvoco.~. '✓-'-- aomini~ ~G ellos y eJercer todos los derech . 

garan~izc:-do:::: por
1 

ori~e C?d~go a la propiedad literaria, cient!;ica 
A~~ o artistica 1 de ne Justificar haberlos adquirido del autor 

O 
de 

uc: & sus heJ::cder,')c• º 

~-
5~ :::n o.u:,or .,1c. uno. P?lícul': ~ir:iematográfica ';ozar·á do la protección 

! ~ de es·c,::: Coclic;o, ran perJuicio de los derechos del autor de la o-
~ fJ? bra D-daptadél o reproducida.o 

El CJ.UC cbtuvi ere 12. imagen fotográfica original de un panorama. 
• • • t · ' t b"é • ' paisnJ~ 0

0
v~s a, gozar~ am l n en_su calidad de ir?pietario de 

ella, c.t-.; :-::oc~oº los derechos confGridos -c)or este Codi:.,.o a la pro-
d .. , , l:;' .i; o 

UCClOil a~t12-lC3o 

r:;. 2176.- Cunnclc una obra '188. C1::eaci6n do dos o más autores, nin que pueda 
dGtormina:.c,;c la parto realizada por cada uno de ellos, todos goün
rin do derechos igualos sobre la obra, salvo pacto en contrario. 
La p1iblicaci6n do la. obra se hará dG común acuerdo. En caso de di-
V?1.'gerc~L~, rc:=;olverá c;l jue7,º Fallecido u1;0 de los colab?r~dores 11 
::i:c1 deJar JUC8soroc; 5 sus derechos acrccoran a los sobrevivientes. ¡ l 

rt. 2177.- 12 lctre1. ;,r 12 rc11J_sic3. flG con3ideran creaciones distintas en lar, o
b 1' 0 • "'J ar,- .f "' -1--i e·,_, " e,;. f. V ..J.... •J V -- .i (Á .~) O 

El autor de nn libreto o conposici6n escrita puesta en músic3., ;J::

rá due'io cxcl1:c;ivo de irrrorü:iir o hacer imprimir y vender ejempl:1-
rcis de su obra literaria"; ,scnaradam2nt2 de la música, y autorizar 
o prohibir la 3,l e Clic ión o repreE:cntación p1J.blica de su. libreto; 
Y de j_g,1al clcrcicJ-:,c 3ozará Jl compositor do la obra musical. 

rt. 2173.- Loe ,1-·1 .-,c,¡rcoc-
•·- \. -•-' v.. ~J .,: ' dicortacionea y conferencias o lecciones ora

p 0.1blicados sin el con.sentimiento del que l~ls L,s, no -:::iod2·án . ~, 
pronuncioº 

rt. 2179.- Los ci::::cri to::c- forense=, .f~Ólo podrán publicn:."se con el cor;.scntimÜ!ll
!·J do J.as pcrr;ono.s en cuyo interé? o s2rvicio ~o P1:ºº 11J 8 ~~~- l 
.uo~; cliscur:::;os r:Jronunci ados ,Ji·: el Parlamento, ConseJo de ,~'º o.e 0 , 0 

•• -· L ~ • • 'bl • · 1 un pa-r-cn rcuni"on0c o~i·c1·~1r~ n0rt~n0cer al dominio pu lCOo ~ -
• ·- -·-' .L º· ,,.,,, _¡-'~ "' - • , • orador no 

ticular quiere publicélr una coleccion especial de un ' 
podrá hacerlo sin la autorizaci6n dsl ~uto r • d idas 
Las □ Gnt0ncias judiciale3 pu0dcn_ sor libre_ 3 mente rcprbo uc

1 1 ~~ ºJ. e , • d. ,...1 b,ucn nom re ce ..) ~::, :?I:1-Prc.; que :3D. publicacion no pcrJu ir,uc 0 

~l~lgantea o encausados. 
-~. ~:léJC. - No 

se conoidora lesivo de los derechos de autor: 
a) d b~as ya publicadaJ, de pasajes o trozos ~ o _ ... , • . . i· oncs :ijcno.~ 

, • , , qlie···,ac Cür.lpOSJ.C . 
'n1n in t:er.,..ra 0.8 P8 Je ,CJ • d. ' "'1 O"'']. 
c.-"-·. V t.) ' • n. .... " Uº "'º in iqut: V ••• una obra mayor, ,si,,mp.L\J q ...., ,, · 
los autore.s; 

........ _/// 

l 
! 
1 

1 
1 ¡, 
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• 2181.- Hay falsificación cuando falta el consentimiento del autor: · 

a) :para. p~1~l~_::ª~l ,, ~r~dnc~r, reproducir, r~pre~cntar, ejecutar 0 
, ~!~~~m~~ ~

11
•
3
:~: 0 0,_,, cintas u otros medios idóneos, sus obras 0 

b) para omi t iT cJ l n.ombre d.e 1 autor o dG 1 traductor; 

) para canbic,r :::,1 título de la obra y suprimir o variar cualquier 
:parte de ella; 

para n-ublicz,r F12.7or número de ejemplares que el convenido; 

e) Darn pul) 1:ic z-1.r y o j cct1tar una pieza do núsica formada de extra.o•· 
tos de o 1~T2s; 

f) para h0ccr aT:;.:er_:;lo:=:; e'! o una composici6n musical; 

g) para adapt~r trucos c~c~nicos originales on obras protegidas 
con arreglo d2 las dicposicionos do este U6digo; y 

h) para ~~nr2scntar 
tr·c.ld2,cJ c. 

partes aislada '3, esccnns o canciones ya roriis-• !' . 
'' t 

rt, 2182.- El autor e propietario~ cuya obra hubiese sido falsificada, podrá 
requerir C.'l 2n1bc.1.rf~'.J de Jos ejemplare'> reproducidos, y donandar nl 
autor de: J_a ful e-; ificación por los daños y perjuicios, hasta que L:1 
e~ici6n f~l □ ificada gucdc agotada, sin perjuicio de la acci6n pc
n&lº 

rt. 2183°- :Cl éltL.or ti,)n8 ¿;l d0rccho exclusivo de publiccir su cbru Y do uti-, • 
lis arla ccr)•1.Ómicamcntc en cw::llc¡uier forma y modo, dentro cic los l 1 • 

ni+-ec• -r n-'I'" 10° r,fc·,c+,,·:· f'i· J-nclo-r nor 8"'tC Códüro. v f-J u t - - Cl 1,,,.J V 1J \.,J •.,: O~ ,._) .t: i..J O • . 

El ,r 1 torº~ a11n do:-:;pués de la ce.3iÓn de estos derechos, puede r(;~'; 1.J. 
di car la pa tcrnidad de 1'=1 obra y oponerse a cualquier deforn:n~ 1 ~ 1'-, 

mutil::"tciór1 u otro. nodificación de dicha obra, que cause pcrJul.cJ.o 
a :'3U honor o -c·eputaciÓno . 1 . ,~ L", t. -;11'-

Los dcrc::cb.o ,-, e o utilización económica so:n transferiolo., •.te:. "r_, ·-

fcrcncia por actos entra vivos debe ser probada por encri 0 • 

rt • 2134 _ .,..., ' ' de 1 , ~ 
º i:,n_ el :~.{c2'i"t-ro el" Dc0 , 0 Pc·h· os Intel0ctuales se tomara razon :':.' -', º ü - _e; V.1-J - 1· d n-r 1·, 11.·nn-

obra:3 litcrari· ac ci· 0 nt:i'ficas o artísticfü:l p· 1b ica ns , ·t _"'' : 6J. 1. 
- • e:," , " " • , • 1 ro e r. e 1 . ~ , ·:. 
t:ilica ~ como condición a ciuc este Código i:n1borc.inn ° P • , J 

los derechos de) autor rcsnecto de terceros• d , .. • t,~r 
A e_· stc of0cto dc·bera' r,l ,,:,;~tor o el editor, en su caáno, cp~ ~~ ; 

, ~ , ,~. ~ ,, A,,_ • • • ara .::) _,,-
uoG e J. cmpl,-lT'r, e ,-1 r; 1 ~ o1ora :~1 rnisillO reqUlSl to regir p - . <. '1 11· 
b . - ·•··'-', .. \.Lv .~ Go ,. • d't r ,,11 ]a 11,;[lll) -

ra 3 impresas er el cxtrc..njero e1uc tuvier 8 11 8 l O ,_,_ ••• • 
caº , 
P · , '. · .-. C: c,cul+:l1ras V rL:T1C:-,. ,: -a:.:,-,1i'',,:p1··~,t,·ra- ob·~a0 1~r,cto11c-=>, V " - o~ _j ,, ' " •• - arc_!_.,.,_,,c, - ce, 'l ' • o ro,,:o,·r-,~.-, .. ·•·'u..-,~, _., •-' ~ - , • - 00··1.s .1 · 
orrrs de art,:, t:nnc•i· cti· rl e 1 c1-cpos:::. to en '-"n cr :.: • . 1·.,. i·r.·.1-
~, , ~ " _, ·- V ,, - '-"' 1 -'- r·u:i" o ,i. 
lléJ d2l o-rio·1·n2.l "Oll la··'~ indic::-cic:nes sup CffiCDL,2, .Cu 

' J ,., - t:) l _,_ 7 \_...- i.:> • <._A. -

,cJ.n irlen-'-i·f· ,-1 ... . · , .. ,;i 
• ,_ -'- ~ L, lCcJ.r SS,.· , . , COil"l '~-1rD dl · / .e~,..,,., l"' l' . t ,.~· (' "1 dr•pos1-co ... ,,_ 

/'. - ""-C. «S J)<:; lC!_1laE; e;lnc;:ma or!T2.~-lC9.,.o, --'- , , _ llYUil",- r1 · .·.u, r, 7 • , '--' ~ t +> l ~ e y a t:, '~ 
~~~c~pn d0l argumento, diálogos, ;o ograi ~0 

' 

~p8.les e;cicenr:'.So 

.. // .. 



e,J.183.·- con º 
t ''; 
,; '~' 

+ 2186.- El ~egistr? pub~ic~~á por cinco días en un diario de la Ca ital 
Pedido de inscripcion de la obra, con indicaci·o'n de 

8 
tp ,~). 

• d • t d á d u au or titulo? pie e i,mpr~n a 
7 
Y , em. s a tos. que. la individualicen.. !~«iis-

c:1Xr1do un mes do ::)de J._a ul ti~a publ1cac16n y no habiendo l'eclaa..: 
c16n_algun~, _e~ Jefe ~el R~gi~tro otorgará al interesado la cons• 
tancia def ini ti va de 1nscr1.pc1.6n, con el número de orden que le 
correspondaº 

~. 2187.- Si hubiere alguna reclamación dentro del plazo indicado deberá e§. 
i' .... ta formularse y :fundarse por escrito. ' 

, Df cr~~·se correrá traslado de cl.la por cinco días al interesado El Jefe 1 ~ resol ve~á. dentro d8 los diez. ~ía~. ?or_itra la resoluci6n • que se dic-
. g te podra intr~Tponerse la, accion Judicial que corresponda, 
• l :o i:rrTULO IX 

D:C LOS DEli.ECHOS REALES SOBRE COSAS AJENAS 

Capítulo I 
De la,3 servidumbres prediales 

Sección I 
De las disposiciones generales 

-;. 2188.- En virtud del derecho real de servidumbre se puede ejercer cierto::; 
actos de disposición o de uso sobre un irunueblo ajeno, o impedir 
que el propietario ejerza algunas de las facultades inherentes al 
dominioº 

En caso de d-:1da9 respecto de la !B'Xistencia, extensi6n, o modo de 
~jercicio de Ja servidumbre, se estará a favor de la libertad del 
inmueble gravado. 

t, 2189,- La utilidc'.cl uuc~de ccnsi,stir también en la mayor comodidad o recreo 
del )Oseedor-" del fundo dominante, o ser inherente al destino indu2 
trial del fundeº 

Pue_de con;3ti tuirse una servidumbre para asegurar a un fundo ~n be
neficio futuro, a favor o a cargo de un edificio por ?onstrui: 6~ 0 

d~ un fundo por adquirirse, pero en este caso 1~ servidumbre ::; d~ 
tiene efecto desde auo el edificio esté construido o el fundo o. 
quirido. ~ 

:, 21900- E~ p~opietario del predio sirviente. no ~s!á obligado ª. rea~;!é'-~or 
ning1:1n acto para hacer po3i 7Jle el eJerc1c10, de la ~:r~id~ otra co
el titular de ella. salvo que la ley_ o ~l, titulo dL:,p ng 'h,-: 

T 1 ' a a el deudor Y s;.i.r-, 1~-8 ª 0 
• a 2~cto valdrá_ como simule obl1gac1on P r 

redero?, sin afectar a las h~redades, ni pasar con ellasª 10 ~ po-
SE;edores de loe 1· nrnuebl'" ~ t 2 ,::, " v ,JO 

• 191º- Lac- . d . d constituídas coactiva o vo-•-" se~vi umbres predi~les pue en ser te 0 dis-
lunt~riamente º Por título, si fuesen contínuas Y aparen 8

' 

continuas de cualquier clase. 
-- • 'd o-r u:;;u·-L~ • ·' const1tu1 n° P -:,s. ~parc?nter, y contínuas pueden tambien ser 

. cap1.on. . . 
'..tGJf - - ' · 1 ropioto.r:L,J:: d,; 

(1 ¡':.Jolo po(rán constit 1 1ir cervidunbrcs prodiales os p c]l•,r• ,;i 
>' lo f • ~ "-' • • · d ,-, 0 gravados con ; _ _..,, • º . 

¡tll. ~~ s undos OU(· hcqrc"Y'l cln ser beneficia Oo :J ~ la ')..-,t0t] '.)C](; -··r·,~ ""~ . ' _,_,_CA,<; •• '-· d eno \,,: ,,, . 
! ,~\ O ~uien aparcica in~crinto en el Registro como .ut·ra' respecto Jcl 
; ·.: ;¡,1 • ,,e a f le'. • d bre ,...ubsis 1 • .• .... ;r~\J • , avor do o se predio, la servi um º . , alguna .. 
~ i verdadero titular,- sin necesidad de dcclaracion . o usu2.rio, 

,. ~'i- 1~º . el i.y,ufructuario l ,.. 
,U J•\JI ' r ---.J constituídas él favor del fundo p~r . , ._, rod-,cirán \:fccto e e . .;,. 

• t,;;:X:p· -- l ,·olo P vi, • f lt., -/· d _ res ando q1_·1n ,, et 1• pul~:n• ?v 1ra e 1 e ueno, ·' . 'n d" /..c:;to 0 b. c. (Á 
- --:,,./ r , __ .,v ~•U' •~ _¡_ j_ • t'f"cacio v C••~ 

• .. ,._;---;,• ·.: que so in~cri· b't ,-.11 nl HeGJ:istro la ra 1 l . , la "~tipularon, ,•,,-y' ~ .__ ~ e ~ '--' ,____, _ UJ RUCS ~·- - · 
/-------------~~· val extramo valdrá oersonalnonte para q - 'it a' d :.:1 conv::uici 
- 0lempr ' . : .L • • , L • .:-•mo re su ar -

q1-n • _e_quo_mcdinre inscrip?l0lla Ü mi, t-0 

~C;~)o- __ • .L linntaru su~; consecuencias a las par C,:J<> , 1·nccrioto.~. 
-, L "' l '-' S Y el ,J -as se • d . . , l0'' d "rochas rva v• o;1" ln fin-Lo" rvi umbros no pcrJudicaran ,J ':' ºn este c2.sc, __ c.. 

ca 0 !creadores hipotecarios podr~n ped~r ~ existido. 
Sv venda como si ol gravamen no hubJ.er 

......... , I I 
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con. 

Si en igual rango concurri ,-:rcrt sobro el mismo fundo, una, ~~:i';: 

vidumbre prcdial con otra smncjante, o _con un de~echo <1e;'ffl~'i 
y por su nat1;relcza. no fuero posible eJercer aquellas COXlJ,• 
taro.ente, o solo pudieren serlo de un modo incolllpleto los 
interesados podrán pedir rü j1-1-ez un2 reglamentación :quitatil~ ' 
va que consulte el ejercicio de los diversos derechos. ' 

Cuando el dueño de dos t crcd ¿,des, entre las cuales exista un 
signo ap2:rente de servidl1_r:1l::re, dispusiere de una de ellas 
sin que el contrato cor~t0nga cláusula algunn relativa al gra
vamen, éste continuarn cm f 2vor o a cargo del fundo onajena
do, pero solo prod ü_cirá ef ccto después de su inscripci6n. 

Cada uno de los }'Jropiet2rim podrá exigirla judicinlmonto, 
consicnando las det,2rrJin2cioncs del caso, y gozar(1 tnrobi.cn de 
las acciones DOSGSOriJSo 

La extensi ém d.e l o..s s erviclu.;;1bres establecidas por voluntad 
del prop::i_ctGrio, se clctcrminarA conforme al títuJ.o de su ori
gen -y·, en su dcf ect o, -;o:_;--, los principios siguientes: 

a) las activas o l".'L':3Í vns, serÉm e,j e-tcidns dentro de ~os ~imi
tes qnc los irc11ctles tuvieren el día de su cons-t-1tuc16n, 
con lo acrecido -,-,or accesión natural; y 

b) las cor:::tit1 1 Íd.Ps ,, ,--r2 un 
se parr: otro.s 11,c-:os, ~r si 
limitarán el n1 1 ,::· tirvo el 

uso determin2do no porl_rán amnliar-
• • f 

lo fueren :por prescripci.in, se 
adquirente. 

.Jt, 2.196.- Corresro:::1d e 2 lorc..: ti ti}la:res de 1me servidumbre: 

a) el d s:rcch o J. e i: ~~e 8 :1.' las servid1.:m1bres accesorias ~ndis•_¡en
Sé'b1 es 1),-:.r2 uJ 1rno de 12. principal, pero la concesi6n ie 
una servic.lu_r,; 1 ,:re ro comportar8. la de otras para hacer r,i s 
cómodo °-11 uocc • 

... ..._-,1 - ( ,. ' 

b) 

H 
1: 
1 
:1 
j¡ 

l' 

l 
i 

1 
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Art 2.198.- 8i el nodo de ejercicio de la s srvidunbre no estuviere d • 
.!--~ nado en el título, o fuese de otro :o.odo incierto corre esigd-

lí º" D l d ~ d 1 h • ·d d • • • ' spon e 
~~11" 'f S-...:::.~ a ueno e a ere a sirviente indicar el lugar por dond 

fJ º"· Sj~\\ h~brá de eje~cerse. Una vez fij~do, ne podr~ m1;darlo; peroª 
~ tnt ,0 \~ f:11_ ~l que senal6, o el es!ablecido al constituir el gravamen., 

v,, b1.1b1.ere llegado a serle mas oneroso o inc6modo o le privare 
de efectu2.r_ co:r:istrucciones o ne joras, 1)0drá el'propietario 
del fundo sirviente 1 ofrecer al del pr~dio dominante otro 
igualmente apto, y éste debr.;rá. a~eptarlo. Los gastos que 
exija el c0-.nbio serán de c2.rgo del primeros Tal derecho no 
podrá renunci~rse por contratoº 

Art, 2.199.- En caso de dividirse el fundo doE.inante, la servidumbre sub-
·_sistirá en beneficio de cac:a loto, sin que este hecho pueda 
agravar la ccndición del sirvicrnte., Cuando la servidUI'.l.bre s 6-
lo aprovechar e a una de las fracciones, o debiera ejercerse 
por cierta parte del furdo, quedará extinguida respecto de 
las restc.n.tesº Dividido lÜ predio sirviente, se aplicará la 
misna regla. 

Art~ 2.200.- El dueño o poseedor del -::re ~lio sirviente estará obligado: 

a) a contribuir a lJs ,;:; .. istcs de reparaci6n o conservaci6n de 
las obras exigidé:ls pcr l2c servidurn.bre cuando las utilice 
en su provecho; 

b) a perni tir el us0 :1-:: la servidumbre, sin menoscabar en mo
do alc;uno su ojf:::rcicio; pero po~r~ exigir que 11 sea re
glado ele la r:w.Ylé.:: rc1. :.-::c::nos :9erjudicial par~ sus intereses, 
cor.i. tc:ü nuc; 1::.0 :;e; Dri ve a la heredad dominante de las ven-
ta,j as cl-0:Í:~i v:1das :k, '.l.q_ué lla; Y 

e) a r ::-,r•t;-,1,-1-·c,"·r ~-("'r c,..1 r-ue~ta las cosas a su antiguo estado, 
~oJ:,-, __ ,, ~ }l. u ",-. • •• ·o de la 

c 1 1Q.ndo (d\:ctuare trc_lbajos contrarios al eJerci~i. cios 
s'3rvidu::: 1>r•:;, inC:.unnizru1do, en su caso,. los periute s 6io 
Si la h,:rodad pn.saro a un suces?r.particular, ssatifacer 
deberá pcrnitir aquel restablecimiento; pe~~~o Por unos 
lo,=- cl·0·1·~-¡·,:< ni· lr,c i!"stcs crne estas obras exiJ º d 1 ' '·' e, - .._, • - • .._, L) ,, • • • d á de man ar a 
y otros, el titul:~r de la servidunbre po r 
que, re::alizó las :)brasº 

!u-t 2 2 • • • ente conservará 
" º ª 01º- El propiet,iric o poseedor del pred~o. sirvi odrá efectuar 

todos las der?chos propias_de! ~oninio, Y.Prcicio de las 
las construccioné;S que no 1np1dieren el 8 J 8 

servic.unbre s º se re tendiese 
L~s posueciorr;:s rlc fundos. sobr~ los cuaieá. u.si de las accio
eJercer servidumbres no inscriptas, po r ~ hallarce regis-
nes posesorias nar~ iBpedirlo, r en caso ce o 

tradas, pRr~ li;itar su ejercicio., 

Art, 2e202.,- Podrán l,"'.S ro.rte s es ti pul ar• 
dominante tome a su car-

a) que el propietario de la ~ere~ade a.;,aci6n de las obras 
go las p:nstc:s de cons~rvac16n 3 ,~ ~n- el caso de que usare 

"l exiíT'l. d- r:¡ C' ')" y, lrl servidumbre' au v t.:, c.~, 1' - - • avado· 
,, de ellas el duefic del predio gr ' . sobre las 

~ (~/\ ~ ., Tal ncu¿j rt~D e e; aplicable a las c~n:1~:~~o~~=da establecer 
~ \~:~:~W cualos el nr\>J:iiet~lrio del fundo 0 
1 ¼11-« J.,. 

\ 4~4 DE '!-~~'>¡: otrB.e suyas; y su cargo los gas-
-. b) oue . c· 1 . :1·, l(-: 1--:;,.., d,-, 1 fundo sirviente ttotl~orª No puede pactar-

"" _ , - - - - .• ,! ~ • • • a..-ri e ri O • - t en 
_ _......-------térn a nuc: s.:.J r·:Jficre - e~. u1c1s~ las obras existen es 

se q1lt:::: (;::l8. c~arga ~,\.:., uxtienda ce hiciere, -valdrá como 
el :qrudio clornin8.nte, Y cua nd º º ~ .,0/0• 

1 



01?liga<:ión personal, s~ como tal pudiere valer. El ro
pietario. del fundo dominante ~odrá eximirse de su e p a 
en el primer caso de este articulo haciendo ren:unc~ 
d 1 • l b E 1 ' . ia e ~ se~i?-um re., n e segundo, el propietario del 
predio. s~rviente quedará exon:::rado de ella, si abandonare 
el dominio de la parte de la heredad en que existieren 1 
obras., as 

Inscripta una servidumbre en el Resistro e6lo se extingui
rá respecto ~e ~erceros por su cancelaci~n en dicho Registro 
o por expropiación por causa de utilidad publica o inter~s ' 
social., 

Art, 2.,204.,- Son además causas de extincic'in de las servidumbres: 

a) la renuncia del propietario de la heredad dominante. Si 
ésta resultare de su autori za~i6n escrita para que en el 
predio gravado se ejecuten obras, que en forma permanen
te impidan el ejercicio de la servidumbre, podrá el due
ño de aquél pedir la ccmcelaci6n judicial. Fuera de este 
caso, tales trabajos, aunque pernanentes y visibles 7 he
chos por el propietario de la heredad dominante o sirvic~
te, s6lo extinguirán el p;ravamen cuando hubiore transcu-
rrido el tiempo indicado en este C6digo para el no uso; 

b) 

e) 

la confusión que reúna aDbos predios en un CTismo dur:· ño. 
La servidumbre·c no revivirá, si luego fueren separ2,dos 7 
salvo constancic:, expresa en el instrumento d~ enajenaci6n, 
o si fuere el caso previsto en el apartado final de este 
artículo; • 
cuando la servidunbre no reportare utilidad alguna al pre
dio dominante; 

d) cuando los car'lbios sobrevenidos en las heredades, impidie
ren definitivanente su ej,3rcicio, Y 

e) el no uso durante diez años, computados en las ~e~;t~u~t 
bres continuas desde que se hiciere un acto con r d . 
su ejercicio, y en las discontínuas, desde que se eJare 
de ejercerlaº . 

. . ) d) 1 servidumbre revivirá 
En los casos de los inci~os b Y ª . restablecie-
si las condiciones ante~iores de 1? 8 predixtos i~~i6n por el no 
ren, a menos que se hubiere producido la e 
uso., 

Lrt. 2.205º_ No se extinguirá ror la prescripción la servidumbre: 

. . d ella aunque no con-
a) siempre que terceros hiciere~ uso e al ~ccerlo contra-

e~:>,, taren con autorización del titular, o 
,~~ L:.\; "', ríen su voluntad·, 
"' ',\ ''< • d bre aunque 
., ,'.!'!~-. -1' \ ) • • • de la servi um , 
• "1' 11'\t >., • b cuando el uso clel beneficiario. 

1
. . t:::,11.() a sus conve-

• il:'~~~ '¿_\ conforme con el título, se hubiereant!mqu:i ~ c,Jn ello no hu-
: L.,'¡:/;:~ ~ veniencias o necesidades, no ob st t . zado a efectuar; 
\\,;;~)~ :~., biere hecho todo lo que e st o.ba au ori d d dor.inar. 
t 'f -~> ) • • 1 pro-indiviso de la here a no le -
,,~tE ,,~\ e si uno de los titu ares 'd bre aunque 
• ' te, continuare gozando de la servi um ' 

~--- hicioren los demás; Y . te hubiere 
" ~7 ~ . • r1 1 fundo donino.n , 

/____--- -., ~; entre los copropietarios , 8 . -·ción no pudiere correr. 
' alguno con.tr2. el cual la prescrip .: 
;~ ede pressr~-
,~ i,. 2 .. 206 . 1 rvidUBbre pu - ·~1 us, 

.. - E~ modo particular. de e Jerc~r ª 8
~ 0 la nisna rna...,-ieradu~irá 

1;nrse como lo.. servidunbre. misn~ Y ial de ella Y la re 
iniomDleto trae la extinc16n pctrc servi-

"-!'t. 2.209 a a l'orna en que fue gozada~ 1 ctablecinicnto ds ~n~ur9'ieru 
•- Interpuesta la del::1.anda para 8 . e...., ""tancias del cas º 

dumbre pre dial, y si dE: las. cir?un; 1 juez podrá . ,,/. 0 

la urge ne ia do su func ionarnento, ...... 



1 •• -✓ - ' 

08.-

'.rt. 2.209.-

. .:'t. 2. 21 O .. -

'IB.utorizar su habili taci6n inmediata con el caráct d . 
precautoria siempre que concurran en lo pcrtci·nenert e1medida 

• t • t 1 ' • · • e , os requi s1 os previs C?s por as no:m~_s procesales para su adopci6n -
que se garantice el resarcimiento del per 7•,u 1• ci· 0 que tu 1

1 t d • f • 1 . . L even a -men e pu iere su rir e propietario del fundo sirviente. 
Sección II 

De la servidumbre de tránsitoº 

Si una heredad estuviere privada de sn.lida al camino público 
o si ésta no bastare para su explotación rural o industrial ' 
podrá el propietario, usufructu2rio o usuario imponer a los' 
predios interpu0stos, cualquiera sea su destino la servidumbre 
de tránsito, debiendo indemnizéll:se el valor del u;o del terreno 
necesario, y todo otro perjuicioº 
Se considera cerrado el predio cuyn acceso a la vía pública 
fuore impracticable, peligroso, o exigiere gastos, que no se 
hallaron en proporci6n con el da~o auo causaría al vecino el 
establocinicnto ce la servidur:1bre º No se juzgará tal, la here
dad a la que separen de la vía p~blica construcciones existen
tes en ellaº 

El tr~nsito de personas y cosas dobc ser concedido en la medi
da neces2.ria para la explotación y uso del iI1J11ueble encerrado 
y tomado sobr,2 los fundos contiguos que presenten el trayecto 
más corto a la ví2. pública, a no ser que el interés de dichos 
fundos ,1 e 1 del predio ence-r-rado, la situación de los lugares, 
o las circunstar..cias especiales, impusieren otra regln. 

Cuando esta se:;."vidurnbro hubiere sido constituída por título, 
y Gn él no se expresr:i.re el r:1odo de ejercer el tráns~to, ést~ 
co:r:tprenderfi. el de pasar en todas l:c,s forr:ias necos!;-rias, segun 
la na tura le za y destino del imrrue ble dominante O 81 aquel cstu
viore detcrf'.1.in~do, no será permitido ª0Pliarlo, o ejercerlo de 
otra :r:ta:'..1er2, por ninr~una causa o necesidad .. 

•• :'t. 2-211°- Sieripr,2 que se adquiera o divida parte de un predio,
1 
q~~r~~ 

consec1..rnncia do 1 fraccionaniento quedare separa~a d~ t rmedias 
DÚblico, se entenderá constituida sobre ~as _par 8 ~ in_~ alrnma. 
restantes un2 servidumbre de tránsito, sin indemnizacion é, 

-nor sus fundos ó. lns 
Todo propietario está obligado a dar paso ~dr co~ las leyes 
líneas de conducción eléctrica, de conformi élLL -

especiales relativas a esta 111ateria. , . rticularos 
Cuando para establecer comunicacion~s telefonic~:t~: y tondo;· 
entre dos o más fincas, . sea necesar~o col9~~~ ~i~ne obligación 
alambres en una finca aJ e:ma, el di:eno .18 e pondiente del 
de ~e~m~tirlo, mediante la indemnizacio~ co~~:strae consi~o 
perJuicio que sufra por ello 0 :Ssta servid~ d conducción de 

,,~ el dc.·recho do tránsito de las personas Y e . , e y vigilanciR. 
.. 1/ _----..b)s rJ.ateriales nccesnrios para la construccion 

----- de 1 a líneaº 
'.'-: • ~, 21 ~ 

- o-
. d dejRr pasar sobre 

Todo pronietario está igué;-lment~ ob!iga ~é;eE>s parR uso a[ra-
81;1 fun~o los canales de vias funicul res do las obras, los r:,S 
rio. o inc~ustrial y a tolerar sobre. un ~~al fin, de conforr11-
can1sCTos y las ocupaciones neces~rias 
dad con l~s leyes sobre la nater 1 a 0 

. do el paso se h~gn 
!Ja servidu1;1brc? de tránsito se. extingue r cf:n apertura de un ca
l~,necosario pa:r,=t el fundo d?runante P? a 
rnno o por cuaJ.q_uier otra circunstanci º 
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Sección III 

De la servidumbre de acueducto. 

;\rt. 2.215.- Consiste esta servidumbre en el derecho real de hacer (:Iltrar 
en un inmueble propio, lss aguas procedentes de heredades aj! 
naso 
Ex:cepto las casas, los corrales, los patios y jardines que de
pendan de ellas y las ,hue~tas de superf¿cic r:Hmor a una hectá
rea, tod~ h:redad esta SUJeta a la servidumbre de acueducto, 
en los siguientes casos: 
a) cua1;1do beneficie a 1;LYJ. predio que carezc2 de Ltf; r-i.guas nece

sarias para el cultivo de las eementeras, plantaciones 0 
pastos; 

b) si fuere a favor de una población que la exi 7n p,1.rn el ser-
vicio donéstico de sus habitantes; y e 

c) cuando fuere en utilidad de un establccinicnto industrial. 
Esta servidurnbre es siempre continua y aparente. 

\rt, 2.216.- Puede constituirse servidumbre de acueducto: 
a) respecto de aruas ~ue corran, de acuerdo con la concesión 

de la autoridad conpetente; 
b) de las que naturalmente o por medios mec~nicos afloren a 

la sur rficie; y 
c) de las oue se encuentren reunidas en represas o canales pl~r 

tenecientes a particulares, sieripre que éstos hubieren con= 
cedido la disnosici6n de ellos. 

El ti tul ar del derecho de acueducto deberá llevar las aguas 
por el rumbo auc permita su libre descenso, siempre que por la 
naturaleza del suelo no resulte excesivamente dispendiosa la 
obra. 
Verificadas estas condiciones, el acueducto se es!abl~ce~á en 
la dirección que nenos perjuicio ocasione al predio s1r1:71e1:te, 
juzgándose tal el trayecto más corto para la heredad sirvien
te, y el menos 

1 
costoso para el interesado, salvo prueba en con 

trarioo 

La conducción se hará en for~a tal que no permita derrames,, , 
ni deje estarccar el agua o acumular basuras Y que,ofrdczc~,.d~, ... 
trecho en trech0 los puentes necesarios para la conoªª mini~ 

tración y cultivo de las heredades si1;'vientes' 
1 

lim icza 
Deberá permitirse la entrada de traba~~doresdpara -~snecror 0 
Y reparación del acueducto, como tambien la _e un 1-

0
-~o'Jo n~ 

· d d 1 predio· per ~ - ~~ c1;ndador, -previo aviso al encarga O . e - . -~cz deterrnir,arc, 
tiempo en tiempo, o con la frecue~cia que el J 
atendidas las circunstancias~ 

I . 1 t"tular de ella n pafar: 
0

- - Ja serviduT11bre de acueducto obliga ª ~ ocu ar· 
a) el valor de uso del terreno _que ha?ra ~ede c~da'lado, no ':'1~ ff~ b) el valor do uso de una franJa de tierr so la aue podrá a'l-

• • nor de un 1:112tro de ancho en todo 8 ~ cur. ? o'n dc:1 J·uez ·, i; O pl • • d tes O d1snos1c1 , d 
\· 1. , i2.rse por convenio e nar " . arrr jen los os 

• ~-~--:,rtt--c) un diez por ciento nás; sobre la suma que 
/ incisos anteriores; y . 'n del acueducto, Y 

, d) todo perjuicio causado por 1 8 : 0 n st r~c~!~rames originados 
~-que provenga de ~as filtraciones 

:,'-- 2 2 
por defectos de aquel., . t ntc· ric:tR.blc • , -;:i J in e . --,, • - -· 

• -l º- El dueño o poseedor del predio sobre el que se 
CGr el acucclucto podrá o~onerse ª el~~; 

0 
no fuere duciío O us~ 

a) cuando el que prctcmdiero construi~ - iievarse las as-u9.S?, 0 rlc 
fructuario dE) 1 predio al 9ue han no tuviere la concesio:i. ,._ 
no lo fueren rcsrecto d8 estas, 0 

. ,-,e: re,... 
ellas· y - s con ifU,11,,,, ' '::.. 

b) si pudiere• c,:::,+:alJJ cr-erse sobre otros fundddo s'i·rviente. 
• • ~ , -' ~ • -- " . R hcre a 

taJas y menores molest12s para l~ .• /.e 

.. 
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acueducto deberá construirse: 
con acequia abierta, cuando no sea peligrosa por su "' f • d d • t . , . ._ JJ ro un-di a o si uacion, ni ofrezca otros incovenicntcs· • 
con acequia cubierta, cuando lo ntijan su hondurn' su con 
tigi!idad a ~as habi~aci?nes o ~aminas, o cual qui~; análog; 
motivo, segun el criterio del Juez; y 
c?n cañerías o tubería~, cuando puedan sus aguas ser absor
bida~ por ~as pertenecientes a terceros o haya P'--"'ligro de 
que infeccionen a otras, o lleguen a contRminarsc con subs
tancias nocivas o caus_e-1; daño~ a obra~ o edificios, y siem
pre que resulte necesario segun las circunstanci~s . 

. :.rt, 2,222.- El titular de la servidumbre tendrá derecho para Rlcanzar o re 
hajar el terreno del inmueble sirviente, a fin de que las a~m 
lleguen a su destino, pudiendo también tomar la tiérra o nrenn 
que para esos trab~jos le fuere menester. Si el acueducto hu
biere de atravesar cursos noturales de aguas u otros acueduc
tos, el dominante construirá y conservará las obras necesarias 
para que no se retarde o acelere la corriente de aquéllos, ni 
disminuya su caudal, ni se dañe la calidad del agua del curso 
atravesadoº 

.';_1t. 2.223º- Quien tuviere acueducto no podrá ccnvertir en descubierto el 
subterráneo o viceversa, privando al poseedor del innueble sjr 
viente del agua necesaria para el u~o domést~co ? para abrevar 
a sus anime lesº Estos derechos deberán ser eJercidos por el 
dueñ'J del bien gravado, con las limjta ciones establecidas en 
este Códigoº 

.'.rt. 2.224.- No podrá establecerse la servidumbre de acueducto dentro de 
otro preexistenteº 
Quien tuviere para su propio beneficio un acueducto.en su he~~ 
dad, porl-rq oponPrse a que se construya otro en el m~smo predio, 
ofreciendo paso por el suyo a las aguas ~e que alguien quisie
re servi:cse, siempre que con ello no se irrogue daño consider~ 
ble al que deseare abrir el nuevo acueducto. ~ 
, - , . • • t 1 dueno de la her-2-,Lcept ada la oferta~ se pagara prev1anen eª t. 

0 
acueduc 

dad, el valo-r del uso del suelo ocupado por. el an J.gu t -
to, incluso ol del esnacio lateral ya mencJ.onado abprorr 6 ªde 
del nuevo vol unen de apua introducido, Y se le rbeem O satrd, r/ l'a 

' ··' • , 1 valiere la o ra en ° ' · mas, en la misn.? proporcion, . o que en caso ncccs8.-
longi tud que a1:r0vech9re el interesado O ES t e, , r el uso 
rio, ensañchara el acueducto a,su costa, Yb~~~:rra~~ral, y 
del nuevo terreno ocupado por el. Y por ~a • . t de recar 
cualquier otro perjuicio, pero sin el diez por cien o -
go. 

<'t 2 22 · él nayor vol u • • 5.- E t b d ' • ntroduc1rse por _ • .·-0 s a lec ido el acueducto, po ra i . . ente del chno dcr1-
men de agua, indemnizando a la heredad sirvi sario roaliznr 
Vado de esa causa v si uara ello fuese nece C'd'go 
obras nuevas, se ~siará ~ lo dispuesto en e st e O 1 • 

<'t. 2.225 El la propiedad del suelo 
.. - dueño del predi o sirviente conserv

1
a derechos cor.matiblcs 

en que existe el 2.cueducto, y todos os 
con el ejercicio de la servidumbreº 

d 1,,5 arM1;:is auc ,;, . . • d rá usar e c.. u"" - . 
.c.il P?seedor del innueble sirv1 ent? po - _ learlas en su her~ 
corrieren por el acueducto descubi~rto Y. ~:teº En tal su~rn!?s
dad, si con el 18 no dañare al predio domi 

1 
parte proporc1on~l 

~o, restituirá o abonará, según el caso? 
6
~ ª en la nedida previf 

el costo de instalaci6n y de conservaci cnn 

~a Por ~ste Códir-o. . ara utilizar :1. terr~d~l 
~T? podra cubrir el ceueducto abierto P él sin asentimiento 

_ ni Plantar 6rbol es a los lados de aqu ' 
;..,::s~~- -- - ti tul ar dci 1 a servidUf"lbre. ../ .. 
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2. 228.- Cuando un inmueble qu~ reci~e el agua por un solo punto, se di-
,'.rt. vidiere ent~e dos o mas du~nos, el que 11 egare a serlo de ln 

pa~t~ superior qu~dará.obligado a dar paso al agua parR ser 
utilizada en las inferioresª Por esta servidumbre no rccibirf 
indern.niZRCiÓno 

;'J-t. 2.229.- Las disposiciones anteriores se aplicarán al paso de 1:-ts ee;uas 
_. sobrantes llr V'.3.das a un fundo superior o acUJ11u1 RdRs on 61 0 

r~7}\ ·., que provinieren de su explotación, cuya salidé fuere n(_'cc~aria 
f 0J;"~ ,' pa. ra el terreno; Y taribién a las que, procedentes del cksagUe 

,►-;- • "'0)_\ de lagunas, predi os pantanosos, o de producción industrirll, 
{fs: 1;\ 'i agrícola o minera, fueren conducidas a un río o arroyo, o con J • l:J m otro destino anll ogo º 

,·, ~, ., El paso de esas. aguas se per:r:1itirá bajo la condición de propor 
,, :1 ~ cionarles una corriente adecuada, para evitar que ellas se es-
&,~ tanqueno 

Co.pítulo II 

Del usufructo 

Sección I 

Del lu3ufructo de las cosas. 

'.rt. 2.230 .. - Bl ti tul ar de] derecho de usufructo sobre un bien pod~á d ·1;isar~~ 
y gozar de éÍ -conforme con las disposiciones ~e est e. 6 e!g~~c
usufrubto podr~ establecerse sobre toda especie de bdien 
b . e, - 1 • porales que pue an ser les o inmuebles, corpora es o incor. b ' •ones :m~teria 
vendidos o donados.. Podrá establecerse so dr~ pare~ goce del -
les o indivisas, o limitarse a uno. parte e uso un ue no pro
bien y constituirse sobre cosas de mero ~lacer, ; .. q 
duz ca ninguna utilidad, o so bre·un fundo improduc 1 rn • 

'bl la propiedad de éstas qu~ Si recayc:;se sobrC: cosas consumi es, 
dará. transferida al usufructuario 0 

.',r+-2 2:z1 
,, • ,, .- IJo pueden ser objeto de usufructo: 

,~2.232 __ 
~i lEG¡s 

,)., 

a) el propio usufructo; 
. . , 

b) los derechos reales de uso y habitacion; 
d 1 8 :inmuebles a que 

e) las servidumbres activas, separadas 8 0 

fueren inh0rontes; y 
, . d ependi0,ntemcmte de los d) los der0chos rsQles de garantia, in. -

créditos F,Rrantizados con ellos. 
• moque la vida_~el 

No Podrá existir 1.1Sufructo por ~\sor ~~e mino a su durac1on, 0 

usufructuario' m1nquo se hEtya f1Jado e~. de la vida del usu-
se lo haya ~onctituído para durar despues El usufructo no 
fructuario ~o, : e:,,. favor y de sus heredero~. ri.-'di" cas sociedR.-

' "' ••• •. . - • onas JU ' puede ser 0stabl0.cido a f;:i_vor. de pers . ~tradas, por más de 
1 des? o ssociacioncs no lucrativa~- reg 1º

8 
disolviere ante~, e 

. 4 . ·l - treinta aJios" Si 12 entidad ~do_7:nrente ~tinR'.1.lirá por su diso-
: .. - u

1
su¿=s-ucto 8Et:=1.bJ ocido bajo terrnno se e L. 

• ~,, --lon - o 
I 
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~- 2.233.- El usufructo Gonsti tuido a favor de varias personas no , ,.. , , 
el derecho de acrecer entre ellas salvo lo que en ' t ac~t;

rd~ 
ponga el tí tul o constitutivoº ' con r2.rio d1s 

lrt. 2.234.- El usufructo se adquiero: 
í:"."' a) por contrato, en las mismas condiciones en que se adquiure 
t~ Stt . el dominio de las oosass y de los derechos; 

1<b b) por_p~escripción, en iguales casos que puede adquirirs~ el 
:x, dominio de las cos-as muebles o inmuebles por ese medio; 

.rt. 2.235. -

rt, 2.237 .-

::, ? '"\40 - • c. .-

:'":, 2,241 ·-

c) por la ley, y 

d) por actos de última voluntad. 

El usufructo no puede constituirse por sentencia judici~l. 

Es nula la constitución de usufructo subordinada a condición o 
término que suspenda su existencia o ejercicio. Ella es vñlid::, 
si hecha por testamento, el término o la condición se huticrc 
cumplido e.nte s del fallecimiento del causante, y el usufructua
rio le hubiere sobrevivido. 

Los dGrechos y obligaciones del usufructuario serán regulados por 
lo que determine el título constitutivo del usufructo, y en su 
d~fecto o por su insuficiencia, por las disposiciones de este 
Codigoe 

El usufructuario, , antes de entrar en el goce de los bienes, 
debe hacer a su costa inventario de los bienes muebles Y un 
estado de los inmuebles sujetos al usufructo, en presencia del 
propietario, o su representante. Este requisito, 1el_que no. 
podrá dispensársele se cumplirá por instrumento publico ? priva-, 
do, pudiendo lri.s pa;tes de común acuerdo, referirse a ID; 1nven- : 
tario judicial ya· existenteº Deberá comprender el avaluo de las 
cosas mu(: bl;; s y tí tul os de crédito, cuya disposici6n corresponda 
al usufructuarioº 
Cu2ndo 10 Gntrega se efectuare sin cumpl~rse 1~ d~spuesto por 
el artículo anterior, no por ello quedar1;11 perJudica~os lo~as 
derechos del usufructuario ni se lo obligará a restituir 
cosas ni sus frutos; p;ro ~e presumirá que aquéllas se hall 2 bani 
en buen est3do cu~ndo las recibióº 
El usufructuario debe dar caución real o personal de que }ª5 t 
cosas SEirán conservadas y restituidas al finalizar el usu ruc 0

• 

No estarán obligados a prestarla, salvo caso de peligro juS t ifi
cado en los derechos del propietario: 

) h' • s • ª los padres, respecto de los bienes de sus lJO' 
b) 1 gratul . to hub1' eren enaJ·enado bienes 

os que a título oneroso o 
con resérva del usufructo; 

hub iere dispensado de ello; 
aquellos a quienes el propietario 
y 

r especto de los muebles 
quienes fueron ~ximidos por el juez 
necesarios para su uso., · 

s1· • , el propietnr1r 
el usufructurario no hubiese pre st ado c~ucion1l tEufructoº Si 

lUede 1;1.egarle la entrega de los º?~etos su~e~f !nes sin exigirl0-
f? hubie SE: dejado entrar en poses~on d~ 10 

0 18 nzn podrá reclamarla ::m cualquier tiemp e . , _ 

B · . . ,~ el término quu le . 
l~el usufructuario no ditTe lé, fianza v1; d d sen arrcndarnnn-

senale el juez los bic:nes inmuebles seran, ad~ un encarg2,do je 
to ' - • la garantia t:;; 1 il -r•'c: h , 0 PUE!StJs E.ni secuestro, baJO .•• e d te de los a qu L, ~~ 

0
ª~er las ~eparaciones y entre~ar el exce en 

arrendamiento al usufructuario. ·nterésº Lns 
Si _ . . á colocado ª 1 

el usufructo consiste en dinero, ser·, producto en la 
mercad , , . colocara su m. eri c:,s ser2J1 vendidas, y se / 

1 sma f ormR •• • º 

1 
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El propieta~io puede exonerarse de tener a disposici6n del 
u~ufructuario los. muebles que se d,:;terioran por el uso, y ...:xi
gir que sean vendidos, y se coloque el precio có"mQ-· Jel <Iiooro. 
El propietario puede, sin embargo, conservar los objetos del 
usu~ructo hasta que ~l us13-fructuario dé la fianza, sin \_ star 
obligado a pagar el interes por su valor estimativo. 

m. 2242.- El usufructuario tendrá derecho: 

a) a poseer la cosa, y a reclamar su entrega con todos sus 
accesorios, salvo que el usufructo se limite a una pnrt0cit; 
ella; 

b) a los frutos naturales, así como a los provenientes del cul
tivo de la tierra, que le pertenecerán desde su separaci6n; 

c) a los frutos pendientes al comenzar el mufructo, sin hnllwrse 
obligado a resarcimiento alguno respecto al propietnrio; 

d) a los frutos civiles, que por juzgarse ~dquiridos día por 
día, corresponden al tiempo del usufructo, aunque no los 
hubiere percibido; 

e) a ejercer las servidumbres activas y los derechos de uso.Y 
goce que correspondieren al propietario, en los !undos ri
bereños con ríos o lagos, o en los inmuebles vecinos; 

f} al uso y §PO; d; los aumentos que la cosa recibiere por accesi.6n, 
pero no a la parte que al propietario le corresponda en el 
te soro gue se hallase en el fundo, ni lo que a éste se le 
abonc:Te por su crédito de medianería o cercas; 

g) a ceder el ejercicio del usufructo o darlo en arriendo, pero 
responderá directamente co~o fiador, aun por los_menoscabos 
que sufran los bienes debido a negligencia ~e quiene~ l~el 
substituyan Los contratos que celebre terminan al fin d" 
usufructo ;alvo los de locación que se regirán por lo is-

' puesto en este C6digo; 
h) a servirse de lac cosas que se gastan Y deterioran

1
lentami;;:nli3, 

- • D b rá devolver as en e en los usos .c.:t que se las destinaº e e "lidad or 
estado en aue se encuentren, salvo la responsabi P 
los dcteri6r00 nroducidos nor su culpa; 

i.) . ~ . ~ . 1 s derechos com-
a eJercer todas las acciones inherentes ª 0 

• as y peti-
d . t • tentar las posesori pre??- ~idos en el usufruc ?, e ~n ,,·_ utori.Z8.do a deducir. 

torias, que el nudo propietario estaIJ.'1 ª . . •ui· cios pOdrá 
e,- - , • • • t enido en talt::S J ' ui E:: ste ultimo no hubiere in erv á O le afectarli 
beneficiarse con la sentencia favorable, m 8 n 

,,, , la dictada contra el usufructuario; Y 
, ~ ~--·· d los reembolsos e inderr:nizri·· 
~ - ~-.; :e tener la cosa hasta el. pago. e , las reglas ,)s estf 

c;ones que le.deba el propietario, segun 
'ri- Codigo. 
~ v, 224;3.-s · . . . f tos pendientes l c,e.:rru.s. 

i al concluir el usv.fructo existieren ru d' d 5 tºndrá derE:-, · · •. · ven 1 o , V 

ponderan al propiet_ ari'J y si estuvieren t que el usu-
ch ' ' ' b rá los gas os b • · 0 a su precio En este caso a on2- • dm. • straci6n ,hu 1 ·~· 

fructuario, segfui l~s reglas de un~ buena ~e ~~lexcedan del 
re realizado p2ra producirlos, Y siempre q 
Valor líquido d8 los cosechadose .. / .. 
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2244.- No corresponden al usufructuario. de un predio. en que existan mi, 
~• nas, los productos d~ 11:3-s. denunciadas, concedidas o que se halln 

ren en laboreo 1:3-l principia~ el usufru~to, a no ser que expresa= 
mente se le hubieren concedido en el titulo constitutivo o sea 
un usufructo universal. La calidad de usufructuario no obstará 
el derecho que acuerdan leyes especiales sobre explotaci6n de mi 
nerales e hidrocaruburos, para denunciar y obtener la concesi6n-
de las que pudieren existir dentro del precio usufructuado, en 
los términos establecidos por dichas leyes. 

1os contratos de locación que de buena fe celebrare el usufruc
tuario vitalicio, subsistirán después de su muerte por un plazo 
que no exceda de dos años, cuando se hubieren inscripto en el Re 

1 

gistro. En el mismo caso, y bajo iguales condiciones, se manten
drán los realizados por el usufructuario a término fijo durante 
el tiempo aún pendiente, si falleciere antes de su cumplimiento. 

rt. 2246.- Al usufructuario le será permitido hacer mejoras en la cosa con 
tal que no alteren su forma y substancia; como también recons
truir cualquier edificio arruinado, pero en ambos casos no tendrá 
derecho al pago de las mejoras o la reconstrucci6n. 
Podrá llevarse las mejoFas útiles o suntuarias, siempre que con 
ello obtuviere algún beneficio y fuese posible extraerlas sin da 
no de la cosa. !I1endr~ derecho a compensar su valor actual con eI 
de los deterioros que esté obligado a pagar. 
Si el propietario quisiere retener las mejoras que pueden ser r~ 
tiradas, deberá el valor de las mismas. 

rt. 2247 .- El 

a) 
usufructuario está obligado a: 
usar y gozar de la cosa según el destino econ6mico que 
tuviere al serle entregada, y conforme a las reglas de 

ella 
una p~ 

dente administración; , 
b) mantener el estado de la cosa, sin que p~eda m01if~c~r:ª' aun 

cuando por su modificación la tornare meJor o mas util, 
) • 1 s que hermo-

c no cortar los árboles frutales o de adorno, ni~ 0 f tales 
sean los ca~inos o dan sombra a las casas. Los rbole~en~erán 
que perecieren o cayeren por cualquier causa, le per ' 
pero deberá reponerlos; 

d) . d la cosa a fin ele con 
reparar por su cuenta los de~erioros 8 

1 ta~ión regular, -
s~rvarla en el estado requerido para su. exp. 0 de causa pos 
siempre que tales arreglos sean los 0rd ~narios Y f tuar las re 
terio~ a su entregaº Estará también obl1.~ado ª e a~~s por falta 
paraciones extraordinarias, cuan~~ han sido ~:~susufructuario 
de las reparaciones de conservac1.on a cargo 
o proviniesen de su culpa; 

) l os frutos y las deudas CQ 
e satisfacer los impuestos que graven 

,iLEG¡ rrespondientes al goce de la cosa; d_u 
r ~< 1 o de las cargas quü 
~-, concurrir con el nudo propiet':3-rio. ª pag a la propiedad• 

(
•'J':""'t~ 1 · rante el usufructo hubieren sido impueSt ªs . de 
ltt) }t ) . . . f zosos y deslin , ' -
~\~~t O contribuir a los gastos de cerramientos. ~r re que fueren requ.!;_ , 
, ~/ ~• c?n el pago de los intereses. legales, s1.!o~to corresponda sa-
1J t ~~~. r~dos por vecinos de la propiedad, cuyo fructuario opta~ p~r 
: ' t1.sfacer al nudo propietarioº P(?,drá el u~~ restituci~n, sin 1

~ 

~ 
el :Pae;o total de esos gastos, ctm cargo a se aplicara a las ca!, 

· ,1/ tereses, al fin del usuf~uc~oº Esta re~~s astos causados por 
'// ~

1
as a que se refiere el inciso f) Yª ?.,,,;1pres,· e::--- :;-' tros cii!!.J.. c., ª apertura de calles y caminos, u O u - // 

o • • o 
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h) ejercer las servidumbres activas y a impedir los actos de ter

ceros que turben los derechos del propietario, dando a ~ste a
viso de ello; 

' 
i) c?municar inme~iatamente al propie~~rio la de~trucci6n O dete-

rioro de la co.:_)a, o cuando 6sta exiJa reparaciones extraordina
rias; y 

j) constitui~, _por el tiempo del usufructo, seguro contra incendio 
y otros sini~s~ros, ?~ando así lo impusieren las reglas de una 
pru~e.nte administra;;ion, y. a pagar las primas si la cosa ya es
tuviere a~egurs3--da º ~1 crédito contra ol asegurador pertencc~ nl 
nudo propietario. 

En caso de inobservancia de las incisos h) o i), responder& al duo 
no por los perjuicios irrogados, como si provinieren de su culpa.-

·t, 2248.- En caso de siniestro, ol derGcho del usufructuario s0 extiende al 
valor del rcsarciI"l.icnto. Tanto aquél como el dueño, podrán cxi¡~ir 
que el iml)orte se invierta en reconstruir o restablecer ln cosa, 
cuando así lo impongan las reglas de una imprudente adcinistra-. , 
cion. 
El nudo propietario podrá encargarse de osas obrasi' o delegarla:.-, 
en ol usufruct"J_ario, sin que óste deba sor retribuido. 

El usufructo continuará en tal caso sobre la cosa restablecida. 

t. 2249.- El usufructuo.rio de un bien particular no está obligado a satisf~
cer intcrc ses por las doudas; ni aún ro specto de aquellas garanti
zadas c0n hipotecaº Si d3biera pagarlas para consor~ar ol goce, 
podrá re1,etir contro. el deudor el capital y los róditos, o cor.tru 
el propietario no obligado, el capital solamente. 

,t. 225°.- Siempre que el usufructuario de un immeblc hiciere por sí lns re
paraciones extraordinarias, o lo reconstruyere, podrá d?ntro de lo 
límites de una buc.:na adr:Linistración, emplear con este fJ.n las pa¡: 
tes integrantes de la cosaº 
Si no re ali· zarr 0 l" e obra 0 de bc,rá ncrmi tir al propietario CJU1° lan 

. ., u,:, -'' - - • t • s y to erar 
e~ecutare, el empleo de asuollas partes constitu iva, 
sin indemnización loD trabajos. 

t. ;?51 El f , · • -- •- usu ructuario no podra exigir 
0 ~ la cosa reparaciones o gastos 

• tri ef:Jctú0 
r,i_1º ,.,, 1 nudo propie a o 
de0ninguna especie, por neccsa-

rios que .sc,an,. 
e • 0 reconstruccion0s 
uando el usufr 1 1ctua:rio hicicr0 rc:paraciones · • nto 

,, ~ ' _ d , d ·, echo a resarcimio • 
. -1Ue no fucr::::n de .su cargo, no t;on ra (jr . 
t. 2252 S. t" lidad pública o into-

.- l la c?sa fuere expropiad1:1- por caurm de u 1 vente u: 3té d~spennn-
rós soci ".J.l nl ur•uf..,.,uctuario aunque sea s-0l • Y, alvo q1ue d ' ~ . , .::, .L , ' • • • d, izacion, s 0 de dar caucion, no podra rac1.b1.r la in emn 
Prestare fianza bastanteº dueto" 

.- El . f t , d" c•,1s frutos Y pro , 1 .' 
~ usufructuo.rio de un monte dis_ ru ara "' .:"' normr•lcc• :3C:>;'l:rJ. 1' 
, 1 se ' - · 1 corte~ v. .~' - d 

.. -, 1,>. \ gun su nR turalc 7ia º Podrá rcs.lizar ?~3 r/ ca 11uc correspon~ 8 , 

~
~, -7. \ E:s:pecie do árbol,-,, e e·n la for::1a, cantidad y ·P? el ·_¡_ 

,-. 1,1 ~ e:> • , - - '-- .) , -- , "" e e J a es • 
i.t ~. O uUJetandose a l;:1 s c.:i i· c),)0'~)-i ci· oncs o.e leyeJ C;:,p • r· .. 

" 1 • ,. •. ,e ' _, " - a t O u,~ re ~: u -

t Lo e• , b 1 i , "'onbra Y orne e¡ t ( r, ·, -~ ,::, ar olr~,-~ V nlnnt'C:rJ fr1.1talcs os l (; ,J 'dr.nt· :l t)()r., .• .,L 
~ e~ ~ ·~ ~, y .-e • CA·~ - ' d C' ·nor acc l •.; , V ' - -

,,. r~n, o ha~¡pr·, ,,i•o·c, t--.--.or1cb2a'oc, o arranca o,_,~, . 'n d" rr,pon:,rl0'•• lit\) e , , "'· - , .... , ..., ... - . , . , . bl1()'ac10 l;; • 

, eran al l.l·~ufructnn,-,io C]_Ul8Il tiene la O b vo-=-· 
._.,.,¿C. ,.., _,., • - , -~'-'-'- , -. • • , f ~,re DUY r-ra ,,.~' 

•:)i h b" ,, n"'1c1.on Ul-' • • º • 0 , u lCsen n(:roci"dc> to.ntos q1._1e su rvP,;:,-:- ., del ,-,rouictar1' ,.,,,, ~- pod ' ,_,, - - .a· .. r::o1.c1.on J:' .. 
~ .ra al usufructuario ponerlos a uispoo 
·, ?',-- S;üvo (1UE) Óe;t,, nrnfiriGSC o.bandonarlOSo on,:sur'i"::-lo:~ . :.. :> J .-. • • - J: ...., • • , .,. " • b l · 3 s o e . , • . 

·- -t:.l U'"' f ' . i -, d'' creas j_l)Uol . --nt. de ,-
,:,U ruc-cu:-:~-.... 1 C) rl , rr•'I'cador a 0 o L, u" . ,,., 11brcm1..."" e }'Q • -'- - ~•·'-' .lv • • r11.cponv , t"-

.' r 8 1 primor u··o 3.dril·1-i_oro ;3u jorninio Y ~, f,J to el valor '-'0 ,.,_ 
ll~r ' ,_ ·' , '- ·,1 --. , . f · d"l usu ruc , ,cti tu1r 
bl

-''°, con car•.rrc, d--, r,:,c~ti-r,uir al l!l \j. n c1,,b2ra reo -
, • u, ,, .,,~ alu~rc ' •"' 
~Cldo en al invont~rioo Si no SG av a 



2256.

ó' 
t,. 
~,.. \l 
:· ',', 

.-

303 -

o~ras de igual clase y calidad,, o pagar el· precio corriente al 
tiempo de cesar el usufructo, -,- en su caso, con los daños 8 in 
tereses. -

El usufructuario de un establecimiento comercial industrial 0 agríco¿a deb~: mantenerlo en funcionamiento norm¡l, renovando 
-las existencias, conservando y reparando las maquinarias y en 
seres, según su naturaleza, para mantener su cr~dito y la clien 
tela. -

Terminado el usufructo, se estimarán las existencias, y la par 
te a la que corresponda abonará la diferencia entre el valor ic 
tual y el que se estableci6 por inventario. -

Si el usufructo se constituye sobre un rebaño o un conjunto de 
animales de cualquier especie, el usufructuario está obligado a 
reemplazar,. con las crías, las cabezas que falten por cualquier 
causa. 

Si el rebaño perece en parte, sin culpa del usufructuario, conti 
nuará el usufructo en la. parte que queda, y lo que falte se re
pondrá con las crías. 

tt, 2258.- En el usufructo de animales individualmente considerados, pod.r& 
el titular servirse de ellos, obtener los productos que dieren 
o alquilarlos, si tal. fuere su destino. Si. se :perd~eren o murie 
ren sin culpa del usufructuario, no tendrá obligaci6n de substI 
tuirlos con sus crías, y respeoto de ellos, quedará terminado 
el usufructoº 

~. 2259.- El usufructuario de parte indivisa tendrá los derechos d~l con
d6mino para administrar la cosa y percibir lo~ frutos. Si elbcjon 
dominio cesare el usufructo quedará transferido, sobre los O i 
tos adjudicado; al nudo propietario. S6lo de comun acuerd º.Pº
drá ·péiirse la di visi6n por el cond6mino Y el usufructuario. 

tt. 2260•- Los acreedores del usufructuario podrán embargar el ~erecho de 
• • • de este para usufructo, y obtener se les conceda el eJerc~cio . . t de 

cobrar sus créditos prestando en tal caso fianza suficten e 
conservación y restitución de la cosa tenida en usufruc 0

• 

rt. 2261.-
El nudo propietario podrá: 
a) ejecutar los actos que exigiere la conservaci6n de la cosa; 

b) reconstruir los edificios destruídos por accidentes; 

e) inspeccionar con moderación el bien dado en usufructo; 
) t·t ·r servidumbres acti 

d enajenar e hipotecar la cosa, Y cons á1 u~ erse sin el aeen 
vas y pasivas. Estas últimas no podr n ~J~~ia su derecho; 
timiento del usufructuario, mientras su 81 

,:iy -t,",;\ 1. \ ) . or parte del usufru,S 
11!1 rf/~i o· e demandar la cesación del empleo abusivo P 
·¡ • ~·,fl; •/ tuario, que cause peligro a la cosa; oblig!!, 
L \, . .í· '~;; f) exigir· del usufructuario el cumplimiento dte todas sus 
~ .. .,:-:t;, e· . t • el usufruc o; 
1{, 1 ú~ú'~\\,,./ iones, sin esperar que ermine .. 

d 1 usufructuario, y 
~obrar las reparaciones a cargo e •rrogue 

) lt d s cuyo uso no 1 
en general ejercer todas las facu ~ e 
Perjuicio~ molestias al usufructuario. 

1 ~. 2262,- El . . r los derechos ~e 
nudo propietario no podrá dañar o restring~ungue no perjud.1-

usufructuario, ni hacer reformas en la c?sª; 10s materiales, !E, 
iuen a éste .. No tendrá obligación de retira sa que provengan de 
dales u ?tras partes constitut~v~s de ~!ni~na;los. 0st rucciones de ella, si prefirieseª .. / .. 
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~• 2263.- El ?onsti tuyente del usuf~cto, o el nudo propietario, no estin 
~ obligados a reparar los bienes 1 antes de su entrega al usufructua 
~ ,rio, aunque ellos sufran deterioro. -

• ~ ó'~ Si la tardan~a ei:i recibirl?s fuere porque el usufructuario no cum 
,~ '?\; pli6 sus obligaciones previas, y el nudo propietario hizo las re": 
t g' paraciones a ?argo de aquél, tendrá derecho a exigir lo gastado y 

retener los bienes. 

rt. 2265 .-

rt, 2266,-

Sin.pirjuicio de las causas extintivas de los derechos reales, y 
de lo convenido por las partes, el usufructo se extingue: 

a) por pérdida o destrucción total de la cosa, no siendo ésta fu~ 
gible; 

b) por la· muerte del usufructuario, y si fuere a favor de una pe~ 
sona jurídica y si no se hubiese determinado plazo, al cabo de 
treinta años; 

e) µor vencimiento del plazo de su duración; 

d) por cesación de la causa que lo originó; 

e) por consolidación o confusión; 

f) por el no uso durante diez años; y 

g) por renuncia del usufructuario. 

Extinguido el usufructo deberá dejarse libre la posesi6n del b1
6
• en 

Y restituirlo al nudo p;opietario, salvo lo dispuesto en este-~
digo sobre los contratos de locación celebrados por el usufruc
tuario. Los frutos, así como los intereses, perten~ce~,de p~n~e 
derecho al pror:ie'.~ario, desde el momento ~e la extincion, a de qla 
el usufructuario de buena o mala fe, continuare en el goce 
cosaº 

. -1-- t • t 1 la familia de éste 
Terr:ünado el usufructo por muerL,e del i u a~, 1 ue habitare, 
d~spondr~ de noventa días para desocupar e~,inmueb e q 
sin cargo alguno de alquiler por la ocupacion . 
L , . . • t das gozarán de 1gua 

1;s ~ersonas juridicas y asoc~aciones regis ra ? onaren contad.o 
termino para el desalo 7 o del inmueble en que funci . ' - . el 
d . . . . . , :- , . •r .. • d .• ere antes de -vencer 

esde su clis ol uci on, cunndo est'a sa prº UJ 
plazoº 

Secci6n II 

Del usufructo de derecho8° 

rt. 2267 .- S • to sobre el de co-
e aplicará al usufructo de derechos 10 disp~e~eguidamente. Los 

sas, con las modificaciones que se e st ab~~º~o de usufructo. 
derechos intransmisibles no pueden ser O JB 

rt. 2268 - . án las disposiciones de 
• Para constituir este usufructo, se aplicar derecho que faculte 

la c~s~ón de derechos~ Cuando s~ tratare ~~á~n las narrias que reQ!. 
ª exigir una prestacion del obligado, regi 
lan las relaciones entre cesionario Y deudorº .. 1 bJ"eto y 
n . ' dueno de O ' 
aealizada la prestación el acreedor se hara 
el usufructuario obtend;á el usufructoº . 

oduct1vas 
B. . , d. tos por sumr1s pr al 

1 el usufracto tuviere por obJeto ere 1 • t 1 al acreedor Y 1 de intereses deberá el deudor pagar e~ cap~·ª ellos podrá re? ~-1 
usuf t ' ( alquiera ue • 'n J'ud1c1a ruc ,uario, con 1untamente, Y cu r consignacio iér: 
~ar que el pago se u hag~ en es~ forma' o ,p~. ere • de una .cteclars.~e •• 
vn cuenta c om&.n º Si la exigí bilidad. depeno.i ambos .. :·,n caso 

",7 ___:-9-e una opción, deberán éstas realizarse por 
::---- .. // .. 
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r;, 2271.-

~. 2272 .-

~. 2273.-

desacuerdo, cada interesado podrá pedir el dep6sito. 

Pagado e~ c~éd~to, e+ u~ufructuario y el acreedor estar,n oblia11-
dos a reinvertir el capital. g-

El p~imero podrá hacerlo según lae reglas de una prudente ad.mini¡ 
traci6n. 

El usufructuario de un crédito no comprendido en el artículo an
terior tendrá derecho a cobrarlo, y cuando su exigibilidad depen.;. 
diere de una declaración y opción del acreedor, le será lícito 
efectuarla. Estará aquel obligado a realizar todos los actos judi 
ciales para obtener el cobro del crédito, sin poder extinguirlo o 
modificarlo por otros medios que no sean el pago efectivo, o la 
compensaci6n8 En caso de rentas vitalicias o temporarias, pensio 
nes u otros derechos semejantes, la prestación que pueda exigirs~ 
corresponderá al usufructuario. 

Si el usufructo fuere de tí tul os al portador, o endosables en bla.n 
co, la posesión del papel y de sus renovaciones corresponderá en 
común al usufructuario y al propietario. La posesi6n de los cupo
nes de intereses o dividendos, pertene~erá al primero. 
Para consti.tuir el usufructo no será necesaria la entrega del tít~. 
lo; basté rá que s0 posea en comúnº A solicitud de cual(luiera de. 
las partes, deberá depositarse el documento en tm. banco, a la oraün 
conjunta de ellase 

En caso de reembolso del tí tul o, se procederá conf?rme ~ lo ctii 
puesto para los créditos productivos de interés; s1_hub1ere pr~ma, 
o si en los cupones estuviere incluida la amo~t1zac16n del capita~ 
la prima y la amortización formarán parte de este. 

S · 1 · · · h b • • lo con1~1· ado a un ac1minia 
1 e eJerciéio de un usufructo u 1ere sic 1 bl • a--1 0-

trador, la entrega sólo producirá ef'.ecto con respecto ~ 0 1
~ "' ' 

después de notificársele del auto por el que se le. nom rare'. IÍ 
cuando tuviere c onocirni ento de su existencia• Lo m1.srno ocurrir 
respecto de la cesación del administrador. 

Sección III 

Tfol usufructo sobre un patrimonio• 

E . • • arte alícuota ?ª1 
1 usufructo constituido sobre un patrimo~no~ 0 t~s y a11bsicliarin . 

mismo, se regl2,rá por las disposiciones siret:~i vaJ al usufructo
mente, en cuanto sean aplicables, por las 

'de cosas y derechos~ 
á Pr oporc i 6n ;: m; 

, ~ '1 , t e aplicar en • 1 . , 
·~ ~,.,, ,1. u~ufructuario de parte alicuo a, s, 0 sFa de todo e P11-
c:¿~a, cuanto se establece respecto del que 1 ~ 

trimonio. 
,.. ndcrá toc!c> c1;:3 ~te' 

Al ti tul ar de un usufructo universal le correcpo no fu,; r( n 
:pfueda provenir de las cosas dadas en usufructo' a1.1ncuc 

rutos. 
t 't lo ¡7;rnt',.;it.c, r:c 

~l t blecido a ,l u :, t • .,.., ◄ ,(, 
-U usufructtJ de todos los bienes es ª i''D le cor.s ,l • ..-.J ' 
ob st ar; a aue los acreedores ya existentes de qu ~• 
reclam;n sobre ellos el pago de sus créditos" :W e cisns 
Cua - . • · do 1 a nro0i(C.~Hi 1 - -

ne.o el usufructuario hubiere adCJuiri trr1- el- vn.lor de •: .:.n;;' 
consumibles, podrán e J·ercor ese derecho so J : ,.,... • 
req • • _uiriendo el pago inmediato.. , ,,.. ;r+-::·: 

. fp:-ar 1C.: -•·'. -
El · t' obli;:,-qd.O ª -~:,: -,r;-t!l•,~1.::.é 

usufr1.1ctue.rio de un patrimonio es ª , ,:i· si 18.S ci~c .. --= ,; ,··:.s~ .. 
ses dn 1 p-.ro poc.ra, 1 . ~c1lin ,.!. •• • 
lo ~ ~s deudas que lo graven, ~. a de Gsta ob ig~ -~· • 

autorizan, demandar que se le exim 

¡¡ 
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caso, su goce quedará reducido a los bienes que resten despu~s de 
pagadas las deudas. , 

· 
2
278 El adquirente a título gratuito de un usufructo universal pod.:Ñ. 

!~- .- anticipar el pago de las deudas de la sucesi6n del donant~, y én n\ éste caso, le será resti tuído el capital sin intereses al fin del 
St usufructoº Pero si no las abonare, el heredero o el constituyente '~ t podrán elegir entre vender los bienes neces~rios, o pagar las obli, 

, 1' g\ gaciones, y E;n tal supuesto, el usufructuario deberá de pleno de-
ll¡ 1 recho, los r2di tos, mientras gozare del beneficio. 

Si el usufructuario que abonó las deudas no se le reembolsare su 
importe al finalizar el usufructo, correrán, de pleno derecho., los 
intereses a su favor. 

rt, 2279.- El usufructuar~~ universal a título gratuito estará obligado a p~ 
gar en proporc1.on a su goce, y sin derecho a repetir, las pensio
nes alimentarias, las rentas, sueldos e intereses devengados, que 
graviten sobre el patrimonio por créditos ya existentes. . 

Capítuló III 

Del uso y la.habitación 

t't, 2280.- Por el derecho real de uso el propietario de una cosa no fungible 
confiere a otro la facultad de servirse de ella, y tratándose. de 
un fundo, la de percibir sus frutos en la medida que sea preciso 
para satisfacer ias necesidades del usuario y su familia, con ca,r 
go de conservar la sustancia de la cosaª 

Si el derecho constituído por el propietario se refiere a_una ca 
sa Y a la utilidad de morar en ella, se llama en este C6digo, de-
recho de habitaci6n. 

M:, 2281 L • d 1 • mo modo Y ·- os derechos de uso y habi taci6n se constituyen e mis . 
c?n las mismas limitaciones que el usufructo, pero no exi 9t e uso 
ni habitación establecido por la leyº 
Se rigen ellos por su título c-onsti tut±vo, Y en s11 defecto, par 
1~ disposici-cr.es siguientes. • 

tt. 2282 _ El - . • t las necesidades 
º derecho de uso y ~l. de. habi taci6'-9-, s~ limi an d 1:1-da por tal el 

P~rsonales del beneficiario y su familia, ~nten 1
1 rsonas a 

co~yuge del titular, sus descendientes? asi comoonª~aieque unos 
quienes el usuario o habitador deba alimentos,?. 
Y otros vivan con él, y las personas de su servicio. 

:-;, 2283º_ El h - . , . t blecimiento indus-
t 

abi tador o usuario podra instalar un es ªd t • 0 de la cosa; 
rial - · - t"bl con el es in o comercial quté sea campa 1 e. . , i arrendarla. Las 

~ero ~o podrá ceder el uso de la habit~ci~n, ~das en rclaci6n a 
ecesidades personales del usuario seran JUZg. 

~EG, las di versas circunstancias que puedan concurrir .. 
, -.-/~ - S · · n derecho de uso 
r,{t":1 .,. 1 el fundo sobre el cual se ha establecido' 1u frutos suficien-
'. ~,'t.t; ¿_o'-¡ nto Produjera norma] emente en un año más que ?5 

0 81• i.1 cosa 
'\' J'·1 e • d 1 suario • ' 
':!~~~, • b 8 para ~ntisfaccr las neces~dé_ldcs e,~ 8 á;sele la.poses~º: 
V ~ ª st are solo para él v su familia, debe entr g fructuar10° Qucd~ 
: ~ ente - c1 • fuera usu 1 e: 

l¡r,,¡• ~ , ,ra del fundo o dP la casa, como 81 

- '" • , y al pago de ª" 
;~ l ra el sujeto a lál reparaciones de conseryaciontomar~e sino ur:a pir-

/ cont · • el no • t te ribuciones, c0rno el usufructuarioº 0 
; de la casa, con ri-

d_e- los frutoc, o sj lo ocupare una part 
~á r-m propor~ió~ el¿ lo que goce" ,. 

0
/ ¡ .. 

i 

li 
! 
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.- El que tiern~ el uso de lof.:l frutos de un fundo tiene derecho a 
1" usar de todos los .frutos naturales que -produzca. Pero 91• ésto 
1". • , , t· b. rJ J • t . -, s 
0 provienen o.G .1. r9. aJ o ,_ .G .. propie ario, solo tiene derecho a u-
~ sarlos, :?ªgª~'°JS que sean t?dos los c-ostos para producirlos. 

El usuario tiene profC:;rGncJ_a sobre el propietario aunque por 
su uF:W todos los frc1tos fue Gen consumidos. ' 

El CJUC tiene ol dor,3ci10 de uso sobre un robafi.o o una piara pue
de aprovocl1arso de las crÍa'-3, leche y lana, en cuanto baste para 
su consumo y el de 9U familia. 

il't, 2287.- 3i el uf:o ss 11a c;;tabl')cidc, sobre animales, ol usuario tiene de
recho a cnplearlos rjn los traba,j os y servicios propios de su en
pGci:J, para la3 neccsir:~adcs de f3U industria o comercio. 

II't, 2288º- Zl usuario q1.7c no f,__¡_Gre habitador, pucdG alquilar el fundo en ol 
cual se ha constituido el uso. 

lrt, 2290 .-

lrt, 2291. -

El usuario, :pu::ca obt,;ncr el goce q1_1e lo os debido, tietw uno. ac
ción r'Jal en v_i_'J't'!.~rl_ el e la cual puede obrar no sólo contra el pro
pict':lrio d.c:1 f11ncl0, si,:'.') también contra terceros poseedores ~u 
r,uyo podsr se s:1c·~,C'1trc: 12 heredad, y tiene también 12.s acc10-
nes p6sescria~ del u~ufructuario. 

Las obli,r2r:ionc:::: del usuario ,son las mismas ,1uc lo:3 del usufruc-'-' , • d la co,...a ,-
t ,,ari· o rn ~.-, -·-c+--· r 1 ·, 7 r, e OD ..... ,,...,..v-:i e; on y reparaciones ,; ~e' ,/ 

\.r.. \.,.. - • .J l, \_ ! ·._' 1 -- • .i.. u - ¡,,..) , J_ CA. .J.- .... . • d 
el 0uo t:i.u110 el clc::ccc':.o d8 habitación debe contribuir ~1 pago 0 

las -carg¿: s, e on.tr _;_-b11 ciont..:<3 y rcparacione s de consorvac1on, a pro-
rrata de! l.:i. parte d ,! lo. casa que ocup0 ° 

C' d ·L f t 1 - • , ~ br-- cosa~ muo bles el usuario Juan o (;_ us() : 1.1cr-::: -:<:: ,a.).L.:::cJ_o.c 0 0 ..; 0 
• • • ! rsonnl 

no tiene fo.cnltad '3ino l)ara omploarl8.s en S'._l Eiervici~ ~~ trate' 
Y ('l deº -:•,1 +>,,,..,.1· 11· q -·i·n -r..oa'c•-r cer1crlo n otros, aunr(Ul; 

, , ~_,, __ Lcd'.,. º' -:·- .J. _l::' ,_. , ... ,- ' lnuilar 
de ob,j c;tos que el p=_,opictario terna costumbre de ª '! • 

lrt, 220 -;:;- .. . . . , . , . sa por un título gra-
.12 • - "-11. ~:]_11..J t H}ne: e; l u:-:, o de: los fru 0 ?s. cy3 unc'7. e~, . , 1 81 dcrcc1~0 de 

turco no puede) d8.r a ntro por ccsic: 1 0 _ ~oc,,cJ.ObLt' "UJ·r: O a título 
- · - · 1 - 7 , .. 0 e J fue o " .,. p8rci oir os-, pero puede ccacr e - U,:; , 0 

• t ,., no puede r,er 
onn .,., - 7 l·~n de los fru Ó.J • vroso o .6n uno ·y e: ·1:·o ear;o ¡ u__ (C_¡(, , • ; r t • encn la call-
embarr;ado nor los acrccdo:c o:::; du l ,1suar 10 cuana" i "' 

dad d~ aliientarioº 
l;;- 2?93 . . , d-,1 . , fructo se aplica igu~l-

º• ~ ·- Lo dispuesto sou~:'? la ext1nc:10:r1 '-· usu- , -~ ,... --i ,1 usuario 
t , loe• acreei::1.0 i C.:i , .. e 

mon G al uso -J la habitac:ion, pero . '-'. d..., ¡;ius derechos. 
~o puoder1 ir:1:pugnar la rei1uncia 9ue hiciercl ~b 50 :rravc d,Jl ha-
·' l d h • • ' t~n··-11e nor ( C, U O ·-' .. urce, o <'1 .. c h?_bitn.cion .--;e ex ·- :'.J~, .t' tancJ·a'' 

a - 1as circ~ns .coo 
bitador, qu.e el juez calificará ~~gun 

Da 

Capítulo IV 
De la . prenda-'" 

Sección I 

lc1 prenda de 
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295.- Sólo puede constituir prenda el. que es dueño dn la ~ 
~,.....D,.,..· d?r del c~édito. afecta~-º? y goza de capacidad a.e·-di~~;~~rºd!º~::· 

't ir~ b1.enes, sol~ puede recibir la cosa en prenda, el que .es ca JI de -t contratar • ..ul acree~or C!ue de buena fe ha recibido del deuror 0 
" de un tercero un obJeto del cual éstos no eran propietarios • 

de negar :c3u er_itrega a~ vor~adero p~OJ?ietario si no hubiere ;i!~e 
ro hado .° perdido, ?. , .si hu~iere recibido el crédito de quien s6-
lo estaba en posesion de el. 

Para 9.ue ~~ pren~a pueda opon~rs~ a terce:ros, debe constar .su 
consti tucion c:T' instr 1u11cnto publico o privado do fecha ciorta 
sea cual fuere la irrportancia del cródi to. Deo o el instr1.1.ment; 
mencionar ol importe do 1 crédito y contener una dosignaci6n deta
llada de: la cspGcie y naturaleza de los objetos dndon tm prc't.do., 
su calidad, p8so 7 m:;ciida" si estas indicaciones fuesen necesa
rias para individualizarlosº 

u-t. 2297.- Si la p:t"enda resulta de póliza o de otro documento de entidades 
autorizo.das nuc.: ::>:c:alizan habitual::ncmte operaciones de crédito so
bre prenda, fa fecha de 1 documento puode ser comprobada por cual
quier otro medio de pruebaº 

tt. 2298º- Es nula la convc~ción ~1ocha antes de la exigibilic.~ad de la dC:uda, 
por la que el acreedor p:rc:mdario puede a~ropiarsc l& p: cnda aun- , 
que su valor :~;ea ~,011or C]_l'i': el crédito, o CJU8 po:~ita dtsT.l~nc: de 
·8lla fuera de los Eiü<-:l os establecidos por este Coaigo • beran isual 
mcrnt::; nu.lo:::; el p8cto comisorio y lé1 convención rr10 prive a~ a~re§. 
dor dc3l derecho r~~e solicitar la venta el.e: la cosa Y la que impida 
al deudor opcncr lo J excepciones de pago y f~lsedad extríneeca 
del títuloº - ~l cLle'. o e]_,: la cosa pnede convenir con el acro~cior 
qu(J le pertenecerá ,:lla c-;~1 1,::. estimación. que se haga ~l .tl<;P1fo6 d 1 · · , · 1 d d ~ - - !:i 1 t1.r,D1po de la C\,lebrac.i. n e venc1nion~o d8 ~a 0u.a, puro no~ ~ 

del contratoº 

11 
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302.- ExtiI:guido ül derecho dG prenc!a, el acreedor está obli"·ado a 
tituir, al dc-:1dor l! c_o~a empenada, con todos los acces~rios o.i:•• 
dopen~ 1_an d? olla ~~ ~ienrp~. del ?ontrato, y las accesiones que 
dgspues hubiera recibido .. oi hu1?iero cobrado créditos, restitui
ra el excedente, después de cubierto el suyo. 

rt. 2304.-

No efectuando el d::;uclor el pago de la obligación y sus acceso
rios a su venciraiento, podrá el acreedor pedir la venta on roma

-re público de" la cosa, dada en 'prendl;- º El. juez deberá oir prt:via
mente al doua·?r ~ y a L t~~c,~ro prop;etaria,? en ol caso de que la 
prenda se hubiere conr;ti vuido por esto. 'JJ. el valor de:;.la cosa 
no excediere de diez jornales mínimos legales establecidos parn 
trabajadores de actividades no eE,pccificadas de la capital, podrá 
el juez autorizar la venta en privado. 
El acreedor podTá adquiri::: la cosa Drendada por ln compra m re
mate, o en vcnt a privada a-t .. 7.to~,'.'izada, o por ao judicaci6n judiciul, 
an ca90 de no existir postoresº 

Si el acreodor usare la cosa dada en prenda, o no p0rcibiorG nu:J 
f~utos; o si dE? c1J_alquier. modo la per~udicarc i o J ~ pusiere on 
riesgo ele pordichi o deterioro, 01 ducno, podra pedir ol secues
tro de olla, a expensas d.c aquelº l)odrá también solic~~a~· ~~\ rr:·3-
titución du la 1.)LGnda, mediante el pago de la deuda • ..Jl. e~i.,a no 
estuviere vencida so descontarán los intereses correspond1entn:; 
al tie1npo CJUf.: faltare paro. el cumplimiento del plazo. 

Ji hubiere motivo para temor la pérdida o un cüJ~e:iorc not:1?1° 
del valor de la co,sa, puede el constituycmte ex1~1r 3u r:~tiiu
ción mec:iantc el establcci1i1iento de otraE; garant~_as real1v;~ • 0 

se ac.Tritirán fi:=i.n"'ª"' :Puede si lo prefiere, pedir la_'ren•,~1
1• .,., • - • - • º ,J º ' • • d • te a 1 d u en C· de a l'.,l a~reedor F::-cndario c1:1bo d,1r aviso inme ia ) 

sa de su pérdida inminon~u. 

-r • d. dir la ventn de la pr0.n 
DOS a~reedores d~l_constituyen~e~pue ~n ~~ C'di~o sin e3tar 
da baJo lar, condicione,s or:tablt~cJ.das en eut?.., 0 ~.u 'El derecho 
obligados a Gati,sfacer antc3 al ncr~e~or :pr0 }~d~r:.:º0 1 precio de 
de 6ste se limitará a ejercer su privilegio bO r~ e 
la cosaº 
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~ 2309.- Se juzga que el acr?edor con~inúa en la posesión de la cosa u• dada, aunque la hubiere perdido o le hubiese sido robada O ra,~-
i\: hubiere entregado a un tercero que se obligase a devo1v,~sela. 

ll:. 2310.- Si el. acreedor pe~diere ~a posesión de la cosa, podrá rocobrer)¡a • r de quien la rGtuviere' ;Jln exceptuar el propio constituyente. 
) 

rt. 2311.- Cuando la cosa robada o perdida fue ada.ui1,ida on venta pública 8 
p~rsona (p1e <:3-C?st1;1..mbrare vender objetos ~emejantes, el propieta
rio podra reivindica.rla del acre0dor pa~ole lo quo le h1.1.bioso 
costado al deudorº 

La prenda de la cosa aj 'Jna, aunque no afecto los dcrechon dol pro 
pietario sobre la cosa, produce sin embargo obligaciones pcrr,ona
les entro las partesº 
El acreedor constreñido a restituir al propietario la cosa a,j: nn 
recibida de buena fa en prenda, pod:cá exii:;ir quo ol constituy,:•nt..: 
le entregue otra de igual valorº /:,i no lo hiciero, podrá cxi::-ir 
el pa~o de la deuda~ m.1nque estuviere pendiente el plazo, nin puh. 
juicio de sus derechos por la evicción .. 

rt. 2313.- Puede consti tuirsG una nueva prenda sobre el mismo objeto a favor 
de ot-c'O ocrec;dor, co:1 tal que éste obtenga la posesi6n conjunta 
con el prim0.:ro, o su ponga el objeto prendado en posesi6n de un 
tercero, por cuenta común. 

rt. ?.314.- Ji el deudor conr;tituyere postGriormente otra obligación ª fav~l: 
del mismo acroodc,r pr0ndario que fuere exigible antes de la pri
mera no estará obli:~ado el ~creedor a la rest~tuci6n d('. la ~~rni:.-

' ~) 'd·t •• te dcr,cho ••·· ''· -da antes clu ser pagado do uno y otro ere i o. 1~3 . , 1.; •

4

~ 1- • 
t · ' · · · · dario ni cv1.ct1ra cuando u ene J_on no importo. pri v~~egio pit..,en ,., , 

0
• 

01
··.,~a;rc~dor hubicrn ~~d 

gravamen f11e·~e• conqti"tt,,ao por ercero 0
, • 

,~ • ·- ,¿ •• ~ • d por nuct;:-
qui:cido el ;:-:;er,r

0
. nndo cródi to como cesionario subro~a .o, 0 

. , 
sion. 

tt 2315 ~- 1 deudor podrá oponer a 
º' 0 - ,:ii ol constituyente da la prenda 1:-º 88 . ~ }lla toda:; ex-

la demanda de 1 acreedor para la 8J ecuci. on delalqu~do ~l ac:cCE!dor, 
e . f .• d r· p·)--o fo eci opciones cp.10 competen a un ia o j. \,;_ ' .• ' • d invc,,..itnrio. 
no podrá Gl con;::-,t;ituyentc invoca:[' el beneficio .e • 

3ección II 

Do la prenda. sobre títulos 
da créditos. 

• bl' por' t'nfo---. . .c.'.c. 1 0 neoocia ,; , '•.· 
oi lo prcndrtdO fwJr8 un crédi-~o O :l VL;,, O 

1
~ ,-..br,·,o? "vl' no\ificn<l::' al 

so, para nu·3 19. ,,reDda cuedc const:i_tu1.o.a el_, \_,.ca ,J 1 título al a-
deudcr del crédito dado "'en prenda, Y 811 tregar~e e d ,· lR d•2uda. 
e ~ 1,onto excediE:rc -< , +-1.' t,1il:, 
__ r(:;el_•or, o a un tercero, 3.unquc su 

O 
·-,~ncten ,je J.!1 ,, 

·~o p d , 'dº toe c,ne n Cv ,_, "' o ran darse crn. prenda ere l ~") --

por escrito, ni sean cosible □• 
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Art. 2320.-

Si lo pagado fuere una cosa mueble cierta o incierta, se trasla
dará la prenda sobre ella. 
Si consisti0re en dinero y el propio crédito también estuviere 
liqui1ado en ef-Jctivo, se aplicará ol pa1;;0 de lo adeudado. Si 
el credi to do l acreedor prendario no consistiere en dinero o la 
pronda no fuere estimada en la misma forma y lo pagado fue~e en 
moneda, quedará on prenda en segv.ridad del crédito prendado. 
Si la prestaci6n del cr~dito cobrado consistiere en la transfe
rencia- de un inmueble~ queclará en hipoteca en seguridad del cré
dito garantizado, bajo la condición do su. registro inmediato. 

Si el crédito dado en prenda fuere exigiblJ antoo quo el garanti
zado con ella, y lo nercibido fueren cosas susceptibles de dete
rioro, pérdida dG v2lor, u ocasionaren gastos de conscrvaci6n, 
el juez nodrá, G rcquLlrimiento del acreed1r o deudor, autorizar 
su venta., :Sn. bilc r:i casos continuará la p:;..~011da sobre los vnJ.ore~~ 
dcposi tados o adq 0 .. üridos,. 

Art. 23?1,.- Cuando existen varias ~renda::; sobre el crédito prendado, el a
creedor que tionc la mas antigua eje:rcc el derecho de cobrar ::;u 
importe 211 primer término. 

Art • 2322. - 1~1 derecho de p:t'enda sobre tí tul os al portador :38 rcrsi.rá pGr L
1
.-:; 

disposici,)nes relativas a la pr::::nda ele cosasº 

,:,:1 acrecd?r. -rro- 'cl'J.rio DO e~tará oblic;ado ~ satL::;faC?or ~as n~:cvas 
cuota c.; c~xJ_~idas por los cmlfJore s de::. ~os ~i tu loo d~c:1..~i.; ~n P~~-n~.a • 
Las abn.nara el duudo:c .salvo conv2ncion on., contrario, P~~o, ü..L .,_~i 
hiciere e 1 acrced o:::', la prenda se oxtcndra a Ollas, puuiendo n -
gir m_, rc.:;mbolso inmediato,. 

A:1t. 2324. - Cuando la exigibiliclad del crédito pignorado dcp_eud..ier~ de ~~á 
opcio'n o d,0 ~1~raci·o'~ del acreedor, el acreedor prendario po, 

~---.., '" - • ,Le • • H • endo as1 

efect11arla 0 1· ?1J pronio crédito fuere exigible. ~0 81 
' 

.: ': _, • .J:" , .. , -h 1 ·i r d e ando 1 a op-
d eb era ~ooli~~rlc~ de comun acuerdo coa 8 ~ oJ -6ª o. u 'd"t d _,_ v,.... ,~,- - ~ d d 1 ere 1 o a-
ción o 7 a comun-i c·.•=>cJ· o'n cor:;"esnondieren al den or e . 1 __ -- - e, .. .i:' • '"' h h,., s n pro-
do en garantía, s6lo p:coducirán ef~cto si rueren ec~-c,,. ' 
nio acreedor v al acreedor prendario O 

••• 1 ci· cr-
7', , , . , • .. ob:r"'e ::. 1 partic ,1 ar con ':)eran validas lar, convenciones qn•'J s .. • \::: • 
ten al acreodc:ir pignocaticio y su deudor. 

') t éscc podrá o-
c325 .. - Cuando la prenda f~Jere consti tuíd~ por, ui:- ere e/ 

0
' 

poner la compensación con su propio credito. 

2326º- La ~renda tRrmina por: 
) 

. . , 
a la ext\nci6n de la obligacion a 

b) . d i , • .. ·o a'r=> la transferencia. e~ 0omini ·~ 

que acceda; 
la cosa a ravor del élCre,~dor, 

por cualqu.ier título ,Jue e.ea; 
,. , - -- e 7 acreedoi', 0.' • .n1r:u~ 

e) la ren 1.1ncio. de la f1Tendn ,hcc~J1; VO
1: "'"C ... .; 0,,,.., comunicada ul · , ·t B t·-,1-"' ·-,, c,r.>(' ctlo ,..L u " :; ist el el c.:cecl l / C) o ,g;:-:--; ¡:,¡__;~ _) \_,{_ , __ CJ -

r5:J.b
cluc;·.o 

d) la sola entrara de lf. cos 8 

cl2cli::,ración .. 
• uº le ha ~ido p:ce sur:nr q "' 

.,... • ' ' 7 ,.,o-·" por Da posd~ion ac _a~ ~0 
-

de~1olta por el acreedor,. 

3ección III 

De la prenda co·:1 
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rá para constituirla la inscripci6n en el Registro Prendario, 
quec:-ancl? las cosas gravadas ~n. pod~r del deudor, a título de· de ... 
posi tario reg·ular, con las oul1gac1ones y derechos corres~ndien 
tes. 

h't, 2328.- Esta garantía real podrá constituirse sobre: 

.,-::·-·,, a) ganado de toda especie y sus productos·; 

~(."·- .. b) toda clase d~ máquinas ~esti~ada~ a la explotación industrial 
• ... : • o agropecuarJ_a y cualrJuJ_er o-ero instrumento de trabajo e(ltá 

~: , o no inmovilizad,") por su adhesión al suelo; ' ;;, 
• c. 

i~l 

,e) los frnt 03 1e cualquier 1:-aturaleza, sean pendientes o ya se
parados, D.s i como las macteras cortadas y marcada□ nara rm co
merc iali zo.ción y los p~:'oductos de la minería y de ln indus-
tr;a· y 

.,_ ' • 

d) 102. vehículos a 1J,tornotores y sus acoplados, con título inscrip 
to en el Registro respectivo y los carros Que se hallcr .. ins
criptosº 

Art, 2329.- Podrán tambi6n los comerciantes constituir 18 -orenda con regi:-;
tro sobre Jas cosfü:; vendidas por el precio o el saldo del precio 
adeudado .. 

l:t, 2330º- lfo podrán ser prendndos ~os bienes men~ion~d.os, cuando por vir
tud de hipoteca constituida sobre el bien inmuebl~ al cual acc-~'
dan, sea por _:;u_ aclhe?iÓD física al suelo, con ca:racteI· ele PP;rJ?'='
tuidad o '3 in él~ o por su clest:i.no? estén afectado3 al cn~p~icu.cn
to de otra oblic,·aci·Ón, a no ;:3ur que el acreedor en c~noc 31r.1en~~ 

del anterior p;r~varricn 1 acepte expresamente ~a ga~antia, Y 80 1 -
• • ., • ·" J ael m1"mo en ól do-

~t. 2331.-

ciere constar a::; i? con d~t2rminacion c _ara L • .:J , • ·" ., • ta 
cumen.to en 0._uc E3e formaliza el contr2to º 1~ hipoteca in...,crip 
con posteriocidad a la prenda no afecta a esta 0 • , 

Los b ic,ne '°' a-ravao, º" e "Y"l n·-,, enda re gris trada, garantizaran al acre~-
,.·- •.J b - -~ v,.. 1::' -· 8 · te re,. e ·-" 

clor, ~or pri vil•::,3i(_), esp~ciat? el impo~t~ de\,pr st a:~:~,m~~ cas~s.;, 
Y gastos, y la accion eJecu~iva y sec~e~tro ~~ los 
en que pro~ede a favor del acreedor hipotecario. 

- . . . -nd tarios no afect~rá 01 
.La. p~end~1 rs~istracl~ c,Jn~ti tuida P?r arre._~ a e n ; el pa~o de dos 
privilegio dol propietario d~ predios urba~o~t~ºde los predios 
meses de: aL,viler v nor un a,-,o de arre nd am~en ° . •d y adeuda-1 - ,, L • . . . cpecie venc:1 ori 
rurales sea naqad.erc cr:i dinero o en e,, . ' el contr1:to 
1 ' .!:( 0 • ,...i-• t • ' 0 1 empre que ~os cc;~1 _ anteriori~ad a. m.1 c~m':j _,l u?ion, .• , . ación al ,ie la prenda. 
rer,pec-ci vo se hubiere irnJcripto co11 antJ.cip~ 
en al registro correspondiente. 
, • 'r1 cobre el crédito T•a-y,d--' • • 1 . t de conservacio - .:; d 't'' 

:,u .1:a p~ i vi cr;; 1_0 ~ como gas os - ... _ dr"l carr:oo don e P· .,-
pren.dario, el p:.covoaionte del 8.rrenclai.nent? ., .

1
;, d·e1 contrato. 

taran los a'.ii-1-r1i:ile s pii~·rwrados durante la vigten1·_.~c0:: --arr0ndar:1i,::nton 
1 , . •• ~ o· . l -1 º O • ·;, ,._, 

Asimismo~ lo tendrá el crédito der::..vac,o d-de: con r' eP-istro. 
Po t · . · , , 1~ pr'·n a 0 

' 1 i 
¡ s eriores e:. la constitucion ae c •. vJ. 

S~ derecho del acfeedor prendario 
pignorados: 

d • lor; oií)l1C~~ ' 
l G¡e'TI./,!J C ~ comprenc e' a , , u 

' .. 

11, 1 
r 1 •• 
( < 
; :~!\ -\ • ,,, 

-~' 

-
~) ~- la 
b) la 

la 
e) 
' el 

i • 1 ,_ 

) 
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tt, 2,334.- El contrat~ d~ prenda. con registro, debe formalizarse or in . 
trume1;1~0 publico o privado, pe~o solo producirá efect:s '
r~lacion a tercer<;>s desde el día de su inscripci6n en el ~ri 
gistro,correspondie1?-te. El_c?ntrato por instrumento privad~.,. 
se hara en ,formularios suministrados por la oficina registra .. 
dora. • -

El contrato de prenda con registro deberá contener los nombres 
apellidos y domicilios de los contratantes; el lugar de su ce ' 
lebración, fech~ del vencimiento del crédito, su monto inte -
rés anual del mismo y lugar del pago, individualizaci6~ exacta 
de los bienes gravados y ubicación de éstos; si están o no li 
bres de gravámenes y los que reconocieren a la fecha del con -
trato y si existe seguro. Tratándose de ganados se los indivi 
dualizará, especificándose su número, edad, sexo, marca o se
ñal, raza y calidad en su caso, y en cuanto a los productos,
su calidad·, peso y número. En los productos industriales se 
consignará su naturaleza, cantidad y marca de fábrica, y en 
los frutos se especificará si son o no fungibles, determinán 
dose en el primer caso, su calidad, graduación y variedad. -

.rt, 2,336,- Verificada la inscripción, el encargado del registro expedirá 
un certificado en el que conste el nombre y apellido de los 
contratantes, importe del préstamo, fecha de su vencimiento, 
especie, cantidad y ubicación de los bienes dados en prenda 
y fecha de ta inécripción del contratoª 

u't. 2~337 .- El Registro de Crédi trn Prendariffi deberá '.comun~car por escrito, 
dentro de las veinte y cuatro horas de producidos. ~os actos, 
la inscripción del contrato, así como la cancelac1on d~ éste, 
a la Dirección General de Impuestos Internos en la ?apital Y 
a la agencia de la localidad en que se hallen los bienes g~a
vados, a fin de que se abstenga de expedir guías de :rasla 8~¡ 
o certificados de transferencia. de los gana~fo~ 0 d~~e º:u~an-
dos con prenda sin tener a la vista el certi 1?ª -
celación o la conformidad del acreedor pre ndªrio. 

T 
, . .. d otros bienes regis 

ratandose de automotores prendad~s • 0 e . 1 zo al je-
trables, el gravamen será comunicado en el ~1s~9 P ª -
fe de la oficina registradora para su inscripcion. 

~t. 2,338.- • • b nar patentes, o de 
Si los bienes dados en prenda d~bieren ª 0 trol de oficlllas . 
c1:1-alquier modo estuvieren s<?metidos al ?º~ro Prendario comun]; 
f1s9ales o munici~ales, el Jefe del Regis d las veinte y CU! 
cara la inscripcion del contrato, dentro 8 que se tome ra_ 
tro horas a la oficina que corresp 0ndª' P1ara de transferen 

, ' . . d umento a guno -zon y no se expida ni trami t~ oc celado el gravamen. 
cia de los bienes gravados sin est ar can . . 1 cancela 
En la misma forma se comunicará a dichas oficinas ª -
ción de la prenda$ 

ir.. 2 t, ndose en 
• ~. •339 .. - 1 , • narse documen ª n ca 
~ "rl a ob1igac:i ón prendaria ~oddr

1
a f~~~~t~r en el contrato Y u: 8~-

tílG¡[~~~ .l:'agares endosables hai.cien o o 1 pacrarés como s ...... _ 
, ~ da documento e in;cribiéndose tanto osdorºso'lo podrá eJeC:;! 

~ 1~~ d ' • El acree 
u, ... ""·h~-1\ osos en el Registro PrendarJ.Oe ré 

~-.~ o\ tar su crédito haciendo valer su paga º • 
fl dor prenctar10 

t.,,~¡,¡ 4@ L · · • 1 gio del acree • € cfec , ~;} ~ - a inscripción conserva el privi e que se hubier·' • -
ff ~ por tr - .. t d d sde la fecha en garse por 
:}OE ·~~\'i- es anos con a os e drá prorro d con 
, tuado. per-o la prPnda no cancelada po edor formula a t ' -- , _, . . , del acre 

res ~nos mas, a simple peti~ion 1 1azo~ 
anterioridad al vencimiento ae aque p 

t 
j 

í 

• 

!1 
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di los bieno s :prendados fuesen máquinas, la inscripción ampara 
los derechos del acr00dor por 01 plF:--Z? de cinco avios, renovables 
por otro período igual;. en. las condiciones anteriormente :pres-
cripta:J. 
Los derechos emergentes de la inscripci6n caducan por el mero 
vencimiento del plazo. 

~~l deP_dor que hubiere celebrado un contrato pr•end.ario -con regis
t:::-o no podI:á celeb -o.r otroc5 sobro los mismos objetos, nalvo am
pliación r:1_,10 le acuerde o l_ acreedor, o (J_UC el nuevo crJntrato sen 
Con (' n1,+- ~(~O no.- e~ es -1-r., • " ,.> , .- U -- . _,_ -- •• ) U v o 

La vcntn do lo8 bienes pTcrrdados, así como cu transformación o 
indu3trirlizaci6~, s6lo podrán hacerse con la conformidati previa 
del "'crc-,o.,..ln,- l)·~0.,'"'cl-=1~i· 0 .r~l ..-,,tevo i)l'Ocl;1cto 01-1e so obtenga E:11 la 

L,\. ~ ... ._,,\._ '- _. .J. ...,,_ l .. .._,.__._ 4 --\.. _l; - I 

t ransf o:cw.:,e,~;_ói;.1. o ind.ustrialL...,aciÓE de la cosa gravada, qu.edara 
conpre-r1dido En. 12. ½2}:-ontía prendaria, :procedi~ndosc a tomar de-
bida nota or el :·10;:;ir,tro º • 
Lo. conformidad el el acre'Jdor deberá constar on acto auténtico. 

1 

' 
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,1. 2u9 _ En los supuestos de incapacidad, ausencia muerte i b , 
:u r • i 1 d d l· • , • . ' ' qu e ra o con curso c_e eu or, a accion eJocutiva para hacer efe ti el w1.·' 

vilegio del ª:r~~dcr ~ob~~ la pr~1~d~, se iniciará O ~on~bl:.a . . 
con los repre,.::ietnante._., leGales. Bi estos no se presentaren . l' 
ju~cioi despu6s d~ º?ho días de c~tados por edictos que s•e;u! ¡ 
blic~ran en do~ diarios, d~ la capital, el juez proc~derá sin 11'8 
trámite, a closignar un o_eten:Jor ad-hoc. ' 

O.- Para con~ervar ??: . derechos csn~r1:- ¿os end~s~ntes, el legítimo 
S~ tenedor oel ceJ?-r:l:L1cado de;bcra iniciar el Juicio ejecutivo den-
~ tro dt::; los trou1tn (JÍa:3 computados desde el vencimiento dol cor

'i ~ tificado de "_Y.canda con regi;;tro, y una vez liquidados los biones 
: afectados, podrá c1 i:i'ie;ir su. acción contra loo end.osantcs por ol 

sc:-ldo, en lóS condiciones establecidas para los deudores oolidn
rios. 
Si después d_c la liquidación ~udicial de los bienes prendad os q·:_i~ 
daso :pendiente un saldo, podra el ac1:·0edor :perseguir cualquier 
tro bien del patrimonio del deudor :prendario, 3in neccsidnd do 
instaurar un nuevo juicio. 

:t. 2351.- En las ~jec1.:-~cionetJ p~0 ondaria? 1º biez:ies que ?bligatoriamcn~e d~
bon registrarse, e 1 Juez pedi:ré:t previamente 1nform~ al Registro 
de Créditos Prendarios sobro la existencia de gravameneo. 
En caso de existir éstos, se citará al deudor antes de ordenar 

:t. 2352.-

rt. 2353.-

la subasta. 

Es nula tocie. convención :Jue per~ita al acrceclo1; a:pr?piar~;e d: l~ .. 
cosa prendada sin llenar el tramite del remate. J1;1d~cio.l, 0 gu de iln 
porte la re::.1uncia del deudor a la defonr3a en Juicio en caso 
falta ele Pªº'º. u 

En caso de vente. de los biene;s prendados, sea por mútuo convenio 
0 por ejecución juc~icial, e=:-producto de ella será liquidado en 
el orden y con las preferencias siguienter): 

) • . , . . d • 1• ctración y conserva.-
a parFo de loe, g'' ,..,to'~ de 1us1:;1cia, de a min ,J la focha . 9 ✓ - • • e:-··' ,.) u ' • 1 ,, ,··alarios desde 

cion de los bienes prendados, inc u~o ~ 
del contr&to hasta la venta; 

en lO:J bienoo 
b) pago de impue;.:;tos fif:_;cales y municipslcs que grav 

prendad.os; 
) 

. , a~taron los animales, 
c P~.'~º de arrc:c1damien-cos d,c.:l. c~mP? donc_e ~ :J;o. :3i el arrenda .. 

si G 1 deudor no fuere propie '-'ario del mi 
8 

ec ie el locador 
• -- 1 " acl "'ro en e P ' Tillents 28 b:11biere E>.:;tipu ao.o pag J - t ,,1 • ,5dito en er.A forma; 

tendra cleT'echo a cu e le ::ioa pagar::Lo ,~ ll cr e dario • 
d) . - . r . - d (:! o.1 acreedor pr n ' 

pago ~el c~pital e intereses aJeu~a 0 ~ 
y 

.. 

.. 

-

·-
t.1.) 
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Capítulo V 

De la hipoteca 

Secci6n I 

De las disposiciones generales 

t. 2356,-Por el der_E¡cho real de hipoteca. se grava un inmueble determinad(), 
que continua e1; poder del const1 tuyente, en garantía de un cÑq 
to cierto en dinero. Cuando un tercero lo hiciere en seguridad 
de una deuda ajena, no por ello se obligará personallllente como 
deudor directo o subsidiario. ' 

t. 2357.-La hipoteca s6lo puede constituirse por contrato en la forma. es
~~f-r. tablecida en este C6digo. 

~ En la escritura pública de consti tuci6:n de hipoteca deber, cona 
• ~ g\ tar la aceptaci6n del acreedor. Si este no la hubiere prestado";" 

~ ;?)¡ deberá hacerlo posteriormente en ,la misma forma, para la validez 
f>.• vi¡J del acto, con efectos desde el d1a de su inscripci6n. 

11 V) La promesa de constituir hipoteca hecha por documentos privados 
,., / no será exigible .. 

t. 2359.-PuedG consti túirs e hipoteca en garantía de un cr~di to condicio
nal o indeterminado en su valor, o de una obligaci6n eventual, 
o de hacer o. no hacer o que tenga por objeto prestaciones en ª! 
pecie, siem~re que se declare un valor estimativo en el ac~o de 
consti tucion el cual podrá ser reducido por el deudor, s1 proc!, 
d • ' 1ereo 
La falta de determinaci6n del crédito eventual garantizad~ no su 
obstará a la validez de la hipoteca, toda vez que se precise 
monto máximo. 

t. 2360•- La hipoteca se extiende a los accesorios del inmueble mientras 
subsista su accesi6n y a todas las mejoras sobrevinientes' ªll!!. 
que sea por hecho de' un tercero, así como. a las ventajas resul.

t
8E; 

tes de la extinción de las cargas o servidumbres que pesaban sg_ 
bre. el bien. Comprende sus productos y las rentas O alquileres 
debidos por los arrendatarios, exceptuados los productos perte-
necientes a éstoso 

t.-2361 L • d • zaci6n que el segy • •- a hipoteca se extiende también a la in emn1. amen -
ro deba pagar por los objetos afectados por el grav • . 6 El , 1 go sin intervenc1 n 

asegurador no se libera si efectua e pa • stencia del gra 
del acreedor hipotecario, a ~abi~ndas de 1E: ex~tida por e~ pr:§: 
VE:IDen, a menos que la indemn1zac1.6n f1;1-e~e 1~ve las cosas h1pott 
Pletario en la reconstrucci6n o reposic1. 6n e O se hubiere 
cad~s. El propietario tiene ese derecho, aunque n 
estipuladoº .. . gura 

·• 2362.- En. • . . , debida por el ase . -
d caso de expropiaci6n la indemn1.zac1.on drá pagarse sin 

1 
or. quedará comprendida' en la hipoteca, Y no po 
ª intervenci6n del acreedor. b' 

~ •- N f ucto' de uso y ha. 1:. 
~1) 1'~\\ t O ~13-eden hipotecarse los derechos de usu. r otecarios. Tar;ipoc~ 
(/~ "<. \ 1 acion, las servidumbres y los de~~chos h~~adamente del inm~-no 
' (:} o\ bis cosQs inmovilizadas por ac-cesion? sep de un inmueble, si s 
.~~1 ,: e al cual acceden. ni partes materiales xtensi6n mayor, su_ 
-..::· ~ consti t ' • d s de una e nd' ente t ,~ 1. uyen fracciones determina a . • 0 indepe 1 • 
J~ ceptibles por sí mism;s de constituir domini .. / •• 

• 
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2364.- La hipoteca es activa y pasivamente indivisible. Cada una de las 
cosas afectadas a una deuda y cada parte de el.las garantizan el 
pago de toda la deuda y de cada parte de la mism~. Pero si al e~ 
jecutarse el crédito o al dividirse el inmueble gravado fuere : 
éste susc0ptible de un útil fraccionamiento, la venta o'la parti-

. 2365.-

't, 2366.-

ci6n se hará en esta forma. 
El acreedor cuya hipoteca compr:ende varios inmuebles puede, a su 
elección, ejcutarlos simultáneamente, o sólo algunos de ellos, 
aunque hubieren pertenecido o pasado al dominio de diferentes per-
sonas, o se hubieren constituido otras hipotecasº 
Ello no obstante, el juez podrá establecer por causa fundada. un 
orden p2ra 12 venta de los bienes afectados a la garantía del a-
creedor. 
Si fueren varios los inmuebles gravados en garantía c~e ·1n mismo 
crédito, el propietario d2 uno de ellos, contra quien se dirigie
re la acción, podrá oxigir q_ue se cite en el juicio a los otros 
propietarios, psra q_ue contribuyan al pago do la deuda, propor-
cionalmente al valor de cada inmueble. 

t. 2367.- La parte indivisa de un inmu3ble puede gravarse, pero la hipoteca 
quedará subordinada en cuanto a sus efectos, al resultado de la 
división o licitación entre los condóminos. 
Cuando el copropietario constituyente viniere a ser propietario de 
la totalidad, el gravamen quedará limitado al derecho que le co-

--~:\~~ rre~)pondía sobre la cosn., 
ª-,..,~~~'$'." ~n la convención hipotecaria, serán nulas las siguientes cláusu.-

• /S,6:}"~ ·--::?\ .! ~s: 
!f"I'.')) 1)a) la que prohiba al deudor oponer excepciones; 
·~ JJ ¡:;;:__;}b) la que p3rroi ta al acreedor exigir el capital en caso de ~dora 

._ // :por intereses, antes de n_ue se adeudare un semestre venci 
O

; 

._\ /Í' ■m~6;;;;2ª;;-tt_,,,~ -9' e) la que auto:rico el rerri.ate del inmueble gravado,. ~ob~~ una b:;: 
inferior a la~ dos terceras partes do la valuacion ~1 scal P 
el paso del impuesto inr1obiliario; 

d) la QUG prohiba al propietario vender o gravar el bien hipote-

cado; 
) 

• · t d 1 deuda otorO'ue 
e la que, concertada antes del vcncJ.mien ° e ª. d d del bi~n 

al acreedor el derecho de quedarse co~ la propie ~amanera que 
on caso do falta de pago, o el de enaJonarlo de 

O 
r • 

por ejecución judicial; Y • 
) 

d 1 dn d r para redimir la carga que 
f la renuncia de la facultad . 0 V~~ C'di O O la designa-

grave 21 inmueble, er,tablecid~ por vste O g , 
ción de un plazo mayor para 0Jercerla 0 

L 
- , t ~ ~cto de tnrceros sino desde 

a hipoteca no producira cfec º8. re~pt~ ·L- p~artec contratantGs, . . . , ·':) · tro --,~spt'C 1vo. as .., , ~u 1nscr1pc1on en el negis ~0 
J .d • el acto asi co-

sus h8rodéros y los demás <JU8 han intcrveni O enl - e d º' ia falta " t t · no pueden preva ers ,, 
mo el Escribano y ~os_ ,es ~gas! & a·, llos la hipoteca consti-
o def ccto dé: inscrrt)ClOUo Respvcto .-8 

e _ ' • t-nnda 
t 

. . - 'bl. ~,.,. con"idera .rGgis .,_a. • 
uida por escritura pu ica D

0 
•

0 
-

- , 'd • to deben li-
A • ry0rantia de un ere 1 , • 
Al const ituirnc una hipoteca en º..,_ ecarse en una suma cierta 0 

• t ~ado~ y cxpr ,::, , 
y,..,.~:.-, ,., , auidnrsc los intereses a ra 0 

- . 
0 t ~omprc"'dn los intereses ven-

\,_t .. ;~/ _(!; L0 sola ~nd ~ca?ión. 1º <r.1e le. hipo Í:ca no- prod;c; efecto alguno• 
;\ 1

4
~ Á?_ cidos, f3ln 1nd1cac1on de su cuant , 

•:'~'.~:...1 / 
; .......-~a.,::~>" 

¿-,~---

¡-

1 p 
,, 

1 
¡ 

1 
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. 2371.-

Art. 2373 º -

La obligación hipotecaria nodrá fraccionarse y documentarse en 
pagarés endonables, haciéndolo constar el escribano en la escri
tura y en los documentos, que deberán ser tambi~n registrados 
así como sus endosos. El acreedor s6lo podrá ejecutar su cr,dito 
haciendo valer los pagarés, que tendrán fuerza ejecutiva. La can~ 
colación del gravamen procederá cuando se cancelen todos los do
dumenton emitidosº La transflisión de los pagar~s hipotecarios en
dosables, estará sujeta a las responsabilidades y efectos del en-
doso que este Código .·establece. 

Las hipotecas convencion2.les constituidas en el extranjero, so
bre inmuebles situad.os en la aep1íblica, serán inscriptas en el 
Re3istro P-ú.blico correspondiente, una vez que sean protocoliza.-
dos por orden judicial. 
C\i fueren varios los imauebles, bastará una sola protocolizaci~TI • 
No se registrará la hipoteca q1 10 no reúna las condiciones exigi-
das por este Código~ 

:3ección II 

De los efectos de la hipoteca entrG las partes 

La hipoteca inscripta confiere al acreedor un d~recho prcfer0n~e 
a ser pagado sobre el precio del inmuebleº Podra deroan~ar la eJG
cuci6n y venta de la cosa hipotecada 1 sea que ella este en poder 
del deudor, del constibJyente, o de un tercer poseedor • 

. Art · 2374 • - La ;::i,i:potc ca comprende, además de 1 cé:'pi tal adeudado, los in~ereses 
estip1-1lados y adeudados por dos a~ofl, y lo? <J~.e corran d~rt;1-~te E 
la ejecución, hasta el pago efectivo, sG hayaü ? no conveni ºci n 
las obli("l'·acinncs rrue no sean de cantidades de dinero,. compren ° - ~, - · · ,_,. · · • , • 6 s1 fueren es-
los da·no'"' ,r pe, .... Jn1.c1.o"'J causados DOr la ineJcc, 1ci n, ·- , --- '" c1 --• -~ • - --- • dran r-x-
t imado 0 8n el a,,.,+n constit11tiv0. En caso contrario, no po 't ~ 

- , • V v J - - 1 t · _ oxpre"'ado en es G 
ceder de los intereses lec;ales por e 1.empo. v. ""' 

artíc11lo. Compr0nde asimismo, las costas judiciales. 

Art. 2375. - El DT'onietario de 1 inmlJG blG hi notecado conserva el. ejercicio deo 
J.:~ i:-- " • - _,_ h d::. l"'opiedad • pero n 

todas las facultades 1.nhercnt~~ _ al <:1°~~c 
O ~ 1;1 0 ·uridica, 

puede_ejercer acto al3uno de n~srosic~on ~at~r • elJvalor del 
ti LEGJ.s g_u0 d 1.rectamentc tenga por conaecuencia disminuir 
~ ~ {,,,;.. inmueble hipotecado .. 
lj~►:~'"!· -2. . . . ,, , "' ..,éd; to fuere a término, su-. 

:.:.t, ,,_':-º o 1 acreedor hrootecario, av.nqt-e ,;__¡u ci: , - 1 • • t r todac las mP.rl, • 
f h~ ·-.. -· -',"; - , t od·'a ªº ici a ~ • 
('I ,\ '-,-i{_fl _. ordii1ado a condicion o a even ~' ,~P J.. _,,_.·'ho 8 impedir los actos 

\1,,:1 "-~.,, ~ a3 conservato:-cias para asegura.L ,:,U dc..1.ec • • 
~---='í~S>"-H previstos o.n el artículo anterior.. . 1 - r do el acree-,, ' e · d · · 1 e'~ hubieren rea iza , 

~______,,::;7 / uand 0 lgr.; a~,t?s perJu 1.cia 8 ~ ·-·: ,_. - 'n de los deterioro~, a~n-
dor podra exi~ir del deudor la G:,~1.mac1.o y el ctnp6sito ,u-, 

- . . 0 t ·-i- rlo terceros , t: • '- • 
____ q1J.e nrov1n1.cren de caso for ui vO 

O 
·- . 1 ,..,mcn' to de hipotccD. • 

d
. .. . . J ···anrl~r un sun '-' • 
icial de su valor, o b1Jn c.eu 0..a... ~- r 

2379 .. -

'_ . otr,c ari· O'"' en los ca;-:;OS 
· 1 dores nip "' ' º • Iguales derechos t1Gnen os acree J 11 • accº~orio~ sufriJos o . A d"' 1 o~ m11e J es '-' º • ,e), 

de deterioro o scparaci,,_,n e, , ,J ,.L b ena administraci6n. 
ejecutados contra 1as reglas acuna u • 

. 1o~ ~crnndorcs 
s~n los casos de los tres artículos, m:_teriorcs ~ P ,.) ;ncicÍos, dc-cr"'d 7 tos no e .• t~n v 
hipotecorios nodrán, aunquc_sus d~l-be~eficio dol plazo otorg

3
-

ma.nc10ar que el~ deudor sea privado 
do por el contratoº los t,?r

cl e.etc-

flH 

¡ 

' 1 
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2380.- Los frutos Y prod~.ctos del ikueble quedan inmovilizados y el 

1 ; 

d~udor no podrá di~poner de el.los a partir ,de la intimaci6n judi
cial del pago. 

1 

! ' Secci6n III 

De los efectos de la hipoteca en:relaci6n c,on los acreedores. 

Art. 2381.- Los ~crcedores hipotecarios gozan de privilegio sobre el precio 
del inmueble, en ~l orden.de prioridad determinado por la focha 
de las inscripc~ones respectivas. -

i 

C1.,:ando fueron 0f eétuadas en el mismo día, lo preferencia se de
terminará por la hora de presentación. El privilegio subsiste so
bre el precio no pagado d3 los accesorios vendidos. 

¡Art. 2382. - Cuanrlo existan varios acreedores hipotecarios, los titulares de 
créditos a plazo tendrán igual derecl1o sobre el precio del inmuP· 
ble vendido CJ.UC aquéllos cuyos créditos estén vencidos, determi
nándose la preferencia conforme a las :reglas de este C6d.i¡;o. 

-~1.;.,;,.,.~ 

~-~ ~®-~,-13i el crédito estuviere subordinara a una. cláusula resolutoria, 
.... '.':~.-.·.· .. ,:,y~\, el acreedor podr2 pedir el pa 0r:;-o, dando fianza de restituir la m..1.-

'J'~ 1\?~\. ~~ \ f . :.i>1;;, e,\ ma recibida en caso de cumplimiento do la condici6n. 
J .rr(~J ~\¡Si ésta fuere suspensiva, O sl crédito fuer~. event1:rnl, el aCl'C8·· 

, ~}:J 2}úd?r podrá solicitar q;_10 los fondos se deposi1;en? sicmp~e que l?s 
_.>? ~¡/titulares ulteriores no prefiri0ren darlo una fianza hipoteca1;1::i 

de re8tituir para el caso de ~ue la condición llegare a cumplir-
se. 

Gecci6n IV 

De los efectos de la hipoteca en relaci6n con los poseedores. 

Art. 2384.- Cuando el inmueble hipotecado estuvie~e en todo o en parte en po
der de terceros constituyentes o adquirentes? d~be el ~cr?e~or, 
antes de pedir a éstos el pago de la ~c~da, int~m~r Judicial
mente al deudor con los intereses exigibles. Si este no pagare 
en cJ. acto, pod;~ el acreedor exisir a ~os ter~er?s poseedores 
el pago do ls. deuda, o el abandono del 1nmuebl0 hipotecado. 

Art. 23B5.- El t,3rcero poseedor o propietario de un inmueble hipotecado, go
za de los plazos concedidos al deudo~ por el contrato 

O 
por und 

acto do R"racia y la deuda hi-ootecaria no puede serle demha
ndª ª1 º · , - , • "-- ove e an a 

sino cua~do fuere exigible a este ultimo 0 ~ero no apr f . ,._. -· d do para a-· 
tercer poseedor, los plazos dados al deu or concursa 
cilitarle el pago de los créditos del concurso. 

Art. 2386º- Si el tercero :poseedor rehusare pagar la_~eud~ hip~tecar!~r,~o-~ir 
bnndonar el inmueble, el acreedor s6lo tit.:ne erec. 

0 ª P 
0 

la venta de ésteº . 1 , • ecuci 6n del inmuebl,::., 
El tercero poseedor pue~e excepci?~ar_ ,ª ~~l de;echo hipotoc8rio, 
alagnndo la no existencia o la cxtincion, 1~ ·inexigibilidad 
como tambi6n la nulidad do la toma de razon ° ª 

de la cJeud.a º 
P . d ~ ,7 iru~ueble hipotecado, ;,Í • 
.i.:il tercero uosoedor puede ablll1 onax C- , d r di· - ecto o subs

1 
-·. ~ b1·~ cto como ocu o L 

n? 09tuviere per~on~lment~ o 1
bª' a- del ;rédito por el contrato 

• diario, o no h,-1b1ere asumido el par.::>0
• 

~ 7 ~ -- ~0 adquisición, o por 1-;-n acto ?~st ~~:,~r~a az de enajenar sus dc-
40Et~~ l' 1 1edci hacer abandono solo el qu 0 fu~J.,__. P < !'echor3 ª ~ apro iarse del inmueble• 
~ ~ 9---wandc:no no aut;oriza aJ. acrce~or ~ a;aP cobrarse con su pre-
~~~ derocho □ o reduce a hacerlo v~nder P 

cioo ... /// .. 
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Abandonado el inmueble hipotecado, el juez nombrará un curador, 
con el cual se seguirá el juicio. 

Mt. 2388.- La propiedad del inmueble abandonado no cesa do pertenecer al 
t~rcer poseedor, hasta que se hubiere adjudicado por sentencia 
judicial; y si se pierde por caso fortuito antes de la adjudica
ción, es por cuenta del tercer poseedor, el cual queda obligado 
a pagar su precio. 

Art, 2389.- No obstante el abandono, el tercer poseedor puede retomar el in
mueble pagando los capitales y los intereses exigibles aunque no 
pofwa sino una parte del inmueble hipotecado o aunque la suma de
bida fuera r:12.yor que el valor del inmueble. 

l\rt. 2390.- .Cl vGndeclor del inmueble hipotecado podrá oponerse al 2bandono 
que giiera hac:-;r el tercer poseedor, cuando el cumplimiento puro 
y simple de 1 contrato de venta pueda dar la suma suficiente para 
el pa30 de ]os créd.i tos. 

Art. 2391.- El vr;ndedor del•. inmueble hipot~cado <7uc hubiere cobrado su cr6di
to puede obliuar antes de la adjudicación, al torcer pósecdor 

e::>? • t 1 t"' aue lo hubiere abandonado a volvGrlo a tomar y eJccu ar o c9n r~ 
to de venta, cuando él hubiere satisfecho a los acreedores h1po-
teco.rios 0 

El tercer posecd.or no uuede exigir que se ejecuten antes otros iE, 
mueblas hipotecados al~mismo crédito, qie se hallen en poder del 
deudor originario, ni oponer C}_',}_8 el inmueble CJ.UO poseo reconoce 
hipotecas anteriores qus no alcancen R pa~arse con su valor. 
Tarrmoco puede exigir ia retención del inmueble hipotec~do para 11 
ser-· pagado do 10.:3 erpensas necesarias o útiles que hub1.G:e 1:-c~ 

0
, 

y su de2echo se limita, aún respecto a la~ expensas necc.,ari~~' 
sl me.yor valor qu2 resulte del inmuc~le __ h~potecado, pagado q 
sea el acreedor y los gastos do la eJCC'.lc16n° 

Art. 2393 º - Los arrendamientos celebrados por el_ter?er P?s~edor no p~edr:
dc3jado:=:; sin efecto si hubieren sido inscripvos en el eg 

Art. 2394.-

ser 
tro corre~pondicnteº 
,-, d 'do del inmueble o aue:; lo 
_¿l tercero posec1-º~ que fuer? 88 P0881 . . rios será pléname.n 
abandonare a solicitud de ac~-:-cedor?_8 hiP'?!ec~" lt1.; mejoras que 
te indemnizado por el deudor, con i.üclusion ° e 

hubiere hecho en el i~mueble. 
ii3:'t. 2A.05 e " 1 tercero poseedor ten:L:t 

.,, ./ 0 - Las servidumb.,...e s y· derechos real e.º que 8 
• • • • o'n que h 0 b 1

., . .,_ t d 7 adquis1c1. • - e, 1. ..... 
sobre el i::11rn.:eble h~poteca~o ª1:, es e 1ª consolidación o confu
h~gho, y q_,_1_e se habian extinc;ui~o P0 3:, / 3

• r~cír.irocamentc, ésta 
sion, renacen despu6s .. de la enaJ 8 1:1ª~;

0
~~bldas al inmueble del 

hace revivir las servidumbres activao • 
tercer poseedorº 

trt. ?-z9 
~J 6.- El tareero poseedor 

ponda las hlnotecas 
hipotecado a~tos de 

1 den 0:1c lo co:r.re:::-
uede hacer v::::.~8 1? en : or , mi!3mo inmueble: 

~ue tenía aclq1;1-ir1da~ :.:iobrc el 
~er propietario de ~1. 

. - 1 . - '"' ble hipotecado s~ v,::ncl.') 
L 

' ir 0118 8 1.nOUv t or"" ., ?S acreedores podran exig _ '"-- e:• derechos reales pos cri "" '-' 
libre de las GC}.:vidum.bros, Y •.Jtro,., 
la constituci6n do la hipoteca. 

. ~- ~ ~l excedente 1ol 
6d · · . 111.notcca.,_ io,, ~ - ,._ 

- De spue':"" a' e·· l narTo de los cr ~ 01 -cos 7 1 tr-,rc,-:-. .-" poseedor, con l,,-_, .., · -" º , t e-0 a a ,, ~-- - orrr· 0 

P'.'eci·o ,J::-, 1~ ~11~J·cnacion uor ene?-.c. 1 10 c ~crecdore3 c'...nr e "-
- ' . -.., G, e C,l -" • t· < o V (Le ., o. 

clusi6n del urecedonte propio ,ari, • 

. ~os de tsto. 

J 
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:Art. 2399°-

Art. 2400.-

---... 
t: 

Cuando la hipoteca hubiese sido constituída por quien no sea el 
deudor, la ª?ci6n de inde~izaci6n que le corresponda, es la que 
compet·J al fiador que hubiere hecho el pago, y podrá pedir al 
deudor, despu6s de la enajenación, el valor íntegro del inmueble 
gravado, cualquiera fuese el precio en que se hubiese vendido. 

En las transmisiones a tí~ulo gratuito de tincas hipotecadas se 
pr0sume que el adquirente toma sobre sí la obligaci6n que la hi
poteca garantiza, hasta la concurrencia del valor del inmueble, 
a menos que del acto constitutivo resultare lo contrario. 

3ección V 

DG la extinción de las hipotecas 

.,, º- La hipoteca tormina: 
~ ) 
º1 a por la extinción total de la obligaci6n principal; 

nor la ronuncia del derecho del acreedor hipotecario 
en escritura pública; 

~:1 ;¡ b) 
v'.l ' 

hecha 

Art. 2L~02 • _ 

irto 2403 º _ 

2404.-

o-

c) por la rGunión do la calidad de propietario Y acreedor hipota
cario en una misma persona; y 

d) por el transcurso del plazo de veint~ afios cont~dos desde el 
día de la inscripción, aunque se hubiere convenido un plazo 
mayor. 

La hipoteca se extinguirá también cuando el inmueble fues~ enaje
nado en remato J'udicial con citación de los acreedore~ hipot?ca-

. ' · 1 d • d-• atario consiª'-
r io-:, tod..., VºZ <,1,,L0 ~probada la ;subasta, _e a JU ic b . t. •::; 

'--'' u. \;, , -_,_- - • . ·:.• • • 1 - • SlS 7 ra 
narc jt1di('.ialm0ntc el precio do venta, .01 privi esi 0 su •• 
sobre) ésteº 

h n t 0 rcero subrogado en Cuando el pago do la deuda es hec .. o por u . V • , ~ d 
los derechos del acreedor, la hipoteca subs1st1ra favor e a-

quélº . d ndrmado a reali
El deudor que ha verificado :,1 p~go, 0 ~ª1

81 ~e~~orJcontra el po
zarlo, CJ_ueda subrorr:ado en lo,::, de"' echo~, e ac li ación de pagar 
1°,eedor do bienes hipot?cadOf 3 que ~sumi~ 1~ 0 ~b se ghubierc hecho ca,r_ 
la deuda como deu~.or directo, Y CJ.'l

1
·-? coiJ~ c;so de confusión. 

go del gravamenº ~sta regla se ap ica a • 

Secci6n VI 
, 1 i·nscripciones hipotecarias. 

De la cancelacion de as 
. . . , . , ncelada on virtud de escr_i-

La in:c1cr1ncion de la hipoteca sera f<:1- t"C"º-io ctcclarE:: la exti:n
tura pública en la que el acree~or 1 ;1º ; ;;r resolución judi-
ción de ,su cr{di to, o su renuncia a 8 - , _, 

cialº 
- - ,... ,:,p-arés otori.,.ados por el 

Cuando ¿; 2 hubieren pagad.o las le t:;ra, •
1
::J"' ºrePnªrºt:>c~1• strado~, el dcuclor 

. , "'- r• .. r, b a V- - va h. 
importe du la 1::'i.Gud,1, Y 881 Jº'·' ·-,·

1
~ -: .,_ la ca'·tcelación de la ipo-

, 7 • • t a Juez , ,. 1 o u;.1 tercero podra so_ici ar ,_ _ ::-, d"'bcrán archivarse en e 
tec? ~1~nr0~~-acr1c10 los documen~os, quv _0 ct· otl8 r~prcscntan el 
- ~ ::e, _!y v,~~ .J -· -- -·- • tancia (; - ~ 

Hegistro de Tiipotccas, con 1~
6
?00

1
s •1- ~~as O pagar6s r8prcsenta

• , 1 1 d-,•1rla l ac: evJ t -ncro ~e 1mpOI'1'--c-. 1n-l-na--o ae a t;;l-~- o -~. l , 1r, l11·po cea, V ,:J -- • ---'-· --- "-, ,:,"- J , _ .-, e ~ne e ara e-. --
' 4 -=-"-77"·--- ron ::.ólo parte do la d8ue1a, no s.., , -
-~.{ r -·a.no-Llar~ el ·r)0.-co parcial efectuado. _:,~-----= _,,. 1 C ,:::.t ,, J C.\,.') • 

#,,,,, ~ / --

ll, 
f:, 

1 
1 

) 

1 
1, ,, 
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D:2: LAS ACCIC;T:ES REALES 

,., e·' "tu.1 . a.pi .oI 

De la acci6n reivindicatoria 

La"' ac'?ión reivindicatoria compete al propietario de la cosa y a 
10° ti~~lares do derechos reales que se ejercen por la posesi6n 
LP acc 1 on rl._r, re 1· -ri· ~di" • , 1 -d , • 1 • • "' :- •. "' - \¡ .i.l cacJ_on y ~as er:ms acciones rea es son 1m-
prescr1pt 1blo.s º 

La, acción d~ re~vindicaci6n.se da co·.1.tra el pos•aedor <J.UO está obli
gac1..o a restitu::i..r la. cosa, o que la adquirió del reivindicante o 
de su autor, a-unquo fue;3e de buena fo, por un tí tul o nulo o anu-
lableº 
I-'roced--:;rá t&u1bión contra el uoseedor actual que la obtuvo de un 
enajenante contra cw.ien 1Jroccdía dicha acci6ñ, salvo lo dispues-
+-o .,_ C' - x ••• ~ en Gs~e odigo respecto do los adquirentes de derechos sobre 
inrmwblcs a título oneroso y dG buena fe. 

~~rt. 2Ll09 ' o-
Puedan reivindicRrse 1as cosas mu0bles o inmuebles, y loi:; títulos 
~e cr~ditos quo no fueren al portador, aunque hayan □ ido cndosa
aos sin tran3forencia de dominio, mientras permanezcan en poder 

, Ar+ ve 

del simple tenedor. 

24100 - Una univGrsalidad de biunos no puede ser objeto de la acción de 
reivindicaci63t pero pi..:wdG serlo una universalidad de cosas. 

Art. 2411. _ ·:-_T • bo son reivindicables las cosas futuras, ni las cosas acceso~1as, 
aunque lleguen a separarse de las principales, a no ser ~1e estas 

sean reivindicadas.- • 
T~mpoco pueden serlo las cosas inmueb!~s de, quien las hay~ adq1:-i-
r1do de buena fe y a título oneroso .. , .. nn emoargo? ?l pro¡netario 
desP.oseído te';drá asción para impu~nar el acto v~ciado si no tu
vo intervencion er, e 1, ni cons1nt1O su realizacion. 

A:rt · 2412 _ d -
0 

El. c;1.1~e l'w. perdido 
O 

a quion se ha robado una~ cosa mueble, ,,puc o 
reivindicar la, aunque se halle en poder de u11 torco~ J?OS80dor ~6 l 

buena .1.·"'º y ,
10 

,.,, .... ~-.,rl obl-i gad.o a reembolsarle el pr(jcio que .Pª? , ' 
V ' < - V ' ) l, v. ..... -- • d t 1) b 1 J. - 1·1¡, ·. 

a no ser quo la hubiese comprado en feri~, merca o, ven a P~- ~ • 

Ca 

-·' ' b' toe comeJaj1tC"' &1 estos ca.:.,O,c,, 
G o a q

11
1°n co-mDrciaro en o JG ,., ,:>v • ~ ,,:., o •• 

, c. _ v.. '-' 1J.'=- • ' t a "'1 vc
1 

• 
el rcivj_ndicautc tcndr~ derecho a repetir lo pagaQO con r \..· ,~~ 
dedor de mala fG. 

Art. 2413 º - 0 

, d 1 f.,., nl c,uG compr6 la cosa hurt 0
-

~0ra con~i·de~ 0 ~ O poQeodor e ma a u 
0 

l _d - ., • .Lo.\..- ,_, - , n. ;.:;tumbrnba a Vl- n' cr 
da o perdida a persona sospecnosa' q __ e. no aco_- d. para ~cto.·u:i· -' rcidaf o me ios a 
C?sas semejantes, o 0ue co tenia capct ~ -
r1rla 0 

1'" 
..:'.;l anuncio 
no b .:~ ;3 t 2-rá 
hurtadas 0 
se p~~oba:ce 

_,i cosasº 

! 
!i 
!I 
,. 
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No puede reivindicarse del poseedor de buena fe la cosa mueble 
transfcri~a a t.ítu~o. de. propiedad o de otro derecho real por a .. 
quól a quien ol re1v1nd1cante o su representante la hubiese con
fiado sin fac 11ltad de disponer de ella, o en virtud dn engaño o 
de un acto ilícito. 
Proced0rá la reivindicación si la transmisi6n se hizo a título 
grat~ito y la cosa se hallare en poder del donatario. 

Zn 102, ca~-;o:~ en qu·.) procede la acción de roivindicaci6n , contra 
el ,.nuevo poseedor, queda al arbitrio d0l reivindicanto intentarla 
directamGnte, o entablar m1.a acción subsidiaria contra el enaje
nante o sus h0rcdcros, por indemnización del daüo causado por la 
enajenación; y si obtuviere de éstos completa indemnización del 
daüo, CG.38. el derecho de reivindicar la cosa. 

1 : 
l ~rt. 2417. -
' , 

Sea o no posible la reivindicación contra el nuevo poseedor·, si 
éste hubo· la cosa del enajenante, y no hubiese aún pagado sn pre• 
cio, o lo hubiese sólo paóado en parte, el rcivindicante ~endrá 
acción contra ol nuevo poseedor para quo le pague ol precio o el 

saldoº 

· Art. 24-18.- Las acciones accesoria:, de la roivindicaci6n por restituci9n de 
los f:;::utos o prod·,wtos que procedan contra el pose~dor, arn como 
por los da'-':os q,1e tu,rra causado on la cosa, pueden intentarse con-
tra los heredcio~ po; su parto en la sucesi6n. 

l~l pos,:;e<: or dema.nclaclo ciuo tuviese una posesi~n en. común con ~~e" 
tros o reconociese un.poseedor mediato, esta obligado a man_t ~
tarl; dc·clar·anllo su nombre y domicilio, a fin d~, que sean ci ~-

' - . -' ~ . , . - • c1 • ,... • t~d comparecic-
dor:< -nara r,,., 1 nt,,rvor ... cion en el Juicio O u:i_ lo,.:, c1. ª os L 

,.:, .!:, ,_.,, - --~ v _J. , , • ' t a scn-
ren el -orimitivo demandado podra continuar o _no en es e. "' ' ~- ' d 1 cosa JU?:78da a su re;.:,pec 
tencin constituira, en to os os casos, , ""'º • -
to. 

'-t 2420 -, d- ~1• n c•erlo qer~ conde'.lado a 
J!J.' • .- .I'.,l c,uc d n ·1,0la fe co da uor posee ur ~ ~, , ~ • '--'- lt 

-· ,V Le, ,:JV - ~ • • • • d" ece hecho rcsu a-
la indorrmil,ación de cualquier perJuicio CJ.U

8 
1.., "' • 

ro al roivindicanto. 1 . d ·are da poseer 
Esta dis ,.:osición se a-plicará igualmer:it~ ª. Cl

11?, 
0

J 
para dificultar o imposibí]jtar la re1.v1ndicacion° 

-- q',J.. º vc-rsa l? reivindicación. fuere m11ebl0 ydehlu:P--
~i la cosa sobre _0 -~ ~ os • · ·0rda o deteriore en mGn l ~ 
biese motivos de temer que se P 10 d" 

01 
• cuestro de ella o que 

seedor, el reivi~dica~t~ puede Pº~~~ ~ a:ªrestituir la co;a en 
el noseedor lo de suficiente segu~ioa -
caso de ser cond0nado O • • a i· o'n ll"'de· ,:¡u•('ante el jui-
~., . · , ..:i , • ndic • e P "' , \,'. -.i:,l 0ue e 1 erce la accion 1..le rcivi t • 0 - en la coc,, ··tue se -'. u , "e erior •; - J, ,.,u - • 

cio? impedir que el posee~lcr nag: c1 
- • • , 

reivindica, sea mueble o inmueblv• 
-, , . . ~ ... ,~ oseedor efectuar impensas _ni 
l'fm~ificada la demandE:,. do puede ~1. P 36lo podrá coh!'c.tr la:J mcJO
construccioneE-~, :oor util~s ~ue se~~:i.vindicante 10:; nuevo::; tr3ba
rar; nc-;ccsarian" Ji conocienco el , dºb""'rá ~bonar el mayor valor· 
j os o 0'8.Stos útiles' 10s tolerare) -V l;.,rl o el r 10,s mismos. º . . l -a como resu ,,t.,,'.- _v 

c1uc huya adq-·.irido a ºº" , 

1 
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2423.- Con la acción de reivindicación puede acumularse todas las accio
~es P?r?on~le? relacionadas c?n la ~osa.~ las que tenga derecho • 
el reivindicante, como la de indewnizacion por los deterioros 
que el poseedor ha causado en la cosa, y la de restituci6n de loa 
frutos y productos, de acuerdo con lo reglado en este Código. 

2424.- Cuando actor y demandado, presentaren cada uno, título sobre el 
inmueble, omans::1o de un autor común, será :preferido el que lo hu
biere i-'.1sCTipto primero. Gi el título fuere anterior a la vigen
cia de esto Código, será considerado propietario el que antes 
hubior8 r;iclo puesto 81! posesión de la heredad. Cuando se tratare 
de otro dereého, e 1 q'-le hubiere llenado :p:2imero los requisitos 
exigidos };)Orla ley vigente al tiempo de su adquisición. 

r{rt. 2425.- C11.ando el d-8mandanto y el demandado p::!7esentaren cada uno títulos 
l de adCJuisición derivados de :personas distintas, se presumirá que 
i el inmuobl::; pcrtc.,,.~cce al q_·,_w lo hubiere inscripto. 
i 
~rt. 
! 

2426 º - En caso de doble inncripción, o de no existir nin 9una, se juzga
rá auo El derecho po:(-tenece al que está en posesion do la cosa. 
Cuando so tratar2 de derechos reales sobre la cosa de otro, se 
presumirá n1 10 la pro~Jiedad 8;3 libre y plena, no obstante la pose-
si6n y la Ín8cripci6~º 

Si la cosa reivindicada fuere mueble, el vencido deberá ent~egar
la don.c~c ~3118. se hallare, y si después, dü la. d~manda 1~ hubiere 
transportado a otro lugar, la devolvera al sitio anterior. 
Gi ol büm cucr3tionado fuere inmuebl2, el demandado condenado a 
rosti tuirlo cleberó. cDrLplir lo. sentencia dejándol~. 4csocupa~o +-~~
manera c¡v.c ul icmand:J.ntc pueda ontrar en su pose.:,ion. La s"n.., un 
cia 3c ,;j ecutai:·6 aunque el inmueble se. enc:1-?nt~~ en poder ~~o 0 
tercero que lo 2. dquiri6 después de l?, ~ns?.cipcion del 0 mba o , 

do la dor;-iand:1., hecho a pedido dol reivindicante 0 

' ,Art 2428 -i.,-
1 

- 1 d do a ~'"'"'ti· tui· r la co~a, o a pa-
: • .- J.:, poce·,dor <7U8 h2ya SlCÜ con ena j_VO - "f. ·' 

g ar J ,,;:,1 P'-' ¡-,nci· o· ab-01;ará, los frutos ·percibidos desde la noti dicacion 
_,..., - - ,, • .1. • - • • • -'- d "' La con ena-

do la dernand.a aunouo no h1..Jbi0rcn 13 ido ,solici ua. 0
~.) º ~ 1 • _ 

· ' ~ ' - r1 1 "' toc no nc 1~cibidos por neg i 
e ion. com:92.: endcra el v,· lor .,__ ue os ~I:'.U 

O 
º _ .r::, - Si medi6 mala 

e;encia d::;l poseodo~ duranL,e, el ex:p~e,,rdo ;~~
1

~iº;eivindicante hu
fe d:} part-3 de 8quol, debe1;a tambfi n __ os c··;iloC' qu 8 hubiere sido 
biere podido percibir! y Wlll ~~s- ru\ 08 

si a o 

, snsceptiblo de producir la CO0c1. no f:r.uctiferc 0 

\Art. 24?9 El f , _,,,.,.-,"Y"\onsablc de la 1·uina o det:::rioro 
~ .- ' poseedor de mala e sera 1- ,,.,,)J! f t • t a no ser que 

de, ~-él cosa~ &13-r:-CJ"l~ J'iwre c:,J~a~o dpor ~!~ºre~~i~~i~1ntc. 
huoiore ocurrico igualmente en ·Pº er 

Art 2
4 

.. , , ,... dcrá por la destrucción o d 8
-

• - 30°- ~l noseodor d0 buena fe solo re 0 pon d h cho ,...uyo hasta la con-!· 
~ 1 tar(:) e 8 " º ' terioro de la cosa? _a13-nque ~e~u ; la enajenaci6n de los mate-

currencia dul beneficio obt~nido po troc bienes pero el de ~a
ri.ales o accesorios, o ;2:u empleo ~n 1 ° obJ-~to aun~ue no hubier:: 
la fe dcb0rá satisfacor el valor ~e ' -

Los gastos necesarios o Jtiles 
do ~ la re.: sti tución º , . 
:~on f"él •:1 +-O"'. Il'''Cn"'"'rios O utiles _:J _) V I J V '-./ t_l CA. 1 n~rios sobrs el bien y por - a □ 

' d ·'o o st1 vaban cua-1dc el CLeman -ª'-' ' 

obtenido :provecho al~uno 0 

, drc al poseedor condena-seran :9aga _,J,) 

_ c:• r impuestos extraordi-
los pagoo P0 : ~ ~logra-
hipotcca:-3 o ~mpuest~0 que 
autor comenzo a poseerº 
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, ~1.. ~i"\ oe ab?~ara a emas al poseedor el mayor valor que la cosa hubiere 
t,- ~'~:. ob~oni o por ga~tos hechos en ell~, útiles o necesarios; pero las 

,.~ o\i meJoras suntuarias podrán ser retiradas por el reivindicado si. 
:. ~

1 
al hacerlo no causarG dafio al inmueble. El actor está oblig~o a 

~ pag~r el mc·y?r. valor 01;10 por_ l?s trabajos o con3trucci6nes nuevas 
hub~~se adquirido el bien reivindicado en el momento de la resti-
tucionº 

Los gastos hechos por el poseedor de buena fe para la conserva
c~ón normal de la cosa, ! las contribuciones ordinarias do J.a pro 
piedad, son de su cargo nasta la concurrencia del valor de loG 
frutos que hubiera uercibido. 

e seran abonado::-:; los primeros en cuanto ex oodieren el valor de L 
, ~ 

los frutOGo 
En cuanto al poseedor de: mala fe, debe restituir todos los frut,)S, 
pero le ser¿n abonados los gasto.s conexos con la producción. 

·rt. 2L~33.- El poseedor puede exigir las impensas y nejoras por construccio
nes y trabajos hechos por su autor durante la pose:üón, y serón 
juzgados ~:cgún la calidad 9-ue ésta tenga en el ~ucesor. . 
Zl reivindicante las debera aunc.uc fueren anterio~es a su adqui-

. . , -

'· 

sicion. 

rt. 2431-;..- Procederá la componso.ción entre reivindicante y :poseedor, en cuaJt.. 
to a las sume.s que respectivamente debieran Pé:-g1:1rse. ~l segundo 
podrá rt:tenC;r la cosa reivindicada hasta percibir el importe do 
las indcr:w"'1.izaciones aue le corre3pondan, y si la entregare, sub-
sistirán sus créditosº 

La responsabilidad del propieta:cio ;¡or las indcmniza?i?nc~ de~i
das al po:::1c,}dor

1 
sólo se hará efectiva en la cosa r:e1v1ndJc~da

0 

Fodrá a~ual liberarse de ella, haciendo abandono. Serán aplica-. 
bles en -este caso las disposicionos 1ue rigen el abandono que hi-
ciere el tercer poseedor Je un bien hipotecado. 

Se considera c¡ue 1o. buena fe del poseedc-r cesa cuando ha conocido 
la falta de sÜ cler 0 cho a poseer en virtud de cir~ur_is~ancias in
compatibles con una cr;.:cncia razonable de su legiti: 01 dad •• , ~ . , f t éli"c 0°=ción y conctruce1on o .l.J0:3 actos de nc~-,cencion de __ :ru os, - "-'P ,,.1., ,e; -- • 

d 
· ' ~~ - -'- ' 1 b dº r--•al a r~c, con rcf'0rencia a 

Dstruccion, se roputaran e e uer_ia o v ··' -~ " ~-

la época 0.n oue ~e hubie~n realizadoº , b ~ ..:. ~ ,_ ,,....., -· - á • d e g,m su uc-
El heredero de un poseedor de mala fe sor ~nz~a 

O 0

61 • - • 
na fe personal respecto do los hechos cumpli.do,, por • 

~1.rt. 2437 ' o- L 
· · · -ilicarán en lo pertinente, n 

•2 s antecedentes dispo~aciones ,se a_:: • ? , 7 a,... coºa"' mue-
las acciones confesoria y negatoria, Y ~a~c~~n a - º ·' ..J ' 

bles que de½en inscribirse para su adquisicion. 

Capítucho II 

De la acci6n oonfesoria 
. , . , tr aui _,n impic~icre e.e cval-

Proceclcra la accion confesor:ta co~ . ª ·'rc~le'"' 0 fin de e;ue ,ir; 
ouier modo la ulonitud de loe dordc~os • ~ 

0

' 

fa restablezca: 

Compete la acción confcsoria: 

a) e] 
. ·1,_,blc·• con dereC:--10 de po::,e0r; 

a los posecr1 ores e inmL t; ~ ,.., t • 

) 
- . . d· a-,- º o p11tativos de servid·,1mbrcs ne i-

b a los titula~es ver a Gro 0 • 
vas; y 

-.....e::::...-~----.¿;--ñ·--los acrcedo:;_'<;)S 
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. 2440.- Si el inmueble dominante o sirviente perteneciere a diversos po
seedo~es con d~recho de poseer, la acción confesoria corresponde
rá a cada uno ac ellos y contra cada uno de ellos, en los casos 
previstos en los artículos anteriores, y la sentencia perjudicará 
o aprovechará a todos en su efecto principal, pero no en el acce
sorio de la indemnización del dafi.o causado. 

Capítuló III 

De la acci6n,negatoria 

t. 2441.- Procede la acción nGgatoria contra quien impidiere la libertad en 
el ejercicio de los derecbos reales, con el fin de que ella se 
restablezcaº Corresponde: 

l..t. 24-42. -

a) a los poseedores de inmuebles con derecho a poseer; 

b) a los acreedo~"'e3 hipotecarios, perjudicados en su durecho; Y 

c) a (J_uien s2 viere perturbado por cuHlquiera que se atribuya in
debidament:~ una servidumbre. 

,3i el hecho auo se o-ousierc al libre ejercicio del der~cho no im·· 
portare ar:;:~ogarse un- derecho real, la acción por ol da,10 cau::;ado, 

' • ··~\. si procediere, s6lo será juzgada como personal. 

-~; '\ LIBRO ;~UIHTO 
,..:::: \ ~ 
:a'~ 
::;1 ¡) 

,,~ 

TITULO I 

D: ~ 10 j DEiJECHC~, H.DiIBDITAúIOG 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 
t transmitan la propiedad do lo 3 

r • 24-43º- Desd(~ la muert8 de una persona se le'; herencia. a aquéllos que d¿:-
bienc s y dt)rechos que constituyen - , 

1::an reci~Jirlaº 
. , , . 1 ,~ la nuc tiene por objeto un todo 

2445 .-

24-4G º -

La succsion a titulo urnversa º·" __ .. i 6 ,._. • 1 1• a loe; objc-. . . . , C'u "onte,11do ,,,:,pecia ' n 
ideal' sin cons idsracion a ,::, V. ~ ' a- o -nr'l n tod QC' los bienes' a-
t~s de esos dcredhos 0 La h?ren~ia_co~~rcc~~santoQque no se hubi8-
s1 cono los dorcchos y oblig~c~ones -~ 
ron extin,;uido por su f allcc1nnento 0 

Toda p,Jrsona 
digo. 

lo dispuesto por este C6-
capaz do sucod0r salvo 

r< h. ::.deros le ~uceden en 3l'. s dG-
Desd e; la nuerte dc· l causante, ,::,US - eres noseedores de lo c:;,·.1c ;:t,. 

rechos efectivos y en loG eventualesº ?º '· + 1 derecho sobre 
d 0.J·ercer cfcctivamcnve 8 

autor poseía a~n antes o -
las coses her~.:dité::rias o t t al causo.ntc traw,LJi te 
~ b . 1·1n é] olo ins ,élD e e 
~l heredero ~ue so revive~ 
la h9rencia i sus propios herederasº 

. - - V 1 domicilio del ceu-
. · e~ riryu por)~ 1°Y e~ - ,xtr~nje-

Bl derecho hereditario 0~ ~ ·e•~ sean nacionales O e ~- 6 
., "-- J_._ d'', cu +';1.llGCJ.ffil,:;íll,O, • • . l ,,. ce regir,n ,,.anl,c a} Gl(;.~mpo e ,) J-'_ "'. C" • t .ados e,., o paJ-'° " · Loe 1nmue1Jl,A, ,-ol t:. . 
ro::; :"3US ~'l'\.'.Cesoroso 0 

":, d· la R0pú.bllC8. 0 

• l,,cr:li3 lvyes ~..., exclusivamen~o por -



j 
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2448.-.Si un procedimiento sucesorio ha sido iniciado en la República y 
fuera de ella, los sucesores domiciliados en el país tomarán de 

]Os bienes situados en ~l, una parte igual al valor de aouállos 
de CJ.UG h&~n sido cxcluídos cm- el extranjero en virtud efe leyes 
locales. 

La J.1risdicción sobre la ,sucesión corresponde al juez del lugar 
del Último domicilio del causante. Ante el mismo deben iniciarse: 

a) las demandas concernientes a los bienes hereditarios, hasta 
lc1. pa:.ctición inclusive, cuando son interpuestas por algunos 
do loo s 11 .. cci;orcs universales contra sus coherederos; 

b) las dsmandas relativas a las garantías de las porcion0s herc
di tarias entre los copartícipes~ las que tiendan a J.a rt:forma 
o nulidad de la partición, y las ~ue tengan por objeto Gl cum
plimiento de la partición; 

c) las demandas relativ2.s a la ejecución de las disposiciones del , 
testador, aunq 11.o sean a título particular, como sobre la en.
trega de los legados; y 

d) las acciones personales de los acreedores del difunto, antes 
do la divini6n de la herencia. 

Capítulo II 

De la aceptación y repudiación de la herencia 

Art. 2450º- El heredero adquiere la he:;.:cncia desdo la muerte del causante, 
bajo res crva dG Em facultad de rem.mciarl2 ° . . 

Art • 2451. -

Art • 2452. -

Esta faculta~ deberá ser ejercida dentro de los ciento cincue~ta 
' , 1 ~ b 1 1 f lJec~miº~to real o presuntivo dias contados dosc·3 a !ec _a üo a .. .1.., c,c 

d~l cau~~nt~ ' ,.v... ,)C<.- ~ o . • • 1 la"'O cera 
Si el heredero fijare domicilio en el oxtranJero, e P u º 
0,e dosciontos cuarenta días O .. ~ • e , • e, t das las 
Bl horcdern auo ha aceptado la heEeucia e0ta suJ~to a _o 
obli;ar:.ion~s .!. aue le impone lo. calidad de tal? -:f tr2.nsmit 1e,~ ªdru,sc-º -" b · q ,, ,1 r, ...,,ocibido con o . .:i cr sucesores univer;::;ales ln ~eroncJ .. a :...u·~ ,_u. -'-'-' • , , 

chos y las obligaciones derivados de su aceptacion. 

· · 1oc herederos de quien hubier8 
La f Ci.cul tarl de renunciar pasa ª ª . : erla • El plazo legal 
fallecido antes de vencer el plazo sin CJerc • • 

, ca-,...: .. ,0 prorro~a.do pci:i: el tiempo necesario para 
se juzgara en este - - t . la 1~e-r_·~11cia dol propio causan· e. aceptar o rE;pudiar .J. -

. º fo1"'ma pura y simple ni repudiar
IJo puoden aceptar la heronc~a vn 1 ••11.bre ~-lmi"ni•3tración de s~1s t vie "'en n o.,... - • 
la, la:-; pcrsonao que no u 0 

.. , tantes lei'."ales º 

b
. . ct· ~-::, ,,uc represen , -~ , 1en0s, ni por me io a~ 0 ~ cp,.. ob·eto de aceptacion o renuncio. 

~a herencia futura no P?dra 0
~

1 her~ncia yrt acept;1da, ni dcspué:: 
1:ampoco se puede rcmuncJ_ar un;::1- •• • 
da v2ncido. Sl plazo le~:l; . . ,..:;::·evocables y surten efector, de:.3d J 
Lz: accptRcion y renuncio. ,,on ir 
la muerte del causante 0 

. , ~enuncia de la herencia, ~l 
·· 1 ido -oo."a .l..a J.. i • • 6 o Durante ol plazo Of,tao ce '" , . .,L -~ 7 J·u'•z de lo. sucGsl r1, n11 prop •• 

l r . • f n ,-, t ar a Y-1 L, 8 (; - .. t_; • • 

1eredcro podra maai v~_ ·" a~libcrur y decidir. 
sito tl2 hacer inventario parLl ~ • 

1· ,· 
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~~24-55.-

" _,, ~~ 

~\ 

: Art. 2457. -

Art. 2L¡-58 º -

Art. 2459º -

El plazo no queda prorrogado por el hecho de que el inventario 
no h~ya quc1a~o concluído dentro de aquél, sino por resolución 
del JUCZ Y unicamento en el caso de que hubiere comenzado dentro 
de Jos treinta primeros días y fuere -imposible terminarlo sin 
culpa del herodcro. 
Si esto se ·:;a~lª:'º fuere: do la ~epública, para gozar de la pr6-
r=;oga %cb~ra in?=:,ar ,el inventario dentro de los noventa primeros 
dJ .. a_s. .Lil JUC z fiJ ara en ambos supuestos, la fucha on que habrá 
de nacoi,s ~; la declaración clel interesado. 

l-fo.sta transcurrdidos nueve días desde la muerte del causante, los 
acrecdm .. -cs o legatarios no -podrán intentar acción alguna contra 
la sucesión. Pasado este término podrán ellos pedir la faccióri .. d•: 
inventario judicial, con intervención de los demás interesados. 
So citar[ de oficio y por edictos a todos los que puedan tener 
intcr&s, quienes podrán participar en el invGntario a medida qac 
se presentenº 1•:1 inventario quedará terminado dentro de los cien 
días de la apertura de la su¿esi6n, sin perjuicio da- la pr6rro~e 
que podrá ser concedida ~or el juez según lo prevenido en el ar-
tículo anteriorº -

La aceptación, sea pura y simple, sea a beneficio dG invcnterio, 
y la renuncia,no pueden hacerse a término ni subordinada a condi
ción, ni sólo ~or una parte de la herencia. En tales casos, la 

aceptación s~ra nulaº 

La aceptación pura y simple debe sor siempre expresa en el jui-. 
cio sucesorio

0 

Ella resultará también por haber cesado el bc1:ef1.
cio de inv::m.t,::i.rio, por hecho del heredero, en los casos previs-

tos por este Códigoº 

C11anrl, el heredero :9r•:;suntivo CL~ecute actos, <J.U~ crey_6 ° pui~ 
cr0er c11ic· -!----.-ni' '7 -der,..,c-,o de rPaliz.ar en otra calidad <J.LlC la ~ • . • 'J '-., Le o. ·~ ;___ ~ • , . , • t d la horen 
ac8nta-~t,, no ,4 0 

-J·uzo-ará que hubo aceptacio:1 tetci a 
O 

• -
J. 1- ~, --- ,.J , 0 - . ,_ b -1 • .1- d a cumplirlor-

c ia, ounciue realmente sólo ostuviero na i lL·ª~º par .J 

en carácter de herederoº 
· · d ~-- 7 d.., -cho -~obr0 los bienes de-

La aceptación fiJa en al hcre e.1.,.J 8J..~ ero .. -', <.., , t" :-•· · -- _,,... ., ..,t • dBl 1allecim1cn-co de es e. ::i1. 
J adof' por ,-; 1 caLl..,e..ntt:,, a paI ir t d ' bliv-ado al pac·o 
ella fur:::1:-'1 pura y simple, el aceptar-li 8 ;~

0 8
~~c~é'orio como c¿n 

de l2s deudas y cargas, tan~o c~_n 8 t.ªc~ .1.vo luos ª1~~aao'~ haRta la . 'l d b- a C'°' 1.c• ::.icer l,;I· •• ,:, -~ 

el suyo propio; pero so o :ª.~r ad 
0

~· o 

concur:ioncia del valor rcc1b1.do 0 

, 1· 

24-60 o-

. . . 6 tr...,ria del testador, esta ob i-
~l heredero, oalvo disposici n con, ~ -1~a de, causante a quio-

1 d 1 . ombY'O ,.., d ,e, a f ami J.. ..... ' f r;ac_c) rc:3:9ecto 8 os miv ~. 0 e- - /,l c1ianclo so produjo su r:.-
, , , t - , - ur h:1bitaban con v • - • t nos cs1;0 a enctia, S Cl e; - "' • .- condjcione:3 duran e un 

11 
. . t lo" ,,n la e m1sma 0 

- • -ecimicnto, a man encr ,J '-•- ,.) -~r•: 'n y a conccdc.,rlcs por 

m
,..,,... ,, ---st. rl -, 1 0p-:--rtu--ra d,: la SUCv..::>-o ) ,, • r•l t-· ,..._ 

.• ,~;:, é.1 Da~- lr <.J.'~ 3. u._, - ., ,.:¡ 10,... ,"'I•'~n1,CG ,__,1 ~ '-'_" 
j_ h b · ta e 1 o n v ,_, n .. , ., -• '.,_, • • • 

esta tiompo el uso dG la al uª iicarán las disp05lCl0llv3 
tador dispusiere de otra manera, 

88 
P 

relativas-a los lcgado3° 
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Los ga3tos s~ti~fechos por el heredero serán a cargo de la maaa, 
pero no podra eJercer el derecho de retención para seguridad de, 
su cobro. 

Se juzgará 0ue el renunciante ff.mca fue heredero. Los bienes se 
transmitirái como si él no hubiese existido, salvo el derecho de 

.J- • , 

represenvacion .. 

La renuncia de una herencia no se presume .. Para aue sea eficaz 
respecto a los acreedores y legatarios, debe ssr -expresa, hecha 
en escritura p-ó.blica y presentada al juez de la sucesión, quien 
reconocerá su existencia en la sentencia de declaratoria de here
deros. Entre los que tengan derecho a la sucesión, la renuncin. 
pl:ede ser hecha y aceptada en toda e3pecie de documento público 
o privado, pero no puede s,3rle opuesta al renunciante por los 
coherederos, sino cuar:1d0 hubiere sido aceptada por todos • 

. 2464-º- El heredero que renunciare n la sucesión podrá retener 12.s dona
ciones entre vivos oue el testador le hubiere hecho, y reclamar 
el legado cpe le hubiere dejado, si no excedieren la porción dis-

-
'5' \\ 
C-' \\ 
e':, 
:n ¡: rn ,1 

C,') ¡' ,~ 
) 

ponible 0,1,_1e la ley asigne al testadorº 

La acGptación y la renuncia podrán ser anuladas a petición del he 
redero, o de sus acreedores a nombre del renunciante, en los caso~ 

siguientGs: 
a) cuando hubieren sido efectuados sin observancia de las formas 

prescripto.~, para suplir la incapacidad del heredero que las 
realizó, o ?n cuyo nombre se declararon; 

b) cuando el heredero presuntivo hubiere realizado actos qu~ cre
yó o nudo creer oue tenía derecho a efectuar en otra calidad 
'<1ue l; de aceptari.::.e, o cuando mediare error sobre la causa de 

la vocaci6n hereditaria; Y 
c) cuando fueren determinada.::, por dolo o violencia, cualquiera 

::;ea el 2.ger:.te .. 

Sl
. ·' los cree,lores hereditarios, hu-

e 1 heredeJ..,o en col u e ion con , a - -- • • • • - ' -~ '-: ~ , ro • , le fuere man1-
b 1e se aceptado pura y s1.mpl8mente una 0 uceoion que d d" n-· 

n · • • l d , los acrºedo-re" del here ero ...,ma 
I ie st2.mcn te p0rjud1.cia , J)O r,:an . , V , - d • • _ eficio 
dar la revocRción del acto. bsta 1.mportera aceptac1.6nda ben 

d 
· · d 1 "edo-rec; nue la d.eman aron. 

e 1nvs:1tario res-oecto Le os acre - ·- 'J. -
_;_ 

L · t teriore~ a la repudiación, Y 
os acreedores d81 renuncian ~' an . 1 d • ~ C'in efecto cuar

1

~ 

toda persona interesada, podran pedir 8
~ ·ª te~~z~r~ para el'ajer-

d? ~uere en perjuicio de el~_os:. ~chda~~rd:u~~r 
O 

hasta ln concurren. 
cicio de los derechos hered1.ta~iu 0 

u - ' 

cia de sus respectivos cr~ditos 0 

Capituló III 
.. beneficio de inventario 

De la aceptación de J.,a herencia a 
ber1eficio d.c in-

m , · ce pre~umo hecha a 
~oda aceptacion de herencia 0 

• 

0 

ventarioº . . or 00 t0 C6digo al heredero 
La re~l~zaC?iÓ:J?, de act~s pro1;1.bd~~~s d~l -b;~-~eficioº 
beneficiario importara la per icl 
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2469.- El ber:eficio de inventari~ separa el patrimonio del causante de 
los bienes del heredero. bste conservará contra la sucesi6n los 
derechos que tuvo ?ontra aquél, y sólo responderá por las deudas 
y cargas con los bienes que hubiere recibido; pero deberá satisfa
cer a la masa lo que adeudare al autor. 
Los acn~ec.oros de la sucesi6n y los legatarios tendrán preferencia 
sobre ~os acreedores personales del heredero para ser pagados con 
esos bienesº 

. 2470.- El beneficio 
cu.lar de los 
tías reales .. 
dorivados de 
días. 

de inventario suspende el derecho de ejecuci6n parti
;tegatarios y de los acreedores quo no tengan garan·;..:: 
Jü juez podrá ordenar la suspensi6n de los juicios 
esos créditos por un plazo que no exceda de sesenta 

31 heredero beneficiario no está obligado con los bienes que el 
2utor de la suce3i6n le di6 en vida, aunque debiese colacionarlos 
en.tre sus coherederos, ni con los bienes que el causante haya da
d<? en vida a s 1,1 .. 2 coherederos, y que él tenga derecho a hacer cola• 

cionaro 
La administraci6n v liquidaci6n del haber hereditario se ejercori 
bajo la autorictad ~ viiilancia del juez de la sucesión. Je aplica
rán subsidiariamente las disposiciones que ri[sen los concurs~rn, 
tanto para la verificaci6n y pago a los acreedores y lega!arios, 
como para la Rdministración y re~lización de los b~~nes. berán 1n~
lo:-:., loe actos d 81 heredero cumclidos en contravencion a esas d~s 
posic:iorws º Debe abonar a la masa las sumas que él ad.eudaba al 

causante. 

El heredero beneficiario debe depositar a la orden dol iue~ las 
suBas c1lrn recaud0. Ho puede retenerlas :para. pag~rse a 3 m1.smo 

0 

Lo~, fri.itos y rentas de los bienes heredJ_tar10:3 1 arman parte de\, . ' t . l 'O de loe• "Uc.ldos y gasto;.:, 
caudal. El juez puede au orizar G- pag .: 

0

.~ , ~ · t · _, d 1 ' 1· enc.s hnre,.:; 1··-,.,rios despué ... de la 
c,1·,e o' --,-1-e- ..... mi· v,e la O'ec ion e os o v --- '·" vv • • "' .<.:;v J... u. 'u,_, - ., h - "do r""VJ.8-
aceptación del heredero, ;;;iempre <r:1.e esa gestion a;ya 

81 
P •~ 

mente aprobada por el juez. 

heredero beneficiario debe presentar cada tres m~~es a; j~ez_ 
la sucosi6n los estados demostrat~vos des~ ~~stio~~nLiquida 24740- .SJ_ 

de 
da 

la sucesión, ::::-ondirá cuenta de too.a su adm1n1,"trac --
0 

e . · · , e · 
1 

d dir el reemplaz,o del hered~ro a~.mini,: 
ualquier intere0ado pie e pe . 1 •a d~c negl1renc1a o 

ti""'ador, en el cas_ o de que .por sus irregnt':~
1 

nª ~~~' tem~rl~ •• 1os df:. · d d 01
1

-~.,....o o nayFl mo J.."\ o • 8.J..
0 

, • , • incapaci a , pon¡:¡_;a en p;___, t;,.,_ , --' . • ·_ tori· __ ··del 1_-ieredcro autor1-
1 

' 
.,... h ,~ 1 l· té'• Lo. inc•olV8í'C 1 a YJO a .. • ! 
J... e_-c~ os ú8 rec aman -~ 0 - '"; •• 

1
-- . n ,.,dminis ➔-rador encar- :, 

z · 1 J S nombrara por ~ Juez u u. • - " ' a igua rec _amoº e , 1 --, - J ,... 10 ,.,ntc re:-,ponsabl<~ ,,: 
gado de lzt liQ.uidacion º 1:il heredero es per.,ona -- • 
de los da~os causados por su culpa 0 

1·r bonarC'e 1oc. lc,,.ados, sino desru~::; d '} paC,é.,-
uo n 1 ·1nd_(-;n entrarrarse o a ,:J .., D - • r: OJ' y~~ -- - -~ t 1 .. e se ocasionuron _; -
da:3 todas las deudas del causan e, o a.::i 0

11

-

1:;u_ f ":1-llec imiento º t" ..1..1 
0

~, lP,,.ado:~ se r: ·e:·, nt :• -

'·-. d , , do" en todo o en par " - J,::, ' • , , 1 -->l 8f3pucs ,~.8 paz;a ,-__, .1 . • b" o· ,~ en Jo. Buco:-::1on, :3<"1 O 

d 
- ndo ya 110 hubieren 1-.-nc,_. • • • _ rcn acree 0}:8S cua __ · e ~ t~. . ,... or l O ciuc ésto::; hub i:::i::· m 

t 
- , tra lo" l E:rra i),.r10,=> D - i • eno.ra1: recurso con ° - 0 ~, ·eLd-:::r.lc extinguida sJ ;1.0 r,c . . L . , r--,cnondJ 0ntP au e,- .u. • l rccibidc º a accion cor e 0 t· __ - -d~,_ ~f :i t "'do ol na0·0 del lee;ac o• 

11:.s.)X...l"---H--o 1 t a··os ' e ec lle,, '--' e b 9-c:oduce deritro de _os ,res '--·-'- '--- • 

'-~--,,✓-·_-· 
~~-,.--·· -

¿,,..., ~,,_.,,....-e _,----

~ • , -- - <. -
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. 2477 • - L?s gastos a. que. dé lugar el in~entario, la administraci6n de los 
bienes heredi t2.r1.o~, o la. seguridad y defensa de ellos, serán a 
c~r~o de la,herenc1.a; y si el heredero los hubiere pagado con su 
dinero, ~~ra reembolsado con privilegio sobre todos los bienes de 
la succsion. 

Los acr~~d<?res y legatarios pueden decidir la liquidación bajo 
las conaiciones ~ue resuelvan por mayoría de personas y capitalen. 
La oposici6n sera resuelta por el juez en incidente breve y suma-
rio. 

Pagados lo8 acreedores y legatarios, loo bienes excedentes pertcne 
cerán al heredero. Si posteriorr1ente se pre.sentare algún acreedor, 
el he:cedero sólo será resnonsable en la medida del enriquecimien
to causado nor los bienes~hereditarios recibidos. 

Las acciones que el heredero beneficiario q;.üera intentar contra 
la sucesión, serán dirigidas contra todos ios herederos. Si co los 
hubiere, sG nombrará un curndor, y también cuando todos los here
deros intentaren acciones., Sj_ la herencia estuviere concursada, GG 

diri 6 irún contra el r2presentaute del concurso. 
Las acciones de la suc~si6n contra el heredero beneficiario, pue-
den ser intentadas por los otros coherederosº Si no los hubier ·:i, 

el paso de l3G deudas del heredero se hará en la rendici6n de cu2n 
tas que ~l presente de su administraci6n. 

2481 º - El horeds:ro beneficiario no podrá aceptar o repudiar la herer:ic~a 
deferida al autor de 1a suce~i6n, sin la venia del Juez, Y s1 as
te la diere, deberá hacerlo a beneficio de inventario. 

t. 2L~82°- :2:1 beneficiario puede e:,zonerarse del pa:;o de las deudas Y legados 
1'.laciendo abandono de todos los bienes del acervo a los acr~~dor

3
s 

·v 1c,,:;-a+--,r1· oc c•i·Y) q11P ecto imr,orte oue renw.1cia a la succsion. 
J '-'o~'-''-.... º' ·"','._J.':_--~ ,:; .t' .l , • la i~n el caso de este artículo, el heredero debera colacionar_; en e 

cuen~0° dP ~
0

~tic1·o'n c0 1, los coheredeEos, el valor de los b.!.ene~, 
... e, ~ .i!'-".!. -- ~ • , • • l de es-

n:1 e e,,.., -,,r-J· ,.:i,.., l ,, h·ubi· e-~)e donado el difunto; Y puea.e exigir os • , 
'l.Á u. v .V.O __ ,, · , - 1 .'-/ de bi:.nec 
tos e--, to,;(~s loe casos e~ oue 0stn. orden2..cla la co acion - v. ~· _ ' - , - ·- · º · · ce , .• 1 f r nrescr1:n-
Los bienes a-bandonados sólo poclran venders.; en 2. o .ma ., • r 

tas para el miamo heredero. 

!rt. 2483 °- •,:,;e ni8rdc el bensficio d2 inven"c8!'io por la oc 1.:..ltación f~audulen-~ 1 bi-~r1eP, de la sucesión al e-
ta ouc el heredero hiciere do a gunos '-' 
f cciua:;: el inve;:t arioº ri-También se lo perderó. cuando. se contravinieren las norf'lc:,

8
• 

0
•

1

?-
0 

gen la admiDistraci6n o gestión de_}ª herencia, con perJuicio gra-
ve ~ara los acreedores de 12 suces1on° 

!rt. 2484 .. - e•· . _. - --.(; d-id- del beneficio de i:nv'.mta.-
01 el herede:co 1nc-,__1.r1 ierG eii la P ~r ~- ª • le Lo·" o.crPcdorcs Y l.c. 

. , . d . 'o be",.,80"'.,,-,º uuro y simp º ._, ~ .' rio, sera con,..a e.r1:lc.. ·· -' -0.J.. ::, tº' :-:r la se-riarac ión de pa tr1IT10-:--
~8 t - • 1 -r r e•n a- r "11J8 C_;f' L'l-,.n v,11::,a • ~ • • • r e):· ario,s poc-an -..,,_"'.""c..-'~ l_1.·,--_"; , C"''\)'' bienes propios el p:::r,Jo.H:i..~ 
nios º ·~l herc:clero inctP:ITil1.1 ,:.:,ara c.?n ,.) -~1 _ ~R liinÚidnda ér,ta, po-

t:; h bl
oro c"'uca.ao 8 8. ma,::;c o 'J. • que con sus a.e· os u ~ • c. "'! - ~ .... -:1 -Y)ao-o on los bi()ncs 

' l" ta.,,..1.0"' persegu_¡_J.. ~ , u 
drnn los acreedores Y 13ga J.. .:J ' • 

~~~~hpropios del heredero. 
,/ º~º///o• 

1 ¡ 
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Capítulo IV 

De la separación de patrimonios 

Los acreedores de la sucesión, privile~:,;_ados o qui.roQ;rafarios y 
l?~.~egatarios, se~n sus_derechos exigibl~s o a plazo, o bajo con
dic~on, pueden pedir al J 1-1ez de la succsion la formaci6n de inven 
tario y 12. r:;ep2-i--ación de los bicnus del causante, a fin de hacer".: 
se pagar preferentemente a los acreedores del heredero. 
Este derecho cad~cará si no fuere ejercido dentro de noventa días 
desde ~2 acen~acion por el herederoº 

0 
- Ante:3 ~2 s0~ici tar la separación de patrimonio.s, podrán los acr8c

'"'\\ do::..:.·es del difw"'1.to y los legats.rios requerir las medidas conserva-
·?~.\\ torias de ;3u:3 cler0cho3 º -

1 

f.·. Si no existiera heredero aceptHnte, estuviere pendiente e 1 plazo 
J ;': · para :-...--enunciar, o si e:;:istiere litigio sobre la herencia misma, 

· podrá~ los acreedores y legatarios pedir que, para liquidar bienes 
J satisface:::- los cródi tos y mandas, se nombre un curador, r:,uicn 
proceder~ de acuerdo con las reglas establecidas para el beneficio 
de inventario .. t partir de esto nombramiento, perderá el heredero 
su f8cnltad de ad~inistrar la sucesi6n y disponer dcdla. 
No siendo heredero el desie;nado, tendrá derecho a percibir ' .. ma rc-
muno:r'¿::_ción equit8tiva ~ue fijo.rá el juezo 

' o.) 

b) 

s2paraci6n do pGtrimonios producir~ los sisuientes efectos: 
los legata~ios y acreedores dBl causante deberán ser pagados 
con preferencia a los acreedores personales del heredero; 
cuc:ü1do '.:Jl be redero hubiere aceptado pura y simplemente, respon
derá c01'.'l sus bienes propio,,:,, en la for·ma prevista para el caso 
de nérdicla del beneficio de inventario; 

c) la scnaración de uatrimonios no podrá aplicarso sino a lod bie-
nes que hayan pertenecido al difunto, y no a los bienes que ~n 
vida hubiere trar:i.sriitido .'.11 ·heredero, aunque ésto deba.colacio
narlos en la partici6n con sus coherederos, ni a los bienc~ 
r)rocedentes de una donación, reducida en virtud de sentencia; 

¡ 

. il 
! 

1 
¡ 

! 
1 

! 

d) no afectará a los bienes de la sucesión qu~ ~l heredero hubie
re enajenado a título oneroso anter: do 3ol1citada la separa~ 

C
io'n rl,., nat-r>i· monios ,r cuyo nrcc:io lH',ya sido pagado O Tales ._:na-

~-V y ~ _l i ? d ~ • t 
jcnacione:3 aucdan firncs respecto de los adquire:1 os 

O 

• _ •• ¡¡, · 1 · .. 1.-.. · ~ t u; 8 ·,v, ac1°udado ,;, e I o cor:prc •1(L. -
l O nroclO '18 CSOS ul8ll8G c;S Hv.1- ·1_,, •J • ' e, •• • 

J_J -- ' 1 • "·~ nnaJr T"d◊" a á nr1 1~ 1nqna de· la ~~rencia asl coreo a os 8l0ilv~ Je ~•~- ~ 
...,, -'-- •. CÁ•-' -- .,,..., • d • entes Y 

ítulo gratuito, si e:::;tuvieren en poder de los a quir ' 

,, .// .. 
,--✓ 

~-,) --~ .•··" ,e---, __ ,,, 

~ 
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l e s a d q ~ i r i d de las enajenaciones s·º s tpor el ~e~edero, con el producto 
bién comprend;rá los'bi!n~~n~ !!! su origen e identidad. Tam _ 
cualquier causa de resolución; y ores que se recuperen por 

e) regirá respecto de todos lo h hubiere sido solicitada uo~suneredelrods yéacreedores, aunque . , - o so o e stos 

\lrt. 2488.- La s • ' • e-par0cion de patrimonio pu d • de la herencia o de parte alic~o~ s~r P~1ida a los cesionarios 
fuere a título oneroso o ant . a ele a, aun~~e la cesión ~ t ' - erior a a se-naracion 

r ?489 1".l d ~ • ;. • ~ 
0

- ~., erecho de los acreedores de 1~ sucesió • ~~~~e!f patrimonios, no podrá ser_eje~gidons~ ~~f~~ ~~b~:~:a -

e t
_do con el heredero la sustituc1on en la obligación del 

ausan e por otra. 
Si el acreedor recibe del hnredero los· , - ~ intereses vencidos de 
su credito, no se juzgará por esto 1 h dor. que o a aceptado por deu _ 

Capítulo V 
De la indignidad y la desheredación& 

os erederos o legatarios que hubieren atentado contra la vi --
,\rt .. 2490 0 - L h d~, la integridad física o la honestidad del causante o des~ 

conyu.gc, descend~entes, ascendientes o hermanos, será~ excluí -
dos de la herencia, por causa de indignidadº 

. . ;::'---'-= La indignidad no puede ser cubierta por el indulto o la amnis -
, ~~\\S Ct ):>_. t Í a'. ni por la pre scri pe ión de la acción penal, o de le pena. 

~t .. -24'9l- - C"eran t b • ' • d d • • ~-r,, .. ~'.'.>,..,, ... :~ - . 0 am 1.en consi era os 1nd1to;nos: 
_;:, os. 9ue u ieren cornctido delitos contra el honor y la 

repu
o de
li -

=t= _1J1,b .-.( ,. , 
i~· .- , '"' ~ '1 - - -. a') J h b • {} t aci ?n de 1 e ausante , lo hubieren me 1 tratado, o acusado 
,.,_~~ nunciado por un delito castigado con pena privativa de 

bertad; 
b) el heredero mayor de edad, que habiendo tenido conocimiento 

de la muerte del autor de la sucesión, víctima de un delito, 
haya omitido denuncüirla a la justicia en el plazo de un 
nes, cu~ndo no se hubiere procedido de oficioº 
Cesará lR. obligación de denunciar si los homicid~s fueren 
ascendientes o·descendientes, marido o mujer, o hermanos 

del heredero; 
c) los ascendientes que abandonaron al causante, o prostituye-

ron a la autora de la sucesión, o a los descendientes de 

ellos; d) los parientes oue no recogieron o no suministraron alimentua 
al causante cu'1ndo éste se hallaba a~andonndo, o enfermo 
mentalmente, o no cuidaron de hacerlo recoger en un estable-

cimiento apropiado; 
e) e). cónyuge divorciado de e larad o culpable , Y e 1 que a bandon b 

sin motivo legítimo el domicilio conyugal; 
f) el que impidió al autor de la sucesión otorg~r testancn!o" 

revOcarlo, y el que falsificó, alteró, oculto o suplanto 
una disposición de última voluntad; Y 

g) el que obligó por fwrza con fraude al causante a hacer 

un testamentoº ~~Para que un delito sea causa de indignidad debe haberse dicta-
do sentencia condenatoria contra el culpable

0 

Art. 2492.- La exclusi6n del indigno sólo puede ser declarada por acciónº 
de los parientes, el cónyuge, o l~s herederos y legatarios 11, 
nados a suceder a falta del excluido de la herencia, 

0 

en co~ ·-.// .. 
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currcncia con él. 
Tam?~én puede so¿~citarla todo el que estuviere sujeto a una 
acc~on de reduccion, o a la colaci6n, en virtud del reclamo de-
ducido, o eventual del indigno. 
No pu~~en o~oner la indignidad los acredores o deudores de la 
sucesion, ni el Fisco. 

Art. 2493.- Los desc~~dientes del indigno y del deshereredado concurren a 
la sucesion por derecho propio, sin necesidad de invocar el de-
recho d? representació~, recibi~ndo en su conjunto la hijuela 
que hubiere correspond1do a aquelº No quedan excluidos por lRs 
faltas o delitos del ascendiente pero éste no puede reclamar 
en caso alguno el usufructo que la ley acuerda a los padres 
respecto al patrimonio de sus hijosº 

Art • 2494º - El declarado indigno deberá restituir a los herederos los bic 
nes en cuya posesión entró, con sus frutos y aumentos y los nr(, 
duetos o rentas que hubiere obtenido de los bienes de la heren= 
cia desde la apertura de la sucesión e igualmente los intereses 
de todas las sumas de dinero que hubiere recibido, pertenecien-
tes a la su~esión, au._nque no haya percibido de ellas interls 
alguno, segun lo dispuesto para el poseedor de m8la fe. 
La sentencia que excluya al heredero por causa de indignidad no 
produce efecto contra terceros de buena fe que con él contrata
ron antes de la promoción de la acción respectiva. En consccuen 
cia, las enajen~iones a título oneroso o gra~ito, las hipot•= 
cas y las servidumbres que el indigno hubiere constituido a fa
vor de terceros de buena fe antes de la notificación de la de -
manda de exclusión, son válidas y sólo hay acción contra él por , 

los daSos y perjuiciOSo 
2496.- Los crAditos que el declarado indigno tenía contra la sucesi6n, 

o de los que era deudor, cono también sus d~rechos po~ gastos 
necesarios o útiles, renacen con sus garantias como si no hu -
biesen sido extinguidos por confusiónº 

Art. 2497.- La acci6n de indignidad no puede intentarse antes ~e la apertu
ra de la sucesi6n. Prescribe si el indigno ha pose1.do la.heren-
cia o legado durante tres a,0 os ';unqu'.' se. alegare 9uc lo 1.gnorn
ba el demandante, o que estuvo 1.mpos1.bü1.tado de 1.n1.c1.ar la ac-

. , 
C10no ' d 1 ·' ueda subordinada 
El nlazo no cor~e si la accion e exc us1on q 
a 12_ r,3solución de un juicio cririinalo d t t m nto o en instrur1cn-
El perdón del causante, expresa o en es ª:e.1 1 indignid:td y 
to público, ha9e desaparecer en el orden civi a 
la desheredacionº · d 1 h · a a un heredero -r,or l 8.S 

º- El testador puede privar e a erenci 
siguientes causas: 

98 .. -

~ 
·- \ 

'e•\ si;,,, 
·e,,i/ "',, 

Art o 

a) haber atentado contra la vida del autor; 
t d dell

·tos que merezcan pena pr~--
b) haber acusado al tes a or por _ 

vativa de libertad; Y 
e) por otras injurias gravesº 
La desheredación deberá formalizarse, únicam,,nte, 
un testamento válido y las.causas alegadas por el 
berán ser probadas en juicio. 

por medí o de 
testador de-
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2501.-

TITULG II 
~ LA ?EGUR.+Dk~l ~Q~qgIM+~~~Q y EJERClCIO DE 

:LOS )1E.ttEOilOS HERED1TARIOS • ···' • • '., 

Capítulo I 

De las medidas conservatoriasº 

Si iniciado el • • • • exi t· . Juicio ~ucesorio no se conociere heredero o no 
debs-~err ~inguno a q~1~n co=esponda la posesión hereditaria 

e~a 
8 

._Juez, de oficio o a petición de parte dictar las ' 
P brovidenci~s necesarias para la conservación y ;eguridad de los 

ienes rel1ctos 0 

Podrá el_juez proceder de oficio para la adopción de medidas 
de seguridad, en los siguientes casos: 
a) cuando el heredero fuere incapaz, tenga o no representante 

legal; 
b) si mediare ausencia prolongada del heredero conocido que no 

hubiere dejado representante; y 
c) siempre que los bienes de la sucesión estuvieren abandonados, 

o en poder de intrusosº 
Se dará curador a la sucesión: 
a) cu~nd? se solicita su nombramiento por un tercero por no 

existir heredero aceptante, a fin de ejercer acciones contra 
la sucesión, o continuar los juicios pendientes con ella; y 

b) en el caso de que el heredero único esté ausente en el ex -
tranjcro y no exista apoderado inscripto en el Registro de 
Poderes, y siempre que la medida sea impuesta por el interés 

del sucesorº - -
El curador nombrado cesará en sus funciones cuando se presente 
heredero a quien cor~esponda la posesión legítima de 10s bienes 
hereditarios, o a quien se dé la posesión judicial de ellos. 
El escribano que ha autorizado el testamento por acto pÚblico, 
o es depositario de una disposición de última voluntad, Y toda 
persona'que haya recibido ell custodia, o enc~n!rado un t~sta -
mento, quedarán obligados a ponerlo en conocimiento del Juez 
de la sUcesión al tener noticias del fallecimiento del testa -

' dor. 
Capítulo II 

De la declaratoria de herederosº 

La declaratoria de herederos crea 1a presuncién de ser el titu

lar del derecho sucesorioº 
- La declaratoria de herederos se suspenderá cu.ando exista un V

redero eventual concebido, hasta aue la incertidumbre respecte 

de la herencia haya desaparecidoº 
Re nrocederá de la misma manera cuando la sucesión o }as_ra~ -
tes.hereditarias sean inciertas, por depender de una dec!-sion 
sobre filiaci6n, validez o =lidad de matrimonio, aus•nsia u 

:::..:__----e~a causa semejante, 0 de la aprobaci6n de una fundacion he -

cha por el causante. 
.,.,// .. 
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2507.- Podrá'' invo~ 8.-1;'. -lR. d.ecl~.:ratnr'i·~-di'ét~'da • a'~ fa:\r'ó±•·'·cl.' ' 
e 1 que media nt;c un· act e· ;¡ urjJl. 1t,· t, t 1 é Uh he:edero, quirido de él d 

1 
. • 0 ª i u O oneroso, hubiere ad -

sobre ellos, ~ ~~oli~er~~i!~e~:s~uce~~~itos o cualq~ier derecho 

j Art. 2508.-

C: -
.r.::~º 
·f1-r -.'\_\, 

'.;,\'\ 
i.~, 

:'·" 

acervo. ere i O comprendido en el 

Le será R erl'li ti do prevalerse . de es e mismo titulo, a todo a uél 
que en v;rtud de un derecho incluido en la masa cumplierequna 
Rrestac1on a f~vor d~~ heredero, o celebrare co~ él un acto que 
importe la modificacion o disposición de ese derecho. 
S~rán v4lidos lo~ actos del heredero ~are~•, en los casos pre 
:isto~ en e~, articulo anterior. I<i serán también los de simple-

dm1n1strac1on, y los pagos de las deudas y cargas efectivas 
de la masa, aunque no existiere declaratoria. • 
Si un te:cero J;mbiere adquirido, del heredero aparent/ a titu
lo e,=:atui to 

1 
bienes de la herencia, podrá reclamársel e ia rcsti-

tucion de dichos bienes. 

III 

_,.-- . 
. . : • n Cap:í_tulo 

De la petición de herencia 

Compi¡,te la acción de petición de herencia para reclamar los 
bienes de la herenciq detentados por quien los tiene a titulo : f.rt .• -2510.-

Art. 2513º-

de sucesor del causante. 
Procede la petición de herencia contra el que ha sido declarado 
heredero, sea para excluirlo de la sucesión, o para ser recono-

cido como coheredero. 
El que por contrato adquiere del poseedor de bienes heredita -
rios toda o una parte alicuota de la herencia, queda equipara -
do al poseedor ~reditario en sus relaciones con los herederos. 

Deben restituirse al heredero todos los bienes hereditarios Y 
todas.las cosas de ~e el causante tenia la nosesión mediati o 
inmedinta, aunque solo tuviere en ellas un <lserecho de reten • 

cióno No siendo posible la restituci6n, se aplicarán las disposicio -
nes relativas al enri~ecimiento sin causa& 

Art. 251~.- Se aplicarán a la petición de herencia las reglas de la acción 
de reivindicación I'elativas a las obligaciones del poseedor de 
bmma o mal a fe , il'1pensas , mejoras , res ti tuc ión de frutos, res-

LE _ p ons a b il idad por las pérdidas , y en g~neral, todas las que no 
, 

1

¡'<,~ ,,::_
1
s/¡\_ estén modificadas por el prc,sente capitulo. 

, ,,e .. ~, "" --?,>., • b • t h"'rederos d-=· ri·r
8 

' h';.,.'.!,•, -¿_\\ El poseedor es de mala fe si sa e que exis en ° , •• • '· , ' -
•= (¡_f ,'/~'f, 

0 

\" do más próximo o legatarios a quienes no se ha hecho citar pa -
·,. t;,~",{d •/. ra que concurran a eJercer sus derechos. ~'-J~i~ Compete al heredero una acción posesoria para ser mantenido o 

f4 DE ~.11'>""' reintegrado en la -poses.\6n Ce la herencia, o de los bienes q,w 

···· ~=~ -~e-penden de ella .. e.,//,.• 

1· 
1 
l 
1 

1. 1. 
¡ 

1 ' 
l 1 
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TITULO III 

DE LA PLURALIDAD aDE HE1IBDBROS 

Capítulo I 

Del estado de indivisión 

Cuando dos o más personas fueren • , herencia, la masa pertenecerá ~n ~~:ftaneamente llamadas a la 
que se verifique la partici 6n/" _ ª todas ellas, hasta 

Forman parte de la ffi8Sa heredit~ria: 
a) los bienes dejado por el causante; 
b) ¿O adq~irid_o, en virtud de un derecho de la inde • herencia, o como 

~~iz~c~on de un daño ex-perimentado por ella, o por un 
acto JUridico referente a ella; y 

e) los frutos de los bienes sucesorios. 
l"icntras los,bienes l?ermanezcan indivisos, la administración 
corres~on~era en comuna todos los coherederos bajo las re --
glas siguientes: ' 

e~ administrador será el cónyuge supérstite. En su defecto 
~i 

0

no fu~re i<¡.óneo, o si hubiere o-posición de intereses, éi 
J~~z designara a la persona que deba ejercer la administra-

a) 

cion; 
b) cada coheredero deberá prestar su concurso en la medida con 

veniente i:,ara 1~ gesti6Il, sea ésta general o particular; y"" 

c) se aplicará subsidiariamente al caso, lo di.spuesto sobre la 
adninistración de la cosa común. 

Podrán los coherederos durante la indivisión: 
a) disponer de sus derechos herediterios, pero no de parte al

guna de un bien hereditario determinado; 
b) adoptar les medidas consenatorias de los derechos suceso -

r:• os, y deducir las acciones corre la ti vas, por el todo, 
sin el concurso de los otros coherederos; 

c) demandar la petici6n de herencia y ejercer las acciones 
reales y posesorias aue competan a la sucesión, sin per 
juicio de la intervención de los demás coherederos, si lo 
exigiere el demandado para que la sentencia que se dicte 
cause cosa juzgada a su respecto; Y 

d) exigir que se consigne judicialmente en cuenta común lo de
bido a la masa, y ne permitilindolo la naturaleza. de la pres 
tación, que se nombre depositario judicial. 
fil pago debe efectuarse a todos 10s coherederos conjunte 

,lrt., 2521 º -

mc., teº Para disponer de bienes ind'visos indivi<¡.ualizados, será 
necesario el acuerdo unánime de 10s participes. 

Antes de efectuada la división de la herencia, no podrfin ]os 
acreedores de los herederos ejercer sus acciones sobr~ lo• 
bienes de la sucesión. Durante el misrao período, podr,rn los 
coherederos impedir que los acreedores hereditarios Y lo•/" 
ga t arios prol'luevan demandas sobre sus b icne s P orso nal es: ,.,? , -
tos podrán ejercer sus acciones sobre la masa heredita.na lL -

Los gastos funerarios son créditos contra la masa. divisa., 

Los coherederos, acreedores hereditari.os Y legatari?• podrán 
exigir la citación j~icial de los acreedores conocido• o des 

o.// .• 

í 
,l 

1 
¡, 
il 
!i 
11 
!i 
r 
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Artº 2522.-

c?nocidos de la sucesión, y oponerse sion de la herencia antes de haberseª cubqu1..eertseoe lfectúe la divi -
gas -pendientes. as deudas y car _ 

El juez fijará un plazo no •nt • • • noventa, para que se r~sent! erio: a treinta dias ni mayor de 
mino, podrá efectuars~ la paJ.l?~ interesados. Vencido el tér
bienes indivisos bastantes. icion,. s,empre 9-u<; se dejaren 
pendientes 1·t· . p~ra cubrir los creditos y legados 
- , , 1. 1.g1.osos, o su.Jet-os a plazo o condición. 

·f'To s ' d • • -· ~ra a :r.11.sible la sustitución de t rantia. es a reserva por ninguna g~ 

1
"..ntes de 7 ::i partición los her d d ' red• , ·. - · . , . , e eros po ran enajenar bienes he-

i G a~i os con aut on.zaci on jud i c ial, en la medida nec esqria 
par8. e-· nago de las deudas y carga de la sucesión. 
En cas9 de esperarse el nacimi~nto de un heredero, la partición 
quedara aplazada hasta que la incertidumbre haya desaparecido. 

~e procederá en la misma f?~ª cuando la incertidumbre provenga 
e un lit1g~o sobre filiacion, validez de un matrimonio y otras 

causas semeJantes, o de 1a aprobación de una fundación hecha 

por el causante. 
El juez de la sucesión podrá autorizar en esos casos las medi -
das de conservación o de disposición de los bienes que sean ur
gentes, o ~u~tificadas por la liquidación, y solicif.adrrs por 
partes leg1.t:1.mas, con audiencia de los interesados. 

Lrtº 2524 0 -

Se P.rocederá de acuerdo con el artículo anterjor, cuando no so 
h13-h1ere convocado a los ac:recdores, o estuviere pendiente al 
t,:;r:rnno -para su presentaciono 
la audiencia a que se refiere el artículo orecede~c consisti~-
rá en oir las observaciones y adrlitir las Pruebas de los aue 

manifestaren oposición. ' 
Art. 2525.- Si no hubiere herederos, podrá el testador ordenar que se Man 

tenga la indiv'si6n por un plazo no mayor de diez años. Respec
to de un bien deteminado, o de un establecimiento comercial o 
industrial , podrá extender el plazo, e,:, ando hubiere menores, 
hasta que eJ.los hubieren llegado a la mayoría de edad. Toda 
cláusula aue en los dos casos a.mplíe el término de la indivi 
si6n se t~ndrá por no escrita en lo relat~o al lapso exceden--

te .. Art. 2526.- Los coherederos podrán convenir que la iróivisión continúe to -
tal o parcialmente, oor un pla.zo·gue no •x<:eda de diez ailos, 
sin perjuicio de partir en forma provisional el uso y goce de 
los bienes, por acuerdo unánime de los interesados. 
Si hubiere incapaces, sus representantes legales, debidamente 
autorizados, deberán intervenir en estos convenios, que hor1olo-

gará el juc z º 
Art. 2527.- Pagados los acreedores hereditarios y los legados, el ~~ceden-

te de los bienes pertenece a los herederos, en proporc1on de 
sus rcsvectivos derechos. No se pagarán los legados hasta des
pués de satisfechos los créditos y cargas comunes de la hercn -

CiHo 1 .>, Será nula toda cesión que el heredero hiciere de su parte indi-~ \!:e~ l',. . sa a persona extrai'a, s,·, n haberl':3- ofreci~o prcviament~ a sus_ 
:, \z'•,·;'J:./!/ conartíciT>eS. Estos seran nrcferidos en igualdad de c irc';'nst«n-
!\ ~~"' c i as , s ie flpre gue hayan co!lluni S ad o por escrito s~ d ec 1 s 1 on al 
i · . coheredero dentro de -:;reinta d1as, oue se contaran desde que 

1 
~=~ / se les hizo conocer el ofrecirricnto 

0 

¿;;~ .. ,:· _......urpÍ'eferencia se ejercerá mediante la aceptación de J.as. cond~= ~ cioncs reales y efectivas concertadas con el tercero, Y cxtin 
e.//• o 
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guirá el derecho de este iltimo. 

Capítulo II 

De la partición. 

Art • 2529.- Liquáidado. el pasivo. h~~editario, cualquiera de los herederos 
podr pedir la particion de los bienes excedentes. 
Esta acción deberá deducirse contra todos los demás herederose 

Art
0 

253C.- La partición entre cohe~e~eros mayores de edad, podrá efectuar 
se en la forma que convinieren por unanimidad, debiendo obser= 
varse lo dispuesto en este Código sobre la forma de los con -
tratos. 

Art. 2531.- Si el autor de la herencia hiciere la partición de los bienes 
por acto entre vivos o en su testamento, deberá estarse a ella, 
salvo derecho de tercero o q_ue sea provisional y siempre que 
no perjudique a la legítima de los herederos f~rzosos.-

Lrt. 2532º- Se formará la masa hereditaria por la reunión de las cosas 
existentes, los créditos de la sucesión, tanto contra extraños 
como contra los herederos y de lo que cada uno de éstos deba 
colacionar. 
La partición será judicial, bajo pena de nulidad: 
a) sj hubiere herederos incapaces, o menores emancipados, co

mo interesados; 
b) si el causante fuere Tu.""l presunto fallecido, y sus herederos 

tuvierGn la posesión definitiva de aus bienes; 
c) si hubiere herederos o legatarios ausentes .. Se consideran 

tales los herederos y legatarios que se encontraren en el 
extranjero, si su existencia fuere dudosaº En este caso se 
nombrará un curador de sus bienes conforme a lo dis-puesto 
por este Código; y 
siempre que terceros, fundados en un interés legítimo, se 

d) opusieren a la partici6n privadaº 
Art. 2534-.- Cuando la forroa9ión de la _masa, o su división en lotes ~o exi:; 

Ja, se procedera a la est1nac1on de los b~enesº El av~luo sera 
hecho por el perito que las partes propusieren de comun acuer-
do, y en su defecto, por el juez de la sucesións 

Artº 2535.- En la partición judicial, se observarán para la formación de 
las porciones hereditarias, las siguientes reglas: 
a) los herederos desi~narán partidores en la forma establecida 

por el artículo anterior; 
b) los interesados propondrán las bases que entendieren ser 

más ajustadas a la naturaleza de los bienes; 
c) se dividirán los bienes que adnitan adecuado frc1ccionamien

to 
O 

:3e consideran tales, -aquéllos que con el rep~-~to en ¿o
tes no queden disminuidos en su valor o explotacicn econo -

mica; 
. · ~~4 .,w,¡,"'; - d) los bienes que no se hallaren en el caso del ir:ciso ante -

--- · ,, · rior, JlOdrárí ser adjudicados a uno de los heredero~, o a 
-::>-::5":: · ,,<' varios de e 11 os , que 1 os r,c ent aren, y cuando e~c edicre su 

r" ---::;;;;,,p-- _.----V'3.lor de J.os res]le~tivos haberes, se comJ:$DSara la /1fcre.n-
<:~ cia en dinero u otros bionasº El saldo deudor podr

0 

ser ga
rantizado con hipoteca o prenda, siempre que los otros he -

1 1 
1 1 

1 
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rederos lo exigiereu; 

e) ~:~i_~~s~=r~~=r~; :~;t~z~á~~l1f~r~:~i~ !n!~:r:f1~:d;1ª!e~~~ 
postor. El prec~~ ofrecido se juzgará parte inte~rante deJla 
masa, como tambi~n ~l d~,aquellas cosas que, no siendo recla 
madas, o CUY,ª ~dJudicacion no fuere aceptada se vendieren -
en remate publico; ' 

f) aunque hub~ere incapaces interesados, podrá diferirse la ven 
ta de un bien,, c1;1ando las circunstancias así lo aconsejaren7 
L~ voluntad 111;-anime de la~ 12artes,de?idirá a este respecto. 
Si no concurriere la unanimidad, uecidirá el juez; 

g) d~n~ro de lo posible¡ se forl;'arán lotes en igualdad de con -
d__,__cJ_ones Y se cubriran las diferencias con sumas de dinero 
que_ab?nará el adjudicatario, observándose lo disvuesto en' 
e¿ in?iso d_/, parte final. En caso de no aceptarse las adju -
dicaciones, los lotes serán sorteados; y 

h) se reserv~r~n sin adjudicar, bien~s bastant~s para el pago 
de los creditos y las cargas pendientes, asi como el de los 
legados no cumplidOSo 

En las particiones judiciaJes, no será permitido adjudicar la 
nuda propiedad a unos herederos, y el usufructo, o el uso o ha
bitación a otros, pero sí constituir servidumbres prediales a 
beneficio de un inmueble sobre los demásº Tampoco podrán que -
dar las particiones sujetas a condici6nº 
Los cr€,ditos contra la sucesión, que no se pudieren e.ubrir por 
insuf i ci ene ia de lR masa, se di vi dirán en tantos créditos inda- ¡; 
pendientes y separados, como aceptantes puros y simples exis - l 
tieren, de acueclo a las porciones hereditarias, y podrán ha -
cerse efectivos en esa medida, sobre los bienes personales de 

cada uno .. 
Cada heredero recibirá los títulos de las propiedades y de los ! 
créditos que le fueren adjudicados. Si quedare alguno en común, ' 
el título.corresponderá a quien tuviere la mayor porción, dán -
dose a los otros copias fehacientes, a costa de la sucesión. ¡, 
Cuando la partición fuere provisional a.eberá serlo respecto de ! 
todos 1 os herederos. Cualquiera de éstos , tendrá derecho a cxi- 1 : 
gir la división definitiva de los bienes. 11• 

Será anulable la p~rtición vr~vada o. judicial cuando no se h1;1 - 1 .11: 
bieren reservado bienes sufic1 antes par& el pago de los crédi - • , 
tos y legados, cuya existencia constare en autos• [ li 
Los acreedores o legatarios omitidos, podrán dirir,!.rse contra 
los bienes de la herencia aue se encuentren en poder de los he
rederos, como si la parbcíón no se hubiera efectuado, s1;1vo 
los derechos constituidos a favor de terceros con postoriori 

dad a la inscripci6nº 
La partición definitiva que sea snulabl~ ror no habers~ 1_1racti
cado ante el juez en los casos establecidos por este,Codigo, 
o por inobservancia de las formas proscriptas, valdra como par• 
ti~i6n provisional en cuanto al uso de los biGnes. 

L 

+ · d J_a liquidaci6n, hechos en b0nefici0 
OS gaSuOS irroga OS por com1JD, se imputarán a la l'lasa Con privilegio sobr• los bio -

nae hereditarios. L~s determinadbs por la • •, ./ / • • • 
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t. 2.544.-

~:~<45 .. -
, "<\_ 

partición en igual supuesto lo tend' 
dicados proporcionalmente a' su valor~an sobre los bienes ad.ju -
En ningún caso se entenderán comunes 1 
o referentes a pedidos desestimados 1°

8 

de las partes que los causaron. ' os 

Capítulo III 

De la colaci6n,. 

gastos inneees&rios 
que serán de cargo 

Los herederos forzosos que concurran con otros a la suces·' 
deberán traer a la masa h d't • ion ere_i aria,el valor de los bienes 
recibidos del causante en vida de este, por donaci6n u otro 
título gratuito. ' 

Sólo pueden demandar la colación: 

a) un coheredero a otro; 
b) los acreedores persoilales del coheredero qw puedan exi 

gir la colación; y 
c) los acreedores del causante y los legatarios sólo cuando 

el herede~o a quien ~a colación fuere debida: aceptare 
la herencia pura y simplemente, y no mediare separaci6n 
de patrimonios. 

Están obligados a colacionar: 
a) los descendientes, ascendientes y el cónyuge del causante; 

b) los herederos instituídos por testamento, cuando éste 
afecte la legítima; 

c) el heredero que, no siéndolo al tiempo de la liberalidad, 
resultare heredero forzoso al abrirse la sucesi6n; 

d) l?s descendientes que suce1an por representación. ~l asceE, 
diente, juntamente con ti.os y primos. La colac1.on se ex_ 
tenderá a todo lo que el padre debió aportar en el caso 
de haber vivido, aunque ellos no le hubieren heredado; Y 

e) los descendientes del indigno, o del desheredado. 

colaci6n comprende: 
el valor de laB.s donaciones que el e ausante hubiere hecho 
en vida a favor del heredero obligado a colacionar; 

b) lo invertido por el causante para el establecimiento in_ 
dependiente de sus hijos, sea con motivo de matrimonio, 
sea para permitirles explotar una empresa de carácter 
económico, y también para mejoras en sus bienes; 

e) ~as liberalidades encubiertas bajo la aparienci~ de actos 
a tí tul o oneroso, de los que resultó enriquecimiento; 

d) el crédito cedido gratuitamente; 
e) la oblin-ación ct,l heredero a favor del oausante, que éa

t
e 

· · ::: hu,biere O renunciado en forma desinteresada; Y 
·-r·)·l 1 quª no se debía al heredero, 

o pagado por el autor de o v 

con ánimo de beneficiarlee 

trt • 2 a 548 •- l\TO D deben ser colacionados: 

) 
·, por crecidos que sean; 

a los gastos de alimentos y curacion, 

) 
. . descendientes' o los 

b los destinados a educar los hiJ 08 0 el ejercicio 
que se hicieren a fin de prepararles para 
de un arte o profesión; 

e) los regalos de costumbre 7 • o de amiS
t

ad; Y 
d) el importe invertido en un seguro de vidaº 
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. 2.549-- T~poco ser~ colaci?nable l? 9-ue un ·hijo del heredero O el 
conyuge de este hubiere recibido del causante,. aún cukdo el 
autor dispusiere lo contrario. 

La colación deberá hacerse por el valor que los bienes tu 
vieren al tiempo de la demanda. -

Los valores colacionados se imputarán como anticipo a la par 
te hereditaria, a menos que el causante hubiere establecido
la dispensa en su testamento, dentro de los límites de su por 
ción disponible. Podrá tambien otorgarse en el título consti
tutivo de la liberalidad- No se entenderá concedida por la me 
ra disimulación de aquella, bajo la apariencia de un acto oni 
roso, o realizado por interpuesta persona. -

El heredero obligado a colacionar no podrá invocar la campen 
sación para eximirse de ello. El renunciante, en cambio, que
da dispensado de hacerlo, aunque el testador dispusiere lo -
contrario, a menos que éste, al realizar el acto lo hubiere 
establecido como cláusula resolutoria. 

Capítulo IV 
De la partición anticipada hecha por los ascendientes • 

.. - El padre, la madre y los otros ascendie??,tes, podrán hacer 
partición anticipada de sus bienes propios a favor de sus 
hijos y demás descendientes, sea por donación entre vivos, 
o por testamentoo 
Sea cual fuere la forma de esta partición, se ajustará a las 
reglas siguientes: 
a) comprenderá al cónyuge supérstite, y P?d~á incluir a otras 

personas a quienes el disponente beneficiare dentro de su 
porción disponible; 

b) el ascendiente deberá colacionar a la masa de sus bienes, 
las donaciones que hubiere hecho a sus descendientes, 
observandose respecto a la colación lo dispuesto en el 
capítulo anterior; y 

e) podrá adjudicar a uno o varios de sus desce ndient~sd, 
0
5 , t . , rícola ganadera o in u 

al conyuge, una explo acion ag J tros bienes 
trial cubriendo la parte de los <lemas con 1° t • 6n el , . . t • de la exp o aci 
o imponiendo a los ad~udica ario~ t la herencia de 
pago de una suma de dinero_para in eg~ar e excluido. 
los restantes o los gananciales del conyug 

t't la explotaci6n queda 
Los bienes inmuebles que cons i uya~. zar el pago de las -
rán gravados en hipoteca para garan i herederos .. Si el 
sumas de dinero adeudadas ª los ~tr~s od.rá encomendar 
disponente no las hubiera determina o,fp t lo hará eí" t • o En su de e e o' 1 
lo al ejecutor te~tamen.~ri ºd á la inscripci6n de a 
juez de la sucesion, quien or enar 
hipoteca. alidez· 

55 
. requiere p3ra su v • 

0 - La partición por actos entre vivos • . . , ·rrevocable de la prop1e_ 
a) que tenga lugar por transmision ~ , empero reservarse 

--'' dad de los bienes .. El donaJ?-te J?º -~ª' dispon;r, en su ca_ 
"L.'\ el usufructo o una rent~ vitaiici u~ l.a aseguren; 

" ~- . ,
1 

o I so, hipoteca sobre los inmueb es q 
~~\.. Jh.• •i d 1 interesados; 

~ _ "'-.~~-~i ~ b) que sea aceptada por to os os d. te de la so 
\~-1 ~ ~ d. ción <lepen ien -
\~4DE ,.,"\~ __ e) que no esté subor~inada a con_i 1 cargo de pagar otras 
~ - la voluntad del disponente, ni ª . tieren a la fecha 

"· deudas de éste fuera de las que exis 
~ ~-_,,, ~--la liberalidad; Y 1 bienes 

::::=..------~1 n,, d o parte de os 
• · d) que sólo tenga por objeto to os .... /// ••• 
¡ presentes e 

1 
l 
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La partición a que se refiere el articulo anterior tendrl 
los efectos siguientes: 

a) transmitirá aL'donatario el. d?minio de los bienes, sin 
que e~~o obste a que el dominio pueda revocarse pór ine 
jecuci?n de ~as car~as y. condi~io1:1es impuestas o por dai 
sa de inf:;rati tud. S:t hubiere distintos beneficiarios• ,J.i, 
revo?acion,sólo afectar~ al que dió motivo a ella. a: 
consideraran causas de ingratitud las previstas para las 
donaciones y la indignidad; 

b) si hubiere excedente en la parte adjudicada a cualquiera 
de los beneficiarios, no se entenderá que ello constituye 
mejora, aunque así se lo declare; y 

c) los beneficiarios 3 sus herederos y los sucesores de éstos 
podrán ejercer, aun antes de fallecido el ascendiente, 
todos los derechos que el acto confiera a los unos respoc 
to de los otros, siéndoles permitido exigir la garantía. -
por las cosas comprendidas en sus lotes, si se produjere 
la evicciónº 

Revocada la donación por causa de ingratitud, y si ésta no 
subsistiere al fallecer el causante, podrá el heredero inte_ 
grar su legítima con lo que restare indiviso. No cubierta 
por este medio, le será permitido exigir el reintegro con_ 
tra los demás donatarios. 

'1 

d !rt, 2°558.- La partición por testamento está sujeta a los principios 
siguientes: 
a) quedará subordinada al fallecimiento del causante, quien, 

mientras viva, podrá revocarla; 
b) si el disponente enajenare algunos de los bienes compre~

didos en ella se aplicarán los principios de la red1;1-ccion, 
en el caso de' que so afectaren las legítimas de los inte_ 
resadas; 

e) los herederos no cargarán con todas las obligacion~~ del 
testamento, a menos que hubieren aceptado la sucesion pu_ 
ra y simplemente; y . 

d) tendrán los mismos efectos que las divisiones ºr tlinarias, 
quedando las partes recíprocame~te ob~igada:e~e;!n~r~~! 
t~a del lote recibido. Ella se.~uzga~adconués del reparto, 
dia de la apertura de la sucesionº Si . esp d • dicados 
el ascendiente hubiere dispuesto de, obyetog:r!nfía de ta 
a un cohererlero, los otros le deberan ª -
les bienes. 

. donación conjunta sus 
L?s padres podrán en vi~a, partir por de sus descendientes, 
bienes propios y gananciales a favor 
sujeta a las reglas siguientes: 
a) cada uno de ellos podrá revocarla? 

pero esta revocación sólo afectara 

en caso de ingratitud, 
a la parte del donant•c: 

que la hiciere valer; • el fructo de 10s b1~nes1 
b) los padres podrán reservijrse us~. zar una renta vi tal2_ 

o gravarlos en hipoteca para garan ~ufructo o la rent~ 
cia a su favor, y dispone: q13-e el u supérstite, todo sin 
beneficien íntegramente a~ conyug~ endientes, cuando 
perjuicio de los deré:chos de los e~9 del premuerto; Y , . la sucesion . 
se afectare la legitima en , necesario 

) 
. d d de bienes, sera • , 

c mientras subsista la comuni ª d. • dir por donacion 
el acuerdQ de ambos c-ónyuge~ para en~;~ 1os hijos; pero 
los bienes propios y gana1:ciale~uarlo por testamento. 
cada uno de aquellos podra efec •• // •. 
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El acuerdo no será necesario si los esposos hubien&n hecho 
separación de bienes. 

2.560.--La partición quedará sin efecto: 
a) si no c emprendiere a todos los hijos que vivan al tieJaPO 

de la ~uerte del <:ausante, ~ la descendencia de los hi30 8 
fallecidos y al conyuge superstite .. Se observarAn las Te 
glas de la representaci6n hereditaria. -
Cuando la omisión fuere en la distribución de la parte de 
bienes de un hijo representado por sus descendientes la 
partición quedará sin efecto solamente respecto de e;ta 
rama, subsistiendo el acto en cuanto a los demás; y 

b) con el nacimiento de un hijo del ascendiente, posterior 
a la partición o con el de uno póstumo. 

No se invalidará el acto por la omisión de un hiJo que, vivo 
al tiempo de la partición, falleciere sin sucesion antes del 
causante o 

¡¡ 1krt. 2o56L.- La partición podrá ser resuelta, cuando afectare la legitima 
·¡ de alguno de los herederosº La acción de rescisi6n deberá in 

tentarse después de la muerte del ascendiente. -

Art • 2 . 564 .. -

De i
9

ual derecho podrá usar el cónyuge supérstite, si la Pª! 
ticion, perjudicare la parte que le corresponde. 

Los herederos pueden pedir la reducción de la porción asig_ 
nada a uno de los partícipes, cuando resulte que éste hubi~
re recibido un excedente de la cantidad de que la ley permi_ 
te disponer al testadorº Esta acción sólo debe dirigirse co~ 
tra el descendiente favorecidoº 
La confirmación expresa o tácita de la p~rtición_por el des_ 
cendiente o cónyuge al cual no se le hubi~~e cubierto su le 
gí tima no importa una renuncia de la accion que se le con_ 
fiere por el artículo anteriorº 

Capítulo V 

De los efectos de la particiÓll ~ 
La-inscripción de la partición de bienes registr~bles confii 
re a cada heredero el dominio exclusivo de los bienes com_ 

prendidos en su hijuelaº , . . · , de cualquier acto 
Producira el mismo efecto, la in~cr~p?i?!f se adjudicare 
por el cual se pusiere fin a la indivision Y 
bienes en propiedad exclusiva a un coheredero. 

hacia los otros, de 
Los coherederos son garantes, los uno~ orrespondido por 
toda evicci ón de los objetos q1¿-~ les an eh en el goce pa_ 
la particj ón, y de toda turbacion de derec v~dumbr:os actiVf!G, 
cífico de los objetos mismos 1 o de las ~~r 8 de ~a época 
ci:i.ando la causa de la eviccion o turbacion 

8 

anterior a la particiónº 
, el valor que tenía la 

La garantia de los cohe~ed~~os 8
~ PºIos coherederos no 1

85 

cosa al tiempo de la evicc1.on° Si ª • gir que se hagr:m 
conviniere satisfacer este valor, pueden t ex~ de 1os bienes, 
de nuevo las particiones por ?l valor !~a

1

~:nados 0 

aunque alo-:unos de ellos estuvieren ya J 
'- 10 dispuesto 

E 
, d 1 s coherederos' . • 

s aplicable a la garantia ~, 0 
1 diepos1.c1ones 

en este Código para la eviccion, salvo ~s la garantí2, por 
especiales d~ este Capítulo., De~en, ad~!ª:; adjudicaren. 
los defectos ocultos de los obJetos q 

. ---
-·. 

.. // .. 

r, 
1 
l 
1 

í' 
1 
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-~; ~•- La obligación <'.le la garantía cesa sólo cuando ha sido 
... s,. ~~ samente renunciada en el acto de la partición v r expre,t -~ 

e-· ., d t . d d 6 . ' ., espee o •· 
ctr:; -~\~ un caso e erm~na o e evicci n. Una cláusula general por· la 

g\\ cual los her~deros. se, declaren exonerados reci-orocam t 
"'/) de ella, sera de ningun valor. • 

811 8 

• 

/JJ¡ A1;lllque el here~er'?, conociere al tiempo de la partici6n el ·~e' 
ligro de 1~ ~viccion del, objeto recibido por ella~ tiene de -
recho a ~xigir la garantia de sus coherederos si la eviccion 
se produJereº ' 

2.568.- La acción de garantía prescribe en el término de diez años 
contados desde el día en que la evicción ha tenido lugar~ 

TITULO IV 
DE L.b.S SUCESIONES VACANTES. 

Art. 2.569.- Cuando después de citados durante el plazo establecidos por 
las leyes procesales los que se consideren con derechos a 
una sucesión, ningún pretendiente se hubiere presentado, o 
hubieren renunciado todos los herederos presuntos, la suco 
sión se reputará vacante, y será designado como curador el -
representante del Ministerio Público. El Poder Ejecutivo po 
drá proponer otra persona para desempeñar dicho cargo. -

Art. 2 572 o .-

3 .. -

Se formará inventario de acuerdo con las disposiciones lega 
les. El curador quedará sometido a las normas que rigen para 
el heredero beneficiario, no pudiendo recibir pagos ni efec_ 
tuarlos, sin autorización judicialº El dinero, alhajas Y va--r 
lores de la herencia se depositarán en un banco de plaza a .La 

orden del juzgadoº 
Designado el curador, los que después vengan a reclamar dere_ 
chos hereditarios recibirán los bienes en el estado en que 
se encontraren, por efecto de las operaciones regulares de 

aquelº 
Los bien es serán enajenados sólo en cuanto fuere nece~ario 
para el cumplimiento de las cargas, lega~os o deuda~ • e ª 
sucesiónº Una vez satisfechos éstos, el Juez, d~ ofi~io! de_ 
clarará vacante la sucesión, y los bienes pasaran baJO in_ 
ventario al dominio del Estado~ 

. 
1 

ersona a reclamar 
Si posteriormente se presentareª guna P , en el caso 
la sucesión d·eclarada. vacante, se procedera como te de buena 
de petición de herencia contra un heredero aparen 

fec 

TITULO V 
DE LAS SUCESIONES INT3ST.A.DAS. 

(Ca-11-í tul e I 
De lá-s dispesi.eione-B -general~S----

ht. 2º574c- Las d a las sucesiones intestadas correspon en 
das a heredar en el orden y según las reglas 

personas 11ama_ 
establecidas 

nrt. 2 

en este Código .. 

05 75.- El pariente más cercano en grado 
llamados a la sucesión intestada 
propio, sino también por derech@ 

excluye al más remot~. Lo-s 
no sólo suceden,por derecho 
de representacion. 

.. // .. 
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Ca.pitü.ló; II 

Del derech(:)_ de repr.esentae.i.6n •--

Los descendientes de un heredero muerto 
entran en su lugar a recoger su parte en 
representarse al renunciante. 

~t\l\ Dt~~}:-\ 
~~-, ;,.;_/,-, \\ , 

: :i . 7f-r\\El represt:ntante tiene vocacion ecclusivamente por la ley y 
:i' i: 1¡no de la voluntad del representado. 

~+-%' f/2¡JPara que la representación tenga lugar es menester que el 
"' •; representante mismo sea hábil para suceder a aquél de cuya 

11
i1~ sucesión se trateº • 

llrif,I~~ No se puede representar a aquél que fue excluido de una su 
cesión por indigno o que fue desheredado. -

/i.rt. 2.578e- Se puede representar a aquél a cuya sucesión se ha renunciado. 
Puede también representarse al desaparecido con presunci6n 
de fallecimientoº 

;Art. 2.579.- No se puede representar sino a los que habr::.an tenido dere_ 
chos hereditarios si hubieren sobrevívido al causante o 
no hubieren sido excluídos de la sucesión. 

¡ d !lrt. 2.580e- El derecho de representación tiene lugar sin límite en la 
1 línea r0cta descendenteº 
1 En la línea colateral solo tendrá lugar a favor de los hi_ 

jos de los hermanos, sean de padre y madre o de un solo vín_ 
culo, hasta el cuarto grado. 
La represcn-:-:ación no existe a favor de los ascendientes • . , 

· en la misma sucesion, 
Puece representarse a varias personas 
subiendo todos los grados intermedios que separB1J-del cau_ 
sante, siempre que los herederos no fueren excluidos por 
otro heredero más próximoe 

t 'ón es admitida, la 
En todos los casos en que la represen aci . 0 de diferen 
partición se har: e por estirpes, se~n del m~~~~ varias ramas-;
te grado los herederosº Si ~:g-a eSt1 rpe. pro n cada rama, y 
la subdivisión se hace tambien por. e~tirpest;e ellos por ca 
los miembros de la misma rama se dividen en -
bezaº familia extramatrimonial 
El derecho de representación en la, d cendente y en la 
se limita al cuarto grado en la linea es 
colateralº 

,/ 1) 
?, _; el 

Capítulo III 
orden eii las sucesiones inte st ªdaá .. 

~--r ,'_,// 

---~._ ......... -___,...,.,.------- Sección I 
. , de los descendienteq. 

De la sucesion . , heredan en partes igua_ 
hijos del autor de la sucesion 

sobrG los bienes propioS 0 

Sección II 
. , de los ascendientesº 

De lo. succ ~non 
,·-il't. 2.584 1 s ascendientes, 

0 - A falta de desdondientes he~edan ~upérstite. 
juicio de los derechos del conyuge ¡1 •• •• 

sin per_ 

!-

l:s 

1 
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. 2.585 .... Si el causante dejare padre y madre, lo 
iguales, y si sólo hubiere uno de elios, 
rencia. 

her:d~ po~ p~-1:i, 
recibir, toda 1-}ij/t¡: 

' ,.,,: :,r 

, ;¡ni;m,': 

En defecto de padre y madre, sucederán los ascendientes .••• ,.i, 

próximos en grado, por iguales partes, aunque fueren de .u. 
tintas líneasº \U,•-
La vocación hereditaria en la línea ascendente matrimonial 0 
extramatrimonial sólo llega hasta el cuarto grado. 

Sección III 

De la sucesión de los cónyuges. 

El derecho hereditario del cónyuge supérsti t'8 sobre los bie 
nes propios del causante será: -
a) igual al que e orre sponda a cada uno de los hijos del autor 

que concurran con él; 
b) la tercera parte de la herencia si concurren con él los 

padres del causante, y la mitad, si s6lo quedare uno de 

ellos; 
c) la mitad, si fallecidos los dos suegros, concurrieren 

otros ascendientes; y 
d) la totalidad, si no existieren descendientes ni ascendieE, 

tes. 

La sucesión entre esposos no -_,tend;á lugar: 
a) cuando hallándose enfermo uno de los cónyuges al celebrar 

el matrimonio muriese de esa enfermedad dentro de los 
treinta días ;iguientes salvo que el matrimonio se hubic_ 
re celebrado para regul~rizar una unión de hecho, haya o 
no hijos; 

b) si se hallaren separados por sentencia judicial, respecto 
del que hubiere dado causa para ello; Y 

) 
t . ·ento o de hecho, 

c si lo estuvieren por mutuo cansen imi , 
sin voluntad de unirse .. 

i-.rt, 2· 588°- El cónyuge que concurra con ascendientes e def3ce
nd

ientes no 
tendrá parte a título de herencia en los bienes gananciales 
que hubieren correspondido al causante. 

, . · d tuviere hijos, 0 que 
El conyuge que permaneciere viu O ;[ no abri6 la 
si los tuvo, no sobrevivieren al tiempo en 1~u~e;~e1;a parte 
sucesión de sus suegros, tendrá derec~o ª otro conyuge en 
d~ los bienes que hubieren correspondido al 
dichas sucesionesº 

riere con asrendien_ 
El cónyuge sobreviviente, cuan~o :c?nour tendrá derecho a 
tes, o descendientes extramatrimo~ia~~

8
'hereditario de ganan_ 

u~a cuarta parte sobre el ha?er liquido el cónyuge concurre 
ciales,, Este bene~icio no existe cuan.o • ~ s 
con descendientes o ascendientes matrimonia ·B º 

t 1• monialcs • 
. , de 10s hiJ·os extrama r . 

De la sucesion 
dr /..r. el mis 

Sección IV 

. oniales ten <»-- • ~-

Los hijos y descendientes extramatr~ niales sobre 10s bie_ 
mo derecho hereditario que los matrimo 
nes propios del e ausanteº .• , 1..., mitad de . • 1 s recibi.ran '"' 
Con respecto a los bienes ganancia~' • les 
10 que corresponda a los hijos matrimonia º ... //.,, 
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~\ s~ aque~~os c'.lnc':'I'ri<;ren con el cónyuge supérstite y :uo bll: )1: 
O\\ biere hiJ<;>S m~trimoniales 1 lE.s corresponderá el total del~- :j 
~¡} b~r heredit~rio de ~anancialesi con deducci6n del veinte • ,,.!t¡ 

f}J ~t~~~-por ciento asignado al conyuge sobreviviente coao ~:t:: 
Sección V 

De la sucesión de los colaterales • 

·,•J-d 
q.1 

. 2.592.~ No habiendo descendientes, ascendientes ni cónyuge, heredarán 
los hermanos, y en representación de éstos, sus descendientes 
hasta el cuarto grado inclusive, de acuerdo con las reglas de 
la representación. 
Los hermanos matrimoniales o extramatrimoniales que sólo eoan 
del mismo padre o de la misma madre, heredan la mitad de lo 
que corres:!onde a los hermanos de doble vínculo. 

El hermano extramatrimonial hereda al hermano matrimonial, 
cuando no concurren descendientes, ascendientes ni cónyuge 
del causante .. El medio hermano recibirá la mitad de lo que 
corresponda al hermano de doble vínculo. 
El hermano matrimonial hereda al hermano exi;ramatrimonia.1 en 
las mismas condiciones. 

Sección VI 
Del derecho hereditario del adoptante Y del hijo 

adoptado. 

Si la adopción fuese plena, elaioptante here~a al adopta~o, 
excluycnd·o a los padres de sangre, con accepc16n de ~os bi~
nes que el causante hubiere recibido por actos de libera.li_ 
iad de sus parientes de sangreº Sobre estos bienes hereda el 
padre de sangre, con. exclusión del adoptante. 

~4rt. 
20

595°- El adoptado sea por adopción plena o simple hereda ~~ adoptan 
te como hijo matrimonial con derecho de representacion~ 

~rt. 2 5 t ndrán derecho 
• 96º- En la adopción simple los padre~- de sangre e t iguales 

a la herencia del hiJ·o en concurrencia por par es ' , 
con los padres de adopcion. .. 

Capítulo IV 
De la legíti:t:1a , 

, es un derecho 
La legitima de los herederos forzosos •a de 
sión lir;li t ado a determinada parte de la herenci 

de suce_ 
la que 

no puede disponer el causante 0 

es de cuatro quintas pnrtes 
La legítima de los descendientes 
de la herencia ... 

L d 1 de dos tercios. 
a e os ascendientes es . t s ni aseen_ 

no existan descend1en e 
L~ del cónyuge, cuando 
dientes, es la mitad. , 1 mitad de 1 f1 

y del adoptado sera a 
c-=:::..---~-~-regítima del adoptante 

hercncia 0 , . ~ cuando concurren 
la det-..:;rminación de las legitir?c::-f' legítima mayor • 1rt 2-599 .. -. Para 

rios 
~t 

2°600.,-• Las 

herederos forzosos, prevalecera ª • es entre vi_ 
. . y 1~s donacion t dis 

disposiciones testamentarias • rán a la cuo ª ..,· ~-;-
vos que menguaren 12. legítima, 88 ]'.'ed~c~ • do una vez -~o ... er_ 
ponible, a solicitud del herectero perJU ica ' 
ta la sucesión.. ..//•º 

1 

i" 
·' 
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P1:3-ra fijar la l~gí tima se _ctenderá. al valor actualizado al 
tiempo de practicarse. ~l 1nventar10 judicial de los bienes 
del autor, con daduccion de las deudas y cargas sin compren 
der entre ellas las impuestas en el testamento.' Al valor lí -
quido de los bienes hereditarios se agregará el de las dona
ciones del causante, cuyo valor se establecerá de acuerdo con 
lo dispuesto en la primera parte de éste artículo. 

Para cotrt:erminar el valor de la masa hereditaria no se compu 
tarán los derechos y obligaciones dudosos, ni los litigio -
sos o los subordinados a una condición suspensiva. Los suje 
tos a condición resolutoria se considerarán puros y simples: 

Para e 1 cálculo de la legítima, no será tenido en cuenta el 
renunciante, ni el indigno, a menos de existir descendientes 
de éstos, que concurran por derecho de representación y por 
derecho propio .. 

Cuando la disnosición testamentaria consistiere en un usu 
fructo o en ~ derecho de uso o habitación, o renta vitali_ 
cia, l~s herederos forzosos tendrán opción a ejecut~ la dis 
posición o a entregar al beneficiario, en plena propiedad, 
la parte disponibleº 
Esta disnosición no se aplica cuando la manda del testador 
es de ln nuda propiedad, ni a los casos en que hay~ que re_ 
ducir las disposiciones testamentarias o las donaciones, 
entre los favorecidos por ellaº 
Si el causante ha entregado por contrato en plena propiedad, 
algunos bienes a uno de los herederos forzosos, cuao

d1 se~ 
con cargo de un:=:i renta vitalicia o con reserva al usu ruc o, ..- : • ' imputado sobre la 
el valor actualizado de los bienes sera , t 'do 
porción disponible del,tes-tador 1 Y el ~~ceden~~as~~tacI6~ no 
a la m:=,sa de la sucesion. Esta 1mputacion Y e s ue hubie 
podrán ser ·demandadas por los herederos forzoso q 1 -. . , nin~ caso por os 
sen consentido en la enaJenacion, Y en ·'n legltima. 
que no tengan designada por la ley una porcio 

, . d los herederos forzo 
Cuando hays que completar J,.a leg~ tima e • da contra los -
sos, la acción de reducción :podra ser irom~v~ que <están obli 
beneficiarios, a fin de que integren e v~ 

0 
tes Esta acción

gados a restituir, según la~ reglas. pre ce ~na eÍ poseedor del 
~odrá ser intentada en la misma,medida ~~~i~o del donatario. 
inmueble donado, si lo hubo a t~ tu~~ gr/ se haciendo abandono 
En este caso, el demandado podra 11 erar 
del ::inmueble .. 

Sólo de la porción disponible 
gados que estime conveniente, 
deros forzosos., 

/j 

. ;:....-;;.-, 

los le 
d 

, el testador hacer -
por~ lla a sus hcre_ 
0 meJorar con e 

ti.// •• 
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TITUW VI 

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA. 

0ft pÍ-tul o-· I 

De :tas disposiciones gen&l.'&1-&S-. ,. 

Toda persona que haya cumplido difez y ocho a!ios puede dispo 
ner por testamento de la totalidad o parte de sus bienes, -
conforme a las reglas de este Código. 

2.609.- La ley del domicilio del testador, al tiempo de otorgar tes 
tamento, rige su capacidad para testar; -
La validez del contenido del testamento, se juzga según la 
ley en vigor en el domicilio del testador al tiempo de su 

muerte .. 

• 2.610 .. - Carecen de capacidad para testar los sordomud.o'B' que no s¿;_ 
pan darse a entender por ·escrito y los que al tiempo de 
otorgar el testamento tuvieren alteradas sus facultades 

mentales. 

t. 
20

611.,- Al que demandare la nulidad del testamento_, alegando la en_ 
f ermedad mental del testador, le incumbe probarl:a. 

2· 612 .. - Es nulo el testamento hecho recíproca Y conjuntamente, por 
dos o más personas en un mismo instrumento, aunque sea 1;n ulo 
favor de tercero e igualmente los testamentos que, a tit 
de disposición r~cíprÚca y mutua, otorgaren por separado dos 

o más personas .. 

lrt. 2 .. 613.- Las disposiciones testamentarias deben ser la expresi
6
n fi

recta de la voluntad del testador .. Este no J?uede delegar as 
ni dar poder a otro para testar, ni dejar ninguna de sus 

. 1 
' 1 1 

1 
1 

• 2.615 .. -

disposiciones al arbitrio de un tercero. 

Toda disposición a favor de persona inci,s,rta es nula, ª menos 
que por algún evento pudiere ser determinada .. 

. . , b d'nada a condición 
Es igualmente nula toda dispos1.c1on su or 

1 
t • a a 1as 

0 
cargo legal o físicamente imposible, 0 con rari 

buenas costumbresª 
, si el beneficiario 

Toda disposición testamentaria caducara 
de ella falleciere antes del testador. 

del testador existi•~-
El testamento ~aducará si a la mu~rt~ u otorgamiento. 

, ren hijos suyos nacidos con posterior1ctad a 
6 

.. // .. 

• ' 
1 
1 

! 
1 
t 

I! 
!' 
L 
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Cap!tulo II 

De las formas de los testamentos 

Secci6n I 
De las disposiciones generales 

Art. 2618.- Las formas ordinarias de testar son: el testamento ológrafo 
el testamento por ~cto publico y el testamento cerrado, los' 
cuales están sometidos a las mismas reglas en lo que concier
ne a la ~aturaleza y extensi6n de las disposiciones que conten 
gan, y tienen la misma eficacia jurídica. -

Art. 2619.- Toda persona capaz de disponer por testamento puede testar a 
su elecci6n

1 
en una u otra de las formas ordinarias de los tes 

tamentos, siempre que poseyere las cualidades físicas e inte-
lect~ales requeridas en cada caso. Un escrito, aunque estuvi~ 
re firmado por el testador, en el cual no enunciare sus dis
posiciones sino por la simple referencia a un acto destituido 
de las formalidades requeridas para los testamentos, será de 
ningún valor:. 

Art. 2620.- La validez del testamento, en cuanto a la forma, depende de la 
observancia de la ley que rija al tiempo de su otorgamiento. 
Una ley posterior no trae cambio alguno, ni a favor ni en per
juicio del testamento, aunque sea dada en vida del testador. 

Art. 2621.- La forma de una especie de testamento no puede extenderse a 
los testamentos de otra especie~ 

, Art. 2622 .-

La prueba dé la observancia de las formalidades prescriptas pa 
rala validez de un testamento debe resultar ~el mismo y no de 
-tros escritos, y no puede ser demostrada por testigos. 

La inobservancia de una furmf!li.dad prescripta 
de un testamento causa la nulidad de éste en 
do. También causa su nulidad el cumplimiento 

para la validez 
todo su conteni 
irregular o in_-

completo de la formalidad exigida. 
La nulidad de alguna de las disposiciones o de la instituci6n 
de herederos, no invllida las otras. 

-- .. ···-:-::_ ....... 
, , • t ... ·~ -~~, }1-'rt ;J<2~.._- El te~tador no pu~de confirmar por un acto posterto~ las dis_ 
r. _ >.- ..,-

0
~ posiciones contenidas en un tes~amento nulo ¡¡,or vici?s de fo,;: 

. ,: •'(',; ~ \\ roa, sin reprod1:1cirlas, aunq1:1e dicho acto este revestido de tg_ 
::_)f:1 t; 1! das las formalidades requeridas para. la validez de los testa~ 

- -c,¡,j '' mentas• Pero el testador puede referirse a otro testamento V~ 
· lido por sus formas, que ha quedado sin efec~o por haber cad~ 

cado por incapacidad o muerte de los legatarios o de los her~ 

deros intituídos. 
Los herederos no podrán impugnar el testamento ~u¿o por de!e~ 
to de forma, si lo hubieren ejecutado con conocimiento de el. 

iit:6G 4.- El testamento hecho con las formalidades impuestas por la 
~~ ~~ ley es válido mientras no sea revocado por otro. 

f \'.1):rw.t A¡ ~ , !~."'i 2'6 El testamento debe ser firmado por el testador en la forma 
f r.\O.,j;j¡ • ¡ en q_ue habitualmente 1 o hace. No se tendrá por f irm':'do 71 
', \,. ··y;! .., test amento su scri pto de otra, manera, o con simples imcia_ 
\\. :::-.-::--:~~ )les. Los errores de ortografl.a, o la omisi6n de letras, no 

'~~-:~~~/.,,_:, -~;;.:~(-. vician necesariamente la 
. , , ,_ , ---- •• / / •• 
', 1 •• ~.</~~----

' 
1 

1 
\ . ' 
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2626.-

firma, quedando su validez librada a la apreci·aci·6n 

gu
'n las ci· t · del J·uez, se-

rcuns ancias. La alteraci6n manifiesta de 
la el testamento. la firma an_!! 

Loe testamentos hechos en el territorio de la República deben ser 
otorgados en alguna de las formas establecidas en este C6digo 
seroparaguayos o extranjeros los testadores. ' 
El,test~mento hecho e~ el extranjero s6lo tendrá efecto en el 
pa1s, si fuese formalizado por escrito, y siempre que lo otorga-
re pe~sonalmente ;1 testador, de acuerdo con las 1éyes del lugar, 
o segun la_del pais a que el testador pertenezca, o según las for 
mas prescriptas por este C6digo. -

,¡ ' · 'l!I lrt. 2627 .- El escribano que haya autorizado el otorgamiento de un testamen-
to, o en cu:yo poder obre uno de cualquier naturaleza, est~ obli-
gado a comunicarlo al Juez de Primera Instancia en lo Civil de 

¡,,:-"',,Turno, al Mini~terio Nblico, o a las personas interesadas, cuan 
__ ,_ s~::'~º tenga conocimiento de la muerte del testador. 

. :-~. 1:,. '\. 
, •_.; -~i:, d5~ \\ · ,,.~;,·-~ (.,.' ' S • ' II ~ 1 . _ :•~)} e- \i eccion 

•., \•J ,;:/f]i: •/i Del testamento ológrafoº 

--~_;;, . testamento~ olografo debe ser totiümente escrito, fechado y 
llr¡e_,;.r:).Q'\ 1 , firmado de puno y letra del testador en todas sus hojas. Si por 

mandato del otorgante, una parte del instrumento fuere de mano 

" ;a' , ! extraña, el acto será nulo. -

El testamento ol6grafo DUede ser escrito en cualquier idioma, em ! 
}rto 2629 0 - pleando los carácteres que le son propiosº 

Las cantidades y fechas pueden ser escritas con cifrasº 

krt. 2630.- No es indispensable que las indicaciones del día, roes y año de la 
fecha, sean según el calendario; pueden ser reemplazados por enu~ 
ciaciones equivalentes que fijen de una manera precisa la fecha 

del testamento. 
La fecha puede oponerse antes o después de la firma. 

Una fecha errada ó incompleta puede ser considerada suficiente, 
cuando el vicio que presenta es el resultado de una aimple ina1 
vertencia de parte del testador, y existen en el propio testamcg 

;~--~~ .,• / to , enunciaciones y e 1 ement os mate ria 1 es para determinar la fecha 

1 ,\'-d ~ de una manera cierta. 

1 

n¡;\~-i:;':i' A1 juez podrá, para apreciar el valor y fijar el verdadero signi • 

1

, - ;>-· ficado __ de las enunciaciones del testamen~o que rectifiquen la fe 
,. . ~-- , ()asarse en pruebas obtenidas fuera e1el testamento •• 

i 
¡Art" 2632. -

El testador puede dejar de indicar el lugar donde ha hecho el tes 
tamento, y el error en la indicaci6n del mismo no influirá en la 

validez del testamento. 

Art. 2533.- Las disposiciones del testador escritas después de su firma deben 
ser fechadas y firmadas por él para que puedan valer como disposi 

Art 
i • 2634.-

ciones testamentarias. 
Cuando varias disposiciones están firmadas sin sc,r fechadas, Y 
una última disposici6n tenga la firma y la fecha, ésta hace valer 
las disposiciones anteriormente escritas, cualquiera que sea el 
tiempo. ..//., 
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263
5.- El testador no está obligado a. redac~ar su testamento de una sola 

- vez, ni bajo la misma fecha. S~ escribe sus disposiciones en 6po
cas distintas, puede datar y firmar.cada una de ellas separadamen 
te, o poner a todas la fecha y la firma, el día en que termine eü 
testamento • 

• 2636,- El testamento puede ser redactado bajo la forma de una carta misi 
va o inserto en un libro doméstico. -

. 2637--

Las noticias o enunciaciones relativas a disposiciones testamenta 
rías, hechas en una misiva, por detalladas que fueren no constitu 
yen testamento, si de ellas mismas no resultare lo co~trario. 

El testador puede, si lo juzgare más conveniente, hacer autorizar 
su testamento con testigos, ponerle su sello, o depositarlo en po 
der de un escrioano, o usar de 'cualquiera otra medida que dé más-
seguridad de que es su Última voluntad. 

ológrafo, aún despúés de su protocolizaci6n, podr6. 
por todos aquéllos a quienes perjudique. 

Sección III 

Del testamento por instrumento público. 

El testamento por instrumento público debe ser otorgado ante un 
escribano y tres testigos residentes en el lugarº 
No podrá autorizarlo el notario que fuere pari~n~e de~ tast1:-dor ,:,, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o af1.n1.dad inclusive, 

0 
1 • 

cuyo consorte se hallare en el mismo casoº 

• 2640c- El ciego podrá testar por acto público. No le será permitido al 
sordo, al mudo y al sordomudo 1ue no sepan darse a entender por 
escritoº Si lo supieren, deberan ajustarse a lo que determina e~ 

• 2641 o-

te C6digo .. 
· • • al es 

El testador deberá manifestar verbalmente sus disposiciones -
cribano, en presencia de los testigos del acto. En su defecto, le. 
entre12:ará un escrito firmado por él y declarando verbalmente, ~ 

81 

no hablare baJ· o su firma en nresencia de los testigos del ac 
O

' 
' ' ~ • t d que dicho escrito contiene su última volun a• 

E , lo otorga su fecha, 
1 testamento expresara el lugar en que. se ta~bién si fue 

el nombre edad y domicilio de los testigos, cerno ' 
dictado o' redactado por el testador.. si lo conoci€:-
B1 escribano dará fe de la identidad deld t~

st ª~~~; de dos testigos 
re personalmente~ o en su defecto, por ec ara 

~ de su conocimientoº 
~' t sti~os que pueder. 
, .,\~ El testamento debe ser leido al testador Y ~ t~dor los tcsti-

;.~-4 ~ \ además leerlo directanente y firmad? por ei 
8

~ 0 por' lo rr.enos de
~ ~1 ° \ gos y el escribanoº Dos de los testigo~ de ac • n no sabe hacerlo i;::j¡i ,-,"' ben saber firmar y un~ de ellos lo hara. por quie 

~ Y el notario expres8-ra esta circunstancia· ~e a darse a ent€ndc~· 
•'J..AH~---H-_Si el testador fuere sordo, o sordom1:1-do qu~ lap 'l y los tE:;sti-

l)or escrito, la lectura quedará suplida po... i~~o 8 

el transcurso 
_; gos veri~iquen& Estos deben ver al ~ªst ªd~~rán constar. 

----~º, circunstancia que el escribano , , t·· ,,n 
t sera es '· '·•" 

· 2644.- s • f • el testarnen °, ~ e~ testador muriere ante~ de --1 ~ª~ . ado a firmar. . , n 
n~ngun_valor,_aunque lo hub~era P~~nc~piue no lo suscr1bia pe~ n, 
Si sabiendo firmar el testaaor, 11.JerE-. q 'n valor, aunque eS

t
e ~ 

saber hacerlo el testamento sera de nin@;l:- 0 por otra persor.~-
firmado a su ;uego por alguno de 10s teS t lgos, eol I .. • 
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NQ sabiendo firmar el testador puede ha 1 é 
O alguno de los testigos. En e;te últimoº~~s~ p~~s ~eºi~: ter~?na, 
d~l acto, por lo menos, deben saber firmar. ' es igos 
Si e~

1
te~tador sabe firmar y no lo pudiere hacer, puede finn.ar 

jºr e O ra persona, o uno de los testigos. En este caso dos de 
stos por ~o ~enos deben saber firmar. El escribano expr~sará la 

causa que impide al testador hacerlo • 

. 2646.- Si el t~stador no pu1iere expresarse en español, se requerirá la 
. ~resencia de dos interpretes que harán la traducción de sus dispo 

s1.c1.one s -al español, y el testamento, en tal caso, deberá escribir-
se en los dos idiomas. Los testigos deben entender uno y otro 
idioma. 

. 2647 .. -
El cumplimiento de las exigencias establecidas en los artículos 
precedentes debe constar en el cuerpo mismo del testamento, bajo 
pen~ de nulidadº La lectura y suscripción del testamento se ejecu 
taran ante o por el escribano en presencia de los testigos del ac 
to, que deben ver al testador en todo momento, lo que se hará cons 
tar. ,:¡ ¡ 1 

f j 

¡' 

il tGo 2648 •-
L?s dispuesto en:rrelación al escribano se aplicará a los demás ofi 
ciales públicos que autorizaren un testamento. 
Lo prescripto sobre instrumentrnpúblicos y escrituras se aplica 
a los testamentos por acto público. 

, ¡u 

El escribano o el oficial público, en su caso, los testigos que ¡ij 
hayan intervenido en el testamento, los int~rpretes y los c6nyuges • ¡ 
de cualquiera de ellos o sus parientes dentro del cuarto grado, 
no aprovecharán de lo que en el testamento se dispusiere a su fa 

vor~ 
Sección IV 

Del testamento cerrado 

2650º- El testamento cerrado puede ser escrito en papel común por el tes
tador u otra persona, a mano o a máquina, y deberá ser rubricado 
en todas sus hojas y firmado por el otorganteg Si el testador no 

pudiere firmar, deberá expresarse la causa y firmará una persona 
a ruego suyo. Son aplicables, en lo pertinente, a esta forma de 
testar las disposiciones relativas al testamento ológrafo. 

El testador presentará y entregará al escribano su testamento en 
un sobre o cubierta cerrado, en presencia de cinco testigos do□i
ciliados en el lugar, manifestando que dicho pliego contiene su 

¡ El escribano dad. fe de la presentaci6n y entrega, extendiendo el testamento. 

0
')\ acta en la cubierta del testaraento, que firmarán con él, el test~ 

; . <~~ • 1 dor y todos los testigos que pu~dan hacerloº • · , -I?or los que no lo hagan, firmaran a ruego los otros testigos. No 
¡ .. ,/J',t -deberán ser menos de tres los que sepan firmar por sí mismos. 

· · ., .· Si el testador no pudiere hacerlo por algÚn inpedimento sobrevi-
, ente, firmará por él otra persona. 

2652.- Al presentar su testamento,,el testador declarará, ~nte el escri
bano y los testigos, si esta escrito y firr.1ado por el, manuscri-
to o a máquina o escrito DOr otro y firmado por éste a su ruego .. 

,, i: • t. 1 t 
El escribano hara constar estas circuns ancias 0n e ac a~ 

} /•t. 2653.- El escribano debed. sellar y lacrar el pliego cerrado en el acto 
de la entrega de nanera que no pueda extraerse el testamento sin 
alterar el sello o romper la cubierta., ,. .// .. 
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en su pro ocolo el acta extendida en Deberá asimismo transcribir t 
~a

1
~~bt!~~fg~:: testamento, acta que firmarán con ~l, el testador 

. 2654.- El testamento cerrado debe ser entregado en el mismo acto al es-
cribano para su conservaci6n. 

--~->-\;:~-~.--
• ;,.f,\~ 

~ 
11 
1\ ¡, 
,J 

\~ .¡/ 

657.-

El sordo puede otorgar testamento cerrado. El que no sabe leer no 
puede testar en esta forma. 
El que sepa escribir aunque no pueda hablar, puede otorgar testa~ 
mento cerrado. El t~~tamento d~be estar escrito y firmado de su 
mano Y la prese~tacion al escribano y testigos la hará escribien-
do sobre la cubierta que aquél pliego contiene su testamento ob- ,

1

,¡' 

servándose en lo demás las prescripciones establecidas para ;sta 
clase de testamento.. • :¡ 

'¡, 

Sección V 

De los testamentos especiales. 

Los militares que formaren parte de una expedición, o se hallaren 
en un ?uartel, guarnición, o destacamento en lugar alejado de una 
población en que no haya escribano, o situado fuera de la Repúbli 
ca, y las personas agregadas a esas fuerzas, como asimismo los pri 
sione~os, podrán testar ante un auditor de §;U-erra, un capellán, -
un oficial de grado no inferior al decapitan, o un asimilado de 
igual jerarquía. Si el que desea testar se hallare en un puesto 
o destacamento, podrá hacerlo ante el jefe de él, aunque fuere de 
grado inferior. Si el que quiere otorgar testamento se hallare enfermo o herido, 
podrá hacerlo ante el médico que lo asistaº 

El testamento se hará por escrito en presencia de dos testigos y 
expresará el lugar y fecha en que se otorga y todas las indicacio 
nffi necesarias para identificar al testador. Consignará asimismo, 
el estado de éste, si estuviere enfermo b heridoº 
El testamento deberá ser firmado por el otorgante, por la persona 
ante quien se extiende y los testigos. Si el testador no sabe o 
no puede firmar, se lo hará constar, y firmará por él uno de los 
testigos, de los cuales uno al menos debe saber firmare Los testi 
gos deben tener diez y ocho años cumplidosº 

Si el testador falleciese antes de los noventa días subsiguientes 
a aquél en que hubieren cesado con ~e?pecto a •~l las gircunstan
cias que lo habilitan par~ testar militarmente, val~ra ?u te?ta
mento como si hubiere sido otorgado en la forma ordinaria~ Si el 
testador sobreviviere a este plazo, su testamento caducara. 

En caso de fallecitiiento del otorgant~, el testamen~o ~eb~r~ ~er 
remitido al Ministerio de D~fensa Nacional por,la_via Ja~a~q~ica 
correspondienie. para ser eaviado al juez_del_~lti~? domicilio 
del 1,Bstador a los efectos de su protocolizac1:on. ul no se conocie ' · f · 1 d - turno a la -
re éste, se lo remitira para el mismo in a Juez e 

capitalº 
la armada nacional podrán testar 
su ffigundo, y tres testigos • .El 
exte~derá un duplicado con las 

Los que naveguen en un buque de 
ante el comandante del buque, o 
testamento debe ser fechadoº Se 
mismas firmas que el originalº 

á 1 ·t'n de la nave. y se 
El testamento ser custodiado por e capi ~, , 

;hará menci6n de ~len el diario de navegaciono 
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Art. 2661.- Si el buque, antes de volver a la República, arribare a un puer 
to en que haya un agente dip~omático o consular paraguayo, el -
comandante la_e:itregará.U:1- eJel!lplar del testamento, y dicho 
agente lo remiti~á al Ministerio de Relaciones Exteriores, a
ra los efecto~ dispuestos respecto del testamento militar ~i 
el buque volviere a la República, lo entregará al Comando.de 
la Armada para que, a iguales efectos, lo remita al Ministerio 
de Defensa. 

2662.- En los ?uques mercantes de bandera paraguaya se podrá testar 
en la misma forma que en los buques de la Armada Nacional~ 

A:r,j;_ -:~.§,~3.- El testamento hech~ en buque de la Armada Nacional o de la ma
~S·,. UE ;~~ rina mercante no valdrá sino cuando el testador falleciere an
~Y ·~?"'!~, u<~:>\ tes de desembarcar o antes de los noventa días subsiguientes 

. , ;,.·i•-:t t/¡\ al desembarco. 
• "?'\ ♦-~ ,\ ) --;,)}No se tendrá por desembarco el bajar a tierra por corto tiempo 
¡,, .• i.:.:· e,'// para reembarcarse en el mismo buque. 

e¡,, -:;;¡;;,,- 11 ¼/ 

-(iea66 :-
~----;::,:;,, 

El testamento no será válido si en la fecha en que se le otor
g6 el buque se hallaba en puerto donde hubiere c6nsul de la 
República. 
Serán nulos los legados hechos en testamentos marítimo a los 
oficiales del buque si no fueren parientes del testador. 

lArt. 2665.- Los militares embarcados en un buque del Estado para una expe
dición, pueden otorgar testamento militar o marítimo. 

1111111111m11~I Art. 2666.- Si en caso de epidemia grave no hubiere en una población escri 
bano ante el cual pueda otorgarse testamento, podrá hacerse 
ante un miembro de la Junta Municipal, un sacerdote o el Di-
rector del Hospital o Centro de Salud. 

Sección VI 
De la apertura y protocolización de algunos testamentos 

Art. 2667.- El testamento otorgado en el caso del artículo anterior, debe
rá ser protocolizado a solicitud de parte, sin ninguna otra 

, Art. 2668 .-

diligencia previa. 
El testamento ol6grafo, y el cerra10,.deben ~e~ ~resentados 
tales como se hallen, al juez del ultimo domicilio del testa
dor con la explicación de la causa en virtud de la cual se 
halÍa en poder de quien lo exhiba. 
Todo el que tuviere interés legítimo podrá pedir al juez que 
ordene la presentación del testamento y proceda a la apertura 

del cerrado. 

..// .. 

Í'. ,: 

! ,, 
¡ij 

1 1 
: 1 

: 1 ,' ¡ ,, 



Y NQ 1.183.- (Cont.-) - 357 

2670.- El testamento cerrado no podrá ser abie t • d é escribano y los testigos reconozcan antr º1s1;jno espu ~ que el 
la del test d b t e e uez sus firmas y . . .ª or,? ran es en la cubierta de aquél declarando 

~~ ~!a~~~m~l tt!!~~d~~ ;:,1 e~i~!~~nto está cerrado com~ lo estaba 

.4'fi~\ '1¡,Puando n? pudieren comparecer todos los testigos por muerte 1 

/ :: o ausencia fuera de la República, bastará el rec~nocimiento de 
. ,¾ ;:;::,· Ja mayor parte de ellos, y del escribano • 

. ~% · ~J ' /},i tampoco J?Udiéren concurrir el escribano y el mayor número 
~ 

6
.,~~Y de los testigos, el juez lo hará constar así y admitirá la 
~ prueba por cotejo de letras. ' 

Art. 2671.- Si <;fectuadas :'sas diligencias resultare intacto el testamento \ ¡i 
el Juez lo ab';'irá y rub~icará el 1;rincipio y fin de cada pági-' 1 ,1 

na, l? ~andara protocolizar y dara a los interesados las copias l ¡: 

que pidieren. '' 
;¡ 

Secci6n VII 
De los testigos en los testamentos 

Art
0 

2672.- Pueden ser testigos en los testamentos los mayores de edad que 
gocen de la plenitud de sus facultades mentales en el momento 
del otorgamiento, salvo lo dispuesto para los testamentos es-

peciales. 
No podrán atestiguar los que evidenciaren en el mismo acto ha-
llarse en estado de perturbación mental; los ciegos, sordos y 
mudos; los ascendientes, descendientes y c6nyuge del testador; 
el heredero instituido y su c6nyuge, sus ascendientes y des
cendientes; los legatarios y ninguno que reciba beneficios por 
las disposiciones testamentarias o que tuviere parentezco con 
el escribano dentro del cuarto grado; los dependientes de su 
oficina y sus servidores domésticos, ni los dependientes de 

otros notarios .. 
Art. 2673.- La capacidad de los testigos debe existir al tiempo de otorgaE 

se el testamento. Un testi~o incapaz debe ser considerado co-
mo capaz, si según la opinion común fuere tenido como tal, y 
el escribano no conociere la incapacidad • 

• ' 'art. 2674.- El testamento en que haya intervenido algún testigo incapaz 
será nulo, si no quedaren testigos capaces en número legal su-
ficiente para la validez del testamento. 

, Art. 2675.- Los testigos deben ser conocidos del escribano. Si éste no los 
conociere, puede exigir antes de autoriza~ el testamento 1 que 
dos personas conocidas de él aseguren su identidad Y,residen
cia Lo hará constar así en el testamento, y firmaran con los 

.... 
, 676 º-

demás testigos del acto, bajo pena de nulidad del mismo • 

Los testigos deben entender el idioma del tes~ador Y aquH.en 
que se extendiere el testamento. Deben, ademas, estar_do~1c1-
liados en la población donde el escribano tenga su registro. 

'L. 
7.- El parentesco existente entre varias 

para que actúen simultáneamente como 

personas no es obstáculo 
testigos de un testamento. 

/ 

_,,,,/ 

,,- -::>; 
Capítulo III 

• ____ .:::·: .........• -----------
De la institución y sustitución de herederos 

Art. 2678.- La instituci6n de herederos sólo puede ser hecha por testamen-
eo/ / o o 

¡: 
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-to. Bi éste no instituyere heredero, sus disposicione~ 
rán cumplirse, y respecto del remanente de sus bienes 
cederá como se ordena en las sucesiones intestadas. 

debe
se pro-

El testador debe nombrar por sí mismo ál heredero Si se re
fiere al que otro nombrara por encargo· suyo, la i~stitución 
no valdráº 
El_heredero debe ser designado con palabras claras, que no 
deJeI_l duda alguna sobre 1~ persona instituídaº Si dejare in.- • 1f 
certidumbre entre dos o mas personas, ninguna será tenida por 
herederoº Esta disposición rige igualmente para los legados. 

Los herederos instituídos gozan, respecto de terceros ven-
tre sí, de los mismos derechos que los legítimosº '~ 
Podrán ejercer las acciones qué correspondieren al heredero 
intestado y al causante, aún antes de tomar la posesión de 
los bienes hereditarios; pero no están obligados a colacio
nar las donaciones que les hubiere hecho el testador por ac
tos entre vivos, si no fueren descendientes de él, o lo dis-
pusiere el testamentoº 

1. 

La preterición de alguno de los herederos forzosos que viven 
o están concebidos en el momento de la apertura de la suce
sión anula la institución del heredero, pero v~ldrán las o
tras disposiciones del testamento salvo lo dispuesto sobre la!; 
porción legítima. Si la preterici6n fuere de un heredero re ·¡! 
nunciante, o excluído por indigno, será válida la insti tuci6n , ' 
testamentariaº ·,¡ l 

ciertas o inciertas determi- ·, ¡ 
es tenido solamente por lega- I El heredero instituído en cosas 

nadas por su género o cantidad, 
tarioo La disposición testamentaria por la cual el testador da a una 
o muchas personas, la universalidad de los bienes que dej~ a 
su muerte importR instituir herederos a las personas desig
nadas, a~que según los términos del testamento, la disposi
ción se encuentre restringida a lanuda propiedad, Y se haya 

¡ ¡ 
l.l_ 

\ 

li !i 

concedido separadamente el usufructo a otra personaº 

Artº 2º683
0

- La institución puede hacers~ a favor d~ varia_s personé;s con
juntamente, o con designacion de fraccionesº En el primer ca-

~\ 

~6.-

.'--""~~_.....,,,.,. --:> > 

so heredan por partes igualesº 
li-
a va
la 

Cuando el testador ha instituído uno o varios herederos 
mitando la institución a una fracción de la herenci~¡ o 
rias separadas que,unidas no absorben toda la sucesion, 
parte restante corresponde a los sucesores legítimos. 

Si los herederos instituidos deben ser, según la voluntad del 
testador, los únicos herederos,? cada uno_de ellos es 1nst1-

t 
'do nor una fracción sin que estas reunidas absorban toda 

Ul ..., 'l , • 1 te 
la herencia, se las aumentara proporciona CTen o 

Si, en el mismo caso, las fracciones de ca.da uno, unidas ex
ceden el total de la herencia, se las reducirá en la misma 

formao c·ando el testador ha instituido varios hereder9s ~or frac-
ciones, y otros sin indic~ci6n de ell~s, estos ultimos reco-
gen la parte que ha quedado disponibl~

0 

1. 
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S~ ~as fracci?nes determinadas absorben la here~cia, se redu
cir~ pr?porcionalmente, de modo que cada uno de los herede
ros instituidos sin indicación de fracción reciba tanto como 
el heredero de la fracción menor. ' 

Art .. 2 .. 687 .. - Cuando algunos de los herederos son instituidos por una única 
fracción, se aplicarán a ésta las disposiciones precedentes. 

Art º ?)588 º - Si varios herederos son instituidos de manera que excluyan la 
sucesión legítima, y u.no de ellos faltare antes o ctiespués de 
la apertura de la sucesión, su porción hereditaria acrecerá 
a los otros herederos an la proporción de sus partes. Si se 
insti tu,reren conjuntamente -1.lguno~ hereneros a una parte he
reditaria común·, el acrecimiento tie-ne lugar entre ellos. 
Si en la institución de heredero no se ha dispuesto sino de 
una parte de la herencia, y la sucesión legítima se ha abier
to sobre la restante, no procederá el acrecimiento entre los 
herederos insti tuídos, sino cuando lo han sido conjuntamenté). 

El testador puede prohibir el acrecimiento. 

Arto 20609 .. - El heredero o los herederos instituídos conjuntamente en unR 
fracción, recibirán toda la herencia si no existieren suceso
res legítimos y ésta hubiere de ser considerada vacante. 

1~rtº 2.690º- Las disposiciones testamentarias a favor de personas incier
tas o colectivamente designadas, serán nulasº 
Las hechas a favor de los pobres, ee consideran otorgadas a 
favor de las instituciones de beneficencia y asistencia so-
cial designadas por el juez. 
Las disposiciones de bienes a favor del alma del testador im
portarán la aplicación de éstos en sufragios y limosnas, que 
quedarán a cargo de los ministros de su culto. 

Art .. 2
0

691
0

- El derecho de instituir un heredero, no importa el derecho de 
dar a éste un sucesorº 
El testador puede sustituir al heredero instituído para el 

Art 0 

't · t s que e'l no quisiere o no pu-caso de que es e muriese an e , 
diere aceptar la herencia. 

Podrán ser sustituídas dos o ~ás personas por una sola, Y a
simismo, una sola por dos o mas personas 0 

herederos 
en la susti
si el testa-

Cuando el testador sustituye recíprocam~nt~ los 
instituídos en partes desiguales, t~ndr~ e~!os 
tución las mismas partes que e~ la 1nst1tuc1on, 
dor no ha dispuesto lo contrario. 
El sustituto del sustituto se entiende también serlo del he-
redero nombrado en primer lugar 0 

· t ueda suJ·eto a las mismas cargas y con-
El heredero sustitu o q 1 t . t. tui'do si no aparece c aramen e 
diciones imp1le.stas al ins 1 ' • t·t 'd · 1i·mitarlas a la persona del ins 1 ui o. 
que el ~estador qu1zo 
S , de ningún valor las disposiciones del ~estado:, 

.- eran 1 todo O parte de la herencin 
que llame a un tercero a 

por lG.E 
nl mo-

rir el heredero instituídoº 
. de herederos es aplica-

º- Lo dispuesto sobre las susti"?1c1ones 
ble igualmente a los legatariosº 

' 
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íCap-!tul'ó IV 

De la e.a pacidad p· ara .re-e· -.;b·i· r· - ---. -- t t ~- por es amento 
' Art. 2. 696 º - Toda persona física o jurídica que existiere 

~~-la muerte del testador podrá recibir biene:np~; :~:::~n-

Los que sólo estén concebidos podrán adquirirlos también a 
condición de que nazcan con vida . 

.Art. 2°697°- E~ testador puede dejar legados con el fin de crear funda
ciones o asociaciones. 

Artº 2.698.- Los tutores no podrán recibir beneficio alguno en virtud del 
tes~amento ge los incap~ces que fallecieren bajo su guarda, 
Y aun despues de haber esta cesadot si no se aprobnren las 
cuentas de su administración. Este artículo no comprende a 
los herederos forzosos que son o han sido tutores del cau
santeº 

Art 0 2.699 .. - El marido de la viuda que se haya vuelto a casar y que con-
serva la patria potestad de sus hijos del anterior matrimo
nio, es incapaz de recibir liberalidades por el testam8nto 
de los hijos menores de ella. 

Art., 2.700.- Son incapaces de suceder y recibir legados los confesores 
del testador en su Última enfermeda~, sus parientes dentro 
del cuarto grado, siempre que no lo fueren del testador; 
las iglesias en que desempeñaren su ministerio, con excep
ción de la parroquial del otorgante y lai3comunidades a que 
aquellos pertenecierenº 

_,. . .. 
--;;;.-;.;;-~~~ 

:.1? !~ ~·- ' \,: ;,:· '.' 
\\• '· ., ~-

30-

' (' A:r-t , •• 
\ ~1., '• C~é •• - -

' '41:, ' Á;f,0: t,. 

Toda disposición a favor de un incapaz de recibir por testa
mento es de ningún valor, ya se disimule bajo la forma de 
un contrato oneroso, o ya se haga bajo el nombre de personas 
interpuestas. Son reputadas personas interpuestas los ascen
dientes y descendientes, y el cónyuge del incapazº 
El fraude a la ley puede probarse por todo género de pruebas. 
Los poseedores serán considerados de mala fea 

Capítulo V 

De la révoéacióri. de 16s i;estanentos 

El testamento es revocable a voluntad del testador hasta su 
muerte. Toda renuncia o restricción a este dere?ho ~s 1e 
ningún efectoº El testamento no confiere a los 1nst~!111dos 
ningún derecho actual hasta la apertura de la sucesionº 

La revocación que de su testamento hicie~G una persona, do
miciliada O no en la República, será válida cuando se efec
tuare con arreglo a las formas legales del lugar do~de s~ 
realizó O 8 n que tuviere su domicilio, o con las d2spos1-' , . ciones de este Codigoº 

Todo testamento queda sin efecto ~esde el moriento de la Cti-

lebración de un matrimonio poster2or 0 

(~' l.,;. v 

~:- -· 

---~· 

. ,,// .. 
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El testamento no puede ser revocado si no por otro testamento 
posterior, hecho en alguna de las formas autorizadas por este 
C6digo. . 
El testamento posterior revoca el úterior en todas sus par
tes si no contiene confirmaci6n de éste. 

Si el testamento posterior es declarado nulo por vicio de for
ma, el anterior subsiste. Pero si las disposiciones conteni
das en el testamento posterior no fuesen válidas por incapaci-
dad de los herederos o legatarios, 6 llegaren a caducar por 
cualquier causa, subsistirá la revocaci6n del primer testamen-
to. 

2.707.- Toda disposici6n testamentaria, fundada en una falsa causa o 
en una causa que no tiene efecto, queda sin valor alguno. 

Art. 2.708.- Las alteraciones que un testamento pueda haber sufrido por un 
simple accidente, o por el hecho de un tercero sin orden del 
testador, no influyen en el contenido del acto, si pueden co
nocerse exactamente las disposiciones que contenga. 

Art. 2.709.- Cuando un testamento roto o alterado se encuentre en casa del 
testador se presume que lo ha sido por acto de éste, salvo 

_:1/ 
J 

Art. 2.111.-

prueba en contrario. 

Si el testamento hubiere sido destruido, aunque fuere por un 
caso fortuito o fuerza mayor, los herederos instituídos o los 
legatarios no serán admitidos a probar las disposiciones que 
el testamento contenía. 

Ca¡rl títl ó1 VI 

De lQS leta.dos- o 

Sección I 

De las disposiciones generales. 

Pueden ser objeto de legados todas las cosas? derechos jue 
estén en el comercio, inclusive las_qu~ no existan todavia, 
pero que se espera que lleguen a existir. 
Pueden además ser legados los sepulcros desocupados, la co-
rrespo~dencia y los objetos que constituyan recuerdos persona-
les o de ~amilia. 

irt 2 
7 2 

de cosa c1.·erta y determinada es nulo si ella no P~~-• • 1 .- El legado t d 1 sucesion tenece al testador en el momento de la aper,ura e ª ' 
haya 

O 
no sabido que la cosa no le pertenecia. 

ºd d t valdrá 
, Art. 2.713.- El legado de cos~ ~~e se tengda en ~om~!1ªte~~~d~r~º' 

sólo como transm1.sion de los erec os 
Si la cosa legada estuviere comprendida ~n unat~~s~ ~~;r~~º;a
nial común a varios, valdrá 9omo legado e can i a que éste 
lor de la parte que pertenec1.a al testador, a menos 
resolviere otra cosa. • dquiera una cosa aJena para 

"'"'"'·""' ,.,,.,. " -1~ .- Si el testador ordenare ¿~e h!~e~ero debe adquirirla y entre-

1 
· ~ '.:1 i ~ \ O garla al legatario; pero si n'? pud.~:re O ª~{~t~~~ ;or ella un 

t¡ .. ~~• ;¿ darla a alguna persona, . • • • 1 porque el 

: r, \ '·-:~, ·.~ ~,. dueño de la cosa rehusare enaJe~ar á ;610 obligado a dar el 
1\" __ ._;, ---~------;precio excesivo, el heredero es ar 

. ,.: c.~\\~~": / justo precio de la cosa. b. • do adquirida por el legata-
--__ . ~,~-> Si la cosa ajena legada hu iere s1. . , no se deberá su valor 

:.::::-.:~:::=---···-río antes de la ape~t1;1ré;-, de h 1~i!~~e!t~~' a título oneroso, Y 
---- sino cuando la adquisicion u 

a precio equitativo. .. // .. 
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2. 715·-- Siéla cosa legada estaba empeñada o hipotecada antes o des
pu s del testamento, o gravada en usufructo servidumbre u 
otra carga real, el heredero no está obligado a liberarl~ de 
las cargas que la gravan. 

El legado de.cosa ind~terminada+pero comprendida en algún gé
nero o especie determinada por su natu:t'a.leza, es válido, aun
que n? haya gosa de ese género o especie en la herencia. La 
elección sera del heredero, quien cuwplirá con dar una cosa 
q1;1e no ~~a de la ?alidad su~eri?r o inferior, teniendo en con
s1derac1on el capital hereditario, y las circunstancias perso-
nales del legatarioº 
Si el testador dejare expresamente la elecci6n al heredero o 

l;¡¡j al legatario, podrá el he:edero en el primer caso dar lo peor, 
¡q¡t en el segundo, el legatario podrá escoger lo mejor. 

1 
,i 

11 il 
¡,1íill1111,111111tu111• Art • 2 • 717 • - Si el legado fuere de cosas a tomar dentro de las de cierta 
'.:H¡¡ especie que se encontraren en la sucesi6n, o fuere un legado 
,
1
ji!II alternativo, se aplicarán las disposiciones de las obligacio-

:¡¡:ql! nes alternativasº 

Art. 2.718v- El legado no puede dejarse al arbitrio de un terceroº :, ,, 
iH; 

- · . 719.-
" ~.:.::--'-

1,,)('.., ~\ 

-"17',\ 
,_,,,\, ·--~ \\ 

.-

El legado de cosa fungible, cuya cantidad no se determinare de 
algún modo, es de ningún valor. Si se legan cosas fungibles 
señalando el lugar en que han de encontrarse, se deberá la can
tidad que allí se encuentre al tiempo de la muerte del testadt)l"j 
si él no la hubiere desi~ado. Si la design6 y la cantidad 
existente fuere menor, solo se deberá ésta, y·, si no hubiere ! 

cantidad alguna, nada se deberá. 

La cosa legada se debe en el estado que exista al tiempo de 
la muerte del testador, comprendiendo los útiles necesarios 
para su uso que- Bxisthn en ella~- , 

Si la cosa legada fuere un predio, los nuevos terrenos y edi
ficios que el testador le haya agregado después del testamento 
no se comprenden en el legado, Si lo nuevamente ~~regado for
mare con lo demás, al tiempo de abrirse la sucesion, un todo 
que no pue1a dividirse sin grave pérdida, y l~s agr~gaciones 
valieren mas que el predio en su estado anterior, solo se de
berá al 1.egatarip el.,valor del prédj)o, y si valieren menos,se 
deberá todo ello al legatario, con el ~argo de pagar el walor 
de las agregaciones, plantaciones o mejorasº 

Si se legare parte de un fundo, o un? contiguo a otro_del tes
tador, se entienden legadas las serv1dum?res de tránsito Y 
acueducto necesarias para su goce o cultivo 0 

Si se lega una casa con sus muebles o con t?do lo que se en
contrare en ella, no se,entenderán comprendido en el legado 
sino los muebles que forman el ajuar de la casa Y que se en-, 
cuentran en ella; y asimismo, si se legare un fundo rur~l, so-

:?;€"'.á~~~ . lo se entenderá que el legado comprende las cosas q1¾e sirven 
-~---- .. --par-a su cultivo y beneficio y que se encuentren en elª 

rt. 2.724 _ El error sobre el nombre de la cosa legada no afecta su_valjdex 
º ·si -se puede identificar la cosa que el testador ha tenido la 

intención de legar~ 
Art~ 2.725.- En caso de duda sobre la mayor o menor cantidad ddebloJ.~~eg·a~ª 

sido legado, o sobre el mayor o menor valor, se e e 
que es la menor o de menor valorº 
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í\ a-.~6.-El legatario de cos d t • '· ó'/~~ de la muerte del te!:ad~r erminadas ~s propietario de ellas des 
J;"ii. "., t \'\ recho al legad Lo f ' Y transmite a sus herederos su de-

.., .a e:,.\ é d. d O • 8 rutos de la cosa le pertenecen y su 

2 ~ P. 6 1 a, de~erioros o aumentos son de su cuenta. Est¡ disposi-
~~ ndse aplica a los legados hechos a término cierto o suber-

ina os a una condici6n resolutoria. ' 

El legatario no puede tomar la cosa legada sin pedirla al he
redero, o al albacea encargado de cumplir los legados. Los 
gastos de la entrega son a cargo de la sucesión. 

Los legatariosestán obligados a pedir la entrega de los lega
d?~, aunque se,encuentren ~ la muerte del testador en pose~ 
sion, por un titulo cualquiera, de los objetos comprendidos 
en sus legados .. 

Art. 2.729.- Exce~túase.1e la disposición del artículo anterior el legado 
d~ liberacion. El legatario puede pedir que se le devuelva el 
titulo de la deuda, si existiere .. La manda no se extenderá a 
las deudas contraídas después de otorgado el testamento. 

La entrega voluntaria del legado que quiera hacer el heredero 
no está sujeta a formalidad alguna, sin perjuicio de lo dis
puesto por las leyes tributaria. 

2.731.- Los legados subordinados a una condición suspensiva o a un 
término incierto no son adquiridos por los legatarios, sino 
desde que se cumpla la condici6n, o se fije el término .. 

Art. 2-732.- Si una condición suspensiva o un término incierto es puesto, 
no a la disposición misma, sino a la ejecución o pago del le
gado, éste debe considerarse como puro y simple respecto a 
su adquisición y transmisión a los herederos del legatario .. 

Art. 2.733.~ El legatario bajo una condición suspensiva o un término in
cierto puede, antes de llegar el término o la condición, ejer-
cer los actos conservatorios de su derecho. 

2 .. 734.- Los legados hechos con cargo son regidos por las disposiciones 
sobre las donaciones entre vivos,de la misma naturaleza .. 

2.,735.- Cuando el legado sea de un objeto determinado en su individua
lidad, el legatario está autorizado a reivindicarlo de te,rc3-
ros detentadores, con citación del heredero. 

A:f\t., 2.736.- Los herederos están obligados personalmente al pago de los 
legados en proporción de su parte hereditaria. Si la cosa le
gada no admite división, se aplicarán las disposiciones sobre 
las obligaciones indivisiblesº 

Art. 2.737.- El legatario de cosa determinada no tiene derecho a la garan
tía de la evicci6n; pero si el legado fuere de cosas sólo de
terminadas por su género, o de varias cosas legadas bajo al
ternativa sucedida la evicción~ puede demandar otra cosa de 
la especi~ indicada en la alternativaº .• , , 

¡ 1 Art. 20738.- Si legado un cuerpo ciertc por efecto de_la particion, esta 
hubiere integrado el lote que correspondier$- a uno de los he
rederos los otros continuarán, sin embarg0, 8bligados al pa-

~EGI go del iegado, sin perjuício de la acci§n del ~~gatari?,para 
perseguir por el total de la cosa a aquel a quien se dio en su 

l
';.t_',;~·,~ lote.- d d 1 1· • t d 1 s ~-~.· .- Los herederos, o personas encarga as e cum~ 1mien º, e_ o 

, (· 1 "'.- legados responden al legatario de los deterioros o :perdida de 
~. '•+, ,. ... :,· ,.J la cosa 'legada y de sus accesorios, ocurridos pos~er::.ormente 
\~~·,í: f:-~(~. a la muerte del testador, sea por su culpa o por na~er~e cons-

~- .,:_;;:,.,- .
1 

tituído en mora de entregarla, a menos que en este ultimo ?ª-
"""""·~'::· so ... las pérdidas O los deterioros hubiesen igualmente su?edido, 

f~~..---,,:únque la cosa legada hubiere sido entregada al legatario. 
-~ - -~// .. 

'1 
'' 
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-~ __ 2?40.- Si se lega una cosa con prohib. • 6 d • p.A 
0
~ ci6n no compromete ningwi dere~~~. ~e : enaJenar1la, 1-la enajená-. e\ tendrá por no escrita. ercero, a clausula se 
.rt -Legado el instrume~to de la deuda, ésta se entiende remitida· 

. . g, legada ~a cosa tenida en pren~a, se entiende también remitid~ 1--
, . -~ ?' ;} t~uda si no hay documento púb;ico o irivado de ella. Si lo hu"- o. 

P~:~~¡_Y no se legare, se entiende solo remitido el derecho d~ 

La remisi6n de la deuda que hiciere el testador a su deudor no 
comprende las deudas contraídas con posterioridad a la fech~ del 
testamento • 

. 2.?43.- ~l.le~~do de
1 

deuda, a uno de los deudores solidarios,sino es res~ 

d
ringi o a a parte personal del legatario, causa la liberación ! 
e los deudores • 

El legado hech? al deudor.principal libera al fiador, pero el 
11 

efectuado al fiador, no libera al deudor principal. 
E~ legado de un crédito del testador comprende sólo la deuda su
sistente y los intereses vencidos a su muerteº El heredero no es 
responsable_de la insolven~ia del deudor. El legatario tiene to-
das las acciones que tendría el heredero • 

. 2.746.- Lo que el testador legare a su acreedor no puede compensarse con 
la deuda de aquel. 
El reconocimiento de. una deuda hecho en el testamento es reputa--
do como un legado, mientras no se pruebe lo contrario,y puede 
ser revocado por una disposici6n posteriorº 
Si el testador manda pagar lo que cree deber y no debe, la dispo-i 
sición se tendrá por no escrita. Si en razón de una deuda deter- ! 
minada se manda pagar ~As de lo que ella importa, el exceso no 

1 

es debido ni como legado. 
El legado de alimentos comprende la educaci6n correspondiente a 
la condici6n del legatario, la alimentación, vestido, habitación 
y la asistencia en las enfermedades de hasta la edad de diez y 
ocho años, si el legatario no estuviere imposibilitado para pro
curarse los alimentos. En caso contrario, el legado durará por 

!A la vida del legatario. 
• rt.2. 750.- Lo que se legare indeterminadamente a los parientes, se entende-

rá hecho a los consanguíneos del grado más próximo, según el or
den de la sucesión intestada, teniendo lugar el derecho de repre
sentación. Si a la fecha del testamento hubiere habido un solo 

1 

¡Art.2. 751.-

pariente en el grado más próximo, se entenderán llamados al mis-
mo tiempo los del grado inmediato. 
Si es legada una cantidad cierta para ser entregada en forma su-
cesiva en períodos determinados, el primer período comienza con 
la muerte del testador, y el legatario adquie~e el derecho a to
da la cantidad debida por cada uno de los periodos, aunque sólo 
haya sobrevivido al principio de uno de esos lapsos. 

Art.2.752.- Los legados de derechos reales sobre 1?ienes registra1?les,deben 
ser inscriptos en el Registro respectivo para producir sus efec-
tos respecto de terceros. ., • Art.2.753.- Si los bienes de la herencia, o la porcion de que puede disponer 
el testador no alcanzaren a cubrir los legados, se observará lo 
siguiente: ias car~as comunes se sacarán d~ la masa hereditaria, 
enseguida se pagaran los legados de cosa cierta, despu~s los he
chos en com~ensaci6n de servicios, y el re~to ~e ~os bienes, o 
de la porcion disponible, en su caso, se distribuirá a prorrata 
entre los legatarios de cantidad. 
Cuando la sucesión es solvente, los legatarios no son responsa
bles de las deudas y cargas de la sucesión, aunque las ~~udas 
hubieren sido contraídas para la adquisición, conservacion o me-

__ . . ···jora de la cosa legada. 

e~:,:~~~~:< 

. .// .. 
</~~~¡e,...,) --/ ¡ ~~~:::::~:__.----------·· --
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. 2.?55-- Cuando la sucesi6n e • 1 garse hasta que esté: inso d ventle, los legad?s no pueden entre-
l 

1 
paga as as deudas. Si hay herederos for 

zo
1
sos, 

1
°8 

1
eg~d?s sufren reducci6n proporcional hasta deJ·ar-

sa vas as egitimas. ' 

Si el acerv? ~ere0itario es insuficiente todos los que son lla 
mado~ a recibir la sucesi6n o una parte alícuota de ella ~ 
~n v1:'tud de la ley, o en virtud de testamento, están obÜ::~ 

os a1 pa~o de los legados en proporci6n a su parte dejando 
a salvo siempre las l~gítimas ~e.los herederos forz~sos~ Los 
q~e no S?n llamados sino a recJ_b1.r bienes particulares están 
d~~pensauos de contribución para el pago de los legado;, cual 
q11era_sea el valor de esos bienes, comparado al de toda la -
here~cia, a no ser que el testador hubiere dispuesto lo con-
trerio. 

Secci6n II 
Del ~re cimiento de los legados. 

2°757.- El legad? ~echo a vari~s persona~, de manera que una o más de-
ba~ benf1.c1arse exclusJvariente de el, queda librado a la elec.;. 
cion de la persona por el herederoº 
Puede el testador gratificar a varias personas con un legado, 
de manera que el heredero determinará la parte que correspon-
da a cada legatarioº 
Riel heredero no hiciere la elección, o no se acordasen en 
ella si fueren varios los legatarios, dentro del término que 
fi;iará el juez, se entenderá que todos los llamados son lega-
tarios por partes igualesº 

Art. 2. 758.- Cuando un mismo objeto sea legado a varias personas y una de 
ellas no pudiere recoger su parte por causa anterior o poste
rior a la apertura de la sucesión, esa parte acrece a las de
más en proporción de las suyas, aunque el testador hubiere fi 
jado las partesº Si alguno de los legatarios son llamados coñ 
juntamente a la misma parte, el acrecimiento se efectúa prime 
ramente entre ellosº 

:il I Art. 2 º 759. - El legado de usufructo hecho a varias personas y aceptado, se 
,p f!I,""'""""'•' extingue por la muerte de alguna de ellas, en la parte que le 

• !· • !¡' corresponda, la cual consolida la propiedadº 

Art. 2.760.- Las disposiciones del testador prevalecen sobre las normas re 
lativas al acrecimiento de los legadosº 

Art. 2. 761 . -

Art. 

El derecho al acrecimiento impone a los legatarios que quieran 
recibir la porción caduca, la obligación de cumplir las cargas 
impuestas. Si las cargas fueren I'.leramente personales al lega
tario cuya parte ha caducado, no pasan a los otros legatariosº 

o puede 
herederos Los colegatarios a beneficio de los cual~s se abre 

abrirse el derecho de acrecer, lo transmiten a sus 
con las porciones que en el legado les pertenecen° 

Sección III 
De la caducidad de los legados 0 

El legado c2.duca cuRndo el ~egatario nuere 1;-ntes qu~ el tef',ta
dor, 

0 
cuando la adquisición del_leg-:-do_esta subordinada a_una 

condición suspensiva o a un término 1nc~e~to, Y el leE;a~a~io 
muere antes del cumplimiento de la cond1.c16n o del vencimiento 
del término a menos que del testamento resultare que el lega-

_,_ - • ,,,,:-::· do __ .e-ra exte~sivo a sus herederos 0 

~-------=--
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,Art. 2. ?64.- E~ legado caducará cuando no se cumpliere la c d • • 6 
.::;::.~>-- si va a que está subordinado. on ici n suspe!}_ 

- '-, 

.• -,.,,, 
7·1 e, 1,~ 

:.~ ll 
ir 

I 

El legado caduca por haberlo repudiado el legatario Se presu 
me aceptado el ¿e~ado mientras no conste lo contrario. El ho= 
red~ro p~ede exigir que el legatario opte dentro del plazo de 
t~e1ría.d1as. ?~ considera aceptante al legatario que no mani
fiesta su opcion dentro de ese plazo. 

Después de aceptado el legado no puede repudiárselo por las 
car~~s que lo hicieron eneros~. 

Artº 2.767º- No puede repudiarse una parte riel legn.do y aceptarse otraº Si 
hubiere dos legados al mismo legatario, de los cuales uno fue 
re c~n cargo, el legatario no podrá aceptar el legado libre y 
repudiar el otro. 

2.768.- El legado caduca también, cuando la cosR determinada en su in 
dividualidad, que formaba el objeto del legado, perece en su
totalidad antes de la nuerte del testador, sea por hecho de 
éste, o por caso fortuito, o después de su muerte, por caso 
fortuito. 

2.769.- Los acreedores del legatario pLeden aceptar el legado que él 
hubiere repudiado, dentro de los treinta días de la renuncia. 

2.770.- La caducidad de un legado resultante de una causa que no sen 
la pérdida de la cosa legada, aprovecha, no hRbiendo sustitu
ción, a los que estaban o~li~ados al pago del legado, o a aqu~ 
llosa los cuales hubiere de perjudicar su ejecución. 

Sección IV 
De la revocación de los legados. 

Toda enajenación de la cosa legada, sea a título grRtuito u 
oneroso, causa la revocación del legado, aunque la ennjenación 
resulte nula, y la cosa vuelva al dominio del testador. La en~ 
jenación parcial no causa revocación sino por la parte enajena 
daº 

111111111■ 1 Art. 2.772º- La afectación de la cosa legada por derechos roales, no causa 
la revocación de la liberalldad,-pero pasa al legatario con el 
gravamen impuestoº 

Artº 2.773.- La venta de la cosa legada por disposición judicial, a insta~
cia de los acreedores del testador, no revocará el legado, SJ. 

la cosa volviere al doninio de ésteº 

: Artº 2
0
774.- Ios legados pueden ser revocados, despué~ de la muerte del te~ 

tador por la inejecución de los cargos impues~os al legata
rio, ~uando Gstos fueren el motivo determinante de la libera-
lidad.. , • 
La revocaci6n de los legados por inejecucion d? los cnrgos im-
puestos, se regirá por las disposici?nes relativa~ a 1~ revoca 
ción por la mis~a causa de las donRciones entre vivos. 

0

- La revocación nor causa de ingratitud sólo puede tenor lugar 
:,·~, en los casos sifsuientes: 1 • t • d d 

>-·- a) si el lec;atario ha atentado contra la vida o a in egri -a 
física del testador; . , • 

b) si le h2 hecho objeto de sevicia, o cometido algun delito o 
- injurias p;raves contra el te-s-tador después de otorgado el tes-

-----· tamento; y 
e) si ha inferido una injuria grave a su menoria 0 

. º//. 0 
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~p:f~o~ VII 

na:; lnsi al'haéeas o ejecut·6rés testamentarios . 

2.776.- El te~tador puede nombrar una o más personas encargadas del 
cumplimiento de sus disposiciones testamentarias. 

lpl nombramiento de un ejecutor testamentario debe hacerse ba
J? las formas prescriptas para los testamentos; pero no es pre 
ciso q~e se haga en el testamento mismo cuya ejecuci6n tiene -
por obJeto asegurar. 

2º778.- El albac~a debe ser capaz de obligarse al tiompo de ejercer 
sus funciones aunque no lo haya sido en ocasión de su nombra-

2.,784.-

mientoº 

El legado hecho con el fin de e.segurar la ejecución del tE:stP
mento, no puede ser recibido por el beneficiario si éste no 
aceptare la función de albacea para la aue fue designado. 

Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, es válido el lega
do hecho a una persona que no puede ser ejecutor testamentario, 
aunque el mandato no tenga efectoº 

Las facultades del albacea serán las que le otorgue el t0sta
dor con arreglo a las leyes; y si no las hubiere determinado, 
tendrá todos los poderes que, según las circunstancias, sean 
necesarios para la ejecución de la voluntad del testador. 

El testador puede disponer que el albacea tome posesi6n de los 
bienes de la masa, y los liquide en la medida necesaria para 
la ejecución del testamento y el pago de las deudas y cargas 
hereditarias. 

La posesión de los bienes corresponde a los herederos, pero 
quedará en poder de los albaceas la parte necesaria para cum
plir el testamento y pagar las cargas, legados y deudas, salvo 
disposición contraria del testadorº 

Los herederos y lagatarios, en el caso de justo temor sobre la 
seguridad de los bienes de que fuere poseedor el albacea, po-
drán exigir las garantías necesariasº 

Artº 2.786.- Cuando las disposiciones del testador tu~i?ren s6lo por obj~to 
hacer legados, no habiendo hereder?s leg1t1mos o herederos in~ 
tituidos, la posesión de la herencia corresponde al albaceaº 

El albacea no puede delegar el mandato, y éste no pas~ por su 
muerte a los herederos del mismo. Deberá actuar por si, o por 
mandatarios de cuyos actos responderáº Puede n?m1?ra~l.os, aun

-~ que el testador hubiere designado albacea subsidiario 0 

) 

El testador puede facultar al albacea a vender_los bienes ~uc-
. -?' 'i/t ~ - bles O inmuebles, -pGro éste no podrá us~~ d; _ dicho poder sino 

~,¡, , ,, .:'~. -~-,' -. cuando sea indispensable para la ejec1:,c1on dGl testamento, Y 
_, ,,, -- -~ d ac erdo con los herederos, o autorizados por el ju0z 0 

1~ .. _ ''i" // : e u 

~-- •• // .. o 
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Art. 2.789.-

l\.rt. 2.790.-

~~:e~~~:e~~rrs d~_los herederos no podrán hacer efectivo sus 
plidas todas ~=s ~~~;~s1~i~~e:u~esi6n, :ie~tras no estén cum 
cargas y deudas hereditarias. es amen arias y pagadas las-

El albacea d'ebe tomar 1 d t • • la seguridad de lo b. as de _erm1nac1ones necesarias para 

f:rgatªalr~nventatrio ~~ !!f~:, ~g~d~ft~~r 6~ld~e~~:d~~~e~e~~~ce-
108 Y o ros interesadosº ' 

,1rt. 2.791.- El testado_r_ no nue_de d1'snensar al 1 d ~ ~ a bacea de la obligaci6n 
e hacer inventario de los bienes de la sucesi6n. • 

{J Sen~t\\ 
-~-~ 

·,r- E~,albacea debe_p1;,gar las mandas, cargas y deudas de la suce 
s1on, con conocimiento de los herederos. Si éstos se opusie= 
ren, debe ~uspender el pago, hasta que la cuesti6n sea rcsuol 
ta por el JU8Zo 

Si hubiere legados para fines de beneficencia o caridad el 
alb~cea, con intervención judicial, debe entregarlos a las 
entidades que tengan a su cargo la realización de dichos fi-
nesº 

Art. 2.794.- El a~bace':,puede demanctar a los herederos y legatarios para 
la eJecucion de las cargas que el testador les hubiere irnpu(~ 
to en su propio interés. 

frt. 2.795.- El albacea tiene derecho a intervenir en las cuestiones reln 
tivas a la validez del testamento, o a la ejecución de sus -
disposiciones; pero no puede hncerlo en los litigios que pro 
muevan los acreedores de la sucesión, u otros terceros, si -
no comprometen dicha ejecución. 

1
\rt 

O 
2. 796. - El nombramiento de un albacea deja a los herederos y lep;ata

rios todos los derechos cuyo ejercicio no se atribuye espe-
cialmente a aquél. 

Lrt. 2.797.- Cualquiera sea la disposición del testador sobre los poderes 
del albacea, debe éste abandonar al heredero que lo solicit~ 
para disponer libremente de ellos, los bienes de la masa que 
no sean evidentenente necesarios para el cumplimiento de sus 
funcionesº El abandono pone fin a su derecho de administra-
ción respecto de esos bienesº 

Artº 2º798 .. - Los herederos no pueden disponer de los bienes de la masa 
antes de estar cubiertos los legados y deudas que deben ser 
satisfechos por el :1lbaceaº 

,\rt º 2. 799º- La gestión de los derechos de la masa cuya administraci6n 
tiene el albacea, le corresponde excJúsivamente, sin perjui
cio de los derechos de los hercd~ros, para intF~7enir en ca-
so de litigio. 

Artº 2.800º- Los herederos pueden pedir la remoción del albacea por su i~ 
capacidad para.la ejecución del testamento,1:,osSligencia,mal 
desempeño en sus funciones, o por haber solicitado convoca-

¡¡ ción de acreedores, o ser decL=trado en quic·bra., 
· 801.,- El albaceazgo concluye con la ejecución co-c1pletR del tcstamc.Q_ 

to nor la incapacidad sobreviniente,por la muerte deJ alba 
' 1 .- , • • cea, por su reri.ocio~ ordenada por el J~ez, y por renunc~ae 

2.- Cuando la designacion del albacea ha sido hecha en considera
ción al cargo o empleo,sus poderes pasan a auien le sucede 

en él . .. Si el testador no ha nombrado albacea,o cuando el nombr2do 
- ,.P' ~~ cesa en sus funciones por cualquier causa, los herede3:os Y l.'.::,_ 

...... .,.,_.. ,-,... . o~:,,.,· gatarios pueden ponerse de acu~r~o para n0r1.br8:r un eJecutor 
-- ______ /~-, testamentario; pero si no lo hicieren,lm acreedores de ln su 

■;..,---..,........ ...... ~- •• / / •• 



1.183.- (Cont.-) - ~69 -

cesi6n u otros interesados. no pueden pedir su 
La ~jeouci6n de las disposiciones del testador nombramiento. 
en este caso a los herederos. corresponderá 

2804.- El albacea es r~sponsable,de su administraci6n ante los here
deros Y legatarios, Y esta obligado a rendir cuenta de ella, 
aunque el testador le hubiere eximido de hacerlo. 

C~and? sean varios los albaceas nombrados, las funciones serán 
eJe:cidas por cada uno de ellos en el orden en que estuvieren 
desig~ado~, a no s~r que el testador hubiere dispuesto que 
las eJercieren conJu~tam~nte. En este último caso, todos se
rán responsables solidariamente y las divergencias serán re
sueltas por el juez de la sucesi6n. 

· · ,.. í Si hay varios albaceas solidarios, uno s6lo podrá obrar a fal 
~" ,,_,/2 ta de los otros. 

1a oe.n"-' A 
~=--~;~806.- La remuneraci6n del albacea será regulada por el juez, toman

do en consideraci6n el trabajo realizado y el caudal de la su-
cesión. 

2807.- Los gastos hechos por el albacea en el ejercicio de sus fun
ciones serán a cargo de la sucesi6n. 

2808.- El albacea cobrará el saldo que hubiere a su favor, o pagará 
el que resultare en su contra, una vez aprobadas las cuentas 
y deducidos los gastos, conforme a lo dispuesto respecto de 
los tutores. 

Art. 2809.- Si el testador no hubiere fijado tiempo a la duración del al
baceazgo, éste deberá desempeñarse dentro del año contado des
de el día en que el albacea entr6 en ejercicio de su cargo. 
El juez podrá prorrogar por causa justificada el plazo testa
mentario o legal, si ocurrieren al albacea dificultades gra
ves para desempeñar su cargo dentro de él. i id!l 

·•. i!ill 
• ill!1•111,11111111n11•1 

11111 
! i 

DE IAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

• j,1111111nt1 

; ' 

Art. 2810.- Der6ganse:El C6digo Civil adoptado por Leyes de fecha 19 de 
Agosto de 1876 y 27 de Julio de 1889; el C6digo de Comercio 
promulgado por Ley del 29 de Agosto de 1891 y sus modificaciQ 
nes, con excepci6n de su Libro Tercero; la Ley del 21 de Fe
brero de 1872 sobre intereses; los artsº 20 al 22 de la Ley 
NQ 561 del 2 de Octubre de 1952 sobre intereses. Der6ganse 
igualmente las disposiciones que sean contrarias de la Ley de 
Matrimonio Civil del 2 de Diciembre de 1898, del Decreto Ley 
NQ 10268/1941 sobre Sociedades de Responsabilidad Limitada, 

> de la Ley NQ 215/1970 sobre Almacenes Generales de Dep6sito, 

~

1 ~'1:~ "¿. de la Ley NQ 349/1971 sobre Cooperativas, de la Ley N~ 211 del 
h.(fi: O 2 de Octubre de 1970 "Que organiza la Instituc~6n S?c1al del 
~·. < .. -;¡.,, • Bien de Familia"• de la Ley NQ 677/1960 de la Prop1edad por 
\ . ,·",:¼ ~ ' N 9 "P • d d L. 

'""""" .... '-,~,, .• _,. , Pisos y Departamentos"; de la Ley º 4 sobre rop1e a i-
.f',, '\>'~ ,,·' teraria, Científica y Art~stic~", del ~ecreto Ley NQ 896/194~ 

.. , :~ sobre"Pr-ª.ll,da con Registro•. Dero9anse, 1~almente1 t?das las di,2. 
iciones contrarias a las de este C6d1go, conten1das en le-

1· yes generales o especiales. 

Art. 2811.- Der6gase, igualmente, el Título I del Libro Tercero sobre 
"Causas de preferencia en el pago de los créditos" de la Ley 
NQ 154/1969 "De Quiebras".-

o•// •• 
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· • 2812.- La ~umeraoi6n d.ef'iI,l~yiva_.de los. ar~icul9s del presente C6digo 
será dada por la dltima Oáníá.r~ Legislativa oue actue en revi-
sión.- -

• 2813.- Este C~digo comenzar, a regir el 12 de Enero de 198?.-

• 2814.- Todos los juicios civiles y comerciales en tramitaci6n y los 
que se inicien-antes de la vigencia de este C6digo se substan
ciarán y regirán por las disposiciones vigentes.-

• 2815.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

'•~~# 

DADA EN LA SALA DE SESIONEJ DEL CONGRESO NACIONAL A W3 DIEZ 
Y OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL .A.tiO UN MIL NÓVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO.-

);\ í ¡ ,{' ,-· /,, L,,· / 
!/ ! q .~ ,1 i 

lfi'.A.D0:.3 
N CH.AVES 

C } DE SENADORES 
i 

·v(i 
JUAN RO<-tUE GA.LEANO 

SECEETARIO P A.RLAtlli"'NTARIO 
CARLOS mi.A T1~s ARtio 

SECRETF/ G~/ 

J. 
l'1I 

de 1.9a5.-

TENGASE FOR LEY DE LA. RJ!.rUBLICA, PUBLI,;¿UJ~GE E INGERTESE 
EN EL REGI3TRO OFICIAL.-
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